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Cualidades del joven rey.—Su consejo de gabinete .—Sigue gobe rnan-
do el rey don Felipe desde su reliro.—Misión impor tante del m a -
riscal Tessé.—Respuesta que le dieron ambas Cortes.—Tratos sobre 
anular el matrimonio de Luis XV. con la infanta de España .—Car-
tas de Luis I. á favor de su he rmano el infante don Car los .—Tráta-
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r a s pueriles del mismo monarca .—Muer te p r ema tu ra del rey Luis. 



—Dada Fel ipe si volverá á o c u p a r el t rono.—Consul las al Consejo 
do Castilla y á una j u n t a d e t eó logos .—Dife ren tes d ic támenes .—Re-
suelve Fel ipe V. ceñir segunda vez la corona que habia r e n u s -
ciado. 

Jóven de diez y siete años el rey Luis cuando por 
la abdicación d e su padre fué ensalzado al trono d e 
Castilla; nacido ya en suelo español, y afecto á las 
costumbres, usos y trage de España, q u e él mismo 
vestía; dotado de cierta g rac ia y donaire en sus m o -
dales y en su porte; afectuoso y franco en su t ra to , sin 
fallar á la gravedad que tan bien sienta en un prínci-
pe; no escaso de capacidad para el estudio de las cien-
cias, y muy aficionado á las bellas artes, habia sido 
proclamado con gusto por los españoles, y aun salu-
dado con el epíteto de bien amado. Habíale formado 
su padre un consejo de gabinete, compuesto del m a r -
qués de Mira val, del de Lede, del d e A y tona, presi-
dente del consejo de Guerra , del de Valero, q u e lo 
era de Indias, del de Santisteban, que lo era de las 
Órdenes y ministro plenipotenciario en Cambray, del 
inquisidor general Camargo, obispo d e Pamplona, del 
arzobispo de Toledo don Diego de Astorga, y de don 
Manuel Francisco Guerra , presidente que fué d e Cas-
tilla, y por secretario del despacho universal á don 
Juan Bautista Orendain, en reemplazo del m a r q u é s d e 
Grimaldo, á quien, como dijimos en otro l uga r , con-
servó el rey don Felipe á su lado en San Ildefonso. 
Ausentes algunos d e estos i n d i v i d u o s , conocidos los 

demás por su carácter contemplativo, y hechuras to -
dos de los reyes dimisionarios, desde luego se calcu-
ló y comprendió que aunque la corte estaba en Ma-
drid, el gobierno permanecía en la Granja, y que el 
rey don Felipe se habia despojado de la corona, pero 
no había sollado el cet ro ( 1 ) . 

En efecto, no se ocultaba á nadie que ni el rey ni 
los individuos del nuevo gabinete hacían otra cosa que-
obrar con arreglo á l a s órdenes é instrucciones que r e -
cibían de Balsa i^ siendo el órgano por donde a q u e -
llas se trasmitían, y el lazo que unía á las dos cortes 
el marqués de Grimaldo, que continuaba ejerciendo 
sin título y sin firma el cargo de primer ministro, 
siendo Orendain como un mero ejecutor oficial d e 
aquellas instrucciones, y como hechura que habia s i -
do de Grimaldo, y que de page suyo habia ido subien-
do á oñcial de la secretaría, y de allí al alto puesto 
que ocupaba. El mismo Grimaldo no ocultaba ni disi-
mulaba su poder, pues cuando el mariscal Tessé pasó, 
como Shora veremos, á San Ildefonso, le dijo con 
cierta jactancia: «El rey Felipe no ha muerto, ni yo 
tampoco 

( J ) El pres idente d e Hacienda c ienda á don F e r n a n d o Verdes 
marqués a e Campo-Florido hizo Montenegro, y tesorero genera l á 
dimisión, y en su lugar fué n o m - don Nicolás Hinojosa. 
brado don Juan Blasco Orozco, (2) Retra taba muy al vivo esta 
p res iden te d é l a sala d e alcaldes: si tuación el s igu ien te soneto de 
se nombró super in tenden te d e H a - aquel t iempo. 

Ahi os quedan las l laves, d ice el Rey, 
y al n u e v o Rey el pobre re ino dan, 



Habia en efecto venido por este tiempo, enviado 
por el primer ministro de Francia, duque de Borbon. 
en calidad de embajador extraordinario, el mariscal de 
Tessé; acompañóle en su v iage el marqués de Monte-
leon, y llegó á San Ildefonso á muy poco de haber he-
cho su abdicación el rey don Felipe. Sobre la venida 
y misión de Tessé en circunstancias tales se hacían 
muchos cálculos y conjeturas. Pero los mas avisados 
comprendieron que el principal, si no el único enca r -
go que traia, era el d e proponer a l ^ e y dimisionario 
que en caso de morir sin sucesión Luis XV. de F ran -
cia, su sobrino, acontecimiento que se suponía p róx i -
mo, atendida la débil complexión y los padecimientos 
físicos de aquel monarca, se decíarára Felipe h e r e d e -
ro del trono francés, no obstante las renuncias que la 
violencia de los enemigos le habia arrancado. Era e s -
ta proposicion muy propia d e quien quería prevenir 
que la sucesión de la corona no pasase á la casa de 
Orleans, rival antigua de la de Borbon. Al decir de los 
que pasaban entonces por mas iniciados en estos mis-

desnudo d e m e r c e d e s como Adán , 
por q u e las dió Grimaldo su v i rey . 

Mudóse de b a r a j a , y n o d e r e y , 
todos los cuerdos en aquel lo e s t á n , 
pues o t ro y o t ro p o b r e sacr i s tan , 
son los pas tores de tan alta g r e y . 

Uno en la co r t e , y otro en Balsa in , 
es q u e r e r aumen ta r la confusion 
v iendo á Grimaldo ser Orenda in ; 

En d i scur r i r se p ierde la razón,\ 
pero en fin, yo discurro que e s t e fin 
snas parece emboscada que ces ión. 

terios, el rey don Felipe contestó al de Tessé que 
agradecía mucho los buenos deseos é intenciones del 
duque de Borbon, encargándole le diese las gracias 
en su nombre, y le manifestase la satisfacción con que 
veia que el rey su sobrino hubiese puesto el gobierno 
en manos de quien con tanto amor procuraba conser-
varle el trono y la vida; pero por lo que hacía á la su-
cesión, contento como se hallaba con su retiro, que 
apreciaba mas que todas las coronas del mundo, y 
habiéndole Dios concedido el poderse descargar del 
peso de la de España, no pensaba ya en otra que en la 
de la gloria eterna; concluyendo con decirle que so-
b re este asunto podría ver al rey su hijo, y tratar y 
entenderse con él. 

Sorprendió no poco al mariscal embajador esta 
respuesta, y aunque el remitirle al rey Luis equivalía 
á conducirle á una segunda negativa, toda vez que el 
hijo ni habia de dejar de consultarlo con el padre , ni 
habia de separarse un átomo de sus inspiraciones y 
de su voluntad, no dejó el de Tessé de proponérselo. 
La respuesta del joven monarca, si bien envuelta en 
frases cariñosas y dada con afabilidad, fué la que era 
de esperarse, á saber: que el pensar en la sucesión es-
pañola al trono de Francia sería dar nuevo motivo de 
inquietud á las potencias enemigas de las dos familias; 
y que por otra parte el rey su primo era aun mas j o -
ven que él, que podría vivir mas que él, y aun daría 
tal sucesión que asegurára en ella la corona. El joven 



soberano pareció haber hablado en profecía. Y con 
respecto á los infantes sus hermanos, que eran toda-
vía muy niños, los mantendría y defendería hasta que 
Dios dispusiera lo que fuese mas en su honor y gloria. 

Oidas estas respuestas, apeló el de Tessé á otro 
recurso, y tocó otro resorte, que fué el de esponer al 
rey don Felipe, que en tal caso, y á fin de evitar el 
que recayese la sucesión d e la corona de Francia en 
la casa de Orleans, se verían precisados á deshacer el 
matrimonio concertado del m o n t e a f rancés con la 
infanta de España, pues teniendo ésta solamente á la 
sazón seis años, y no debiendo dilatarse tanto el matr i-
monio del rey Luis, sino acelerar todo lo posible el 
medio de que pudiera tener sucesión directa, era n e -
cesario casarle desde luego. Para lo cual proponía al 
rey don Felipe que casára la infanta con el príncipe 
primogénito de Portugal, cuya edad era mas acomo-
dada á la suya; y quedando asi libre el monarca f ran-
cés, se uniría á la infanta María Magdalena, hermana 
del príncipe portugués, que se hallaban en edad casi 
igual . No fué mas favorable la respuesta de Felipe 
á esta proposicion que á la primera. «El duque (vi-
no á decirle) hará siempre lo mejor , y lo que mas 
convenga al rey mi sobrino, y cuidará de mi hija, y 
asi no tengo en esto mas que hacer.» Tampoco con 
Luís I . adelantaba mucho el negociador f rancés , lo pri-
mero, por su subordinación á la voluntad d e su padre, 
lo segundo, porque el gobernador del Consejo marqués 

de Miraval era naturalmente desafecto á los f rance-
ses, y sobre todo porque se habia ido acabando la s u -
misión de los españoles á las influencias de la F r a n -
cia W. 

Otro negocio del mayor interés ocupaba en este 
tiempo las dos córtes de Madrid y San Ildefonso. Las 
letras eventuales del emperador á favor d e los hijos 
de Isabel Farnesio de España para la sucesión á los 
ducados de Parma, Toscana y Plasencia habían llega-
do. A pesar de no^gatisfacer los términos del diploma 
al rey Luis I . su hermano, las instancias de los p r ín -
cipes aliados y mediadores, la promesa de que cua l -
quier escrúpulo que tuviese seria desvanecido en el 
congreso de Cambray, y la reflexión de los peligros 
á que podría esponerse la sucesión de los infantes en 
caso de faltar el gran duque de Toscana, movieron al 
jóven duque á expedir sus cartas patentes á favor del 
infante don Cárlossu hermano (4 8 de febrero, 1724), 
si bien cuidando de poner la cláusula d e que entendía 
las condiciones espresadas en el diploma, «al tenor del 
tratado d e la cuádruple alianza (2).» 

Tratóse luego de enviar á Italia al infante don Cár-

(I) B e l a n d o , Historia Civil, crw Catholiece Majestatis ornes 
P. IV. c . 57.—Macanaz , Memorias ct singvlas inprcedicto diplómale 
para J a Historia del gobierno d e expresas conditiones jvxta Iciic-
E s p a n a , MS. t cm. II. p . 537.—El revi prcefali Quadrvplici Fcede-
marqués de San Felipe n o habla ris erga, e íc . t—Belando inser ta 
m a s que de la segunda proposicion el t ex to lat ino de estas car tas 
d e Tesse , y omite lo r e l a t i v o á la en el c a p . 57, P . IV. de su His-
p n m e r a ; Comentarios, tom. II. l o r i a . 

(?) «Promittimvs nomine Sa-



los con el título de Gran Príncipe. Oponíanse á ello 
todos los ministros, y lo repugnaban las cortes de 
Lóndres y París, mucho mas el emperador y el gran 
duque de Toscana, y mas especialmente todavía éste, 
que sobre aborrecer al infante español había ordena-
do se diese el título de Gran Princesa á su hermana la 
viuda Palatina. Pero prevaleció el empeño de la reina 
madre Isabel Farnesio, instigada y alentada por el 
marqués de Monteleon, que quería ir á Italia con el 
carácter de ministro p l en ipo tenc i a^ ó embajador e x -
traordinario, encargado también de arreglar es te n e -
gocio en las cortes de Francia é Inglaterra. Algo tem-
plaron los monarcas de estas naciones su primera ne-
gativa, accediendo á que se tratára en el congreso de 
Cambray de dar la Última mano al artículo del trala^ 
do de Lóndres sobre la sucesión á la Toscana. El e m -
perador no pudo negar tampoco su consentimiento á 
esto, y mas constituyéndose en mediadores los reyes 

Cristianísimo y Británico. 
En su virtud se abrieron nuevas conferencias en 

Cambray sobre aquella tan antigua y tan debatida ne-
gociación, acordándose que cada plenipotenciario pre-
sentá is por escrito las pretensiones de sus soberanos, 
como en los congresos anteriores se había hecho. 
Ejecutáronlo los primeros los plenipotenciarios espa-
ñoles (2 de abril, 1724), formulándolas en qumce a r -
tículos, y reservándose la facultad de añadir otros si 
lo creían conveniente. Presentaron después las suyas 

los alemanes (28 de abril), reducidas á catorce cap í -
tulos, reservándose también el mismo derecho. Si-
guieron los de Cerdeñá, y los de l ' duque de Parma 
(14 de mayo). Negaban los imperiales al de Parma el 
derecho de hacer proposiciones en el congreso; d e -
fendíanlas y las prohijaban los españoles; como legí t i -
mas las admitían los de las potencias mediadoras; con-
sultaban al emperador sus representantes, y en estas 
cuestiones se malograba el tiempo sin resolver nada. 
Cuanto mas que no era fácil concertar las encontradas 
pretensiones del imperador y del monarca español 
sohre Italia, objeto preferente de las aspiraciones de 
ambos soberanos; y aunque ninguno d e los dos se 
oponía á que se cumpliera el tratado de.Lóndres, que 
era en lo que insistían las potencias garantes, la dif i-
cultad estaba en la inteligencia que se debería dar á 
ciertos capítulos; y as ie ran muchos los puntos en que 
discordaban, y ninguno en realidad se resolvía, con-

sumiéndose el tiempo en disputas estériles 

Mientras esto pasaba en Cambray, formábanse dos 
partidos dentro del palacio y del gobierno mismo de 
España, siguiendo ciegamente algunos ministros y pa-
laciegos las inspiraciones de Felipe y obedeciendo las 
órdenes que emanaban del palacio de San Ildefonso, 
y trabajando ya otros, que iban siendo los más, por 
emancipar al jóven monarca de la tutela de su padre; 

(1) Bolando , Historia Civil, p re sa el contenido de cada a r t í c u -
P . I V c . 5 8 á 6 1 . — S a n F e l i p e , C o - Ío d é l a s pre tens iones p r e s e n t a -
menlarios, ton). II .—Belando es - das por las d i fe rentes potencias. 



ya porque naturalmente los hombres esperan mas c a -
lor del sol que nace que del que se oculta, ya porque 
se ofendía su amor propio de ser meros instrumentos 
de unos reyes sin corona y de un ministro sin título, 
ya por captarse el favor del pueblo, á quien agradaba 
tanto tener un rey español , como habia disgustado 
siempre el gobierno y la influencia d e la princesa de 
Parma. Para debilitar el poder de Orendain, y con él 
el d e Grimaldo, convinieron en que los ministros se 
repartirían entre sí los negocios estrangeros, encar -
gándose cada uno d e un r a m o , d y dando después 
cuenta y parecer al Consejo, como se habia practi-
cado alguna vez en los últimos reinados d e la casa de 
Austria. Pero-la reina madre y Grimaldo paralizaron 
diestramente este golpe, consiguiendo que el rey Luis 
aulorizára á Orendain para recoger los informes de 
cada ministro, y presentarlos al rey en el despacho 
ordinario, y de esta manera volvía Orendain á ser el 
conducto de comunicación ent re las dos córtes y el 
órgano de la voluntad d e los reyes de la Granja . Otro 
espediente á que después apelaron los que intentaban 
librarse de aquel influjo, volvióse todavía mas contra 
ellos. So color del desórden y apuro de la hacienda, 
que era verdad, y de la falla que habían hecho sentir 
en el tesoro las gruesas sumas que se apropió Felipe 
al tiempo de la abdicación para las obras del palacio 
y jardines de San Ildefonso, que era también verdad 

y ellos sabían exagerarla , lograron del rey que r e d u -• 

# 

jera las dotaciones de los infantes sus hermanos á una 
cantidad mezquina, y le propusieron que disminuyera 
también la de su padre. Lo primero, que estuvo ya 
decretado, lo anuló el rey tan pronto como Felipe le 
reconvino por ello, y lo segundo no solo se negó á 
sancionarlo, sino que dió cuenta á su padre como de 
una proposicion que á los dos ofendía é injuriaba 
Sin embargo no hubiera podido ya sostenerse mucho 
tiempo aquel gobierno d e dos reyes, y aquella si tua-
ción de rey y no rey, como el mariscal Tèssè la l la -
maba, y habría ad&bado por mandar uno de los dos 
solo, á haberse prolongado algo mas la vida del j ó -
ven Luis. 

No faltaron á este principe disgustos graves de 
otro género en su breve reinado. Dióselos la reina I s a -
bel su esposa, que educada en la licenciosa córte d e 
París, al lado d e un padre que en su tiempo habia es -
candalizado á España con sus costumbres, y de unas 
hermanas q u e no eran modelo de recato, desde su lle-
gada á Madrid comenzó á conducirse con cierta l ige-
reza que desdecía de su posicion, y con modales nada 
arreglados á las severas p rescripciones de la etiqueta 
española, ni menos á las morigeradas costumbres, y á 
la gravedad y circunspección de que Felipe y sus dos 
mugeres habían dado ejemplo. Creyóse que siendo 
tan niña, podría el rey , ayudado de los consejos de 

(1) Correspondencia do S t a n - rias d e Tessè , 
nope con lora Car te re t .—Memo-



su padre, corregir fácilmente aquellas vivezas, cuya 
trascendencia y mal efecto acaso ella no conocía, y que 
tal vez no pasarían de inatlvertencias pueriles. Tales 
como fuesen, fomentábanlas algunas camaristas, poco 
dóciles á las órdenes de la camarera mayor condesa 
de Altamira, señora de gran circunspección, que se 
vió precisada á informar secretamente de lo que pasa -
ba á los dos soberanos. Probó el rey ver si con a l g u -
nos desvíos y otras demostraciones de disgusto fijaba 
la atención de su distraída esposa y la traía á buen c a -
mino, mas como se convenciese <£ que ni esto ni los 
consejos y reconvenciones bastaban á moderar sus vi-
vezas, se consideró en la necesidad de tomar otras 
medidas y determinó recluirla ó arrestarla, á cuyo 
efecto pasó la carta siguiente á la camarera: «Viendo 
»(decía) que la conducta poco comedida de la reina es 
»muy perjudicial á su salud y daña á su augusto c a -
r á c t e r , he tratado de vencerla con amistosas recon-
venc iones . Deseoso de verla corregida, he suplicado 
»á mi virtuoso padre que la reprendiese con la mayor 
»severidad, pero no advirtiendo cambio alguno en su 
»conducta, he decidido, usando de mi poder, que no 
»duerma esta noche en el palacio de Madrid. Ensu v . r -
»tud os mando, del mismo modo que á las personas e le-
g i d a s para este caso, que cuidéis de prepararlo todo, 
»á fin de que se halle bien hospedada en el lugar d e -
»signado, y que no corra ningún peligro su preciosa 
»salud (4 de julio, 1724).» 

En su consecuencia, al regresar aquella tarde del 
"Prado, vió detenido su carruage, é intimóle el ma-
yordomo mayor la orden que tenia de llevarla al a l -
cázar. Cómo preguntase quién había dado semejante 
orden, «El Rey lo mwda,» contestó el mayordomo. 
—«Al Buen Retiro,» gritó enfurecida. Pero el enca r -
gado de la ejecución llevó á efecto la orden de su so-
berano, y la reina fué llevada á una cámara del a lcá-
zar, donde se la dejó con guardia, y acompañada de 
varías personas de su servidumbre. Allí la visitó el 
mariscal de Tessé, á quien confesó que eran ciertas 
muchas de las ligerezas que le atribuían, pero protes-
tando que de nada podía acusársela con razón que to -
cára á su honra, y mostrándose arrepentida de su con-
ducta pasada, y dispuesta á pedir perdón á su mar i -
do. Dióse con esto por satisfecho el jóven esposo, y 
despues de despedir catorce camaristas y damas de 
las que habían fomentado ó hecho capa á sus impru-
dencias, á los seis días de aquella especie de encarce-
lamiento, creyéndola bastante castigada la permitió 
volver al Buen Retiro. Él mismo salió á recibirla has-
ta el que llamaban Puente Verde, y abrazándola y ha-
ciéndola entrar en su propio carruage, la llevó con-
sigo , y la hizo algunos regalos en demostración de 
haber recobrado su afecto 

(I) Comunicaciones de S t a n - mentarios, tom. II. A. mi.—Me-
nope al lord Carteret , y al duque morías de Tessó, tom. II. 
de Newcastle.—San Felipe, Co- . 

TOMO X I X . _ G 



A nadie se ocultó este disgustoso accidente, pues-
to que la medida de la reclusión la comunicó el mis-* 
mo Luis á los Consejos, á los ministros estrangeros en 
España, y á los representantes de España en otras cór -
tes. Llegó á tratarse secretamente algo de divorcio, 
lo cual no habría sido difícil, si era cierto que Luis á 
pesar de los muchos meses que llevaba de matrimonio 
no le habia consumado, y sobre ello contaban anéc-
dotas curiosas % La idea parecía no desagradar á 
Tessé y al duque de Borbon, porque veían una n u e -
va manera de mortificar á la casa de Orleans, y aca -
so calculaban que podría facilitar el otro proyecto de 
deshacer ó anular el matrimonio del monarca francés 

con la infanta de España. 

Tampoco estuvo exenta de censura ja conducta del 
rey . Sobre desatender los negocios por entregarse in -
moderadamente al recreo de la caza, buscaba otras 
distracciones que desdecían todavía mas d e las leyes 
del decoro y de la gravedad de un soberano, cual era 
la de salir del palacio á altas horas de la noche, acom-
pañado de una ó dos personas de su confianza, ó por 
satisfacer la curiosidad pueril de recorrer las calles y 
de ver lo que es permitido á cualquier persona que 
no se eduque con el recogimiento necesario á los prín-
cipes, ó por el placer todavía mas pueril de en t ra r á 
robar la fruta de los jardines de palacio, y otras s e -

(1) Duelos, Memorias secre tas de la Regencia , torn. II. 

mojante travesuras «>. Pero dócil á las reconvenciones 
de su padre , que le reprendía estos estravíoá, habia 
ido renunciando á aquellas distracciones infantiles. De 
lodos modos la conducta y la mutua desafición de los • 
dos consortes habría podido tener consecuencias des -
agradables, á no haber sobrevenido tan pronto la 
muerte de Luis? 

Unas viruelas malignas que acometieron al joven 
monarca, y que los médicos no acertaron á curar , le 
llevaron á los do«i días al sepulcro (34 de agosto, 
1724), habiendo muerto con una resignación admira-
ble en persona de sus años, y con sentimiento y pena 
general de los españoles, que, como hemos dicho, le 
amaban por su gentil aspecto, por su afabilidad, por 
su carácter liberal y complaciente, y por sus costum-
bres españolas <2>. El día antes de morir hizo tes ta-

s S S i l l p p l ? 
ramos el fundamento de esta K f í g f | s £ < X 

, f-s cierto que tuvo viruelas , peni S d o n f f n P l S r » T T • 6 1 

de que ya estaba l ibre de todo d e l a S a n l a ™ n . 6 u W 

» « ' M s I S « 7 ? f ¡ F c v ° 



q „ e so quiso notar algunos e o l e r o 

sele hecho Brmar cuando y a y o tema d e « 

y cabal su entendimiento Fuera d e e s t o < 
L o notable de gobierno del rey 
real cédula « p e d i d a en favor de ta«W»£^ 

l — a n d o no — V i d ¡ é D , 

2 r s : r o c : r p d e 3 — 

bles y ciuManos ">. zozobrosa 
En situación sobremanera delicada y 

colocaba 4 Felipe la p ' e m a t u r a m u e r d e « 3 

menor de edad , pues soio Q 

el congreso de Cambray y P ¡ n m e d i a t a m e n -
p a z genera l ; urg,a que fuera & . „ 
t e el trono-, el testamento de U » l a ' 
p a d r e i asi parecia aconsejar !^ t a m b m n ^ ^ ^ 

Va conve„mnc,a p f t . c • p q d e n o 

cion solemne, y ademas u b a t a r o -

( < ) Real provisión de 14 d e agos to , m i . 

lacio y del gobierno habia opuestos deseos y pa rece -
res: la reina, Griraaldo, Tessé y el nuncio de S. S. le 
instaban á que empuñára de nuevo el cetro: t r aba ja -
ban en contrario sentido Mira val y Orendain; y el 
confesor Bermudez tan pronto dec iaa l rey que p e c a -
ría mortalmeute en no tomar la corona, como m a n i -
festaba temor de haber e r rado en su dic támen, según 
las inspiraciones que recibía de Miraval. Felipe, que 
desde el dia siguiente al fallecimiento de su hijo se 
habia apresurado á trasladarse á Madrid, deseoso de 
obrar con tranquila y segura conciencia en materia 
tan delicada y g r a v e , quiso cousultarlo con el Consejo 
Real de Castilla, y ademas con una junta de seis t e ó -
logos doctos y muy caracterizados, los cuales se r e u -
nieron á deliberar en el convento de San Francisco en 
la celda de F r . José García, electo obispo de Málaga 
y presidente d e la junta 

La respuesta del Consejo fué, que en observancia 
de las leyes el rey don Felipe debia volver á ocupar 
el trono d e las Españas, y que la sucesión del infante 
don Fernando no podia tener lugar sin nueva r e n u n -
cia, desnudándose S. M. de la corona para t ransfe -
rirla al infante, lo cual no podia suceder si antes no 
tomaba otra vez posesion de ella ( i de octubre , 
1724). La junta de teólogos opinó que el voto hecho 

(I) No en el convento de je- d re San Francisco,» dice el P . Be-
sui tas , como dice Wi l l iqmCoxe ,— lando, en su Historia. P . IV. c . 62. 
*Eu el convento de mi Seráfico Pa -
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por el rey de no volver á ceñir la corona no le obli-
gaba, por recaer en materia ilícita, según la teolo-
gía y la razón natural lo enseñan, y que en concien-
cia estaba obligado á tomar el gobierno y regencia 
de la monarquía, valiéndose de las personas mas com-
petentes para el mas acertado despacho de los nego-
cios Habia, comò se vé, disidencia entre ambos dic-
támenes, opinando el Consejo por la obligación de que 
volviera á ocupar el trono, la junta de, teólogos por 
que tomára solamente la regencia. En vista de esto, y 
de algunas dudas que la consulta dél Consejo le o f re -
cía, por conducto del marqués de Grimaldo volvió á 
consultarle (5 de setiembre), encargándole respondie-
ra clara y categóricamente sobre los tres puntos s i -
guientes: Si el rey no podrá ser administrador y 
regente de la monarquía sin ser rey propietario y t e -
ner el dominio de la corona: 2.° Si se perjudica al in-
fante don Fernando en no declararle desde luego rey 
y jurarle solo de príncipe: Si gobernando el rey 
con el título de gobernador, sin el de monarca, p o -

m l a s pa labras testuales d« »V. 5!. no ént ro en el gobierno ó 
la unta de teólogos eran: «Que no »regencia, lo que no d i » 
f X t a n t a el voto que S. M. hizo »volver á l a c o r o n a . - A s i m i s m o y 
K m r n o á r la corona y el go- »por la misma r a z ó n , q u e sin e m -

S K r » fes s s s s s s w K 
»tomar la corona, porque^discurre »negocios, etc.» 
-, gravísimos inconvenientes en q u e 

drá excluir á los tutores ya nombrados, y elegir otros 
en su lugar . A estos tres puntos respondió al si-
guiente día el Consejo (6 de setiembre), confirman-
do en los términos mas esplícitos su anlerior d ic tá-
men, de que no debia, y no podia administrar el reino 
de otro modo que con el título de rey; que al infante 
clon Fernando no se le perjudicaba, antes bien se le 
favorecía en declararle inmediato sucesor por quien 
correspondía, librándole de tutores y gobernadores; y 
que siendo S . M. solo regente, no podría escluir á los 
tutores ya nomblUdos y elegir otros: porque si la r e -
nuncia existia, no podría ser ni rey, ni gobernador, 
ni regente, puesto que todos los derechos los habia 
trasmitido al infante. Y sobre las razones en que el 
Consejo apoyaba su dictámen, añadía: «Y últimamen-
»te, señor, en todos los puntos que conducen al iói-
»porlanlísimo fui de que V. M. reine, nunca pudiera 
«haber diücultades que no las superase la suprema 
»ley, que intima el que prevalezca la salud pública de 
»los reinos (l).» 

En vista de este dictámen (aunque disintieran de 
él Miraval, Torre-hermosa y algunos otros conseje-
ros que se adhirieron al parecer de los teólogos), y de 
las instancias que también le hacia el nuncio de S. S. 
para que volviera á tomar la corona, respondiendo de 
la aprobación del pontífice, y d e la justicia ante los 

(I) El t ex to literal de esta con- lando, Historia Civil, P . IV. c. 63 . 
sulta se encuent ra también en Be-



ojos de Dios de la retractación de una renuncia como 
la suya, tomó Felipe su resolución de empuñar otra 
vez el cetro, y al siguiente dia se publicó el real de-
creto siguiente: «Quedo enterado de cuanto el Conse-
»jo me representa en esta consulta, y en. la antece-
d e n t e de 4 de setiembre, que vuelvo con ella; y a u n -
»que Yo estaba en mi firme ánimo de no apar tarme 
»del retiro que habia elegido por ningún motivo que 
»hubiese, haciéndome cargo de las eficaces instancias 
»para que vuelva á tomar y encargarme del gobierno 
»de esta monarquía, como rey natural y propietario 
»de ella, insistiendo en que tengo rigurosa obligación 
»de justicia y de conciencia á ello: He resuelto, por lo 
»que aprecio y estimo el dictámen del Consejo, y por 
»el constante celo y amor que manifiestan los minis -
»tros que le componen, sacrificarme al bien común d e 
»esta monarquía, por el mayor bien de sus vasallos, y 
»por la obligación que absolutamente reconoce el 
»Consejo tengo para ello, volviendo al gobierno como 
»tal rey natural y propietario de ella, y reservándome 
»(si Dios me diese vida) dejar el gobierno de estos rei-
»nos al príncipe mi hijo, cuando tenga la edad y c a -
»pacidad suficiente, y no haya graves inconvenientes 
»que lo embaracen; y me conformo en que se convo-
»quen Córles para jurar por príncipe al infante don 
»Fernando (" .» 

(4) Belando, Historia civil , pa ra la Historia del Gobierno d e 
p . IV. c . 61.—Macanaz, Memorias España , manuscr i t as , to .n . H . 

Quedó pues Felipe V. instalado segunda vez en el 
trono de Castilla, con el consentimiento tácito de la 
nación, con satisfacción de muchos, y con particular 
júbilo de la reina, que era la que mas ambicionaba 
recobrar la corona y la que menos habia podido resig-
narse á la soledad y al retiro de San Ildefonso ( 1 ) . 

p . 346.—San Felipe, Comentarios, nes de que se quejó su mayordomo 
tom. II.—MM. SS. do la Biblioteca mayor , hicieron que la cór te de 
nacional . _ Madrid le suspendiera el pago d e 

(4) En cuanto á la joven viuda su pens ión . Entonces se re t i ró á 
del rev Luis, mucho habia recupe- vivir al convento de las Carmel i -
rado el afecto público p o t e ! e s m e - t as , «ocupando, dice un escr i tor , 
ro y asiduidad con q u e asistió á las habi taciones mismas en que vi-
su esposo en la enfermedad, de que vió la duquesa de Berry , al pasar 
al nn se contagió ella también, d e s u s amores desenf renados á los 
aunquel ibro con mas for tuna. P e r - actos de penitencia y a r r e p e n t i -
roaneció algún tiempo en España miento: alli pe rmanec ió el r e s to 
d is f ru tando la pensión de las reinas d e sus dias, viviendo con el a u x i -
viudas , hasta que por las causas lio que le enviaba de t i empo en 
que luego v e r e m o s , se volvió á t iempo la córte de Madrid, y e x -
Franc ia , con permiso del rey dou piando con los r igores d e la c lau-
r e l i p e . Allí vivió en el palacio de s u r a la mala conducta de su vida 
Luxemburgo de la viudedad que le pasada . Murió hidrópica en 1742 » 
pagaba el tesoro español; pero su Adelantamos estas noticias, a u n -
aesar reg lo , que dio lugar á esce- que todavía se uos ofrecerán oca-
nas escandalosas, .y sus dísipacio- siones d e hablar de ella. 



CAPITULO X V . 

SEGUNDO REINADO DE FELIPE V. 

PAZ ESTBE ESPAÑA V E t IJIPEBIO. 

UC 1724 A 1726. 

Mudanzas en el personal del g o b i e r n o — C ó r t e s de M a d r i d — J u r a del 
pr íncipe don Fernando .—Impacienc ia de la re ina por la colooacion 
de su hijo Cárlos .—Pónese en relaciones directas con el empe rado r . 
—Intervención del barón de R ipe rdá—Not ic i a s y an tecedente* de 
es te personage.—Es enviado á V i e n a — E n t r a en negociaciones con 
el emperador . - D i s g u s t o de la cór te d e Francia . - D e s b é c e n s e los ma-
trimonios de Luis XV. con la infanta de" España , y de l infante don 
Cárlos con lá pr incesa de F r a n c i a — V u e l v e n ambas pr incesas á sus 
respect ivos re inos .—Temores de guer ra en t r e Francia y E s p a ñ a — 
Ajusta Riperdá un t ra tado de paz en t ro España y el I m p e r i o — O t r o s 
t r a t a d o s . - C o n d i c i o n e s desventa josas para E s p a ñ a . - Q u e j a s y rec la-
maciones d e Holanda, de Ingla ter ra y de F r a n c i a — A r m a m e n t o s en • 
Ingla ter ra .—Jactancias impruden tes de R i p e r d á — V u e l v e á Madrid. 
—Su recibimiento.—Es investido de la au tor idad de pr imer m i -
nis t ro . 

El primer efecto de esta segunda elevación de 
Felipe V. al trono de Castilla sintiéronle algunos con-
sejeros y ministros, especialmente los que habían 
mostrado oposicion, ó abierta ó disimulada, á que re-
cobrase el rey la corona. Hallábase en este caso el 

marqués de Miraval, que inmediatamente fué re leva-
do de la presidencia del Consejo Real, si bien se le 
nombró consejero de Estado con doce mil ducados d e 
sueldo, y dióse aquella presidencia al obispo d e Si-
güenza don Juan de Herrera, recien venido de Roma, 
hombre probo, templado, y estraño á las intrigas de 
la córte . Obligóse á Verdes Montenegro á renunciar 
la superintendencia y secretaría del Despacho de Ha-
cienda, llevósele preso á Ciudad-Real, y se ocuparon -
sus papeles, á causa de haber dado mala aplicación 
á algunos caudales 'que su antecesor el marqués de 
Campo-Florido dejó destinados á mas preferentes 
atenciones. Volvióse á éste la presidencia de Hacien-
da, y dióse la secretaría del ramo á Orendaiu, con 
facultad para sustituir en ausencias ,y enfermedades 
al marqués deGrímaldo, que anciano ya, cansado y 
achacoso, pensaba en re t i ra r se : acusábale ademas el 
embajador Tessé de parcial de las potencias marítimas 
y de recibir regalos de Inglaterra: el mismo Oren-
dain, olvidándose de. que le debia todo lo que e ra , 
trataba de suplantarle, y todo contribuyó á que el rey 
comenzára á mostrarse ya mas tibio y menos afectuo-
so con Grimaldo. Otra de las víctimas de aquellas intri-
gas y de este cambio fué el marqués de Lede, á quien 
Felipe recibió, cuando fué á besarle la mano, con una 
aspereza que le turbó, y que acaso le costó la vida. 

Fué uno de los primeros actos oficiales del rey 
don Felipe convocar las Corles del reino para el 25 



de noviembre (1724), con el fin de que reeonocierán 
y juráran al príncipe don Fernando como inmediato 
sucesor y heredero del trono, y también «para tratar, 
en tender , pract icar , confer i r , otorgar y concluir por 
Córtes los otros negocios, si se. les propusieren y pa -
recieren convenientes resolver, etc. (1).» Las Córtes 
se reunieron el día designado, con la particularidad 
d e haber sido, como nota un escritor de aquel tiempo, 
la vez primera que se vió concurrir todos los reinos, 
ciudades y villas d e voto en Córtes, inclusa la ciudad 
de Cervera á quien el rey acababa de concedérse-
lo (2). La jura se hizo en la iglesia del monasterio de 
San Gerónimo de Madrid con todas las formalidades 
de costumbre. Los procuradores se esperaban para 
tratar en seguida de otros negocios, con arreglo á los 
términos de la convocacion, pero el rey les manifestó 
que no pensaba por entonces en ello (4 de diciembre), 
y en su virtud se restituyeron todos á sus casas <3). 

Volvió luego Felipe su atención á los negocios es-
trangeros, y muy especialmente al de la sucesión del 
infante don Cárlos en los ducados de Parrna y de Tos-

(1) Real cédula convocator ia 
de 12 de se t i embre , MU, en Ma-
d r i d . 

(2) Real cédula de 28 d e s e -
t i embre d e 1"24, en San I ldefon-
so.—Las c iudades que asist ieron 
fue ron las s iguientes: Burgos, T o -
ledo, Lean , Zaragoza, Granada , 
Valeucia, Palma de Mallorca, S e -
villa, Córdoba, Murcia , J a é n v Bar-
celona, que tcnian lugar s e n a l a -

do-. Cuenca, Tor tosa , Guada la ja ra , 
Madr id , J aca , T a r r a g o n a , S a l a -
manca , Palencia, So r i a , F r a g a , 
Ex t r emadura , Peñíscola , Avila, 
Zamora , Cervera , Valladolid, L é -
r ida , Bor'ia, Cala tavud, Ge rona , 
Galicia, Ta razona , Segovia y To-
r o , que se s e n t a b a u á l a s u e r t ? . 

(3| Belando , Historia civil, 
p . IV., c . G3.-

cana. La reina ísabel Farnesio, su madre , no podía su-
frir la dilación con que este aSunto se trataba en el con-
greso de Cambra y, mas ocupado en fiestas, banquetes 
y estériles reuniones que en orillar dificultades: que-
jábase del poco interés que en su favor mostraban las 
potencias aliadas, las cuales, no obstante las gestiones 
de Monteleon en París, no favorecían la admisión de 
don Cárlos en Italia con auxilio de las armas: el empe-
rador ganaba en estas dilatorias, y la imaginación viva 
de Isabel Farnesio,desconfiaba de Francia, recelaba 
de Inglaterra, y temía que se malográra su proyecto 
favorito de la colocacion de su hijo. En este estado, ó 
de propio impulso, ó instigada por el barón de Ri-
perdá, volvió los ojos al mismo emperador, en la es-
peranza de que entendiéndose directamente con él, no 
obstante ser la causa de toda la oposicion, habia de 
sacar mas partido que de la ilusoria protección de las 
potencias mediadoras. También el emperador d e -
seaba verse libre de la molesta mediación de Francia 
y de las potencias marítimas, y como supiese por me-
dio del papa el pensamiento y disposición de los mo-
narcas españoles, no tuvo tampoco reparo en entrar 
en relaciones con ellos. Necesitábase personas á p ro-
posito para anudarlas, y á esto* fué á lo que se o f r e -
ció y lo que ejecutó el barón de Riperdá, persona-
ge de tan singular y extraordinaria historia como 
vamos á ver, y de quien por lo mismo necesitamos 
dar algunas breves noticias, ahora que aparece en 



escena para una negociación importante, como lo hi-
cimos á su vez y en su tiempo con Alberoni. 

Juan Guillermo, barón de Riperdá, holandés, hijo 
de una familia ilustre de Groninga, oriunda de España , 
criado en la religión católica, y educado en sus pr i -
meros años en el colegio de padres jesuitas de Colonia, 
habíase dedicado algún tiempo á la profesion militar, 
y al t e rminárse la guer ra de sucesión e ra coronel. Pa -
reciéndole que el catolicismo podría ser un inconve-
niente-para ocupar ciertos puestos pn una. nación p ro -
testante, abandonó la religión de sus padres , y abrazó 
el protestantismo. Fué diputado por su provincia en 
los Estados Generales de la república, y en el con -
greso de Utrecht l lamó la atención por sus conoci -
mientos en materias de comercio, fabricación y e c o -
nomía política, á cuyo estudio, asi como al de los 
idiomas modernos, se habia dedicado mucho, y dába -
le mas representación en el pais su enlace con una 
rica holandesa. Hombre ambicioso, inquieto, d e t a -
lento no escaso, de imaginación viva, de carácter f l e -
xible , y de instrucción no común, cuando los Estados 
Generales, .concluida la paz de Utrecht , de terminaron 
enviar un ministro á España, él solicitó y logró ser 
elegido para este cargo* y en su consecuencia vino á 
Madrid (julio 1715) , donde á los pocos meses recibió 
el carácter de embajador extraordinario. Ameno en la 
conversación, afable en el t rato, astuto, disimulado y 
político, captóse luego la consideración de los reyes de 

España, la confianza del cardenal Giùdice, y cierta 
estimación de Alberoni, á cuya elevación cooperó. 
Pero desleal á lodos, al tiempo que comojn in is t ro ho-
landés negociaba el t ratado de comercio ent re Espa-
ña y la república, recibía una pensión anual de l e m -
perador de Austria, y considerables presentes y rega-
los de Inglaterra , siendo agente y espía de tres c ó r -
tes á un tiempo, y atr ibúyenle algunos habe r sido el 
negociador de aquel funesto t ra tado mercantil con I n -
gla ter ra , cuya firma habia valido á Alberoni tantos 
miles de doblones, pero cuyas estafas y cuyos ind ig -
nos espionages y pérfidos papeles no se descubrieron 
por aquel tiempo, antes pasaba Riperdá por hombre 
que hacía importantes servicios. 

Gustábale la España, prometíase irse elevando en 
ella á los puestos mas encumbrados, y determinó n a -
turalizarse en un pais que parecía en aquel tiempo la 
tierra de promisión de los aventureros es t rangeros . 
Asi, cuando regresó á Holanda (1718) por haberle l l a -
mado los Estados generales , tan pronto como dio cuen-
ta de su embajada y arregló sus negocios, volvióse á 
Madrid con los mismos pensamientos y aspiraciones. 
Aqui era un inconveniente para sus planes, como en 
su pais era un mérito, la cualidad de protestante; pero 
esto no era un grande obstáculo para Riperdá; r e d u -
cíase á mudar otra vez de religión, como antes lo 
había hecho, y esto fué lo que ejecutó, volviéndose de 
nuevo al catolicismo, no sin vender al rey la fineza 



de que lo hacia movido por el edificante ejemplo de 
sus virtudes, que habían producido en él una i m p r e -
sión profunda, é ¡nspirádole el deseo de poder con-
sagrarse al servicio de un monarca tan piadoso No 
fué infructuoso el ardid, ni le salió fallido su cálculo, 
puesto que inmediatamente le nombró el rey super in-
tendente de las fábricas de Guadalajara , por los co -
nocimientos que habla mostrado tener en materias fa-
briles, dándole ademas un terreno y un palacio, para 
que cultivára el uno y habitára el ptro Proporcio-
nose recomendaciones del duque de Parma para la 
reina, y la prosperidad de la fabricación que dirigía, y 
la confianza que iba ganando con los reyes, excitaron 
los celos de Alberoni, que sin motivo ostensible le 
quitó la superintendencia. Lejos de mostrarse resenti-
do con el cardenal, disimuló, y continuó guardándole 
las mas finas atenciones; y cuando cayó aquel célebre 
italiano, no solo recobró su anterior empleo, sino que 
se le hizo superintendente general de todas las fábri • 
cas de España, con lo cual y. con sus planes econó-
micos y mercantiles, cobró mas y mas influjo en pa -
lacio, y hubiera.tal vez encumbrádose al ministerio, si 
Grimaldo y Daubenton, celosos ya de su gran capaci-
dad y sus manejos, no hubieran representado al rey 

(1) Púsose esta fábrica de pa- das allí, las t r a ian otra vez los ¡u-
ños para irse emancipando de la gleses á España, y las vendían al 
vergonzosa tutelá del comercio precio que querían: aniquilaban 
inglés, pues basta entonces las nuestro comercio y se llevaban 
ricas lanas españolas eran l leva- nues t ros caudales, 
d a s todas á Ingla ter ra , y e labora-

la inconveniencia de confiar la dirección del Estado á 
un hombre que con tal facilidad variaba de creencias 
y cambiaba de religión. La muerte de Daubenton le 
libró de un poderoso enemigo; y en cuanto á Grimal-
do, afeando sus relaciones con Inglaterra, y denun-
ciando minuciosamente sus errores de gobierno, q u i -
zá le habría derribado á no haber sobrevenido la a b -
dicación de Felipe. 

Su intimidad con Isabel de Farnesio le facilitó co-
• nocer los deseos de la reina, de reconciliarse con el 

emperador para hacer la paz y terminar definitiva-
mente la cuestión relativa á su hijo el príncipe Cár -
los, y sus relaciones secretas con el emperador le die-
ron facilidad para poner eu comunicación á los sobe-
rano de Austria y de España. Propuso pues á los reyes 
que si le permitían ir á Alemania, so pretesto de p a -
sar á Holanda á.proveerse de operarios entendidos y 
prácticos para ' la fábrica de Guadalajara, él negociaría 
la paz con el emperador por medio del príncipe Eu-
genio, su antiguo amigo, dejando burladas á la p o -
tencias mediadoras. Ofreció practicar esta diligencia 
sin llevar despacho alguno oficial, y con el carácter y 
disfraz de un simple comerciante; mas para a segu-
rarse á la vuelta el puesto elevado de primer ministro 
presentó al rey un pomposo proyecto para mejorar y^ 
desarrollar el comercio de América, crear una marina 
poderosa, aumentar los ingresos del tesoro en todos 
los ramos, y corregir los errores ó las dilapidaciones 
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de los anteriores ministros »K Tales proyectos y tales 
ofertas halagaron á los monarcas españoles, la misión 
fué aceptada, y Riperdá salió secretamente de Ma-
drid, hizo su viage con rapidez (noviembre, 4 
alojóse en un arrabal de Viena, donde se mantenía de 
incógnito, y solo salia de noche á conferenciar con 
los condes de Sincendorf y Staremberg, y con el prin-
cipe Eugenio, y logrando pasar a lgunos meses sm 
que nadie sino las personas con quienes se entendía 

trasluciese su negociación. -
Cuando ya ésta iba adelantando á fuerza d e d e r . 

ramar oro, de que se murmuró haber tocado una p a r -
te al mismo emperador, pidió y obtuvo los despachos 
de ministro plenipotenciario, y entonces procedio á 
tratar descubiertamente y de oficio con los ministros 
imperiales. Proyectábase entre otras cosas el enlace 
del infante don Cárlos de España con la princesa ar-
chiduquesa de Austria, mas cuando crefe Riperdá que 
este asunto no podia menos de tener un éxito feliz, t ro-
pezó con la oposicion de la emperatriz y d e la a r ch i -
duquesa misma, que tenia cierta inclinación al duque 
de Lorena, y el emperador en un caso prefería darla 
al principe de Asturias. Pero otra mayor dificultad na-
ció entonces para la córte de España de la negociación 

que se seguía en "Viena. 

( < ) not icia de l l i p e r d a por los . A ^ ^ ^ S t í ^ 
Abates sicilianos.—NoUcia-relaU- í pro-y d J c a _ 

da 'a l Ca rdena l de Molina. 

feS. MM. GC.—Papeles de W a l -

Los embajadores de Inglaterra y Holanda comuni -
caron á sus respectivas córtes, y estas lo trasmitieron 
al duque de Borbon, primer ministro de Luis XV. de 
Francia, lo que en la capital del imperio se estaba 
tratando, y el mariscal de Tessé le participaba también 
desde Madrid lo que sabía. Y como esto coincidiese 
con la circunstancia de haberse visto en gran peligro 
de muerte el débil y enfermizo rey Luis XV., el du-
que de Borbon que á toda costa quería evitar que la 
corona de Francia viniera á recaer en la casa de O r -
leans, y que con este próposito habia ya intentado 
deshacer el matrimonio de aquel rey con la niña Ma-
ría Ana Victoria, infanta de España, para casar le con 
otra que pudiera dar le luego sucesión W, aprovechó 
esta ocasion para apresurarse á casar al rey Luis con 
la princesa de Polonia, María Carlota de Leczinski. Y 
si bien, á pesar de los manejos de Riperdá en Viena, 
no queria entrar en guerra con España, y para d e -
mostrarlo mandó licenciar los diez y nueve batal lo-
nes de miqueletes catalanes que el de Orleans habia 
formado, dió no obstante disposiciones para enviar á 
España la infanta prometida del rey; siendo notable 
que esto lo ignoráran los embajadores españoles L a u -
les y Monteleon, que estaban en París, creyendo que 
se iban á celebrar los desposorios tan pronto como la 
infanta cumpliera los siete años, para lo cual suponían 

(1) Recuérdese lo que. s o b r e otro capi tulo , 
es ie punto dejamos referido en 



que se estaban tomando las galas. Pero no faltaban en 
Francia personas que informáran de la verdad al rey 
don Felipe, de que las galas eran para la princesa 

Carlota 
Gran disgusto causó todo esto al monarca español, 

el cual en justo resentimiento y debida corresponden-
cia anuló el concertado matrimonio del infante don 
Cárlos con la cuarta hija del duque de Orleans, y d e -
terminó enviar á Francia esta princesa, juntamente 
con su hermana la reina viuda de Luis I . Y como la 
córte de París tuviera por su par te preparado también 
el envío á España de la infanta Ana Victoria, dispúso-
se todo por parte de ambos monarcas de modo que 
unas y otras princesas se juntaron en San Xuan de 
Pié de Puerto (17 de mayo, 1725), y alli se hizo la 
extradición mútua, ante las personas para ello por 
uno y otro autorizadas, siendo notable y raro caso en 
la historia esta recíproca entrada de princesas desaira-
das, despues de haber estado mucho tiempo en una 
nación en la confianza de contratos matrimoniales s o -
lemnes. Los reyes de España salieron á recibir á su 

m\ «Teniendo, dice Belando, rías manuscri tas , torn. II. p. 351 • 
^ i S rlP todo ñor un —lis notable que es taodo Ma-

b , a pasado a P a n s y a qu.en o k M é l d i c e , hab.a 
dena to i i los reyes ue no perche ° J c o n e , e m p e r a d o r , y que d a -

S i t ' S i ^ « « « o í remos á conocer muy en b r e v e . 

hija hasta Guadalajara, y diéronle el título de reina de 
Mallorca, para q.ue conservára en cierto modo el honor 
de la magestad que ya habia tenido. Creyóse que es-
te suceso produciría ún rompimiento entre ambas n a -
ciones, y todos los síntomas lo persuadían asi, puesto 
que se suspendió el comercio con Francia y se mandó 
salir d e aquel reino á todos los españoles, se fortifica-
ron San Sebastian y Fuenterrabía, y se ordenó que 
pasáran á Cataluña todas las tropas d e Andalucía. 
También la Francia trajo sus tropas al Rosellon y las 
acercó á las fronteras del Principado. Pero el papa 
Benito XIII. hizo la buena obra de disipar este nub la -
do, mediando entre ambas potencias y haciendo que 
una y otra se aquietáran, por medio de sus nuncios en 
París y en Madrid, d e modo que el comercio volvió á 
abrirse, aunque todavía duraron algún tiempo las 
prevenciones 

(1) Belando, Historia Civil, Ref iérese también , que hab i en -
P . IV., c . 66.—San Fel ipe, Co- do la re ina a r r ancado de Fel ipe 
mentar ios , tomo I I . — C u é n t a n s e un decre to mandando salir de E s -
va r i a s anécdotas con motivo de paña todos los franceses sin d is-
e s t e suceso. El r e y don Fe l i - tinción, el rey discurr ió un i n s e -
p e se negó por dos veces á nioso medio p a r a calmar la i r r i ta -
rec ibi r las car tas de Luis XV. cion de su esposa, que fué el d e 
y del duque de Borbon discul- m a n d a r á los d e su s e r v i d u m b r e 
pando el envió de la infanta; y que p repa rá ran baú les y cof res 
dicen que la re ina , cuándo se p r e - como para emprender un largo 
sentó á anunciar aquella nueva el v iage , y que como es to l lamara la 
aba te Livry (porque Tessé habia atención de la re ina y p r e g u n t á r a 
sido l lamado a París) , pisoteó un la causa de aquel los p r epa ra t i vos 
r e t r a t o de Luis XV. que l levaba le contestó el rey: «¿No se ha da-
en la pu l se ra , diciendo: «Los Bor - do un decreto p a r a que lodos los 
bones son una raza de Diablos.» f ranceses salgan de España? P u e s 
Más recordando en el momento b ien , comoyo soy también f r a n c é s , 
que su marido era también Bor - tengo que irme como los demás.» 
bon, añadió: «Excepto V. M.» Sonrióse, d icen, la re ina , v U 



En este intermedio, Riperdá que habia tenido ó r -
dan de proseguir la negociación entablada- en Viena 
hasta concluirla, la llevó á su término, ajustándose 
un t ra tado d e p a z entre el emperador y el rey d e Es-
paña, cuyos principales artículos eran en sustancia 
los siguientes:—que la base de la paz seria el t ra tado 
de Lóndres, juntamente con los de Badén y Utrecht , 
cediendo el rey de España la Sicilia al emperador, 
como en 1713 , con todos sus derechos y pretensiones: 

que el emperador renunciaba todos los que hub ie -
ra creído tener á la monarquía de España, y recono-
cía á Felipe V. de Borbon como rey legítimo de Es -
paña y d e las Indias, asi como Felipe reconocía á 
Cárlos VI. de Austria por emperador de Alemania, y 
renunciaba á su favor los Países Bajos y los Estados 
que poseía en Italia, comprendido el F ina le :—que el 
emperador se adhería á lo estipulado en Utrecht sobre 
los Estados de Toscana, Parma y Plasencia, pudiendo 
tomar el infante don Cárlos posesion de ellos en virtud 
d e las Letras eventuales, pero sin que el rey Católico 
ni ninguno de sus sucesores pudieran poseer aquellos 
Estados, ni ser tutores de sus poseedores:—que-el rey 
de España transfería al reino de Cerdeña el derecho 

chanza p rodu jo la revocación d e insul tado á mi b i ja , porque el r ey 
h ó rden n o h a que«" l d o h a c e r g r a n d e d e 
1 Añaden igua lmente q u e que - España aj mar ido d e su m a n c e b a . » 

iándose a m a r g a m e n t e la re ina con — M e m o u a s d e s a n Simón y d e 
el embajador inglés S tanhopé del Montegon, y Comunicaciones d® 
u l t r a j é que el d u q u e de Borbon le S tanhope y d e Koouc. 
bac ia , dijo: «Ese infame tue r to h a 

de reversión que se habia reservado en el de Sicilia: 
que para evitar toda discordia, Cárlos VI. y Fel i-

pe V. conservarían todos sus títulos, pero sus suceso-
res solo tendrían los títulos d e lo que poseyeren:— 
que el emperador ofrecía ayudar y defender la línea 
de España, como lo haría por la Pragmátíca-sancíon 
con todos sus herederos y Estados dé la casa d e Aus-
t r ia :—que el de España pagaría las deudas contraidas 
en Milán y las Sicilias, como el emperador había p a -
g a d o j a s contraidas en Cataluña:—que el palacio de 
la Haya quedaría ^)or el emperador, y el d e Roma 
por el rey Católico, dando la mitad de su va lo r :— 
que se insertáran en el tratado las renuncias mútuas 
de los príncipes de Francia y España que sirvieron 
de base al de Utrecht (30 d e abril de 1728). 

A este tratado siguieron otros tres; uno llamado 
de Alianza defensiva entre ambos soberanos, por el 
cual se comprometían, para el caso" de ser invadidos 
los dominios de uno ú otro, el rey de España á a y u -
dar á S. M. I . con quince navios de línea por mar 
y con veinte mil hombres por tierra, el e m p e r a -
dor á auxiliar al rey Católico con treinta mil hombres, 
los veinte de infantería y los diez de caballería: el 
emperador prometía interesarse con el rey de Ing la -
terra para que restituyera á España Gibraltar y Me-
norca, y en cambio los navios imperiales tendrían en-
trada franca en los puertos españoles como los ingle-
ses y franceses. Pero este tratado no se publicó hasta 



4 727 . Otro de comercio (1.° de mayo, 1725), o rde -
nando en 47 artículos la manera de ejercer el comer-
cio mútuo los subditos de ambos soberanos. Y otro 
llamado de Paz (7 de junio, 1725), en el cual se obli-
gaba el monarca español no solo á no ejercer la tutela 
de sus hijos en Toscana, sino á no retener cosa a lgu-
na en Italia 

De esta manera quedó establecida la paz entre Es-
paña y el Imperio, despues de mas de veinte y c u a -
tro años de casi continuada guerra . Hizo .un solo 
hombre en pocos meses lo que el 'congreso de C a m -
bray no habia podido hacer en cuatro años, y se d i -
solvió aquella asamblea sin resolver nada. Valióle á 
Riperdá el título d e duque y grande de España, y don 
Juan Bautista Orendain, único ministro que habia in -
tervenido en la negociación, fué creado marqués de la 
Paz. La reina Isabel de Farnesio quedó satisfecha d e 
su obra, y en Madrid se celebró con júbilo la noticia 
del tratado. 

Acaso el deseo vehemente de la paz no dejó ver 
lo que en ella habia de desventajoso para España, y 
mas para los r eyes mismos; pues por el artículo 6.° 
del tratado de Viena se concedía mucho menos que 
por el 5.° del tratado de la Cuádruple Alianza, o b -
jeto de las disputas; puesto que por aquél la suce-

(1) Coleccion d e T r a t a d o s d e Comentarios, tom. I l . - M e m p r i a s 
Paz . — Bu lando , Historia Civil, políticas y mil i tares , Apéndices, 
P . IV., c . 67 á 70.—San Fel ipe, 1 á 4. 

sion de los hijos de Isabel Farnesio á los ducados de 
Italia aparecía deberse mas á consentimiento del e m -
perador que á derecho legítimo y propio: y por otra 
par te la cláusula de ño poder los reyes Católicos ni 
heredar aquellos Estados ni siquiera ser tutores de 
sus hijos, e ra , sobre contraria á los derechos de la 
naturaleza, dejar expuestos aquellos príncipes á la 
peligrosa vecindad del imperio, sin que en caso d e 
necesidad pudieran protegerlos sus mismos padres ó 
hermanos. No era menos injusta y desdorosa la con-
dición impuesta á fispaña en el otro tratado siguiente 
d e paz, de no poder adquirir ni poseer nada en Italia. 
Y aun podían advertirse otras restricciones que no 
habia en el tratado de Londres. 

Sin duda el monarca español no quiso reparar en 
estas condiciones, con la esperanza y bajo la p rome-
sa de que el infante don Cárlos habia de casar con la 
archiduquesa, hija mayor del emperador; y como és-
te no tenia hijos varones, habia de resultar que el 
infante traería á sí con el matrimonio los derechos de 
la casa de Austria y de los reinos de Hungría y de 
Bohemia. Esta era la adición que esperaba habia de 
hacerse al tratado, según en el artículo 16.° se indi-
caba, y esto lo que por cartas aseguraron, el empera-
dor al rey Felipe, y la emperatriz á la reina Isabel 
Farnesio. Tales habían sido también las promesas de 
Riperdá. Veremos luego cómo quedaron d e s v a n e -
cidas. 



Pero si los tratados de Viena no debieron conten-
tar ni satisfacer á España, causaron profundo d e s -
agrado á las potencias signatarias de la Cuádruple 
Alianza, por el desaire que se habia hecho á todas, y 
por lo que afectaba á los intereses de cada una. Des-
contentaron al rey de Cerdeña, que quedaba reducido 
á un Estado que le servia de carga, y no podía ya 
estenderse por el de Milán, que era su ambición. Dis -
gustaron á las repúblicas y príncipes italianos, que 
quedaban expuestos á la opresion del Austria. Des -
agradaron al turco, porque desembarazado el e m p e -
rador de otros cuidados, se hacía mas temible a su 
antiguo enemigo. Inglaterra y Francia disimularon 
algo mas. Holanda fué la primera que manifestó su re-
sentimiento por medio de su embajador en Madrid 
(25 de noviembre, 1725), y fué preciso enviar á la 
Haya al marqués de San Felipe, nuestro ministro en 
Génova, con instrucciones para los Estados generales, 
á fin de que hiciera ver los buenos deseos del rey don 
Felipe, y les asegurára que estaba dispuesto á in te r -
venir con el emperador para que compusiera las d i -
ferencias sobre la compañía de Ostende y el comercio 
de las Indias Orientales, que era la parte del tratado 
de comercio que habia irritado á aquella república. 

Alarmaban y ofendían á Inglaterra las jactancias 
imprudentes de Riperdá, que blasonaba de que aque-
lla nación se veria obligada á restituir á España G i -
bral tar v Menorca, lo cual dió motivo á sérias esphca-

ciones entre el embajador inglés Stanhope y los minis-
tros de Felipe, y á algunas vivas y arrogantes contes-
taciones de parle de la reina. Dióse aviso al gobierno 
inglés de que entre las estipulaciones secretas de Vie-
na era una la de restablecer al rey Jacobo en el tro-
no de la Gran Bretaña, y el lenguaje ligero y poco 
comedido de Riperdá no era para disipar aquel recelo. 
Mas disimulado y mas político el emperador, á la me-
moria que el embajador inglés le presentó exponien-
do las justas que ja^de los perjuicios que se irrogaban 
á su nación por el tratado de comercio, le respondía, 
que nada deseaba tanto como mantener la amistad con 
Inglaterra, y que gustosamente concertaría con Es-
paña los medios de darle satisfacción, y de no pe r ju -
dicar sus privilegios mercantiles, no teniendo incon-
veniente en enviar un ministro á Hannover, donde el 
monarca inglé^se hallaba, para tratar con él sobre 
este asunto. Pero como el lenguaje del gobierno e s -
pañol era tan diferente, y las baladronadas de Riper-
dá tan amenazadoras W, no podían las buenas pa la -
bras del emperador satisfacer ni tranquilizar á la Gran 
Bretaña. Hizo pues, el rey Jorge de Inglaterra a rmar 
dos escuadras; una con destino al Mediterráneo, otra 

reT'jnfni lLZa7Ía \0SliT al vérnosla-» * como se le hiciese 
Z L n Z 9 , L { , „ ) ' J a b e m o s nota"" que convendría ocultar t a -
cómo colocar al Pretendiente so- les designios, respondía- «Sé lo 
GibXr ? ^ " - ! habland° de que y 10 d7o pta r u s°e 

2 í ignoramos me es_ pueda divulgar.,-Vida dé Riper -
r o Í T Í Z t ! ! ' T ' 9 m J a , r > p e - d á - M e m o r i a s políüqas y m. l i t a -
Z o S a r á Z l a M ^ p a T r ? s » Continuación d e los Comen ta -r a oougai a Inglaterra a'devol- r íos do San Fel ipe . 



á las Indias Occidentales (1626). Con noticia de estos 
armamentos no se omitió tampoco diligencia por parte 
de España-para guardar nuestras costas, y fabricában-
se con actividad navios en nuestros astilleros. Hacían, 
se también preparativos por parte de Austria, y Riper-
dá halagaba al rey Felipe con la idea de que unidas 
España y el Imperio podrían dictar leyes á Europa. 
Creció la confianza de estas dos cortes por la circuns-
tancia de haber logrado atraerse la de Rusia , con que . 
se aumentaba su predominio en los Estados del I m p e -
rio germánico. Pero en cambio el común peligro e s -
trechó mas los vínculos que unian ya á Francia é I n -
glaterra, que también atrajeron á sí otros pequeños 
estados que se contemplaban amenazados por aquellas 
dos potencias, y por último consiguieron la adhesión 
de Prusia, de que resultó la alianza de Hannover e n -
t re Inglaterra, Francia y Prusia, que ¿labia de servir 
de contrapeso á la de Viena. Asi se dividió otra vez la 
Europa á consecuencia de los célebres tratados de Vie-
na de 1725 

Entretanto el negociador de ellos salió de la córte 
de Austria, dejando encargado de los negocios á su 
hijo mayor Luis, joven de diez y nueve años, y víno-

m Relación de las neqociacio- civil, p . IV., c . 70.—Vida de Ri -
( «n t r« r tn° ta te r ra v perdá .—Campo-Raso , Memorias 

E s p a ñ a d ^ s d l el t ra tado a e ^ í e n a polí t icas y mi l i tares para servir 
hasta diciembre d e 17.27—Me- de continuación á los C o m é n t a n o s 
m o r i a s de Walpole .—Cartas d e del m a r q u é s de San Fe l ipe , d,s~ 
Stanhope á" lord T o w n s h e n d — curso p re l .mmar . 
Rousset , t . II .—Belando, Historia 

se á la ligera á Madrid picado del déseo de gozar de 
los honores de sus triunfos diplomáticos, y de las r e -
compensas que por fruto de ellos le aguardaban. Va-
no y jactancioso de suyo, á su paso por Barcelona hi -
zo alarde entre los catalanes de sus confianzas con el 
emperador, del poderoso ejército que éste tenía dis-
puesto para entrar en campaña, de la facilidad de do-
blar en muy poco tiempo la cifra de sus soldados, 
prontos todos para ayudar al rey de España á la r e -
cuperación de Gibraltar y al restablecimiento de J a -
cobo III. en el tronó de Inglaterra , y Ies habló de su 
grande influjo, y ,de que no habría reconciliación mien-
tras él le conservara. Con esto prosiguió su viage á 
Madrid, y se presentó á los reyes (11 de diciembre, 
1726) sin guardar fórmula alguna de etiqueta, y en el 
trage mismo de camino, con la confianza de quien 
acababa de hacer un gran servicio al reino, y como 
quien tenia derecho á que se agradeciera su presenta-
ción en cualquiera forma. No se engañó el famoso 
aventurero en sus esperanzas: los reyes le recibieron 
con especial benevolencia y agasajo, mostrándosele 
sumamente agradecidos por los tratados de Viena, y 
muy poco después le fué conferida la secretaría de Es-
tado, en la parte relativa á los negocios estrangeros 
que servía el marqués de Grimaldo. Diósele habita-
ción para él y para su.muger en el palacio rea l , con 
entrada en el cuarto del rey á qualquier hora que qui-
siere, y se mandó á todos los demás secretarios y á 
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los Consejos que le c o m u n i c a n y f r a n q u e t ó u l o s 
papeles que les pidiera, y en una palabra tuvo toda la 
autoridad de un primer ministro, que era lo que hab,a 
ambicionado hacía ipucho tiempo 

w En trago do c o r , » dio. g r ^ a . La añado, 

de Gri maído que salía cuando el do de viena. 

CAPITULO XVI, 

GOBIERNO Y CAIDA DE RIPERDÁ. 

1726 . 

Pomposos proyectos d e re formas .—Dif icu l tades d e e jecución.—Com-
promisos con el embajador austr íaco.—Disgusto púb l ico .—Jac tan-
ciosos dichos del min is t ro .—Apuro en que le ponen los emba j ado -
res inglés.y holandés .—Imprudencia y ligereza notable de Riperdá. 
—Descúbreles el t ra tado sec re to con el imperio Graves conse -
cuencias d e esta indiscreción.—Locos proyectos q u e concibe .—Có-
mo se p reparó su caída.—Busca un asilo en la embajada inglesa 

Prisión ruidosa d e Riperdá.—Restablecimiento del anterior gob ie r -
na .—Juic io d e aque l pe r sonage . 

r < 

Creeríamos hacer un bien á la humanidad, si p u -
diéramos trasmitir á otros la desconfianza que, funda-
dos en la esperiencia y en la historia, hemos tenido 
siempre de los hombres jactanciosos y pródigos de 
promesas, dados á alucinar con pomposos y brillantes 
proyectos que acaso en la embriaguez de su presun-
ción llegan de buena fé á representarse fáciles, s ien-
do ellos mismos los primeros ilusos y engañados; y 
esto asi en los negocios comunes de la vida como en 
los que afectan los altos intereses de los Estados. La 
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los Consejos que le comunicaran y f r a n q u e t ó u l o s 
papeles que les pidiera, y en una palabra, tuvo toda la 
autoridad de un primer ministro, que era lo que había 
ambicionado hacía ipucho tiempo 

w En tr .go do c o r , » d i » g f f a j * " S - ^ 

de Gri maído que salía cuando el do de viena. 

CAPITULO XVI, 

GOBIERNO Y CAIDA DE RIPERDÁ. 

1726 . 

Pomposos proyectos d e re formas .—Dif icu l tades d e e jecución.—Com-
promisos con el embajador austr íaco.—Disgusto púb l ico .—Jac tan-
ciosos dichos del min is t ro .—Apuro en que le ponen los emba j ado -
res inglés.y holandés .—Imprudencia y ligereza notable de Riperdá. 
—Descúbreles el t ra tado sec re to con el imperio Graves conse -
cuencias d e esta indiscreción.—Locos proyectos q u e concibe .—Có-
mo se p reparó su caída.—Busca un asilo en la embajada inglesa 

Prisión ruidosa d e Riperdá.—Restablecimiento del anterior gob ie r -
na .—Juic io d e aque l pe r sonage . 

r < 

Creeríamos hacer un bien á la humanidad, si p u -
diéramos trasmitir á otros la desconfianza que, funda-
dos en la esperiencia y en la historia, hemos tenido 
siempre de los hombres jactanciosos y pródigos de 
promesas, dados á alucinar con pomposos y brillantes 
proyectos que acaso en la embriaguez de su presun-
ción llegan de buena fé á representarse fáciles, s ien-
do ellos mismos los primeros ilusos y engañados; y 
esto asi en los negocios comunes de la vida como en 
los que afectan los altos intereses de los Estados. La 
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ligereza suele ser compañera inseparable de la a r r o -
gancia: comunmente viene pronto el desengaño, que 
es tan cruel como ha sido la confianza repentina y 
ciega: y como nada mortifica mas al hombre que una 
gran burla hecha á su buena fé y á s,u credulidad» 
resulta que la caida de los grandes embaucadores lie" 
va siempre consigo tanta odiosidad como fué el amor, 
y tanto desprecio como fué el aplauso. 

Ejemplo señalado de esto fué el famoso barón, 
despues duque de Riperdá. Tan luego como este céle-
b re aventurero, á quien la España llegó á mirar como 
un hermoso planeta de benéfico influjo aparecido co -
mo por encanto en su horizonte político, se vió e leva-
do al poder que tanto habia ambicionado, quiso p e r -
suadir á los reyes y al pueblo de que iba á reformar 
de una manera maravillosa t.odos los ramos de la a d -
ministración públ ica , corrigiendo todos los vicios d e 
los anteriores sistemas, y sacando la nación del a b a -
timiento en que la habian puesto la ignorancia y la 
torpeza de los ministros sus antecesores y la envidia 
de las potencias con que antes habia estado aliada, y 
á ponerla en situación de dar , como en otro tiempo, 
leyes á Europa. Mas no tardó el presuntuoso holandés 
(que en verdad no tenia ni el genio ni la capacidad de 
Alberoni, á quien en muchos de sus planes se propuso 
imitar) en ver las dificultades insuperables con que 
tropezaban sus proyectos; y que apurado el tesoro con 
las continuas guerras, agobiado el pueblo de tributos, 
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atrasada en sus pagas la misma servidumbre del rey , 
y falto de vestuario y de armamento el ejército, que 
era entonces numeroso, no solo no habia para a t en -
der á los gastos corrientes, por mas reformas que qu i -
siera improvisar, sino, lo que él mas sentia , ni para 
pagar las sumas que allá en Viena habia prometido á 
los príncipes del imperio, y que le eran con urgencia 
reclamadas. 

Por eso temía él tanto la venida del embajador im_ 
perial conde de Koningseg, notándosele con es t rañe-
za inquieto v como receloso cada vez que de ello se 
hablaba, cuando parecía que la venida del represen-
tante del imperio debería consolidar el valimiento del 
negociador de la paz, y de quien habia unido ambas 
cortes. Pero se vió que no le faltaba razón para t e -
merla. Llegaron el conde y la condesa de Koningseg, 
los cuales fueron recibidos con una alegría y con una 
solemnidad no acostumbradas con otros embajadores 
(enero, 4 726). Mas la venida del austríaco fué causa 
de que se fueran descubriendo en una y otra córte 
las farsas á que habia debido Riperdá su encumbra-
miento y su poderoso influjo. De las espiraciones del 
ministro imperial deducíase estar muy lejos el empe-
rador de apresurarse á realizar el ofrecido matrimo-
nio del infante don Cárlos con la archiduquesa, que 
Riperdá habia pintado como cosa segura, y que habia 
sido una de las bases de la negociación, y continuaba 
siendo el pensamiento y el afan de la reina de España. 

T O M O X I X . 



Tampoco los preparativos militares de Austria eran 
ni tan inmediatos ni tan grandes como Riperdá los ha-
bía representado. Y mientras por este lado se iban r e -
velando su ligereza y sus imprudentes facilidades, 
veíase en el conflicto de no poder satisfacer las s u -
mas allá ofrecidas al Imperio, y por cuyo pago el 
embajador le hostigaba. Para sacar algún dinero con 
que salir de este apuro y compromiso, el arrogante 
arbitrista apelaba á los recursos vulgares de suprimir 
empleos, quitar ó disminuir pensiones, pedir cuentas 
de los caudales que hubieran podido ser . mal adqui-
ridos, a r rendar todas las rentas generales, tomar los 
fondos del depósito de beneficencia, y aumentar el 
valor de la moneda: con lo que sacó.muy escasamen-
mente para ir entreteniendo al emba jador , á costa del 

- público disgusto, incluso el de los reyes , y de a r ru i -
nar sin 'provecho á muchos particulares. Gracias que 
consiguió con trabajo y ¿ fuerza de amontonar dis-
culpas que el embajador le concediera algún respiro 
hasta ia llegada de los galeones de Indias. Pero de 
todos modos se iba corriendo el velo que ocultaba las 
farándulas del jactancioso ministro. 

A pesar de todo, conociendo lo que le importaba 
conservar el favor de los reyes, y en especial de la 
reina, de quien no podía esperar perdón si llegaba á 
convencerse de que había abusado de su confianza, 
dedicóse á inspirársela haciéndose ciego ejecutor de 
sus órdenes, y debió lograrlo en el hecho de h a b e r -

< 

sele confiado el departamento de Marina; con que t e -
niendo ya el de Negocios estrangeros, el de la Guerra 
y el de Hacienda, era un verdadero ministro un ive r -
sal, resumiendo en sí ,el poder y las facultades de c a -
si .todos los ministros, á los cuales se fué despojando 
de sus respectivas atribuciones para acumularlas en 
él. Infatuado con el humo d e l favor, mostraba el mas 
alto desprecio á los que le censuraban ó se le o p o -
nían, y solía usar de la siguiente frase, tan arrogante 
como absurda y pueril: «Nada me importa contando 
con seis amigos que no me pueden faltar; Dios, la 
Virgen, el emperador, la emperatriz, el rey y la rei-
na de España.i Y de su audacia é inconsideración 
recibió una prueba el Padre Bermudez, confesor del 
rey, cuando le dijo delante de varias personas: «Fos 
limitaos á dar la absolución á vuestro penitente cuan-
do se confiese, y no os metáis en otra cosa <1).» 

Mas tan repentino poder, unido á tanta arrogancia 
y á tanta imprudencia, y cimentado en la farsa, en el 
enredo y en el embrollo, no podia menos de ser efí-
mero y fugaz; el fuego fatuo tenia que apagarse, la 
caída del falso coloso tenia que corresponder á su ele-
vación. Ya los canóuigos ele Palermo, Plantanca y 
Caracholi, á quienes el rey clon Felipe solia consultar 

I T T T , manuscri tas para la Histo-
SO P n . f f n nos.—Caropo-Ra- r . a del Gobierno de España , t o -
so Coutinuacion de los Comenta- mo II., p. 405. H ' 
n o s de San F e l i p e . - M a c a n a z , Me-



en asuntos graves y de conciencia, habían escrito un 
Jareo papel demostrando lo que-eran los tratados de 
Viera y descubriendo lo que era su autor , con que 
despertaron la desconfianza del celoso monarca. El 
mismo Riperdá comenzó pronto á envolverse en las 
redes de sus propias imprudencias y ligerezas. Ya h e -
mos visto lo apuros eñ que le ponia el embajador 
austríaco conde deKoningseg, y los renuncios en que 
le iba cogiendo. Los de Inglaterra y Holanda, S t an -
hope y Wandermeer , que no cesaban de reclamar 
contra el establecimiento de la compañía de Ostende 
v contra otras cláusulas del tratado de comercio de 
Viena perjudiciales á los intereses de sus Estados, ob-
servaron luego la contradicción que existía entre las 
respuestas de Riperdá y la satisfacción y las segur i -
dades que en Holanda habían ofrecido los ministros 
del emperador y del -rey de España, amenazaban con 
tomar de acuerdo sus medidas para recobrar los de-
rechos mercantiles garantidos por los anter.ores t r a t a -
dos y dirigían enérgicas representaciones por e s -
crito. Sabiendo Riperdá que el rey no quería agriar 
aquellas potencias, por temor de que se adhirieran 
otras provincias y estados á la liga de Hannover, y 
viendo por otra parte cómo crecía el crédito é influjo 
del ministro aleman al paso que disminuía el suyo, 
varió enteramente de lenguaje para con aquellos e m -
bajadores , y á sus baladronadas de ántes sustituyo 
los mas halagüeños ofrecimientos de que el rey y el 

emperador estaban dispuestos á reformar el tratado de 
Viena y arreglarle á los anteriores, en lo concerniente 
al comercio de Inglaterra y Holanda. 

Procurando hablar separadamente con cada uno 
de aquellos representantes, dióse á sembrar la cizaña 
de los celos entre ambas potencias, lisonjeando á cada 
cuál con la buena disposición del rey á favorecer sus 
particulares intereses si se apartaba de la otra, y di-
ciendo á cada uno que podia revelarle misterios que le 
convencerían de ello. De parecidos medios se valía 
para ver de indisponerlos con la Francia, y separarlos 
de su parcialidad. Mas como aquellos embajadores 
conocían ya demasiado las artes y manejos, y la in -
constancia y veleidad del ministro español, y sabían 
sus embarazos y apuros, confiábanse y se comunica-
ban mutuamente lo que á cada uno en particular d e -
cía, y obraudo de concierto y con mas habilidad que 
el que pretendía ser su engañador, ingeniáronse para 
irle arrancando todo lo que había de secreto en los 
empeños de las córtes de Viena y de Madrid. El lige-
rísimo Riperdá, creyendo hacer para ellos un mérito 
de la confianza, tuvo la imprudencia de revelarles 
que en efecto habia entre ellas un tratado secreto de 
alianza, en que se hallaban estos tres artículos: \ U n 
empeño por parte de España para sostener la compa-
ñía de Ostende; 2.° Otro por la del emperador para 
procurar la restitución de Gibraltar, con su mediación 
si fuese posible, y sinó con la fuerza: 3.° El socorro 



mutuo de tropas cou que debían auxiliarse en caso de 
guer ra . . . Y que este tratado se habiaconcluido poco 
despues del primero, pero para no divulgarse basta 

que fuese necesar io . 
Fácil es de comprender la impresión que produci-

ría una revelación tan importante como imprudente , 
y que los embajadores se apresuraron á participar á 
sus gobiernos, si bien en Madrid guardaron el secre-
to y disimularon. Supo el emperador, y súpolo con la 
indignación que era natural , el compromiso en que la 
incalificable indiscreción de Riperdá le había puesto, 
porque el señor de San Saphorin y el duque de Ri-
chelieu, embajadores de Inglaterra y de Francia en Vie-
na , le pidieron espiraciones precisas sobre los artícu-
los del tratado secreto; y aunque el emperador in ten-
tó persuadirles que aquello no podia ser sino un ardid 
diplomático del ministro español, no pudo evitar que 
las cosas se agr iaran de tal modo en las cortes de Vie-
na y Londres que amenazára un rompimiento. Tam-
bién Riperdá quiso después tergiversar su declaración, 
pero apurado por las preguntas y las réplicas de los 
embajadores, acabó d e poner el sello á sus indiscretas 
precipitaciones, respondiendo con pueril desenfado: 
«Es verdad, me he esplicado como decís, y puesto que 
quereis que os repita lo mismo, lo que os he dicho es 
realmente verdadero.» Contestación tan impensada y 
tan agena al carácter d e un primer ministro en nego-
cio tan grave y delicado, exasperó á los reyes d e ES-

paña, indignó al emperador , irritó al público, y le 

malquistó con todos. 
Y sin embargo, aun no depouia su presuntuosa a r -

rogancia, ni desistia de sus locos proyectos. Al t i em-
po que contemplaba esteriormente á los embajadores 
inglés y holandés, traia secretos tratos con el duque 
de Warthon en favor del pretendiente d e Inglaterra, y 
aun concibió el pensamiento de una espedicion contra 
las Islas británicas, á cuya empresa parecía destinar va-
rios navios españoles que habia en Cadiz, y reunió en 
las costas de Galicia y Vizcaya un cuerpo de cerca de 
doce mil hombres. Nada se ocultaba al lord Stanhope, 
hombre activo, y que disponía de un numeroso espio-
nage, al cual remuneraba largamente, y le daba minu-
ciosa y exacta cuenta de lo que pasaba en todas pa r -
tes, hasta dentro de los conventos. Cuapdo Stauhope 
pidió esplicaciones á Riperdá de lo que se tramaba 
contra Inglaterra, el famoso proyectista lo negó todo, 
protestando y jurando que si el duque de Warthon 
osaba hacerse agente del pretendiente, le haría salir de 
Madrid-en veinte y cuatro horas (4). 

Tantas contradicciones, tanta inconsecuencia, la 
facilidad con que se descubrían sus locos designios y 
se frustraban sus desvariados planes, las prevenciones 
que las potencias ofendidas tomaban para estrecharse 

(1) Memorias d e Sir Roberto los Abates sici l ianos.—Memorias 
Walpole, torn. II.—Comuoicacio- de Montgon, t . I .—Memorias p o -
nes de Stanhope al duque de New- la icas y mili tares de Campo-Raso, 
castle.—Noticia do Riperdá , por A. 17-26. 



mas y defenderse, el disgusto del emperador, que ya 
no guardaba consideración ni miramiento con el des -
atentado ministro, todo anunciaba que no podia e s -
tar lejos la desaparición de aquel funesto meteoro po-
lítico. Su prestigio en el pueblo se habia desvanecido, 
los ministros caídos conspiraban contra él, los consul-
tores del rey le habían dicho ya lo que e ra , y Felipe 
deseaba ya desprenderse de un loco de aquel género 
y asi se lo manifestaba á la reina W. Solamente Isabel 
tardaba en decidirse á renunciar á las magníficas espe-
ranzas con que habia halagado su ambición el célebre 
proyectista, y luchó algún tiempo, acaso solo por la 
vanidad de no confesarse burlada, entre su convicción 

y su orgullo. Hacía Riperdá esfuerzos inútiles para 
¡ostenerse, y para ocultar al público su estado vacilan-
te. Trató de alejar de la córte á los dos hermanos 
marqués de Castelar y don José Patino, nombrados 
ministros de España en Venecia y en los Países Bajos, 
pero ellos hicieron valer los pretestos que alegaban 
para demorar su viage, y en unión con los otros mi-
nistros separados cuando se elevó á Riperdá, y en es-
pecial con el embajador del imperio conde deKonmg-
seg, y apoyados en cartas del mismo emperador, co-
operaron á precipitar la caida del ya generalmente 

odiado aventurero. 
Con esto acabó el rey de resolverse á despedir á 

(1) Con razón le llamaba s i em- tes el loco de Riperdá. 
p r e M a c a n a z en sus cartas y a p u n -
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su ministro, si bien lo hizo con un exceso de consi-
deración que nadie esperaba ya, relevándole pr ime-
ro de la presidencia de Hacienda, so pretesto de a l i -
viarle de una parte de la pesada carga que sobre sus 
hombros tenia. O porque creyera lastimado su amor 
propio, ó porque comprendiera la suerte que le espe-
raba, hizo renuncia de los demás cargos y pidió p e r -
miso para ret irarse. Al pronto no le fué admitida, 
pero á los pocos días (14 de mayo, \ 726), al salir de 
la cámara del rey,#con quien acababa de despachar, 
hallóse con un real decreto que le entregó el marqués 
de la Paz, en que se le hacia saber habia sido admi-
tida su dimisión, señalándole una pensión de tres mil 
doblones en consideración á sus antiguos servicios. 
La mañana siguiente dejó su vivienda de palacio, y se 
trasladó á su casa con su esposa y familia, pero no 
durmió en ella. Grande debia ser el miedo de aquel 
hombre poco antes tan arrogante, cuando despues de 
haber buscado un asilo en casa del enviado de Por tu -
gal, que no quiso admitirle, y en la del de Holanda, 
que tampoco le recibió, pasó acompañado de éste á 
la embajada de Inglaterra , donde al fin fué acogido. 

Es muy notable lo que en este punto ocurrió con 
este refugiado. La mañana siguiente pasó lordStanhope 
á dar cuenta al rey de haber hospedado aquella noche 
en su casa á Riperdá, y á recibir sus órdenes. Contestóle 
el monarca aplaudiendo su conducta, pero exigiéndole 
que no permitiera al duque salir de su casa, pues aun-



que tenia pedido pasaporte para retirarse á Holanda, 
no se le daria hasta que eniregára ciertos papeles de 
interés, cuya lista mandaría hacer y enviaría al otro 
d í a á buscarlos. Con esto, al regresar á su casa el 
embajador inglés, manifestó al duque que podia per-
manecer en ella tranquilo, pero en la inteligencia de 
que habia salido garante con el rey de que no se fu-
garía. Mas á poco tiempo se vio con sorpresa rodea-
da de centinelas y soldados la casa del embajador por 
ó rdende l rey, no por desconfianza que tuviese, sino 
para prevenir las locuras de Riperdá, como decía el 
marqués de la Paz en su carta á Stanhope. Tra tábase 
pues ya de apoderarse á todo trance de la persona-
del refugiado; pero era el caso que el rey había 
aprobado la conducta del embajador , y violar el asilo 
parecía contrario á aquella manifestación del rey y al 
derecho de gentes. En esta perplejidad se consultó al 
Consejo de Castilla s i s e podría ó nó sacar á Riperdá 
sin violar este derecho. Aunque hasta entonces no se 
le imputaba otro delito que el de haberse retraído á 
casa de un ministro estrangero, el Consejo le declaró 
reo de Lesa-Magestad, y que como tál podia el rey 
extraerle por fuerza: «pues si el privilegio de asilo, 
decia, concedido á las casas de los embajadores solo 
á favor de los reos de delitos comunes, se estendiera 
á los depositarios de la hacienda, de la fuerza ó de los 
secretos de un Estado, redundaría en perjuicio -de to-
das las potencias del Orbe, pues se verían obligadas á 

consentir en las córtes á los mismos que maquinaran 
su perdición.« 

Y en tanto que esta consulta se resolvía, había 
mas de trescientos hombres apostados en todas las 
callejuelas, esquinas y casas contiguas, los cuales r e -
conocían á todo el que iba á la del embajador , y den-
tro del mismo portal habia un oficial qne ejecutaba lo 
mismo, sin esceptuar el coche de la duquesa, su espo-
sa, que fué registrado varias veces. Luego que el rey 
se vió autorizado por el dictámen del Consejo de Cas-
tilla, dió orden al alcalde de corte don Luis de Cuellar 
y al mariscal de campo don Francisco Valanza para 
que con un destacamento de sesenta hombres pasasen 
á casa del embajador . En su virtud la mañana del 25 
de mayo, al abrirse las puertas de la casa, entróse esta 
fuerza, y haciendo despertar al ministro británico le 
fué entregada una carta del marqués de la Paz, en 
que le decia, haber resuelto S. M. hacer prender al 
duque para ser conducido al alcázar de Segovia, á fin 
de poder ordenar judicialmente lo que correspondie-
ra, relevándole de la obligación que se habia impues-
to de responder de su persona; que á los oficiales en-
cargados de ejecutar la prisión les habia encargado 
usasen de toda atención y urbanidad con el duque , 
pero que en caso de resistencia entrarían con gente 
armada y se apoderarían de él y de sus papeles. Sor-
prendido se quedó Stanhope con semejante carta y 
con tal aparato, del que no se le habia con anticipa-



ciou avisado ni prevenido, y quejóse amargamente de 
la ofensa que en ello se hacia á su ca rác te r , pidiendo 
que se suspendiese la ejecución hasta r e sponde r . a l 
marqués de j a Paz . Pero viendo que las ó rdenes se 
cumplían no obstante sus reclamaciones, protestó con-
tra aquella violacion de sus derechos. Riperdá fué en 
fin ar res tado, tomados sus papeles, y conducido él 
á una torre del a lcázar de Segovia con un solo c r i a -
do, sin permitir que le visitára nadie, ni aun su m i s -
ma esposa (1). 

Hizo este suceso gran ruido, no solo en España sí-
no en toda Europa; pues por una pa r te Stanhope dió 
cuenta de todo lo ocurrido á su soberano, y se salió 
d e Madrid mientras recibía sus órdenes , lo cual dió 
ocasión á varias contestaciones en t re las córtes de 
Londres y de Madrid, que al fin no produjeron resul-
tado: por otra el gobierno español, interesado en j u s -
tificar su proceder , hizo publicar una relación de todo 

(4) Camphel , Vida de Riperdá , »á p ié apostados en todas l a s c a -
r o n rectificaciones y no tas p u e s - »l íemelas y casas d e los costados. . . 
t as p o r u n e s p a ñ o l - N o t i c i a d e »Se dice que¡le pi l larán, y q u e el 
Rinerdá por los Abates sicilianos, »embajador ha despachado un e s -

Meinorias d e M o n t g o n . - C o r r e s - »preso á e s t e fin á su soberano 
ñ o n d e n S a d e S t a n h o p e . — M e m o - »pa ra si lo ha de e n t r e g a r , y dicen 
r ías poiufcas y mil i tares de C a m - »no t iene las a r m a s sobre su p u e r -
no-Ra°o ad ano .—Belando, His- » t a . Lo cier to es que c reo , según 
t o n a C i v i l p l V . , c . 7 0 . - M e m o - »dicen, que todas las r e n t a s des te 
• L ^ w á l n n l e »año es tán va cobradas por Riper-

n a 9 E n u l ca í ta escrita en a a u e - »dá y que si el rey q u i e r e solos 
l ío smismos días, q u e inser ta Ma- »ocho cuar tos , os habrá de pedir 
canaz en el tom! I ? de sus Memo- »pres tados , y dicen no q u i e r e en-
ríasSara la Historia d*l Gobierno » t regar no sé qué pape les , y que 
d e E s n a l a ( p f e . 409), se lee e n - >á 1a hora es ta hab rá r eve lado 
t r e o t ras cosas? «Hay mas d e t r e s - »muchas cosas á estos embajado-
»cientos hombres do guard ias de »res, etc.» 

lo sucedido, que comunicó á todos los ministros e s -
trangeros, y la envió por estraordinario á las córtes 
de Viena, Lóndres y la Haya. 

A la caída de Riperdá siguió la reposición de los 
ministros que por él habían sido exhonerados. El mar-
qués de Grirnaldo volvió á su plaza de secretario de 
Estado en lo tocante á los negocios es t rangeros , á e s -
cepcion de los de Yiena, que se encomendaron al 
marqués de la Paz . El de Castelar fué restablecido en 
el ministerio de la^Guerra , y en el de Hacienda don 
Francisco de Arriaza. Solo don Antonio Sopeña no fué 
repuesto en el de Marina é Indias, el cual se dió á 
don José Patino, que comenzó entonces su car rera 
ministerial. 

Despues de todo aquel estrépito, no se justificó á 
Riperdá el delito de lesa-magestad que el Consejo le 
habia imputado. Lo que se vió, y esto se comprendía 
sm necesidad de proceso, fué que era un hombre de 
una imaginación volcánica y e s t r avagan te , tan ligero 
en prometer como incapaz de cumplir, tan jac tanc io-
so como irreflexivo, dado á inventar fa lsedades y á 
des lumhrar con baladronadas, que debió su elevación 
y el brillante papel que desempeñó algún tiempo á 
un tejido de embustes que no se concibe cómo p u d i e -
ron fascinar á córtes tan graves como las de Austria y 
España, y que no supo sostener por sus inconsecuen-
cias y veleidades, y que por sus l igerezas é ind isc re -
ciones no hubiera podido fiársele un negocio común 



cuanto mas el gobierno de un Estado. Y sin embargo, 
en sus planes económicos y en sus reglamentos co-
merciales habia ideas provechosas, que supo sin duda 
utilizar su sucesor Patino. Es lo cierto que este hom-
bre estravagan le y singular, con sus tratados de Vie-
na, produjo un cambio en las relaciones d e todas tas 
potencias de Europa, y su obra fué el principio de que 
arrancaron nuevos sucesos y revoluciones que dura-
ron muchos años y dieron resultados de suma g rave -
dad. Por eso nos hemos detenido algo en la descr ip-
ción de su carácter , y en las circustancias de su e le -
vación y de su caida l 1 ) . 

celebra aven tu re ro donde encont ró muy buena acog¡ p (,| Es t e ct ieDre av« adquir ió tal influencia q u e 
continuo despues su carera Ue oa Y^^terroinó al emperador 

hacer con los personages que uau c rande de España que le 
hecho un p m c i p a l p pe e n ^ p ^ a ^ ' S™ El nuevo musulmán 
na. Riperdá logtó tugarse cuerpo de españoles 
q UTnra erS te d u C p e n que de la dudad de c'euta aue habia 

rÓ SC , ! Hmhien se' u da vez nueva religión. Pero su .magina-
quíso . « « j g .¿p» 

luego, pasar á M m¡su man 5 discurrió hacerse ge-permitido. Ningún estado de Lu- m u s u m . y i n . 

s t f J a * i t ^ m m 

c ié de fusión en t re el cr is t ianis-
mo, el judaismo y el mahometismo. 
Dicese q u e ya Osman habia hecho 
en t ra r eu su proyecto al empera -
dor , ó á la sultaua madre , c u a n -
do otra do sus muchas avén tu ras 
s e lo desgració de r epen te , y tuvo 
que abandona rá Marruecos (1734). 
Fue=e luego á T ú n e z , donde es ta -
ba en 473«, revolviendo nuevos 
proyectos, en t re los cuales d i c e -
se era uno el de ayudar á otro 
aven tu re ro como él en el plan de 
proclamarse r e v de Córcesa , en 

lo cu<il disipó g r a n d e s sumas de 
dmero que habia adquirido por 
poco legítimos medios. . p 0 r ú t i -
mo en 4737 murió oscuro v des 
preciado en Te tuan , en ocasion, di-
cen, que había escri to al c a rdena l 
Lienfuegos en Roma, que es taba 
resuel to a pasar á aquella capi tal , 
reconocido d e todos sus yer ros á 
besar los pies al P a d r e Santo, v á 
cumplir la promesa que habia h e -
cho d e visitar la iglesia d e San 
Pedro y la Casa Santa de Loreto. 
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SEGUNDO SITIO DE GIBRALTAR. 

A C T A D E L P A R D O . 
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C o n s e c u e n c i a s d e los t r a t a d o s de V i e n a . — N u e v a s a l i a n z a s . — E s c u a -

. d r a s ing lesas en las I n d i a s y en las c o s í a s d e E s p a ñ a . — S e r i a s c o n -

t e s t ac iones e n t r e l as c ó r t e s d e L o n d r e s y M a d r i d . — N o v e d a d e s e n 

el gob ie rno e spaño l .—Caída de l m a r q u é s d e G r i m a l d o . — S e p a r a c i ó n 

de l confesor del rey.—Plato d e s e p a r a r á F r anc i a da I n g l a t e r r a . — 

E l c a r d e n a l F l e u r y . — E l a b a d d e M o n t g o n . — P r o y e c t o s d e E s p a ñ a 

s o b r e G ib ra l t a r .—Ruidosa p r e s a d e u n n a v i o inglés en las I n d i a s . — 

Sitio d e G i b r a l t a r . — Q u e j a s d e los g e n e r a l e s . — T e r q u e d a d de l c o n -

d e d e las T o r r e s . — S e n t i m i e n t o s d e las p o t e n c i a s en favor d e la 

p a z . — I n t e r é s en la conse rvac ión del equi l ib r io e u r o p e o . — N e g o c i a -

c iones para « v i t a r la g u e r r a g e n e r a l . — P r e l i m i n a r e s p a r a la p a z . — 

F i r m a n s e en Viena y en Par i s .—Dif icu l t ades por p a r t e d e E s p a ñ a . 

—Confe r enc i a s d i p l o m á t i c a s — S o n admi t idos los p r e l i m i n a r e s — 

Muer te d e J o r g e I . d e I n g l a t e r r a , y coronac ion d e J o r g e I I . — R e -

pugnanc i a de l g o b i e r n o español á ra t i f icar los p r e l i m i n a r e s . — N u e -

vas negoc i ac iones .—Fi rmase la r a t i f i cac iou .—Acta del P a r d o . — L e -

v á n t a s e el b loquéo d e G i b r a l t a r . 

Parece cosa estraña, y sin embargo sucedió así, 
que despues de haber llevado el duque de Riperdá el 
merecido castigo de sus ligerezas y de sus locuras, y 

PARTE I I I . LIBRO V I . GG 

que siendo los tratados d e Viena, obra de aquel m i -
nistro, la causa devolverse enemigas de España las 
potencias que por tantos años habían sido sus aliadas 
auxdiares y amigas, quedára despues de la caida d ¡ 
Riperdá prevaleciendo en la corte de Madrid la in 
fluencia y la política alemana. Que el embajador i m -
penal adquiriera cada dia mayor ascendiente é influjo-
que se impusieran á los pueblos nuevos sacrificios v se 
negociára un empréstito de millones de duros para 
enviar á V e n a el dinero que no cesaba de pedir,' y de 
que nunca se mostraba satisfecha la codicia de Aus-
t - que se recelára de los ministros que conservaban 
algunas afecciones á Francia ó á Inglaterra, y q u e s e 

es cercenára «a autoridad para robustecer a de q u e 

se había mostrado mas adicto al Imperio * 

p n m e r e B o " b o d V ° t a r e n e I r e i o a d . d e ! 

=503 de continua oposicion y de casi I I , * 
por parte de. f m p e r i a , s e vieran e ^ p r o S T 
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to predilecto de la colocacion de sus hijos, y t an -
to la habían deslumhrado las magníficas esperan-
zas que de la córte de Víena la habían hecho con-
cebir! 

Aunque todas las potencias afectabau querer con-
y 

servar la paz, todas procuraban fortalecerse con nue-
vas alianzas para el caso de un rompimiento, y en t o -
das partes no se hablaba sino de negociaciones entabla-
das á este fin. La república de Holanda se resolvió á 
adher i rse al tratado deHannover , no obstante los es -
fuerzos que para impedirlo hizo con no poca habilidad 
el marqués de San Felipe, aunque él no vió la a d h e -
sión, por haberle sorprendido la muer te antes que 
aquella se realizára. Agitábanse también las potencias 
del Norte según que conVenia á sus respectivos intere-
ses. Convínole á Dinamarca ponerse del lado de los 
confederados de Hannover , y en cambio el empera-
dor de Austria logró que la emperatriz Catalina de 
Rusia viniera á reforzar la unión de las cortes de 
Madrid y Yiena. Hicieron lo mismo el rey de Polonia, 
y algunos príncipes alemanes. Y mientras la Francia 
se prevenía aumentando su ejército en veinte y cinco 

• mil hombres, y ordenando se levantáran hasta sesen-
ta mil de milicias, el rey Jorge de Ingla ter ra , so p re -
testo de sospechar que unos navios rusos que habían 
arribado,á Cádiz, y que parece no traían mas objeto 
que el de quitar á los ingleses las ganancias que hacían 
con el comercio entre ambos países, viniesen en son 

* guerra, o por lo menos de amenaza contra su r e í 

no apresuróse á equipar y armar sus e s c u a d l d ¡ 
'as cuales envió una á las Indias, otra al R h r 
otra á cruzar las costa« rl* v ~ , * 8 1 B á , ü c o » Y 

. , d b c o s t a s de España f u o. 472fi\ 
cuyo motivo va no se n p n ^ L . >' C o n 

con que su soberano habia env adn 1 , " 
la, sino la que hahi» T ' S ° ' ° ^ ü e l l a flo" 
y que ¡ n s L l s e n 0 ; n e á

r ' a S Í " d i a S ^ ^ 

- y ciara. $ZoTZZ q T P ^ 
Pero que lo D r«nm!a • q d o r a b a , 
L ó n d r L ' 8 D t a n a P ° r d e s P a c ^ espreso á 

T A respuesta de aquella CÓP IP f,',¿ 

" f ' - ' — e s , ; r : e a d m i r a -
na la aparición de nav** a P C o s a e s í , "a -

- » o n L o e, a ? ; a r h : ¡ ) : a
d ; ; , c i o 7 m i s a ' m u c , >° 

"adores españo.es que n o t a i 1 & ^ ^ 
sino como amigo y con i n l • l e " C ' 0 n h ° s " l • 
<*« P - e , a q ^ „ ™ " Que por 

natura., vis t a ^ a c i L d ™ a <=°sa ' 
ñas potencias, l o s a m 3 „ f T h a b , a n ' ° » a d o algu-



favorecidos en Madrid™,' el buen recibimiento que 
se había hecho en Cádiz y Santander á los navios r u -
sos y por último, el convenio secreto entre las córtes 
d e W a d r i d y Viena, en uno de cuyos artículos se obh-
gaban 4 hacer restituir á España la plaza de Gibraltar. 
que el rey británico, decia, poseía con legítimo de re -
cho; en vista de lo cual sns mismos vasallos se queja-
rían con razón si vieran que no adoptaba las med.das 
propias para su defensa y para seguridad d e sus r e i -
nos Y concluía pidiendo s a t i s f a c e n sobre e modo 
con que se había estraido el duque de Riperdá de la 

casa del emba jador . . 
A esta carta respondió el ministro Orendam, m a r -

qués de la Paz (30 de setiembre, 1726), contestando á 
todos los cargos, ó sean motivos de sospecha que por 
parte de Inglaterra se alegaban, incluyendo además 

* copia de las noticias que acababan de rec.btrse de las 
Indias Occidentales sobre la conducta sospechosa y 
alarmante que estaba observando la escuadra inglesa 
mandada por el almirante Hossier al frente de Por o -
Belo y que habia precisado á internar los caudale 
que 'se iban á embarcar para España, siendo asi que el 
comercio de aquellas Indias estaba « p r e s a m e n t e . p r o -
hibido á todas las naciones. Difusamente replicó á esta 
nota el embajador británico (25 de noviembre)., r R i -
tiendo y esforzándolos cargos anteriormente hechos 

(1) Aludia á los obsequios, he - W h a r t o n . 
chos a los duques de Ormond y de 

gobierno de Madrid, y quejándose de sus ajustes con 
la córte de Yiena. En vista de este escrito, el rey don 
Felipe encargó á su embajador en Londres, marqués 
de Pozo Bueno, diese nueva satisfacción á la cór te de 
la Gran Bretaña, como lo ejecutó aquel ministro eu 
nota aun mas estensa que pasó al secretario de Estado 
duque de Newcastle (21 de diciembre,. 1726), para 
que informára de ella á su soberano {iK 

Leyendo desapasionadamente esta corresponden-
cia, fuerza es conjpsar que ni las quejas de los ingle-
ses eran todas justas, ni carecían algunas de funda -
mento, y que sí el gobierno español hacia fundados 
cargos al de Inglaterra y contestaba victoriosamente 
á muchos de los que le hacia aquella nación, inge-
niábase en vano para dar á algunos solucion satis-
factoria y bastante á desvanecer los recelos que de 
los tratados entre España y el Imperio abrigaba. No 
eran sólidos los cargos que se hacían á la córte e s p a -
ñola sobre la venida ú objeto de los navios moscovitas. 
Sobre la estraccion de Riperdá se contestaba con el 
ejemplo de lo que en Lóndres se habia hecho en 
otra ocasion con el ministro de Suecia conde de Gui-
llemberg. Podía negarse el proyecto que se atribuía 
de restablecer en el trono de Inglaterra al rey J aco -
bo III. Cabían promesas de admitir proposiciones pa-" 
ra modificar ó reformar lo relativo á la Compañía de 

dipfo^átfcas^ puede ' S C * M 



Ostende. Llamar solamente defensiva á la alianza de 
España y Austria, como quería persuadirlo el ministro 
español, y no ofensiva y defensiva, como la calificaban 
la c^rte y el embajador de Londres, mirábalo como un 
estudiado juego de palabras esta potencia. En el con-
venio de cooperar el emperador á la restitución de Gi-
bral tar , podia con razón alegar España que esto era 
una promesa solemne hecha por el rey de la Gran Bre-
taña y el cumplimiento del artículo de un t ra tado. Pe-
ro el argumento que aquellos sacaban de la revelación 
hecha por el duque d e Riperdá de la alianza secreta 
estipulada entre las cortes de Viena y de Madrid, con 
los tres célebres artículos descubiertos al caballero 
Stanhope, no podia deshacerle la disculpa d e q u e 
aquella declaración había sido una falsa confianza del 
ministro, ó como si dijéramos un engaño, y una falta de 
veracidad propia de su carácter . 

Tampoco á su vez podían satisfacer á la corte d e 
Madrid las respuestas de la de Londres á las e s p i r a -
ciones que aquella pedia. Pudiera hasta cierto punto 
cohonestarse lo d e los a rmamentos ; disculparse, aun-
que no satisfactoriamente, el motivo del arribo de su 
escuadra á las costas españolas, pues mucho había q u e 
oponer á To de la necesidad del agua que alegaban: 

• pero la conducta del almirante Hossier eu los puertos 
d e la India aparecía injustificable, como probada con 
auténticos testimonios, y no era admisible su evasiva 
de que nada se sabia en Inglaterra, cuando constaba 

que á mediados de setiembre había llegado á Lóndres 
una embarcación ligera despachada por el almirante 
mismo. Asi no es eslraño que una y otra nación se 
empeñáran en no dar respuestas categóricas y satisfac-
ciones terminantes, y que anduvieran buscando e f u -
gios, porque la verdad era que ninguna de las dos 
cortes obraba ni hablaba con sinceridad, que a m -
bas se preparaban para un rompimiento, y que 
en medio de lanías protestas como por una y otra pa r -
te se hacían de desear el mantenimiento de la paz y 
de las buenas relaciones entre s í , no había ningún 
hombre político que no viera amenazar y estar próxi-
mas las hostilidades. 

Como todo el que se moslrára algo adicto á Ingla-
terra era ya mirado de mal ojo, y el marqués de Gri-
maldo era nolado de esto, trabajó eficazmente por su 
separación el embajador imperial conde de Koningseg 
que se habia hecho el hombre de m a s influjo y vali-
miento en la corte. Ayudaron á este propósito las d i -
sidencias entre Grimaldo y Oreudain, justamente sen-
tido aquel antiguo ministro de que éste, que habia si-
do protegido y subalterno suyo, se hubiera alzado con 
cas. toda la autoridad que él antes tenia. Cayó pues 
el fiel Grimaldo (30 de setiembre, 1726) , al cabo de 
v e n t e años de ministerio, con orden d e q u e saliera al 
punto de Madrid, aunque señalándole dos mil doblo-
nes de pensión. Confiáronse todos los negocios es t ran-
geros al marqués de la Paz, único que habia in terve-



nido en la alianza ctfh el Imperio. A la separación de 
Grimaldo siguió la d e Arriaza del ministerio de H a -
cienda, por haberse mostrado contrario al envío dé las 
enormes sumas que se remitían á Viéna. Diósela pre-
sidencia de Hacienda á don José Patiño, que tenía ya 
el ministerio de Marina é Indias, y cuyo poder crecía 
cada d ía . 

Ya no veia el embajador aleman cerca del rey d e 
España otra persona que contrariára sus miras y p u -
d ie ra neutralizar en par te su influjo, sino al padre 
Bermudez, confesor del r ey , y muy de su confianza. 
La reina misma, que le aborrecía , no habia podido 
conseguir su separación. Un suceso inesperado vino 
á satisfacer el deseo de la reina y del embajador aus-
tríaco. El padre Bermudez , que se había puesto en 
correspondencia con el obispo de Frejus , despuesca r -
denal F leury , ministro de Luis XV. de Francia, e n -
tró un dia en el cuarto del rey á enseñarle unas car -
tas que acababa de recibir del ministro francés. En el 
acto de estarlas leyendo asomó la reina á la cámara, 
y como si sintiera interrumpirlos en sus negocios h i -
zo ademan de retirarse. «Podéis entrar , le dijo el rey; 
el padre Bermudez me hablaba de estas cartas del 
cardenal F leury .» Y alargóselas á la reina para que 
las leyese. El confesor se retiró turbado. Con decir 
que en las cartas se aconsejaba á Felipe que moderá -
ra la confianza que tenia en su esposa, y que se con-
trariaba en ellas su sistema favorito, déjase compren-

der la indignación que se apoderaría de aquella i r r i -
table princesa. Aquella misma tarde recibió órden el 
confesor de retirarse á su colégio imperial de la Com-
pañía, y se nombró en su lugar al padre Clarke, j e -
suíta también, rector de los escoceses de Madrid, 
confesor que era del mismo conde de Koningseg, y 
conocido por su adhesión á la familia y á la causa d e 
los Estuardos W. 

Una de las cosas por que trabajaba con mas afan 
y mas ahinco la córje de Madrid era por desunir y 
separar la Francia de la Inglaterra. Ni Felipe ni Isa-
bel perdonaban al duque de Borbon el desaire de la 
devolución de la infanta su hija, habiendo d e c l a r a -
do que no le admitirían disculpa alguna mientras no le 
vieran venir á Madrid á pedirles perdón de hinojos 
La opinion pública de Francia se pronunciaba contra 
el duque ministro por la repugnante inmoralidad que 
distinguía su gobierno; los parciales de España fomen-
taban las discordias interiores del reino vecino • el 
abad Fleury, obispo de Frejus, preceptor de Luis XV 
había tomado un grande ascendiente, v las disputad 
entre el duque y el obispo produjeron al fin la exhone-
racion del de Borbon, y la subida de Fleury al minis-
terio, que aceptó con valor y resolución á pesar de 
sus setenta y,tres años. Este cambio fué recibido con 

(-1) Campo-Haso, Memorias po-
líticas y mil i tares , Continuación 
d e Sau t e l i p e . — C a r t a s de S t a n -

hope al minis t ro Walpole .—Me-
morias do Montgon, torn. U. 



grande alegría por los monarcas españoles, que espe-
raban de él la reunión de ambas coronas. Sin embar -
go, el ministro prelado declaró al embajador inglés en 
Par í s , Walpole , que estaba resuelto á respetar los 
compromisos de los aliados de Hannover, y la media-
ción del emperador que Felipe quiso indiscretamente 
poner en juego fué rechazada por Fleury como inopor-
tuna, insidiosa y contraria á la fé de los tratados con 
Inglaterra. Y ya hemos visto el efecto que produjo la 
correspondencia que con el nuevp ministro de F r a n -
cia entabló el confesor Bermudez. No dió mas lison-
jeros resultados la intervención de los nuncios de Su 
Santidad en las córtes de Yiena, de París y de Madrid, 
que trabajaban con empeño por una reconciliación por 
encargo del papa, que como padre común de los fie-
les, viendo agriarse las cosas cada día, procuraba 
evitar una guerra cruel y sangrienta en que temia vel-
en vuelta toda Europa. 

Convencido ya Felipe V. de que eran inútiles sus 
gestiones por separar á Francia de Inglaterra , y cada 
vez mas receloso de las intenciones hostiles de esta 
potencia, tomó sus medidas para prevenirse á todo 
evento, mandó vigilar todas las costas, envió inge-
nieros para reparar y fortificar las plazas, se aumentó 
la guarnición de Cádiz, y se formó un oampo militar 
en la isla de León. Estrechó mas los nudos d e la 
alianza con la corte imperial; envió nuevo embajador 
á Yiena, y activó las remesas de dinero á aquella 

corte para tenerla mas propicia. Todos los que h a -
bían seguido la causa de Austria en la guerra de s u -
cesión volvieron á la posesion .de sus bienes confis-
cados, y les fueron reconocidos sus empleos, títulos 
y dignidades dados por el emperador, como si les hu-
biesen sido otorgados por el rey de España. Alentaba 
á Felipe la adhesión que la emperatriz d e Rusia había 
hecho al t ratado, y la esperanza con que el empera-
dor contaba de separar enteramente á Prusía de la li-
ga de Hannover. # 

Al fin se decidió Felipe á salir de aquella situación 
problemática con Inglaterra , y resolvió acometer la 
empresa de la recuperación de Gibraltar, fiado en que 
no le faltaría el auxilio del emperador, animado á ello 
por el embajador Koningseg, y sin que al ministro in-
gles Stanhope le sirvieran las reflexiones que para 
retraerle de este propósito hizo al marqués de la Vaz 
en diferentes conferencias que con él tuvo; hasta que 
viendo que no lograba disuadirle de aquella idea v 
que los preparativos no se suspendían, lo comunicó 
al almirante Hopson, que cruzaba las costas de E s p a -
ña para que se aceccára á.Gibralíar y proveyera á su 
defensa. Varios generales, instruidos con la experien-
cia de lo pasado, representáron al rey las dificultades 
Y peligros de aquella empresa, y entre ellos el m a r -
ques de Villadarias, como el mas escarmentado de la 
unesta tentativa de otro tiempo. Pero el conde d e las 
lorres , virey de Navarra, á quien se llamó á la corte 
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y hombre de acreditado valor, pero no de tanta p r u -
dencia, lo representó como cosa asequible y fácil, y 
en su virtud fué nombrado general del ejército que se 
destinaba á la reconquista de Gibraltar. 

En los momentos en que tan grave negocio p a r e -
cía ocupar toda la atención de la corte, las noticias 
que se tuvieron de la peligrosa enfermedad que por 
entonces acometió á Luis XV. de Francia vinieron á 
renovar en Felipe V. y en la reina la idea de la suce-
sión á aquella corona en el caso de morir aquel mo-
narca. Preocupados con esta idea, acordaron enviar 
á Francia un agente íntimo con instrucciones confi -
denciales. Este agente era el abate Montgon, oriundo 
de Francia, que cuando Felipe V. con motivo de su 
abdicación se retiró á la Granja de San Ildefonso,qui-
so acompañarle en el retiro, estimulado, decía, del 
solo deseo de ser testigo de las alias virtudes de S. M. 
y de imitarlas y fortalecerse en ellas con su ejemplo, 
sin ambicionar ni rentas ni dignidades. Obtúvolo, has-
ta con permiso del duque de Borbon, que á su venida 
á Madrid le encargó que trabajase por la reconcil ia-
ción de ambas monarquías. Cuando Felipe volvió á 
recobrar el cetro, este eclesiástico alcanzó la anuen-
cia de su córte para entrar al servicio d e España,^ 
y como habia acertado á hacerse agradable al r ey , fué 
á quien escogió Felipe para confiarle aquella misión 
delicada. Al efecto, d e acuerdo con la re ina , le dió 
sus instrucciones por escrito (24 de diciembre, 1726) ' 
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harto minuciosas, para que arreglára en un todo su 
conducta á ellas m. Fuéronle también entregados unos 
apuntes escritos de mano de la reina, propios para dar 
á su misión un pretesto plausible, y con arreglo á los 

< l e % n t n a Z U C C Í O n e $ P a r a * a b a d 1 ° r ; t r a t a r c o n ° » o s c o m o con los 
j - , d emás , y n o d a r l e s á c o n o c e r n i 

h , d ? S d
a

e n M D P e q u e
f i

n 0 p r e á m - á p e c h a r q u e l leváis e n c a r g o 
ñ pa r t i cu la r mió, ni a h o r a ni n u l -

!e inspi raba su fidelidad, l e decía ca sin e sp re sa o r d e n m i a . 

í e y ñ c m c n • 4 - D a r é i s m e p a r t e has ta d e las 
ti ¿ Fran^fa ínPfnnHlaCOnt,neD ' meDOreS baga te las , p r o c u r a n d o 
11 a f r anc i a , e n d o n d e p r o c u r a n - p a r a esto i n t roduc i ro s c u a n t o se» 
do conocer aque l los q u e m e son posible , p e r o s i n a f e c t a c i ó n 
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de el para oponerse en llegando la 7. Procuraré s en mo 
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conde d e Morville s f f i e estó to n t J , ? y á o t r o s ^ 
t a lmen te en la dependenc ia d e os c i a M e m - Y U ° a C a r a c r e d e n -
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t a r l e con c a u t e l a , v sacar d e é l as E L Í I n q n e 3 P i n t é i s 
not icias q u e pud ié re i s v com„ K - S q u e , f a l l e z ( ¡ a e l r e Y mi s o -
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cuales-habia de hablar al cardenal de Fleury. En ellos 
espresaba: «Que las voces que corrían en Francia de 
que los monarcas españoles no querían oir proposi-
ción alguna encaminada á su reconciliación con el rey 
su sobrino, carecían de fundamento, antes estaban 
prontos á renovar la buena inteligencia que entre ellos 
habia mediado hasta el regreso de la infanta.» A lo 
cual seguía una escitacion al rey Luis para que pref i -
riera la alianza con el imperio y la España á la de las 
potencias protestantes. Cuidóse también de dar al via-
ge deMontgon visos de un desaire á instancias del mi -
nistro imperial. 

.Muy lejos estuvo el aba te , dice un historiador 
estrangero, de conducirse con la reserva y circunspec-
ción que tan delicada comision exigía y que le habia 
sido tan recomendada. Al contrario, hízolo todo al r e -
vés de lo que se le prevenía en las instrucciones.Des-
de la primera conferencia que tuvo con Fleury pene~-
tró este sagaz ministro todo el plan d e su secreta m i -
nas ca r t a s sobre esto á los d i f e - ma peligroso,- me despacharéis un 

r e n t e s órdenes del Estado,asi ec le - cor reo , y si l legase á mori r , o t ro 

siásticos como seculares . . . con esta noticia. . . . 
11. Si es necesar io n o m b r a r 43 y 14. En estos dos ar t ículos 

un consejo de gabine te , ó cual- le adver t ía cómo habia de segui r 
q u i e r o t r o , ó un r egen te d u r a n t e la cor respondenc ia , y le p reven ía 
mi ausencia , m e avisaréis , des ig- q u e l a g u a r d á r a , asi comoes ta ins-
nando las personas que tuviére is t ruccion, de modo que nadie la pu-
por mas á propósito para ello: asi d iera jamás encon t ra r .—Madr id 
como también si la re ina , s o b r e - 24 de d ic iembre de 1726 .—Fir -
vfviendo al rey, neces i ta cus ió - mado. — Felipe.»—Memorias de 
dios que cuiden d e su p reñado y don José Campo-Raso, tom. (. 
de lo que pudie re acaece r . A. 1726.—William Coxe, re inado 

42. Luego q u e veáis al r ey mi de la casa d e Borbon, cap . 38. 
sobrino acometido de a lgún s in to-

Sion, y llegó hasta ver las órdenes que se le habían 
confiado. Habló de reconciliación precisamenteáMor-
ville, el defensor acérrimo de los intereses y de la 
alianza de Inglaterra. Agasajáronle mucho, porque asi 
les convenia para saber por él todos los-planes d e F e -
l'pe, y cuando le pareció á Fleury se desprendió dies-
tramente de él. Regresó pues Montgon á España t r a -
yendo á los reyes noticias lisonjeras de la fidelidad de 
sus parciales en Francia, y del espíritu de la nación 
francesa, en general favorable á Felipe, lo cual era 
verdad, y halagó grandemente á ambos s o b e o s 
con esto y con declamar mucho contra el cardenal 'de 

Meury, creyeron deber redompensar sus mis tér icos 
S o c i o s sin advert ir ni sospechar que habia dejado 
allá la clave de los misterios 

A este tiempo habían comenzado las hostilidades 
de España contra Inglaterra, y p 0 r 6rden-del rey h a ! 
b,a s,do apresado en Veracruz el navio de la compa-

. d e l S u r P e r i c o , que llevaba un ¿ L 
s,mo cargamento de mercancías, como en represalia 
del bloqueo que la escuadra ¡„ g , e S a tenia P T 
Porte-Bello. El ejército destinado i „ c o n s t a d e 

dé va / " " a b a r e U m d ° e " A " d a l u c í a « número 

l 0 r g e d e l D 8 ' a t e ™ "°nvocó las cámaras, y espu-
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so en ellas el estado de la nación, los designios de las 
córtes de Madrid y Viena, y la necesidad de concur -
rir unánimemente á la defensa del reino (28 de e n e -
ro, 1727). No faltaron, especialmente en la cámara 
de'los lores, discursos de miembros muy autorizados 
contra la conducta del gobierno, como no faltaban en 
el pueblo escritos de oposicion á la marcha del minis-
terio. Uno de los lores concluyó el suyo diciendo. «St 
en la guerra que queremos emprender somos superio-
res, ¿qué vamos á ganar? nada. Y si somos venados, 
¡qué aventuramos? todo.» Verdad 'es que estos discur-
sos no quedaron sin contestación, y que el gobierno 
alcanzó gran mayoría, si bien diez y ocho individuos 
firmaron una protesta contra la votacion hecha á fa -
vor de la córte. Otorgó pues el parlamento a b u n d a n -
tes subsidios de hombres y dinero al rey. La nación 
en general , y especialmente la ciudad de Londres , h i -
cieron espontáneamente sacrificios extraordinarios, y 
el rey dió un banquete á l a municipalidad en que se 
gastaron mil quinientas libras esterlinas Enviáron-
se á Gibraltar naves con regimientos y abundancia de 
vituallas, y se tomaron medidas para defender las 
co4as de una invasión. Se despidió bruscamente al 
embajador del Imperio conde de Palus. Holanda, 

(1) «La alegría de los convi-
dados, añade un escri tor de aquel 
t i empo , celebrando esta fiesta, 
fué t an completa q u e se agotaron 
mil v doscientas botel las de vino, 
y se t iraron al aire has ta Cincuen-

t a docenas de vasos.»—En las his-
tor ias de Ingla terra se d a n cur io-
sos pormenores acerca da las d i -
sensiones y de los acuerdos de 
las cámaras . 

Suecia y Dinamarca ratificaron su adhesión al tratado 
de Hannover; se formó un ejército francés en la fron-
tera xle Alemania, y ¡a muerte de Catalina I . de R u -
sia privó al Imperio y á España de un apoyo podero-
so en el Norte de Europa. Mas 110 obstante el e m p e -
rador tomó medidas para la seguridad de los Paises 
Bajos, y destinó dos ejércitos, uno al Rhin y otro á 
Italia, mandados, el primero por el príncipe Euge-
nio, el segundo por el conde Guido de S ta remberg , 
figurando en las listas de las tropas imperiales hasta 
doscientos mil hombres entre infantería, caballería y 
demás armas. Prusia andaba todavía vacilante, sí 
bien algunos príncipes alemanes ofrecieron sus c o n -
tingentes al imperio. 

Entretanto las tropas españolas en número de 
veinte y nueve batallones, que compondrían unos d o . 
ce mil hombres, se aproximaron á la plaza de Gi-
braltar, y acamparon á su vista (30 de enero 1727) . 
Comenzaron luego las operaciones de sitio, y el 22 de 
febrero se abrió la primera brecha, con cuyo motivo 
mediaron algunas contestaciones entre el g¿bernador 
Clayton y el general español conde de las Torres. Los 
navios ingleses se pusieron fuera del tiro de las bale-
rías españolas: cuatro naves francesas que estaban en 
la bahía se retiraron. Un cuerpo de dos mil españoles 
llegó á situarse bajo el cañón de la plaza, mas no p u -
do sostenerse á causa del fuego de la flota inglesa 

que se acercó á la playa de Levante. Las baterías de 
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una y olra parle continuaron los d ías siguientes dis-
parando con igual empeño y ardor , hasta que el 5 
de marzo las españolas lograron apagar los fuegos de 
siete piezas que los enemigos tenían en el fuerte d e 
la reina Ana. Con la noticia que llegó á Madrid de 
estos sucesos el caballero Stanhope pidió sus pasapor-
tes, y el marqués d e la Paz se los expidió (11 de 
marzo), partiendo en consecuencia aquel embajador 
con toda su familia por Bayona y París. 

Proseguía con empeño el sitio de Gíbral tar , á p e -
sar de las lluvias y los vientos q u e solían deshacer 
a lgunas obras . Entre las diferentes baterías de los 
españoles las babia de veinte piezas. Grande era tam-
bién et fuego que se hacia de la plaza, y tan frecuen-
te que esto inismo fué causa de que se les inutilizáran 
á los enemigos porcion de cañones por no lavarlos. 
Las noticias que á este tiempo se recibían d e la escua-
dra inglesa de las Indias tampoco eran favorables á 
aquella nación. Las enfermedades iban menguando 
considerablemente la tripulación: la espuma, especie 
de carcoma que abunda en aquellos mares, des t ra ia 
de tal manera las embarcaciones, que el almirante 
avisó que no podía permanecer en aquellas aguas, y 
que necesitaba volver á Inglaterra para carenar los 
leños. Al fin la flota se retiró á la Jamáica, y para 
mayor infortunio suyo murió el almirante Hossier, c a -
biendo la misma suerte á dos comandantes que le su-
cedieron. Con esto la armada española tomó la vuelta 

de España, y aunque la dispersó una borrasca t e r r i -
ble, arribaron á Cádiz los generales don Antonio Cas-
tañeta y don Antonio Serrano con dos navios d e s e -
senta cañones cada uno, en que venia la mitad del te -
soro que había estado allá detenido. A los pocos días 
entró también en el puerto de la Coruña el otro gefe 
de escuadra don Rodrigo d e Torres con cinco navios 
de guer ra y tres mercantes, t rayendo la otra mitad 
del tesoro. El cargamento lodo d e esta flotilla se v a -
luaba eu diez y och» millones, quince en oro y plata 
y tres en mercaderías. Celebró el rey don Felipe este 
feliz suceso con una fiesta religiosa en el lemplo d e 
Atocha, en que se cantó el Te Deura. Recompensó á 
Castañeta haciéndole merced d e una pensión de dos 
mil quinientos ducados anuales, y á Serrano promo-
viéndole á teniente general de mar iua . En la córte de 
Lóndres causó gran pesadumbre, y el pueblo se llenó 
de confusion y de recelos W. Recibióse también á e s -
te tiempo otra buena nueva, la d e haber levantado 
definitivamente los moros el sitio de Ceuta, despues 
de veinte y cuatro años de hostilidades contra a q u e -
lla plaza (9>. 

En medio de la alegría de gstas prosperidades 
veíase que el sitio de Gíbraltar, lejos de da r un pron-
to resultado, como el conde de las Torres tantas 

I) Belaodo , Historia civil, m u e r t e de l r c y . d e Mequinez Mu -
p. IV., c . 78 y 79 .—Memorias de ley Ismael , v las d i sens iones sus -
c a m p o - R a s o , 1 .1. c i tadas e n t r e los muchos hijos q u e 

(2) Motivo esta resolución la de jó . 



veces habia prometido, estaba ocasionando padeci-
mientos y bajas en el ejército por temporales y en -
fermedades,-y presentaba síntomas de ser tan d e s g r a -
ciado y tan inútil como el de 1705, especialmente 
despues de haber logrado penetrar en la plaza fuertes 
socorros de Inglaterra. Quejábanse ya los genera les 
al ministro de la Guerra, marqués de Castelar, del es-
tado infeliz en que se hal laban las tropas, y de la o b -
cecación del conde de las Torres en persistir en una 
empresa que no habia de dar otro fruto que sacrifi-
cios inútiles , como entonces los gefes se habían q u e -
jado d e la temeridad del marqués de Yilladarias. P e -
ro ahora el de las Torres , como entonces el de Vil la-
darías, no cesaba de dar al rey lisonjeras segur ida -
des de un pronto triunfo y de un feliz éxito. Entre 
otros quiméricos proyectos que concibió aquel gene-
ral fué uno el de minar el famoso peñón para hacerle 
saltar y que sepultára la poblacion bajo sus ruinas, 
«último recurso , dice un escritor español d e aquel 
tiempo, de la imaginación guerrera del conde de las 
Torres, y que no sirvió sino para renovarnos la memo-
ria de la Caverna de Montesinos.» Asi es que los i n -
gleses, conocedores de lo absurdo de semejante desig-
nio, dejaban trabajar en la mina sin inquietarse por 
ello. 

La guerra comenzada entre Inglaterra y España 
con el sitio de Gibraltar amenazaba estenderse á to-
da Europa, y envolver á todas las potencias, eompro-

metidas unas por la alianza de Viena, otras por la 
de Hannover. En el Norte, en el Centro y en el Me-
diodía se habían hecho aprestos bélicos imponentes ; y 
sin embargo, en el fondo los príncipes y estados que 
no tenían un interés directo en las pretensiones del 
emperador y del rey d e España temían una guerra 
que podía producir una general devastación y desea-
ban la paz. Ya hemos indicado con cuánto interés ha -
bían- trabajado por evitar la guerra los legados d e Su 
Santidad en las cortes de Viena, de París y de Ma-
drid. Lo que importaba á la Holanda era la abolicion 
de la Compañía de Ostende por perjudicial á su co -
mercio, pero ni ella ni otras potencias favorecían con 
mucho gusto una guerra contra la casa de Austria que 
pudiera destruir el equilibrio europeo, y en t re los 
hombres de estado de la misma Inglaterra predomi-
naba este pensamiento del equilibrio de Europa; t an -
to que al diplomático Horacio Walpole por su apego á 
esta idea le daban el apodo de el Doctor Equilibrio «>. 
Al fin el rey de Francia, ó mas bien su primer minis-
tro el cardenal de Fleury, que deseaba mantenerse en 
el puesto que ocupaba, se decidió á ofrecer su media-
ción al emperador, y el duque de RichelíeU, e m b a -
jador de Francia en Viena, hizo las primeras indica-
ciones, que fueron acogidas aun mejor de lo que se 
esperaba; y es que Cárlos VI. veía ya con disgusto 

i 

(<) Historiado Ing la t e r r a : Reinado d e Jorge I, 



los compromisos en que le envolvía el empeño en sos-
tener la Compañía de Ostende, y la ninguna esperan-
za d e vencer en este punto la inflexibilidad de las 
potencias marít imas. Una vez iniciadas las conferen-
cias, tratóse ya el punto con los embajadores de las de-
mas naciones, y despues d e presentarse varios p ro-
yectos, y despues de las impugnaciones, de los d e b a -
tes y d e las modificaciones que son casi indispensa-
bles en tales casos, conviniéronse al fin ciertos a r t í -
culos prel iminares que el emperador aceptó (21 de 
mayo, 1727), y que llevados á Pafós fueron firmados 
á los pocos días (31 de mayo), acordándose ce lebrar 
para el t ratado definitivo un Congreso, para el cual 
se señaló pr imeramente la ciudad de Aquisgran, d e s -
pues la d e Cambray, y por último la de Soíssons. 

Estos preliminares, que firmaron el barón de Fon-
seca, el conde Morville, Horacio Walpole y Guillermo 
Borrel, ministros de Austria, Francia, Inglaterra y 
Holanda, contenían por principales bases, que c e s a -
rían inmediatamente las hostilidades, que se suspen-
dería por siete años la Compañía de Ostende, y que el 
Congreso de la paz se reuniría en el término de cuatro 
meses ( l ) . Hubo alguna dificultad en la córte de M a -
drid, donde sorprendió la noticia de este suceso. Cele" 
bráronse algunas reuniones d e embajadores y minis-
tros, pero al fin el rey, que se hallaba en aquellos 

(1) Eran doce a r t í c u l o s - B e l a n - Civil inse r ía ol t ex to la t ino, 
do on la pa r t e IV. de su Historia 

días enfermo, cedió en obsequio de la paz, y dió su 
aprobación á los preliminares (19 d e junio), pasando 
inmediatamente las órdenes oportunas á Gibraltar pa-
ra que se-suspendiesen las hosti l idades, como asi se 
ejecutó por medio de un convenio ent re el gobernador 
de la plaza y el conde d e las Torres. De esta mañe-
ra concluyó el segundo sitio de Gibral tar , tan ru ido-
so y casi tan funesto como el pr imero, pues al cabo 
de cerca de cinco meses la tropa padeció en e s t r e -
mo, la artillería quedó inservible, y el conde de las 
Tor re suo dió mas ventajoso resul tado de su impru-
dente empresa que el que había dado en otro tiempo 
el marqués de Villadarias 

No alcanzó el rey Jorge I. de Ingla te r ra á disf ru-
tar del resultado de esta negociación, por la cual reci-
bía muchos plácemes, pues habiendo part ido, luego de 
firmados los preliminares, á sus estad os de Alemania, 
sorprendióle la muerte en Osnab rug (22 de junio, 
1727), en la misma morada, dicen, en que habia n a -
cido en 1660. A los cuatro dias de_su fallecimiento 
fué proclamado en Lóndres r e y de la Gran Bretaña 
su hijo con el nombre de Jorge II. 

La circunstancia de haber dado felizmente á luz 
la reina de España otro infante (25 de julio, 1727), 
á quien se puso por nombre Luis, pareció buena oca . 
.sion al rey de Francia, cuya salud se iba m e j o r a n -

A 8 ® faJSSWá; ? r r í a s müítares y p o l í l i c a s 'a d 



do y robusteciendo visiblemente contra todos los c á l -
culos, para dirigir una car ta de parabién al rey de 
España su lio. Recibió y leyó Felipe con particular 
complacencia esta carta , y declaró públ icamente q u e -
d a r hecha la reconciliación. En su v i r tud , y no siendo 
ya necesaria la presencia del abad de Montgon en Pa -
rís, fué otra vez llamado á España, donde vino al c a -
bo de algún tiempo, quedando muy satisfechos los re-
yes , dice un escritor español con temporáneo , de la 
habilidad con que supo manejarse en la delicada co-
misión que le habían confiado, y t an agradec idos que 
le hubieran, a ñ a d e , elevado al ministerio á no h a b e r -
se opuesto á ello decididamente sus émulos y enemi -
gos en España , y en unión con ellos el cardenal d e 
F l eu ry , q u e conocía y temía su sagacidad y t a -
lento 

(\) Esto juicio del autor d e c i samente iba e n c a r g a d o d e cora -
las Memorias Políticas y Mil i tares batir el a b a t o fraucós, y por lo mis-
p a r a servir d e continuación á los mo no es maravil la t r a tá ra sin ra-
Comentar ios del m a r q u é s d e San dulgencia á quien l levaba el p lan 
Fe l ipe , acerca del desempeño y d e separa r la 1<rancia de la ami3-
.•onducta del abad de Montgon en tad d e l n g l a t e r r a , y de r econc i l i a r 
la comision q u e llevó á F ranc i a , al monarca f r ancés con el español , 
ostá , cotiio el lector h a b r á obse r - como al fin se consiguio. El e s p a -
dado , en abier ta contradicción con ñol Campo-Raso no tenia es tos m o -
lo que de él nos ha dicho an ; e s t ivos de p revenc ión con t r a el n e -
el h is tor iador inglés del re inado de gociador eclesiástico, y por otra 
los Borbonés en E s p a ñ a , que nos par te acredi ta c s t j r . m u y a fondo 
le. ha r e p r e s e n t a d o l igero, o rédu- informado do la marcha de t o -
lo, indiscreto y to rpe en el des - v dos los negocios y acc iden te s p o -
empeño d e su cometido. ¿Cuál de líticos d e su t i empo, 
ellos lo habrá juzgado con mas Lo cier to fué que el abad d e 
acierto y ve rdad? El inglés Coxe Montgon tuvo muchos enemigos 
se conoce babor fundado su juicio en Franc ia y en España , los cua les 
sobre las Memorias de Walpole , lograron ent ibiar la es t imación en 
embajador d e su nación en Pa r í s , q u e el rey le t en ia , hasta que con -
cuya influencia v cuyos p l anesp re • s iguieron a le jar le d e Madr id . E n -

Faltaba solo vencer los reparos y dificultades que 
ponía el monarca español para la ratificación d e los 
preliminares, que hasta entonces no habia hecho sino 
aceptar , y era lo que re ta rdaba la conclusión de la 
paz que ya lodos apetec ían . A este fin vinieron á Ma-
drid los emba jadores de Inglaterra y de Francia , Kee-
ne y Roterabourgh, que con los d e Holanda y el I m -
perio, Wander -Meer y Koningseg, ce lebraron var ias 
conferencias con el marqués de la Paz . Mos t r ába -
se fue r t e la córte de España, y la pr incipal r e p u g -
nancia del rey don Felipe consistía en lo de restituir 
las presas hechas por la flotilla española de las Indias, 
y principalmente en la del famoso navio inglés Prín-
cipe Federico cogido en Vera-Cruz , al menos mientras 
los ingleses noevacuá ran la isla de la Providenc ia , y 
no demolieran las fortalezas construidas en la costa de 
la Florida, y todo lo existente en las par tes de l N u e -
vo Mundo, donde ni Inglaterra ni otra nación alguna 
podia introducirse. Sin embargo estas dificultades se 
hubieran zanjado mas pronto sin las condescendencias 
del embajador de Francia, que parecía haberse p r o -
puesto contemporizar con todos y en t re tener la nego-
ciación, dando motivo á sospechar que tenia un i n t e -
rés personal en prolongar su e m b a j a d a ; pero a p r e t a -



do por los d e las demás potencias, y por el mismo 
cardenal Fleury á quien se dirigían las quejas y r e -
clamaciones, convínose en que el conde de Rottem-
bourgh escribiría un papel al marqués de la Paz que 
contendría la manera de llegar al término de este 
negocio, y que el ministro español le respondería en 
otro espresando la voluntad de su soberano. 

Asi se verificó: y el marqués d e la Paz, en nota 
de 3 de diciembre (1727), ofreció en nombre del rey 
Católico: 1 r e t i r a r sin dilación y enviar á cuarteles 
las tropas de Gibral tar , quedando las cosas conforme 
al tratado de Utrecht : 2.° dar orden para que se e n -
tregára á la compañía del Sur el navio Príncipe F e -
derico, y dejar á los ingleses el libre comercio de las 
Indias, con arreglo al tratado del Asiento, y á los a r -
tículos 2.° y 3.° de los Preliminares: 3.° hacer e n -
tregar inmediatamente á los interesados los efectos de 
la flotilla, como en tiempo de plena paz. 

Todavía no satisfizo esta respuesta á los e m b a j a -
dores de Inglaterra y de Holanda, y muy espec ia l -
mente al p r imero , por alguna diferencia que habia 
entre una cláusula d e las proposiciones del marqués 
de la Paz y las presentadas á nombre de S. M. B. 
Con tal motivo envió Keene un correo extraordinario 
á Lóndres; Wander -Meer significó que haria lo m i s - . 
mo á los Estados Generales. Hubo pues nuevas que jas 

' de unas á otras potencias, y nuevas pláticas entre los 
embajadores q u e residían en Madrid. Inglaterra a u -

mentaba sus armamentos navales; despachóse á las 
Indias al contra-almirante Hopson, y el almirante 
Wager cruzaba la costa de España. Jorge II. de I n -
glaterra interesaba á Luis X V . á que hiciera que el 
monarca español pusiera el ultimátum á los prelimi-
nares. Felipe V. continuaba enfermo é hipocondriaco, 
y la reina e ra la que lo hacia y despachaba todo con 
el marqués de la Paz. A ellos se dirigió el embajador 
francés co»de de Rottembourgh, y en vista de sus 
reflexiones, y temiendo la reina y el marqués de la 
Paz las consecuencias de entorpecer por mas tiempo 
la conclusión de un negocio en que tantas potencias 
estaban interesadas, condescendieron en que se hicie-
se una nueva convención, y se firmó en el Pardo (6 
de marzo, 1728) el acta de la ratificación definitiva de 
los p r e l i m i n a r e s q u e suscribieron los ministros de 
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España, Austria, Francia , Inglaterra y Holanda, que-
dando todo lo demás para arreglarse en el futuro con-
greso. Las tropas se retiraron de Gibraltar; aquie tá-
ronse las naciones, y esperábase todo d e lo que se 
estipulára solemnemente en la asamblea d e Sois-
sons 

(4) Balando ,• Historia civil , 
P . IV. c . 8 1 á 8 4 . — C a m p o - R a s o , 
Memor ia s pol í t icas y mi l i t a r e s , 
A. 1726, 1727 .—Car t a s d e R o t -
t e m b o u r g b á C h a u v e l i n . — D e Kee-
n e á N e w c a s t l e . — P a p e l e s d e W a l -
po l e .—Wi l l i am C o x e , e n los c a p í -
t u l o s 38 y 3 9 d e s u E s p a ñ a b a j o los 
B o r b o n e s , c o p i a , c o m o d e c o s t u m -

b r e , v a r i a s c a r t a s d e los e m b a -
j a d o r e s , on q u e s e d a n no t ic ias 
minuc iosas do las e n t r e v i s t a s y 
c o n v e r s a c i o n e s q u e . t u v i e r o n con 
la r e i n a , con el d e la P a z , y el los 
e n t r e s i . Son cu r iosas , p o r la p a r -
t e ca r ac t e r í s t i c a d e es tos p e r s o -
n a g e s q u e a y u d a n á c o n o c e r . 

CAPITULO XVIII. 
TRATADO DE SEVILLA. 

E l . I N F A N T E D O N C A R L O S E N I T A L I A . 

De 4 728 A 1732 . 

Congreso d e So issons .—Plen ipo tenc ia r ios que a s i s t i e r o n . — P r e t e n s i o -
nes d e España desa t end idas .—Propos i c iou de l c a r d e n a l F l e u r y . — 
L a n g u i d e z y es ter i l idad (fe las ses iones y c o n f e r e n c i a s . — D i s u é l v e s e 
s in reso lver d e f i n i t i v a m e n t e n i n g u n a cues t i ón .—In tén tS F e l i p e V. 
h a c e r s e g u n d a abd icac ión d e la c o r o n a . — C ó m o se f r u s t r ó su des ig-
n io .—Melancol ía y e n f e r m e d a d de l r e y . — I n f l u j o y pode r d e la r e i -
n a . — D o b l e s ma t r imonios d e p r ínc ipes y p r i n c e s a s d e E s p a ñ a y 
P o r t u g a l . — V i a g e d e los r e y e s á E x t r e m a d u r a y A n d a l u c í a . — P l a n e s 
y p royec to s d e la r e i n a : n u e v a s n e g o c i a c i o n e s . — C é l e b r e t r a t a d o 
d e Sevilla e n t r e I n g l a t e r r a , F r a n c i a y E s p a ñ a . — A r t í c u l o c o n c e r -
n i e n t e al env ío d e t r o p a s e spaño las á I t a l i a .—Que jas del e m p e r a d o r . 
— A r m a m e n t o s nava le s e n Ba rce lona .—Inacc ión d e las p o t e n c i a s 
s igna t a r i a s de l t r a t a d o d e Sev i l l a .—Esfuerzos d e la r e i n a I sabe l .— 
El c a r d e n a l F l e u r y . — U l t i m á t u m al e m p e r a d o r R e s p u e s t a s y n o -
t a s .—Impac ienc ia d e ios mona rca s e s p a ñ o l e s . — O c u p a c i ó n d o I tal ia 
por ochen ta mil imper ia les .—Si tuac ión a l a r m a n t e d e E u r o p a M e -
diac ión de l rey d e I n g l a t e r r a . — L a acep ta la r e i n a I s a b e l . — T r a t a -
do d e Viena e n t r e e l e m p e r a d o r y el rey d e la G r a n B r e t a ñ a — D e -
claración d e los r e y e s d e España é I n g l a t e r r a . — S e c o n c i e r t a l a i d a 
d e t r o p a s españolas y de l infante don Cár los á P a r m a — C o n v e n i o 
con el g r a n d u q u e d e Toscana .—Esped ic ion d e la e s c u a d r a a n g l o -
españo la .—Viage d e don Cár los á Toscana y P a r m a . — T o m a p o s e -
sión d e aque l los d u c a d o s . — P r o t e s t a del pont í f i ce . 

Por consecuencia de lo estipulado en los prel imi-
nares de la paz firmada por los representantes de las 
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Por consecuencia de lo estipulado en los prel imi-
nares de la paz firmada por los representantes de las 



Cinco potencias, se abrió el 14 de junio (1728) el con-
greso de Soissons con asistencia de los embajadores 
de aquellos mismos Estados, los de Suecia, Dinamar-
ca, Polonia, Lorena, el Palat inado, y hasta del Czar 
Pedro II. de Rusia, q u e habia sucedido á Catalina I. 
Concurrieron como plenipotenciarios de España el 
duque de Bournonville, embajador que habia sido en 
Viena, el marqués de Santa Cruz de Marcenado don 
Alvaro de Navia Osorío, y don Joaquín de Bar rene-
chea, mayordomo de semana de la reina. También 
asistió, acaso como consultor, don Melchor de Maca-
naz O . Esperábase que este congreso pondría térmi-
no á las disputas que traían hacia tantos años agitada 
la Europa. Mas estas esperanzas se fueron pronto des-
vaneciendo, según veremos, al modo que habia acon-
tecido con las que se fundaron en el congreso d e ' 
Cambray. 

Vióse por una parte al emperador observar para 
con España una conducta diferente de la que esta 
nación debía prometerse d e la alianza de Viena. I n -
teresado otra vez en suscitar obstáculos á la sucesión 

_(1) De esta c i rcuns tancia , q u e 
n ingún historiador menc iona , nos 
informa el mismo Macanaz en 
ot ro tomo de Memorias m a n u s -
cr i tas (400 páginas en folio), t i t u -
lado Memorias Políticas, Histó-
ricas y Gubernativas de España 

7 a n c i a ' d , f e r e n t e s de todas 
las demás Memorias l iasta ahora 
ci tadas, diciendo: «Esto se habia 
de hacer sin que el m a r q u é s d e 

Santa Cruz de Marcenado , don 
Joaquín d e Bar renechea y v o 
que eramos los españoles q u e allí 
nos hal lábamos, pud iésemos e n -
tender lo q u e t r a t aban .»—Y mas 
ade lan te : «Y como la cor te se 
volvió á Versalles, y yo me vine 
a t ar is , m e . env ia ron los puntos 
sobre los cua les t r aba jaban .» Pá -
gina 222 v. 

del infante don Cárlos á los ducados de Parma, Pla-
sencia y Toscana, habia conseguido que el duque An-
tonio Farnesio de Parma se decidiera á casarse, como 
lo ejecutó tomando por esposa á la princesa de Mó-
dena. Habia igualmente intrigado con el gran duque 
de Toscana, al propio efecto de dilatar ó entorpecer 
la cuestión del príncipe español, lo cual obligó á la 
eórte de Madrid á enviar á aquellos estados al m a r -
qués de Monteleou, que estaba de embajador en Ve-
necia, para que observára los pasos y manejos de la 
córte imperial. Veíase pues cuán lejos estaba el a u s -
tríaco, á pesar de su reciente amistad con España, de 
cumplir uño de los principales ar t ículos del tratado 
de la Cuádruple Alianza, y una de las mas esenciales 
condiciones de la paz de Viena. 

Por otra parte desde las pr imeras sesiones del 
Congreso de Soissons comenzóse á notar cuán poco 
dispuestos iban los ministros de Inglaterra á atender 
á las reclamaciones que hicieron los de España sobre 
resarcimiento de daños hechos á los galeones españo-
les por la escuadra inglesa de Indias, y sobre la r e s -
titución de Gibraltar, conforme al ofrecimiento de su 
soberano. Y aunque los demás plenipotenciarios p a -
ree,a reconocer la justicia de la reclamación, y los d e 
Francia mostraban interés en reanudar su amistad con 
España, el cardenal Fleury , que la tenia íntima v 
««uy antigua con Walpole, propuso, acaso por no 
disgustarle, que mas adelante se veria el medio de 



ar reg la r esta cuestión, con lo que logró irla difiriendo 
indefinidamente. No se ade lantaba mas en lo r e s p e c -
tivo á la Compañía de Ostende, y en los demás a r t í -
culos d e los pre l iminares , cuya solucion se había 
aplazado pa ra este congreso. Reducíase todo á c a m -
biarse-notas y memorias, sin l legar nunca á una d e -
cisión, y pasábase el tiempo en meras formalidades, , 
como h a b i a sucedido en el de C a m b r a y , y puede 
decirse que el único monumento que existe de a q u e -
lla famosa asamblea es un bello reglamento de policía 
que hizo. El cardenal de F leury , a lma y como el o rá-
culo de el la , embarazado para responder á tantas 
cuestiones y dificultades, resolvió volverse á Par ís , 
desde donde se entendía con los demás plenipotencia-
rios, que iban y venían; mas como de estas conferen-
cias no resul tase sino nueva oscuridad y confusion, 
otros ministros se re t i raron también á sus respect ivas 
córtes sin h a b e r s e ocupado formalmente en otra-cosa 
que en disponer banque tes y alquilar casas de campo. 
En su vir tud, y no quer iendo el cardenal renunc ia r á 
su papel de mediador , y no hallando medio de l legar 
á concluir un t ra tado de paz genera l , propuso que 
todas las potencias gua rdá ran una t regua de ca torce 
años, quedando en la situación pacífica en que las h a -
bian puesto los prel iminares. 

Oponíase á esto la España , pre tendiendo q u e se 
variasen a lgunos art ículos, sust i tuyendo en su lugar 
uno , en que se le permitiera guarnecer inmediata-

mente con tropas españolas los estados de Parma v 
Toscana, con arreglo al tratado secreto de Madrid de 
1721 con Francia é Inglaterra . Resistían esto ios mi -
nistros imperiales, no reconociendo tal artículo s ec re -
to, que decian ignorar su mismo soberano, mucho 
mas cuando ya el emperador , de acuerdo con el d u -
que de Bournonvílle, habia tomado, decian, las m e -
didas conducentes á asegurar al infante don Cárlo, 
aquellos estados de Italia, y que era ademas con t ra -
n o al artículo 8.« « fe la Cuádruple Alianza. Otros 
puntos estaban suscitando ¡guales ó parecidas d i spu-
^ y f ^ e s . V viendo la corte de España a q u e -
llas dilaciones, y que todo se reducía á sucederse 
continuamente unos á otros proyectos, y q u e el duque 
de Bournonvílle, á invitación del cardenal F leury es 
aba s , e t i e Q d 0 g a U s f a c e r á g u s 

C a , ° 1 , C a s ' estos reyes órden para que vi 
- e s e e mismo á esplicar y desenredar p ^ a T m ^ 
e aquellos misterios, puesto que en aquellos tratos P 

había cuidado de no dar par t ic ipado» á , o s ^ 
pleni potencia ríos españoles. 

Estraña asamblea fuó ésta por cierto. Mientras 
- o s ministros permanecían en Soissons, 
a r e n c a b a n con el anciano cardenal Fleury en P a s ó 

es y
F

a , s ~ n o s s e h a b i a n — á 

tes. De los de España, Bournonvílle vino á Madrid 
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consultaban lodos los puntos con Macanaz, que se 
volvió también á París »>. De esta manera permane-
ció el congreso, ni bien abierto ni bien cerrado, hasta 
mayo de \ 729; por último se trasladaron lodos los 
plenipotenciarios á París, donde subsistieron hasta se-
tiembre de 1730, pero sin que de tales reuniones ni 
de tal aparato resultára nada decisivo 

Una de las causas que contribuyeron á hacer lán-
guidas, y por último infructuosas las conferencias de 
este congreso, por lo menos en U, relativo á España, 
fué la novedad que entretanto ocurrió en el palacio 
de Madrid. El rey don Felipe, enfermo y melancóli-
co, disgustado del poder, atormentado de escrúpulos, 
ó porque creyera no poder llenar cumplidamente los 
deberes de la dignidad real, ó conservando su afición 
á la vida retirada que una vez habia esperimentado, 

meditaba cómo hacer una segunda abdicación y reco-* 

(i) Macanaz, en sus Memorias habian usurpado en las Indias E s -
manuscr i tas , n o s i g j w n a d e t o d o s P a ? ° 0

l a s ¿ u e , s a s d e i o s s o -
los puntos que se t r a t aban , y e . a n c a r t a s y a u n 

^ T o b S c i o n e s contraidas de palabra, obligaban oomo las de 
p o l n g l a t e r ^ y Francia respecto losUatados ^ E u . 

a°2r°3 Que°de no cumplir Ingla- d e n l o s trabajos que ya U, 
térra é £ obl¡gacionesP, quedlba nia ^ ¿ o s Macanaz sobre alguno 
España relevada de las conces.o- de e tos puntos 22o 4 *J 
nes hechas áaquelja nac.on para (2) ™a^Campo-RaSo, Me-
T S £ 3 abusos de adann 

• 4.° Te r renos qfle los ingleses t é r r a , e tc . 

gerse en su querida granja de San Ildefonso, sin que 
lo supiera la reina para que no le contrariára la re-
solución. Hasta pensó en salirse ocultamente de pa la -
cio para poderlo ejecutar, mas como la reina apenas 
se separára nunca de su lado, tuvo que aprovechar 
una ocasión en que esta princesa se habia retirado á 
descansar en su aposento, para escribir de su puño un 
decreto renunciando otra vez la corona, y mandando 
al Consejo de Castilla que reconociera al príncipe don 
Fernando y le hicier* proclamar en Madrid como rey 
de España. Cuando volvió la reina al cuarto de su 
esposo, creyendo Felipe que ya el decreto estaría en-
tregado al presidente del Consejo, descubrióle lo que 
acababa de ejecutar, añadiendo que esperaba lo lo-
maría á bien, porque asi lo quería la Providencia pa-
ra su mayor gloría. Sorprendida la reina, pero com-
prendiendo lo que importaba aprovechar el tiempo 
para .mpedir, si se podía, los efectos de tan estraña 
determinación, despachó inmediatamente al marqués 
de la Roche á casa de. arzobispo de Valencia, presi-
dente de Castilla, á recoger el documento, si o r 

so no hubiera todavía circulado. Por fortuna el a r 

S P ° h 3 b i a - s i d 0 b a ^ e previsor para diferir la 
presenteeion del decreto al Consejo, y el marqués de 

bunaTil™ t 0 ^ a v i a e n ' o s m o m e n t o s en que el tri-
reunirse para la ceremonia de la procla 

no se hablo mas del asunto sino para combatir los el 



crúpulos del rey y precaver que volviera á caer eu 
tal tentación, y para desterrar de la córle al portador 
del documento, demasiado activo en ejecutar órdenes 
tan contrarias al bien público. 

El rey sin embargo continuó haciendo una vida 
retraída y aislada, dominado de la melancolía, y sin 
comunicarse mas que con la reina, y en los casos n e -
cesarios con los ministros y los médicos. Con este 
motivo la reina era la que manejaba los asuntos del 
gobierno, y con quien se entendían los ministros y 
embajadores, daba audiencias, y era el único conduc-
to de comunicación con el r ey , de cuya estampilla 
usaba ella misma para la autorización de los ins t ru-
mentos. Al influjo, pues, que por estas circunstancias 
ejercía la reina Isabel debe atribuirse el giro .que t o -
mó la política española en el congreso de Soissons. 
Solamente salió Felipe de aquel aislamiento y de aquel 
indiferentismo, cuando supo que su sobrino el rey 
Luis XV. de Francia se hallaba atacado d é l a s vi-
ruelas (octubre, 1 7 2 8 ) , por cuya causa se inter-
rumpió la comunicación entre ambas córtes, y co-
mo no se recibían noticias de Francia, dábase ya 
por muerto á aquel soberano. Renováronse enton-
ces los pensamientos de sucesión á aquella corona, 
y mediaron entre el rey y la reina pláticas acalo-
radas sobre lo que convendría hacer luego que se 
supiera el fallecimiento. Pero esta vez, como tantas 
otras, frustró el restablecimiento de Luis XV. to-

dos los planes de los que aspiraban á sucederle W. 
Luego que los monarcas españoles perdieron la 

esperanza, alimentada por el barón de Riperdá , da 
casar dos de sus hijos con dos archiduquesas de 
Austria, oyeron con gusto las proposiciones de don 
Juan V. de Portugal para efectuar un doble enlace, 
del príncipe de Asturias don Fernando con la infanta 
portuguesa María Bárbara de Braganza, y del p r ín -
cipe del Brasil con la infanta española María Ana 
Victoria, la que estuvo para casarse con Luis XV. 
y habia sido devifelta de Francia. Interesaba á la 
córle de Madrid separar de las potencias marítimas 
un aliado tan importante como el rey de Portugal, 
y los matrimonios quedaron concertados. Pero iba 
mas de un año que se andaba difiriendo la ejecución 
con varios pretestos, y principalmente con las e n -
fermedades del rey don Fel ipe, y hay quien dice 
también si por voces que corrieron de proyectos de 
casar la infanta de España con el czar Pedro II. de 
Rusia, fundadas en los obsequios y distinciones que 
aquel emperador estaba dispensando al embajador de 
España en la corte de Moscow, duque de Liria. Todo 
esto se desvaneció al saber que los matrimonios por-
tugueses se iban ya á realizar sin dilación, como que 

jaiJí !?,frU¡CÍOn d e ' b a j a d o r e s ¡n-



se señaló el 7 de enero (4729) para la entrega m u -
tua de los príncipes y princesas en la raya de ambos 
reinos. Aquel invierno fué crudísimo, y sin embargo 
no se suspendió el proyecto, como todo el mundo re-
celaba, antes bien no se omitió nada de cuanto podia 
hacer pomposa y magnífica la ceremonia nupcial. Ha-
bía de hacerse orillas del Caya, en cuyo rio se mandó 
construir un puente que había de servir de límite á 
ambos reinos, y en medio una casita para las entregas. 

Faltó poco para que una cuestión insignificante, 
como era la de complacer á los monarcas por tugue-
ses en diferir la ceremonia dos dias á causa de no t e -
ner concluidos sus preparativos, produjera una g r a -
ve desavenencia entre los soberanos de uno y otro 
reino. Al fin se arregló aquella pequeña discordia, y 
partiendo toda la familia real de España de .Bada-
joz, donde estaban esperando con los embajadores y 
una brillante comitiva, los monarcas, príncipes y 
magnates de Portugal de Yelves, entraron á un tiem-
po en la sala del puente de Gaya (19 de enero, 1729), 
donde se celebraron los dobles desposorios con g e n e -
ral satisfacción y alegría, tanto como fué mutuo y 
g rande el pesar de la separación de los príncipes des-
posados cuando llegó el caso de despedirse de sus 
padres, y no menos el dolor que éstos mostraron al 
desprenderse de sus hijos: la escena enterneció á to -
dos O . 

(4) El embajador inglés Keene q u e asistió á la ceremonia escribía 

De Extremadura prosiguieron los monarcas espa-
ñoles á Andalucía, cuyo viage tenían proyectado, con 
el objeto ostensible de presenciar la llegada de la flo-
ta de Indias, que-consistía en diez y seis navios, y 
conducía el tesoro, cuyo valor ascendía, como ya 
hemos dicho en otra parle, á.muchos millones de pe^ 
sos; mas no falló quien atribuyera el viage á cálculo 
de la reina para distraer á Felipe de sus desiguios de 
abdicación. Pasaron algún tiempo entre Cádiz y la 
Isla de León, donde vieron botar al agua el navio Hér-
cules de setenta caiones, el primero que se construyó 
en el nuevo astillero de Puníales , obra honrosa d e 
don José Patiño; y queriendo hallarse en Sevilla para 
las fiestas de la Pascua de Resurrección, encaminá-
ronse á aqu ella ciudad, en que habían de fijar por al-
gún tiempo su res idencia , y llegaron el 10 de abril. 

Las negociaciones políticas, momentáneamente 
suspensas durante el viage de los reyes, volvieron a 
anudarse luego que llegaron á Andalucía. La Euro-
pa entera no podia permanecer ya mas tiempo en 
un estado que ní era de guerra , ni de t regua, ni 
de -paz, y por lo mismo que participaba de todo era 

a i d ^ n
S Í f l e n t e V , M e r C Ü ! 0 q u é ? y ? r s u s l a b i o s S i e s o s , s u s abu l tados 

de modo q u e vi pe r fec tamente la carrillos y s u s ojos pequeños no 
• d e , r d ° S j a n ¡ , l l a s > V formaban para é l , á lo que p a r e c ó 

observé q u e la figura de la p r , n - un conjunto ss radábfó- E 
cesa (habla de la de Portugal; , que t iene d e bueno e s la e s t a t u é 
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uu estado indefinible, y no podía prolongarse mucho 
tiempo sin graves peligros para todos, porque ya era 
casi imposible también discernir los amigos de los ene . 
migos. La córte de Francia no podia permanecer mas 
en aquella incertidumbre. Impacientaban á la de I n -
glaterra los perjuicios que estaba esperimentando su 
comercio. La firmeza de la reina de España en exigir 
como condícion indispensable para la paz la in t roduc-
ción de tropas españolas en los estados de Italia d e s -
tinados á su hijo, condícion que había que obtener del 
emperador, era el grande obstáculo que habia que 
vencer. La córte de Londres, y su embajador K e e -
ne, despues de meditarlo mucho , y teniendo a n -
te todo presente las ventajas mercantiles de su na -
ción, se allanaban á las ideas de la reina, por mas 
que el plan fuese contrario á los intereses del e m p e -
rador. En su virtud el marqués de la Paz hizo enten-
de r en nombre de la reina al conde de Koninssée 

O O' 
que toda vez que el emperador se negaba á consentir 
la introducción de tropas españolas en Italia, SS. MM. 
Católicas se consideraban relevadas de mantener los 
empeños contraidos con el César en los tratados de Vie-
na. ¡Singular suerte la de aquellos famosos tratados! 
La ambición y la venganza los hicieron, y la ambición 
y la venganza los deshacían. 

Hallábanse los reyes en el Puerto de Santa María, 
pasando la estación calurosa del estío, despues de h a -
ber solemnizado con su real presencia en Sevilla la 

magnífica fiesta religiosa que se hizo para la trasla-
ción del cuerpo del Santo rey don Fernando de la 
Capilla Real á la Mayor d é l a catedral ( U de mayo 
1729) con gran contento y edificación de los sevilla-
nos, cuando recibieron la noticia de haber dado á luz 
la rema de Francia un príncipe, acontecimiento que 
lleno de júbilo aquel reino, que dirimía la cuestión de 
sucesión á aquella corona, que desvanecía todos los 
proyectos y lodos los planes formados sobre el cálcu-
lo de la corta vida de Luis XV., que disipaba grandes 
a m b i c i e s de una páhte y grandes recelos de otra, v 
facilitaba los tratos pendientes entre España y Francia 

sobre una base mas sólida de tranquilidad para ambas 
monarquías. 

Para activar y concluir el convenio que se nego -
ciaba entre las tres potencias, envió Jorge II. de°I„-
glater,a á Sevilla al cabai.ero Stanhope, embajador 
que había sido mucho tiempo en España y que por su 

buen porte gozaba de general estimación en el pai 
Uc-go este enviado i Sevilla (28 de octubre, 1729) 
en ocasión que los reyes habían regresado ya á esta 
ciudad, y trabajó con tanto ardor en allanarlos obstá-
culos que retardaban el cumplimiento de los deseos de 
a j e m a , que á los pocos dias quedd firmado el Tra-
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concesiones hechas por España al emperador en los 
tratados de Viena, de restablecerse sobre el ant iguo 
pié el comercio de los ingleses en las Indias, y d e es -
tipularse que nombrarían comisarios para arreglar to-
do lo relativo á la restitución de presas y reparación 
de pérdidas y daños, etc. se establecía espresameute 
que desde luego pasarían seis mil hombres de tropas 
españolas á guarnecer las plazas de los ducados de 
Parma, Plasencia y Toscana, que servirían .para a s e -
gurar la inmediata-sucesión á favor del infante don 
Garlos, y para resistir á cualquiera empresa oposi-
cion que pudiera suscitarse en perjuicio de lo estipula-
do sobre la mencionada sucesión. Al arreglo de este 
asunto se consagraron cinco de los catorce artículos 
del convenio, lo cual demuestra el interés y el empe-
ño que en él tenia la reina de España, y la condes-
cendencia d e los representantes d e las demás nacio-
nes. Firmáronle los de Inglaterra, Francia y España, 
y no hallándose el de Holanda á la sazón presente, le 

suscribió á los pocos d « r l 4 ) . 
Epoca era ésta tan fecunda en tratados como e s -

téril en los frutos que de, ellos deberían esperarse. 
Grandes se los prometía en su favor la corte españo-
la, lisonjeándose de que sus nuevos aliados concurri-

—Belando, UiMoria civil, P . IV. , 
c . 82 .—Encuén t rase una copia 
l i teral de ól en las Memorias pol í -
t icas do Campo-Raso, Apénd . n ú -
mero VI. 

(I) Firmáronle por Ingla ter ra 
William S tanhope y Benjamín 
Ke6ne , por Francia el m a r q u e s 
de Brancas, por España el m a r -
qués de la Paz y don José P a t i n o . 
—C.oleccion de Tra tados de Paz. 

rian gustosos á su ejecución, como agradecidos á las 
ventajas que de él reportaban. Suponía que el e m p e -
rador, ofendido del tratado de Sevilla, se opondría á 
la introducción de tropas españolas en Parma, y de 
aqui naceria una nueva guerra; guerra , en que con-
tando España con el auxilio de Francia y de las po-
tencias marítimas, no podría menos de salir ganan -
ciosa, y acaso aprovechar la ocasion para despojar al 
imperio de los estados que poseía en Italia. Pero vió-
se por un lado que el cardenal Fleury , á quien el 
emperador se quejó,* como si tuviera la principal 
culpa y responsabilidad de la alianza de Sevillá, le 
contestó dándole las mayores seguridades de que ' no 
se alteraría la paz. Por otro lado en Inglaterra fué 
muy criticado aquel convenio, y aunque fué a p r o b a -
do por mayoría en las cámaras, hiciéronse graves 
cargos al gobierno, y veinte y cuatro lores protestaron 
contra el tratado, fundados en que envolvía una ma-
nifiesta viciación del de la Cuádruple Alianza, v que 
tendía á encender otra nueva gue r ra , onerosa á la 
nación británica. PQr otra parte el embajador impe-
nal Koningseg afectaba una indiferencia por el t ra ta -
do, una estudiada impasibilidad que mortificaba y de-
sesperaba á la reina. Y por último, aunque todos los 
ministros negociadores del ajuste de Sevilla fueron 
recompensados por sus respectivos soberanos en p r e -
mio de su obra <«, aquellos mismos príncipes cont i -

^ m a r q « é s do la Paz 5 e l e dió una encomienda de t r e s mil 



nuaban temiéndose y desconfiando mutuamente; la 
alianza no era mas que otra alianza escrita; la a m i s -
tad se consignó en el papel, pero no se grabó en los 
corazones. 

Pronto se vió que el emperador no se habia asus-
tado, como se creia. Al contrario, coutento con la s e -
guridad de ser socorrido y apoyado por la emperatriz 
de Rusia Ana I w a n o w n a , que habia sucedido á P e -
dro II . , se adelantó á llenar de tropas los ducados de 
Milán y de Mántua, y los reinos de Nápoles y Sicilia, 
se confederó con el rey de Cerdeña, procuró in tere-
sar en su causa todo el cuerpo germánico, mandó" r e -
tirar su embajador de Madrid, y .se mostró resuelto á 
empeñarse, si era preciso, en una nueva guerra con-
tra las potencias aliadas en Sevilla, antes de consentir 
en la ejecución de los artículos alli acordados referen-
tes á los ducados de Parma y Toscana. Aquellas po-
tencias no mostraron gran calor en llevar á cabo el 
acuerdo de Sevilla, por mas que en España se p repa-
ró una espedicion naval que habia de part ir de Barce-
lona, de la cual se nombró generalísimo á don Lucas 
Spínola, ordenándole que pasase antes á París á con-
ferenciar con el cardenal Fleury (abril, 1730). Espe-
ranzas muy lisonjeras dieron en París al general e s -
pañol. Designábase públicamente los regimientos des -

nesos v una pens ión d e -doce mil d e la Gran Bre taña con el t í tulo 
rea les al año: á don José Pat iño de barón de Hassington, y B r a n -
se le nombró consejero do E s t a - cas obtuvo la g randeza d e Es-
do: lord S tanhope fué hecho par p a n a . 

tinados á pasar á Italia, y se decian los nombres de 
los generales que habian de mandarlos. Hablábase 
de los armamentos navales que se estaban haciendo 
en Lóndres; Spínola daba estas halagüeñas noticias á 
ios reyes, que se habian trasladado á Granada á pa-
sar la primavera, y tenian el proyecto de hacer el 
viage á Barcelona á presenciar la partida de la a r -
mada, porque ya se figuraban estar viendo el Medi • 
terràneo cubierto de bageles ingleses, franceses, e s -
pañoles y holandeses Mas no tardó el Spínola en 
comprender que se trataba solo de entretenerle; d e -
cíanle que todo estaba aparejado y dispuesto para 
marchar, pero la marcha se diferia con diversos p r e -
testos: iban y venían despachos y respuestas, pero ni 
las tropas ni los navios se movían, El enviado español 
se penetró de que al mismo tiempo que estaba siendo 
objeto de agasajos, distinciones y banquetes, ló e s t a -
ba siendo de un solemne engaño. 

AI fin concluyeron con querer persuadirle de que 
no era imposible que la córte de Viena, en vista de la 
actitud de los aliados, consintiera en la introducción 
de las tropas españolas en Toscana, á cuyo fin le 
presentaron una declaración que se habia de hacer á 
nombre de todos al emperador con el pomposo título 
de Ultimatum, y que la córte de España deberia que -
dar satisfecha de este paso, que daban movidos del 
celo de sus intereses. Resistíalo Spínola, v disputó 
cuanto pudo, pero convencido ya de que eran infruc-



luosas sus razones 6 inútiles las controversias, resol-
vióse á dar cuenta á Sus Magestades Católicas (mayo, 
1730). Imponderable fué la indignación que semejan-
te noticia produjo en los reyes de España; su primera 
impresión fué prorumpir en denuestos contra los alia-
dos, y muy principalmente contra el cardenal de 
Fleury; arrepentíanse de haber enviado á Francia á 
Spínola, ya no se trató mas del viage á Cataluña, y 
faltó poco para que rompieran enteramente los com-
promisos d e la negociación de .Sevilla. Muy de otro 
modo se recibió en Viena el Ultimátum, como que 
comprendió fácilmente el emperador que era un a r -
did diplomático de las potencias aliadas para-eludir 
la ejecución de los empeños contraidos con los monar-
cas españoles; y obrando con mucha sagacidad, c i r -
cunspección y sigilo; adormeciendo con elogios y con-
fianzas al cardenal francés; halagando á Jorge II. de 
Inglaterra con hacer depender de sus buenos oficios 
el éxito de este negocio; procurando ganar tiempo con 
respuestas, conferencias y observaciones sobre el Ul-
timátum, logró entretener desde junio hasta setiem-
bre (1730), época que ya los aliados encontraban po-
co á propósito para trasportar tropas á Italia. 

Impacientes los monarcas españoles, . llamaron á 
don Lúeas Spínola, á quien no pudieron detener ya 
en París las instancias de Fleury , y vínose á. Sevilla, 
donde habia regresado la corte desde el 23 de agos-
to. Agradeciéronle los reyes su celo, pero no dejaron 

de imputarle el haber andado crédulo ó incauto. Ya 
no se contó con él para la espedicion, y volvióse á Za-
ragoza á desempeñar la capitanía general de Aragón 
que antes se le habia conferido. La reina no podia 
sufrir que se dilatara la espedicion hasta el año s i-
guiente, porque los considerables armamentos hechos 
en Barcelona, Málaga y Alicante estaban concluidos, 
municionadas las tropas, provistas de víveres, tiendas, 
pontones y demás útiles de campaña, en lo cual h a -
bían trabajado activamente los dos hermanos Caste-
lar y Patíño, y el embarco podía ejecutarse á la pri-
mera orden de la córte. Por eso repetía sin in ter rup-
ción sus instancias á los aliados de Sevilla, quejándo-
se de su inacción y apatía: pero éstos se disculpaban 
ya con lo avanzado de la estación, y hacían ademas 
presente el peligro de la empresa, atendido el formi-
dable ejército que el emperador habia llevado ya á 
Italia. No carecía esta reflexión de fundamento, por -
que en efecto habia el austríaco embocado en Italia 
hasta ochenta mil hombres, y tenía fortificadas y 

-guarnecidas todas las plazas principales, lo cual era en 
verdad muy atendible para unas potencias que n ía , 
repugnaban que apetecían la guerra, y á las cuales 
por otra parte estaba halagando el emperador . 

Tenaces sin embargo los reyes Católicos en llevar 
este asunto al término que se habían propuesto, de -
terminaron enviar á París como embajador extraordi-
nario al marqués de Castolar, encomendando en t r e -



tanto aquel ministerio á su hermano don José Paliño, 
que con esto y con los demás cargos que desempeña-
ba quedaba como de primer ministro, reducido ya el 
marqués de la Paz por sus achaques y otras circuns-
tancias á una sombra del poder que antes habia e j e r -
cido. Muy prevenido iba el de Castelar para tratar 
con el cardenal Fleury, y llevaba instrucciones para 
trabajar cuanto pudiera por separarle del ministerio. 
Pero no era fácil sorprender al astuto purpurado. Des-
de las primeras conferencias (oQtubre, 1780) se mos-
tró muy dispuesto á apoyar al rey católico en todos 
sus propósitos y á ayudar eficazmente al de Castelar 
en todos sus pasos y gestiones para con las potencias 
marítimas. Creyó el ministro español comprometer al 
cardenal y poner á prueba la fé de sus palabras con 
una Memoria que escribió y le presentó sobre la obli-
gación de las potencias á cumplir los empeños del 
tratado de Sevilla, que hacia un año estaban eludien-
do. No manifestó el sagaz cardenal displicencia a l g u -
na por el contenido de la Memoria, antes bien se 
prestó á prohijarla y á apoyar las quejas que en ella 
se emitian; y con respecto al emperador, hizo que se 
solicitára públicamente su consentimiento á que se 
cumpliera lo pactado en Sevilla. Con esto el ministro 
español se daba por muy satisfecho, sin advert ir que 
estaba siendo tan burlado como lo habia sido Spínola. 
Pues mientras el cardenal entretenía de este modo al 
ministro y á la corte de España, las potencias marí t i -

mas renovaban secretamente su antigua correspon-
dencia con el emperador, y el César hacia lo mismo, 
pero sin mostrar ardor ni interés, y excediendo á to-
dos en cautela. 

Asi se pasó todo este año, sin que ni los prelimi-
nares de París, ni el congreso de Soissons, ni el tratado 
de Sevilla, ni las embajadas especiales que se enviaban 
mutuamente las naciones, produjéran otro resultado 
que una complicación de secretas negociaciones entre 
todas las cortes, que mas bien parecían servir para 
perpetuar la desconfianza que para disipar los r ece -
los, y que traian inquieta y alarmada toda Europa 
siendo el cardenal Fleury el que principalmente sos-
tenía este estado, consultado por todos, inspirando á 
todos cierto grado de confianza, pero no dando segu-
ndad á ninguno. En este juego político, el Imperio 
iba ganando y la España perdiendo. Entre otras co-
sas minoró la influencia española la estrecha alianza 
del emperador de Alemania con la emperatriz Juana ' 
de Rusia, sucesora de Pedro II.: tanto que tuvo el 
duque de Liria que retirarse de Moscow, siendo va 
por lo menos inútil su estancia en aquella córte, por 
mas que al despedirse (-11 de noviembre, 1730) le 
agasajára la emperatriz con una rica sortija de bri-
llantes, y le encargára asegurase á su soberano del 
Placer que tendría en seguir cultivando su buena 
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cuenta de ciertas negociaciones ya entabladas entre 

las potencias marítimas y el imperio l«>. 

Este ruidoso negocio tomó nueva faz á la ent rada 
del año siguiente (1731). Creyóse oportuno que el 
rey de Inglaterra interpusiera su mediación con la 
reina de España á fin de que insistiera en que él 
se encargára de vencer la repugnancia del emperador 
en admitir las tropas españolas en los ducados italia-
nos, sin dar participación en estos t rabajos , ni aun 
conocimiento de ellos al cardenal , Fleury. Una y otra 
proposicion parecieron bien á la reina Isabel F a r n e -
sio, atendidas las circunstancias poco favorables en 
que se veía. Una vez de acuerdo en esto las tres 
córtes de Viena, Lóndres y Sevilla, manejáronlo tan 
diestra y reservadamente los respectivos embajadores 
en unión con el marqués de Castelar que estaba en 
París , que el cardenal, confiado en que sin su i n t e r -
vención nada podia llegar á concluirse, no sospecha -

' ba , con ser tan sagaz, lo que se estaba t ramando. Su-
cedió en esto la muerte del duque de Parma Antonio 
Farnesio (20 de enero, 1731) , é inmediatamente hizo 
el emperador entrar en Parma dos mil quinientos s o l -
dados alemanes, que en el acto se apoderaron de la 

m Acerca de tas faces que Hado mas copia de no t i c i a s .—Be-

Fel ipe , que es donde hemos h a -
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ciudad y castillo: casi simultáneamente guarneció 
también é Plasencia, bien que declarando qde aque-
I as tropas iban á tomar posesion de los ducados para 
el •ufante don « r í o s de España. Y aunque el papa los 
reclamó para sí, alegando ser feudos de la T L i a 
contra lo declarado en el tratado de la C u á d r u ^ 

3 t ¡ t r p e r r c o n i w A c i b , e fir— 
i decir á S. S „ q ü e le rogaba no se mezclase en tales 
negocios, y negóse í admitir un breve pontificio que 
sobre ello le qmso p .esentare l nuncio Grima.di «> 

La ocí]pación de los ducados por las tropas ¡rnñe-
medf S n ^ ^ ^ á 1 medros pos.bles para hacer eficaz la mediación de „ ! 
glaterra que tanto en otro tiempo hubiera repugnado 
Ajus se en efecto y se firmó en y ¡ e „ a « 6 de m a t ' 
™ UU tratado entre Sus Magostados Imper a. ; 
Británica, en que comprendieron también 4 Holanda 

omo parte contratante; cuyos principales a n u í 
por lo que hace á nuestro propósito, e ™ la raí fia 
« « de la sucesión de la casa de Austria s e ! n a 
pragmática del emperador Cárlos VI. M „ ? , 
do últimamente sobre la cuestión d P a j a \ T 
na á favor del infante don Cárlos v „ 7 J 
dos meses guarnecerían a q u e t o l s t e d » u ^ ! 

m m S i a s a a » « 



pañoles H>. Ningún conocimiento tuvo el cardenal 
F leury de este t ra tado hasta que estuvo concluido, 
de modo que el sagaz diplomático que hasta entonces 
habia sido como el oráculo de las potencias, que las 
había entre tenido á todas, y sin cuya cooperacion se 
lisonjeaba de que nada podía terminarse, se vió ahora 
sorprendido y bur lado; sin embargo disimuló, y m a -
nifestó que, toda vez que su intención habia sido s i em-
pre la misma, si los aliados es taban contentos, él lo 
quedaba también. Con todo, la.voz pública le a t r i -
b u y ó hechos y escritos que no estaban en consonan-
cia con esta conformidad. 

Comunicado este convenio á los reyes de España, 
que aun permanecían en Sevil la, no pudieron de jar de 
a legrarse , asi como de agradecer al rey de Ing l a t e r -
ra el importante servicio que les habia hecho, v e n -
ciendo obstáculos que habían l legado á parecer i n s u -
perables. Allanados aquellos, e ra ya fácil dar una 
conclusión feliz á esta interesante y t rabajosa n e g o -
ciación. Para llegar á ella hízose una declaración m u -
tua entre Felipe Y. de España y Jorge II . de Ingla ter -
ra , que firmaron en Sevilla sus respectivos ministros, 
( 6 d e junio, 1730) , por la que se obligaba S. M. Br i -
tánica á introducir dentro de cinco meses, ó antes si 

Q„i,„ri« Hiotnría • civil Walpole .—Dumont , Coleccion d e 
P ^ j S - M e m o n a r ^ U t S ; t r a t ^ d o s . - R o b i n s o r . R e l a c i ó n ¡ d j 

0,1 m u Rntta Slo- as negociaciones desde el con-
Memorias de v'illars. « e s o d e Soissoos hasta la c o n -

clusión del t ra tado de Sevi l la . 

ser pudiese, en los estados de Parma y Toscana los 
seis mil hombres de tropas españolas, y poner en p o -
sesión de ellos al infante don Cárlos. Conviene c o n o -
cer la letra de este ins t rumento. 

«Habiendo el rey de la Gran Bretaña hecho comunicar á S . M. 
Católica el t ra tado que concluyó úl t imamente con el emperador , 
y declarado que habia dado en éste las mas evidentes p ruebas de 
la sinceridad de sus intenciones en cuanto á poner en práct ica el 
tratado d e Sevil la , asi en lo que mira á la efect iva introducción 
de los seis mil hombres ¿ e tropas españolas (en conformidad d e la 
disposición d e dicho tralado) en las plazas fuertes de P a r m a . y de 
Toscana, como en lo que concierne á la pronta posesión del señor 
infante don Cárlos, al tenor del a r t . V. d e la Cuádruple Aliauza, 
sin que ni por par te del Sermo. infante ni por la d e S . M. Cató-
lica sea necesario disputar, debat i r ó allanar a lguna dif icul tad, sea 
la que fuere , que pueda ocurrir por cualquier pretexto que pud ie -
se haber: 

aS . M. Católica dec la ra , que con condicion d e que todo cuan-
to se ha dicho arr iba se ponga prontamente en ejecución, quedará 
enteramente satisfecho; y que no obstante la declaración que hizo 
en París el dia 2 8 del pasado mes d e enero su embajador ex t raor -
dinario marqués de Castelar, los artículos del susodicho tratado 
de Sevilla que directa y recíprocamente pertenecen á las dos c o -
ronas subsistirán en toda su fuerza y estension. Y los dos r e t e s va 
mencionados prometen igualmente que ha rán cumplir-con p u n t u a -
l idad las condiciones especificadas en los dichos art ículos, á las 
cuales se empeñan y obligan por el presente instrumento. Bien 
entendido, que en el término de cinco meses que han d e contarse 
desde el dia de la data de este ins t rumento, ó mas presto si ser 
pudiere , S . M. Británica hará introducir efect ivamente los seis 

h o m b r e s ( , e l r ° P a s a p a ñ ó l a s en los estados de Parma y d e 



Toscana , y poner al infante don Carlos en la posesión ac tua l d e 
los estados d e P a r m a y Plasencia, en conformidad del dicho a r -
ticulo V. d e la Cuádruple Alianza y d e las invest iduras eventuales . 
Y S. M. Católica en t i ende y dec lara , que luego que se efectúe la 
dicha introducción y posesion d e los estados d e Parma y P l a s e n -
c ia , es su voluntad (sin que sea necesario otra a lguna dec la rac ión 
ó instrumento) que los artículos ya mencionados del t ra tado de 
Sevilla subsis tan, como también el goce d e todos los pr iv i legios , 
concesiones y esenciones que en favor d e la Gran Bre taña se e s t i -
pularon, y están contenidos l i teralmente en los dichos ar t ículos , y 
en los t ratados anteriores en t re las dos coronas, conGrmados en el-

tratado d e Sevilla, para que rec íprocamente se observen y p u n -
tualmente se prac t iquen. En fé d e lo cual nosotros los infrascr i tos 
ministros de SS. MM. Católica y Británica firmamos esla d e c l a r a -
ción, y la sellamos con el sello d e nuestras a rmas . Sevi l la , 6 d e 
junio d e 1 7 3 1 . — E l marqués de la Paz.—Don foseph Patino.— 
3. Kecne <*>. 

Esta declaración, unida al convenio hecho en t re 
las cór tes de Londres y Viena, abria fácil paso á la 
reconciliación definitiva en t re el emperador y el rey 
de España , que de hecho existia ya ; y pa ra hacerla 
legal y solemne t rabajaron de acuerdo el embajador 
inglés Robinson y el español d u q u e de Lir ia , á qu ien 
se habia investido ya de este carác te r . Estipulóse pues 
otro t ra tado ent re los soberanos de Austria, I n g l a t e r -
ra y España (22 de jul io, 4 731) , en siete art ículos, 
que se reducían á confirmar las t res potencias j un t a s 

(f) Apéndice á las Memorias Historia civil, P . IV., c . 90-
Políticas , n ú m . V i l . — H e l a n d o , 

lo ya pactado separadamente en t re ellas relativa-^ 
mea te á la introducción de tropas españolas y posesion 
de don Cárlos de los ducados de Pa rma y Toscana O . 

Faltando ya al g ran duque de Toscana (el que mas 
habia resistido siempre la sucesión española) la e s p e -
ranza que hasta ahora habia tenido en la protección 
y apoyo del emperador , y viendo cuánto habían mu-
dado las cosas de semblante, creyóse en la necesidad 
de reconocer el último t ra tado de Viena, y de con-
descender en el a juste particular que le proponía el 
rey Católico, á fin de sacar el mejor partido posible 
para él y para su hermana la princesa Palat ina. E n -
cargóse esta negociación al padre Salvador Ascanío, 
ministro de España en Florencia. Este religioso a c e r -
tó á concluir una especie de pacto de familia ent re el 
rey de España y el g ran duque , comprensivo de t r e -
ce artículos, de los cuales eran los principales: el r e -
conocimiento por parte del g ran duque y su h e r m a -
na por sucesor suyo, á falla de sucesión varonil, del 
infante don Cárlos, hijo de la reina Isabel F a r n e s i o d e 
España: el mantenimiento del gran d u q u e , mientras vi-
viese, en su mismo poder y soberanía, t ra tando el rey 

# Católico á sus ministros del mismo modo que an tes : 
que la électriz Palatina gozar ía , todo el t iempo que so-
breviviese á su he rmano , el título d e g ran duquesa de 
Toscana; y que en este caso, lodo el t iempo que e s -

I) Memorias Políticas, Apéndices , n ú m . VIII. 



tuviese ausente el infante don Carlos, la electriz ten-
dría el gobierno con título de regente á nombre del 
mismo infante (25 de julio, 1731). Nombróse tutores 
del príncipe don Cárlos, que todavía era menor d e 
edad (no pudiendo tener la tutela su. padre, con a r -
reglo á un artículo de la Cuádruple Alianza), al mis -
mo gran duque de Toscana y á la duquesa viuda de 
Pa rma , abuela de don Cárlos 

Resueltas, tan á gusto de la reina Isabel, las 
cuestiones que habían retardado el cumplimiento del 
mas vivo de sus deseos, el de ver establecido á su hi-
jo en los ducados de Italia, activáronse las disposicio-
nes para el envío de las tropas. Los ingleses apres ta-

( i ) Ocurrió á este t iempo un 
curiosísimo inc idente , de cuya no-
ticia no debemos pr ivar á nues t ros 
lec tores . 

Cuando murió el d u q u e Anto-
nio Farnesio d e Pa rma , era públ i -
ca voz, y pasaba por cierto que la 
viuda su esposa habia quedado en 
c in ta . Si era v e r d a d , y ta duquesa 
En r ique t a daba .á luz un va rón , 
var iaba mucho la cuestión de su -
cesión al d u c a d o , por cuya razón 
el consejo d e regencia pre tendía 
que no se hiciera novedad en na -
d a , hasta ver si la sucesión era ó 
no masculina. No fa l taba , sin e m -
bargo , quien sospechara no ser 
ciSrto el e s t ado en que se suponía 
á aquella s e ñ o r a , . y aun lo nega-
b a n a lgunos médicos. Para desva-
n e c e r es tas d u d a s se acordó llevar 
d e di ferentes países has ta cinco 
mugeres per i tas , ó sea comadres , 
p a r a que reconocieran á Su Alte-
za. Ejecutóse el reconocimiento el 
29 d e mayo (47ál) con muchas 

formalidades , á presencia de los 
médicos d e c á m a r a , y e spe rando 
en la a n t e - c á m a r a el genera l del 
imperio conde de Stampa y los 
ministros e'spañoles. Las cinco mu-
geres dec lararon bajo d e j u r a m e n -
to que la duquesa estaba en cinta 
y muy próxima al p a r t o , d e lo 
cual se a ió conocimiento á los mi-
n is t ros es t rangeros , se levantó ac -
ta por au te notario, y se remit ió á 
las cór tes in te resadas . En la de Se-
villa no se quiso dar crédi to á esta 
especie , tomándola por invención 
d e los enemigos d e España para 
per judicar al infante don Cario?. 
En la de Víena tampoco so h i z a 
atención, y prosiguieron las n e g o -
ciaciones como si nada hub ie ra 
ocurr ido . El t iempo justificó el 
juicio de la cór te de España , el 
preñado desaparec ió , y el 4 3 d e 
se t iembre se anunció asi s o l e m n e -
mente en el palacio ducal á los 
ministros es t rangeros .—Memorias 
políticas y mil i tares , A. 1731. 

ron una escuadra de diez y seis velas al mando del 
caballero Wager , la cual habia de unirse á la españo-
la, compuesta de veinte y cinco navios de guer ra , 
siete galeras y gran número de barcos de trasporte, 
guiados los navios por el marqués don Esteban Mari, 
las galeras por don Miguel Regio. La escuadra habia 
de llevar á bordo cerca de siete mil quinientos hom-
bres de todas armas, á cargo del conde de Charny. 
Procedióse á nombrar los que habían de componer la 
casa y servidumbre del príncipe. Hizóse su caballeri-
zo mayor al príncipe de Corsini, sobrino del papa; 
nombramiento que fué tan agradable al pontífice su 
lio, que resolvió reconocer al ¡ufante 'por legítimo 
duque de Parma y Toscana, retirando la protesta 
que el cardenal Oddy habia hecho en su nombre r e -
clamando la reversión del feudo de aquellos duca-
dos á la Santa Sede. Nombróse al conde de San Este-
ban del Puerto ayo del infante y plenipotenciario de 
S. M. Católica en Italia; sumiller de Corps al duque 
de Tursis, y proveyéronse los demás cargos y e m -
pleos. Díóle el rey su padre una compañía de cien 
guardias de Corps mandada por el capilan Lelio Ca-
raffa. Felipe Y. comprometió con habilidad y finura 
la generosidad del emperador escribiéndole una carta 
en que le decía, que enviaba su hijo á Italia, abando-
nándole á su cuidado, y poniéndole bajo el amparo y 
la custodia imperial. 

Hízose pues la escuadra á la vela en el puerto de 



Barcelona (17 de octubre , 1731) , y á los diez dias d e 
navegación se halló de lante de Liorna. Los tres g e -
nerales saltaron á t ier ra , y puestos de acuerdo con 
los ministros de España, de Ing la te r ra y de Toscana 
que los aguardaban ya, concertaron el modo de dis-
tribuir las t ropas españolas por las plazas de los d u -
cados. Inmedia tamente despues pasó el general con -
de de Charny á Plasencia, donde prestó á nombre de 
todas las t ropas el ju ramento de fidelidad al g ran du-
que Juan Gastón, y como heredero inmediato al infan-
te don Cárlos de España, hecho lo cual comenzaron á 
desembarcar y acuar te larse las t ropas. Entretanto la 
duquesa viuda de Parma tomaba posesion de aquel 
ducado á nombre de su nieto, y se empezó pronto á 
acuñar moneda con el busto de Cárlos. Las t ropas 
imperiales se ret iraron á Alemania, y las naves i n -
glesas tomaron otra vez rumbo á los puertos b r i t á -
nicos. 

El infante, despues de despedirse t iernamente en 
Sevilla de sus padres y hermanos (20 de oc tub re , 
1731) , emprendió su v iage á Italia con numerosa 
se rv idumbre , siendo en todas par tes recibido con d e -
mostraciones de júbilo, en que se señalaron Valencia y 
Barcelona. En su tránsito por F ranc i a los g o b e r n a d o -
r e s d e las provincias le agasa jaban y acataban, acom-
pañándole hasta los términos de su respectiva j u r i s -
dicción. Embarcóse en Antibes , y despues de sufr i r 
una borrasca arr ibó fe l izmente á Liorna (27 de di -

cieuibre, 1731) , donde ent ró al anochecer por en t re 
arcos de triunfos y a lumbrado por el resplandor d e 
infinitas hachas, pasando despues á la catedral , en 
que el arzobispo de Pisa entonó un Te-Deum en acción 
de gracias por su feliz arr ibo despues de la pasada 
tormenta. Detúvose en aquella ciudad algún t iempo, 
á causa de haber le acometido unas viruelas, aunque 
benignas; y hasta bien avanzado el año siguiente no 
hizo su en t rada en Florencia, y despues en Pa rma , 
donde las demostraciones de afecto que recibió e x c e -
dieron á todo lo que podia esperarse . Solo la cór le 
romana, despues que el pontífice parecía haberse 
aquietado reconociendo á Cárlos como legítimo d u -
que, renovó su protesta al día siguiente de haber l o -
mado posesion en nombre del infante la duquesa su 
abuela, con una declaración que monseñor Oddy pre-
sentó al tribunal eclesiástico, pretendiendo que todo 
lo que el dia antes se habia ejecutado en el palacio 
ducal era ilegítimo, abusivo y nulo, siempre a legando 
que debían ser devueltos los ducados por título de 
reversión á la Santa Sede, cuya protesta no dejó de 
hacer alguna impresión en el pueblo, pero que no 
sirvió mas que para mantenerla en pié, y poderse r e -
ferir á ella ó reproducirla s iempre que se ofreciese 
ocasión para ello 

(\) Be l ando , Historia civil, 
P . IV., cap . 89 á 97.—Memorias 
Políticas y Militares, ad a n n . -
Robinson, Relación d e las nego-

c iac iones , e tc .—Correspondencia 
<J0 K-eene y de Walpo le .—En el 
Apéndice á las Memorias Políticas 
d e Campo-Raso, uúm. IX., se b a -



Asi terminó sin efusión d e s a n g r e , y por lo mis-
mo con admiración de todos los hombres políticos, la 
complicada y antigua cuestión de la sucesión de los 
hijos de Isabel Farnesio de España á los ducados de 
Parma, Toscana y Florencia, objeto de los afanes de 
aquella reina, que logró por fin ver satisfecho su an-
helo, pero que estuvo muchas veces para comprometer 
en serios disturbios á todas las naciones y producir 
sangrientas guerras en Europa. No hay duda que en 
este sentido hizo un gran servicio el rey Jorge de In-
glaterra . 

Ha un es tado d e los nav io s , g a l e -
r a s y t r o p a s q u e sa l i e ron d e B a r -
ce lona para Italia el 17 d e o c t u -
b r e d o 1731, con los n o m b r e s d e 

los nav ios , c añones q u e mon taba 
cada u n o , y el n ú m e r o d e s o l d a -
d o s d e c a d a a r m a y d e cada 
c u e r p o . 

C A P I T I L O X I X . 

RECONQUISTA DE ORAN. 

» O * C A R L O S R E Y D E Ñ A P O L E S Y D E S I C I L I A . 

o e 1732 à 1737 . • 

( I r a n d e s y mis ter iosos a r m a m e n t o s en los p u e r t o s y costas d e E s p a ñ a ' 
—Espec tac ion y a l a r m a públ ica .—Sale d e Al icante una p o d e r o s a 
a r m a d a . — M a n i f i e s t o de l rey d e c l a r a n d o el o b j e t o d e la e s p e d i c i o n . ' 
—Gloriosa r econqu i s t a d e O r a n . — E l c o n d e d e M o u t e m a r v u e l v e á 
Sev i l l a .—Combates en Africa pa ra m a n t e n e r l as p l azas d e O r a n y 
C e u t a . — O t r o s p royec tos d e la c ó r t e d e E s p a ñ a . — Q u e j a s y r e c l a -
mac iones del Imper io y d e la c ó r t e d e Roma s o b r e la c o n d u c t a d e 
Carlos en P a r m a y Toscana .—Of ic ios d e I n g l a t e r r a p a r a e v i t a r u n 
r o m p i m i e n t o . — M u e r t e del r e y d e P o l o n i a . — R u i d o s a c u e s t i ó n d e 
sucesión á aque l t r o n o . — A n u n c i o s d e n u e v o s y g r a n d e s d i s t u r b i o s 
en toda E u r o p a . — R e g r e s a la c ó r t e d e Sevil la á M a d r i d . — A l i a n z a 
d e Franc ia , E s p a ñ a y C e r d e ñ a con t ra Alemania y R u s i a . — N e u t r a -
l idad d e Ing la t e r r a y Holanda .—Ejérc i to r u s o en V a r s o v i a . — E l e c -
ción de dos r e y e s . — E j é r c i t o s f r a n c e s e s , s a r d o s y e s p a ñ o l e s , en el 
Rhin, en L o m b a r d i a y en T o s c a n a . — E s p e d i c i o n e s p a ñ o l a á N á p o -
les .—El c o n d e d e M o n t e m a r — G e n e r a l í s i m o el i n f a n t e d o n C á r l o s . 

— E n t r a d a d e Cár los en Nápo les .—Es p r o c l a m a d o r e y . Glor iosa 

acción d e Bi ton to .—Rendic ión d e G a e t a . — R e c u p e r a c i ó n d e Sic i l ia . 
— E l d u q u e d e M o n t e m a r . — C á r l o s d e E s p a ñ a rey d e N á p o l e s y 
d e S i c i l i a — G u e r r a s a n g r i e n t a en Lombard ia y en el R h i n . — D i s -
gus to y conduc ta d e las po t enc i a s m a r í t i m a s — T r a t o s d e p a z e n t r e 
Franc ia y el Impe r io .—Ajus t e d e p r e l i m i n a r e s en V iena : a r t í cu los . 
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C A P I T I L O X I X . 

RECONQUISTA DE ORAN. 

» O * C A R L O S R E Y D E Ñ A P O L E S Y D E S I C I L I A . 

oe 1732 à 1737 . • 

( I r a n d e s y mis ter iosos a r m a m e n t o s en los p u e r t o s y costas d e E s p a ñ a ' 
—Espec tac ion y a l a r m a públ ica .—Sale d e Al icante una p o d e r o s a 
a r m a d a . — M a n i f i e s t o de l rey d e c l a r a n d o el o b j e t o d e la e s p e d i c i o n . ' 
—Gloriosa r econqu i s t a d e O r a n . — E l c o n d e d e M o u t e m a r v u e l v e á 
Sev i l l a .—Combates en Africa pa ra m a n t e n e r l as p l azas d e O r a n y 
C e u t a . — O t r o s p royec tos d e la c ó r t e d e E s p a ñ a . — Q u e j a s y r e c l a -
mac iones del Imper io y d e la c ó r t e d e Roma s o b r e la c o n d u c t a d e 
Carlos en P a r m a y Toscana .—Of ic ios d e I n g l a t e r r a p a r a e v i t a r u n 
r o m p i m i e n t o . — M u e r t e del r e y d e P o l o n i a . — R u i d o s a c u e s t i ó n d e 
sucesión á aque l t r o n o . — A n u n c i o s d e n u e v o s y g r a n d e s d i s t u r b i o s 
en toda E u r o p a . — R e g r e s a la c ó r t e d e Sevil la á M a d r i d . — A l i a n z a 
d e Franc ia , E s p a ñ a y C e r d e ñ a con t ra Alemania y R u s i a . — N e u t r a -
l idad d e Ing la t e r r a y Holanda .—Ejérc i to r u s o en V a r s o v i a . — E l e c -
ción de dos r e y e s . — E j é r c i t o s f r a n c e s e s , s a r d o s y e s p a ñ o l e s , en el 
Rhin, en L o m b a r d i a y en T o s c a n a . — E s p e d i c i o n e s p a ñ o l a á N á p o -
les .—El c o n d e d e M o n t e m a r — G e n e r a l í s i m o el i n f a n t e d o n C á r l o s . 

— E n t r a d a d e Cár los en Nápo les .—Es p r o c l a m a d o r e y . Glor iosa 

acción d e Bi ton to .—Rendic ión d e G a e t a . — R e c u p e r a c i ó n d e Sic i l ia . 
— E l d u q u e d e M o n t e m a r . — C á r l o s d e E s p a ñ a rey d e N á p o l e s y 
d e S i c i l i a — G u e r r a s a n g r i e n t a en Lombard ia y en el R h i n . — D i s -
gus to y conduc ta d e las po t enc i a s m a r í t i m a s — T r a t o s d e p a z e n t r e 
Franc ia y el Impe r io .—Ajus t e d e p r e l i m i n a r e s en V iena : a r t í cu los . 



—Suspensión d e host i l idades.—Resistencia y reparos d e la cór te 
d e España .—Sent imien to d« los toscanos.—Accede por úl t imo F e -
lipe V. al t r a t ado do Viena.—Distribución de re inos .—Contes ta -
ciones en t r e Carlos y el pontifico sobre el feudo d e Nápoles y S i -
ci l ia .—Regreso d e Montemar á Espáña . 

Aquietada con esto al parecer la Europa, sosega-
do el movimiento diplomático, y en tanto que en Se-
villa parecía no pensarse en otra cosa que en arreglar 
la ejecución de lo acordado con Inglaterra en el úl t i -
mo convenio, por medio de comisarios tratadores que 
al efecto fueron por 'una y otra córte espresamente 
nombrados (bien que varios puntos hubieron de q u e -
dar sin resolución y en suspenso por falta de confor-
midad entre ambas partes), observaron ó supieron las 
potencias con no poca sorpresa y recelo los grandes 
armamentos marítimos y militares que en los puertos 
y costas de España se estaban haciendo, especialmen-
te en Cádiz, Alicante y Barcelona, y que á la flo-
ta que volvió de Italia y se mantenía armada, se le 
mandó proveer d e todo lo necesario para un viage de 
cuatro meses. Todos discurrían, indagaban todos y 
nadie acertaba á saber ni penetrar el objeto de tales 
aprestos, y dónde se dirigiría la empresa que sin d u -
da se meditaba. Asustóse Genova al ver acercarse con 
cierto aparato á sus puertos seis navios de guerra es-
pañoles, los cuales sin embargo no iban sinoá recoger 
dos millones de pesos que la córte de España tenia 
en el barrio de San Jorge, y habian de servir para la 
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espedicion, fuer a de una cuarta parle que se envió al 
infante don Cárlos. Alarmóse el emperador , y fué 
menester para tranquilizarle despachar un espreso al 
duque de Liria para que le asegurase que no se e n -
derezaba la espedicion contra ninguna de las poten-
cias aliadas. 

Siguieron los preparativos, con tanta activida'd y 
en tan grande escala, que al apuntar la p r imavera 
(abril, 1732), llegaron á reunirse en la playa de Ali-
cante mas de seiscientas velas, cosa que causó gene-
ral asombro, pues como dioe un escritor de aquel 
tiempo, «nunca se vió el mar Mediterráneo cubierto 
de tanta variedad de banderas juntas.» La artillería 
que llevaban á bordo, ademas de la de las naves, 
constaba de ciento diez cañones y sesenta morteros. 
Juntóse para esta empresa un ejército de veinte y s ie-
te mil hombres, con algunas compañías de voluntario s 

y gran número de aventureros, entre los cuales ha -
bía oficiales de mucha distinción, y mas de treinta tí-
tulos de Castilla. Dióse el mando de la a r m a d a al te -
niente general don Francisco Cornejo, el del ejército 
al conde de Montemar don José Carrillo de Albornoz . 
Se recordaban las grandes empresas navales del tiem-
po de Cárlos Y. , que ninguna excedió á ésta, ni en el 

. número de vasos, ni en la magnificencia y a b u n d a n -
cia con que iba provista <«>. Ignorábase todavía su 

n o í t L ™ L T L a l 8 U n O S - l
C u r i o s o s t e m P ° r á t > e o tíos sumin i s t r a a c e r -

pormenores que un escr . tor c o n - ca cíe esta g r a n d e a r m a d a . C o m -
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destino; traslucíanle pocos, para los más permanecía 

misteriosamente encubierto. 
Guando todo estuvo dispuesto, y pronta la escua-

dra á darse á la vela, dio e l ' r ey un manifiesto (6 de 
junio, 1732), y envióle al Consejo de Castilla para 
que se publicara en Madrid, declarando que la espe-
dicibo se dirigía á recobrar la plaza de Orán .en la 
costa de Africa, que recordará el lector se habia pe r -
dido en 1708, por culpa de aquel conde de Santa 
Cruz que desde Cartagena se [>asó al archiduque d e 
Austria con las galeras y el dinero que se le habia 
dado para su socorro. El 15 de junio (1732) sonó el 
cañón de leva en la playa de Alicante; todas las e m -
barcaciones levaron anclas, y el dia siguiente comen-
zó á navegar la escuadra en perfecto orden y ofrecien-

poníase de 12 navios d e guer ra l ibres; 20 car ros c u b i e r t o s ; 210 
esoañoles , el que menos d e 50 a lven t renes ; 60 ca r roma tos b a l o -
canones ' ; 2 b o m b a r d a s ; 7 gales- . r o S ; 60 ga le ras ; 40,000 faginas de 
r a s de España , mandadas p o r r ó n á 12 pies, 20,000 d e a 9 pies; , 
Mi°uel Re°io; 2 galeotas de iSiza; 14,000 salchichones; 80,343 sacos 
4 W a n t T n e s guarda-cos tas de para t i e r r a ; 20,500 ins t rumentos 
Valencia; 109 naves de t r a spor te ; pa ra gas t ado res , como son palas , 
50 f raga tas ; 97 sae t ías ; 48 p i n - picos y e spuer t a s ; 780 cabal los de 
q u e s - 2 0 ba landras ; 4 urcas; 161 frisa; 150 acémi las ; 422 b a r r a c a s 
tar tanas; 2 polacras; 8 paquebo- d e madera ; 81 hornos de c a m p a -
tes- 2 g a b a r r a s ; 26 galeotas, y na; 140 muías para la a r t i l l e r ía ; 
otras 57 embarcac iones d e s o c u - 150 machos d e abas to y de t i ro; 
nadas. Se componía el ejército d e 36,000 fanegas de cebada ; 220,000 
40 batal lones y 24 escuadrones . a r robas de pa j a ; 14,000 h e r r a d u -

Embarcáronse 12.400 q u i n t a - ras para caballos; 250,000 q u i n t a -
les de pó lvora ; 16*420 bombas; les de p lomo; 400 v a c a s ; 1,576 
56 000 a r a ñ a d a s de m a n o ; 80,693 ca rne ros ;4 ,000 gallinas; 1,000 c a -
balas de cañón; 1,522 quintales de mas d e hospital; 2 .000,000 de ra -
balas de fusil; 8,000 ca jones de ciones d e a rmada; 7,000 bo tas d e 
car tuchos; 33,000 tacos para la v i n o ; 190,000 a r robas d e l e n a . . . . . 
a r t i l le r ía ; 12,000 fusiles d e r e - —Belando, Historia civil, p . IV., 
puesto; 200 cureñas de todos c a - c . 99. 

do á la vista un magnífico y vistoso espectáculo. El 25 
estaba ya á la vista de Orán, pero el temporal obligó 
á diferir por cuatro dias más el desembarco, que°se 
hizo en el parage llamado las Aguadas, á legua y 
medía del castillo de Mazalquivir. Ya estaba la mayor 
par te del ejército en t ierra, cuando se dejaron ver al-
gunas partidas de moros, .que la artillería de los bar-
cos logró ahuyentar, y nuestras tropas persiguieron 
tierra adentro, dando lugar á que acabára de de sem-
barcar toda la gente^ Quisieron luego hacerse fuertes 
en un cerro junto á la única fuente de agua dulce 
que habia poraquellos parages. Pero destacando con-
tra ellos el general español diez y seis compañías de 
granaderos á las órdenes del marqués de la Mina es 
tos bizarros soldados sin haber tenido tiempo d e des -
cansar los fueron intrépidamente desalojando de cer 
ro en cerro, mientras otro cuerpo de granaderos ocu-
paba la montaña llamada del Santo que domina el 
castillo de Mazalquivir. Atemorizados con esto noven- -
ta musulmanes que guarnecían el castillo le entrega 
ron por capitulación, pasando ellos á Mostagán Este 
suceso fué para los cristianos un anuncio del éxito 
teliz de su principal empresa . 

En efecto, la mañana siguiente, un criado del 
cónsul francés en Orán se presentó eS el campamento 
español anunciando que la noche anterior las tropas 
nfie.es de la plaza, con el b e y á su frente, haMan 

abandonado la ciudad y .osfuertes, retirándose con I 
LOMO X I X . • G 



mas precioso de sus alhajas. El conde de Montemar 
envió un destacamento con objeto de que se informa-
ra de la verdad del hecho, mientras él disponía la tro-
pa para seguirle, si era exacta la noticia. Éralo en 
efecto, y el mismo cónsul salió á recibir al ejército es -
pañol, que eutró sin dificultad en la plaza, la cual 
halló desierta, asi como el palacio del bey (1); pero los 
almacenes estaban llenos de víveres y municiones, y 
entrela plaza y los castillos se encontraron ciento trein-
ta y ocho piezas de artillería, de ellas ochenta y siete 
de bronce, con siete morteros. Purificáronse los t e m -
plos y se cantó el Te-Deum en celebridad de haber 
vueltoá tremolar en aquella ciudad las banderas cr is-
tianas (5 de julio, 1732). De esta manera y Con esta 
facilidad volvió al dominio del monarca español aque-
lla importante plaza afr icana, que desde la conquista 
del inmortal Cisneros habia pertenecido á la corona 
de Castilla por espacio de dos siglos cumplidos. El m a r -
qués de la Mina fué quien trajo á Sevilla la noticia de 
tan próspero suceso, y el rey maudó que en todas* las 
iglesias de España se celebrára una fiesta religiosa en 
acción de gracias por el éxito feliz de la espedicion. 

Opinamos hoy, como entonces opinaron muchos 
políticos, que fué un error lamentable el no haber 
aprovechado oc&sion tan propicia para recuperar á 

(4) Este bey, l lamado Hacen' y los g r andes bigotes que tenia . Era 
también Mustafá, es el q u e los es- el mismo que se había apoderado 
pañoles nombraban Bigotillos, por d e O r á n en 1708. 

Argel, porque todas las circunstancias eran favora-
bles, y medios sobraban para ello; é indicábalo la 
misma confusion y aturdimiento en que se puso la 
ciudad, según lo avisaban los cónsul es europeos, y las 
disposiciones que ya tomaban para retirarse los mas 
opulentos mercaderes. Si Cárlos V. en su desgraciada 
espedicion de 1541 se hubiera hallado en tan favora-
ble coyuntura, de cierto no habría continuado Argel 
en poder de los moros africanos. Ahora aquelfa for-
m.dable escuadra se rgstituyó á España (1.° deaeosto 
1732), contentándose los generales con dejar diez b a -
tallones de guarnición en Oránal mando del marqués 
de Santa Cruz, sin intentar otra conquista. Dáse la 
razón de que no prevenían otra cosa las instrucciones 
de la córte, mas no debió parecer suficiente causa á 
los escritores de aquel tiempo, cuando ellos mismos 
añaden: «Sin duda ño debió conveñir por entonces 
pues as, Dios lo dispuso <'>.» El conde de Montemar I 
su regreso á Sevilla (15 de agosto) recibió de manos 
de rey el msigne collar del Toison de oro en premio 
del gran servicio que acababa de hacer á su patria é 

• Arrepentido el bey Hacen de la cobardía con q i l * 

Sito ® s t a d e 0 ^ En°ei 

( i) F rase tex tua l de Belando 
y d e Campo-Raso.—Historia Civil, 
» , , ! ' 4 0 1 — M e m o r i a s polí-
t icas ad a n n . - W i l l i a m C o x e a p e -
nas hace u n a ligerísima indicación 
de un armamento tan considera-



habia abandonado á Orán en un momento de aturdi-
miento y turbación, hizo después mil tentativas para 
recuperarla , y no cesó en los meses siguientes de 
molestar la guarnición sin dejarla sosegar. Los espa-
ñoles hacían sus salidas, y ahuyentaban las turbas de 
moros, mas no sin correr peligros, y en una de ellas 
pereció el duque de San Blas. A últimos d e agosto 
atacó Hacen el castillo de San Andrés con doce mil 
hombres: esta vez fué rechazado con pérdida de mas 
de dos mil. Unido luego á los argelinos, intentó mas 
adelante la sorpresa de otro fuer te (11 de octubre), 
aunque sin fruto; mas como quiera que estas acome-
tidas no cesáran de repet i r se , creciendo cada dia 
el número y la audacia de los moros, hubo necesi-
dad de enviar de España un refuerzo de seis navios 
de guerra con cinco mil hombres. Llegaron éstos en 
ocasion que un ejercito formidable de moros tenia casi 
por todos lados cercada la plaza. El gobernador , c e -
lebrado consejo de guer ra , y queriendo castigar el 
orgullo de los sarracenos, dispuso la salida de ocho 
mil hombres de la guarnición. Empeñóse pues una 
terrible batalla, en que al principio, los españoles h i -
cieron á los mahometanos abandonar sus trincheras y 
posicion, y los persiguieron por espacio de legua y 
media haciendo en ellos gran matanza. Pero rehechos 
los moros al abrigo de una pequeña colina, y a r re -
metiendo con ímpetu á los españoles, de tal modo los 
desordenaron que hubieran tal vez acabado con to -

dos eilos, á no haber acudido oportunamente con el 
resto de la guarnición el gobernador marqués de 
Santa Cruz, que rehizo á los nuestros y cambió de 
aspecto y de resultado la pelea, aunque con la des -
gracia de que pereciera él marqués con algunos b r a -
vos coroneles en lo mas recio de la acción y de que 
quedára cautivo el marqués de Valdecañas (noviem-
bre, 1732). En esto acabaron de desembarcar las tro-
pas, y dejando las mochilas y marchando á la ligera 
al lugar del combate, hicieron tres descargas segui-
das tan á tiempo y tan certeras, que detuvieron el 
mpelu de los moros y los ahuyentaron, dando lugar 

á los cristianos á retirarse ordenadamente ocupando 
las trincheras que aquellos habían construido. Toda-
vía á los dos días se presentaron otra-vez arrogantes 
delante de Orán, pero escarmentados de nuevo, y 
herido, á lo que se dijo, el mismo bey Hacen con dos 
d e s ú s mas allegados parientes, retiráronse detrás de 
sus montañas, y cesaron por entonces sus tentativas 
Nombróse al marqués de Villadarias gobernador de 
la plaza de Orán en reemplazo del de Santa Cruz. 

Sucedió también á este tiempo la intentona del 
rey de Marruecos para ar rancar la plaza de Ceuta 
del dominio del monarca español, movido á esta em-
presa por instigaciones del famoso barón de Híperdá 
quedespues de haberse fugado del alcázar de S e g a -
vía, y de haber andado prófugo y errante por las n a -
ciones de Europa sin hallar en ninguna de ellas acó -



gida ni asilo, y rechazado por todas, habia emigrado 
á Marruecos, y renegado de la fé cristiana y héchose 
musulmán, según en otra parte dejamos indicado. Allí 
apuntamos también los combates á que habia dado 
ocasion el sitio de Ceuta por los moros marroquíes, 
los refuerzos que habían ido de España, y cómo en 
una salida vigorosa que hicieron los cristianos de s -
trozaron el ejército infiel, y cogieron su artillería y 
sus banderas, y el aventurero Riperdá logró huir con 
110 poco trabajo y peligro á Tetuan Los de Mar -
ruecos, habiendo sabido la victoria d e j o s españoles 
delante de Oráu, desistieron también de sus tentativas 
sobre Ceuta, y se retiraron á bastante distancia d e 
aquella plaza (2>. 

Era común opinion entre los políticos que aquel 
alarde de fuerza que la España acababa de hacer no 
tenia por solo objeto la conquista de una plaza a f r i -

(1) Ai dar cuenta d e esta ba - »¿Cuál es el gobierno en el m u n d o 
talla don José del Campo-Raso, y »que no repr imir ía Semejante a b u -
d e que e n t r e los pape les cogidos uso?» 
al bajá Aly-Den se halló una carta (2) El P . F r . Nicolás de Jesús 
de un mercader inglés que rec ia - Belando dedica á la narración d e 
maba se le pagasen las munic io- estos sucesos de Oran y Ceuta los 
nes suminis t radas á los moros por capítulos 102 á 107 de la Pa r t e IV. 
sus corresponsales de l a g l a t e r - d é su Historia civil de E s p a ñ a , 
ra , esclama con patriótico celo: con los cuales pone fin á su obra . 
«¿Quién puedo mirar « in horror Sentimos que nos falte la g lia de 
»una conducta tan reprens ib le? e s t e historiador, que en medio de 
»¿Cómo, que sin a t ende r á la sus defectos de cr í t ica , e sc r ib ió 
»alianza q u e por el t ra tado de Se - con g ran copia d e datos y con 
»villa coucedia tan g r a n d e s ven- gran-conocimiento de los hechos 
»tajas á los subditos d e la Gran de este re inado , s iendo por lo 
»Bretaña, p res tasen éstos fuerzas mismo gene ra lmen te esac to en s u s 
»contra un monarca que acababa n a r r a c i o n e s , 
»de hacer les t an tas mercedes? 

cana, sino que era una disimulada preparaciou, ó 
para emplear aquellos armamentos en Nápoles y, S i -
cilia, ó para el caso en que el emperador pusiera a l -
gún obstáculo á la posesion de don Cárlos de los d u -
cados de Parma y Toscana. Y en efecto, la manera 
como se dió posesion de aquellos estados al príncipe 
español, abrió la puerta á discordias y disturbios que 
se creían ya terminados. De contado, la córte de Roma 
que esperaba iría el infante á recibir la investidura 
pontificia del ducado de Parma como feudo d é l a San-
ta Sede, y que al ef<£to le habia enviado pasaportes y 
tenia preparado ya el ceremonial para eílo, vió con 
sentimiento y con sorpresa que el infante de España, 
sin cuidarse de tales pasaportes, se fué derecho á F l o -
rencia, y el emperador vió con igual sorpresa y sen-
timiento que el senado florentino, sin cuidarse de la 
investidura imperial, recibió á Cárlos como á he re -
dero presunto del gran duque, y le reconoció y juró 
por sí gran duque de Toscana (24 de junio, 1732). 
Por mas que el infante enviára luego á la córte impe-
rial al conde Salviati como plenipotenciario á solicitar 
del emperador la dispensa de edad y el relevo de la 
tutela para tomar por sí la administración de estos 
estados, el consejo áulico encontró incompetente se-
mejante demanda, y ofendido de tal proceder el e m -
perador, con acuerdo del consejo escribió al senado 
de Florencia mandándole anula'r todo lo actuado el 24 
de junio, y á la duquesa viuda de Parma que se a b s -



tuviera de darle posesion de aqael ducado sin la i n -
vestidura imperial. A pesar de esto, y con arreglo á 
las instrucciones que recibió d e la córte española, el 
infante pasó á Pa rma , y tomó posesion sin esperar ei 
diploma del imperio (12 de octubre), despues de lo 
cuál volvióse á Plasencia, y ejecutó lo mismo (22 de 
octubre) con las acostumbradas formalidades. 

Como una infracción de los estatutos y decretos 
imperiales, y como un ultraje hecho á su dignidad to- ' 
mó el emperador aquellos actos | e posesion; y como 
interiormente se alegraba de hallar pretestos pa ra 
embarazar el establecimiento de un príncipe Borbon 
en Italia, quejóse á la Inglaterra de aquella violacion 
de sus derechos feudales por parte de España, y sin 
perjuicio de esto mandó reclutar tropas y hacer g r a n -
des armamentos y preparativos militares, como quien 
se prevenía otra vez para un rompimiento. Sobre e s -
ta actitud bélica le hicieron varias representaciones 
los ministros de España é Ingla ter ra , duque de Liria 
y Robinson, y éste último especialmente interpuso á 
nombre de su soberano sus buenos oficios para 
conseguir la dispensa de edad y la investidura á favor 

. del infante de España. El medio que proponía era que 
el infante pidiese al emperador el título de gran d u -
que de Toscana; el soberano del imperio no lo repug-
naba, con tal que se sujetase la requisición á cieito 
formulario, en que constára la cualidad de vasallo de 
la magostad cesárea que don Cárlos había de tener . 

Mas en tanto que en Yiena se t rabajaba en este s en -
tido, presentó el conde de Montijo, embajador de Es-
paña enLóndres , al rey Jorge II. una Memoria, q u e -
jándose en nombre de la córte española de la ofensa 
hecha al gran duque por el modo con que pretendía 
el emperador obligar al senado de Florencia á o b e d e -
cer los rescriptos imperiales, y sobre otros procedi-
mientos de aquel soberano, reclamando la garantía 
de S. M. Británica. 

• Ocupábase el rey de la Gran Bretaña con incansa-
ble paciencia, en vista de las dificultades que de n u e -
vo se presentaban, en buscar como buen mediador, 
una solucion que evitára el rompimiento qué parecía 
amenazar entre la España y el Imperio, cuando la 
muerte de Augusto II. rey de Polonia y elector de Sa-
jorna (1.° de febrero, 1733) vino á aumentar los cu i -
dados del monarca inglés, para ver de sosegar las 
turbulencias que este acaecimiento comenzó á suscitar 
al instante en Europa. El rey de Francia estaba in te -
resado en restablecer en aquel trono á Estanislao su 
suegro: el emperador de Alemania no podia consentir 
en tener por vecino un príncipe tan estrechamente 
unido con el monarca francés; la misma Polonia se d i -
vidió pronto en bandos que hacían presagiar funestas 
consecuencias para aquella república: las potencias 
inmediatas á Polonia se agitaban; Austria, Rusia y P r u -
sia concluyeron un tratado secreto para excluir de 
aquel trono á Estanislao, movida cada una por su par-



ticular interés, y todas hacían marchar numerosos 
cuerpos-de tropas hácia aquella desgraciada nación, 
que en vano protestaba conta-a tales procedimientos y 
reclamaba el derecho de elegir sus reyes. Aunque na-
die dudaba del interés de la Francia por Estanislao, 
quiso el rey cristianísimo, ó por lo menos aparentó 
querer respetar la libertad de Polonia, y en un mani-
fiesto que hizo comunicar á varias córtes protestó con-
tra la violencia que se intentaba hacer á los polacos, no 
pudiendo menos de mirarlo como un atentado, y como 
un designio de turbar la tranquilidad de Europa. A es-
te manifiesto respondió la córte de Viena con un con-
tra-manifiesto, volviendo en términos arrogantes al rey 
deFrancia los cargos de violencia que á ella le hacia, 
suponiéndole interesado en proteger un candidato pa-
ra el trono de Polonia, y declarando que su soberano . 
no tenia que dar cuenta ó nadie de la marcha de sus 
tropas á la Silesia. Con esto ya no vaciló el marqués 
de Monti, ministro de Francia, en t rabajar abierta-
mente por el rey Estanislao, en unión con una parte 
de aquella república, y preparó una escuadra en que 
hizo embarcar al marqués de Thiange figurando que 
era el mismo príncipe, y haciéndole dar los honores 
correspondientes á aquel personage. 

Al compás que se iban agriando las relaciones en-
tre las córtes de Viena y de Vers alies, estrechábase 
la unión entre las de Versal les y de Sevilla. Continua-
ba ésta recibiendo noticias satisfactorias de Africa. 

Porque si bien los moros, pasado el invierno y refor -
zados con algunos socorros que les envió el sultán de 
Constantinopla, volvieron á inquietar en número con-
siderable la plaza de Orán y sus castillos, y hubo ne-
cesidad de enviar refuerzos de naves y de tropas, y 
de dar muy serios combates, el marqués de Villada-
rias, mas afortunado en las p l a y a s afr icanas que en 
Cádiz y en Cataluña, su po escarmentarlos y mantener 
con honra en Orán el pabellón español. 

Con la agitación y el movimiento que habia e m -
pezado á producir en*Europa la cuestión de Polonia, 
la córte de España , que llevaba mas de un año de r e -
sidencia en Sevilla (si bien haciendo sus 'escursio-
nes al Puerto de Santa María, Cádiz, Granada y Caza-
lia), determinó regresar á Madrid, donde habían q u e -
dado los consejos y tribunales, para estar mas á la 
mano del despacho de los negocios, que con funda-
mento se suponía habian de ser muchos y muy g r a -
ves. Y el rey don Felipe, que hacia muchos meses vi-
vía en el alcázar de Sevilla tan retraído y aislado y 

en tanta abstracción y apartamiento de los negocios 
públicos como hubiera podido vivir en su amado re t i -
ro de San Ildefonso, confiado el gobierno á la reina 
y á Patiño, pareció salir con aquellas novedades de 
un profundo letargo, y volvió á encargarse del g o -
bierno y á enterarse menudamente de todos los asun-
tos pendientes, pasando de improviso de la indolencia 
y la apatía á una actividad es t remada; cuya cambio 



atribuyeron los ministros estrangeros al influjo eficaz 
de la reina, porque asi convenia á sus miras, y p a r e -
cía manejar como por un resorte mágico el corazon» 
y aun las facultades intelectuales de su marido. P a r -
tió, pues, la cor te de Sevilla (16 de mayo, 1733), y 
trasladóse en junio al Real Sitio de Aranjuez 

Llegaban ya con frecuencia correos de Alemania, 
de Francia y de Inglaterra. El monarca inglés, el que 
mas trabajaba por el mantenimiento de la tranquili-
dad europea, no alcanzaba á dirimir las disidencias 
producidas por los opuestos intereses que habia de s -
pertado la muer te del rey de Polonia. Y hasta la r e i -
na de España, ciega de amor .maternal, tuvo tentacio-
nes de pretender aquella corona para su hijo don Cár-
los, pensamiento loco, de que acertó á disuadirla el 
ministro Patiño (2). Este hábil ministro la distrajo de 
aquel temerario proyecto, presentándole otro que co-
mo mas asequible, habia de halagar mas todavía su 
amor de madre, á saber, el de aprovechar la distracciou 
dé la corte y de las armas imperiales en la cuestión d e 

Polonia, para emprender la recuperación de los reinos 
de Nápoles y Sicilia, estableciendo en ellos al infante 
don Cárlos, á cuyo fin se unirían las fuerzas de Espa -
ña con las de Francia, puesto que esta potencia lo so-

(1) Campo-Raso, Memorias p o - (2) Al decir de un bien in fo r -
li t icas y militares, Continuación de mado escr i tor , llegó Isabel á e n -
los Comentarios d e San Felipe, to- viar poderes y ámplias instruccio-
raolY.—Correspondencia del e m - n e s a l efecto al padre Araceli , r e -
bajador i n g l é s K e e n e . — G a c e t a s d é ligioso teat ino. 
Madrid d e 1733. 

licitaba con ardor, lo cual convendría emprender lue-
go que la Francia rompiera las hostilidades con el 
Imperio, y abandonára el emperador la Italia para 
atender con sus ejércitos al Rhin. No fué menester 
mas que el anuncio de un plan tan lisonjero á las in-
clinaciones y á los deseos de la reina, para que desde 
entonces no se pensára mas que en los medios de po-
nerle en ejecución. Entendiéronse al efecto con el con-
de deRot temburgh , embajador de Francia en Madrid, 
y con el marqués de Gastelar, hermano de Patiño, que 
lo era de España en París. Como el plan era igual-
mente favorable á los intereses políticos de ambas po-
tencias., no fué dificil concertar una alianza, en que se 
hizo entrar también al rey de Cerdeña •<»>; establecien-
do por bases: que España invadiría los reinos de N á -
poles y Sicilia; que efectuada su conquista, uniría sus 
fuerzas á las de Francia y Cerdeña para lanzar de I ta-
lia á los alemanes, mientras los franceses llamarían 
su atención en el Rhin; que el rey de Francia no p r e -
tendía conservar para sí parte alguna de las conquis-

( i ) Cárlos Manuel, que habia 
subido al t rono en 1730 por a b d i -
cación de su padre Victor Amadeo. 
Este monarca se arrepint ió luego 
de su abdicación, y pretendió, en 
union con la condesa de San Se-
bast ian, su e sposa , recuperar la 
corona, á cos t a de inquie tare! re i -
no; el hiio hizo todo lo posible por 
disuadirle de su propósito, pero 
inuti lmente. Por último, al ver su 
tenacidad, y no habiendo otro me-

dio de evitar una g u e r r a civil, lo -
dos los consejeros y magna tes d e l 
reino convinieron en la necesidad 
de apodera r se de su persona y e n -
cer ra r le en una prisión. Con mucbo 
dolor e jecutó Cárlos Manuel es te 
acuerdo del reino, pero era indis -
pensable cumplirle. Víctor Ama-
deo murió en Rívoli y | a condesa 
su esposa fue después de la muer te 
de su m a n d o t ras ladada a un con-
vento . 



tas que se hiciesen, sino que Nápoles y Sicilia q u e d a -
rían i n c o r p o r a d o s p o r siempre á España, y el ducado 
de Milán á Cerdeña 

Informó el conde de Montijo al rey Jorge de I n -
glaterra de esta estipulación, que era como el p re lu -
dio de una declaración de guer ra . Pero las potencias 
marítimas, Inglaterra y Holanda, poco ó nada intere-
sadas en la elección de-rey de Polonia, condujéronse 
con una moderación que no esto bó los planes de las 
potencias.de la triple alianza; y Holanda, á trueque 
de que en la guer ra no se moteslára á los Paises-Ba-
jos austríacos", llegó á convenir en un tratado de neu-
tralidad con Francia (24 de noviembre, 1733) . 

Entretanto ardia la Polonia en discordias y parti-
dos para la elección de rey: invadíala un ejército ruso, 
so pretesto de proteger la libertad de las votaciones: 
la dieta de Varsovia y cada uno de los electores d e -
claraban traidores á la patria á los que habían l lama-
do á ella tropas estrangeras , y mandaban confiscar 
sus bienes y- arrasar sus casas (4 de diciembre): el 
embajador Francia presentaba á nombre del rey 
su amo una declaración prometiendo á la república 
mantener el pleno goce de su libertad en la elección 
de su rey; y que si la noble nación polaca convenia 
en elegir á Estanislao, se comprometía el rey cris t ia-

U) «Este, dice un escr i tor , fué t iempo de es te a jus te murió en Pa -
el últ imo acto político del m a r q u é s rís (19 de oc tubre , 4 /33.) 
d e Castelar .» Y en efecto, á poco 

nísimo á defenderla cont ra todas las potencias, y á 
pagar puntualmente durante dos años sus contribu-
ciones; los del partido francés apresuraron la elección, 
y el 12 de setiembre fué proclamado rey de Polonia 
y gran duque de Lithuania Estanislao Leszczinski; p e -
ro retirados los del partido contrario, en número de 
tres mil caballeros, publicaron un manifiesto contra 
esta elección <«>: y mas adelante (5 de octubre), p r o -
tegidos por los rusos, en un campo cerrado, eligieron 
y proclamaron rey á Augusto III. Nació de aquí todo 
género de desgracias para la infortunada Polonia. E n -
traron tropas rusas y sajonas á sostener á Augusto. 
Retiróse Estanislao á Dantzick, cuya plaza puso en 
buen estado de defensa, y se levantaron regimientos 
que talaban é incendiaban el pais. Asi acabó para la 
infeliz Polonia el año 1733 . 

Comenzó entonces la guerra europea. Francia e n -
vió un ejército al Rhin á las órdenes del duque de Ber-
wick. Otro ejército francés dé cuarenta mil hombres, 
al mando del mariscal de Víllars, marchó á los Alpes', 

(4) Hacía t r e s d ias que E s t a -
nislao se f a l l aba oculto en Varso-
via en casa del embajador de F r a n -
cia. Habia ido por t i e r ra , acompa-
ñado del caballero Daudelot, d is -
frazados ambos de mercaderes . 
Para darle seguridad en su a v e n -
tu re ro viage, el rey cristianísimo 
su ye rno hizo publicar que el TPV 
Estanislao iba á Polonia en la e s -
cuadra _de Bre s t , y para sostener 
e engano se dispuso embarcar en 
ella at comendador do Thiange 

que era muy parecido á aquel 
principe y de su misma edad, y 
pusiéronle los mismos vest idos é 
insignias que aquel u s a b a , v se le 
hacían d a r á bordo los mismos ho-
nores que si fueso el rey Estanis 
lao, sin que supiese nad ie el s e -
creto sino el marqués de la L u c e r -
no y el caballero Luínes. Y en t a n -
to que s e e jecutaba esta farsa, el 

v e r d a d e r o Estanislao hacia con se-* 
guridad so viage á Varsovia. 



á unirse al del rey de Cerdeña, que constaba de diez 
y ocho á veinte mil hombres: el rey Cárlos Manuel se 
puso á su cabeza, y España daba para esto un subsi-
dio de cien mil doblones. El ejército franco-sardo h i -
zo en Italia en el corto espacio d e dos meses a d m i r a -
bles conquistas, raras en la historia, y que las musas 
italianas y francesas celebraron y cantaron á porfía. 
España apresuró su espedicion con arreglo al t ratado 
de alianza firmado en el Escorial á 25 d e octubre 
(1733). Nombróse capitan general de ella al conde de 
Montemar, conquistador d e Orán. A mediados de no-
viembre el conde de Clavijo se hacia á la vela desde 
Barcelona para Liorna con diez y seis navios de línea 
y varias fragatas. El de Montemar se embarcó en-An-
tibes con veinte y cinco escuadrones de caballería. La 
reunión se habia de hacer en Siena, ciudad de Tosca-
ua. Felipe V. nombró generalísimo de la espedicion 
al infante don Cárlos, el cual, como hubiese entrado 
en los diez y ocho años d e su edad, se declaró fuera 
de tutela, ordenó que en lo sucesivo los duques d e 
Parma y Plasencia serian tenidos por mayores de edad 
á los catorce años (diciembre, 1733), y se dió la r e -
gencia del Estado durante la ausencia del infante á la 
duquesa viuda Dorotea. De este modo sacudió don 
Cárlos las trabas de las leyes imperiales y de los esta-

tutos del cuerpo germánico. 
A vista de estos grandes sucesos no dejó de en -

trar en inquietud el rey de Inglaterra , hallándose su-

mámente embarazado entre el emperador que le p e -
dia su cooperacion en virtud de los t ra tados , y el de 
Francia que le instaba por la neutralidad. Holanda 
habia tomado ya este partido: tuvo pues por p ruden-
te Inglaterra disimular, y limitarse á a rmar y aumen-
tar sus escuadras para estar prevenida á lo que ocur-
rir pudiese, en lo cual no dejó de hacer un servicio -
al emperador, porque recelosa la Francia de sus a r -
mamentos no se atrevió á enviar socorros á Polonia, 
V no influyó esto pocf> en que se rindiera Danzick, y 
triunfára lá causa de Augusto III. La dieta de Ratisbo-
na hizo que el cuerpo germánico tomára como suya la 
causa del imperio, y un ejército de cincuenta mil 
hombres al mando del antiguo general Mercy se en-
caminó á Mantua. Por el contrario el pontífice, como 
que había reconocido á Estanislao por rey de Polonia 
d.ó su consentimiento á las tropas españolas para qu¿ 
transitaran por los Estados de la Iglesia. 

Con este consentimiento, y cuando la guerra a r -
día ya entre franceses, saboyanos y alemanes, partió 
de 1 osea na el infante-duque don Cárlos (24 de f e -
brero , 1735) á la conquista de Nápoles. Roma p ro -
porcionaba á nuestras tropas toda clase de comodida-
des y de auxilios, sabido lo cual en la corle de Vie-
»a, escribió el emperador una carta de quejas á Cle-
mente XII., en la cual le decía, e n t r e o i r á s cosas, 
que establecido un rey español en Nápoles, pronto se 
venan reducidos él y sus sucesores á ser como sus pri-
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meros capellanes y les causarían los mismos sinsabores 
que los reyes de Aujou- y los de Aragón Esperábase 
en Roma á don Cárlos, mas hab iendo ocurrido dificul-
tades para el ceremonial con que se le habia de reci-
b i r , detúvose agua rdando otro refuerzo de tropas en 
Monte-Rotondo, donde publicó una proclama á los na-
politanos (14 de marzo, 1734) , manifestando que iba á 
librarlos del tiránico yugo del Austria, y ofreciendo 
conservarles todos sus privilegios, leves y costumbres , 
así civiles como criminales y eclesiásticas (2>. Hecho es -

(1) Consérvase esta carta o r i - cualquier otra empresa la d e l i b r a r 
ginal en el archivo del castillo d e d e males tan insopor tables á e s -
S a n t Angelo. tos pueblos oprimidos, con t an ta 

(2) «Don Cárlos por_la «racia mas razón, cuanto considero que 
de Dios infante d e España, d u q u e seducidos de engañosas i n s iuua -
d e Parma, Plasenoia, Castro, e t c . ciones, ó d e quimér icas e s p e r a n -
Gran príncipe heredi tar io de Tos - zas , ó del temor d e amenazas 
cana , y generalísimo del e jé rc i to violentas, se han visto forzados á 
de S. M. Católica en Italia.—El disimular su na tu ra l inclinación, 
rey mi augusto p a d r e en car ta de su je tándose á una obediencia con-
27 de febrero próximo pasado me ' t r a r i a á su fidelidad. Persuadido 
comunica lo siguiente: «Mi muy de esto, h e mirado s iempre como 
amado hijo: Vuestros intereses in- actos forzados ó involuntar ios lo 
separables de la dignidad de mico- que han hecho, y todo lo he ol-
rona me han determinado á env ia r vidado: en cuya atención he r e -
t ropas á 'Lombardía para seguir d e suelto enviaros en calidad de gene-
concier to cou los ejércitos de mis ralísimo de mis ejérci tos para reco-
aliados la empresa á que están des- brar es tos re inos, sin embargo de l 
t inados. Con la ocasiou de la p r e - riesgo que p u e d e cor re r vuestra 
senle guerra h a n p e n e t r a d o mis preciosa salud en tan largo viage , 
oidos los c lamores de los p u e - a fin de que por vos mismo podáis 
blos de Nápoles y de Sicilia, v io- conf i rmar en mi nombre la a m n i s -
lentados, oprimidos y t i ranizados lía y pe rdón genera l que mi p a t e r -
po r el gobierno aloman, y me han nal corazon o f r eceá todos, do c u a l -
t ra ido á la memoria las d e m o s t r a - quier estado y condic ionque s e a n , 
ciones de alegría y las unán imes y dar á lodos al mismo t iempo las 
aclamaciones con que en ot ro mas solemnes p ruebas d e segu-
t iempo rae rec ib ieron en Nápoles , r i d a d . Confirmaréis y ampl iaré is 
y admit ieron mis a r m a s en Sicilia, sus privilegios , y los a l i jeraré is 
Exci tado por tanto de una compa- ademas d e toda especie d é impo-
sion tan na tura l , he prefer ido á siciones, y en part icular d e a q u e -

to, pasaron los españoles al dia siguiente (15 de m a r -
zo) el Tiber por Jas inmediaciones de Roma, y en t an -
que la escuadra del conde de Clavijo se a p o d e r a -
ba de las islas de Ischía y Prócida, don Cárlos con su 
ejercito penetraba en el reino de Nápoles por San 
Germán. Escasa resistencia era la que podia oponer 
el genera l austríaco Traun con cua t ro mil quinientos 
hombres á un ejército de cuarenta mil, que á esta c i -
fra ascendía ya , c Q n l o s refuerzos que habían ido l le-
gando, el de los e s c o l e s . Cuanto mas q u e no p u -

0 e l v i r e y V i s c o ^ repr imi r ni contener el a lbo-
rozo del pueblo napolitano al divisar la escuadra e s -
pañola, recogiendo cuanto pudo del palacio y de las 

conve n c UIo de que m?justo R £ B 
codesignio es el de res tablecer ¿1 o W i l e l V L l " « ' ^ ' t a n -
an t iguo esplendor d e estos dos s i á S ? C r i m , n ! » l e s y ecle-
famosos remos; v para qne «í f ' h w f S l n q u 0 s e a e s -
contenido de ésta sea notorio á ¿ ¿ f e » " 0 n u R V ° l r ^ u n a l : 
l o d o s o s mando que lo h a g a i s p ú - d a b l e I T Í T P S r j u s t a ? 
bl.co y manifiesto del modo s o b e n e f i í o f t ¡ ° a d e c o n f e n r los 
tengáis por m a s conven ien t e? ? £ x s y V * pens .ones á los 
Dios conserve vuestra vida J I ' l T a s i se conservará co-
amado hijo, di la tados años —Yo r T , T P - e i ° n t e - S e ' " a n i a -
EL HEY.-Don José Patiño.» d o ' n n r ' ® P - U e s t o s e s ^ b l e c ¡ -

«En virtud del poder que S. M. los a f e m a n L ^ " 0 0 , - § ° i , i e r n o d f t 

ha tenido á bien confer i rme y S . S - « J a d v , r t i e i , d o V™ t o . 
a fin de que los dichos subditos un e S ? * S '• C O N C E D E N P°r 
de Nápoles y de Sicilia tan a m a ! corazón H / Í M ^ 0 ' » " 0 y p i a d ° s o 

dos d e mi padre , y á quienes « n f f i \ Í S M > ; y P a r a q u e sea 
s iempre ha tenido S . M ? tau TrU " 1 ° °H

 0 0 C u a n l ° s e P romete h e 
sentes , sepan cuál es su intención 2 » e l p r e s e n t e r 8 a I d e -
y Proposito, declaro y aseguro á C f ' ° 2 ? m i rea l sell°< 
cada uno en su real n o m b r e ! que e n M ° n t e - R o t o n d o e 
les concedo un npr.lnn 1 d , a 1 4 d e m a r z o de 1734 —PAR 
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arcas públicas, tuvo por prudente re t i r a r se con los 
principales ministros á la provincia de Bar i . 

No habiendo llegado al geuera l austr iaco los ve in -
te rail h o m b r e s de socorro que esperaba de Alemania, 
abandonó sus posiciones, re t i rándose ent re Gaeta y 
Cápua, con lo que el infante español avanzó sin obs-
táculo hasta Aversa (12 de abril , 1734) , donde l l ega -
ron diputados de Nápoles á of recer le las l laves d e 
aquella ciudad y á rendir le homenage á nombre de to-
dos los c iudadanos . En su virtú'd ent ró el c o n d e de 
Montemar en Nápoles (13 de abril) con una pa r t e de l 
ejérci to, é inmediatamente hizo sitiar los castillos q u e 
aun sostenían los austríacos. El conde de Charny los fué 
rindiendo uno tras otro con diferencia de dias, y s o -
juzgados todos, y nombrado virey d e Nápoles, hizo el 
infante don Cárlos. de España su entrada en aquella 
capital (10 de mayo* 1734) , en medio del regocijo y . 
de las aclamaciones del pueblo; formó su ministerio, y 
tomó las r iendas de f gobierno á nombre de Felipe V . 
rey de Nápoles (1). 

A los pocos dias, y cuando todavía el pueblo n a -
politano, de suyo dado á novedades , y s iempre mas 
afecto á los españoles que á los aus t r í acos , cuya d o -
minación no de jó nunca de serles odiosa, ce lebraba 
con regoci jo la entrada del príncipe español , llegó el 

(1) Oleada sobre los dest inos Cárlos I I I .—Campo-Raso , Memo-
d e los Es tados i tal ianos; Botta, r iospolí t icas y mil i tares .—Histor ia 
Stor ia d ' I ta l ia .—Murator i , De las d e la Casa de Austr ia .—Gacetas 
cosas de Ital ia.—Beccutini , vida d e d e Madr id de 1734. 

acta de cesión de Felipe V. (22 de abri l , 1734) , por la 
cual trasmitía al infante don Cárlos su segundo hijo 
todos los derechos que España pudiera tener al re i-
no de las Dos Sícilias. Creció con esto el júbi lo de los 
napolitanos, que llenos de gozo se felicitaban de tener 
un rey propio, despues de cerca de doscientos t re inta 
años que estaba reduc idoá ser una provincia, m a n d a -
da por vireyes, que, como dice un escritor italiano de 
aquel tiempo, «se mudaban á menudo , y amaban mas 
sus propios intereses que los de una nación cuya l e n -
gua apenas entendían, y que era forastera para 
ellos.» Veinte y siete años hacia que Nápoles había 
dejado d e pertenecer á España. 

Entretanto había reunido el virey Viscontí en B a -
rí siete mil a lemanes , y esperábase que se les unieran 
otros seis mil croatas . Fortificáronse aquellos en Bí-
lonto. Resuelto á acometerlos se encaminó el conde 
de Montemar con quince batal lones: sin aprovecharse 
de su situación los enemigos se de jaron a t a c a r , é h i -
riéronlo aquel dia con tan admirable a rdor los' e spa-
ñoles, que nada pudo resistir á su ímpetu: la victoria 
fue tan completa (25 de mayo), que no hubo enemigo 
que pudiera escapar de la prisión ó de la mue r t e i n -
clusos los dos generales , Pignatelli y Radotzki , ' que 
quedaron prisioneros, apoderándose también los v e n -
cedores de todas sus banderas , caballos, vituallas v 

municiones. El virey Viscontí tuvo la fortuna de p o -
der salvarse, ret irándose á Pescara , donde no se con« 



templó bastante seguro, y se refugió á Ancona ( 1 d e 
junio). Este memorable triunfo valió al conde de 
Montemar la grandeza d e España con el título de d u -
que, y lo q u e era mas de apreciar para él, la gloria 
y reputación de gran capitan q e e ganó con victoria 
tan completa y decisiva. Y tan definitiva fué , que t o -
das las demás plazas del reino guarnecidas por ale-
manes se fueron sucesivamente rindiendo. La d e Gae-
ta fué asediada y tomada por el mismo Cárlos. El g e -
neral austríaco T raun , testigo de las conquistas y de 
los progresos de los españoles, se habia refugiado en 
Capua, pero habiéndose rendido esta ciudad por c a -
pitulación (22 de octubre, 1734) , y quedado él mis -
mo prisionero, fué trasportado con toda su gente á 
Manfredonia, donde se embarcó para Trieste. La r e n -
dición de Capua puso el sello á la conquista de Nápo-
les, y aseguró á don Cárlos la poses ion de aquel 
re ino 

Tan pronto como se conceptuó a segurada la recu-
peración de Nápoles, pensóse en la de Sicilia, la cual 
ofrecía todas las probabil idades d e que no habia de 
ser ni costosa ni larga, porque los mismos naturales , 
nunca resignados con la dominación austríaca, habían 
enviado diputados á don Cárlos instándole á que 
aprovechase la ocasion de recobrar la isla y l iber ta r -
la del yugo a leman. Habíase recibido de España mi-

(1) Memorias políticas y mi l i - los dest inos d e los Estados i t a -
t a res . tom. IV.—Beccatiní, Vida de l íanos, 
don Cárlos, lib. I .—Ojeada sobre 

llon y medio de pesos: y con esto, y con no ser ya 
necesarias tantas tropas en Nápoles, pues solo resta-
ba entonces acabar de someter á Capua que estaba 
bloqueada, partió de aquel puerto la espedicíon (21 
de agesto, 1734), compuesta d e cinco navios de guer -
ra , cinco galeras, dos balandras y trescientas tartanas, 
con diez y ocho mil infantes y dos mil caballos, el 
mando del duque de Montemar. El 25 tomó este g e -
neral tierra en Solanto, donde fué á presentársele el 
senailo de Palermo, y le prestó homenage de fidelidad 
y le acompañó en swent rada en la capital de la isla 
(1.° de setiembre). Tan favorable se mostró el espír i -
tu de los sicilianos á los españoles, que no se necesi-
tó mas tiempo para apoderarse del reino que el que 
seria necesario para recorrerle. A fines de noviembre 
solo quedaban á los imperiales Ta ciudadela d e Mes-
sina. y las plazas de Trápani y Siracusa, si tuadas á 
los estremos de la isla. Calculó el de Montemar q u e 
sin necesidad de sitio, y con solo tenerlas bloqueadas, 
no tardarían en rendirse, y asi sucedió: de modo que 
en muy corto espacio de tiempo no quedó en toda Si -
cilia ni un solo aleman. Y no contemplándose ya n e -
cesaria la presencia de Montemar en ella, en virtud de 
órdenes que recibió de España se restituyo á Nápoles, 
donde habían de acordarse las medidas y disposicio-
nes para que pasase con veinte y cinco mil hombres á 
Lombardía á unirse con el ejército sardo-francés y 
ayudarle á sostener alli la campaña. 



En tanto que con esta facilidad recobraban los es-
pañoles para el rey católico sus antiguos dominios d e 
las Dos Sicilias, ardia una guerra viva y sangrienta 

c n Lombardía, en el Rhin y en Polonia, sostenida por 
ejércitos poderosos, polacos y rusos, imperiales; fran-
ceses y sardos, mandados estos últimos por el rey de 
Cerdeña en persona, los otros por los mejores y mas 
veteranos generales de cada estado; guerra en cuyos 
pormenores no nos pertenece entrar l < ) . Fueron en ella 
famosos los dos sitios de Philisburg y de Dantzick, y 
las dos sangrientas batallas de Parma y de Guastalla. 
En estas perecieron multitud de .bravos generales y 
de muy ilustres guerreros, asi alemanes como sabo-
yardos y franceses; entre ellos el esclarecido duque 
de Berwick, que tan señalados servicios habia hecho 
en España en las guerras de sucesión, el vencedor dé 
la batalla de Villaviciosa, que afirmó la corona de 
Castilla en las sienes de Felipe V. : pero en aquellas 

(4) Los sucesos d e aquel las 
ru idosas g u e r r a s pueden ve r se en 
las h is tor ias de Italia, de Alema-
nia y d e la Casa d e Austr ia , en las 
Gacetas de aquellos años y en mu-
chas Memorias y re lac iones p a r -
t iculares que se publ icaron de los 
principales sitios y batal las . De en-
t r e los escr i tores españoles p a r é -
cenos que n inguno las t ra ta con 
mas estension y con mas órd«n 
q u e don José del Campo-Raso en 
sus Memorias políticas y mil i tares 
para servir de continuación á los 
Comentarios del marqués d e San 
Fe l ipe . 

Sin e m b a r g o , r e spec to á la 
campaña d e los españoles en I ta-
lia, da también muy curiosas y 
circunstanciadas noticias un m a -
nuscr i to contemporáneo que s e 
conserva y cuyo t í tulo es : "Marcha 
q u e hizo él e jérc i to d e S . M. Ca-
tólica, y funciones en q u e se ha 
hallado' en las provincias d e Italia 
bajo el mando y ó rden d e S . A. R. 
don Cárlos de Borbon, genera l í s i -
mo en los reinos de Nápoles, 'y 
p rudenc ia del E xcmo . señor d u -
que de Montemar , en los años d e 
1733 hasta principios del • de 
4737.» 

batallas la pérdida habia sido casi igual, y no dec i -
dieron nada, como que las celebraron á un tiempo en 
Viena, en Turin, en París y en Madrid. El sitio y 
toma de Philisburg por los franceses causó una sensa-
ción general de admiración en toda Europa, y paral i -
zó las operaciones, mirándose los enemigos con tal 
respeto que ni unos ni otros se atrevían á llegar á las 
manos. El deDantzick dió por resultado el perder se -
gunda vez la corona de Polonia el rey Estanislao, s u e -
gro y protegido del rey de Francia, y hacerla pasar á 
las sienes del elector <#e Sajonia, pariente y protegido 
del emperador, reduciéndose coa este motivo á su 
obediencia la mayor parte de los grandes de Polonia, 
y reconociéndole por rey legítimo con el nombre de 
Augusto III. 

Veian ya con disgusto las potencias marítimas los • 
progresos y desastres de esta guerra, temían sus con-
secuencias, recelaban del demasiado engrandecimien-
to de la casa de Borbon, deseaban mantener el equi -
librio europeo, y satisfacer por una parle al emperador 
que se quejaba de que permitieran arrebatarle los 
estados de Italia que en otro tiempo le habían ayuda -
d o á adquir i r , y por otra parte reparar el honor de 
la Francia ofendido en la persona del rey Estanislao. 
Por eso Jorge II. de Inglaterra había indicado ya á las 
potencias beligerantes la necesidad de la paz, de que 
se ofrecía á ser mediador, lo cual motivó secretas y 
frecuentes conferencias en Madrid, París y Turin. Pe-



ro España proseguía su marcha, y Felipe V. ordenó á 
su hijo Cárlos que pasara inmediatamente á Sicilia á 
hacerse reconocer y jurar de sus nuevos vasallos, co-
mo asi lo verificó (enero, 1735). Y rendidas que fue-
ron las tres únicas plazas que fallaban, pasó á Pa l e r -
mo, donde se coronó con toda pompa y magnificen-
cia (3 de julio, 1735). El duque de Monlemar, que 
había ido con sus veinle y cinco mil españoles á inver-
nar á Toscana, unióse en la primavera con los aliados 
para acabar de arrojar de Italia á los imperiales. El 
ejército de los aliados en esta campaña no bajaria de 
ciento treinta mil hombres; mucho menor era el de 
los imperiales, y aunque le mandaba un general tan 
entendido, activo y diestro como Koningseg, no le fué 
posible-resistir á fuerzas tan numerosas, ni mantener-
se en Lombardía, y tuvo que pasar el Adige y re t i rar-
se á los confines del Tirol, quedando asi de sembara -
zados los aliados para poner sitio á Mántua y la Mi-
rándola. El bloqueo de Mántua (júlio/ 1734) costaba 
á España inmensos dispendios, y Montemar se quejaba 
de la lentitud de los aliados en apretar el sitio. Susci-
táronse discordias entre los generales de las tres nacio-
nes, y veíase claramente que no entraba en las miras 
del rey de Cerdeña que aquella gran plaza, que se 
consideraba como la llave de Italia, perteneciera al 
monarca español , ya demasiado poderoso. Francia 
presentaba también obstáculos, porque su plan era ya 
obligar á España á entrar en los tratos d e paz; y así, 

aunque se hablaba mucho del a taque de Mántua, no 
llegaba nunca el caso de realizarle. 

Las dos potencias m a r í t i m a s , Inglaterra y Holán 
da, sin dejar de instar á los príncipes bel igerantes á 
que aceptáran su mediación para la paz, se p r e p a r a -
ron con grandes armamentos á hacer respetar su pro_ 
posicion, y aun tomaron una actitud y un lenguaje 
amenazador, para el caso de no admitirla, tal como 
de atacar unidas los establecimientos españoles y 
franceses de las dos Indias, lo cual no dejó de impo-
ner y amedrentar al « rcunspec to y prudente ca rde -
nal Fleury. Y como este anciano ministro prefiriera 
dejar una memoria hoñrosa de su ministerio con a l -
guna nueva adquisición para la Francia á exponer la 
nación á nuevos riesgos por mar con dos potencias 
poderosas, pensó en las ventajas que podría sacar d e 
la paz, á cuyo efecto enlabió negociaciones secretas y 
privadas con la córte de Viena, haciendo su agente 
íntimo La Baume lo^ue en otro tiempo habia hecho el 
barón de Ríperdá. El resultado de estos tratos, en 
que no tuvo participación otra potencia alguna, fué el 
ajuste de unos prel iminares (3 de octubre, 1735), en 
que se acordaron los puntos siguientes: 1 E l rey Es-
tanislao renunciaría al trono de Polonia, conservando 
el título de rey; poseería durante su vida el ducado 
deLorena , el cual á su muerte se incorporaría defini-
tivamente á la corona d e Francia: 2.° Para indemni -
zar á los futuros duques de Lorena se les daria como 



compensación la Toscana despues de la muerte del 
gran duque Juan Gastón, y para seguridad de esta 
sucesión evacuarían las plazas de Toscana los espa-
ñoles, y entrarían á guarnecerlas seis mil imperiales: 
3.° El emperador renunciaría los reinos de Nápoles y 
Sicilia á favor del infante español don Cárlos, r enun-
ciando éste á su vez sus pretensiones á Toscana, Par-
ma y Plasencia: 4.° Los ducados de Parma y Plasen-
cia se cederían al emperador para reunirlos con el de 
Milán, con la obligación de no pretender jamás del 
papa la desmembración d e Cas&ro y Roucillon: 5.° Se 
dejarían al rey de Cerdeña los dos distritos del Tesi-~-
no, y los feudos de la Longlia y del Novares y Tor -
tonés 

i " 
Cuando el duque de Noailles, general de las tropas 

francesas en Lombardía, anunció al de Montemar el 
convenio hecho entre su soberano y el César, y que 
no podia auxiliarle contra los alemanes, por mas que 
el general español se mostró serSno y firme, n e g á n -
dose á admitir la tregua que se le proponía mientras 
no recibiese órdenes terminantes del rey su amo, har-
to conoció que la escena habia cambiado enteramente , 
y que no era posible sostenerse solo en aquel país 
contra todas las fuerzas del Imperio. Resolvióse, 
pues, á repasar el Pó, y se retiró á Bolonia, donde 
todavía le alcanzó un destacamento de húsares a le -

(1) Historia de la casa de Aus- documentos o f i c i a l e s — Beccatini , 
t r ia .—Rousset , Golee, de ac tas y Vida de Garlos III. , lib l . 

manes, y se víó forzado á acelerar su marcha á 
Tóscana. 

Escusado es decir con cuánto dolor, y cuánta i n -
dignación recibiría la reina Isabel Farnesio de España 
la noticia de un convenio que la humillaba hasta obli-
garla á hacer el mayor de todos los sacrificios, el de 
la cesión de la herencia paterna , precisamente cuan-
do se lisonjeaba con la idea de colocar en aquellos es-
tados á su segundo hijo Felipe, una vez establecida 
Cárlos en Nápoles y Sicilia (1>. También el rey vió con 
harto pesar la falta de confianza de Luis XV. su so-
brino, en haber efectuado el convenio sin participación 
de la España; y el ministro Patiño no podia dejar de 
resentirse del papel desairado que en este negocio ha-
cia. Repugnaban por tanto acceder á los preliminares 
de Viena, y pusieron todo género de reparos y difi-
cultades al curso de la negociación. Dirigiéronse á las 
potencias marítimas y á Francia como á las r e sponsa -
bles de un tratado que tanto lastimaba el orgullo es-
pañol y el amor propio de los reyes. Y aunque pudie-
ron convencerse de la inutilidad de sus esfuerzos, por 
que Inglaterra insistía en la evacuación de Toscana, y 
Francia rehusaba intervenir como mediadora en un ne-
gocio que ella misma habia de propósito ar reglado, 
todavía tuvieron intenciones y estuvieron á punto de 

(1) El embajador inglés Keene nos pormenores del modo como 
• en carta al d u q u e de Newcast le manifestó su disgusto la reina. 

(21 de noviembre, 1735) da a l g u -



romper otra vez las hostil idades, aunque se quedaran 

solos. 
No eran solamente los monarcas españoles los que 

sentian las reparticiones de aquel a jus t e , que como ob-
serva un historiador italiano, traia á la memoria la 
medalla de Trajano con el lema: «Regna asígnala.* 
Sentíanlo no menos que ellos los naturales de P a r -
ma, Plasencia y Toscana, que con tanto gusto habían 
recibido al principe Cárlos, y general mente eran tan 
afectos á los españoles como a t e r r ec í an á los a l e m a -
nes, ya por la mayor analogía y conformidad de sus 
costumbres y aun de su idioma con las de aquellos, 
ya por el temor que les inspiraba el duro gobierno de 
los austríacos, ya porque bajo el dominio del duque 
de Lorena esperaban ver reducidos sus estados á una 
provincia del imperio, sin leyes, tribunales ni magis-
trados propios. Era pues general el dolor de perder al 
principe Cárlos, muy querido de los parmesanos, no 
obstante el poco tiempo que habia vivido en t re ellos. 

Pero su suerte estaba decidida. Abandonado Fel i-
pe Y. por los aliados, especialmente por la Francia; 
amenazadas las costas de sus dominios por una escua-
dra inglesa; tuvo al fin que acceder , aunque con pe-
sar y repugnancia, á los preliminares deViena (18 de 
mayo, 1736). En su virtud el emperador Cárlos VI. 
de Alemania envió el acta de cesión de los reinos de 
Nápoles y Sicilia en favor de Cárlos de Borbon, y á su 
vez Felipe V. y su hijo Cárlos expidieron la del duca-

do de Parma y Plasencia á favor del Cósar, y la del 
gran ducado de Toscana en beneficio de la casa de 
Lorena, cuyos instrumentos se cangearon en Pon t re -
moli en la Luginiana Florentina (diciembre, 1736.) A 
consecuencia de este a r reg lo el ilustre vencedor de 
Bitonto abandonó el pais en que habia recogido tantos 
laureles, y regresó á Madrid por Genova; y al paso 
que* las tropas españolas evacuaban las plazas de Tos-
cana iban ocupándolas los austríacos. A pesar de esto, 
todavía el infante dog Cárlos continuó por muchos 
años reclamando sus derechos á los bienes alodiales 
de la casa d-e Médicis y haciendo protestas en Viena y 
en Florencia. 

Para obtener el reconocimiento del papa como rey 
legítimo de las Dos Sicilias mandó al ministro de Es -
paña en Roma que presentára en su nombre al Santo 
Padre la hacanéa y el tributo de siete mil escudos que 
los soberanos de Sicilia acostumbraban á pagarle to-
dos los años el día de San Pedro en testimonio del 
feudo y de la investidura pontificia. Pero al mismo 
tiempo hizo presentar el emperador d e Austria el p ro-
pio tributo. Este negocio de las dos presentaciones no 
dejaba de poner en harto grave compromiso al papa 
Clemente XII. , el cual para evadirle nombró una jun-
ta de ocho cardenales que le aconsejára lo que debe-
ría hacer. La junta opinó que mientras don Cárlos no 
estuviese umversalmente reconocido, debería S. S . 
seguir admitiendo el tributo del César. Protestó a l ta-



mente el embajador de España contra este proceder 
de Roma, y mucho se temió ya que los reyes de Es -
paña y de Nápoles tomáran de aquí ocasion para abo-
lir la ceremonia de la hacanéa, ó lo que era igual, pa-
ra declarar el reino de las Dos Sicilias totalmente in-
dependiente de la Santa Sede. Sin embargo redújose 
á seguir las protestas por una par te , y la indecisión 
de la corte romana por otra 

( I ) Becca t in i , Vida d e C á r - d i l igencias q u e p a r a el lo s e h a n 
los III, l ib. I .—Es lás t ima q u e no p rac t i cado , s e g ú n n o t a d e l e d i -
so h a y a n e n c o n t r a d o los c u a d e r - t o r . Hácese m u y sens ib le e s t e v a -
nos que sin d u d a escr ib ió el a u - cío en u n a s M e m o r i a s t a n l u m i n o -
t o r d e las Memor ias polí t icas y m i - sas c o m a las' de l C o n t i n u a d o r d e l 
l i t a r e s c o r r e s p o n d i e n t e s á lo> a ñ o s m a r q u é s d e S a n F e l i p e . 
36 al 41 d e e s t e r e inado , por m a s 

C A P I T I L O X X . 
CiKERRA MARÍTIMA 

ENTRE INGLATERRA Y ESPAÑA. 

D e 1736 A 4741. 
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Nuevas d i s idenc ias e n t r e E s p a ñ a y R o m a . - S u s c a u s a s . - S a l i d a d e 
e m b a j a d o r e s y de nunc ios de a m b a s c ó r t e s - T é r m i n o d e es tas d i s -
cordias . M u e r t e del minis t ro español P a t i ñ o — S u s e sce l en te s p r e n -
d a s - G r a n d e s benef ic ios q u e debió España á s u a d m i n i s t r a c i ó n — 
Cómo y e n t r e qu iénes s e d i s t r i b u y e r o n sus m i n i s t e r i o s - M u e r t e 
de l g r a n d u q u e d e Toscana y sucesión de l d e L o r e n a — C u e s t i o n e s 
m e r c a n t i l e s e n t r e Ing la t e r r a y E s p a ñ a - E s p í r i t u d e a m b o s g o b i e r -
nos y d e ambos p u e b l o s - E l d e las C á m a r a s d e I n g l a t e r r a - N e g o -
c i a c i o n e s — C o n v e n c i ó n de l P a r d o - O f e n d e n á Fe l ipe V. las p e t i -

r i r P r , l a m e n t 0 b r i t á ™ ° - M u t u a s e x i g e n c i a s r e c h a z a d a s 
p o r a m b a s c ó r t e s - D e c l a r a c i o n d e g u e r r a - E s c u a d r a - i n g l e s a e n 

r » 7 - T S q U 6 h a C e , l l ° 3 3 r m a d 0 r 6 s e spaño l e s .—Lleva la 
Gran Bre taña ia guer ra á las poses iones e spaño las del N u e v o M u n -
d o - G r a n d e e s c u a d r a del a l m i r a n t e V e r n o n - E s p e r a n z a s do los 
ingleses . P r e v e n c i o n e s d e lo . e s p a ñ o l e s - E . comodoro Anson 1 
Atacan los mg le se s á Ca r t agena d e I n d i a s - R e t í r a n s e d e r r o t a d o s -
F r ú s t r a n s e o t r a s e m p r e s a s c c n t r a la América e s p a ñ o l a - A t a c a V e r -
non la isla d e Cuba , y se r e t i r a en dep lorab le e s t a d o - T r i s t e z a 
descon ten to ó indignación en I n g l a t e r r a - P é r d i d a s que s u r t en 
es ta g u e r r a la G r a n Bre taña . 

Habían ocurrido en este tiempo sucesos desagra-
dables, que produjeron nuevas desavenencias yexcU . 

TOMO X I X . ,, J 



mente el embajador de España conlra este proceder 
de Roma, y mucho se temió ya que los reyes de Es -
paña y de Nápoles tomáran de aquí ocasion para abo-
lir la ceremonia de la hacanéa, ó lo que era igual, pa-
ra declarar el reino de las Dos Sicilias totalmente in-
dependiente de la Santa Sede. Sin embargo redújose 
á seguir las protestas por una par te , y la indecisión 
de la corte romana por otra 
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36 al 41 d e e s t e r e inado , por m a s 

C A P I T I L O X X . 
C i K E R R A M A R Í T I M A 

ENTRE INGLATERRA Y ESPAÑA. 
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Nuevas d i s idenc ias e n t r e E s p a ñ a y R o m a . - S u s c a u s a s . - S a l i d a d e 
e m b a j a d o r e s y de nunc ios de a m b a s c ó r t e s - T é r m i n o d e es tas d i s -
cordias . M u e r t e del minis t ro español P a t i ñ o — S u s e sce l en te s p r e n -
d a s - G r a n d e s benef ic ios q u e debió España á s u a d m i n i s t r a c i ó n — 
Cómo y e n t r e qu iénes s e d i s t r i b u y e r o n sus m i n i s t e r i o s - M u e r t e 
de l g r a n d u q u e d e Toscana y suces ioa de l d e L o r e n a — C u e s t i o n e s 
m e r c a n t i l e s e n t r e Ing la t e r r a y E s p a ñ a - E s p í r i t u d e a m b o s g o b i e r -
nos y d e ambos p u e b l o s - E l d e las C á m a r a s d e I n g l a t e r r a - N e g o -
c i a c i o n e s — C o n v e n c i ó n de l P a r d o - O f e n d e n á Fe l ipe V. las p e t i -

r i r P r , l a m e n t 0 b r i t á ™ ° - M u t u a s e x i g e n c i a s r e c h a z a d a s 
p o r a m b a s c ó r t e s - D e c l a r a c i o n d e g u e r r a - E s c u a d r a - i n g l e s a e u 
G b r a ^ r - P r e s a s que hacen los a r m a d o r e s e s p a ñ o l e s - L l e v a la 
Gran Bre taña la guer ra á las poses iones e spaño las del N u e v o M u n -
d o - G r a n d e e s c u a d r a del a l m i r a n t e V e r n o n - E s p e r a n z a s do los 
ing leses . P r e v e n c i o n e s d e los e s p a ñ o l e s - E . comodoro Anson 1 
A t a c a n l o s l e M > á Ca r t agena d e I n d i a s - R e t í r a n s e d e r r o t a d o s -
F r ú s t r a n s e o t r a s e m p r e s a s c c n t r a la América e s p a ñ o l a - A t a c a V e r -
non la isla d e Cuba , y s e r e t i r a en dep lorab le e s t a d o - T r i s t e z a 
descon ten to ó indignación en I n g l a t e r r a - P é r d i d a s que s u rió en 
es ta g u e r r a la G r a n Bre taña . 

Habían ocurrido en este tiempo sucesos desagra-
dables, que produjeron nuevas desavenencias yexc i - . 

TOMO X I X . ,, J 



sienes ent re las e ó r t e s d e España y Roma. El ejército 
español de Nápoles y Toscana habia snfrido bajas 
considerables por las en fe rmedades , las deserciones y 
la «uer ra ; pa ra cubrir las fueron enviados var ios o h -
ciaTes á establecer banderas en a lgunas c iudades de 
los Estados pontificios con objeto de reclutar y alistar 
gente : pero hacían los enganches , no admitiendo á 
los que voluntar iamente se presentáran, sino con a m e -
nazas y con violencias, y comet iendo todo género de 
desmanes, ve jac iones y desafueros . Cundió la voz r á -
pidamente, indignáronse y se alborotaron las pobla-
ciones, y dióse la gente del pais á insultar y asesinar 
soldados y oficiales.' La ciudad de Veletri tomó las ar -
mas para proveer á su propia defensa , y se propuso 
impedir la entrada á las tropas españolas y napol i ta-
nas que se acuar te laban en sus contornos; mas como 
la ciudad no es tuviese fortificada, acometiéronla las 
t ropas y la entraron fáci lmente , ahorcaron mas de 
cuarenta personas, y obligaron á los moradores á p a -
gar cuarenta mil escudos para l ibrarse de un saqueo 
genera l . Cosas semejantes pasaron también en Ostia y 

en Palestrina. , 
De estos desórdenes é inquietudes se quiso culpar 

Y pedir satisfacción al gobierno romano , sin conside-
r a r la ocasion que á ello habian dado las tropelías de 
desatentados militares. Los ca rdena les Aquaviva y 
Belluga, protectores de España y Nápoles , se r e t i r a -
ron de los Estados de la Iglesia, sin que pudieran d e -

tenerlos los ministros pontificios, y mandaron salir t am-
bién de Roma á todos los españoles y napolitanos h a s -
ta la tercera generación; cosa inaudita, y que por lo 
exagerada pareció no poder tomarse por lo sério Sin 
embargo, tan por losér io lo tomaron los reyes de E s -
pana y Nápoles, p a d r e é hijo, que el n'uncio de S. S 
en Nápoles tuvo órden para no presentarse mas en 
aquella corte, en Madrid se mandó cer rar el tribuna, 
de la Nunciatura, y se prohibió la entrada en España 

e camino T * ° ^ ^ * 
Fel n T v H V ^ d 6 l e n e r S e 6 n ^ n c a 
I ó' t i r o P e C a d ° d e b I a D d 0 e n S ' I S disidencias con 
a cór te romana , mas no dejaba de ser estraña ahora 

^ a s e v e n d a c O n e r p a p a C l e m e n t e X I I . q u e h a b i ^ 
vado s« complacencia al monarca español hasta e l p u n -

dehace r cardenal y arzobispo d e T o l e d o á s u hijo el 
infante don Luis Antonio, niño de ocho años, con i n -
justificable viciación de los cánones y uní vers 1 som-
bro y escándalo. Intimidó al pontífice la actitud de T o s 
dos monarcas , nombró una junta de cardenales para 
arreglar aquel las diferencias, y dió poderes á S p L -

II., a r Z ° b T d e Para que tratase el aJUS7e 
porque en Roma hubo tal temor que se reforzar t 

gua rd ias y se cerraron cinco puer tas de la ciudad 
Por ultimo, se h.zo que algunos ciudadanos de Vele-^ 
t n , que los españoles habian llevado presos, pidieran 
Perdón e imploráran la clemencia de los d o ; " r n Z Z 
cas, ante los cardenales Aquaviva y Belluga y los mi-



nistros napoli tanos. Parécenos que se prevalieron en 
esta ocasion ambos reyes de la debilidad de Roma pa-
ra hacerla pasar por esta injusta humillación 

Tal era la disposición respectiva de estas córtes , 
que el mas pequeño incidente bas taba á producir un 
conflicto, como sucedió á poco tiempo, que por haber 
chocado una falúa napolitana con una chalupa de las 
galeras pontificias, incidente que no debia mirarse s i-
no como una pendencia común ent re gen te de m a r , se 
consideró como un atentado cometido de propósito, 
y encendió en ira á los reyes don Felipe y d o n C á r l o r . 
Al fin se calmaron los espíritus, se dió al hecho el v a -
lor que merec ía , la armonía se" fué restableciendo, 
volvióse á abr i r la nunciatura de España, y se p e r m i -
tió ai nuncio que e je rc ie ra sus funciones. 

Novedades interiores ocupaban á este t iempo la 
atención del monarca español . Su pr imer ministro 
don José Patiño, el hombre que hacia mas d e diez 
años estaba siendo el alma de la política española, y 
el director de todos los negocios de dentro y fue ra 
del reino (2), el que no sin razón fué l lamado el Col-
ber t español, porque sin duda fué el mas hábil d e los 
ministros de Fel ipe, había fallecido (3 de noviembre , 
1736) . El r ey , q u e durante su enfe rmedad le dió las 
mayores y mas espresívas mues t ras d e interés y de 

í i ) -Mara tón , Anales de Italia. (2) E l marqués do la Paz,, don 
—Beccat ini , Vida d e Cárlos III, Juan Bautista Orenda .o , había 
i ib- II- muer to en <733. 

eariño, le hizo también merced de la grandeza de E s -
paña en un decre to sumamente honroso Y luego 
le costeó el entierro, y mandó decir diez mil m i -
sas por su alma: porque este ministro desinteresado y 
p r o b o , que había desempeñado mucho tiempo los 
cuatro ministerios de Estado, Hacienda, Guerra y Ma-
rina, q u e descendía de una de las familias nobles de 
España, y que habia manejado tantos y tan pingües 
caudales para las gigantescas empresas que se rea l i -
zaron en su t iempo, dió el e jemplo, no muy común, 
de vivir muy modestamente y de morir pobre . I n -
menso era el vacío que la falla de este ministro de ja-
ba en la administración pública española. Porque con 
razón era tenido Patiño dentro y fuera de España por 
un hombre de estraordinaria capacidad y de i n m e n -
sos conocimientos en lodos los ramos, y de uña f a c i -
lidad admirable para el despacho de los negocios. El 
único además dotado de las cualidades necesarias 
para manejar á un rey tan hipocondríaco y receloso 
como Felipe V. , y mas en aquellos años, y una reina 
tan interesada y tan vehemente como Isabel Farnesio: 
el único también que hubiera podido medi r su c a p a -
cidad política en circunstancias tan difíciles con minis-
tros tan hábiles como los de Alemania , Francia é I n -
glaterra , Koningseg, F leury y Walpole . 

(4) «Atendiendo, dec i a , á los Patino, he venido elo Pn « „ „ H TlTU d e f a s i 4 « t f M S S 



Mucho, y en muy grande escala, debió la nación 
española á la administración de Patiño. Sin dinero, 
sin marina, cercado de enemigos por todas parles 
cuando subió al minislerio, vióse en pocos años con 
admiración del mundo cruzar los mares numerosas 
escuadras españolas de todo abastecidas, y ejércitos 
respetables vestidos y pagados, hacer conquistas en 
Africa y en Italia, allí de plazas importantes, aqui de 
florecientes reinos. La pujanza marítima d e España 
volvió como á resucitar % fijó su atención en escluir 
á los estrañgeros del comercio lucrativo que hacían en 
las colonias de América; creó el colegio naval, de 
donde á poco tiempo salieron los célebres é ilustres 
marinos don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa, hon-
ra de España, y cuyos nombres son tan respetados en 
todas las naciones por sus preciosos descubrimientos 
y esquisitos t rabajos; y finalmente las espediciones 
marítimas de su liempo fueron tan lucidas, y br i l lan-
tes como las del siglo de la mayor grandeza española. 
Como hombre de gobierno, supo eludir aquella depen-
dencia de los consejos y aquellas discusiones é in for -
mes interminables que hicieron proverbial la lentitud 
española. Como administrador económico, dió vida 

(1) «Desde que h e vuel to á e s -
t e pais, escribía el embajador i n -
glés Keene , h e notado con g ran 
disgusto los adelantos que hace 
Pat iño en su p b n de fomento p a -
ra la marina española, y de ello he 
hablado en casi todos I03 oficios 

que h e tenido la hojira de esc r i -
bir T i e n e el tesoro á su d ispo-
sición, y todo el dinero que no va 
á Italia p a r a realizar los planes d e 
la reina lo invier te en la c o n s t r u c -
ción de buques e tc .»—Keene-
al d u q u e de Newcast le . 

al comercio, hacia venir con regular idad y frecuencia 
las flotas de Italia, y alivió á los pueblos.de los tr ibu-
ios extraordinarios que se acostumbraba á exigirles pa-
ra las guerras y negocios del Estado. Y últimamente, 
como decia un escritor en aquellos mismos dias , «la 
casa real está pagada; las espediciones marítimas se 
hicierou y se pagaron; las rentas de la corona están 
corrientes y redimidas del concurso de asentistas y 
arrendadores, que se hicieron poderosos disfrutándo-
las por anticipaciones hechas á buena cuenta: en fin, 
se ha visto que esfcrado'la España cadav&ica, con 
guerras , con dobles enemigos, sin nervio el erario, 
sin. fuerzas la marina, sin defensa las plazas, los p u e -
blos consumidos, y todo aniquilado, un solo hombre, 
un sabio ministro, un don José Patiño supo, si es 
permitido decirlo asi, resucitarla, y volverla á un e s -
tado floreciente, feliz y respetable á toda Europa W.» 

Las secretarías del despacho que Patiño habia des-
empeñado solo, se distribuyeron á su muer te entre 
don Sebastian de la Cuadra, el conde de Torrenueva, 
don Francisco Varas, y el duque de Montemar, que 
se encargó del ministerio de la Guerra luego que vo l -
vió de Italia, y era la persona mas notable y mas c a -

(4) F ragmentos históricos de za y bri l lantez que si se hallára en 
la vida de Patino en el Semanario su cabal s a l u d . - E n los papeles de 
Erud i to d e Valladares, t . XXVIII. Walpole , y en la correspondencia 
r ^ ' t ^ 6 ^ d 0 s e l e r l t . a a 5 ° s > d e Keene y Newcasufse h a ¿ e 
y poco an t e s do su m u e r t e env.o justicia á las escelentes p r e n d a s 
al rey todos sus papeles , con un del ministro español , á pesa r d i 
informe acerca de la s i tuación d e no ser amigos suyos aquellos Dor-
ios negocios, hecho con la firme- sonages . 1 ' " ü p c r 



paz del nuevo gabinete; porque el gefe, que lo era 
don Sebastian de la Cuadra, page que habia sido del 
marqués de Grimaldo al mismo tiempo que Oren-
dain, era hombre honrado, pero de escasa capacidad, 
irresoluto y tímido, y enteramente sometido á la vo-
luntad de sus soberanos, que por nada se atrevería á 
contrariar. No podia por lo tanto llenar de modo a l -
guno el vacío que dejaba su antecesor ( l ) . 

Continuaban las potencias trabajando por vencer 
la repugnancia de los monarcas españoles á ajustar un 
tratado definitivo con arreglo á lospreliminares de Vie-
na; pero aunque se pensó en enviar tropas á Nápoles 
por si el emperador intentaba, como se temía, hacer 
un desembarco en aquel reino, no hubo acto de h o s -
tilidad manifiesta, tal vez solo por temor á la actitud 
de las potencias mediadoras. Y en tanto que el n u e -
vo rey de Nápoles y Sicilia ganaba con su afabilidad 
y sus virtudes, y con las reformas que iba in t rodu-
ciendo en el reino, los corazones de sus subditos, que 
le miraban como á un padre , comparando su suave go-
bierno con la opresion en que los habian tenido los 
austríacos, aconteció la muerte del gran duque d e 
Toscana Juan Gastón (julio, 1737). Tomaron de es to 
las potencias ocasion oportuna para dar cumpl imien-
to á lo convenido en los preliminares de Viena, d a n -
do posesion de la Toscana al duque Francisco d e Lo-

(1) Los chuscos solían decir cargo d e que hiciese l lorar su 
que Pat ino le habia d e j a d o el e n - m u e r t e . 

rena, que acababa de casar con la archiduquesa, hija 
primogénita del emperador, y haciendo á Francia la 
cesión absoluta del ducado de Lorena, adquisición por 
que tanto tiempo habian trabajado los reyes de Francia 
y su objeto principal en el tratado. Para realizar esto 
pasó un ejército á Italia, y los españoles tuvieron que 
evacuar las plazas que ocupaban en los ducados. 

Ya habia comenzado á suscitarse por este tiempo 
otra disputa de diversa índole entre Inglaterra y Es-
paña, que aunque naciente entonces, se comprendía 
que habia de traer en'®lo futuro consecuencias tras-
cendentales. Producíanla los celos, no ya nuevos, 
de arabas naciones sobre el comercio de América: el 
natural afan de España por ensanchar y fomentar el 
comercio nacional y sus manufacturas, con esclusion 
de los extraugeros, y las quejas de los ingleses sobre 
las vejaciones y obstáculos que decian esperimentar 
sus subditos en el ejercicio de su comercio con a r r e -
glo á los tratados, y especialmente de el del Asiento, 
y demás privilegios d e la compañía del S u r . Felipe V. 
que deseaba la paz con Inglaterra, como la deseaban 
también el ministro Walpolé y el emba jador Keene, 
procuraba satisfacer aquellas quejas y dar seguridad 
de que se respetarían los derechos estipulados; pero ni 
el duque d e Newcastle ni el parlamento cesaban d e 
repetir sus instancias acerca d e las violencias que 
decian sufrir de los españoles, con lo cual irritaban 
aquella nación y estimulaban el espíritu codicioso de 



los comerciantes. El enviado de España en Lóndres 
Geraldini, en lugar de aplacar los ánimos, los agrió 
más, declarando públicamente que su monarca no de-
sistiría nunca ni renunciaría al derecho de visita de los 
bageles ingleses en los mares de la India. Así fué que 
la cámara de los comunes dió un bilí en que se anun -
ciaba un rompimiento próximo entre las dos naciones, 
y el ministro Walpole que intentó oponerse y se esfor-
zaba por evitar la guer ra , se vió abandonado de mu-
chos de sus amigos: tan acalorados estaban los á n i -
mos, que se negó el pueblo idglés á admitir la me-
diación que ofrecía el cardenal F leury para arreglar 
estas diferencias; y al fin se recapitularon las quejas, 
y se mandó dar cuenta de ellas á la corte d e España. 

Asunto fué éste de largas contestaciones entre los 
gobiernos d e ambos estados, y el de Francia no dejó 
de continuar con actividad sus esfuerzos en favor de 
la paz, no obstante que los primeros habían sido de s -
atendidos, interesando á los Estados Generales de 
Holanda en este negocio (1738); de modo que cuan-
do el ministro de Inglaterra en la Haya solicitó de los 
Estados que obrasen de acuerdo con la córte de Lón-
dres, escusáronse con protesto d e temer que los inva-
diese la Francia que tenían tan vecina. Las dos nacio-
nes mas interesadas en esta cuestión se preparaban y 
apercibían para el caso de guerra haciendo a r m a -
mentos; pues un arreglo que al cabo de muchas dif i -
cultades se ajustó en Lóndres , por el cual se conce-

dian á Inglaterra 140 ,000 libras esterlinas como en 
compensación de los perjuicios sufridos por su comer-
cio, no fue admitido por el gobierno español, dec la -
rando que Geraldini se habia excedido de sus instruc-
ciones y traspasado sus poderes. En las mismas c á -
maras inglesas no habia el mayor acuerdo sobre el 
derecho de visita, y lo que en la de lores se aprobaba 
por un solo voto de mayoría, se desechaba en la de los 
comunes por una mayoría muy escasa, consecuencia 
también de estar los dos ministros mas influyentes, el 
uno por la paz, el otro flor la gue r r a . 

El ministro pacífico aprovechó una ocasion favora-
ble para volver á proponer una negociación, y como 
el embajador Keene era d e su mismo sistema, hizo en 
Madrid todo esfuerzo para calmar el ofendido orgullo 
del gobierno español, y de spuesde muchos debates se . 
hizo un acuerdo que se firmó en e l 'Pardo (14 de e n e -
ro, 1739), con el título de Convención. Los artículos 
principales de esta célebre acta eran: que en el térmi-
no de seis semanas se reunirían en Madrid los pleni-
potenciarios de ambas coronas, y en el de dos meses 
arreglarían todos los puntos concernientes al derecho 
de comercio y navegación de América y Europa, á los 
límites de la Florida y la Carolina, y é otros compren, 
didos en los tratados: que España pagaría á Ingla ler-
ra noventa mil libras esterlinas (nueve millones de 
reales) para liquidar los créditos de los súbditos ingle-
ses contra el gobierno español despues de deducidas 



las sumas reclamadas por España: que se restituiría á 
los comerciantes británicos los bageles lomados con-
tra derecho y razón por los cruceros españoles: que 
estas compensaciones recíprocas se entendían sin p e r -
juicio de las cuentas y desavenencias entre España y 
la compañía del Asiento, que serian objeto de un 
contrato especial. Mas si bien el mismo Walpole lo -
gró que aprobáran esta convención ambas cámaras, 
solo obtuvo en una y en otra una pequeña mayoría , 
las minorías en su mayor parte se retiraron abando-
nando el parlamento, despueá 'de haber hecho pe t i -
ciones exageradas y excitando las pasiones populares. 
Ofendido el monarca español de la actitud y de las 
proposiciones insultantes de la oposicion del parlamen-
to británico, declaró que tampoco estaba dispuesto á 

. ejecutarla convención mientras la compañía del Asien-
to no pagára sesenta y ocho mil libras esterlinas que 
correspondían á España por los beneficios de sus ope-
raciones, y que si esta suma no se pagaba le daria 
derecho á revocar aquel contrato; que esta condicion 
serviría de base á las negociaciones proyectadas, y 
sin ella sería inútil gastar mas tiempo en conferencias. 
Desde el momento que esta respuesta fué conocida en 
Lóndres, el gobierno inglés ya no pensó sino en p repa-
rarse activamente á la guer ra ; el embajador británico 
en Madrid tuvo órden de insistir en la abolicion del 
derecho de visita, y que si no recibía en el acto con-
testación satisfactoria, dejase inmediatamente la Es -

• 

paña , y el rey de Inglaterra permitirla á sus súbdi -
tos el uso del derecho d e represalias. Y una escuadra 
inglesa á las órdenes del almirante Haddock salió p a -
ra Gibraltar, como para apoyar la proposicion que h a -
bía de hacerse en Madrid. 

Veíase ya bien claro que el rompimiento era ine-
vitable. El ministro español Cuadra, que acababa de 
ser creado marqués de Villanas, declaró á Keene que 
no haría concesion alguna mientras permaneciese en 
Gibraltar la escuadra inglesa, lo cual consideraba co -
mo un insulto y una deshonra para España. El rey 
don Felipe en la audiencia que le concedió declaró lo 
mismo, añadiendo que estaba decidido á anular el 
Asiento y á apropiarse los efectos de la Compañía co -
mo indemnización de la suma reclamada. Ademas dió 
desde luego órden para que se apresáran todos los 
navios Ingleses que se encontráran en sus puertos. Y 
á esta especie de declaración de guerra siguió un ma-
nifiesto del rey , en que hacía un paralelo d e su con-
ducta con la del rey Jorge en las negociaciones segui-
das antes y despues de la Convención del Pardo. En 
este escrito apoyaba su determinación en las violen-
cias, tropelías y barbáries que decia haber cometido 
hacía años los capitanes de los buques mercantes in -
gleses con las tripulaciones de los guarda-costas e s -
pañoles que cogían. 

Es notable que en una y otra nación se apelaba, 
para excitar el resentimiento popular , á relaciones 
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exageradas, que enlre los hombres sensatos pasaban 
por cuentos é invenciones, de crueldades ejercidas, de 
un lado por los cruceros españoles, del otro por los 
contrabandistas iogleses. El parlamento de Inglaterra 
se habia rebajado hasta el punto de admitir á la b a r -
ra al capitan de un buque contrabandista llamado Jen -
kins, y de escuchar el relato que hizo de cómo h a -
bía sido apresado por un guarda-costas español, y 
que entre otros tormentos que le habia hecho sufr ir , 
fué uno el de cortarle una oreja,- diciéndole: «anda, y 
ve á enseñarla al rey tu amo.» Y á su vez el monarca 
español en su manifiesto, entre otros hechos, citaba el 
de un capitan inglés que habiendo cogido á dos espa-
ñoles de categoría, y no pudiendo lograr la suma q u e 
por su rescate exigía, cortó á uno de ellos las orejas y 
la nariz, y con un puñal al pecho le quiso obligar á 
tragárselas. Estas ridiculas fábulas de las cortaduras 
de orejas, de que se burlaban las gentes sensatas, ser-
vían grandemente para concitar las pasiones del vulgo 
de uno y otro pueblo (1). 

De todos modos, sabida en Londres la contesta-
ción de Felipe, ya el ministro Walpole no pudo resis-
tir al torrente del clamor público, y el rey Jorge hizo 
aparejar una escuadra numerosa, dió cartas de r e -
presalias contra España, mandó embargar todos los 
buques mercantes que estaban para darse á la vela, 

(1) Anales de Europa pa ra Memorias de Walpole . 
1739.—Historias d e Ing la te r ra .— 
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envió refuerzos í .a flota del Mediterráneo, levantó 
nuevas tropas, y nombró á Vernon almirante d t 
a r m a a estmada contra ias Antil,as españoias. P J ' 

ubre i T ? e C ' a r a C 1 0 n ^ S ü e ™ í 2 3 

octubre, 1739). M a d r e s la celebró con entusiasmo 
» e c h a r o n a! vuelo las campanas de todas las ¡ g i l ' 
una .„mensa muchedumbre acompañaba los herald ' 
y por todas partes se oian frenéticas a c l a m a r e ' 
Parecía que de esta guerra pendía la salvación d e a 

Mas también hacia muchos años que los españoles 
o hab I a n entrado tan gustosos y J u n ó m e T u n a 

guerra como en esta ocasion. Monarcas mi„- , 

™ lucha naconal , en que se interesaban á un tiem 

se suspendieron las pensiones hL- S U 6 r r a : 



casualidad de que arr ibára oportunamente la flota de 
América con pingües caudales , acertando á bur lar 
la vigilancia de las naves inglesas que intentaban 
dar le caza. Con esto, y en tanto que los franceses 
amenazaban un desembarco en las costas de Ingla ter-
ra, obligando á esta nación á tener una flota conside_ 
rabie en observación d e s ú s movimientos, multitud de 
armadores españoles' salieron en corso de todos los 
puertos de España, y cruzando atrevidamente los m a -
res, en poco tiempo apresaron crecido número de 
barcos mercantes ingleses. Asegúrase que á los tres 
meses de publicadas las represalias ya habian entrado 
en el puerto de San Sebastian diez y ocho presas in-
glesas, y que antes d e un año una lista que se remi-
tió de Madrid y se publicó en Holanda hacia ascen-
der el valor de las presas hechas á 234,.000 libras 
esterlinas (mas de 2 3 . 0 0 0 , 0 0 0 de reales). 

Creció con esto la animadversión y se encendió el 
deseo de venganza del pueblo inglés. Dirigianse prin-
cipalmente los planes de Inglaterra contra las pose-
siones del Nuevo Mundo. La escuadra de Yernon 
atacó y tomó á Porlobelo (22 de noviembre, 1739), 
cuya noticia se celebró con gran júbilo en Inglaterra 
anunciándola con todas las trompetas de la fama. P e -
ro no merecia ciertamente tan universal regocijo, por-
que lejos de corresponder el f ruto á los gastos de tan 
poderoso armamento , todo lo que cogió Vernon en 
aquella plaza fueron tres pequeños barcos y tres mil 

duros en dinero: todo lo demás habia sido retirado de 
la poblacoo. Tampoco abatid á los españoles aquella 
pérdida: al contrario, resentí por todas partes n n \ r ú o 
de venganza contra los ingleses; mandóse por un real 
decreto salir de España 4 lodos los subditos de I n l 
ierra; imponíase por otro pena de la vida á todos lo, 
que importasen mercaderías de aquella nación, tí ven^ 

I o n ™ Í D g l e S e S f ' ' U l 0 S ^ E s p a f ¡ a d d e «US e o -

Las potencias de Europa permanecieron especiado 
ras neutrales de u n a l b a que sin causar « España el 
daño que podía temerse estaba consumiendo l a s T e 
zas d e Inglaterra. Tratóse de formar en la penín „ a 

española tres campos, uno delante deGibraltar b a " 
dirección del duque de Montemar, otro en Cata uñ 
amenazando í Mahon, 4 las órdenes del conde de Ma-
n , y el tercero en Galicia á las del duque deHormond 
para intentar un desembarco en Irlanda (1740) A a r 
mados los ingleses con estos planes, formaron ellos el" 
de enviar una flota con el designio de quemar nues-
tros navios surtos en el puerto del Ferrol . Encoben 
dose esta empresa al caballero Juan Norris, habiendo 
de acompañarle como voluntario el duque de Cum 
berland. Pero los vientos contrarios y otros acciden-
tes imposibilitaron la espedicion y frustraron las esoe 
ranzas que habían concebido de esla jornada. Pudo 
oon esto salir desembarazadamente para America una 
escuadra española, mandada por Pizarro, que se d e -
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cía descendiente del gran conquistador del Pe rú . 

También los ingleses, habiéndoles fallado su e m -
presa contra Galicia, enviaron dos meses después una 
formidable escuadra de veinte y un navios de línea y 
otras tantas f ragatas con nueve mil hombres de desem-
barco á las Indias Occidentales, objeto preferente de 
su codicia y d e su anhelo. Esta e scuadra habia de in-
corporarse á la de Vernon. Y casi al mismo tiempo 
el comodoro Anson salió con otra escuadril la para 
cruzar las costas del Perú y Chile. Mucho tiempo h a -
cia que no se habia visto partit de los puer tos de la 
Gran Bretaña una armada tan numerosa y tan bien 
provista: lleno de las mas lisonjeras esperanzas que-
daba el re ino: pensábase incomunicar á España con 
el Nuevo Mundo, y reducirla á términos mas pacíf i -
cos y humildes privándola de los tesoros de América. 
Pero aquella nación, que tanto solia criticar la lentitud 
española, anduvo tan lenta en sus preparat ivos que 
dejó pasar la b u e n a estación, y habia dado tiempo á 
los españoles para fortificar las plazas y prepararse á 
la defensa. La escuadra llegó á las costas de Nueva 
España a l t iempo que las lluvias equinocciales, que 
duran meses enteros, hacían, si no impract icables, su-
m a m e n t e difíciles las operaciones militares. E m p r e n -
diéronse éstas contra Car tagena, depósito general de 
todo el comercio de América con la metrópoli: pero 
la plaza estaba protegida por muchos fuer tes , y de-
fendíala el bravo don Sebastian de Eslaba, virey de 

Nueva Granada, que supo comunicar su a rdor á toda 
a g u a r n , c o n . Tales eran los medios de defensa, que 

como dice un historiador inglés, „hubiera podid¿ r e 

C C A t a ° S ' e j é r 0 i t ° d 6 h o m -bres >.» Atacaron los ingleses cou arrojo , y | „ s r a 

ron apoderarse de algunos fuer tes avanzad s á bast n~ 
e d,s tanc,a d e la plaza, y a lentados con esto y de m 
barcando nuevas tropas, pusieron sus Baterías < T 

a e f u e r t e d e S a n L o r e n z o 

I « n cuya pronta rendición ya se l isonjeaban. 

Taato envaneeiénfn al a lmirante Vernon aquellos 
pequeños triunfos, que despaché pl iegos é , 1 
ra anunciando que pronto seria dueño de I ?

 a ~ 
f f ; 0 " ™ s e eelebré con estraordiuario júbi lo 

ca t t c r ° i Ó , e S ^ 4 1 0 8 ^ ' í ™ - ' a b a n c e r -
ca de acabar con el imperio español en América- en 
- e n t u s ó m e acuñaron una medalla, queTepres 'e 
aba pe l a d o á Car tagena , por el L o 1 ^ 0 

g a d l r de, h ' ° S C n P C , 0 n e S 8 Í Í , U s t r e 

h a W ü e f D a C I O n a L P r 0 n t ° 8 6 d i s i P * ™ tan 

fcerted!TPr7™S- V e r a 0 a Í n l e B t Ó ™ »1 
ferte de San Lázaro, al cual destiné mil doscientos 
hombres escogidos; pero casi lodos fueron víctim s de 

dirigido ar ro jo ; una salida de los e s p a ñ o l de ! 
c o a i o s p o c o s q u e * * 

aumento el desacuerdo que ya habia ent re Vernon y 

«> C„*e, España ba jo el reinado <¡, lo , B o r b o . e s , cap . 44. 



el general de las tropas Wentwor th : las continuadas 
lluvias habían desarrollado una epidemia mortífera, 
y en muy poco tiempo las tropas inglesas se hallaban 
reducidas á la mitad. Fuéles preciso abandonar la 
empresa, destruyeron las fortificaciones que habían 
tomado, y se retiraron á la Jamaica. Cuando la n u e -
va de este desas t re llegó áLóndres , causó tanta tris-
teza y tanta "indignación como habia sido el t raspor-
te de alegría á que anticipadamente se habia en t r e -
gado el pueblo. Todo era entonces acusaciones c o n -
tra el ministerio que habia aconsejado la guer ra , co-
mo lo habían sido antes contra el ministro que es tu-
vo por la paz. 

El comodoro Anson, que con muchas dificultades 
y trabajos habia logrado doblar el cabo de Hornos, la 
Isla de Juan Fernandez y la costa de Chile, cuyos ha -
bitantes puso en consternación, pudo apoderarse de 
la ciudad de Payta, que por espacio de tres dias en -
tregó al saqueo y á los llamas. Después, tomándo 
rumbo hácia Panamá, en busca de aquellos ricos ba~ 
ge lesque conducían á España los tesoros de las Indias, 
tras infinitas fatigas y penalidades que sufrió en su 
larga navegación, consiguió al fin dar caza al galeón 
español Nuestra Señora d e Covadonga, le atacó con 
brio, y le apresó con toda su riqueza, que se valuó 
en trescientas trece mil libras esterlinas, la mas r ica , 
dice un escritor inglés, d e cuantas presas han en t r a -
do en los puertos británicos, pero también la única 

# 

pérdida importante que sufrió entonces España. Otras 
tentativas de los ingleses en las costas del Nuevo Mun-
do no dieron resultado alguno lisonjero para a q u e -
lla nación, bien lo causáran las discordias entre sus 
gefes y la intemperie del clima, bien las oportunas 
precauciones de ios españoles y las medidas acertadas 
del gobierno. 

Buscando el almirante Vernon alguna manera de 
reparar el desastre y el descrédito sufridos delante 
de Cartagena, con e l j e s to de sus naves y de sus es te-
nuadas tropas, y con un cuerpo de mil negros que s a -
có de Jamaica concibió el pensamiento de apoderar -
se de la isla de Cuba, y con este designio se dirigió 
á la Antilla española. Mas no tardó en convencerse, 
despues de algunas tentativas inútiles, de que no a l -
canzaban sus fuerzas para ello. Celebróse consejo de 
guerra , y Vernon con har ta pena suya, tuvo que so-
meterse á la decisión de los oficíales de ret i rarse con 
la pérdida de mil ochocientos hombres que habian su-
frido: con lo cual pudieron darse por destruidos aquel 
ejército y aquella escuadra que cuando salió de los 
puertos británicos dejó al pueblo inglés gozándose en 
la esperanza de arrancar á los españoles la domi-
nación de América. Al regresar Vernon á Ingla ter-
ra no llevaba sino unas pocas naves y algunas tropas 
desfallecidas. Aumentó con esto el descontento públ i -
co, y en todas partes se emitían sin rebozo quejas 
contra el gobierno. 



Tal, fué el resultado d e estas guerras marítimas 
entre Inglaterra y España. Un escritor contemporá-
neo de aquella nación W hizo un cálculo de que r e -
sultaba haberse sacrificado por lo menos veinte mil 
hombres en aquellas desgraciadass empresas, y otro 
escritor estrangero ® supone haber sido capturados 
por los españoles, en todo el tiempo que aquella d u -
ró, hasta cuatrocientos siete bageles ingleses (3). 

(1) T i n d a l , vol . XX. d e Amér ica .—Memor ias d e W a l -
(2) Mar lé s , c o n t i n u a c i o a d e la p o l e . - j R o u s s e t y P c s t l e t h w a y t e , 

His tor ia d e I n g l a t e r r a d e L i n - Dicc ionar io comerc ia l , Amér ica 
g a r d , c a p . 86. e s p a ñ o l a . Compañía de l m a r d e l 

(3) D e s o r m e a u x , t o m . V . — T i n - S u r . — C a m p b e l l , V idas de los a l -
d a l , vol . XX.—Not i c i a s s e c r e t a s m i r a n t e s . 
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Matrimonio d e Carlos d e N á p o l e s . - R e c i b e la i nves t idu ra del p a p a — 
Matrimonio del in fan te don F e l i p e . — M u e r t e d e l e m p e r a d o r C á r -
los VI. d e A l e m a n i a — C u e s t i ó n d e s u c e s i ó n — P r e t e n d i e n t e s á la c o -
rona i m p e r i a l — D e r e c h o s que a l e g a b a E s p a ñ a — A l i a n z a s d e p o t e n -
c . a s — G u e r r a s d e sucesión al I m p e r i o — M a r í a T e r e s a — D e s i g n i o s 
y planes d e los m o n a r c a s o s p a ñ o l e s — E s p e d i c i o n e spaño la á Italia 
- E l duque de M o n t e m a r — E l min i s t ro C a m p i l l o — V a o t ra e s c u a d r a 
española á I t a l i a — C a u s a s d o m a l o g r a r s e la e m p r e s a — G u e r r a d e 
A u s t n a — V i a g o de l infante d e España d o n F e l i p e — C a u s a s d e su 
de tenc ión en F r a n c i a — E l c a r d e n a l F l e u r y — T r i s t e s i tuac ión d e l 
e j é rc i to d e M o n t e m a r — E n Bolonia , en B e n d e n o , en R ímin i , en F o -
h g n o — E s c u a d r a inglesa en N á p o l e s — E l rey Cárlos e s forzado á 
g u a r d a r n e u t r a l i d a d — R e t i r a d a de-las t r o p a s n a p o l i t a n a s — S e p a r a -
ción y d e s t i e r r o d e los g e n e r a l e s M o n t e m a r y C a s t e l a r — E l c o n d e 
d e G a g e s — B a t a l l a d e C a m p o - S a n t o . - A l i a n z a d e Aus t r i a , I n g l a -
t e r r a y C e r d e ñ a c o n t r a Franc ia j E s p a ñ a — A l i a n z a d e F o n t a i n e -
bleau e n t r e España y F j n c i a — M u e r t e d e F l e u r y — A c t i t u d r e s u e l -
ta de l gob ie rno f r a n c é s — E s p e d i c i o r . ma r í t ima c o n t r a I n g l a t e r r a — 
Se m a l o g r a — G r a n comba to naval e n t r e la e s c u a d r a ing le sa , la f r an -
cesa y española r e u n i d a s — R o m p e el r e y d e Nápoles la n e u t r a l i -
d a d — L o s e jé rc i tos d e los t r e s B o r b o n e s p e l e a n en el Mediodía y 
en el N o r t e d e I t a l i a — L o s dos p r íno ipes e s p a ñ o l e s , C á r l o s y Fe l i -
p e , cada uno al f r en t e d e un e j é r c i t o — A p u r o d e Cár los en Ve le -
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t r i .—Vuelve t r iunfante á Ñapóles .—Cruza Fel ipe los Alpes y p e n e , 
tra en el Piamonte.—Confl icto en que pone al rey d e C e r d e ñ a , — 
Sitio de Coni.—Vuelve á f r a n q u e a r los Alpes cubier tos de n i e v e , 
y se re t i ra al Del f iuado. 

Ni el negocio tan grave de la guerra con la Gran 
Bretaña, ni los interiores de su propio reino, de que 
habremos de dar cuenta en otro lugar , habían basta-
do á apartar d e Italia la vista de Felipe V. y menos 
la de la reina Isabel, que con el pensamiento siempre 
fijo en aquellas regiones, despues de haber logrado en 
ellas un vasto reino para el primero de sus hijos, no 
desistia ni descansaba hasta ver si hacía señor de a l -
gunos de aquellos estados á don Felipe, su hijo s e -
gundo. 

Fué uno de sus primeros cuidados la elección de 
esposa para el rey deNápoles . Pensóse primero en una 
archiduquesa de Austria, con objeto de evitar por es -
te medio ulteriores disturbios con el emperador¿ mas 
como éste hubiera casado á su primogénita y h e r e d e -
ra María Teresa con el duque Francisco de Lorena , 
ya gran duque de Toscana, no quería dar á su h e r -
mana un rival á la monarquía. Pensóse luego en la 
princesa María Amalia de Sajonia, hija del elector 
Augusto III, rey ya de Polonia y sobrino del e m p e r a -
dor. Encargóse la negociación de este-enlace al con-
de de Fuenclara, embajador de España en Viena, el 
cual desempeñó su comision cumplida y felizmente. 
Concertadas las bodas con satisfacción de losinteresa-

dos, y celebradas por poder en Dresde (9 de mayo, 
1738), la nueva reina de Nápoles se puso en camino, 
y tuvo el placer de verse objeto de agasajos y fes te-
jos en todas las ciudades de los estados italianos por 
donde pasó, siendo el pontífice uno de los que se d i s -
tinguieron, enviando doce cardenales á cumplimen-
tarla. Esperábala con lucida comitiva el rey Cárlos á 
la frontera de su reino, y reunidos los dos esposos h i -
cieron su entrada pública y solemne en la capital (3 d e 
julio, 1738), siendo recibidos por aquellos habitantes 
con una alegría tan estremada como natural , al ver 
que tenían en su seno reyes propios, despues de tan 
largo tiempo como habían estado sometidos al gobier-
no de vireyes, ya españoles, ya alemanes. 

Otra satisfaccíou habia gozado el rey Cárlos por 
aquellos mismos dias. El pontífice, no obstante las d i -
sidencias que entre los dos habían mediado, á instan-
cias de Felipe de España resolvió dar le la investidura 
del reino, que firmaron todos los cardenales, y recibió 
en su nombre el cardenal Aquaviva; bien que no faltó 
en ella la condicion acostumbrada de que ningún rey 
de Nápoles pudiera ser emperador (42 de marzo, 
1738). Hízose entonces con gran ceremonia la presen-
tación de la hacanéa, que habia sido objeto de tantas 
disputas, y el papa dió órden al nuncio, monseñor 
Simonetti, que se hallaba retirado en Ñola, para que 
volviese á Nápoles y ejerciese las funciones de su car -
go. El príncipe español tomó el nombre de Cárlos VII., 



como el séptimo de los de su nombre que habían ocu-
pado el trono de las Dos SiciliasM. 

Pero al mismo tiempo Felipe V. hacía reforzar las 
plazas de Porto-Ercole, Orbitello y otras de la costa 
de Italia; cosa que no dejó de poner en recelo al e m -
perador y á otros soberanos, suponiendo en la reina 
de España, en cuyas manos sabian estaban los resor-
tes del gobierno de la monarquía, proyectos ulteriores 
sobre los ducados de Parma, Plasencia y Toscana, pa . 
ra su hijo Felipe. Negociábase va entonces el matri-
monio de este príncipe con Luisa Isabel, primogénita 
de Luis XV. de Francia; matrimonio que se llevó á 
efecto al año siguiente, celebrándose los desposorios -
en París (26 de agosto, 1739); la princesa fué traída 
á España de allí á dos meses (2J. 

Aunque Felipe V., instado por las potencias, y 
muy principalmente por el rey su sobriuo, con quien 
acababa de concertar este nuevo lazo de-unión, se 
adhirió por fin en julio de este año (1739) al tratado 
de Viena, que parecia remover ya todo género de 
disputa y hostilidad con el emperador, la reina no 
abandonaba su antiguo próposito. Y como la salud 
de Felipe volviera á debilitarse, y su melancolía le 
inspirara de nuevo el deseo de apartarse de los nego-
cios y de abdicar la corona en el príncipe de Asturias, 

(1) Beccatini , Vida de Cá r - eu Madrid el 27 de oc tub re . Tema 
los III. , l ib. II. en tonces la pr incesa solos doce 

(2) Los p a d r e s de Fel ipe sa - años , 
lieron á recibir la á Alcalá y en t ró 

-* V * 

hacía la reina todo género de esfuerzos para dis t raer-
le de este pensamiento, por temor de que subiendo 
Fernando al trono no pudiera intervenir en los nego-
cios ni realizar sus planes. Algo los contrarió la 
muerte del papa Clemente XII (6 de febrero, 1740), 
con cuyo apoyo contaba,; y Próspero Lambertini, que 
le sucedió con el nombre de Benito XIV., no era 
hombre dado á meterse en negocios mundanos, y de él 
no se prometía que quisiera e n t r a r e n sus designios. 
Sin embargo, aquella ^ i n a ambiciosa y diestra, p r o -
curaba ganar por mil medios á los ministros de las 
naciones de quienes calculaba podian prestarle mas 
apoyo , bien que con tal disimulo que no solían 
penetrar su intención los políticos mas hábiles; y aca-
so en el enlace de su hijo con la princesa de Francia 
llevó ya la de empeñar á aquel soberano á que le 
ayudára en su empresa. 

Cuando Isabel Farnesio revolvía en su ánimo este 
pensamiento que tanto la preocupaba, aconteció la 
muerte del emperador Cárlos VI. (20 de octubre, 
1740); extinguiéndose con él la línea varonil de h 
casa de Austria, que había estado mas de trescientos 
anos dando emperadores á Alemania. Este aconteci-
miento, que se suponía había de causar una conmo-
ción general y grandes alteraciones en Europa, o f re -
ció á la reina de España una lisonjera perspectiva pa-
ra la realización del proyecto que tanlo halagaba su 
ambición. De contado desaparecía el mayor obs tácu-



lo que para ello habia eucoutrado siempre; y mucho 
esperaba también de la confusion que empezaron lue-
go á producir las pretensiones de los muchos prínci-
pes que aspiraban á ocupar el trono imperial vacante. 
Que aunque casi todas las potencias se habían com-
prometido por t ratados solemnes á respetar la p rag-
mática-sanción en que Cárlos VI. habia arreglado la 
sucesión de su corona, y en su virtud era indisputable 
el derecho de su hija mayor María Teresa, reina de 
Hungría y gran duquesa de f o r a n a , los príncipes que 
se creían con derecho á aquel trono mostráronse des -
de luego poco dispuestas á respetar el compromiso 
escrito, y sí á aprovecharse del mal estado en que 
Cárlos á su muerte habia dejado el imperio, exhausto 
el tesoro, y con un ejército cortó y enflaquecido á 
causa de sus desgraciadas campañas con el turco, 
que le habían obligado á suscribir á una paz desven-
tajosa. 

Entre los pretendientes á la corona imperial se 
contaban el elector de Baviera, único que no habia 
firmado la pragmática-sanción, el Palatino, el rey de 
Polonia, el de Prusia, el de Francia y el de España. 
Derivaba Felipe V. sus derechos á los estados de Aus-
tria de los convenios de familia celebrados ent re el 
emperador Cárlos V. y su hermano Fernando, según 
los cuales la posesion de aquellos estados era r eve r -
tible á la raza primogénita en el caso de estincion de 
la línea masculina, y en este sentido mandó al conde 

de Montíjo, embajador á la sazón en Viena, hacer una 
protesta que se presentó también á la dieta g e r m á n i -
ca. Pretendía ademas tener derechos á los reinos de 
Hungría y de Bohemia, como descendiente de varias 
princesas austríacas que se habían casado con r e -
yes de España <«. El rey de Polonia, elector de 
Sajorna, sobrino del emperador difunto y suegro del 
rey de Nápoles, era el que podía haber disputado sus 
derechos mejor que otro alguno, pero conocía que 
había de tener contra sí todas las potencias d e Euro-
pa, interesadas en impedir la reunión de tantos y tan 
poderosos estados en un solo príncipe: así, mas a d e -
lante se decidió por ser aliado en vez de enemigo de 
María Teresa. Igual convicción tenia Felipe V. de Es-
paña, que por otra parte se hallaba todavía en guerra 
contra los ingleses; pero conveníale presentar sus pre-
tensiones para distraer y ocupar á los demás prínci-
pes, y con el propósito de aprovecharse de aquella 
confusion para ver de hacer un reino en Jtalia á su 
hijo Felipe. Y lo que hizo fué apoyar secretamente, 
de acuerdo con Francia, la pretensión de el d e Ba-
viera, en tanto que provocaba un rompimiento que 
debilitára y distrajera el poder del Austria. No t a r -
daron en verse cumplidos sus deseos. 

Anticipóse á todos en sustituir el empleo de las 

V h a c i a descender liano II., cuar tn rauser d e Fe l i -

s t s s á í ¡ s > d . % f t p s "' y n»d r 8 d-



armas al de las protestas, memorias y manifiestos que 
hasta entonces se habian cruzado, el rey de Prusia 
ocupando con veinte mil hombres la Silesia. Obligó 
esta invasión á María Teresa de Austria á retirar una 
gran par le de sus tropas del Milanesado. Buena oca-
sion para los reyes de España que tenían puestas sus 
miras sobre Milán; pero ocultando mañosamente estos 
designios, acertaron á comprometer con halagüeñas 
promesas al mismo rey de Cerdeña Cárlos Manuel, á 
que entrára en una confederación con Francia, Espa-

- ña, Prusia y el elector de Bavie&Ta contra María Teresa 
de Austria (18 de mayo, 1741). El plan que los m o -
narcas españoles adoptaron para llevar la guerra á 
Italia habia sido trazado por el duque de Montemar, 
que habia de ser también el encargado de su ejecución; 
y venia bien para este objeto la fortificación de algunas 
plazas de la costa italiana que hacia años se habia d i s -
puesto hiciese el rey de Nápoles. Preparóse pues un 
ejército y una escuadra española que habia de pasar á 
Italia, sin desatender por otra parte á lo de América 
que se defendía contra los ingleses. El duque de Mon-
temar salió de Madrid para Barcelona (9 de octubre, 
1741), de donde habia de partir la espedicion. Pero 
alli recibió orden del rey para que ejecutára un nuevo 
plan d e campaña que le enviaba, enteramente opues-
to al que él habia propuesto y habia sido aprobado . 
Aunque comprendió el ilustre general que el nuevo 
plan era de todo punto inconveniente, q u e de seguirle 

seiba á desgraciar la empresa y á perder él su propia 
reputación, y que el rey habia sido sorprendido v en -
gañado por alguno de sus émulos, fuéle, sin e m b a r -
go, preciso obedecer. El plan era en efecto del mi-
nistro don José de Campillo, que acababa de reem-
plazar al marqués de Villanas, y habia sido encarga-
do de los departamentos de Marina, Hacienda y Guer-
ra. Este ministro, envidioso sin duda de las glorias d e 
el de Montemar, no dió cuenta al rey de tres r ep re -
sentaciones que le dirigió haciéndole ver los incon-
venientes del nuevo {*an, asi como la falta completa 
en que se veia de dinero y de provisiones para su 
•opa. Nada fué oido, y s e le repitieron órdenes es -

trechas para que acelerára la partida. 

Partió pués la escuadra de Barcelona (4 de no-
viembre, 1741), con diez y nueve batallones y muy 
poca caballería, y al día siguiente emprendió Monte-
mar su vrage por tierra; el 11 de diciembre llegó á 
Orbitelio, punto designado por el ministro para la 
reunión de los ejércitos de España y Nápoles, y don-
de ya encontró algufias embarcaciones, que merced á 
la protección de una Ilota francesa que habia partido 
de Tolon con este fin, no fueron apresadas por la e s -
cuadra inglesa de Haddock, que habia ido dándoles 
caza, dispersas las otras por los vientos y detenidas en 
las costas de Francia y Génova. La escasa caballería 
que iba había padecido mucho en la embarcación, y 5 U 

gefe, don Jaime de Silva, tuvo que buscar d i n e r o s o -



b r e s u palabra para mantenerla. La infantería, aloja-
da encuar te les húmedos y estrechos, contrajo muchas 
enfermedades, siendo lo peor que no habia medio de 
prestarles los necesarios socorros, y que esto produ-
cía desánimo y deserción en las tropas. De modo que 
se malograron los principios de una campaña, que 
hubiera podido da r felices resultados á haberse segui-
do el plan de Montemar; de todo lo cual se culpaba 
al ministro Campillo, á quien se suponía la siniestra 
intención de desacreditar aquel general ¡lustre, y ha-
cerle caer de la gracia del rey¡? sin mirar los daños 
que con su envidiosa conducta podía causar á su p a -
tria 

Todos los elementos con que se habia contado 
para esta empresa se habían presentado fovorables, y 
todo concurrió despues á malograrla. Libre el paso 
para las tropas españolas por la república de Génova, 
á las napolitanas por el territorio pontificio, pudo en 
poco tiempo llevarse un ejército poderoso al corazon 
de Italia. El rey de Cerdeña no era entonces hostil; 
Francia prometía la neutralidad tle Toscana; un e j é r -
cito francés á las órdenes del infante don Felipe d e -
bia pasar á Italia; los austríacos, acometidos en el 
Norte por prusianos y franceses, apenas tenían en Mi-

(1) Los escr i tores españoles de 
aque l t i empo e s t án conformes en 
a t r i bu i r es tos designios á Campi -
l l o ; y el au to r de las Memorias 
polí t icas, cuyos i n t e r e s a n t e s a n a -

les de es te año y e l s igu ien te h u -
bo la f o r t una de e n c o n t r a r , p r o -
r u m p e con es te mot ivo e n f u e r t e s 
v m u y sen t idas exc lamac iones . 

lan la gente necesaria para las guarniciones. Con a c -
tividad y buena dirección hubiera podido el de Mon-
temar apoderarse brevemente del Milanesado. Pero 
todo fué lentitud y desconcierto. Para moverse Mon-
temar de Orbitello tuvo que escribir al c a r d e n a l 
Aquaviva que con toda diligencia le buscase algún 
dinero conque poderse poner en marcha; y con mu-
cho trabajo pudo el cardenal proporcionarle diez y 
ocho mil pesos que le remitió. Las tropas que se e m -
barcaron en el segund? convoy que partió de Barce-
lona (i 3 de enero, 1742) en diez y ocho navios al 
mando de don José Navarro, no iban mejor abastecí, 
das que las primeras; apenas llevaban lo absolutamen-
te indispensable para su manutención; ademas una 
borrasca esparció las naves, las obligó á abrigarse en 
las islas de Hieres, y después á dar fondo en el puerto 
de la Espezzia. Allí tuvieron que detenerse las tropas 
cerca de un raes por falta de provisiones, sin poderse 
juntar con las de Montemar y las de Nápoles que se 
habían trasladado á Pésaro, y sin poder concurrir don 
Jaime de Silva con su caballería, aun no bien res ta-
blecida en Génova de sus padecimientos. Estas dila-
ciones dieron lugar á que el rey de Cerdeña se aper -
cibiera de los proyectos de la corte de España sobre 
el Milanesado, y á que aprovechándose de la media-
ción de Inglaterra hiciera un arreglo con María Teresa 
de Austria para evitar el establecimiento de los espa-
ñoles en Lombardía, único modo de preservar sus Es-
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lados. Aquel astuto monarca sorprendió á las cortes d e 
Madrid y París, á las cuales había estado en t re ten ien r 

do, cuando publicó su alianza con la de Austria y sus 
pretensiones al Milanesado, y puso en movimiento sus 
tropas para impedir que avanzáran las españolas. 

Por el contrario, los negocios d e Austria, al prin-
cipio tan desfavorables á la emperatriz María Teresa , 
habían tomado un rumbo próspero. Aquella princesa, 
que , perdida la Silesia, la Bohemia, toda el Austria su-
perior y par te de la Moravia, y. apurada por los p r u -
sianos, bávaros y franceses se habia visto precisada á 
abandonar la capital del imperio y á re t i rarse á P r e s -
bourg, se entregó á la confianza de sus húngaros , les 
presentó su hijo el archiduque vestido al uso del país, 
imploró su auxilio, los interesó, movió sus corazones, 
y aquel pueblo hidalgo se levantó en masa, inclusas 
las mugeres, en defensa de su reina, formáronse como 
por encanto numerosos cuerpos d e ejército., y en me-
dio d e la estación mas c ruda se arrojaron intrépidos 
sobre los franceses, los arrojaron del Austria superior, 
los encerraron en la plaza d.e Lintz, los rindieron en 
ella, la emperatr iz pudo restituirse á Yiena, y tras 
ella mas de cuarenta mil aliñas que por miedo se ha-
bían salido, y quedó desembarazada para enviar á 
Italia un cuerpo considerable de tropas, que ocupó una 
parte del territorio de Módena antes de la llegada d e 
los españoles. 

Noticiosa la córte de Madrid de estos sucesos,-

apresuró el viage del infante don Felipe á Italia que 
estaba premeditado, habiendo ofrecido la Francia 
veinte mil hombres de sfls tropas que se habían de 
reunir al ,ufante español para hacer frente á los aus -
tro-sardos en Lombardía. Nombráronse ios gefes de 
la casa del príncipe, y diósele por ministro al m a r -
ques de la Ensenada: acompañábale un cuerpo de 
ciento cincuenta guardias de Corps. P e r o el ca rde -
nal de Fleury, que siempre habia most rado poco i n -
terés por las cosas de España, atendió mas á reforzar 
el ejército de Bohemia, mandando pasar allá el que 
estaba en Westfalia para contener en sus victorias á L 
húngaros y austríacos. Y cuando el infante español 

e g ó a l puerto de Antibes, no solo no se le juntaron 
la tropas prometidas, sino que ni permitió el c a rde -
nal que las escuadras española y francesa que e s t a -
ban en Tolon favoreciesen el trasporte del infante á 
Italia, como hub.eran podido hacerlo unidas, con t ra -
restando la armada inglesa que estaba á la vista de 
aque puerto Asi se malogró la ocasión de e jecutar 
el intento y fio que la córte de España se había p ro -
puesto con la precipitada marcha del infante Felipe 

Aunque el marqués de Castelar, que mandaba í s 
tropas e,panelas del segundo convoy, habia logrado 
incorporarse con las de Montemar en Pésaro, donde 
es aban también las de Ñápeles capitaneadas por Cas-
tropignano, había sido tal y tan escandalosa la deser-
c o n , que el ejército aliado se hallaba reducido á la 



cuarta parte. Sin embargo, apurado Montemar por 
las órdenes apremiantes del ministro Campillo, y ani-
mado con la esperanza que Stete le daba de que p ron-
to llegaría con una fuerte division el infaQte don F e -
lipe, movió su campo y llegó hasta las puertas de Bo-
lonia, donde á pesar de su vigilancia y la de los d e -
mas gefes se le desertaron mas de tres mil hombres , 
sin que pudiera sabe'rse su paradero, porque los b o -
loñeses, enemigos de la casa de Borbon, los ocul ta-
ban y encubrían (mayo, 174á'J. Nunca se había visto 
deserción igual en las tropas españolas; no habia d i s -
ciplina en las napolitanas: contagiábanse y se vicia-
ban mutuamente unos á otros, y todo era robos, sa -
queos y desórdenes. El rey de Cerdeña, ya aliado de 
Austria, y el general aleman Traun, cada uno con po-
deroso ejército, se venían encima de los españoles; y 
para que todo fuese fatal y adverso, el duque de Mó-
dena, que por un tratado con el rey de España debía 
asistir á Montemar con siete mil hombres y franquear 
una de las plazas fuertes de sus Estados para alma-
cenes á elección del general español, poco á poco fué 
eludiendo el compromiso, resolviendo por último r e -
tirarse á Venecia. Era pues imposible en tal situación 
atacar con éxito á los enemigos, y a u n muy difícil es-
tar á la defensiva. Y con todo eso, no cesaba el mi -
nistro Campillo de apretar con órdenes para que se 
diese la batalla, acusando al d e Montemar de lento y 
tímido para precipitarle. Con tal motivo celebró el 

duque un consejo de oficiales genera les , los cuales 
casi por unanimidad acordaron enviar al rey una 
representación enérgica , esponiendo las gravísimas 
razones que tenían para no obedecer las órdenes del 
ministro (1). 

En virtud de este acuerdo levantaron ambos ejér 
cilos con la mayor precaución el campo, y se enea 
minaron áBendeno, no sin ser muy molestados en su 
marcha. Allí se fortificaron, y permanecieron por e s -
pacio de un mes, con la vana espectativa de que el 
infante don Felipe c o ^ el general Güines se abriera 
paso por Genova, y acometiera las plazas de Lombarr-
día, y distrajéra por allí al enemigo. Pero las naves 
inglesas que bloqueaban á. Tolon y vigilabafi la costa 
no permitían el paso á ningún buque español ni f r a n -
cés; sin que el cardenal de Fleury se diera por s e n -
tido, ni se viera una sola disposición suya para e n -
frenar la osadía de la escuadra británica, despues de 
haber dicho en son de amenaza bacia pocos meses que 
miraría la presencia de los navios ingleses en aquellos 
mares como un rompimiento. Aquella política a m b i -
gua, irresoluta, incierta, del purpurado ministro f r an -
cés, pero nunca favorable á los intereses de España, 
causó un daño inmenso á nuestra nación y á la e m -

(4) Esta uotable r e p r e s e n t a - pañol y napol i tano. La inse r ta 
cion. que se hizo en el campo ín tegra , con los n o m b r e s de todos 
d e F u e r t e Urbano el 9 de junio los firmantes, don .losé do C a m -
d e 1742, la firmaron los oficiales po-Raso en sus Memorias pol í t icas . 
generales de ambos e jérc i tos e s -
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presa en que se había empeñado <«>; no quedó al in-
fante otro arbitrio que abandonar la costa de Genova 
é internarse por el Delfinado para pasar ó Saboya,' 
«o que no pudo verificar hasta el mes de setiembre. 

h a b , a d e h a c e r con esto el de Montemar? Sin 
este socorro, continuando la deserción de sus tropas 
sabiendo los progresos de las a rmas húngaras y a u s -
tríacas en Alemania, las derrotas de los franceses en 
Bohemia, el tratado de paZ del rey de Prusia con María 

G S a ' á s e «dWrió también el d e Polonia, que 
otro ejercito imperial se aprestaba á invadir las Dos Si-
mias , y que el rey de Cerdeña y el aleman Traun, des 
P«es d e apoderados de Módena, se dirigían á oasar el 
Hanaro ccta intento de tomar á Ríminí y cortarle la re-
tirada, anticipóse á levantar el campo de Bendeno, y 
marchando los ejércitos enemigos en líneas paralelas 
logró el de Montemar llegar primero á Rímini (julio, 
1742), donde se mantuvo algunos dias esperando á 
ios enemigos en orden de batalla. Mas como allí reci-
biese noticias fidedignas del peligro que corría el 
reino mismo de Nápoles, consideró como de la mayor 
necesidad y como su mas urgente obligación cubrir 
aquel reino, á cuyo fin determinó situarse en Foligno, 
donde llegó el 2 2 de agosto. En efecto, la escuadra 
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inglesa se había presentado repentinamente delante 
de Nápoles; un capitan saltó á t ierra , é intimó al m o -
narca napolitano que se declarára neutral en aquella 
lucha, ó de lo contrario bombardearía la ciudad (20 
de agosto, 1742); y como los ministros de Nápoles 
intentáran entrar en negociaciones, sacando el capi-
tan inglés su reloj y poniéndole sóbrela meáa, mece • 
sito, les dijo, la respuesta dentro de una hora.» A 
lan ruda intimación, y con el fin de salvar la capital 
de la destrucción que la amenazaba*, el rey Cárlos, 
cediendo á la violencia, se comprometió por escrito á 
guardar la neutralidad mas estricta. En su vir tud, se 
despachó inmediatamente órden al marqués de Cas-
tropíñano para que se retirára con las tropas napo-
litanas, dejando solo á Montemar con los españoles; 
golpe fatal para el general español, por mas que 
muchos soldados napolitanos se negárah á seguir 
al suyo prefiriendo continuar en nuestro ejercito 

Cuando Montemar, despues de este contratiempo, 
se disponía á salir de Foligno obedeciendo á órdenes 
recibidas de Madrid, llególe otro espreso (9 d e se-
tiembre, 1742), en que se le mandaba volver á E s -
paña so protesto de achaques y falta d e salud, d e 
que él no se habia quejado, y que le acompañára eí 

(4) Beccatini , Vida d e C á r - g l a t e r r a , r e inado de J o r g e II.— 
los III . lib. II-—Campo-Raso, Me- Historia del re ino de Nápoles.— 
morías políticas y mil i tares.— Casa de A u s t r i a , Reinado d e Ma-
Buonamici , Comentar ios d e la ría T e r e s a . — M u r a t o r i , Anales de 
g u e r r a de I ta l ia—His tor ia d e i n - I ta l ia . 



marqués de Cástelar, entregando el mando del e j é r -
cito á doD Juan de Gages, teniente general mas an -
tiguo. El ministro Campillo habia al fin logrado sacri-
ficar aquel general benemérito, objeto constante de 
sus envidias. Obedeció el ilustre caudillo, y juntos 
ambos generales emprendieron la vuelta á España, y 
despues de haberse detenido en Genova aguardando 
inútilmente contestación del ministro á instrucciones 
que le pidieron, y no sin correr grandes peligros de 
caer prisioneros de los enemigos que estaban á su 
acecho, arribaron por fin á Barcelona. Esperábales 
allí otra óndeñ del ministro, en que les mandaba r e -
tirarse, al de. Montemar á su Encomienda, al de Cas-
telar á Zaragoza, y que no salieran de estos dos 
puntos sin real permiso. Ambos obedecieron sumisos 
el mandato. Al fin el de Castelar, á quien no se po-
día hacer otro cargo que su estrecha amistad con el 
duque , obtuvo después permiso para venir á la corte: 
al presentarse á Campillo, le dijo éste: «Y bien, por 
no haberme creído V. E. , se encuentra á pié. 
—Nunca esperé menos de V. E.» le contestó el 
marqués. El de Montemar se ocupó en su dest ierro 
en escribir la justificación de su conducta, y en 
demostrar los desaciertos y las intenciones de su a d -
versario, y lo consiguió cumplidamente, y volvió la 
gracia del rey, pero esto no fué hasta despues de la 
muer te de su émulo que sucedió á poco tiempo 

(í) Aquí concluyen las Memorias d e don José del Campo-Raso , 

El cambio de gefes no influyó al pronto de una 
manera sensible en la guerra de Italia. El d e Gages se 
limitó á hacer un movimiento sobre Módena, mas lue-
go se retiró á cuarteles de invierno; hicieron lo m i s -
mo los austríacos, y los sardos se volvieron á su p ro -

.pio pais. La reina de España no podía sufrir tan l a r -
ga paralización en sus tropas; y casi á los principios 
del año siguiente pasó las mas apremiantes órdenes 
al de Gages para que sin demora atacára al enemigo, 
ó dejara el mando. En su cumplimiento movióse el 
general español (3 d#febre ro , 1743), y pasó el Tanaro 
sin dificultad, situándose en Campo-Santo. No tardó, 
en venir á buscarle el general .austríaco Traun r e -
suelto á dar la batalla, que aceptó el español, e m p e -
ñándose un recio y furioso combate (8 d e febrero , 
1743), que duró hasta muy entrada la noche. Aun-
que los españoles se proclamaron victoriosos, porque 
durmieron sobre el campo, y cogieron bastantes estan-
dartes y cañones á los enemigos, su pérdida habia s i -
,do grande, y á la mañana siguiente tuvieron por- muy 
prudente retirarse d e prisa á Bolonia, sin atreverse á 
aventurar nüeya ba t a l l a , . y dando co,n esto motivo á 
Traun para blasonar de haber quedado vencedor, -Y 
'como luego llegasen socorros á Traun (marzo, 1743), 
suspendió el de Gages todo movimiento que pudiera 

3 u e escribió para q u e s i rv ie ran noticias d e los sucesos d e este ú l -
e continuaciou á los Comentarios t imo terc io del re inado de Fel i -

del marqués de San Fel ipe, y en pe V. 
que se encuent ran tan aprec iables 



comprometerle, manteniéndose el resto del año en los 
estados de Bolonia, Fer rara y Marca de Ancona, pe r -
diendo mucha gente entre deserciones y enfe rmeda-
des, hasta quedar reducido su ejército á solos cinco ó 
seis mil hombres. Y por último, acosado por el gene -
ral Lobkowitz, que habia reemplazado á Traun en el 
mando de las tropas austríacas, por haber sido éste 
llamado á Viena y encargádose de la guerra de Bohe-
mia contra los aliados, se vió forzado el de Gages á * 
refugiarse en el reino de Nápoles. 

La corte de Francia, que sigilando la política con-
templativa y ambigua del cardenal F leury , habia d e -
Jado pasar todo el año anterior en una apatía y en una 
inacción injustificable, sin mover de la Provenza y el 
Delfinado las t ropas que habia de mandar el infante 
don Felipe, conoció al fin á fuerza de desengaños que 
era menester forzar el paso de los Alpes y combatir al 
rey de-Cerdeña (1), que había estado entreteniendo al 
gabinete de Versalles, aparentando prestar oidos á 
sus proposiciones, mientras, haciendo un doble papel, 
andaba en tratos con María Teresa de Austria, v a -
liéndose de los.celos y de las necesidades de ambas 
naciones para lograr .sus fines á espensas d e ambas. 
El cardenal de Fleury , que ya hubiera debido de con-
vencerse de que habia quien le ganara á jugar m a -

(1) El infante don Fe l ipe , con propósi to la es tación, y aque l mo-
su e jérc i to re fo rzado , y l levando vimiento no pudo pasar d e un 
por general al m a r q u é s d e la Mi- amago d e campaña . F.I r ey d e Cer-
ua q u e reemplazó á Glimes, pene- deña habia vuelto al P i a m o o t e , y 

ró en la Saboya ; p e r o no era á en t ró en Tur iu en enero de 1743. 

liosamente los resortes de la política contemporizado-
ra, se sorprendió otra vez cuando supo la alianza 
ofensiva celebrada en Worms entre Austria, Ingla ter -
ra y Gerdeña (2 de set iembre, 1743), en que la r e i -
na de Hungr ía , ademas de ciertas concesiones que 
hacia á Cárlos Manuel, se comprometía á poner á sus 
órdenes treinta mil hombres en Italia, y la Inglaterra 
á tener una fuerte escuadra en el Mediterráneo, sin 
contar con un cuantioso subsidio anual, y otro para 
el rescate de Finale. • • 

Hizo esto salir á*Francia d e su adormecimiento, 
penetróse de la necesidad de estrechar mas sus v í n -
culos las dos familias de Borbon, y á la triple alianza 
de Worms opuso el tratado de Fontainebleau, que se 
mtituló «Alianza perpétua ofensiva y defensiva entre 
Francia y España.» Despues de garantirse ambas n a -
ciones todas sus posesiones y sus derechos presentes y 
futuros, el rey Cristianísimo se comprometía á soste-
ner á Cárlos en las Dos Sicilias, á ayudar á Nápoles y 
España, á conquistar el Milanesado para e l i n fan t e ' 
don Felipe con los ducados de Parma y Plasencia, á 
condicion de que estos dos últimos los" disfrutaría la 
reina Isabel Farnesio como patrimonio suyo durante 
su vida; á emprender las hostilidades contra el rey 
de Cerdeña; á declarar la guerra á la Gran B r e t a ñ a 
auxiliar á los españoles á la recuperación de Menor-
ca, y no dejar las armas hasta que les fuese restituida 
la plaza de Gibraltar. 



Entretanto el infanté don Felipe había intentado 
abrirse prso á Lombardía con veinte mil hombres por 
el valle de Castel-Delfino; pero ademas de haber t e -
nido que luchar con los obstáculos naturales que el 
pais ofrecía y con el rigor y la intemperie de la esta-
ción, encontró al rey de Cerdeña muy apercibido, con 
su ejército al rededor de Saluzzo. Por tanto, despues 
de haber llegado á Pont (octubre, 1743), retrocedió 
al Delfinado, temiendo verse interceptado por las 
nieves. . 

La muerte del cardenal Fleuny ( l ) , y su reemplazo 
por el cardenal de Tencin, hombre de genio empren-
dedor y atrevido, de todo punto opuesto al pacífico y 
débil de su antecesor, contribuyó mucho á alentar ú 
la Francia en la actitud resuelta que acababa de tomar. 
Dos grandes proyectos formó para quebrantar el p o -
der de Ingla ter ra , el uno mover una guerra interior 
en aquél reino, el otro destruir su escuadra del Medi-
terráneo, atacándola las fuerzas navales combinadas 
de España y Francia. Ofrecían ocasion para lo p r i m e -
ro las discordias políticas de los ingleses y el partido 
de los descontentos y enemigos de la dinastía re inan-

(1) Murió es te cé l eb re minis - g u e r r a f u n e s t a en q u e babia e l i -
t r o á la edad de DO años. Te rce r I rado con r e p u g n a n c i a , y q u e no 
cardenal que habia gobe rnado la supo m a n t e n e r con a rdor d e s p u e s 
F ranc i a , a u n q u e no c'arecia d e t a - de envuel to en e l la . La E s p a ñ a , 
lento, no acer tó á l lenar un fin que no le deb ió sino e n t o r p e c í -
político como s u s an tecesores Ri - míen los y obs táculos , si no se a l e -
chel ieu y Mazarino-. amigo d e la gró de su muer t e , por lo menos no 
paz, sin ace r ta r á conse rva r l a , tuvo mot ivos para s en t i r l a , 
dejó por legado á su nac ión una 

te. Contando con estos, dispuso la Francia enviar al 
pretendiente Cárlos Estuardo, hijo del antiguo preten-
diente, llamado el caballero de San Jorge. Un ejérci-
to de quince mil hombres, mandado por el conde de 
Sajorna, había de acompañarle, protegiendo su t r ave-
sía una escuadra de veinte navios de línea que c r u -
zaría el canal de la Mancha. El pretendiente Cárlos 
pasó de Roma á París disfrazado de correo de g a b i -
nete español, y tuvo una entrevista con aquel rey . Hu-
bo con este motivo#érias contestaciones entre el e m -
bajador británico y el gobierno francés. La escuadra 
salió sin embargo de los puertos de Rochefort y de 
Brest. Pero la aparición imprevista del almirante i n -
glés Norris con fuerzas superiores frustró la empresa, 
obligando á los navios franceses á volver á sus apos-
taderos, cuando ya el pretendiente se hallaba á la 
vista de la tierra prometida, y sufriendo los barcos de 
trasporte á causa de los vientos averías fatales. El rey 
J.orge no perdonó medio para poner en seguridad su 
trono (marzo, 4744). 

El segundo proyecto habia sido formado de a c u e r . 
do con la reina de España, que ofendida vivamente en 
su orgullo de que la escuadra inglesa que bloqueaba 
á Tolon hubiera estado tanto tiempo estorbando de 
conducir tropas á Italia, lo miraba como una vergüen-
za y un oprobio para ella y para la nación, habiendo 
en aquel puerto hasta treinta y cuatro velas en t re 
francesas y españolas. Mandaba las primeras el alrni-



rante Court, las segundas don José Navarro. Compo-
nían la inglesa veinte y nueve navios de línea y diez 
ragatas al mando del almirante Malhews y del vice-
almirante Lestock, que estaban en desacuerdo por r i -
validades y enconos que entre sí tenían. Movióse pues 
la escuadra aliada, acercóse á la enemiga y se e m -
peñó un vívisimo combate, que se sostuvo con admi-
rable ardor por ingleses, f ranceses y españoles por 
espacio d e t res dias. Yiéronse actos de heroismo de 
una y otra par te . c* 

Maniobró el almirante francés con gran inteligen-
cia y maestría. El inglés, que habia sido soloá luchar , 
pues no pudo conseguir que tomára 'par te en la pelea 
su vice-almirante, abrumado de fatiga, viendo sus na-
vios averiados, y desesperanzado de poder obtener so-
corro alguno de Lestock, dió la señal de retirada y 
arrió velas para la isla de Menorca. Luego que llegó 
á Mahon hizo arrestar á Lestock y le envió prisione-
ro á Inglaterra; éste á su vez acusó al almirante Ma-
thewscomo criminal por su conducta en un combate 
que los ingleses miraron como un verdadero desas-
tre Celebróse con festejos públicos en Francia y en 

• 
(1) F u é cosa singular lo que b u n a l . El a lmi ran te M a t b e w s , 

pasó con los gefes de las a rmadas que habia t r aba jado solo con t ra 
que concurr ie ron á es te famoso las flotas al iadas, y p o r t á d o s e c o n 
combate , y p rueba lo q u e suele in t repidez y arrojo, fué dec la rado 
se r en todas b a r t e s la justicia h u - inhábil pa ra el servicio; y Les tock , 
inana . Habiéndose acusado m ú - q u e no habia tomado pa r t e en la' 
t u a m e n t e Mathews y Lestock co- lucha , manten iéndose s iempre 
mo cu lpab les de la de r ro t a , uno fue ra d e tiro del canon enemigo, 
y o t ro fue ron enviados á un t r i - fué absuel to sin que le pa ró ra 

España, y como una victoria' completa: dióse al al-
mirante Navarro el título pomposo de marqués d e la 
Victoria; y en tanto que la armada inglesa se reponía 
de sus averías, los españoles pudieron enviar sin e s -
torbo spcorros de todas clases á sus ejércitos de I ta -
lia (•). 

Al tiempo que de esta manera se comba tia en los 
mares, los tres soberanos de la casa de Borbon soste-
nían por tierra una lucha animada y viva en el Me-
diodía y en el Nortejde Italia contra el Imperio a u s -
tríaco y sus aliados. Vimos ya cómo el general e s -
pañol conde d e Gages, acosado por el austríaco Lob-
kowitz, se habia visto en la necesidad de refugiarse al 
territorio napolitano para salvar su menguado ejérci-
to. Grande embarazo era éste para Cárlos de Nápo-
les, que violentado por los ingleses se habia compro-
metido á guardar una estricta neutral idad. Pero con 
acuerdo de un gran consejo que celebró, y so color 
de hacer que se respetára esa misma neutralidad, y 
de prevenir el peligro que amenazaba á sus domí-

perju .c .0 en su houra , po rque s e t á n e a m e n t e del servicio ñor el 

fe^V^?013' e,D l o s t i e r n o f rancés . Medida quPe des 
* d ' S ( ; i p h n ? m , h aF- Portó c ier tas an t ipa t ías e n t r e los 

recibió el a lmirante español; y el la g u e r r a . 0 

n ? o E S U ! h á b i l e s m , a ~ I ) Historia de Ingla te r ra , Re i -
mobras había salvado a su colé- nado de J o r e e I I . - H i s l o r a rt-
™ ' l e U s % P ^ i n f ' S a C ' 0 D d e l 0 S 0 f l - R a n c i a , r e i n a i d e L u i s X V - G a ! 
S i s ^ e ^ S E Madrid , marzo de 1744« 



nios coa la inmediación de los austríacos, ordenó que 
un cuerpo de tropas napolitanas avanzára hácia los 
Estados de la Iglesia. Después, teniendo por cierto 
que las armas de María Teresa de Austria iban á in -
vadir su mismo reino, consideróse en el caso d£ r o m -
per aquella neutralidad forzada que contra los senti-
mientos de la naturaleza se le habia impuesto, y anun-
ciándolo asi á su pueblo con muy sentidas palabras, 
manifestó su resolución de salir á ponerse á la cabeza 
de sus tropas con el fin de salva-; su reino y auxiliar 
los ejércitos de su padre y de su primo, llevando pa -
ra mayor seguridad la real familia á Gaeta, y dejando 
encomendado á una regencia 'el gobierno de las Dos 
Sicilias. Hecho es to , y despidiéndose tiernamente de 
su esposa y de su hija y del pueblo napolitano, mar -
chó con diez y siete mil hombres camino del Abruzzo 
(25 de marzo, 1744). Desde Chíeti determinó pasará 
cubrir los pasos de San Germano y Monte Casino, si 
guie'ndo los movimientos de Lobkowitz, que tenia 
veinte y siete mil hombres. Esta operacion, y la in-

. corporacion que luego se hizo de los ejércitos de N á -
poles y España, movieron al general austríaco á cam-
biar sus planes, y tomando el camino que conduce por 
Roma á Velletri, y cruzando rápidamente la penínsu-
la, llegó á las inmediaciones d e Roma (mayo, 1744), 
donde fué recibido como en triunfo, por el terror 
que inspiró á los débiles romanos, que hicieron hasta 
rogativas públicas como'en las g randes calamidades, 

y expidieron órdenes para que se diesen á sus h u é s -
pedes alojamientos y cuanto necesitasen Cárlos de 
Nápoles habia marchado también hácia Velletri, y lo-
mó posicion en una eminencia d e aquella ciudad, dis-
tante solo seis leguas de Roma, en los críticos m o -
mentos en que se descubría ya avanzando á ella el 
ejército austríaco. 

Acampados ambos ejércitos en dos eminencias 
opuestas, separadas por un estrecho valle, pero d u e -
ño de la ciudad el de Nápoles y España, estuvieron 
algún tiempo observándose y respetándose. El gene-
ral austríaco destacó algunas tropas por el país vec i -
no, las cuales se apoderaron sin dificultad de alguna 
ciudad abierta, y derramaron manifiestos en que ya 
clarameute se excitaba á los napolitanos á que volvie-
ran á someterse al dominio de Austria, ofreciéndoles 
grandes privilegios y alivios d e tributos; manifiestos 
á que la ciudad de Nápoles contestó enviando á su • 
rey un donativo voluntario de trescientos mil e scu-
dos, y asegurándole que confiase en la lealtad de la 
capital. En tal estado quiso el general aleman dar un 
golpe de mano, en que se proponía nada menos que 
sorprender durmiendo al rey Cárlos y al duque de 
Módena (que ya habia vuelto á abrazar el partido de 
los Borbones, y era uno de ios gefes de este ejército). 

J l L í ' t ^ 1 1 d e s a P a r e c í d , ° i 3 - con las a rmas en la mano, cora« 
fe q U U n e S C r , ' t o r , t a l i a ? 0 ' h a b i a h e c h o Julio II.»—Beccatini 
los tiempos en que los papas d e - l ib . II. ' 
tendían y dilataban sus Estados 

TOMO X I X . 4 4 



Y en efecto, la noche del 11 de agosto (1744), como 
una hora antes de amanecer, seis mil alemanés pene-
traron por diferentes puntos en Velletri, matando los 
continelas y degollando los pocos soldados que á 
aquella hora se encontraban. Muy poco faltó para que 

. lograran su intento de sorprender al rey y al duque 
que dormían en el palacio Ginneti, y hubiéranlo con-
seguido á no avisarles el embajador francés de Nápo-
les que alli estaba y despertó al ruido; apenas Cárlos 
y el de Módena tuvieron tiempo para vestirse de prisa 
y ponerse en salvo pasando por medio de los a rcabu-
ces enemigos. Por fortuna los invasores se entretuvie-
ron en el saqueo, y dando con esto lugar á que se r e -
pusieran del primer aturdimiento algunos regimientos 
de los aliados, lanzaron de la ciudad á los agresores 
sembrando d e cadáveres las calles Lobkowitz fué 
con nueve mil hombres á atacar las tr incheras que 
estaban sobre el monte de los Capuchinos, pero r e -
chazado por el vivísimo fuego que le hicieron los espa-
ñoles, tuvo que retirarse abandonando los puestos 
ocupados 

Si bien la pérdida de los hispano-napolitanos en 
esta sorpresa fué grande,: y no se puede negar el 
mérito del general austríaco en el modo de p repara r -

(4) Sucedió en todo 
casi lo dice el i taliano Beccatini , fué tan 

mismo que en la cé lebre sorpresa vivo y bien dirigido, que cuantos 
de Cremona ejecutada en 1702 avanzaban rodaban muer tos hasta 
por el pr incipe Eugenio, cuyo s u - el fondo del valle.»—Vida de Cár-
ceso se propuso imitar Lobkowitz. los III., lib. II. 

(2) «El luego de los españoles, 

la y dirigirla, también sufrió él gran quebranto en su 
gente, y se persuadió de que no era posible penetrar 
en los estados del rey de Nápoles. Ambos ejércitos 
permanecieron todavía mas de dos meses en la misma 
situación, sin hacer m a s q u e hostilizarse con escara-
muzas y con algunos tiros de artillería. Por último el 
aleman levantó su campo (1.° de noviembre, 1744), 
marchando hácia Roma, y pasó el Tiber dirigiéndose 
á Viterbo, no sin esperimentar la rápida disminución 
de su ejército, que padeció indeciblemente con las 
mortíferas exhalaciones de las lagunas Pontinas. En 
pos de él marchó el rey de Nápoles, que á su paso 
por Roma entró á hacer una visita al Sumo Pontífice, 
de quien fué privada y públicamente muy agasajado! 
Continuó el ejército aliado siempre en persecución y 
casi á la vista del de Austria, pero sin poder a lcan-
zarle. Sin embargo el español conde de Gages tomó 
por asalto á Nocera. El rey Cárlos pasó á Gaeta á 
buscar la reina su esposa y la princesa su hija, y con 
ellás y la infanta María Josefa, que nació en Gaeta el 
10 de julio W, se volvió inmediatamente á Nápoles, 
renovándose á su entrada (diciembre) las demos t ra -
ciones de afecto de sus subditos. De esta manera los 
ejércitos enemigos vinieron á encontrarse al fin del 
año casi en la misma situación que habían tenido al 
terminar el anterior W. 

(1) Es la misma q u e vivió des- los IV. su h e r m a n o 
pues en Madrid con el rey Cá r - (2) Becca t™,° Vida d e Ca r -



En tanto que esto pasaba ^)or el Mediodía de I ta -
lia, el infante don Felipe á la cabeza de un ejército de 
sesenta mil hombres, la mayor par te franceses, con 
el príncipe de Gonti, penetraba por las gargantas de 
Tenda dirigiéndose á las llanuras del Piamonte, toma-
ba á Niza y los puestos atrincherados' de Mon tal vano 
y Yillafranca, y hacia retirar las tropas sardas que 
defendían las montañas y desfiladeros. Mas no pu-
diendo sostenerse en un país tan estéril, dividióse el 
ejército en varias columnas para .penetrar por los pro-
fundos valles que cortan la cumbre mas elevada de 
los Alpes, teniendo que luchar con todos los obstácu-
los de la naturaleza, con rocas, torrentes, tormentas 
y precipicios. Una división franco-españolá ocupó á 
Oneglia (6 de junio, 1744), y bajando después de Col 
de l 'Agnello y otras alturas á los valles del Piamonte, 
se apoderaron de algunas fortalezas cerca de Monte-
Cavallo y de Castel Delfino (julio, 1744). El rey de 
Cerdeña se retiró á Saluzzo por temor de que le c o r -
tára alguna columna. Los franco-hipanos, despues 'de 
rendir á Demónt (17 de agosto), pusieron sitio á Coni 
(Cuneo), única plaza que los impedía ya bajar á las 
llanuras del Piamonte. Pero tenia una fuerte g u a r n i -
ción mandada por un general veterano y hábil; los 
habitantes tomaron también las armas; de los montes 

los l ì l . l ib . II.—Buonamici, Corneo- rator i , Anales d e I tal ia .—Bour 
tar ios d e la guerra d e I ta l ia .—His- goin, Cuadro de la Espana m o -
toria d e la casa de Aastria.—Mu— d e r n a . 

circunvecinos bajaban los naturales á interceptar los 
pasos al ejército, y cuatro mil austríacos y croatas 
llegaron en auxilio del rey de Cerdeña. A pesar de 
todo fué.Cárlos Manuel rechazado, teniendo que re t i -
rarse de noche, despues de un mortífero combate; 
abrióse trinchera en la plaza (13 de setiembre), mas 
como el cerco no era completo, logró el rey con m u -
cho trabajo introducir un refuerzo considerable de 
trppas frescas con provisiones de guerra y boca, lo 
cual hizo prolongar v dificultólas operaciones del sitio. 
Y como escaseabanlos víveres para los sitiadores, y 
la estación avanzaba amenazando cerrar las nieves el 
paso de los Alpes, y tenian delante el ejército sardo, 
determinó el infante levantar el asedio (22 de octubre, 
1 7 4 4 ) . Retrocedió el ejército á Demont, voló sus for-
tificaciones, y subiendo otra vez los Alpes por entre 
nieve y hielos, bajó lentamente á los valles, de l 'Del -
finado (diciembre), donde llegó estenuado del cansan-
cio y de las privaciones 

• Tal fué el resultado, si resultado puede llamarse, 
de las campañas simultáneas de 1744 en una y otra 
región de Italia. 

(!) Muratori , Anales ••—Buona- líanos. — Historia de F ranc ia ; 
mici , Comentarios.—Ojeada sobre Luis XV. 
los dest inos de los Estados I ta-



CAPITULO X X I I . 

CÉLEBRES CAMPAÑAS DE ITALIA. 

H U E S T E D E F E L I P E V . 

1 7 4 5 . — 1 7 1 6 . 
¡ É 

Nuevo p lan d e c a m p a ñ a — S i t u a c i ó n d e las po t enc i a s d e E u r o p a — 
Adhesiou d e G é n o v a a l pa r t ido d e los B o r b o n e s — R e u n i o u d e t r o -
p a s e spaño l a s y f r a n c e s a s e n G é n o v a . — A t r e v i d a y p e n o s a m a r c h a 
del conde d e G a g e s p a r a i n c o r p o r a r s e al infante don F e l i p e — E l 
f r a n c é s Mai l l ebo i s—El a l eman S c h u l e n b u r g — I m p e t u o s a e n t r a d a 
d e e spaño les en el M o n f e r r a t o — A v a n z a n á A l e j a n d r í a — C o n q u i s -
t a s ¿ e \ e j é rc i to f r a n c o - h i s p a n o - g e n o v é s — Poses ion d e P a r m a á 
n o m b r e d e Isabel F a r n e s i o — D e r r o t a de l rey d e C e r d e ñ a — E l i n -
fan te don Fe l ipe e n M i l á n — T r a t o s y negoc iac iones e n t r e F r a n c i a y 
C e r d e ñ a — D o b l e y falsa conduc t a d e Car los M a n u e l — F í r m a m e los 
p r e l i m i n a r e s p a r a la p a z — R e c b a z a E s p a ñ a el t r a t a d o — R o m p e el 
r e y d e C e r d e ñ a su c o m p r o m i s o — C a m b i o d e s i tuac ión e n las po -
t e n c i a s del N o r t e — G r a n r e f u e r z o d e a u s t r í a c o s en I t a l i a — N u e v a 
c a m p a ñ a — V e n t a j a s d e los a u s t r o - s a r d o s — A b a n d o n a don F e l i p e á 
M i l á n — V a u p e r d i e n d o los e spaño les sus a n t e r i o r o s c o n q u i s t a s -
G r a n bata l la d e T r e b i a — S o n d e r r o t a d o s los e s p a ñ o l e s y f r a o c e s e s — 

La có r t e d e Versa l l e s t empla el enojo d e la d e M a d r i d — M o d i f i c a n 
los r e y e s d e España s u s p r e t e n s i o n e s — M u e r t e d e Fe l ipe V. 

Al tratar un historiador es t raugero-de l asunto 
que constituye la materia de este capítulo, comienza 

de esta manera: «Apenas se hallará en la historia de 
las guerras una campaña comparable á la de Italia en 
1745, ya sea en cuanto al atrevimiento d e los planes 
militares, ya en cuanto á la rapidez con que se e j ecu -
taron. La esperiencia de los años anteriores habia en-
señado á las córtes d e Versalles y Madrid que todos 
los esfuerzos que se hiciesen para conducir un ejérci-
to al través de los Alpes serian perdidos, en tanto 
que no pudiesen, ó contar con un apoyo duradero en 
las posesiones de los estados italianos., ó reunir una 
escuadra bastante j^derosa para tener seguras las 
comunicaciones marítimas. También se habían con-
vencido de la ineficacia de los ataques particulares 
y aislados contra los ejércitos reunidos de Austria y 
Cerdeña, porque era evidente que el enemigo po-
día cuando quisiera reunir todas sus fuerzas en un 
punto determinado; y que siendo dueño de*los desf i -
laderos que comunican d e Alemania á Italia, podría 
fácilmente hacer que llegasen socorros al teatro de la 
guerra . El plan de esta campaña fué pues .concebido 
con mas audacia, y ofrecía probabilidades de resul-
tados mas importantes, si salia bien, que todos los de 
los años anteriores 

Conformes nosotros con este juicio del historiador 
inglés, debemos añadir , que este plan era tanto mas 
necesario cuanto que la muerte del elector de Baviera 

(1) Wi l l iam Coxe , E s p a ñ a b a j o pe V., c . 46 . 
el r e i n a d o de los Borbones , F e l i -



(*20 de enero, 1745), que tres años antes habia sido 
nombrado emperador de Alemania en Francfort, m e -
joró notablemente la posicion de la reina María Teresa 
de Hungría respec toá la cuestión imperial; el rey de 
Polonia le envió el considerable auxilio de cuarenta 
mil hombres; Inglaterra aumentó sus escuadras, y 
dió cuantiosas sumas para los gastos de la guer ra ; 
podía hacer con ventaja la del Norte, y atender con 
desahogo á la de Italia. En cambio los Borbones se 
habían reforzado con la adhesión d e la república de 
Génova, ofendida de que en el tratado de Worms se 
hubiera hecho al rey de Cerdeña la cesión de Finale; 
y Génova era posicion central , y un excelente punto 
para todas las operaciones militares de los aliados d e 
la familia Borbon. Asi pues, el plan era reunir en las 
cercanías de Génova los dos ejércitos que habían he-
cho las campañas de la Italia Meridional y Septentrio-
nal, y unidos á los diez mil auxiliares que daria la 
república ( t ) penetrar en el Milanesado, dividiendo 
los austríacos de los sardos, y cuando domináran d e s -
de los Apeninos hasta las montañas del Tirol caer so-
bre las divisiones aisladas de los enemigos. 

Para poder realizar este plan, fué llamado el conde 
de Gages, á fin de que viniera á incorporarse con e l 

(I) Sin embargo el t ra tado de 
alianza d e Génova con Franc ia , 
España y Ñapóles no se formalizó 
has ta el 4.° d e mayo (4745) en 
Aranjuez. La república se compro-
metía á suminis t rar un cue rpo de 

diez mil hombres , y las d e m á s po* 
tencias á garant i r le sus estados, 
comprendido el marquesado d e 
Finale.—Coleccion de t r a tados d e 
alianza y de paz. 

infante don Felipe y su ejército de Provenza. Aquel ac-
tivo general, que habia obligado al austríaco Lobko-
witz á evacuar á Rímini, que cruzando la falda de los 
Apeninos habia ido siguiendo y ahuyentando los a l e -
manes hasta las inmediaciones de Módena (marzo y 
abril, 1745), y que se preparaba á desalojarlos de 
allí para invadir el Milanesado, obedeciendo la órden 
que recibió púsose en marcha para Génova, f ran-
qdfeando otra vez los Apeninos por el paso del monte 
de San Pellegrino, tremando por elevadas montañas y 
por escarpadas cumbres cubiertas de nieve que nadie 
habia pisado, venciendo mil dificultades, sufriendo 

aquellas terribles borrascas tan comunes en los Al -
-

pes, siempre animosos él y sus soldados, aunque 
veian muchos caballos perecer yertos de frío. En el 
estado de Luca encontró algunos víveres, de que su 
tropa tenia buena necesidad. Pero el paso del torren-
te de Magra, engrosado con las lluvias y las nieves 
derretidas, le presentaba nuevos obstáculos que á 
o.tnf hubieran parecido insuperables. El primer puente 
que echó le arrolló la fuerza y rapidez de la cor r ien-
te; pero echó el segundo y pasó el ejército, no sin que 
la retaguardia fuera atacada por tropas austríacas i r -
regulares que c ruzában los montes vecinos. AI fin, 
despues de muchos trabajos, sufridos con heroica fir-
meza, llegó con su fatigado ejérci to á Génova (mayo, 
1745), sin saber que entraba en una república al ia-
da, é ignorando el pl an para que habia sido llamado-



Acompañóle el duque Francisco de Módena en aquella 

penosa marcha. 
Entretanto el ejército español que mandaba el in-

fante don Felipe se había reforzado en Provenza, y 
habíanse enviado grandes provisiones de guerra á Ni-
-za, donde habian de reunírseles las tropas francesas 
mandadas -por Maillebois , que habia sustituido al 
príncipe de Conti. Gages y el duque de Módena se si-
tuaron en el paso famoso d e la RocGheta. El ejérci to 
combinado, contando con los diez mil genoveses, a s -
cendía á mas de setenta mil hombres. Por todos lados 
se formaban tormentas contra el rey de Cerdeña Cár-
los Manuel. Lobkowitz habia sido llamado á Viena, y 
el conde d e Schulenburg, que le reemplazó en el 
mando de las tropas austríacas, ocupó á Novi y el v a -

• lie de Luemmo para oponerse á la entrada del de Ga-
ges y el de Módena. Cárlos Manuel se situó en los 
Apeninos para defender el Monferrato amenazado por 
el infante español y por el francés Maillebois. Mas 
nada bastó á contener el ímpetu y á detener el co r -
rente de las fuerzas aliadas. A principios de j u -
lio (1745) el conde de Gages y el duque de Módena 
rechazaban á los austríacos sobre Rivalta, los l a n -
zaban de Voltaggio, y ocupaban á Novi; en tanto 
que don Felipe y Maillebois se arrojaban con r a -
pidez sobre el Monferrato, echaban á Cárlos Ma-
nuel con sus sardos del otro lado de la Bormida, 
se apoderaban de Acqui y avanzaban á Alejandría, 

punto de reunión señalado para ambos ejércitos. 
Schulenburg con sus alemanes y gran parte de 

los saboyanos que se l e reunieron, se fortificó en su 
campo defendido por Alejandría, el Pó y el Tanaro. 
Entonces el ejército combinado franco-hispa no-geno-
vés desciende y se derrama por Vogliera, Serravalle, 
Tortona , Plasencia y Parma (agosto y setiembre, 
1745), y se apodera de todas aquellas ciudades, y el 
marqués de Castelar toma posesion en nombre de la 
reina Isabel de España del gobierno de aquellos a n -
tiguos estados de la cfsa de Farnesio Dueños de 
todo aquel país, pasa el de Gages el Pó con tres mil 
granaderos, y el general austríaco destaca cuatro mil 
hombres para cubrir á Milán; pero los granaderos e s -
pañoles revuelven de improviso sobre Pavía y toman 
la plaza la noche del 21.al 22 de setiembre. Levantan 
con esto su campo los austro-sardos y se separan: 
Schulenburg va del otro lado del Pó: Cárlos Manuel 
se queda cerca de Basignana: las tropas de los Borbo-
nes vadean el Tanaro en tres columnas con el agua 
á la boca, sorprenden y atacan al rey de Cerdeña al 
amanecer del 23 (setiembre, 1745), arrollan su c a -
ballería, derrotan su ala izquierda, y cuando Schu-
lenburg acude al ruido del cañón eucuentra ya al 
ejército de los Borbones dueño de las orillas del Pó, 

(i) Serravalle y el m a r q u e s a - Buooamici, Comentar ios sobre cs -
do de Oneglia se dejaron ¡i los g e - tas cé lebres campañas .—B^ccat i -
noveses.— Historias de I t a l i a — ni, Cárlos III., lib. II. 



y gracias que el rey de Cerdeña se ha salvado con 
algunos pocos ginetes. Sin embargo logró el aleman 
haciendo un rodeo incorporarse al ejército vencido, y 
librarle de una destrucción completa. Mas ya los e s -
pañoles y franceses pudieron emprender el sitio de 
Alejandría, que concluyó por abandonársela el g o -
bernador sardo (12 de octubre), y á los pocos dias 
otro cuerpo se apoderaba de Valenza (30 de octubre). 
En menos de otro mes se hicieron dueños de Casale 
y d e Asti, d e cuyas plazas tftmó posesion Maillebois 
en nombre del rey de Francia , y el de Cerdeña se re-
tiraba á Trino y Vercelli. 

De repente el infante don Felipe, con el duque de 
Módena, y contra el dictámen del general francés, 
toma la dirección de Milán. Los milaneses, con la idea 
de ver transformado su pais en ducado independiente, 
les envían las llaves de la ciudad, y entran Felipe y 
el duque en Milán pacíficamente (20 de diciembre, 
1745), y en medio de las aclamaciones del pueblo. 
Lodi, Como y otras ciudades se apresuran á prestar 
homenage al príncipe español. El conde de Gages, 
colocado á la márgen izquierda del Tessino, conte-
nia á los austríacos que ocupaban la orilla opuesta. 
Solo quedaban por conquistar Mantua, y las c iuda-
delas de Milán, Asti y Alejandría, que estaban b lo -
queadas . 

En este estado, y cuando ya Isabel Farnesio se li-
sonjeaba con ver la corona de Lombardía en las sienes 

de su segundo hijo, y mientras Felipe se divertía en 
Milian entre músicas y fiestas, mediaron negociaciones 
y tratos que hicieron mudar enteramente la faz de los 
negocios. Francia habia hecho todo género de tentati-
vas para separar los intereses del rey de Cerdeña d e 
los de María Teresa de Austria; y Cárlos Manuel, al 
principio inaccesible á todas las proposiciones y ofer -
tas, ofendido después del comportamiento de los aus -
tríacos, mostróse dispuesto á admitirlas, y ya e s t a -
ban convenidos los preliminares entre los ministros 
de ambos monarcas, cuando la noticia de la paz dé 
Dresde concluida entre María Teresa y los reyes de 
Prusia y Polonia (25 de diciembre, 1745), vino á ha -
cerle mudar de pensamiento. La emperatriz habia 
quedado desembarazada para enviar á Italia un c u e r -
po de treinta mil hombres que bajaba ya de los Alpes 
Trentinos hácia el Pó. Esto desconcertó á la córte de 
Versalles, y la puso en el caso de proponer al rey de 
Cerdeña un proyecto mucho mas ventajoso que ántes. 
Lasfcondiciones de este proyecto eran: que se daría 
al infante don Felipe los ducados de Parma y Plasen-
eia, el Cremonés con Pizzighitone y la parte del Man-
tuano entre el Pó y el Oglio; al rey de Cerdeña todo 
el Milanesado con sus dependencias sobre la d e r e -
cha del Pó hasta el Scrivia; á Ja república de Gé-
nova Serravalle y Oneglia; al duque de Módena se le 
devolverían sus Estados con la parte del Mantuano 
situada á la márgen derecha del Pó, y con el derecho 



de sucesión al ducado de Guastalla; la Toscana pasa-
ría á Cárlos de Lorena, puesto que su hermano F r a n -
cisco ocupaba el trono imperial; Francia no pedia 
para sí sino uu pequeño territorio sobre los Alpes; 
ademas se formaría una liga italiana para hacer f r en -
te á la confederación germánica. 

Cárlos Manuel aparentó consentir en este arreglo, 
y de tal manera fingió contemporizar con Francia, no 
obstante que interiormente estaba resuelto á no se -
pararse de la alianza de Austria, que llegaron á fir-
marse los preliminares (17 de febrero, 1746); todo 
con objeto por parte del astuto rey de Cerdeña de 
dar lugar, á que llegáran á Italia las tropas alemanas; 
esperando además que la negativa que suponía por 
parte de España le sacaría del compromiso de obser-
var los preliminares, y todo sucedió á medida de su 
pensamiento. Los monarcas españoles se resintieron 
vivamente contra la corte de Francia que asi a b a n -
donaba á su hijo en la ocasion mas crítica, cuando un 
ejército de ochenta mil hombres estaba cerca de"en-
señorear toda la Italia, cuando el rey de Cerdeña e s -
taba separado de los austríacos y en peligro de per-
de'r las pocas fortalezas que aun poseía; miraron el 
tratado de Turin como una infracción injustificable 
del de Fontainebleau; acusaron al ministro francés de 
dar perniciosos consejos al rey su sobrino <"; y e n -

(1) Añádese que la re ina dijo f r ancés en Madrid: «Nos a m e n a -
al obispo de Reims, embajador za Francia como si f ué r amos n i -

viaron á Versalles al duque de Huesear como emba-
jador estraordinario, para que en unión con el m a r -
qués de Campo-Florido procurára deshacer la nego -
ciación. Esta negativa de la corte de España á la 
aceptación de los preliminares, junto con la llegada á ' 
Italia de los refuerzos austríacos que obligaron á los 
españoles á Gjar su atención en la defensa de Parma, 
Plasencia y Guastalla, dió á Cárlos de Cerdeña el pro-
testo que apetecía de dar-por nulo el tratado, y d e -
claró al general francé^Maillebois que el armisticio 
quedaba roto. 

Mudóse pues de repente .a escena en el teatro de 
la guer ra . Abrió Cárlos Manuel la campaña el 5 de 
marzo (1746) atacando á Asli, que se le rindió al 
tercer dia, quedando prisioneros cinco oficiales gene-
rales, trescientos seseula oficiales y cinco mil solda-
dos. Maillebois que iba en su socorro recibió en el 
camino la noticia de su rendición. Los españoles l la-
maron sus tropas hácia el Parmesano, sacaron los na-
politanos y los genoveses de Alejandría, y entonces 
los franceses abandonaron también esta ciudad, cuan-
do tenían reducida á la mayor estremidad la c iudade-
Ia(10 de marzo). El infante don Felipe y el duque 

.de Módena, amenazados por una división austríaca, 
huyeron de Milán una mañana antes de romper el dia 
(18 de marzo), y apenas habian salido cuando la ocu-

ños, y nos enseña las disciplinas cedemos á sus ex i °cn f i a s , M e -
cen que quiere azotarnos si no morias de Noailles.° 



pó un regimiento de húsares alemanes. Diseminadas 
las fuerzas españolas y empleadas en guarnecer di fe-
rentes plazas, las de Luzara y Guastalla fueron a r r o -
jadas por un cuerpo considerable de austríacos. El 

' marqués de Castelar que ocupaba á Parma con ocho 
mil hombres no pudo ser socorrido por el conde de 
Gages, que se limitó á llamar la atención del enemigo 
hácia el Taro; pero le proporcionó salir á t ravés de 
los puestos de bloqueo, despues de haber sufrido pe-
nosas privaciones, y cuando Uegó á la montaña de 
Pontremoli había perdido casi la mitad de su gente . 
Parma fué ocupada por el enemigo (abril, 1746), y 
los españoles que.habian quedado en la ciudadela f u e -
ron hechos prisioneros. A los pocos dias el rey de 
Cerdeña tomaba á Valenza por capitulación (2 de ma-
yo). El de Gagés levantó su campo del Taro, y fué 
empujado por los austríacos hasta el Nura. Lo único 
que consoló de tantos reveses á los españoles fué una 
sorpresa que el general Pignatelli hizo á un cuerpo d e 
cinco mil austríacos en Codogno, derrotándole c o m -
pletamente. Pero los imperiales, mandados ya en ton-
ces por Lichtenstein como general en gefe, cañonea-
ron y destruyeron el seminario de San Lázaro, en que 
los españoles se habían fortificado, y desde aque l 
punto bombardearon la ciudad de Plasencia. Los fue r , 
tes de Rivalta y Montechiaro cayeron en poder de los 
de Austria (4 de junio, 1746) . 

Al fin el general francés Maillebois, que había ido 

retirándose sucesivamente de todas las plazas, y se 
había situado en el alto del Monferrato para hacer 
frente lo mejor posible al rey de Cerdeña, cediendo á 
las instancias que desde Plasencia le hacia el infante 
don Felipe, dejó aquellas posiciones y marchó acele-
radamente á su socorro, incorporándose con los e s -
pañoles orillas del T reb i a (15 de junio, 1746). Tan 
juego como se verificó la reunión, acordaron Felipe y 
Maillebois dar una batalla general; y la noche misma 
del 15 al 16 c ruzaroq^ l Trebía en tres columnas, pe 
ro encontraron prevenidos los generales austríacos, 
y en medio de las tinieblas de la noche se empeñó 
un vivo combate, que duró hasta la caída de la larde 
del otro día. La oscuridad produjo falta de concierto 
y combinación en los movimientos de los españoles y 
franceses, y íos austríacos supieron aprovechar hábi l -
mente aquella falta. A pesar de todo se disputó con 
mucho ardor la victoria, pero habiendo salido mal á 
los franco-hispanos el ataque del centro, declaróse 
el triunfo por las a rmas de María Teresa de Austria. 
Sobre cinco mil hombres, entre españoles y franceses, 
quedaron en el campo; dos mil fueron hechos prisio-
neros, con varias piezas de artillería, banderas y oíros 
efectos de guerra. Españoles y franceses fueron r e -
chazados á la derecha del Pó y arrojados á Plasen-
cia; y como tenían cortadas las comunicaciones con 
Génova, les fué preciso mantenerse allí, sacando con-
tribuciones y enviando á forrajear á la orilla izquier-
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da . A mediados de julio llegó á las márgenes del Tre-
bia el rey Cárlos Manuel con el grueso del ejército 
sardo, é incorporado con el austr íaco que mandaba 
Lichtenslein, tuvieron consejo para del iberar sobre 
las operaciones ulteriores que deberían de emprender 
contra españoles y franceses. Pero en este estado las 
novedades que ahora diremos suspendieron los á n i -
mos y las operaciones de los que mantenían esta cé-
lebre lucha (1). 

En tanto que la campaña de-'talia, al principio tan 
próspera, se estaba mostrando tan adversa á don Fe-
lipe y los franceses, la córle de Versalles, asi por es -
ta razón como por haber visto frustrado su proyecto 
de separar al rey de Cerdeña de su alianza con Aus-
tria, envió otra vez á Madrid al duque de Noailles con 
dos objetos, el de calmar el resentimiento de los r e -
yes con su sobrino LuisXV., y el d e persuadirles á que 
no insistieran en pedir el Milanesado para su hijo don 
Felipe. Noailles, á pesar de haber encontrado á los 
reyes quejosos de que se les ocultase otra negociación 
que el gabinete francés traia con Holanda, tuvo h a -
bilidad y suerte para ir templando su enojo, y aun 
logró convencerlos de la imposibilidad en que Francia 
se hallaba de enviar mas socorros á Italia, asi como 
de que era indispensable circunscribir las operaciones 

(1) Mura to r i , Anales d e Italia, lies.—Ojeada sobre la sue r t e d e 
—Buonamici , Comentarios sobre los es tados i t a l i anos .—His to r i ado 
estas campañas .—Beccat ini , C á r - la casa de Austr ia .—Gacetas d e 
l o ¿ l l l . , l i b . 11.—Memorias de Noai • Madr id , 4745 y 1746. 

de la guerra á un pais que se pudiera conservar. Por 
último consiguió también que desistieran de sus p r e -
tensiones á Milán y Mántua; y á condicion de que es-
tos dos ducados no fueran nunca del rey de C e r d e -
ña, se conformaban ya con jos d e Plasencia y Parnia 
y alguna otra compensación pura su hijo. Y en una 
nota que el rey entregó al embajador, despues de 
consignar su derecho á la Lombardía, manifestaba la 
esperanza de que el rey su sobrino no dejaría de pro-
porcionar á .Felipe^jn equivalente á los estados de 
Mántua y Milán, que le habia asegurado por el t r a t a -
do de Fontainebleau. Sobre todo, su honra y el cariño 
que tenía á la reina le obligaban, decia; á no renun-
ciar de modo alguno al artículo en que se establecía 
que la reina Isabel tendría durante su vida el goce 
del ducado de Parma. Para-asegurar al infante en la 
posesion de los dos ducados que habían de apl icárse-
le, proponía que las dos coronas de España y F r a n -
cia contribuirían con un .subsidio anual por partes 
igifeles. Y por último encomendaba al rey Luis XV. 
su sobrino y ponia en sus mauos la suerte de su espo-
sa y la de los dos hijos de ésta, Cárlos y Felipe, que 
era el depósito mas tierno que podia confiarle 

Parecía este documento, mas bien que una nota 
diplomática, una disposición testamentaria, ó por lo 
menos una especie de anuncio ó presentimiento de l a 

(I Memorias de Noailles, lom. VI. 



que le iba pronto á suceder . En efecto, la salud de 
Felipe, ademas de la habitual melancolía que domi -
naba su espíritu, se habia ido quebrantando con t a n -
tas inquietudes; y aunque hacia algún tiempo que no 
habia padecido ataques de aquellos que hicieran temer 
un inmediato peligro para su existencia, no pudo r e -
sistir á uno de apoplegía que le llevó arrebatadamen -
te al sepulcro (9 de julio, 1746), acabando sus dias 
en el palacio del Buen Retiro y en los brazos de su 
esposa, á los cuarenta y seis añ*\s de reinado y á los 
sesenta y tres de su e d a d ( t ) . 

(1) Tuvo Fe l ipe V. los hijos s i - Italia, 
eu i en t e s en sus ao3 matr imonios . 9. Luis Antonio; nacido en 

De María Luisa de Saboya . 1725, y creado arzobispo de T o l e -
1. Luis; q u e nació en 1707, sú- do y ca rdena l en 1735. 

bió al t rono por abdicación d e su 5. María Ana Victoria; quo n a -
su p a d r e en 1724 y murió en fil ció en 1715, desposada p r ime-
mismo año. r amen te con Luís XV. de F r a n c i a , 

•2. Fel ipe; q u e nació en 2 de ju- y casada despues en 1729 con el 
lio d e 1709, y murió el 8 del m i s - pr incipe del Brasil, q u e fué rey de 
mo m e s . Por tuga l . 

5 . Fe l ipe Pedro Gabriel ; nació 40. María Teresa Antonia; n a -
el 7 d e julio de 1712 , v mur ió el .cida en 1728, casada en 1743 con 
26 de d ic iembre d e 1719. Luis, delfín d e F ranc i a , m u r i t - e s -

4. F e r n a n d o , pr íncipe de As- te mismo año de 47-iC. 
tur ias ; nació en 23 de se t i embre 11. María Antonia F e r n a n d a ; 
do 1713, y he redaba la corona que nació en 1729. 
e n El r ey , que tenia hecho su t e s -

De Isabel Fa rnes io de Parma. t amento desde 1726, y en él o r d e -
6. Cárlos; q u e nació en 20 de naba q u e se le en te r rá ra en la 

e n e r o d e 1 7 l 6 , p r imeramente g r a n iglesia de su quer ido sitio de San 
duque de Tbscana , Pa rma y Pía- Ildefonso, deió á la r e m a v iuda 
sencia , y á la sazón rey de Nápo- una pensión de 70,000 duros a n u a -
les y d e Sicilia. les, y la tutoría de sus hijos é hi jas 

7 . Francisco; q u é nació el 24 menores . Esta señora se re t i ró d e 
d e marzo de 1747, y murió el 24 los negocios públicos v se fué á 
d e abri l s iguiente . habi tar á la Gran ja al lado de las 

8. Felipe; q u e nació el 45 de cenizas de su difunto esposo.— 
m a y o de 4 7 2 0 . Es el que de jamos Tes tamento manuscr i to de Feli-
ahora sosteniendo la campaña do pe^V. 

La noticia de este importantísimo acontecimiento 
fué la que llegó á los campos y márgenes del Trebia 
en ocasion que runidas las fuerzas austríacas y sardas 
se proponían atacar á las de España y Francia t a m -
bién reunidas, y que suspendió los ánimos de todos, 
esperando el nuevo giro que necesariamente habían 
de tomar los negocios que habían producido aquella 
guerra . 



CAPITULO X X I I I . 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

M O V I M I E N T O I H T K I . E C T I Í A I . . • 

C3r4cter d e Fe l ipe V .—Sus v i r t u d e s y de fec to s .—Medidas d e g o b i e r -
no i n t e r i o r . — A u m e n t o , r e f o r m a y o r g a ñ ^ a c í o n q u e dió al ejércir-
t o .—Br i l l an t e e s t a d o en q u e puso la f u e r z a - n a v a l . — I m p u l s o q u e 
rec ib ió la m a r i n a m e r c a n t e . — C o m e r a i o co lou ia l .—Sev i l l a ; C á d i z ; 
Compañía d e Gu ipúzcoa .—Indus t r i a n a v a l . — L e y e s s u n t u a r i a s . — F a -
br icación : m a n u f a c t u r a s e s p a ñ o l a s . — S i s t ema p r o t e c c i o n i s t a . — 
A d u a n a s . — A g r i c u l t u r a . — P r i v i l e g i o s á los l a b r a d o r e s . — C o n t r i b u -
c iones .—Arb i t r io s e s t r a o r d i n a r i o s . — C o r r e c c i ó n d e a b u s o s e n la a d -
m i n i s t r a c i ó n . — P r o v i n c i a s Vascongadas : a d u a n a s y t a b a c o s . — R e n t a s 
públ icas : gas tos ó ingresos a n u a l e s . — A u m e n t o de l gas to d e la ca sa 
r e a l . — P a s i ó n de l r e y á la magn i f i c enc i a .—Cons t rucc ión d e l pa lac io 
y j a r d i n e s d e San I lde fonso .—Palac io Real d e M a d r i d . — R e a l S e m i -
na r io d e N o b l e s . — P r o t e c c i ó n á l as c i enc i a s y á las l e t r a s .—Creac ión 
d e a c a d e m i a s y e scue las .—Rea l Academia E s p a ñ o l a . — U n i v e r s i d a d 
d e Ce rve ra .—Bib l io toca Real d e Madr id .—Rea l Academia d e la 
H i s to r i a .—Idem d e Medic ina y Cirugía .—Afic ión á l as r e u n i o n e s l i -
t e r a r i a s . — E l Diar io d e los L i t e r a t o s . — S a b i o s y e r u d i t o s e s p a ñ o l e s . 
— F e i j ó o . — M a c a n a z . — M é d i c o s : Mar t in M a r t í n e z . — F r . Anton io .Ro-
d r i g u e z . — H i s t o r i a d o r e s : F e r r e r a s ; Miñana : Be lando : S a n F e l i p e . 
— M a y a n s y C i sca r .—El d e á n M a r t í . — P o e s i a . — L u z a n : s u Poé t i ca . 
— A u r o r a d e la r e g e n e r a c i ó n i n t e l e c t u a l . 

Tantos y tan grandes y tan continuados aconteci-
mientos políticos y militares; tantas guer ras inter io-

res y estóriores; tantas negociaciones diplomáticas; 
tantas y tan diversas confederaciones y alianzas entre 
las potencias de Europa; tantos y tan diferentes t r a t a -
dos de paz y amistad, tan frecuentemente hechos y 
tan á menudo quebrantados; tantas empresas ter res-
tres y tantas espediciones marítimas; tantas a g r e g a -
ciones y segregaciones de Estados y territorios; tantas 
conquistas y tantas pérdidas; tantas batallas campales 
y navales; tantos sitios de plazas; tantos enlaces de 
príncipes, proyectados unos, deshechos otros, y otros 
consumados; tan c o c h e a d o juego de combinaciones 
y de intrigas de gabinetes; tantas renuncias y t r a s -
pasos de coronas,, de principados y de reinos; tal 
sustitución de dinastías, tales mudanzas en las leyes 
de sucesión de las monarquías y de los imperios; y 
por último la parte tan principal que tuvo España en 
los grandes iutereses de todas las potencias europeas 
que en en este tiempo se agitaron y pusieron en liti-
gio, nos han obligado á dedicar á estos importantes 
asuntos casi toda la narración histórica de este largo 
reinado. Su cohesion y encadenamiento apenas nos 
han dejado algún claro, que hemos procurado apro-
vechar, para indicar tal cual medida de administra-
ción y gobierno interior de las que se dictaron en es-
te importante período. 

Al proponernos ahora dar cuenta de algunas de 
estas disposiciones, lo liaremos solamente de aquellas 
que basten para dar á conocer el espíritu y la marcha 



del gobierno de este príncipe, sin perjuicio d e e s p i -
narlas en otro lugar, cuando hayamos de examinar y 
apreciar la situación de la monarquía en los primeros 
reinados de la casa de Borbon, según nuestra costum" 
bre y sistema. 

Dolado Felipe V. de un alma elevada y noble, 
; aunque uo de todo el talento que hubiera sido de d e -

sear en un príncipe en las difíciles circunstancias y 
miserable estado en que se encontraba la monarquía; 
dócil á los consejos de los hombres ilustrados, pero 
débil en obedecer á influencias, rá muchas veces salu-
dables, muchas también perniciosas; modelo d e amor 
conyugal , pero sucesivamente esclavo cíe sus dos 
mugeres, no parecidas en genio, ni en discreción, n l 

en inclinaciones; rodeado generalmente d e ministros 
hábiles, que buscaba siempre con el mejor deseo, á 
veces no con el acierto mejor ; ejemplo de integridad 
y de amor á la justicia, en cuya aplicación ojalá h u -
biera seguido siempre el impulso de sus propios s e n -
timientos; pronto á ejecutar todo proyecto grande oue 
tendiera á engrandecer ó mejorar sus estados, pero 
deferente en demasía á los que se los inspiraban por 
intereses personales; merecedor del dictado de Ani -
moso con que le designa la historia, cuando obraba li-
b re de afecciones que le enerváran el ánimo, pero in-
dolente y apático cuando le dominaba la hipocondría; 
morigerado en sus costumbres, y tomando por base 
la moralidad para la dispensación de las gracias, c a r -

gos y mercedes, pero engañándose á veces en el con-
cepto que merecían las personas; apreciador y r e m u -
nerador del mérito, y amigo de buscarle donde exis-
tía, aunque no siempre fuera acertado su juicio; h u -
mano y piadoso hasta con los rebeldes y traidores; 
enemigo de verter sangre en los patíbulos, pero sin 
dejar de castigar con prisiones ó con penas políticas á 
los individuos y á los pueblos que le hubieran sido 
desleales; amigo y protector de las lelras,' sin que él 
fuese ni erudito, ni sabio; religioso y devoto hasta to-
car en la supers t ic ión pero firme y entero, y hasta 
duro con los pontífices y sus delegados en las cuestio-
nes de autoridad, de derechos y de prerogatívas; e x -
t remadamente amante de su pueblo, con el cual lle~ 
gó á identificarse, contra lo que pudo esperarse y 
creerse de su origen, de su educación, y de las ins-
piraciones é influencias que recibía; francés que se 
hizo'casi todo español, pero español en quien revivían 
á veces las reminiscencias de la Francia; príncipe que 
tuv,p el indisputable mérito de preferir á lodo su Es-
paña y sus españoles, á riesgo de quedarse sin n ingu-
na corona y sin ningún vasallo, pe róá quien en oca -
siones estuvo ce r cado hacer (laquear el antiguo amor 
pátrio; Felipe V., con esta mezcla de virtudes y de 
defectos (que vicios no pueden llamarse), si no r e u -
nió todas las las dotes que hubieran sido de desear en 
un monarca destinado á sacar la España de la pos-
tración en que yacía, tuvo las buenas prendas de un 



hombre honrado, y las cualidades necesarias en un 
príncipe para sacar de su abatimiento la monarquía , 
y empujarla por la vía de la regeneración y de la 
prosperidad 

Un monarca de estas condiciones no podia dejar 
de ocupar el tiempo que le permitieran las atenciones 
do las infinitas guerras en que se vió envuelto, en 
adoptar y plantear las medidas de administración y 
de gobierno interior, que él mismo alcanzara ó que 
sus ministros le propusieran. Como su primera nece -
sidad fué el pelear, tuvo que Sur también su primer 
cuidado él aumento, organización y asistencia de | 
e jérci to, que encontró m e n g u a d o , indisciplinado, 
hambriento y desnudo. Merced á sus incesantes des -
velos, y á una série de acer tadas disposiciones, aquel 
pobre y mal llamado ejército que había quedado á la 
muer te d e Cárlos II . , llegó en este reinado á ser mas 
numeroso y aun mas brillante que los de los siglos de 
mayor grandeza y de las épocas de mas gloria. Ver-
dad es que el amor que supo inspirar á sus pueblos 

(1) Los d iscursos d o Viera y l levan por t i tu lo y t e m a el elogio, 
Clavi io , y d e Conde y O q u e n d o , t i - y en q u e p o r lo mismo s u e l e n los 
t i l lados u n o y o t ro Elogio de Feli- a u t o r e s ensa lza r d e s m e d i d a m e n t e 
pe V., p r e m i a d o s por la Real A c á - las v i r t u d e s d e los p e r s o n a g e s c u -
d e m i a Españo la en el c e r t a m e n yo p a n e g í r i c o son l l a m a d o s á h a -
d e 1779, merec ie ron s in duda los c e r , y omitir e n t e r a m e n t e s u s d e -
p r e m i o s ' r e s p e c t i v o s con q u e a q u e - fectos, ó solo indicar m u y s o m e -
Fla d o c t a c o r p o r a c i o n l au reó ¡i s u s r a m e n t e los mas l igeros . Noso t ros 
a u t o r e s , como modelo d e e l o c u e n - hemos an t ic ipado e s t e b r e v í s i m o 
cia y d e puro y cas t izo l e n g u a j e , juicio, que a u n h a b r e m o s d e a m -
p e r « adolecen á n u e s t r o j u i c i o d e n l ia r , s o b r e el estu>lio d e todos los 
lo q u e c a r a c t e r i z a c o m u n m e n l e l a s hechos d e su la rgo r e inado , 
compos ic iones de es te g é n e r o , q u e 

F3»" 

hizoque le suministráran sin repugnancia, y aun con 
gusto, recursos y soldados, que de otra manera no ha -
bría podido convertir aquellos escasos veinte mil 
hombres que se contaban en los dominios españoles á 
la muerte del último monarca austríaco, en los ciento 
veinte batallones y mas de cien escuadrones, con una 
dotacion de trescientas cuarenta piezas de artillería, 
de que disponía al terminar la guerra d e sucesión, con 
general admiración y asombro.. 

Debiósele á él la creación de los guardiasde.Corps, 
la de los regimientos 

guardias españolas y walo-
nas (1704), la de la compañía de alabarderos (1707), 
la organización del cuerpo de ingenieros militares 
(1711), la de las compañías de zapadores mmeros, la 
de las milicias provinciales (1734), institución que 
permitía mantener á poca costa uu número conside-
rable de soldados robustos y dispuestos para los c a -
sos de guer ra , sin molestarlos ni impedirles ded ica r -
se á sus faenas en tiempo de paz, y contar con b r a -
zos preparados para empuñar las armas sin robar á 
los campos y á los talleres sino el tiempo puramen-
te preciso. Estableciéronse escuelas de instrucción 
para el arma de artillería y fundiciones de cañones en 
varias ciudades. Los soldados que por edad ó por h e -
ridas se inutilizaban para el servicio, los cuales s e d e -
signaban con el título de inválidos, encontraban en 
las provincias un asilo, y disfrutaban de una paga, 
aunque corta, suficiente para asegurar su subsisten-



cia. La organización del ejército, el manejo y el t a -
maño y medida de las armas, las categorías, el ó r -
den y la nomenclatura de los empleos y grados d e la 
milicia, se tomaron del método y sistema que se h a -
bia adoptado en Francia, y se ha seguido con algunas 
modificaciones, que la esperiencia y los adelantos de 
la ciencia han aconsejado como útiles, hasta los t iem-
pos modernos. Apreciador Felipe del valor militar, de 
que mas de una vez dio personal ejemplo; nunca p e -
rezoso para ponerse al frente de sus tropas y com-
partir con ellas los trabajos y privaciones de las c a m -
pañas; no escaso en remunerar servicios, y justo d i s -
tribuidor de los ascensos, que generalmente no con-
cedía sino á los oficiales de mérito reconocido, r e s -
tableció la perdida disciplina militar, y no se veian ya 
aquellas sublevaciones, aquellas rebeliones tan f r e -
cuentes de soldados que empañaban las glorias de 
nuestros ejércitos en los tiempos de la dominación 
austríaca. Y con esto, y con haber traído á España 
acreditados generales é instruidos oficiales f ranceses 
de los buenos tiempos de Luis XIV., logró que se fo r -
máran también aquellos hábiles generales españoles, 
que pelearon con honra, y muchas veces con ventaja 
con los guerreros de mas reputación de Europa, y s u -
pieron llevar á cabo empresas difíciles y hacer con-
quistas brillantes, renovando las antjguas glorias m i -
litares de España 

(4) San Felipe, Comentarios. —Belando, Historia c iv i l .—Memo-

Teniendo desde el principio por enemigas poten-
cias marítimas de la pujanza y del poder de Ingla ter -
ra y Holanda, bien fué menester que Felipe y su g o -
bierno se aplicaran con todo celo y conato al r e s t a -
blecimiento de la marina española, reducida casi á 
una completa nulidad en el ultime einado de la d i -
nastía austríaca. Y de haberlo hecho asi daba honroso 
testimonio la escuadra de mas de veinte navios de 
guerra, y mas de trescientos buques de trasporte que 
se vió salir de los puedos .de España á ' l o s diez años 
de hecha la paz de Ütrecht. La espedicion marítima 
á Orán en los postreros años de Felipe dejó asombra-
da á Europa por la formidable armada con que se 
ejecutó; y la guerra de Italia con los austríacos y 
sardos no impidió al monarca español atender á la 
lucha naval con la Gran Bretaña y abat ir mas de 
una vez el orgullo de la soberbia Alhion en los mares 
de ambos mundos. De modo que al ver el poder m a -
rítimo de España en este tiempo, nadie hubiera podi-
do creer que Felipe V. á su advenimiento al trono 
solo habia encontrado unas pocas galeras en estado 
casi inservible. 

Tan admirable resultado y tan notable progreso 
no hubieran podido obtenerse sin una oportuna y e f i -
caz aplicación de los medios que á él habían de c o n -
ducir, porque la marina de un pais no puede improvi-
s a s históricas; >IS.—Historia de cuerpo de ingenieros.— Revistas 

la milicia española.—Memorial del mi l i ta res . 



sarse, como la necesidad hace muchas veces impro-
- visar soldados. Eran menester fábricas y talleres de 

construcción, astilleros, escuelas de pilotage, colegios 
en que se diera la conveniente instrucción para la 
formación de buenos oficiales de marina. Trabajóse 
en todo esto con actividad asombrosa; se dieron opor-
unas medidas para los cortes de madera d e construc-
ción, y para las manufacturas de cables, no se levan-
taba mano en la construcción de buques, el astillero 
que se formó "en Cádiz bajo la dirección del entendido 
don José Patino fué uno de los mas hermosos de E u -
tropa, y del colegio de guardias marinas creado en 
1727, dotado de buenos profesores de matemáticas, 
de física y de las demás ciencias auxiliares de la náu-
tica, salieron aquellos célebres marinos españoles que 
antes de terminarse este reinado gozaban ya de una 
brillante reputación i*K 

La marina mercante recibió el impulso y siguió la 
proporcion que casi siempre acostumbra en re la -
ción con ia decadencia ó prosperidad d e la d e g t fe r -
ra ; y si el comercio esterior, especialmente el de la 
metrópoli con las colonias de América , que era el 
principal, no alcanzó el desarrollo que hubiera sido 
de apetecer, no fué poique Felipe y sus ministros no 
cuidáran de fomentarle y protegerle, sino que se d e -
bió á causas agenas á su buena intención y propósi-

( 0 Historia do la Marina Real tnercio de E s p a ñ a . — ü s t a r i z , Teó-
Esnañola.—Ulloa,Restablecíni ien- rica y practica del comercio , 
lo de las manufac turas y del CO-

(os. Fuéronlo entre ellas muy esenciales, de una par-
le la? ideas erróneas que entonces se tenían todavía en 
materias mercantiles y principios generales de comer -
cio, que en este tiempo comenzaban ya á rectificar al-
gunos hombres ilustrados; de otra parte las continuas 
guerras-marítimas y terrestres, unas y otras pe r jud i -
cialísiinas para el comercio colonial, las unas hacien-
do inseguro y peligroso el tráfico nacional y lícito 
y dando lugar al contrabando estrangero, las otras 
obligando al rey á acepta* y suscribir á tratados de 
comercio con potencias estrañas, sacrificando los in -
tereses comerciales del reino á la necesidad urgen te 
de una paz ó á la conveniencia política d e una alianza. 
La providencia que se tomó durante la guerra de s u -
cesión de prohibir la exportación de los productos del 
pais á los otros con quienes se estaba en lucha produ-
jo inmensos perjuicios, y nacían del mismo sistema 
que otras iguales medidas tomadas en análogas c i r -
cunstancias en los reinados anteriores. El privilegio 
del Asiento concedido á los ingleses por 'uno de los 
artículos del tratado de Utrecht fué una de aquellas 
necesidades políticas; y el ajuste con Alberoni sobre 
los artículos esplicativos, fuese obra del soborno ó del 
error, de cualquier modo i>o dejó, de ser una fatali-
dad , por mas artificios que el gobierno español, y mas 
que uadie aquel mismo ministro,, discurrió y empleó 
después para hacer ilusorias las concesiones hechas 
en aquel malhadado convenio. 



El sistema de abastos á América por medio de las 
flotas y galeones de! Estado se vió que era perjudicial 
é insuficiente, por mas que se dictáran disposi-
ciones y se dieran decretos muy patrióticos para favo-
recer la exportación, fijando las épocas de salidas y re-
tornos de los galeones, y regularizando las comunica-
ciones comerciales entre la metrópoli y sus colonias, y 
por mas que el gobierno procurára a lentará los f a -
bricantes y mercaderes españoles á que remitiesen á 
América los frutos y artefactos Racionales. Eos galeo-
nes iban siempre expuestos á ser bloqueados ó apresa-
dos, ó por lo menos molestados por las Ilotas enemigas 
que estaban continuamente en acecho de ellos. El es-
tablecimiento de los buques registros, que salían tam-
bién en épocas fijas, remedió solamente en parle aquel 
mal. Los mercados de América no podían estar sufi-
cientemente abastecidos por estos medios: dábase lu -
gar al monopolio, y la falta de surlido disculpaba en 
cierto modo el ilícito comercio, que llegó á hacerse 
con bastante publicidad. En este sentido la guerra" de 
los ingleses hizo daños iufinitos al comercio español. 

Concentrado áutes el de América en la sola ciudad 
de Sevilla, pasó este singular privilegio á la d e Cádiz 
(1720), á cuyo favor se hizo pronto esta última ciudad 
una de las plazas mercantiles mas ricas y mas flore-
cientes de Europa. Siguiendo el sistema fatal de p r i -
vilegios, se concedió el esclusivo de comerciar c o n 
Caracas á una compañía que se creó en Guipúzcoa, y 

á cuyos accionistas se otorgó carta de nobleza pa -
ra alentarlos, imponiendo á la compañía la obligación 
de servir á la marina real con un número de buques 
cada año. Esta compañía prosperó m a s q u e otra que 
se formó en Cádiz durante el ministerio de Patiño para 
el comercio con la India Oriental, la cual no pudo sos-
tenerse, no obstante habérsele concedido la monstruo-
sa facultad de mantener tropas á sus espensas y de 
tener la soberanía en los paises en que se estable-
ciera. La grande influencia que sobre el comercio e s -
pañol tenia que e je^er*la famosa Compañía d e Os-
tende, y las gravísimas cuestiones de que fué objeto 
en muchos solemnes tratados entre España y otras 
potencias de Europa, lo han podido ver ya nuestros 
lectores en el lexlo de nuestra histoiia ">. 

Procuróse también en este reinado sacar la indus-
tria del abatimiento y nulidad á que habia venido en 
los anteriores por un conjunto de causas que hemos 
tenido ya ocasion de notar, y qtfe habia venido ha-
ciéndose cada dia mas sensible, principalmente des -
de la expulsión de los moriscos. La poca que habia 
estaba en manos de industriales estrangeros, que 
eran los que habían reemplazado á aquellos antiguos 
pobladores de España. A libertarla de esta dependen-
cia, á crear una industria nacional, y á darle impulso 

rf.íi J J a - n ! p i l 1 ? ' N u e v o , s i s l e m a G a u S a Arguelles, Diccionario do 
1 3 5 2.01?- hac ienda , artículos Comercio, RE-

rica v n r í r t í r a Teó- laciones comerciales, e tc . r ica y pract ica del comercio.— 
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y protección se encaminaron diferentes pragmáticas, 
órdenes y decretos, dictados por el celo mas p lau-
sible, No se prohibía á los estrangeros venir á es-
tablecer fábricas ó á t rabajar en los talleres. Al con-
trario, se los llamaba y atraía concediéndoles f ranqui-
cias y exenciones, dándoles vivienda por cuenta del 
Estado, y dispensándoles todo género de protección. 
El rey mismo hizo venir á sus espensas muchos ope-
rarios de otros países. Habia interés en que es table-
cieran, ejercieran y enseñáran aqui sus métodos de 
fabricación. Lo que se prohibía w a la importación de 
objetos manufacturados en el estrangero, con los cua-
les no podian sostener la competencia los del pais. 
Y para promover el desarrollo de la fabricación n a -
cional, llegó á imponerse por real decreto á todos los 
funcionarios públicos altos y bajos de todas las clases, 
inclusos los militares, la obligación de no vestirse si-
no de telas y paños de las fábricas del reino bajo gra-
ves penas ( l ) . 

(1) «Teniendo noticia , decía el su es tado y condicion, no _usen 
decre to d e 10 de d ic iembre de en lo sucesivo m a s q u e paños y 
1720, de q u e las fábricas d e seda seder ías fabr icadas en E s p a ñ a . Á 
y demás generos de Valencia, Gra- los que en el dia t engan ropas ó 
n a d a , Toledo y Zaragoza , y las d e muebles de fábricas e s t r aoge ra s 
paños finos, medianos y comunes se le conceden seis meses , con ta -
da Segovía, Guadala jara , V a l d e - dos desde la fecha d e es te dec re -
moro , Teji l , Bejar y otros pun tos , to, pa ra vende r los , pasados los 
se hal lan en estado de poder abas- cuales , i ncur r i r án en las p e n a s 
t ece r al re ino; pe r suaa ido de que do te rmiuadas por las l e y e s . » — 
conviene á la prosper idad d e mi Ulloa-, Res tablec imiento d e las 
pueblo el p ro teger las manufac - manufac tu ras y del comerc io d e 
turas , he tenido á bien m a n d a r España .—Campomanes , Apéndice 
q u e todos mis vasallos, sin e s c e p - á la educación popula r .—Zava la , 
cion n i n g u n a , cualquiera q u e sea Represen tac ión al señor don F e -

A estas medidas protectoras acompañó y siguió la 
publicación de leyes suntuarias, que tenían por ob je -
to moderar y reprimir el lujo en todas las clases del 
Estado, prohibiendo el uso de ciertos adornos cos to-
sos, en trages, muebles, carruages, l ibreas, etc. tales 
como los brocados, encages, lelas y bordados d e oro 
y plata, perlas y piedras finas, aunque fuesen falsas, 
y otros aderezos, prescribiendo las reglas á que ha -
bían de sujetarse en el vestir y en otros gastos y n e -
cesidades de la v i d a ^ J « . las clases y corporaciones, 
desde la mas alta nobleza hasta los mas humildes m e -
nestrales y artesanos. La mas célebre pragmática 
sobre esta materia fué la que se publicó en Madrid á 
15 de noviembre de 1723 con la mayor solemnidad, 
y se mandó repetir el año siguiente El rey y | a 

(1) La pragmática es muy e s - Encl .XL ñSfi(.£odas-'V" 
tensa , pe ro pueden d a r idea d e los mil L r L 101 a ' m a Q d o q u e 
su espír i tu algunos b r e v e f p á ? ! en |T misma ^ i C h - p r e n d Í d o s 

rafosKjue copiamos. «Mando y o r - que t o c ? á v e s P t S á
1 0 0 P ° r - l o 

deno , decia el p r imer ar t ículo , d e R e o r d á n , « ™ C e p C r ' 0 n 

que n inguna persona , h o m b r e o mes n i ° ¿ d ° n . a n . z a Y «Q'for-
m u g e r , d e cualquier e r a d o v c a - t r»«r "U; Y , a s i m , s m < > prohibo 
lidad q u e sea, pueda ves t f r n] £ Z L § é n e r o d e P ^ ' a s , 
t r ae r ¿ n i n ¿ n género d e S s t i - h l o „ ^ S " 0 0 9 ' d e s e d a " i d é 
do broca do T tela de oro? ni So Maman G i n e f f ' ni d e * a e 

feandetao n T p S M r ^ s l * 
do ni pun tas , n P p a s a m ^ n o s f n Si¡uT¡SSis° d ? t°-
galon, n . cordou, ni pespuntes L £ , s 0 m b r e r o s y 
ni bonetes , ni c intas d e oro ni d é l r a s e s ' c o m o n o 

plata t i rada , ni ningún ¿ t ro « ó ! e s t o s r e i n ° s > 
ñero de cosa en que ha y ¡ o r o , E X . 3 S S l P M t t l i t 8 S Í D 

eos. per las , al jófar, ni otras p f é -



real familia fueron los primeros á dar ejemplo de s u -
jetarse á lo prescrito en esta pragmática. «De modo, 
dice un historiador contemporáneo, que causaba e d i -
ficación á quien miraba al rey Católico, al serenísimo 
príncipe de Asturias y á los reales infantes Vestidos 
de un honesto paño d e color de canela, lo cual en 
todo tiempo será cosa digna de la mayor alabanza 
y útil para los españoles, sin admitir las inventi-
vas y las diferentes vanidades que cada dia discur-
ren los estrangeros para sa£a& el dinero de Espa-
ñ a . En estos últimos d iasen que escribo esto se ne-
gociaron en Madrid para París casi cien mil pesos en 
letras de cambio, por el coste de las vanidades de los 
hombres y por los adornos mugeriles, que en aquella 
córte y en otras de la Europa se fabrican y despues 
se traen á estos reinos 

«i h u b i e r e y se r e c o n o c i e r e a b u - pe rmi to ve s t i dos l isos d e s eda n e -
so en la p r á c t i c a , los p r o h i b i r é g r o s y d e c o l o r e s , c o m o sean de 
a b s o l u t a m e u t e en a d e l a n t e . . . . V. fábricas de es tos remos, o délos 
Y en cuan to á ves t idos d e h o m - de sus domin ios y provincias 
b r e s y m u g e r e s , p e r m i t o se p u e - amigas VII. P e r m i t o q u e la3 
d a n t r a e r d e t e rc iope los lisos y l i b r ea s que se d i e r e n a I03 p a g e s 
l ab rados , n e g r o s y d e co lores t e r - p u e d a n s e r , c a s a c a , c h u p a y c a l -
cio ce lados , d a m a s c o s , r a sos , t a - zones d e lana fina ó s e d a , l l anas , 
f e t á n e s lisos y l ab rados , y lodos fabricadas en estos mis reinos y 
los d e m á s g é n e r o s d e s e d a , como en sus dominios IX. M a n d o 
sean de fabrica de estos reinos q u e las l i b r e a s d e los l acayos , 
de España y de sus dominios ó l acayue los , l a q u é e s ó v o l a n t e s , 
de las provincias amigas con coche ros y mozos d e si l las, n o so 
quien se tiene comercio VI. p u e d a n t r a e r d e n i n g ú n g é n e r o 
M a n d o , q u e la p roh ib i c ión d e e s - q u e n o sea d e p a ñ o , y fabríca-
lo5 t r a g e s so e n t i e n d a t a m b i é n dos p r e c i s a m e n t e en e s to s m -
con los* comed ian te s , h o m b r e s y nos e t c . e t c . 
m u g e r e s , músicos y d e m á s p e r s o - ( ! ) Belaudo , Historia c ivi l , 
n a s q u e as i s ten en las comed ia s P . I V . , c . 4 9 . 
pa ra c a n t a r y t oca r ; y solo les 

Merced á estas y otras semejantes medidas, tales 
como la ciencia económica de aquel tiempo las alcan-
zaba, se establecieron y desarrollaron en España 
multitud de fábricas y manufacturas, de sedas, lien-
zos, paños, tapices, cristales, y otros artefactos, s ien-
do ya tantas y de tanta importancia que se hizo nece-
saria la creación del cargo de un director ó un supe r -
intendente general de las fábricas nacionales, empleo 
que tuvo el famoso holandés Riperdá, y que le sirvió 
de escalón para elevarse á los altos puestos á que des -
pués se vió encumffFáclo. Las principales por su es 
tensión y organización y las que prosperaron más 
fueron la de paños de Guadalajara, la de tapices, s i -
tuada á las puertas de Madrid, y la de cristales que 
se estableció en San Ildefonso. Y todas ellas hubieran 
florecido más á no haber continuado ciertos errores 
de administración, y acaso no tanto la ignorancia de 
los buenos principios económicos (que españoles había 
ya que los iban conociendo), conio ciertas preocupa-
ciones populares, nocivas al desarrollo de la industria 
fabril, pero que no es posible desarraigar de repente 
en una nación. Comprendíase ya la inconveniencia y 
el perjuicio de la alcabala y millones, y pedían los 
escritores de aquel tiempo su supresión, ó la susti tu-
ción por un servicio real y personal. Clamábase t am-
bién por la reducción de derechos para los artefactos y 
mercancías que salían de los puertos de España, y por 
el aumento para los que se importaban del es t ránge-



ro. Se tomó la justa y oportuna providencia de supri-
mir las aduanas interiores (31 de agosto, 1717), pe-
ro se cometió el inconcebible error d e dejarlas en An-
dalucía, que era el paso natural de todas las merca -
derías que se espedían para las Indias Occidenta-
les («. 

De este modo, y con esta mezcla de medidas pro-
tectoras y de errores económicos, pero con un celo 
digno de todo elogio por par te del rey y de muchos 
de sus ministros, si la industria fabril y manufactu-
rera no recobró en el reinado de Felipe V. todo el e s -
plendor y toda .la prosperidad de otros tiempos, r e -
cibió todo el impulso que la ciencia permitía, y que 
consentían las atenciones y necesidades del Estado, 
en una época d e tantas guerras y d e tanta agitación 
política. 

Al decir de un insigne economista español, la 
guerra de sucesión favoreció al desarrollo de la agr i -
cultura. «Aquella gu.erra, dice, aunque por otra parte 
funesta , no solo retuvo en casa los fondos y los b r a -
zos que ántes perecían fuera de ella, sino que atra jo 
algunos de las provincias estrañas, y los puso en a c -
tividad dentro de las nuestras (a).» No negarémos 

( I ) Ulloa, Restablecimiento d e 
las manufac tu ras y del comercio 
do España.—Campil lo , Nuevo sis-
t e m a d e adminis t rac ión para las 
cotonías d e América.— Dstar iz , 
Teórica y práct ica del comercio . 
—Campomanes , Apéndice á la 
educación popular .—Zavala , Re -

presentac ión al señor don F e l i -
pe V. , dir igida al mas s e g u r o a u -
mento del real e ra r io .— Canga 
Arguelles, Diccionario, Ar t . Adua-
nas.—Vida drf R ipe rdá . 

(2) Jovel lanos , i n fo rme sobre 
la Ley Agraria, n ú m . 15. 

nosotros que aquella guerra produjera la retención de 
algunos brazos y de algunos capitales dentro del r e i -
no; pero aquellos brazos no eran brazos cultivadores, 
sino brazos que peleaban, que empuñaban la espada 
y el fusil, no la azada ni la esteba del arado, y b r a -
zos y capitales continuaron saliendo de España para 
apartadas naciones en todo él reinado de Felipe V. Lp 
que á nuestro juicio favoreció algo mas la agricultura 
fueron algunas disposiciones emanadas del gobierno, 
tal como la del r e a l ^ g ^ t o de 10 de enero de 1724 , 
que entre otras cosas prescribia: «Que se renueven 
»todos los privilegios de los labradores, y estén pa -
t e n t e s en parle pública y en los lugares, para que 
»no los ignoren , y puedan defenderse con ellos 
»de las violencias que pudieren intentarse por los r e -
»caudadores de las rentas reales, los cuales no hayan 
»de poder obligarlos á pagar las contribuciones con 
»los frutos sino según las leyes y órdenes. Y si just i -

Rearen haberlos tomado á menor precio, se obligue 
• »a? delincuente á la satisfacción; sobre lo cual hago 

»muy especial encargo al Consejo de Hacienda, e s p e -
»rando que con el mayor cuidado haga que á los l a -
»bradores se guarden con exactitud todos los privile-
»gios que las leyes les conceden W. -

Lo que ademas de esto favoreció á la clase ag r í -
cola m a s q u e la guerra de sucesión, con respeto sea 

"(1) Hállase la le t ra de e s t e vil, P. IV., c. 62. 
decre lo en Belando, Historia c i -



dicho de aquel i lustre economista, fué la medida im-
portante de suje tar al pago de contribuciones los bie-
nes que la Iglesia y las corporaciones eclesiásticas 
adquiriesen, del mismo modo que las fincas de los le-
gos; fueron las ó rdenes para precaver los daños y 
agravios que se inferían á los pueblos, ya en los e n -
cabezamientos, ya por los ar rendadores y r ecaudado-
res de la's rentas reales; fué la supresión de algunos 
impuestos, tales como los servicios de milicias y m o -
neda forera , y la remisión d f c ^ a s o s por otros, como 
el servicio ordinario, el de millones y el de reales ca -
sa mienlos . Y si no se alivió á los pueblos de otras 
cargas, fué porque , como decia el rey en el real d e -
creto: «Aunque quisiera dar á todos mis pueblos y 
»vasallos otros mayores alivios, no lo permite el e s -
t a d o presente del Real Patrimonio, ni las precisas 
»cargas de la monarquía; pero me prometo que , a l i -
v i a d a s ó minoradas éslas en alguna par te , se pueda 
»en adelante concederles otros mayores alivios, CO-
MIDO lo deseo, y les comunico ahora el co r respon-
Ddiente á las gracias refer idas, habiéndoles Concedi-
»do poco há la liberación de valimiento de los e f e c -
t o s de sisas de Madrid, que son todas las que p r e -
s e n t e m e n t e he podido comunicarles , á proporcion 
» d é l a posibilidad presente , en la cantidad y calidad 
»que he juzgado conveniente.» 

Eran en efecto muchas las necesidades, ó las c a r -
gas de la monarquía , c o m o ' d e c í a el rey , lo cual no 

solo le impidió re levar de otros impuestos, , sino que 
le obligó á apelar á multitud de contribuciones y de 
arbitrios (y esto nos couduce ya á decir algo de la a d -
ministración de la Hacienda en general), algunos jus-
tos, otros bastante duros y odiosos: pudiéndose contar 
ent re aquellos la supresión de los sueldos dobles, la 
de los supernumerar ios para los empleos, y la de los 
que vivían voluntariamente fuera de España; y . en t r e 
éstos la capitación, la renta de empleos, el veinte 
y cinco por ciento < \ 1"* caudales que se e spe raban 
de Indias, y otros semejantes . Un hacendista español 
de nuestro siglo redu jo á un cuadro el catálogo de las 
medidas rentísticas de lodo género que se tomarou en 
el reinado de Fel ipe V. , el cual consli tuye un buen 
dato para juzgar del sistema administrat ivo de aquel 
t iempo 

• ( I ) Hé aquí el resumen que tes y 4,000 caballos, 
hace dou José Canga Argtieües en 8. Se impuso una con t r ibuc ión 
su Diccionario de Hacienda, tom. I. , t e r r i t o r i a l , i¡ saber: un real sobro 
ArUArbitrioü ext raordinar ios , s i - fanega de t ierra labrantía, dos 
glo XVIII. Felipe V. sobre la de hue r t a , o l ivar , viña y 

1. Se devolvieron á la corona a rboleda , y cinco por c iento s o -
muchas alhajas vendidas ó r e g a - b r e los a lqui leres de las casas , 
ladas á par t iculares por los r eyes dehesas, paslos v ganados, 
anter iores . 9- Otra de dos, cinco, y diez 

2. Se suspendió el pago de las por ciento sobre los sueldos do los 
mercedes . minis t ros . , 

3 . Idem de las l ibranzas. 40 Idem de una anata do la 
i . Idem de las ayudas d e eos- r en t a de todas las fincas, r e n t a s 

t a . y derechos enagenados de la co-
5. Idem de los rédi tos de los roña . 

j u ros . 11. Se aumentó el precio del 
6. Idem de los emprésti tos. papel sellado. 
7. Se repar t ió en las p rov in - 12. Se aplicó al erario la mi-

- cías, é prora ta , el coste del e j é r - tad del importe liquido de los r e -
cito, compuesto de 17,000 in fan- ditos de los juros. 



Pero oo hay duda de que se corrigieron bas -
tantes abusos en la administración, y que se hicieron 
reformas saludables. La d e arrendar las rentas pro-
vinciales á una sola compañía ó á una sola persona en 

13. So es tab lec ió una c a p i t a -
c ión d e d iez , c u a r e n t a , y c ien 
r e a l e s por v e c i n o . 

14. S e v e n d i e r o n empleos en 
España-. 

<13. S e n e g o c i a r o n los c a u d a -
les con los cap i t a l i s t a s , e s t i p u l a n -
do e l r e i n t e g r o por los va lo res 
suces ivos d e las r e n t a s públ icas . 

16 . Se c las i f icaron las d e u d a s , 
so p r o t e s t o d e qu i t a r el d a ñ o 
e m e r g e n t e y lucro c e s a n t e q u e se 
hal ló e n e l l a s . 

17. S e a r r e g l a r o n los a r a n c e -
les d e las a d u a n a s , con el ob je to 
d e h a c e r l legar sus va lo res a n u a -
les á ocho mi l lones d o r e a l e s . 

18 . S e me jo ró la r e n t a de l t a -
baco , pon iéndo la en a d m i n i s t r a -
c ión; lo cual se ca lcu ló q u e d a r i a 
una g a n a n c i a d e un p e s o en l i -
b r a , y u n total d e se i s mi l lones 
d e r ea l e s . 

1 ? . S e a r r e g l o el comerc io do 
Amér ica ; p r o m e t i é n d o s e saca r d e 
él una ut i l idad d e se i s mi l lones d e 
p e s o s c a d a a ñ o . 

20 . S e ex ig ió u n v e i n t e y c in-
co p o r c i en to s o b r o t o d o s los 
c a u d a l e s q u e s e e s p e r a b a n d e 
ludias . , 

21 . Se p id i e ron a los r e i n o s 
d e Ind ia s dos mil lones do p e s o s 
por vía d e subs id io . 

22. Se aplicó al e r a r i o el d e -
r e c h o d e la a r m a d a d e b a r l o -
v e n t o . , , 

23 . I d e m el u n o por c ien to d e 
las flotas y g a l e o n e s . Ambos r e -
cu r sos se nprec ia ron en 18.100,000 
e s c u d o s . 24. S e r e b a j a r o n los r éd i t o s 

d e los j u r o s , de l c inco al t r e s 
p o r c i e n t o . 

25. S e ac t ivó el c o b r o do 
3 .437 ,823 r e a l e s q u e d e b í a n al 
e r a r i o los c o n t r i b u y e n t e s . 

2 6 . Se admi t ió á I03 d u e ñ o s 
d e las c a s a s d e Madrid ¿ r ed imi r 
la c a r g a d e a p o s e n t o . 
« * ? R > ¡ S e p roh ib ió c o n c e d e r n u e -
v a s p e n s i o n e s . 

28 . I d e m p a g a r c r éd i to s a t r a -
s a d o s . 

•29 Idem h a c e r p a g o s por 
o t r a s m a n o s q u e las de l t e s o r e r o 
g e n e r a l , s u p r i m i e n d o l a s c o n s i g -
n a c i o n e s s o b r e las r e n t a s . 

30. l i e m las f u t u r a s d e e m -
pleos . 

31. Idem el goce d e sue ldos 
d o b l e s . 

32. El goce d e s u e l d o s á los 
e spaño l e s r e s i d e n t e s en el e s t r a n -
g e r o , 

33. El pago d e las d e u d a s d e 
la corona a n t e r i o r e s al a ñ o d e 
1736 . 4 

31. S8 m a n d a r o n r e f o r m a r los 
g a s t o s públ icos . 

35 . Idem s u p r i m i r los d o b l e s 
s u e l d o s . 

36. Ídem idem los e m p l e o s s u -
p e r n u m e r a r i o s . 

57 . S e e n a j e n a r o n los t e r c io s 
d iezmos d e Va lenc ia . 

33. Idem los ba ld íos . 
39 . Idem la r e n t a d e p o b l a -

c ión d e G r a n a d a . 
-40. Idem el c a u d a l q u e resul -

tó s o b r a n t e d e la r en ta d e j u r o s . 
41 . S e apl icó á la t e so re r í a el 

fondo d e s l i n a d o á a m o r t i z a r los 
j u r o s . 

cada provincia, fué ya un correctivo provechoso con-
tra aquel enjambre de cien mil recaudadores, plaga 
fatal que pesaba sobre los pueblos producida por los 
arrendamientos parciales. Mas adelante se aplicó la 
misma medida á las rentas generales, con no poca 
ventaja de los pueblos y del gobierno; por último lle-
garon á administrarse por cuenta del Estado seis de 
las veinte y dos provincias de Castilla, cuyo ensayo 
sirvió para estender mas tarde el mismo sistema de 
administración á todo el reino. Estancáronse algunas 
rentas, y entre e l las^ué la principal la del tabaco. 
Púsose este artículo en administración hasta en las 
Provincias Vascongadas, y como los vizcaínos lo r e -
sistiesen, negándose á reconocer y obedecer el real 
despacho en que se nombraba administrador, a legan-
do ser contra el fuero del señorío, hubo con este mo-
tivo una ruidosa competencia, en que el Consejo de 
Castilla sostuvo con enérgica firmeza los derechos 
reales, hasta tal punto que los comisionados de Vizca-
ya s8 vieron obligados á presentarse al rey suplicán-
dole les perdonase lo pasado y se diese por servido con 
poner al administrador en posesion de su empleo, y 
pidiéndole por gracia que tomase el Estado por su cos-
te el tabaco que tenian almacenado, ó les permitiese 

42. S e dec la ró á la t e s o r e r í a 43. P r é s t a m o del comerc io d e 
g e n e r a l l i b r e d e la obl igación d e Madr id . 
pagar las c a i t a s d e p a g o d a d a s á •44. Idem do los a r r e n d a d o r e s 
los a sen t i s t a s y ac reedo re s s o b r e d e las r o n t a s públ icas , 
l as r e n t a s . 



exportarlo por mar á Francia y otras partes. Guipúz-
coa cumplió la orden sin reclamación. En Alava hubo 
algunos que protestaron, é hicieron una tentativa se -
mejante á la de los vizcaínos, pero mandados compa-
recer en el Consejo, se les habló con la misma resolu-
ción, y concluyeron por acatar y ejecutar la órden del 
gobierno (1). 

Cuando se arregló el plan de aduanas, suprimien-
do las interiores y estableciéndolas en las costas y 
fronteras, también a l c a n z ó j s t a reforma á las provin-
cias Vascongadas, pasando sus* aduanas á ocupar los 
puntos marítimos que la conveniencia general les s e -
ñalaba. Mas como los vascongados tuviesen entonces 
muchos hombres en el poder y muchos altos funcio-
narios, lograron por su favor y mediación que volvie-
ran las aduanas (1727) á los confines de Aragón y de 
Castilla como estaban antes, por medio de un capitu-
lado que celebraron con el rey (2). 

' No hubo tampoco energía en el gobierno para 
variar la naturaleza de los impuestos generales, y so-
bre haber dejado subsistir muchos de los mas onero-
sos, y que se reconocían como evidentemente p e r -
judiciales á la agricultura, industria y comercio, ni 

j s n s ^ s s . z v a i v t v x g 
fetffflSMSíffi: 
no cío E s p a ñ a , m a n u s c r i t a s : t o - r io d e Hac ienda , torn . II . Art.. P r o -
mf. ná» 61 á 67 , v da c u r i o s o s vincias V a s c o n g a d a s . — L a s a d u a -
n o r m e n o r e s sob, o e s t a negocio , ñas in te r io res se qu i t a ron s egún 
^ n q u e él i n t e r v i n o como fiscal del Macanas , en t . e m p o d e A l b e r o m . 

aun se modificaron „como hubiera podido hacerse, las 
absurdas leyes fiscales, y continuaron las legiones de 
empleados, administradores, inspectores y guardas 
que exigía la cobranza de algunas contribuciones, 
como las rentas provinciales, con sus infinitas formali-
dades de libros, guias, registros, visitas y espionage. 
Corregir todos los abusos no era empresa fácil, ni aun 
hubiera sido posible. De las reformas que intentó el 
ministro Orri hemos hablado ya en nuestra historia, 
y también d é l a s c a u s ó l e , l a oposicion que esperimen-
tó aquel hábil rentista francés, que en medio de la 
confusión que se le atribuyó haber causado en la h a -
cienda, es lo cierto que hizo abrir mucho los ojos de 
los españoles en materia ele administración. 

Impuestos y gastos públicos, todo aumentó rela-
tivamente al advenimiento de la nueva dinastía. De 
Cárlos II. á Felipe V. subieron los unos y los otros, 
en algunos años, dos terceras parles, en otros mas ó 
menos según las circunstancias Los gastos de la c a -
sa tea l crecieron desde once hasta treinta y cinco mi-
llones de reales. Verdad es que una de las causas de 
este aumento fué la numerosa familia de Felipe V.; 

(4) En el r e inado d e Cár los II. i m p o r t a r o n los 
g a s t o s del Es tado p r ó x i m a m e n t e s o b r e 193.000,000 d e rs . 

b n el de Fe l ipe V . , en el a ñ o 1701 217 .000 ,000 
, e o el do 1737 , p r ó x i m a m e n t e . 336.000^000 
Los ingresos p r o d u j e r o n en 1701 142.000 000 

en <737 . . 21Í.OOOÍOOO 
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pero también es verdad que otra ,de las causas fué su 
pasión á la magnificencia. Porque aquel monarca tan 
modesto en el vestir, que dió el buen ejemplo d e e m -
pezar por sí y por su familia á observar su famosa 
pragmática sobre trages, no mostró la misma a b n e -
gación en cuanto á renunciar á otros gastos d e osten-
tación y de esplendidez; y eso que una de las juntas 
creadas para arbitrar recursos le propuso (1736) que 
reformara los gastos de la real casa, mandando á los 
gefes de palacio que h i c i e r a i s oportunas rebajas , 
«en la inteligencia, anadia, q u e si no se establece la 
regla en estas clases capitales, empezando por las ca-
sas de V. M., difícilmente se podrá conseguir . 

Esta pasión á la magnificencia, mezclada con cier-
ta melancólica afición al retiro religioso y al silencio 
de la soledad, fué sin duda lo que le inspiró el p e n -
samiento de edificar otro Versalles eñ el declive de 
un escarpado monte cerca de los bosques d e B a l -
sain, donde acostumbraba á cazar, y donde habia 
una ermita con la advocación d e San Ildefonso á p o -
ca distancia de una granja de los padres géronimia-
nos del Parra l de Segovia, que les compró para le-
vantar un palacio y una colegiata, y adornar de b e -
llísimos jardines aquella mansión, que habia d e serlo 
á la vez de retiro y de deleite. De aqui el principio 

(1) El gasto anua l de la casa rea l en t . empo de 
Carlos II. ascendía á . f oS'ooo 

En el d e Fel ipe V. subió 38.605,000 

del palacio, templo y sitio real de San Ildefonso 
(1721), con sus magníficos y deliciosos jardines, con 
sus soberbios grupos, estátuas, fuentes, estanques, 
surtidores y juegos de aguas, que aventajan á las tan 
celebradas de Versalles, que son hoy todavía la a d -
miración de propios y eslraños, pero en que consu-
mió aquel monarca caudales inmensos, y en que sa -
crificó á un capricho de su real faulasia muchos cen-
tenares de millones, que hubieran podido servir para 
alivio de las cargas públicas, ó para las necesidades 
d e las guerras , ó p a r a m e n t o de las manufacturas , ó 
para abrir canales ó vias de comunicación, de que ha-
bia buena necesidad 

No se dejó llevar tanlo de su amor á la magnif i -
cencia en la construcción del real palacio de Madrid, 
hoy morada de nuestros reyes, edificado en el mismo 
sitio que ocupaba el antiguo alcázar, devorado hacía 
pocos años por un incendio. Quería, sí, hacer una man-
sión régia que aventajára á las de lodos los soberanos 
de Buropa; pero habiéndole presentado el abale Juvar-
ra, célebre arquitecto italiano, un modelo de madera , 
que representaba la traza del proyectado palacio, con 
sus 1 ,700 pies de longitud en cada uno de sus cuatro 
ángulos, sus veinte y tres patios,- sus treinta y cuatro 
entradas con todos los accesorios y toda la decora -

cons t ru i r , y en los varios b p ú s -



cion correspondiente á la grandiosidad del conjunto, ó 
por que el área del sitio elegido no lo permitiese, ó por 
que le asustára el coste de tan vasto y suntuoso edifi-
cio, prefirió hacer uno acomodado al diseño que encar-
gó á Juan Bautista Saqueti, discípulo de aquél; y adop-
tado que fué, se dió principio á la construcción de lquo 
hoy existe, colocándose con toda solemnidad la pr i -
mera piedra el 7 de abril de 1738, introduciendo en 
el hueco de ella el marqués de Villena en nombre del 
rey una caja de plomo cou monedas de oro, plata y 
cobre de las fábricas den t a l , . i d , Sevilla, Segovia, 

Méjico y el Pe rú 
Debióse también á Felipe V. la creación del Real 

Seminario de Nobles de Madrid, con el objeto, como 
su nombre lo indica, de formar para la patria hombres 
instruidos de la clase de la nobleza (1727). Dábase en 
él, ademas d é l a instrucción religiosa, la d e idiomas, 
filosofía, todo lo que entonces podia enseñarse de b e -
llas letras, y de estudios de adorno y de recreo, como 
dibujo, baile, equitación y esgrima. Salieron de este 
establecimiento hombres notables y distinguidos, q u e 
se hicieron célebres mas tarde, principalmente en los 
fastos del ejército y de la marina . 

Condúcenos ya esto naturalmente á hacer algunas 
breves observaciones sobre lo que debieron al pr i -

(1) Las Historias de Madrid.— serva todavia en el Museo del 
Madrid artístico y monumental , Buen Retiro, 
ele.—El p r imer modelo se e o n - . 

mer principe de Bo^ion las ciencias y las letras espa-
ñolas, tan decaídas en los últimos reinados de la c a -
sa de Austria. 

Educado Felipe en la corte fastuosa y literaria de 
Luis XIV., así como habia adquirido inclinación á 
erigir obras suntuosas y magníficas, tomó también de 
su abuelo y trajo á España cierta afición á proteger y 
fomentar las ciencias y las letras, tan honradas en la 
corte de Versalles, siendo la creación de academias 
y escuelas una de l a ^ f y t s que dieron mas lustre á 
su reinado, y que mas contribuyeron á restaurar b a -
jo nuevas formas la cultura y el movimiento intelec-
tual en España, y á sacarle del marasmo en que h a -
bia ido cayendo. Apenas la guerra de sucesión le p e r -
mitió desembarazarse un poco de las atenciones y 
faenas militares, y no bien concluida aquella, acogió 
con gusto y dió su aprobación al proyecto que le p re -
sentó el marqués de Villena de fundar una Academia 
que tuviera por objeto fijar y purificar la lengua c a s -
tellana, desnaturalizada por la ignorancia y el mal 
gusto, limpiar el idioma de las palabras, frases y l o -
cuciones incorrectas, estrañas, ó que hubieran caído 
en desuso. Aquel esclarecido magnate, virey que h a -
bía sido de Nápoles, hombre versadísimo en letras, y 
que en sus viages por Europa habia adquirido amí¡to-

• sas relaciones con los principales sabios ext rangeros , 
obtuvo del rey primeramente una aprobación verbal 
(1713), y algún tiempo mas adelante la real cédula 
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de creación dé la Real Academia Española (3 de oc-
tubre, 1714), de que tuvo la gloria de ser primer d i -
rector el don Juan Manuel Fernandez Pacheco, m a r -
qués de Villena, en cuya casa se celebraron las prime-
ras juntas. Esta ilustre corporacion, que despues fué 
dotada con algunas rentas, publicó en 1726 el pr i -
mer tomo de su gran Diccionario, y en 1739 habia 
dado ya á la estampa los cinco restantes, que en las 
ediciones sucesivas se redujeron á un solo volumen, 
suprimiendo las autoridadesdfo'os clásicos en que h a -
bia fundado todos los artículos del primero. Y conti-
nuando sus trabajos con laudable celo, en 1742 dió á 
luz su t ratado de Ortografía, escrito con recomendable 
esmero ( l . 

Sosegadas las turbulencias d e Cataluña, quiso el 
rey establecer en el principado una universidad que 
pudiera competir con las mejores de Europa, re fun-
diendo en ella las cinco universidades que habia en 
las provincias catalanas, y haciendo un centro de 
enseñanza y de instrucción. El punto para esto e le -
gido fue la ciudad de Cervera, donde ya en 1714 se 
habían trasladado de Barcelona las enseñanzas de teo-
logía, cánones, jurisprudencia y filosofía, dejando so-
lamente en aquella capital la medicina y cirujía, y la 
gramática y retórica. Las dificultades que ofrecía una 

(1) Historia d e la Real Acade - cion, organización, desarrol lo y 
mia Españo la ; donde se d a n n o - t r aba jos sucesivos, 
l icias c i rcuns tanc iadas d e su c r e a -

poblacion entonce%de tan corto vecindario como Cer -
vera para hacerla el punto de residencia de tantos 
profesores como habian de necesitarse y de tantos 
alumnos como habian de concurrir, los crecidísimos 
gastos que exigía la construcción d e un gran edificio 
de nueva planta, y las pingües rentas que habian de 
ser precisas para el sostenimiento de una escuela tan 
universal, nada detuvo á Felipe V. , que resuelto á 
premiar la fidelidad, con que en la reciente lucha se 
habia distinguido aoptUa poblacion, determinó que 
allí, y allí solamente, y no en dos lugares de Catalu-
ña como le proponían, habia de erigirse lá Universi-
dad; mandó formar la planta, se procuró dotarla d e 
las necesarias rentas, se buscaron fondos para la 
construcción del edificio, y el 11 de mayo de 1717 , 
hallándose el rey en Segovia, expidió el real decreto 
de fundación de la célebre Universidad de Cervera, 
debiendo comenzar las enseñanzas el 15 del próximo 
setiembre M). 

Dispuesto Felipe á promover y fomentar todo lo 
que pudiera contribuir á la ilustraccion pública y á 
difundir el estudio de las letras, habia creado ya en 
Madrid con el título de Real Librería (1711) el es ta-
blecimiento bibliográfico que es hoy la Biblioteca Na-
cional, reuniendo al efecto en un local los libros que 

. (1) En la real cédula q u e va en órden á cá t ed ra s , crofe ínre« 

n s , - s f t í M s : s a r a 



él habia traído de Francia, y los que conslítuian la 
biblioteca de la reina madre y existían en el real al-
cázar, sufragando él mismo los gastos, y poniendo el 
nuevo establecimiento bajo la dirección de su confe-
sor el Padre Robinet. La Biblioteca se abrió al públ i -
co en marzo de 1712, y por real órden de 1716 le 
concedió el privilegio de un ejemplar de cada obra 
que se imprimiera en el reino. 

En una de las piezas de esta biblioteca a c o s t u m -
braban á reunirse varios liteEfí¿psu aficionados pr inc i -
palmente á los estudios históricos. Pr ivadamente o r -
ganizados, celebraban allí sus reuniones literarias has-
ta que aprovechando la feliz disposición de Fel ipe Y. 
ó proteger las letras, solicitaron la creación de una 
Academia histórica. La pretensión tuvo tan favorable 
éxito como era de esperar, pues en 18 de abril de 
1738 expidió el rey en Aranjuez tres decretos, crean-
do por el uno la Real Academia de la Historia, con 
aprobación de sus estatutos, concediendo por el otro 
á sus individuos el fuero de criados de la Real Casa 
con todos sus privilegios, y disponiendo por el terce-
ro que la Academia continuára celebrando sus sesio-
nes en la Biblioteca Real. Fué el primer director d e 
la Academia don Agustín d e Montiano y Luyando, 
secretario de S. M. y de la real cámara d e Justicia. 
El instituto de esta corporacion fué y es ilustrar la his-
toria nacional, aclarando la verdad de los sucesos, 
purgándola de las fábulas que en ella introdujeran la 

ignorancia ó la mala fé, y reunir, ordenar y publicar 
los documentos y materiales que puedan contribuir 
á esclarecerla. Esta reemplazó á los antiguos cronistas 
de España é Indias, y por real decreto de 1743 se le 
aplicaron por vía de_dotacion los sueldos que aquellos 
disfrutaban. Los trabajos y tareas propias de su ins-
tituto á que desde luego se consagró le dieron p ron-
to un lugar honorífico entre los mas distinguidos 
cuerpos literarios de Europa, lugar que ha sabido con-
servar siempre conleloria de la nación. 

De origen pareffdo, esto es, de las reuniones par-
ticulares que algunos profesores de medicina celebra-
ban entre sí para tratar de materias y puntos propios 
de aquella ciencia, nació la Academia de Medicina y 
Cirugía, debiéndose al espíritu protector de Felipe V. 
la conversion que hizo de lo que era y se llamaba 
Tertulia Literaria Médica, en Real Academia (1734), 
dándole la competente organización , y designando 
en los estatutos los objetos y tareas á que la nueva 
c&poracion científica se había de dedicar. Del mismo 
modo y con el mismo anhelo dispensó Felipe su regia 
protección á otros cuerpos literarios ya existentes, ta-
les como la Academia de Barcelona^ la Sociedad de 
Medicina y Ciencias d e Sevilla, y algunas otras,* a u n -
que no de tan ilustre nombre. 

El espírítu de asociación entre los hombres de le-
tras comenzaba, como vemos, á dar saludables frutos 
bajo el amparo del nieto de ¿ u i s XIV. Entonces fué 



también cuando se hizo la publicación del Diario de 
los Literatos (1737), obra del género crítico, y prin-
cipio d e las publicaciones colectivas, que aunque duró 
poco tiempo, porque la ignorancia se conjuró contra 
la crítica, fué una prueba mas d e la protección que 
el gobierno dispensaba á las letras, puesto que los 
gastos de impresión fueron costeados por el tesoro 
público. 

Aunque el catálogo de los hombres sábios d e e s -
te reinado no sea tan numerojg.<pomo el de otros s i -
glos, ni podia serlo cuando solo ernpezaba á a lumbra r 
la claridad por entre las negras sombras en que h a -
bian envuelto al anterior la ignorancia, la preocupa-
ción, el fanatismo y el mal gusto, fueron aquellos tan 
eminentes, que aparecen como luminosos planetas q u e 
derramaron luz en su tiempo y la dejaron d i fundid a 

para las edades posteriores. El benedictino Feijóo fué 
el astro de la crítica, que comenzó á disipar la densa 
niebla de los errores y de las preocupaciones vu lga-
res , del pedantesco escolasticismo, y de las t ra ta -
ciones absurdas, que como un torrente habian inun-
dado el campo de las ideas, y ahogado y oscurecido 
la verdad. «La memoria de este varón ilustre, dice 
con razón otro escritor español, será eterna ent re nos" 
otros, en tanto que la nación sea i lustrada, y el tiem-
po en que ha vivido será siempre notable en los f a s -
tos de nuestra literatura W.» «La revolución que 

(1) Campomanes , Vida dcl^>adre Fe i jóo . 

efectuó el Padre Feijóo en los entendimientos de los 
españoles, dice un* erudito estrangero, solo puede 
compararse á la que el genio poderoso de Descartes 
acababa de hacer en otras naciones de Europa por su 
sistema de la duda filosófica «Lustre de su p a -
tria y el sábio de todos los siglos,» le llamó otro e s -
trangero (2>. ¿Qué podemos añadir nosotros á estos 
juicios en alabanza del ilustre autor del Teatro críti-
co y de las Cartas eruditas? 

Hombre de vastísimo ingenio, de infatigable labo-
riosidad y de f e c u n d ^ m a pluma, don Melchor de Ma-
canaz, que produjo tantas obras que nadie ha podido 
todavía apurar y ordenar el catálogo de las que salie-
ron de su pluma, y de las cuales hay algunas impresas, 
muchas mas manuscritas y no poco dispersas, de quien 
dijo el cardenal Fleury, con no ser apasionado suyo: 
«Dichoso el rey que tiene tales ministros!» de esos po-
cos hombres de quienes suele decirse que se ade lan-
tan al siglo en que viven, hizo él solo, m a s q u e h u -
bieran podido hacer juntos muchos hombres doctos en 
favor d e las ideas reformadoras. No decimos mas 
por ahora de este ilustrado personage, porque como 
siguió figurando en los reinados posteriores, y en 
ellos y para ellos escribió algunas de sus obras , ha de 
ofrecérsenos ocasion de hablar de él en otra revista 
mas general que pasemos á la situación d e España. 

(1) William Coxe , Reinado d e (2) Mr. Laborde , en su Elogio. 
Felipe V. , Apéndice . 



Los estudios médicos encontraron también en 
Martin Martínez un instruido y celoso reformador, 
bien que la ignorancia y la injusticia se desencade-
naron contra él, y fué, como dijo Feijóo, una de las 
víctimas sacrificadas por ellas, muriendo de resultas 
de los disgustos que le ocasionaron e n lo mejor de su 
edad (1734). Este famoso profesor, médico d e cáma-
ra que fué de Felipe V. , conocedor de las lenguas sá -
bias, y muy versado en los escritos de los árabes , 
griegos y romanos, dejó escritas, varias obras lumi-
nosas especialmente de anatomía, siendo entre ellas 
también notable la titulada: Medicina escéptica, con-
tra los errores de la enseñanza de esta facultad en las 
universidades.—Otro reformador tuvo la medicina 
en un hombre salido.del claustro, y que asi escribió 
sobre puntos de teología moral y de derecho civil y 
canónico, como resolvió cuestiones médico-qui rúrg i -
cas con grande erudición. La Palestra crítica médica 
tuvo por objeto destronar lo que llamaba la falsa m e -
dicina. El padre Antonio José Rodríguez, que este era 
su nombre, religioso d e la órden de San Bernar-
do, era defensor del sistema de observación en me-
dicina 

Desplegóse también grandemente en este tiempo 
la afición á los estudios históricos, y hubo muchos 
ingenios que hicieron apreciables servicios al pais en 

(1) Discurso prel iminar á las Obras de Feijóo, y sus Car tas . 

este importante ramo de la l i teratura. El eclesiástico 
Ferreras , á quien el rey Felipe V. hizo su bibl iote-
cario, escribió su Historia, ó sea Sinopsis histórica de 
España, mejorando la cronología y corrigiendo m u -
chos errores" de los historiadores antiguos; obra que 
alcanzó cierta boga en el estrangero, que se publicó 
en París traducida al francés, que ocasionó disgustos 
al autor y le costó escribir una defensa, y de cuyo 
mérito y estilo hemos emitido ya nuestro juicio en 
otra par te .—El lrinita£¿o Miñana continuaba la Histo-
ria general del P . Mariana desde don Fernando el Ca-
tólico, en que éste la concluyó, hasta la muerte de 
Felipe H. y principio del reinado de Felipe III. , y 
daba á luz la Historia de la entrada de las 'armas aus-
tríacas y sus auxiliares en el reino de Valencia.—El 
franciscano descalzo Fr . Nicolás de Jesús Belando p u -
blicó con el nombre algo impropio de Historia civil d e 
España la relación de los sucesos interiores y esterio-
res del reinado de Felipe V. hasta el año 1732 .—Se-
glá-es laboriosos, y eruditos, pertenecientes á la n o -
bleza, consagraban también su vigilias, ya desde los 
altos puestos del Estado, ya en el retiro de sus có-
modas viviendas, á enriquecer con obras y tratados 
históricos la literatura de su patr ia . El marqués de 
San Felipe escribió con el modesto título de «Comen-
tarios de la Guerra de España» las apreciables Memo-
rias militares, políticas, eclesiásticas y civiles de los 
veinte y cinco primeros años del reinado de Fel i -



pe V., que continuó por algunos más, despues de su 
muerte , don José del Campo-Raso. Y todavía alcanzó 
este reinado el ilustre marqués de Mondejar, autor 
de los Discursos históricos, de las Advertencias á la 
Historia de Mariana, de la Noticia y Juicio de los mas 
principales escritores d é l a Historia d e España, de las 
Memorias históricas de Alfonso el Noble y d e Alfonso 
el Sábio, y de otros muchos opúsculos, discursos y di-
sertaciones históricas. 

Fué una de las lumbreras mas brillantes de es te 
reinado, y aun de los siguientes \y por lo mismo di re-
mos ahora poco de él, como lo hemos hecho con "Fei-
jóo y con Macanaz), el sabio don Gregorio Mayans y 
Ciscar, á quien Heineceio llamó Vir celebérrimus, 
laudatissimus, elegantissimus, á quien Voltaire dió el 
título de Famoso, y el autor del Nuevo Viage á Espa-
ña nombró el Néstor de la literatura española. Sus 
muchas obras sobre asuntos y materias de j u r i sp ru -
dencia, de historia, d e crítica, de antigüedades, de 
gramática, de retórica y d e filosofía, ya en latín, aya 
en castellano, le colocan en el número de los escrito-
res mas fecundos de todos tiempos, y en el de los 
mas eruditos de su siglo. 

Otros ingenios cultivaban la amena l i teratura, 
componían comedias, poemas festivos, odas y elegías, 
y hacían colecciones de manuscritos, de medallas y 
otros efectos de antigüedades, como el deán de Ali-
cante don Manuel Marti, g rande amigo de Mayans y 

de Miñana, y de mughos sabios estrangeros. Hieo una 
descripción del anfiteatro de Itálica, otra del teatro 
de Sagunto, el poema de la Gigantomaquia, y dejó 
una coleccion-de elegías sobre asuntos bien estraños, 
como los metales, las piedras preciosas, los cuadrú-
pedos, los pájaros, las serpientes, etc. 

El gusto poético, tan estragado en el siglo a n t e -
rior, tuvo también un restaurador en un hombre que 
aunque no era él mismo gran poeta, estaba dotado de 
un fino y recto c r i t e r i o ^ tenia instrucción y talento 
para poder ser buen maestro de otros. Tal era don 
Ignacio de Luzan, que educado en Italia, versado en 
los idiomas latino, griego, italiano, francés y aloman, 
doctor en derecho y en teología en la universidad do 
Catana, individuo de la Real Academia de Palermo 
bajo el nombre de Egidio Menalipo, cuando volvió á 
Zaragoza, su patria, compuso su Poética (1737), que 
entre las varias obras que escribió fué la que le dió 
mas celebridad, como que estaba destinada á r e s t a -
blecer el imperio del buen gusto, tan corrompido por 
los malos discípulos de Góngora y de Gradan , y á ser 
el fundamento de una nueva escuela. Que aunque al 
principio fué recibida por algunos con f r i a ldad , por 
otros impugnada, porque los ánimos estaban poco 
preparados para aquella innovación, al fin triunfó co-
mo en otro tiempo Boscan, y sobre sus preceptos se 
formaron Monliano, Moratin, Cadalso, y otros buenos 
poetas de los reinados siguientes. Los enemigos de la 



reforma llamaban afrancesados á los que seguian las 
reglas y la escuela de Luzan, como en otro tiempo lla-
maron italianos á los sectarios del gusto y de las f o r -
mas introducidas por Boscan. Porque asi como éste se 
habia formado sobre los modelos d e la poesía italiana, 
aquél citaba como modelos á Comedie, Crouzaz, Ra-
pio, Lamy, Mad. Dacier y otros clásicos franceses. 
La poética de Luzan era un llamamiento á los princi-
pios de Aristóteles; la escuela italiana, importada á 
España en el siglo XVL, siglo.de poesía, había r e g u -
larizado el vuelo de la imaginárion; la escuela f r a n -
cesa, importada en el siglo XVIII., siglo mas pensa-
dor que poético, alumbraba y esclarecía la razón: c a -
da cual se acomodaba á las costumbres de su época 

Baste por ahora la ligera reseña que acabamos d e 
hacer de la situación política, económica, industrial é 
intelectual de España en el reinado del primer Bor-
bon. para mostrar que en todos los ramos que cons-
tituyen el estado social de un pueblo se veia asomar 
la aurora de la regeneración española, que hab\^ de 
continuar difundiendo su luz por los reinados subs i -
guientes. 

(1) Historia genera l d e la l i te -
r a t u r a . — O b r a s de Mayans.—Idem 
d e Feijóo.—Discursos y biograf ías . 
—Tikuor , Historia de la l i t e r a t u -

ra e spaño la .—Puibusque , H i s to -
r ia comparada de las L i t e ra tu ras 
española y f r ancesa . 

LIBRO SETIMO. 

REINADO DE FERNANDO VI. 

CAPITILO I. 
•é;. í i'ff:; 

I.* PAI DE AQCI9GRAI. 

D O 1 7 4 6 ¿ 1 7 4 9 . 

C a r á r t e r y p r i m e r o s actos de l nuevo m o n a r c a . - S u generos idad con 
la 7ema v i u d a - E s t a d o en que encon t ró la gue r r a de I t a l i a - E n c o -
mienda su dirección al marqués de la M i n a - R e t í r a n s e los e s p a ñ o -
les á Génova y á P r o v e n z a - S í g u e l o s el e jérc i to f rancés , y a b a n d o -
na también la I t a l i a — E n t r á n en Génova los a u s t r i a c o s . - P a « , , el 
e jérci to aus t ro - sa rdo á P r o v e n z a — I n s u r r e c c i ó n d e los genoveses 
- A r r o j a n á los a u s t r i a c o s . - T o m a n d e n u e v o la ofensiva los e jé rc i -
tos de los Borbones E n t r a n otra vez en I t a l i a—Negoc iac iones d i -
plomáticas para la p a z . - T r a t o s sec re tos en t r e España é Ing la te r ra 
—Situación de Francia y de Ho landa—Propos ic iones del gab ine te 
f r ancés—Plen ipo tenc ia r ios y conferencias en B r e d a — T r a s l á d a n s e 
a Aqu . sg ran—Ajús t anse los p r e l i m i n a r e s - A r m i s t i c i o — T r a t a d o 
defini t ivo de p a z . - C ó d e n s o al in fan te don Fel ipe de España los du-



reforma llamaban afrancesados á los que seguían las 
reglas y la escuela de Luzan, como en otro tiempo lla-
maron italianos á los sectarios del gusto y de las f o r -
mas introducidas por Boscan. Porque asi como éste se 
habia formado sobre los modelos d e la poesía italiana, 
aquél citaba como modelos á Corneille, Crouzaz, Ra-
pio, Lamy, Mad. Dacier y otros clásicos franceses. 
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pios de Aristóteles; la escuela italiana, importada á 
España en el siglo XVL, siglo.de poesía, había r e g u -
larizado el vuelo de la imaginación; la escuela f r a n -
cesa, importada en el siglo XVIII., siglo mas pensa-
dor que poético, alumbraba y esclarecía la razón: c a -
da cual se acomodaba á las costumbres de su época 

Baste por ahora la ligera reseña que acabamos d e 
hacer de la situación política, económica, industrial é 
intelectual de España en el reinado del primer Bor-
bon, para mostrar que en todos los ramos que cons-
tituyen el estado social de un pueblo se veia asomar 
la aurora de la regeneración española, que había de 
continuar difundiendo su luz por los reinados subs i -
guientes. 

(1) Historia genera l d e la l i te -
r a t u r a . — O b r a s de Mayans.—Idem 
d e Feijóo.—Discursos y biograf ías . 
—Tikuor , Historia do la l i t e r a t u -
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r ia comparada de las L i t e ra tu ras 
española y f r ancesa . 

LIBRO SETIMO. 

REINADO DE FERNANDO VI. 

CAPITILO I. 
•é;. í i'ff:; 

LI* P A I D E A Q C I 9 G R A I . 

D O 1 7 4 6 A 1 7 4 9 . 

C a r á r t e r y p r i m e r o s actos de l nuevo m o n a r c a . - S u generos idad con 
In fe rna v i u d a - E s t a d o en que encon t ró la gue r r a de I t a l i a - E n c o -
mienda su dirección al marqués de la M i n a . - R e t í r a n s e los e s p a ñ o -
les á Génova y á P r o v e n z a - S í g u e l o s el e jérc i to f rancés , y a b a n d o -
na también la I t a l i a — E n t r á n en Génova los a u s t r i a c o s - P a c - , el 
e jérci to aus t ro - sa rdo á P r o v e n z a — I n s u r r e c c i ó n d e los genoveses 
- A r r o j a n á los a u s t r i a c o s . - T o m a n d e n u e v o la ofensiva los e jé rc i -
tos de los Borbones E n t r a n otra vez en I t a l i a—Negoc iac iones d i -
plomáticas para la p a z . - T r a t o s sec re tos en t r e España é Ing la te r ra 
—Situación de Francia y de Ho landa—Propos ic iones del gab ine te 
f r ancés—Plen ipo tenc ia r ios y conferencias en B r e d a — T r a s l á d a n s e 
a Aqu . sg ran—Ajús t anse los p r e l i m i n a r e s - A r m i s t i c i o — T r a t a d o 
defini t ivo de p a z . - C é d e n s e al in fan te don Fel ipe de España los du-



eados do P a r m a , Plasencia y Guastal la .—Reflexiones sobre es te t r a -
tado.—Convenio par t icular e n t r e España é Inglaterra .—Vuelven á 
España las t ropas do Italia. 

De edad de treinta y cuatro años cuando subió a l ' 
trono de Castilla Fernando VI. , único hijo varón que 
habia quedado del primer matrimonio de Felipe V., 
conocido ya por su carácter juicioso, moderado y 
amante de la justicia, esperábase de él un reinado fe-
liz. De compasivo y liberal se acreditó desde el p r in -
cipio indultando á los d e s e r t e o s y contrabandistas, y 
dando libertad á muchos que gemían en prisiones. 
Con la reina madre se portó con una generosidad tan-
to mas loable cuanto se tenia por menos merecida: 
pues cuando todo el mundo esperaba que el nuevo 
soberano habría de humillar á la viuda de su padre 
en castigo del desden, dado que no fuese verdadera 
enemistad, con que ella le habia mirado y tratado 
siempre, dedicada toda á engrandecer sus propios 
hijos, causó admiración verle confirmar los donativos 
que su padre habia hecho á la reina Isabel, permit ir-
le que conservára el palacio de San Ildefonso, y aun 
consentirla que residiese en la córte. Mostróse F e r -
nando igualmente generoso con sus hermanos, atento 
á conservar ó promover sus intereses. Respetó en el 
gobierno, contra lo que acostumbran los que ciñen 
corona, los ministros d e su padre : conservó al m a r -
qués de Villarias en la secretaría de Estado, y confió 
los demás ramos de la administración al de la Ense-

nada, que habia sucedido á Campillo desde su m u e r -
te en 1743. Señaló dos días á la semana, á ejemplo 
de los antiguos monarcas españoles, para dar audien-
cia pública á sus súbditos, en que pudieran exponer -
le sus quejas y agravios con objeto de ponerles r e -
medio. 

En cuanto á la política esterior, era evidente que 
habia de sufrir mudanza, dejando de dirigirla la r e i -
na Isabel Farnesio, y teniendo las riendas del Estado 
un príncipe m a s i n c l i n ^ o á la paz, á quien no mo-
vían los mismos in tenses que á la segunda esposa de 
su padre, y que observaba ademas el disgusto con 
que veían los españoles los sacrificios inmensos que 
por satisfacer la ambición de la reina madre se les 
imponía. Sin embargo , aun escribió á su primo 
Luis XV. manifestándose dispuesto á respetar los e m -
peños que su padre habia contraído, y á apoyar en 
consecuencia de ellos la causa de su hermano. P e -
ro l | s negociaciones privadas que el gabinete de Ver-
s a l e s habia entablado con otitis potencias respecto á 
la guerra de Italia le pusieron en el caso, sin fallar á 
la conciencia y á la (é de los tratados, de ser menos 
escrupuloso en la observancia del pacto de Fontaine-
bleau. Además la guerra de Italia tenia reducidos á 
muy mala situación á españoles y franceses: apode-
rados los austro-sardos de Plasencia, y vencedores 
en San Giovanni y Roltofreddo, habíanse aquellos re 
lirado á Voghera, muy reducidos y mermados ya 



ambos ejércitos, y sin poder estar sino á la defensiva, 
y esto no sin gran esfuerzo y trabajo l l ) . Llegó á este 
tiempo á Yoghera el marqués de la Mina, nombrado 
por Fernando VI. general en gefe del ejército d e l t a -
lia. Era el de la Mina un verdadero español por su 
odio á los franceses, como le llamaba el ministro de 
Luis XV. marqués de Argensou (2). Aunque el nuevo 
general iba á las órdenes del infante don Felipe y lle-
vaba para él una carta muy afectuosa del r e y , sus 
instrucciones particulares era¿i„de no concederle in -
flujo alguno en la dirección del ejército. Desde luego 
intimó á Gages y á Castelar su separación del m a n -
do, y los ordenó que volvieran á España. 

(4) Habian perdido en Rotto-
f reddo sobre seis mil hombres , y 
con la deserción q u e esta der ro ta 
produjo , se calcula que no pasa-
rían de veinte mil los que llega-
ron á Voghera. Los historiadores 
f ranceses suponen que la suf r ie -
ron solo los españoles y los napo-
litanos, porque Maillebois con sus 
franceses ejecutó á aquel t iempo, 
por medio de marchas y coiftra-
marchas , un movimiento sobro San 
Giovanni que le valió eu Italia m u -
cha reputación militar. ,, 

(2) Memorias de Argenson, pu-
blicadas en <825.—El marqués de 
la Mina, que habia hecho ya la 
guer ra de sucesión, que se halló 
én las espediciones de Sicilia y de 
Orón (4732), que habia mandado el 
ejército de Toscana (1735), que 
habia sido embajador en París, y 
arreglado el matrimonio dol infan-
t e don Felipe con Luisa Isabel de 
Francia , que despues fué general 
en gefe dql ejército de Saboya á 

las órdenes de Felipe en r e e m -
plazo del conde de Glimes (1743), 
era un general de mucha r e p u t a -
ción por su capacidad y sus se r -
vicios. Cuéntase de él q u e e n una 
batalla a rengó á sus t ropas con 
esta lacónica y espresiva f rase: 
«Amigos míos, sois españoles, y 
los (ranceses os eslán mirando.«. 
Dejó escritas unas Memorias obre 
las guerras de Italia. 

El conde de G j g e s , á quien 
ahora fué á reemplazar , fué t a m -
bién uno de los españoles mas dis-
t inguidos en el a r to de la g u e r r a . 
La campaña de Italia de 174o h a -
bia sido admirable . Su mayor elo-
gio le hizo Feder ico de Prusia, 
diciendo que sentia no haber h e -
cho al menos una campaña á las 
órdenes do este genera l . A su 
vuelta á España fue muy honrado 
por Fernando VI. Murió de virey 
de Navarra en 1755 á la edad de 
73 años. 

Tan pronto com» el nuevo general en gefe tomó 
el mando del ejército, con una autoridad decisiva dis-
puso la retirada á Génova y abandonar la Italia. El 
infante don Felipe y el duque de Módena se resig-
naron á ejecutar su disposición, como si aquél no le 
tuviera bajo sus órdenes . El francés Maillebois, no pu-
diendo sostenerse solo contra los sardos y austríacos, 
se vió precisado á seguir el ejemplo y los pasos del 
general español. Los imperiales que los perseguían 
los obligaron á p r e c i a r mas la retirada: el paso d e 
la Bocchetta fué forzado, y-si bien las arengas de Mai-
llebois pudieron sostener algunos días á los genoveses, 
pronto quedaron éstos abandonados, metiéndose el 
general francés en la Provenza, como lo habia hecho 
antes el marqués de la Mina. Génova no pudo resistir 
á los austro-sardos, protegidos por la escuadra ingle-
sa: algunos patricios enviados á tratar de capitulación 
fueron recibidos con enojo y desprecio por el g e n e -
ral | l e m a n Botta Adorno, que habia reemplazado á 
Lichtenstein: tuvieron los genoveses que someterse á 
las condiciones del vencedor, y las condiciones fue -
ron duras. La'ciudad de Génova seria entregada: t o -
das las tropas prisioneras de guerra: los arsenales y 
almacenes puestos á disposición de los austríacos: el 
dux con diez senadores irian en el término de un mes 
á Viena á pedir á María Teresa perdón de los a g r a -
vios hechos por la república á su magestad imperial: 
la ciudad pagaría en el acto una multa de cincuenta 
, TOMO x i x . 1 8 



mil genovinos, sin perjuicio de lae contribuciones que 
ulteriormente se exigieran W. El general austríaco 
tomó posesion de Genova (setiembre, 17 46) , mientras 
el rey de Cerdeña tomaba á Finale y sujetaba á 
Sabona. 

Orgullosa María Teresa de Austria con este triun-
fo, quteria emprender la conquista de Nápoles, pero 
los celos del gobierno inglés la hicieron renunciar á 
este proyecto y sustituirle con el de una invasión com-
binada en la Provenza. El rej^Cárlos Manuel accedió 
á ello: á fines de noviembre un ejército de treinta y 
cinco mil hombres, la tercera parte sardos, se halla-
ba reunido en Niza: una escuadra inglesa habia.de 
protegerle: lodo se puso pronto en movimiento: las 
tropas atravesaron el Var con corta resistencia: el 
puerto de Antibes fué bloqueado: se tomó á Frejus 
(15 de diciciembre, 1746): las islas de San Honorato 
y Santa Margarita fueron ocupadas: todo anunciaba 
una marcha victoriosa y una conquista fácil, cuando 
una insurrección que estalló en Génova vino á dete-
ner impensadamente los progresos y los planes de los 
confederados contra los Borbones. 

Las exacciones violentas, las vejaciones de todo 
género que estaban cometiendo los comandantes aus -
triacos, las insolencias diarias de los soldados, los i n -
sultos de cada momento, habían provocado la índig-

(I) B o t t a , S t o r ¡ a c r i t a l i a , L . 44. da de Carlos III. I. I I .—Murator i , 
—Ojeada sobre I03 dest inos de los Anales. 
Es tados i tal ianos.—Beccatini , Vi-

nación de los gentfveses. Hacíanlos trabajar como si 
fuesen acémilas en el transporte-de artillería que saca-
ban para la espedicion de Provenza. Con estas y otras 
humillaciones despertóse y revivió la independencia 
y el valor de los antiguos ligures. Un dia (5 de diciem-
bre, 4746) que los obligaban á sacar arrastrando un 
mortero, un oficial austríaco levantó el bastón como 
para sacudir á los que en esta operacion t rabajaban: 
un mancebo arrojó una piedra sobre el oficial, imitá-
ronle t s e a l h e ñ a r o n todos, y el populacho co-
me zo a gritar por todas partes: ¡A las armas! ¡Viva 
/« ¡Mueran los austríacos! Crecían por momen-
t o s grupos arrojáronse s ó b r e l a s armerías, s u r -
eronse de toda especie de armas, se apoderaron de 

afcinaa puertas, tomaron el convento de los jesuítas 

barrea as calles,, acorralaron la guarnición, tocó 
á s m ten I a c a m p a n a d e ^ ^ ^ 

de todas las parroquias, juntáronse hasta treinta mil 

iltz;:ciudad y d e l c a m p ° ~ * •es, sables, chuzos, puñales, piedras y escoplos co 

r - a ' S U D 0 S y - P - a r o n un " | s i r a o ' 
f - g o con las tropas hasta desalojarlas de la d o a d 
H ^ a n quedado en # n o v a y sus inmediaciones ^ 
d ez m,l a u S t „aco S : el general Botta Adorno, q u e 3 e 

hallaba en San Pietro d'Arena, mandó reun r o d 

e l p u t 

genoves saho furioso en persecución de los austríacos 

" a q U d ™ Í n e P l ° y soberbio tuvo que apreso 



rarsé á franquear el paso de la Bocchetta despues de 
haber dejado cuatro mil prisioneros en poder de los 
genoveses. La vergüenza le obligó á retirarse, pidió 
permiso para dejar el mando y le fué concedido. Esta 
insurrección de Génova hizo grande eco y gran s e n -
sación en toda Europa. Aquel pueblo que no supo 
resistir á los austríacos cuando estaban lejos, los a r -
rojó cuando estaban apoderados y eran señores de la 
ciudad y del país. Tales son los ímpetus de un p u e -
blo irritado W. 

Frustró completamente, como indicamos, esta r e -
volución los planes de los enemigos de los Borbones 
en Provenza. Faltáron los víveres, municiones y a r -
tillería con que contaban. Mantuviéronse no obstante 
sufriendo mil privaciones todo el mes de enero (1747); 
muchos se pasaron á las lilas francesas; hasta que 
por último españoles y franceses tomaron la ofensiva, 
y reforzados éstos con tropas de los Países Bajos, 
obligaron á los austro-sardos á repasar el Var (febre-
ro, 1747) . Los reyes d e Francia y de España cu ida-
ron de enviar prontos socorros á Génova, porque Ma-
ría Teresa de Austria, irritada por aquel contratiem-
po, mandó al general Schulemburg que fuese á some-
ter á toda costa la soberbia y rebelde república. El 
10 de abril un ejército austríaco se puso en movi-
miento por la Bocchetta, é intimó la sumisión á la 

(4) Circunstancias m u y cur io - leerse en la S to r i ad ' I t a l i adeBo t t a , 
sas-de.esta sublevación, que á nos- y en la Continuación y no tas del 
otros no nos toca r e fe r i r , pueden t r aduc to r Dochez. 

capital de la señoría: rechazáronla con altivez los ge-
noveses, diciendo (fue esperaban conservar la libertad 
y la independencia en que habían nacido, y los aus-
tríacos no consiguieron sino hacer un leve daño á 
la ciudad. El 30 de abril llegó á Génova el duque 
de Buflers encargado del mando del ejército francés. 
Otra división francesa mandada por Bellisle f ranquea-
ba el Var, se apoderaba de Niza, tomaba á Monteal-
bano y Viljafranca (junio, 1747), y avanzaba hasta 
el castillo de Ventimigíia, que se le rindió el 2 de j u -
lio. Otro cuerpo considerable de españoles y 
franceses, conducido por el infante don Felipe y por 
el duque de Módena, pasaba igualmente el Var, y 
avanzaba hasta Oneglia. En todas partes encontraban 
los austríacos gran resistencia: el mariscal francés 
Bellisle y el español marqués de la Mina amenazaban 
el valle de Demont, y podían ser fácilmente socorri-
dos por el infante don Felipe; lo cual obligó á Cárlos 
Manuel de Saboya á separar sus tropas de 'las impe-
r i á e s , y al aleman Schulenburg á levantar el sitio de 
Génova; los ingleses reembarcaron también la artille-
ría que habían llevado, y el sitio quedó enteramente 
alzado la noche del 5 al 6 de julio (1747). 

A poco tiempo los ejércitos de lo& Borbones toma-
ban otra vez la ofensiva en el Piamonte, aunque sin 
gran resultado por haber perdido la vida el hermano 
del mariscal de Bellisle en e l paso llamado Colle de 
r Assietta, con mas de doce mil soldados de los cua-



renta batallones que llevaba. En el mes.de setiembre 

un cuerpc»franco-español bajó d e % costa de Génova 

Y d l , T a r ° - E 1 r e y d e O r d e ñ a recobró la plaza de 

ñor | l m ' f ^ ^ ,G f U é P r 0 n t ° a r r e b a t a d a vez 
por las fuerzas reunidas de Bellisle, del marqués de 
la ^ n a , del infante don Felipe y del duque de Móde-
na Sin operacion notable pasaron el invierno de 1747 
4 1748, os austríacos bien establecidos en Lombar-
d a R i e n d o refuerzos de Alemania ; los ejércitos 
de los .Berbenes en el Placentino, reforzando plazas y 
poniendo destacamentos en m u i o s puntos de la Lui-
sigiana y de Massa-Carrara. Al apuntar la,primavera 

1 7 8 u n c u e r P ° austríaco avanzó hácia Várese 
pero la frita de medios de trasporte impidió el pasó 
de los Alpes al g rande ejército' imperial 

En este tiempo no había estado ociosa la diplo-
macia para venir á una negociación pacífica, que si 

otras potencias la deseaban para reponerle de las 
fatigas, de los gastos y de las calamidades de una 
guerra tan larga y asoladora, mas que n i n g u n a ^ 
apetecía la eórte de España, asi por la conveniencia 
del pa l S como por el carácter y | a s tendencias del 
nuevo soberano. Por eso fué la primera á hacer pro-
posiciones secretas á la Gran Bretaña, como en agra -
decimiento de su intervención para apartar de la 
emperatriz de Austria el pensamiento de invadir á 

Nápoles. Sirvió en esto de mediadora la córte de Por-
tugal, con cuya real familia estaba tan íntimamente 
enlazado Fernando VI. por su esposa Bárbara de Bra-
ganza, tan inclinada á la paz y á vivir sin contien-
das como el rey su marido. La correspondencia se-
creta entre ambas córtes y el viage del ministro inglés 
Keene dieron por resultado el que la mediación fuera 
admitida. No se escaparon sin embargo estos tratos 
ni al gabinete francés ni á la reina viuda de España. 
Aquél, para que España no se separara de la confe-
deración,. le of recia J fyudar á conquistar la Toscana 
para el infante don Felipe: ésta, temerosa de que la 
paz perjudieára á sus dos hijos, discurría medios de 
dificultar y entorpecer las negociaciones: y sin duda 
por eso la mandó el rey que escogiera para su resi-
dencia fuera de la córte una de las cuatro ciudades 
que le designaba; pero acudió Cárlos de Nápoles á 
impedir esta ruptura de armonía en la familia, y Fer-
nando prometió respetar los antiguos empeños de su 
pa J - e y atender á los intereses de. sus hermanos. Mas 
para mejor llevar adelante su pensamiento tuvo por 
conveniente nombrar á don José de Carvajal decano 
del Consejo de Estado, cuyo empleo le elevaba á la 
dirección de los negocios, quedando Tillarías como 
suspenso en cierta manera de su destino sin ser se-
parado 

(1) Beccatini , Vida d e d o n Cár- K e e n c - d e s d e Lisboa, 
los .—Correspondencia del inglés 



Las comunicaciones secretas ent re las córtes de 
Londres y Madrid habían ido conduciendo poco á poco 
a una transacción. El par lamento británico anuló el 
acta que prohibía el comercio con España como c o n -
secuencia de la declaración de g u e r r a . Ya el gob i e r -
no inglés accedió á reconocer el de recho de visita y 
á otras reclamaciones de España relat ivas á América 
y á consentir en que el infante don Felipe poseyera el 
ducado de Guastalla jun tamente con Parma y P l a s e n -
cia. La Francia necesitaba también de p a z ; a u n q u e 
sus ejércitos babian conseguido\>i l lan tes victorias en 
los Países Bajos contra las fuerzas al iadas de Austria 
y de Ing la t e r r a , su marina había sufrido mucho- las 
flotas inglesas le habían causado g r a n d e s descalabros 
en el cabo de Finisterre, cerca de Belle-Isle y en otros 
lugares : los gastos de la g u e r r a habían hecho crecer 
enormemente la deuda p ú b l i c a ; y por otro lado t e -
mía la separación de España. Hizo pues la cor te de 
Francia proposiciones de paz inmedia tamente despues 
del famoso triunfo de Lanffeld, en que estuvo el g e -
neral inglés d u q u e de Cumber land á punto de caer 
prisionero. Por fort.una las condiciones que Francia 
proponía estaban basadas sobre principios semejantes 
á los que formaban la base del convenio entre I n g l a -
terra y España. In teresábale también á Holanda, po r -
que la lucha sostenida en aquel pais la tenia tañ q u e -
brantada que una segunda campaña que le fuese 
funesta podia borrar la del número de las potencias 

de Europa. No r e c h a z a b a n , p u e s , las naciones las 
proposiciones que unas á o t ras se hac ían , y en su v i r -
tud acordaron enviar plenipotenciarios á Breda , don -
de se tuvieron las pr imeras conferencias para la paz . 
El representante del monarca español en Breda fué 
don Melchor de Macanáz , q u e por cierto es tuvo á 
punto de conseguir de los ingleses la tan cuestionada 
restitución de Gibraltar 

Trasladáronse despues las conferencias á Aqu i s -
gran (Aix- la-Chapel le) , donde el 30 de abril (1748) 
se a jus taron los p r á f m i n a r e s en t re F r a n c i a , I n s l a -
te r ra y Holanda. El tratado definitivo tardó algún 
tiempo en poderse est ipular , á causa de la resistencia 
de María Teresa de Austria á aceptar los capítulos r e -
lativos á Italia. Pe ro merced á la enérgica in te rven-
c o n de Ing la t e r r a , dieron la empera t r iz reina de 
Hungría y Gárlos Manuel de Cerdeña su asentimiento 
a los preliminares. Merced á esta accesión, y despues 
de haberse publicado un armisticio en t re las po ten-
c ia? beligerantes, se concluyó al fin el t ra tado d e f i -
nitivo de paz ( 1 8 de oc tubre , 1748) en t r e Francia y 
' as potencias marí t imas, y á los pocos dias la firma-
ron el rey de España y la empera t r iz . Los principales 
capítulos de la paz d e Aquisgran fueron : la res t i tu-
ción mútua de las conquistas hechas desde el p r í n -

c o n d u c l ' 3 ' q u e S t u v o f t ^ t a d l i e ^ T 1 ° U el 
d e F e l f e e V. con la del rey K S S o en !748 S U C e S ° r e S " P a P e l 

meo , y las razones que al p r e s e n - 4 8 ' 



cipio de la g u e r r a : la cesión de P a r m a , Plasencia y 
Guastalla al infante don Felipe, con cláusula d e r e -
versión al Austria si moría sin hijos varones, ó h e r e -
daba el reino d e España ó el de Nápoles: ratificación 
de la elevación del gran duque d e Toscana, F r a n -
cisco, al imperio : la de la sucesión indivisible de los 
Estados de la casa de Austria, escepto lo que se ha-
bía cedido al rey de Prusia , al de Cerdeña, y al infante 
de España: la d e la agregación á Francia de los duca -
dos de Lorena y de Yar W. 

«Jamás, dice un historiador'festrangero, se vió un 
tratado de paz que menos mudanzas hiciera en la s i -
tuación de l a s potencias beligerantes anteriores á las 
hostilidades, despues de una guerra porfiada que es-
tendió sus es t ragos sobre la mitad de Europa » 

«Pregúntase ahora, añade, p o r q u é la Inglaterra , la 
España, la Holanda, la Francia, la Italia, el Imperio, 
se han hecho una guerra tan tenaz. España no perdia 
nada, Inglaterra no ganó nada, Francia no ganó n a -
da, Prusia y Cerdeña conservaron lo que habían Ob-
tenido de la reina d e Hungría. Es ve rdad que al i n -
fante don Felipe se dió Parma y Plasencia, pero F r a n -
cia volvió los Países Bajos á la emperatriz, y la Sabo-
ya al rey de Cerdeña. Inglaterra volvió la isla del 
cabo Bretón, y Francia le cedió la Acadia. ¿Me-
recía esto la pena de verter tanta s a n g r e , y de 

O ) K o c b , His tor ia-de los I r a - F r a n c i a , d e Ing la te r ra v de la 
l ados . - H i s t o r i a s de I tal ia , do casa do Austr ia • 

aumentar la deuda^pública con tantos millones «>?» 
Un congreso habia de reunirse en Niza para a r r e -

glar las reclamaciones que pudieran hacerse sobre el 
tratado. Pero no hubo sino una protesta del rey de 
Nápoles sobre la cláusula de reversión impuesta á su 
hermano en lo relativo á los ducados de Pa rma , P la -
sencia y Guastalla, la,cual consideraba como con t ra -
ria á sus derechos. Tratóse también de la indemniza-

. cion que se" habia de dar al duque de Módena. Los 
puntos que se controvertían entre Inglaterra y España 
se habían dejado p a r ^ n tratado particular entre estas 
dos naciones, que se concluyó en efecto al año s i -
guiente (1749) entre el ministro Carvajal y el e m b a -
jador Keene, y firmaron ambos soberanos. Por este 
convenio el rey de España se obligaba á pagar á la 
Compañía del Sur cien mil libras por via de indemni-
zación, asi de la no ejecución del tratado del Asiento 
por espacio de cuatro años, como de los daños y pe r -
juicios causados á la Compañía por la imposibilidad de 
envi l r en este intervalo de tiempo sus bageles á Amé-
rica: confirmábanse los anteriores tratados en lo con-
cerniente á la navegación y el eomercio de los ingleses 
en los puertos españoles: los subditos británicos p a -
garían los mismos derechos que los españoles, y con-
t r a r í a n gozando del mismo privilegio de abas te -
cerse de sal en la.ísla de la Tortuga (octubre, 1749) . 



Nada se estipuló relativamente al derecho de visita de 
los navios ingleses en los mares españoles: mas Como 
los de aquella nación reportaban tantos beneficios de 
su comercio con España, no se quejaron mucho de la 
omisión d e este capítulo; tanto más, cuanto que en la 
práctica el derecho d e visita se ejercía ya muy floja-
mente y no con el rigor ni la escrupulosidad de otros 
tiempos ( t ) . 

Con la paz de Aquisgran reposó la Europa de las 
fatigas de tantos años de destructora lucha. Fe rnan -
do VI. de España, pacífico d e Shyo, fué sin duda el 
soberano que mas se alegró de ella: la reina doña 
Bárbara , cuya política era también la conservación 
de la paz, no la celebró menos; y la reina viuda I s a -
bel Farnesio pudo quedar satisfecha de ver que una 
guerra movida por su causa habia dado por resultado 
la colocación de su segundo hijo, objeto y fin de todos 
sus afanes. La mayor par te de las t ropas que habia 
en Italia volvieron á España, y solo quedaron algunas 

• como para dar posesion al infante don Felipe dé los 
Estados que se le adjudicaron. 

(1) Historia d e los T r a t a d o s . — d e u c i a d e K e e n e . — M a r l ó s , C o a -
P a p e l e s d e W a l p o l e . — C o r r e s p o n - t i n u a c i o n d e L i n g a r d , c . G5. 

CAPITULO I I . 

LOS REYES Y SUS MINISTROS. 

E l M U S I C O F A R I S E L L I . 

Cua l idades d e F e m a n d o V I . — C a r á c t e r é inc l inac iones d e la r e ina 
D i s c r e t o s i s t ema d e n e u t r a l i d a d a d o p t a d o p o r los dos .—El min i s t ro 
C a r v a j a l . — S u sencHlez, i n t e g r i d a d y r e c t i t u d . — S u po l í t i ca .—Su 
a m o r á la i n d e p e n d e n c i a e s p a ñ o l a . — E l min i s t ro E n s e n a d a . — S u s a n -
t e c e d e n t e s y se rv ic ios .—Su t a l e n t o . — S u pasión á la magn i f i cenc ia y 
al lu jo .—Opues tos c a r a c t ó r e s y e n c o n t r a d a pol í t ica d e los dos m i n i s 
t r o s . — E l confesor R á b a g o . — S u inf luenc ia con el r e y . — E l mús ico 
I ^ r i n e l l i — T r i u n f o s a r t í s t i cos d e e s t e c é l e b r e c a n t o r . — C ó m o y p o r 

q | ó f u é t r a í d o al pa lac io d e los r e y e s d e España Causas d e su 

g r a n d e inf luencia con los sobe ranos .—Sol i c i t an su ^ a v o r h a s t a los 
e m b a j a d o r e s y p r i n c i p e s . — M o d e s t i a , h o n r a d e z y jus t i f i cac ión d e 

Far ine l l i .—Desunión y r iva l idad e n t r e Iug la t e r r a y F r a n c i a . — R e s e n -
t imiento d e F e m a n d o con L u i s XV.—El e m b a j a d o r f r a n c é s D u r a s . — 
Sus l i ge rezas ó i nd i sc rec iones .—Para l e lo e n t r e el f r a n c é s D u r a s y el 
inglés K e e n e . — T r a b a j o s polí t icos d e C a r v a j a l y E n s e n a d a e n o p u e s -
to s e n t i d o . — T r a t a d o d e Aran juez .—Al i anza e n t r e E s p a ñ a , A u s t r i a , 
T o s c a n a y Cerdeña .—Sol ic i t a I n g l a t e r r a su a d h e s i ó n , y n o se la' 
admi t e .—Sis t ema y p a l a b r a s n o t a b l e s de l min i s t ro C a r v a j a l . — D i s -
gus tos d e F e r n a n d o con s u s dos h e r m a n o s , Car los y F e l i p e . — A l i a n -
za comerc ia l d e Nápoles con Ing l a t e r r a .—Pol í t i c a s agaz del g a b i n e -
t e d e San J a m e s con el d e Madrid con mot ivo d e a q u e l ' t r a t a d o . — 
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Entusiasmo d e Carvaja l , y agradecimiento de los r eyes .—Empeño 
d e Francia en que sea sepa rado el minis t ro español en Londres , 
don Ricardo Wal .—No lo cons igue .—Es llamado Wal á Madrid, y 
vuelve á Lóndres mas h o n r a d o . 

Reposa al fia España, y tras largos años, tras s i -
glos enteros d e g u e r r a s y de agitaciones disfruta del 
beneficio inapreciable de la paz, á la sombra de un 
monarca que conoce cuánto daña el espíritu de c o n -
quista á los inteseses nacionales, y cuánto perjudica 
el tráfago de las guerras á la prosperidad y felicidad 
interior de un reino. Y este reposo de que empieza á 
gozar la monarquía se trasmite al ánimo del historia-
dor, que fatigado de referir tantos combates (por m u -
cho que haya querido alijerar con la pluma los pesa-
dos sucesos que lentamente se deci'dian cou las a r -
mas), anhelaba ya también dar á su espíritu, no el 
descanso de la inacción, que no es posible á quien se 
impone esta tarea, "pero siquiera aquel alivio que p ro -
porciona la variación en la índole y naturaleza del f j á -
bajo, pudiendo dedicar su exámen histórico á lo que 
le co nsagraban los soberanos y los gobernantes en 
este re inado, á lo que constituye la verdadera vida 
social de un pueblo, á los adelantos y mejoras mate-
riales, morales é intelectuales de una nación. 

Entre las cualidades de Fernando VI. descollaba 
este amor á la paz. Atribúyesele h abe r adoptado una 
máxima que parece era como proverbial en España 
en aquel tiempo, á saber: Con todos guerra, y paz 

con Inglaterra. Y qj embajador inglés afirma haberla 
oido de sus labios en una audiencia que con él t u -
vo Asi le convendría -espresarse entonces con el 
ministro británico, pero la ve rdadera máxima d e ^ s t e 
rey era: «paz con lodos y guerra con nadie.» El h e -
redero de Felipe V. habia heredado también de su 
padre el humor hipocondriaco. Y es notable que bajo 
el alegre suelo de España tres soberanos, el último 
de la casa de Austria y los dos primeros de la de Bor-
bon, padeciesen de lj^pocondría. A esta afección debe 
sin duda atribuirse que Fe rnando prorumpiera á v e -
ces en arrauques d e cólera y en arrebatos de impa -
ciencia, siendo de suyo templa do y de un natural be -
nigno. Poco afecto á fatigar su atención con la m e d i -
tación profunda de los negocios, y sin poseer una ins-
trucción sobresaliente, tuvo no obstante el buen tac-
to, cualidad la mas útil en los r eyes , de rodearse de 
ministros de talento y de saber . Era tan cumplidor 
d e j u palabra, que se decía que su mayor falla era 
no'faltar jamás á ella. Como español, nacido ya en 
España, aunque conservaba afecto á los Borbones 
franceses, huia de caer bajo su dependencia, y so-
lía decir, que nunca consentiría ser en el trono de Es-
paña virey del rey de Francia. Amante de la justi-
cia como su p a d r e , económico y sóbrio para sí, era 

J l L ^ f o d e K e e n e a l duque l i e s e d e l o s labios d e un "príncipe 
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liberal coo sus vasallos, y largo en socorrer^ sus n e -
cesidades. Al modo de su padre , no acertaba á hacer 
ni á resolver nada sin el consejo de la reina, y Bárba-
ra de Braganza tuvo con Fernando VI. tanta influen-
cia , intervención y manejo en los negocios del Es-
tado, como Luisa de Saboya é Isabel Farnesio con F e -
lipe V. 

Su esposa Bárbara de Braganza, h i j a del rey don 
Juan Y. de Portugal, de dos años menos que Fernando, 
no dotada de hermosura, pero s i d e donaire, d e vive-
za y d e capacidad, era merecedora de la confianza 
del. r e y , y habia sabido captarse su cariño por su 
afectuosidad y su dulzura. .Propensa como él á la me-
lancolía, y amiga de la soledad, el temor de morir de 
repente, temor fundado en su constitución física, la 
hizo asustadiza; y el de perder á su marido y sufrir 
las privaciones de reina viuda, la hizo un tanto codi-
ciosa y avara , cualidad con que deslustró otras b u e -
nas prendas que tenia, y con la cual se hizo raemos 
bienquista que hubiera podido serlo de los españoles. 
Menos resuelta y mas tímida que Isabel Farnesio, 
aunque ejercía tanto ascendiente con Fernando como 
aquella con Fel ipe, le utilizó mucho menos, por t e -
mor de disgustarle y de hacerle acaso perder el no 
mucho apego que ya tenia á la corona. Amante de la 
paz como su marido (y es ciertamente notable tal con-
formidad de caracléres entre estos régios consortes), 
careciendo de hijos que les esiímuláran la ambición 

l 

para asegurar su futura suerte, lodo su anhelo era v i -
vir sin guerras ni perturbaciones. De aqui el sistema 
de neutralidad, adoptado de común acuerdo , y que 
constituye la base del sistema político y la fisonomía 
especial de este reinado; sistema seguido con p e r -
severancia y con habilidad, como veremos, asi con 
las cortes estrangeras como con los ministros p r o -
pios 

La habilidad de los reyes estuvo en servirse con 
mucha discreción, para mantener el fiel de esta balan-
za, de los opuestos ^ r á c t e r e s é inclinaciones de los 
dos ministros Carvajal y Ensenada; que asi eran dia-
metralmente encontrados los gen ios - y las miras polí-
ticas de estos dos personages, como era completa la 
conformidad de genios y de política de los dos s o -
beranos . 

Don José de Carvajal y Lancaster, descendiente de 
la ilustre familia de los Lancaster de Inglaterra, é h i -
jo yienor del duque de Linares, antiguo en la c a r r e -
ra "diplomática, llamado al consejo de Estado para 
cortar las disensiones de familia en la cuestión de I ta-
lia, y que ya como ministro habia ajustado con Keene 
el tratado de comercio ent re España é Inglaterra 
(1749), èra hombre de recto y profundo juicio, a u n -
que cubierto bajo un exterior y unos modales poco 
distinguidos y aun algún tanto desaliñados. Su in te-

(4) Memorias do Richelieu , Correspondencia de Keene , emba-
embajador que fué de Franc is .— jador de Ingla te r ra . 
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gridad le había inspirado cierta ruda independencia, 
que llevaba al extremo de no hacer los cumplimentas 
de costumbre á sus mismos soberanos, huyendo de 
que se atribuyeran á lisonja ó adulación. Mas como 
esta especie de brusca dignidad iba asociada de una 
recta intención y de una veracidad á toda prueba, y de 
su instrucción y su habilidad para el manejo de los 
mas graves negocios no podia dudarse , el r ey , que 
amaba estas cualidades y las prefería á otras de mas 
brillo, le dispensaba particular estimación y aprecio, 
y lo mismo le acontecía con la .eina. La política de 
Carvajal era también muy del agrado de los s o b e r a -
nos: nada que pudiera comprometer el honor y la in-
dependencia de España, nada que obligára á perder 
la ventajosa posicion que le daria su estricta neutra l i -
dad. «Hé aqui sus principios, decia Benjamín Keene 
al duque de Bedfort que la unión estrecha de 
Francia con cualquier otro país, pero sobre todo con 
Inglaterra y España, debía ser funesta á una y ojjra. 
Tiene muy triste idea délos ministros de Francia, que 
acusa de obrar con mala fé, y muchas veces me ha 
repetido que en tanto que esté en el ministerio los fran-
ceses no se mezclarán de modo alguno en los nego-
cios que tocan únicamente á Inglaterra y España. En 
una palabra, no puedo hacerle tan inglés como qui-
siera, pero me atrevo á asegurar que nunca será 
francés.» 

(4) En carta de 28 de jun io d e 1749. 

En efecto, Carvajal por su Carácter y por sus r e -
cuerdos de familia propendía á la amistad con Ing la -
terra, pero nunca de modo que pudiera peligrar la 
independencia española, y trocarse la emancipación 
de Francia, que procuraba por todos los medios, en 
dependencia de la Gran Bretaña: y por llevar a d e -
lante este pensamiento, y que no se desvirtuára en 
manos de otro, seguía desempeñando el ministerio, 
mas que por amor al cargo, pues, como él decia, l'e 
lisonjeaba mas tener fopa de hombre de bien que re-
putación de gran ministro. 

Opuesto en un todo á Carvajal era el marqués de 
la Ensenada. Don Cenon de Somodevilla, nacido en 
una pequeña villa de Rioja (Hervías), de padres mas 
honrados que ilustres, aventajado en letras, y p r in -
cipalmente en las matemáticas, de que habia sido pro-
fesor, acreditado después de inteligente en los ramos 
de comercio y de marina, en que sucesivamente des-
empeñó con reputación varios empleos y cargos de 
importancia, comisario d e hacienda en la expedición 
destinada á la reconquista de Orán, é intendente mi-
litar del ejército del infante don Cárlos que fué á la 
conquista de Nápoles y Sicilia, estimado y protegido 
de Patiño por sus conocimientos, premiado por el in-
fante don Cárlos con el título de marqués de la Ense-
nada <*), secretario del almirantazgo, é intendente de 



Marina, encargado de los negocios de Hacienda por 
indisposición del ministro Campillo, secretario del in-
fante don Felipe en su expedición á Italia, habia sido 
llamado de alli por la reputación de su saber y capa-
cidad para encomendarle las secretarías d e Hacienda , 
Marina y Guerra por muerte del ministro Campillo 
(4743). Como ministro de Felipe V. habia protegido 
y fomentado los establecimientos de industria y de 
eomercio, y hecho reformas útiles en el Estado, y 
hasta en el palacio de los r e y q . A la muerte de F e -
lipe decayó algo su favor, mas luego recobró su a n -
tiguo valimiento, ya mostrándose deferente á las m i -
ras y á los gustos de la reina y lisonjeando sus c a -
prichos, ya por sus modales agradables, su indispu-
table instrucción y talento, y su apti tud, espedicion 
y facilidad para el despacho de los negocios. 

Al revés de Carvajal, Ensenada era dado á la p ro-
fusión y á la magnificencia, y al esmero y lujo en el 
vestir . Calcúlase que los adornos que llevaba e \ sus 
vestidos en algunos dias de gala valían la enorme s u -
ma de 500 ,000 duros ^ . Esta afición y los suntuosos 
regalos que tuvo que hacer para conservar su inf lu-
jo le hicieron codiciosp de dinero, no obstante la f a -
ma qne tenia de desinteresado. Cuéntase que man i -

t e rp re t ac ion puer i l la que la da si labas En si nada. 
un escr i tor e s t r a n g e r o , diciendo (4) Decía Clarke en su viage á 
q u e le tomó por una afectada b u - España , q u e no había g rande que 
mildad , quer iendo encont rar en le igualara en lujo y en o s t e n t a -
e l nombre Ensenada el juego de cion. 

festándole un dia el rey familiarmente su sorpresa por 
el estremado lujo de su trage, le respondió: «Señor, 
por la librea del criado se ha de conocer la grandeza 
del amo.» Formaban perfecto contraste la sencillez 
ya excesiva de Carvajal y el esmero ya estravagante 
de Somodevilla, como le formaban sus caracteres. 

Igualmente encontrada era la política de los dos 
ministros. Ensenada era tan afecto á Francia como 
desafecto era Carvajal, y. toda la afición que en éste 
se traslucía á la amistad de Inglaterra, era en aquél 
prevención desfavor^Me hácia la alianza, los intere-
ses y el influjo de la corte bri tánica. Entre estos po-
los opuestos giraba la política de equilibrio de los 
monarcas españoles, como verémos. 

No podemos menos de dar á conocer otros p e r -
sonages que en este reinado ejercían grande influen-
cia en el ánimo de los reyes y en la marcha política 
de su gobierno. Era uno de ellos el padre Rábago, 
jesuíta, confesor del rey , á cuyo cargo habia sido 
elevado por influjo de Carvajal, y en el cual tenia 
proporcion de hablar á solas con el rey cada dia. A 
imitación de Robinet, de Daubenton y de otros con-
fesores de su hábito, le gustó mezclarse en los nego-
cios públicos; y aunque de por sí alcanzaba poco en 
política, tenia compañeros muy versados en ella que 
le inspiráran, y de los cuales formó una especie de 
consejo privado. Con esto y con el respeto que el d e -
voto Fernando tenia á los sacerdotes, y mas á aque-



- í , o s á quienes fiaba la dirección de su conciencia, lle-
gó el padre Rábago á adquirir un verdadero influjo y 
á hacer un partido independiente de los de Carvajal 
y Ensenada, y tanto que á veces se publicaban a l g u -
nas reales disposiciones de gobierno interior sin cono-
cimiento de los dos ministros, y refrendadas por un 
secretario que estaba completamente á las órdenes 
del confesor y de su amigo y hechura el presidente de 
Castilla. Los ministros estrangeros conocían el val i -
miento del padre Rábago, y le solicitaban tanto como 
el de los secretarios del D e s p a c L . 

Otro personage, de bien diversa profesión y c a r -
rera , gozaba de gran favor y figuraba como hombre 
de gran valer en la córte de Fernando VI. Era un 
músico italiano, que habia adquirido gran celebridad 
en los principales teatros de Europa por la dulzura d e 
su voz y por su excelente método de canto. «Hallá-
banse en su voz, dice Burney, todas las c i rcunstan-
cias reunidas, la fuerza, la dulzura y la es tensior , y 
su método era al mismo tiempo gracioso, y de una ad-
mirable rapidez. Era superior á cuantos cantores se 
habian.conocido antes: embelesaba, dominaba á cuan-
tos le oian, sabios é ignorautes, amigos y enemi-
gos W.» Tal era el napolitano Cárlos Broschi, conoci-
do por Farinelli, que despues de haber hecho las de-
licias de los teatros de Italia pasó al de Londres, don-

i * * 

(I) Buruey , Historia de ía Música, 

' de escitó el mismo entusiasmo, eclipsando á Cafarellí, 
que hasta entonces no habia conocido rival. De allí 
pasó á la córte de Versalles, de donde vino á la de 
Madrid llamado por la reina Isabel Farnes io , para 
probar si con el auxilio de la música lograba curar 
mejor que con el de la medicina la afección me lan -
cólica de su marido Felipe V. En efecto, se dispuso un 
concierto en palacio, que oyó el rey desde su cama: 
las melodiosas árias de Farinelli conmovieron y rea -
nimaron á Felipe, que enamorado d e la habilidad del 
cantante le ofreció c^acederle cuanto le pidiese: F a -
rinelli se limitó á pedirle que se an imára , que de ja -
ra el lecho y asistiera á los Consejos: el monarca le 
complació: Farinelli le cantaba y repetía todas las 
noches las árias que mas le agradaban, el rey sentía 
alivio en su salud, y señaló al músico una pensión 
anual de tres mil doblones, á mas de otros regalos 
que la reina le hacia. 

§Con tanto deleite como los reyes, oian siempre al 
célébre cantor los principes de Asturias don Fernando 
y doña Bárbara; asi que, cuando estos príncipes por 
muerte de su padre subieron al trono honraron á Fa-
rinelli con el hábito de la órden d e Calatrava, que él 
aceptó solamente porque no se ofendiesen sus augus-
tos protectores; que era el cantante un hombre s in-
ceramente modesto y desinteresado, y de no ambi -

. cionar ni riquezas ni honores dió muchas y nunca 
desmentidas pruebas^ Distinguíale y le favorecía muy 



especialmente la reina, conociendo lo útil que era el 
talento y la habilidad artística de Farinelli para dis-
t raer al rey su esposo, que, como hemos dicho, había 
heredado la afección hipocondriaca de su padre . Con 
este fin dispuso edificar un elegante teatro en el Buen 
Retiro, de que nombró director á Farinelli, v al cual 
hizo venir los mas hábiles cantantes de Italia, y lo 
mejor de que se tenia noticia en música, en coreogra-
fía y en maquinaria; con que las representaciones 
del teatro italiano del Buen Retiro rivalizaron, y aun 

excedieron á las mas c é l e b r e ^ funciones escénicas 
(Je Europa. 

Y como no se limitó á esto solo el favor del sobe-
rano, y Señaladamente el de la reina, sino que se s a -
bia que á Farinelli no se le negaba gracia que pidiera, 
era general el convencimiento de su influjo y valer 
en la corte, rodeábanle y le asediaban ios p re t en -
d.entes de todas clases, le halagaban los ministros es-
trangeros, y le buscaban hasta los príncipes c o r d a -
dos. Pero en honra del célebre artista debemos decir, 
que si bien esto mismo le puso en la necesidad de ser 
muchas veces el conducto de comunicaciones diplo-
máticas, de tomar alguna intervención en la política 
y de ser dispensador de mercedes, ni se dejó nunca' 
fascinar por el humo de tantos -homenages y distin-
ciones, ni perdió nunca su natural modestia, ni dejó 
de tratar á los superiores con respeto, con afabilidad 
á todos, ni falló á los sentimientos de una alma e leva- * 

da y noble, ni en los negocios públicos tomó mas p a r -
te que aquella á que se veia forzado, y menos de mo-
do que pudiera desagradar á su régia protectora, ni 
solicitó gracia ó merced que no fuera para premiar 
el verdadero mérito, ni hizo jamás de su influjo una 
especularon interesada, ni se observaba que le gui 'á-
ran otros móviles que la honradez mas pura , y no 
hubo verdad en la acusación que algunos le hicieron 
de aceptar regalos de los embajadores, que lo r e c h a -
zaba su probidad, y no lo hacia necesario su fortuna 
propia. Carácter h o j o s o , que nos complacemos en 
dibujar , por lo mismo que no es común en los que lan 
locamente se ven halagados resistir á las tentaciones 
del interés, ó por lo menos á la vanidad de la li-
sonja 

Tales eran las influencias que dominaban en la 
córte y en el palacio del melancólico Fernando VI. , 
siendo de notar , como observa ya un escritor es lran-
ge^o, que ellas se contrabalanceaban de tal modo, 
qué estando muchas veces desacordes la reina, Car -
vajal, Ensenada, el confesor y Farinelli; no hubo 
época desde el advenimiento de la casa de Borbon en 
que los intereses y la independencia de España es tu -
viesen mejor y con mas constancia defendidos, como 
lo vamos á ver . 

A muy poco de celebrada la paz de Aquisgran y 
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con motivo del mismo tratado suscitáronse cuestiones 
entre Francia é Ingla ter ra , haciendo ambas córtes 
esfuerzos para atraerse la de España. Al mismo tiem-
po el monarca español se hallaba resentido de su p r i -
mo Luis XV. por no haber aceptado para esposa del 
delfín á María Antonia su hermana. Y como la córte 
d e Versalles viese que el influjo inglés iba g a n a n d o 
terreno en Madrid, determinó, por consejo del duque 
de Noailles, enviar un embajador de habilidad y de 
alto nacimiento, que pudiera subsanar las fallas co-
metidas por sus antecesores, el^fcno altanero y poco 
respetuoso, el oíro falto de actividad y de des t re -
za Fué, pues,, nombrado el duque de Duras, pa-
riente del mismo Noailles, quien anunció la elección al 
ministro de España en París en términos no acostum-
brados, diciendo que confesaba no faltar á España mo-
tivos fundados d e queja por la conducta de la Francia, 
y que uno de ellos era el último tratado de Aquísgran; 
que reconocía que los embajadores franceses en Maórid 
se habían mezclado mas de lo que debían en nuestros 
negocios interiores, y algunos se habían lucrado mucho 
haciendo negocios privados, y que por lo mismo, para 
restablecer la buena amistad entre ambas córtes, se ha-
bía encomendado este cargo á un hombre de las c u a -
lidades y condiciones de Duras. Y á éste, despues de 
informarle de la rivalidad entre Carvajal y Ensenada, 

(I) El obispo de Rennes , y el eabal lero Vau lg renau t . 

del influjo del confesor, y del valimento de Farinelli, 
le dió consejos como los siguientes: «Limitáos los pr i -
meros meses á escuchar y estudiar el carácter de la 
córte y de la nación, y sobre todo el délos minis tros . . . 
No desplegueis toda vuestra gracia y elegancia na tu-
ral, porque seria una tácita censura de los modales 
nacionales; sed muy circunspecto, sobre todo al pr in-
cipio de vuestra misión, y no olvidéis nunca que un 
ministro receloso está espiando vuestras acciones ( l ) .» 

Traia Duras carta autógrafa de Luis XV. , hacien-
do elogios de su p e g o n a y recomendándola mucho á 
Ja estimación y confianza del monarca español; y á 
poco de haber venido á Madrid (noviembre, 1750) , 
le fue enviada una nota diplomática, dirigida á escilar 
los recelos y las sospechas del gobierno español hácia 
los planes y designios que se suponían á la Gran Bre-
taña sobre las colonias españolas de América, que r e -
presentaba sèriamente amenazadas por aquella n a -
ciojj, como asimismo hácia el empeño de ésta en d e -
sunir á los dos soberanos de la casa de Borbon, d e s -
pues de haber sostenido una guerra para impedir á 
Felipe V. sentarse en el trono de España. Pero no era 
Duras el hombre político que necesitaba la Francia pa -
ra conducir con discreciqn y con tino la negocia-
ción de que venia encargado: el pue'blo de París 
le habia juzgado mejor que su pariente v protector el 

(1) Memorias d e Noailles, t o - embajador inglés Keene. 
mo VI.—Aludia en esto último al 
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de Noailles; habia cegado á éste el afecto de familia. 
Sin carecer Duras de talento, en lugar de conducirse 
con aquella parsimonia y circunspección que le habia 
sido tan recomendada, obró con toda la ligereza propia 
de su carácter, y antes de haber tenido tiempo para ob-
servar y estudiar el de los reyes y ministros españoles, 
según le estaba encargado, ya se anticipó á anunciar 
que el influjo de Francia comenzaba á prevalecer en 
la corte española, al paso que decaía el de Inglaterra , 
que el rey se le mostraba visiblemente propicio, que 
Ensenada era su íntimo amigo, 4®3 Farinelli y el con-
fesor se guiaban por sus consejos, y que Carvajal iba 
cediendo á la fuerza desús observaciones. 

Resaltaba al lado de esta ligereza y de estas fac i -
lidades la conducta fria, reservada y circunspecta del 
embajador inglés Keene, hábil diplomático, antiguo 
ministro en España, conocedor de los móviles y r e -
sortes que convenia emplear, sencillo y modesto en 
su trato y en su porte, versado en la lengua del p}is, 
hecho ya á sus costumbres, y casi identificado con 
ellas. Los trabajos de estos dos diplomáticos tenían 
que dar el fruto correspondiente á la diferencia de sus 
caracteres, d e s ú s circunstancias y de su manejo. 

Por su parte los dos ministros españoles, Ensena-
da y Carvajal, hombres de talento ambos, pero r iva-
les y opuestos, como hemos dicho, en genio y en p o -
lítica, interesado cada cual en emplear su valimiento 
para estrechar la amistad de- España con la nación á 
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que propendía, vah'ase cada uno de los recursos p ro -
pios de su carácter y de su sistema. Ensenada, o s t en -
toso y espléndido, de genio brillante y fecundo, p r o -
curaba captarse el favor de la reina halagando sus 
gustos y agasajándola con finezas magníficas; resorte 
que empleaba también, en otra escala, con personas 
de todas clases y estados. Eficaz y activo, mantenia 
vivas relaciones, ya personales, ya epistolares, no 
dándose vagar ni descanso en ellas, con la reina v i u -
da de España, c o n j j s córtes de Nápoles y Cerdeña, 
con la de Portugal, con el duque de Richelieu y la 
marquesa de Pompadour, el favorito y la dama de 
Luis XV. Pero disimulado y hábil, hacia creer á F a - v 

rinelli que toda aquella correspondencia y todos aque-
llos tratos no eran sino artificios para entretener á la 
corte de Francia , cuyos intereses aparentaba prote-
ger ; y al mismo Keene llegó á decirle en una confe-
rencia: «Si alguna vez me veis preferir la bandera 
francesa al pabellón español, hacedme arrestar y 
ahorcar como al mayor malvado de la tierra Y 
los verdaderos artificios eran estos que ponia en jue -
go para disimular su adhesión á Francia, y su interés 
en abatir la prosperidad comercial y el poder mar í -
timo de Inglaterra. 

Carvajal, por el contrario, encerrado en su seve-
ra rectitud é integridad, y en su sistema de manteni-

(I) Keene al conde de Holdernessc: en julio de 4731. 



míenlo de una independiente neutrrl idad por par te de 
España, amigo de Keene, pero sin que su amistad 
personal ni sus simpatías hácia Inglaterra le hicieran 
faltar á sus principios, rechazaba con ingenuidad y 
con firmeza todos los esfuerzos que tendían á a p a r -
tarle de esta conducta, y no solo no intentaba enga-
ñar á Francia, lo cual hubiera repugnado su carácter , 
sino que ni siquiera aparentaba contemporizar con 
ella, y desaprobaba sin disimulo sus proposiciones. 

Una de las primeras causas de desvío ent re las 
córtes de Madrid y de París , pero también uno de los 
medios para emanciparse España de la tutela de F r a n -
cia, fué un tratado de convenio entre España, Austria 
y Cerdeña para asegurar la neutralidad de Italia. Con 
la córte deTur in se avino luego la de Madrid, y e s -
trechó su unión el enlace que se concertó y efectuó 
(12 de abril, 1750) entre la infanta María Antonia, 
hermana de Fernando, y "el príncipe de Saboya Víctor 
Amadeo, heredero del trono de Cerdeña. En cua i lo 
al Austria, el embajador conde d e Esterhacy se valió 
para su negociación del mismo Farinelli, á quien la 
emperatriz María Teresa liabia encargado que le o b -
sequiase. Entendiéronse pues por medio de Farinelli, 
conduciéndose el célebre artista en este negocio con 
suma delicadeza y caballerosidad, y por su conduc -
to contestó la reina de# España á una carta d e la e m -
peratriz. Entablada asi la negociación, siguiéronla Car-
vajal y Esterhacy (1751), aprovechando esta ocasion 

la córte de Lóndres^or medio de su embajador Kee-
ne para adelantar en sus proyectos. Hacia esfuerzos 
Ensenada para entorpecerla, y sobre todo el rey de 
Francia y la córte de Versalles no cesaban de r ec la -
mar contra tal alianza, dirigiendo cartas muy persua-
sivas á los monarcas españoles, apelando á veces á 
su conciencia, y llamando su atención hácia el e scán-
dalo que decían causaría á todo el mundo una sepa-
ración entre parientes tan cercanos, y siendo notorios 
los sacrificios que Francia habia hecho pa ra afirmar 
en el trono de E s p a ñ f la dinastía borbónica, y todo 
esto para aliarse con los que mas ruda y constante-
mente la habían combatido. 

Pero á despecho de la oposición de Ensenada y 
de las vivas reclamaciohes de la córte de Versalles se 
ajustó y firmó en Aranjuez (14 de junio , 1752) una 
alianza defensiva entre el rey de España , la empera-
triz rema María Teresa, como poseedora del Milane-
sado$ y el emperador Francisco, como gran duque de 
Toscana, á la cual se podrían adherir el rey de Cer-
deña, el de Nápoles, y el príncipe de Parma. Com-
prometíanse las potencias contratantes á mantener la 
tranquilidad y la neutralidad de Italia, suministrando 
para ello "en caso necesario el rey de España y la e m -
peratriz cada uno cifico mil hombres, los de Nápoles 
v Cerdeña cuatro mil cada uno, los duques de Parma 
y Toscana cada uno quinientos. Adhirióse el de C e r -
deña al t ra tado: no asi el de Nápoles, que consideran-



do lastimados los derechos de sus, hijos, asi como los 
que él alegaba tener á los bienes alodiales d e la fami-
lia de los Médicis, protestó contra él, como habia p ro-
testado ántes en el mismo sentido contra el de Aquis-
gran. Entonces fué cuando para sostenerlos envió á 
la corte de Versalles al marqués de Caraccioli, y 
cuando Luis XV. no queriendo por sus miras par t i -
culares disgustar ni á la corte de Madrid ni á la de 
Viena, dispuso para obviar las dificultades un plan 
de transacción, según el cual ¿odas las pretensiones 
y controversias se allanarían pór medio de dos enla-
ces matrimoniales, uno del segundo hijo de la empe-
ratriz reina con la hija segunda del rey Cárlos, á quien 
se daría la soberanía de Toscana; otro de una hija 
de la misma emperatriz con el príncipe á quien se 
destinára la corona de Nápoles W. 

La Inglatérra, que vió la facilidad con que habia 
sido llevada á cabo esta negociación, creyó encoptrar 
una ocasion oportuna para empujar á España y arras-
trarla á una enemistad manifiesta contra Francia. Pero 

• túvola para conocer que el gobierno español, p r u -
dente y circunspecto, no por haber sacudido la d e -
pendencia de Francia huía menos de someterse á la 

d e Ing la te r ra , ni de otra nación a lguna; que conten -
• 

(I) Historia d é l o s T r a t a d o s . — t ado , y á él d e b e la I tal ia d e s p u é s 
M u r a t o r i , Anales de I ta l ia .—Bec- de muchos s iglos d e g u e r r a s c o n -
ca t in i , His tor ia d e Cárlos III .—Ca- t i n u a s la felicidad d e ha l la r se m a s 
s a de Aus t r ia .—Gace tas de Madr id d e c u a r e n t a a ñ o s h á e n la p a z mas 
de 4752 .—«El éx i to hizo v e r , a ñ a - p r o f u n d a . » 
d e Beccat ini , q u e el p lan fué a c e p -

to con hacer ver á lo? franceses la diferencia que exis-
tia entre este reinado y el anterior, continuaba r e -
suelto á mantener su independencia y su neutralidad; 
no ofendiendo á ninguna potencia para no da r motivo 
á ser ella ofendida; y en una palabra, como decía el 
m.smo embajador británico, «se miraba como una d a -
ma á quien todos procuran agradar únicamente pol-
las ventajas de su favor . , «Y asi, continuaba Keene 
en uno de sus despachos, es .menester ahora teafr 
paciencia, y cultivar la amistad de esta corte, cuidán-
dola mucho, no oferífféndola, y aprovechándose d e 
todas las circunstancias favorables para dirigirla otra 
vez con destreza y precaución al grande fin que se ha 
propuesto alcanzar.» 

Intentó no obstante el ministro inglés, en cumpl i -
miento de las instrucciones de su corte, que se admi-
tiera la adhesión de su soberano al tratado y alianza 
de Aranjuez, ponderando la conveniencia de su amis-
tad, # recordando los antiguos servicios de Inglaterra 
á España, y entre ellos el restablecimiento de Cárlos 
en el trono de Nápoles. Pero el sesudo Carvajal le 
contestaba: «El rey mi señor cree que basta para con-
servar la tranquilidad de Italia la alianza de tres po-
tencias directamente interesadas eii el lo, y que la 
agregación da otra sferia debilitar la superioridad que 
las dos tendrían sobre la tercera que quisiese faltar á 
sus compromisos Y últimamente, le decia, ¿po-
déis esperar que admitamos sin necesidad á otros 
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príncipes en el tratado, despues cuidado que hemos 
puesto en apartarlos? Seria quitar la careta en mala 
ocasion; y, creedme, el único medio de servir bien á 
e s t a c ó r t e e s t ratarnos con benevolencia, y guardar 
la mejor armonía con ella en nuestras relaciones este-
riores; pero todavía no es tiempo de obrar .» Por ú l -
timo, convencida Inglaterra de que no le era posible 
hacer faltar al gobierno español á la severidad de su s 

pi¿ncipios, tuvo por conveniente retirar su petición por 
entonces. 

Otra de las causas que contribuyeron por este 
tiempo á desunir mas las cortes de Madrid y de Ver -
salles, y á dar cierta preponderancia á la de Londres, 
fué la conducta de los dos hermanos de-Fernando VI. , 
Cárlos rey de Nápoles, y Felipe duque de Parraa, 
que ambos se adhirieron á la política y buscaron la 
amistad y protección de Luis XV. Felipe, que casó 
con una hija de este monarca, llevó con ella á su pe-
queña corte la'profusion d e la de Versalles, y c m su 
lujo y prodigalidad agotaron su exiguo tesoro, y con-
trajeron deudas y compromisos que los obligaron m u -
chas veces á importunar á Fernando de" España, á 
quien en verdad no correspondieron como agradeci -
dos. Este procedér produjo un rompimiento entre los 
hermanos, y gracias á los esfuerzos de Duras y á la 
mediación del marqués de Griraaldi, se efectuó una 
reconciliación, bien que ni muy sincera ni muy d u r a -
dera, porque la profusion de Felipe y de su esposa los 

puso en la necesidac^de repetir sus peticiones, y con 
ellas se renovaron las quejas y los disgustos. 

En cuanto á Cárlos de Nápoles,' ya hemos indicado 
el paso que dió de enviar á la cor te de Versalles al 
marqués de Caraccioli para formar un tratado de 
alianza con Francia en oposicion al de Aranjuez. Cár-
los no perdía de vista que su hermano Fernando ca re -
cía de sucesión,y que su salud y la de la reina le o f re -
cían esperanzas y probabilidades de no t a rda r en s u -
cederle en el trono de-España. Para atraerse la amis -
tad de Inglaterra, q t í f no había entrado en la alianza 
de Aranjuez, le hizo ventajosas proposiciones de co-
mercio en su reino de Nápoles, con promesa de man-
tenerle los mismos para cuando ocupára el trono e s -
pañol. El gobierno británico aceptó con placer tan l i-
sonjero ofrecimiento , y determinó en consecuencia 
enviar á Nápoles como ministro á sir Jaime Gray. 
P e í a l a política córte de Londres quiso ganar á la de' 
Esp^fea teniendo con ella la consideración de no hace r -
lo sin obtener antes su aprobación y consentimiento, 
á fin de no ofenderla. Este rasgo de calculada defe-
rencia le salió tan felizmente, que halagado con él y 
prendado de "tan fino y cortés comportamiento el mi-
nistro Carvajal no encontraba espresiones con que de-
mostrar su satisfacción y su agradecimiento al duque 
de Newcastle; y el embajador Keene recibió las mas 
señaladas muestras de aprecio del rey y de la reina, 
quienes le encargaron diese las mas espresivas g r a -



cias al rey su amo por su noble y atento modo de 
proceder W.- De este modo Inglaterra sacaba part ido 
de Nápoles, congraciando á España, no obstante la 
indisposición de ambas córtes en t re sí. 

También desazonó á los monarcas españoles el 
empeño del gabinete francés en que separáran xle la 
embajada de Londres á don Ricardo Wal , que era 
amigo de Keene, para reemplazarle con Grímaldi, que 
lo era de Ensenada, y por consecuencia inclinado á 
la amistad y la alianza francesa. Era don Ricardo 
Wal un católico irlandés, que d'ókle muy jóven habia 
entrado, como otros muchos aventureros, al servicio 
de España. Su génio intrépido, su actividad é inteli-
gencia lo hicieron conocer ventajosamente como so l -
dado de mar y tierra. En el primer concepto se d i s -
tinguió en el desgraciado combate naval de Sicilia 
contra el almirante Byng; en el segundó se hizo digno 
de la protección del duque d e Montemar, en cuyo 
ejército se encontraba cuando fué á la conquista de 
Nápoles ( 2 ) . Su capacidad le captó sucesivamente el 
aprecio del ministro Patiño, del embajador inglés, y 

(1) Despacho d e s i r B. Keene sobre e s t a , le contestó: Porque 
a l d u q u e d e N e w c a s t i e ; 3 0 d e vos sois la cabeza de la serpiente, 
agosto, <752. y yo la cola. Que aquella osadía y 

(2) Cuéntase d e él, que h a - aquellla original idad llamaron la 
b i eudo tenido q u e p resen ta r se al a tención de l gene ra l en gefe , 
d u q u e d e Montemar , cuando t o - quien desde en tonces le protegió 
davía es te no le conocía, le p r e - y le fué ascendiendo en su c a r r e -
guntó quien e ra . Soy, le respondió ra .—Dice William Coxe q u e esta 
Wal , la persona mas importante anécdo ta SÍ supo por una persona 
del éjércit.o despues de V. E. Y á quien lo refirió el mismo W a l . 
como le pidiese a lguna esplicacion 
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del marqués de la Ensenada. Sirvió como"coronel en 
la campaña del ¡ufante don Felipe contra el rey de 
Cerdeña. Cuando se trató de la paz, fué por su talento, 
y su conocimiento del idioma inglés, nombrado agen-
te secreto de España en Aquisgran. Igual ó semejante 
cargo desempeñó después en Holanda y en Ingla ter -
ra: y por último, hecho general y ministro acreditado 
en Lóndres, contribuyó mucho á las buenas relacio-
nes é inteligencia entre los gobiernos español y b r i t á -
nico, de acuerdo coiOiValpole y con Keene . 

Llamado Wal á C d r i d , no solo supo desvanecer 
todas las intrigas de la Francia respecto á su persona, 
sino que presentado^sucesivamente al ministro Carva-
jal y á los reyes, les demostró de la manera masper^ 
suasiva el afecto del monarca británico á Sus Magés-
lades Católicas, y su vivo interés en mantener la m e -
jor amistad y armonía entre las dos naciones (octubre 
1 /*>|)S de lo cual se dieron los reyes por tan satisfe-
cho^ que no solamente le confirma ron su nombramien-
to, sino que le hicieron teniente general , y l e honraron 
con nuevas distinciones, diciendo que querían mani-
festar á Europa, y sobre todo á la córte en que estaba 
empleado, hasta qué punto apreciaban su persona y 
estaban agradecidos á su conducta y servicios «>. De 

man lo^des'pacho^del emba[ador ^ ^ Puesl° 
Keene, en uno de los c u a l e s E H I L I , ' " 3 m,lsr?a s e s , r v i ó de" 
al ministro Walpo e: . f S o dere ? ™ Í V T J ° t u V e el hoDor d e 

choá creer quePestoy » J C ¡ « ¡ f f l ^ J ^ '» 



lal modo se" iban frustrando los designios y esfuerzos 
d é l a córte de Versalles para indisponeráFrancia con 
Inglaterra: y el marqués de la Ensenada, que sin d u -
da con la mejor fé y persuadido de q u e era la mas 
conveniente política apoyaba la política francesa, p e r -
dió la facultad de nombrar .ministros para las naciones 
es t rangeras . 

V 

CAPITULO II I . 

E L C O N C O R D A T O . 

1753. 
•y . . 

Antiguas d i spu tas en t ro l a s ^ r t e s d e España y Roma.—Concordia F a -
chenet t i ,—Disidencias e n ^ i e m p o d e Fe l ipe V.—Bula Apostòlici Mi-
nisterii.—Concordato d e 4737.—Cuestión del regio Pa t rona to .— 
Nuevas controversias .—Concordato de 1753.—Objeto y pr inc ipa les 
art ículos d e esta t ransacc ión .—Venta jas que de él resu l ta ron al r e i -
no-—Observaciones d e un docto jur isconsul to español . 

Uno de los tratados mas beneficiosos y de que r e -
portó mas ventajas la monarquía española fué sin d i s -
p u t a d Concordato celebrado en 1753 entre el rey 
Femando VI. y el papa Benito XIV. 

De Sntiguo venian, como nuestros lectores habrán 
visto, las disputas entre los católicos monarcas espa-
ñoles y la córte de Roma sobre puntos y materias de 
jurisdicción, asi como las quejas de nuestros reyes y 
de sus mas sábios ministros sobre abusos y agravios 
cometidos por la Dataría y otros tribunales y agentes 
de la curia romana. Aunque en el siglo anterior el 
convenio ajustado entre la Santa Sede y el gobierno 
de España, conocido con el nombre de Concordia Fa-



lal modo se" ibau frustrando los designios y esfuerzos 
d é l a córte de Versalles para indisponeráFrancia con 
Inglaterra: y el marqués de la Ensenada, que sin d u -
da con la mejor fé y persuadido de q u e era la mas 
conveniente política apoyaba la política francesa, p e r -
dió la facultad de nombrar .ministros para las naciones 
es t rangeras . 
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CAPITILO III. 

E L C O N C O R D A T O . 

1753. 
•y - . . I V ; 

Antiguas d i spu tas en t ro l a s ^ r t e s d e España y Roma.—Concordia F a -
chenet t i ,—Disidencias e n ^ i e m p o d e Fe l ipe V.—Bula Apostòlici Mi-
nisterii.—Concordato d e 4737.—Cuestión del regio Pa t rona to .— 
Nuevas controversias .—Concordato de 1753.—Objeto y pr inc ipa les 
art ículos d e esta t ransacc ión .—Venta jas que de él resu l ta ron al r e i -
no-—Observaciones d e un docto jur isconsul to español . 

Uno de los tratados mas beneficiosos y de que r e -
portó mas ventajas la monarquía española fué sin d i s -
p u t a d Concordato celebrado en 1753 entre el rey 
Femando VI. y el papa Benito XIV. 

De Sntiguo venian, como nuestros lectores habrán 
visto, las disputas entre los católicos monarcas espa-
ñoles y la córte de Roma sobre puntos y materias de 
jurisdicción, asi como las quejas de nuestros reyes y 
de sus mas sábios ministros sobre abusos y agravios 
cometidos por la Dataria y otros tribunales y agentes 
de la curia romana. Aunque en el siglo anterior el 
convenio ajustado entre la Santa Sede y el gobierno 
de España, conocido con el nombre de Concordia Fa-



ckenettiW, había remediado muchos de los abusos 
denunciados en el célebre Memorial que á nombre 
de Felipe IV. presentaron al papa Urbano VIII. sus 
ministros y embajadores don Juan Chumacero, del 
Consejo de Castilla, y .don Domingo Pimentel , obispo 
de Córdoba, las discordias y desavenencias entre las 
córtes de España y Roma se renovaron mas vivamen-
te en los primeros años del reinado de Felipe V. , ya 
con motivo de haber reconocido el papa Clemente XI. 
al archiduque Cárlos de Austria como rey de España, 
ya con ocasion de la consulta he\ya por el rey al Con-
sejo de Castilla sobre abusos y excesos de la curia ro-
mana, y respondida por el fiscal Macanaz en el f a -
moso pedimento de los Cincuenta y cinco •párrafos. La 
historia de las diversas faces que tomaron y d e las 
varias vicisitudes que corrieron aquellas largas y rui-
dosas desavenencias, la dejamos referida en otro lu -
gar de nuestra ob ra , al cual remitimos á nüeftros 
lectores <2). \ 

Terminadas aquellas disidencias, y restablecida la 
buena armonía entre las córtes romana y española, 
expidió el papa Inocencio XIII. á instancia de Fel i-
pe V. y por consejo del cardenal Belluga y Monea-
da (IB de mayo, 1723) la Bula Apostòlici Ministerii, 
que tenia por objeto restablecer varios cánones impor-

0 ) Diósele este nombre por Constaba de treinta y cinco cap í -
haber sido ajustada en t r e el n u n - tulos. H 

cío César Fachenett i , obispo do (2) En el cap. xiii., lib. VI. 
Damieta, y el gobierno español. Reinado de Felipe V. 

tantes de discipliu^decretados en el concilio de Tren-
to, que sin haber dejado de ser obligatorios en Espa -
ña, d o estaban aun en observancia como debieran; 
los cuales se referían principalmente á las condicione^ 
de los que habían de ser ordenados in sacris, servicio 
de las iglesias y catedrales, obligaciones de los p á r -
rocos, supresión de beneficios y capellanías sin ren ta , 
clausura de monjas, deberes de los regulares, y p r o -
cedimientos de los ordinarios, del tribunal d é l a nun-
ciatura, y de los jueces conservadores en las causas 
civiles y cr iminale^Se su compe tenc i a^ . A los pocos 
años de esto suscitáronse cuestiones acerca de los d e -
rechos y ejercicio de la regalía del Patronato de los 
monarcas españoles sobre todas las iglesias de sus 
dominios, y sobre varios puntos de disciplina ecle-
siástica. De orden y bajo la dirección del marqués d e 
Mejorada y de la Braña, secretario del Real Pa t rona-
to, jescribió el erudito don Santiago Riol, oficial t e r c e -
r o ^ la secretaría, una representación al rey F e l i -
pe V. encaminada á probar con documentos que el 
Real Patronato Eclesiástico «es la piedra mas preciosa 
que adorna é ilustra la corona d é l o s reyes de Casti-
lla.» Están comprendidos, decía en el párrafo p r i m e -
ro, debajo de esta soberana regalía, todos los derechos 

del mismo Patronato, los cuales son muchos en n ú -

y demas Conve" Madrid, \ ,91.—Coleccion de los 



mero, y distintos en calidad y circunstancias. Uno* 
tuvieron su origen en la superioridad de la corona, de 
que son inseparables: otros adquiridos por fundación, 
dotacion, conquista, cesión d e los pueblos y otros tí-
tulos; y los demás por concesion de la Santa Sede en 
virtud de bulas é indultos apostólicos, como gracia 
espresa, ó por confirmación en el derecho a d q u i -
rido («>. 

Renovadas pues las disputas entre España y Ro-
ma, no solo sobre los derechos del regio patronato, 
sino sobre otros muchos tocante 'á la disciplina y 
gobierno de la Iglesia española, despues de muchas y 
largas negociaciones, llegó á ajustarse y á firmarse en 
Roma (26 de set iembre, 4 737) otra concordia entre 
el papa Clemente XII. y el rey Felipe V. por medio 
de sus respectivos plenipotenciarios los cardenales 
Firrao y Aquaviva. En esta convención, que constaba 
de treinta y seis artículos, despues de restablecerse 
plenamente el comercio entre España y Roma, y d é 
estipularse la ejecución cumplida de las bulas apostó-
licas y matrimoniares, se procedia al arreglo de otros 
muchos puntos concernientes al número de asilos, á 
las reglas para la admisión al sacerdocio, á indultos y 
gracias apostólicas, á la sujeción de los bienes de 

• manos muertas á los mismos tributos que pagaban los 
legos, al uso de censuras eclesiásticas, á jurisdicción 

(1) Representación d e don Pa t rona to Real : en el Semanario-
Santiago Agustín Riol sobre el erudi to do Val ladares , tom. VI. 

de los obispos, á provisión de curatos, á réditos de 
las prebendas y beneficios, á concesion de dimiso-
rias, etc. Pero lo que hace mas al caso es, que por 
el artículo 23 de esta convención se aplazaba y d e j a -
ba en suspenso la cuestión del Patronato Real, ha-
biéndose de deputar personas que mas adelante la 
resolviesen, oidas y pesadas las razones que asistían 
á ambas partes i1). 

Esta convención, aunque ratificada por el Sanio 
Padre y por el rey d^n Felipe, no satisfizo al gobier -
no español, por ser muchos artículos contrarios á los 
concilios, leyes y costumbres de esta monarquía, y 
no faltaron sabios jurisconsultos que demostráran su 
nulidad. Y sin duda 'convencido de estas razones el 
Real Consejo de Castilla no dió á este Concordato <*) 
otro curso que pasarle al exámen de los fiscales, sin 
enviar le á las chancillerías, audiencias y otros t r ibu-

I ) -i immmm mmmrn mmmrnm 
1 l e s ^ hacer ó e j ecu ta r una cosa . 



nales y jueces ordinarios del r e k o cou provisiones 
circulares, como lo habría hecho á no haber previsto 
los gravísimos inconvenientes de poner en ejecución 
una Concordia que lastimaba las antiguas leyes y cos-
tumbres de esta nación. Y bastaba el solo art ículo 2 3 
para comprender lo que su tex to , estudiadamente 
enigmático, perjudicaba á los derechos de la córte de 
España; puesto que, como observó desde luego un 
docto jurisconsulto español (1), «se queria sujetar á 
un compromiso un derecho indubitable del rey Católi-
co, como lo es el de su Patronato Real en los casos 
ciertos y notorios de fundación, edificación, dotacion 
ó conquista; cosa que ningún monarca debe hacer , si-
no en caso de obligarle alguna fuerza superior á q u e 
no puede resistir.» 

Desde el ajuste de este Concordato trascurrieron 
mas de quince años en acaloradas controversias y 
continuas negociaciones entre España y la Santa S e i e , 
sin poder venir á un arreglo sobre el importante.pun-
to del regio patronato que en aquella habia quedado 
pendiente; hasta que por último, deseando el i lustra-
do pontífice Benedicto XIV. y el rey de España Fe r -
nando VI. establecer entre ambas córtes una amistosa 
y cordial inteligencia, auxiliando grandemente al mo-
narca español en este buen propósito el marqués dfe 
la Ensenada, se celebró y firmó en Roma el Concor-

(1) El sabio y erudi to d o n G r e - p resen tac ión al rey F e r n a n d o VI. 
gorio Mayans y Ciscar, en su R e -

dato de 4753 (11 (Je enero), suscribiéndole como ple-
nipotenciarios de ambos soberanos el cardenal Valen-
ti, camarlengo, y el auditor de la Rota romana don 
Manuel Ventura Figueroa, en quien tuvo el marqués 
de la Ensenada un celoso y distinguido cooperador. 

En este célebre convenio, despues de ponderar el 
pontífice su vivo deseo de llegar á un amistoso aco -
modamiento entre ambas córtes sobre el punto de 
que se t ra taba , se esplicó de esta manera en el 
preámbulo: «No habiendo habido controversias sobre 
la pertenencia á los feyes Católicos dé l a s Españas del 
Real Patronato, ó sea nómina á los arzobispados, obis-
pados, monasterios y beneficios consistoriales, es á 
saber , escritos y tasados en los libros de Cámara, 
cuando vacan en los reinos de las Españas, hallándose 
apoyado su derecho en bulas y privilegios apostólicos, 
y en otros títulos alegados por ellos; y no habiendo 
halpdo tampoco controversia sobre las nóminas de los 
r e j e s Católicos á los arzobispados, obispados y bene-
ficios que vacan en los reinos cíe Granada y de las I n -
dias, ni tampoco sobre la nómina de algunos otros 
beneficios; se declara debe quedar la Real Corona en 
su pacífica posesion de nombrar en el caso de las v a -
cantes, como lo ha estado hasta aqui: y se conviene 
en que los nominados á los arzobispados, obispados, 
monasterios y beneficios consistoriales, deban t a m -
bién en lo futuro continuar la.espedicion de sus res-
pectivas bulas en Roma, en el mismo'modo y for-



nía practicada hasta a'qui, sin innovación a lguna .» 
Y continúa diciendo, que habiendo sido graves las 

controversias sobre la nómina á los beneficios res i -
denciales y simples que se hallan en los reinos de las 
Españas, y habiendo pretendido los reyes Católicos el 
derecho de la nómina en virtud del Patronato univer-
sal , y no habiendo dejado de esponer la Santa Sede 
las razones que creia militaban por la libertad de los 
mismos beneficios y su colacion en los meses apostó-
licos y casos de reservas , y asi respectivamente por 
la de los ordinarios en sus meses, «despues de larga 
disputa se ha abrazado finalmente d e común consen-
timiento el temperamento siguiente.» Y el t empe ra -
mento que se tomó fué: reservar á la provisión de Su 
Santidad únicamente cincuenta y dos beneficios ecle-
siásticos de las iglesias de España, que se espresaban 
nominalmente, y á los prelados las que vacasen en 
los cuatro meses llamados ordinarios, á saber, ma-^o, 
junio, setiembre y diciembre, quedando la corona en 
posesion de su Patronato universal, reconocido defini-
tivamente con la mayor latitud posible, y en su virtud 
en el derecho de nombrar y presentar indistintamente 
en todas las iglesias metropolitanas, catedrales, cole-
giatas y diócesis de los reinos de las Españas, canoni-
catos, porciones, prebendas, abadías, prioratos, enco-
miendas, parroquias, personatos, patrimoniales, ofi-
cios y beneficios eclesiásticos, seculares y regulares, 
cum cura et sine cura, de cualquier naturaleza que 

sean, que al presente existen y que en adelante se 
fundaren, etc. 

Aunque estos fueron los principales artículos de 
que constaba el Concordato, estipuláronse ademas 
otros puntos también de mucha importancia: que l a s 

p r e t e n d í a de oficio continuáran proveyéndose por 
oposicion y concurso abierto': que de la misma m a -
nera habrían de proveerse las parroquias y beneficios 
curados, aun cuando vacáran en los meses y casos de 
reservas: que quedaba ileso á los patronos elesiásti-
cos el derecho de p r e s e n t a r á los beneficios de sus 
patronatos en los cuatro meses ordinarios: que todos 
los presentados por S. M. C. y sus sucesores á los 
beneficios deban recibir indistintamente las inst i tu-
ciones y colaciones canónicas de sus respectivos o r -
dinarios, sin espedicion alguna d e bulas apostólicas, 
esceptuada la confirmación de las elecciones ya e s -
pregadas: que por la cesión y subrogación de los d e -
recnos de nómina, presentación y patronato no se en -
tienda conferida al rey Católico jurisdicción a lguna 
eclesiástica sobre las iglesias comprendidas en los e s -
presados derechos, ni sobre las personas que p re sen -
táre, debiendo, asi éstas como las presentadas para los 
cincuenta y dos beneficios reservados á S. S . , quedar 
sujetas á sus respectivos ordinarios, salva siempre la 
suprema autoridad que el pontífice romano tiene sobre 
todas las iglesias y personas eclesiásticas, y salvas 
también las reales prerogativas que compelen á la co-



roña en consecuencia de la Real protección y patrona-
to: que S. M. se obligaba á hacer consignar en Roma 
por una sola vez, en indemnización de las utilidades 
que por este Concordato dejarían de percibir la data-
ría y cancillería apostólica, un capital de 310 ,000 e s -
cudos romanos, que producirían anualmente» á razón 
de tres por ciento, 9 ,300 escudos de la misma mone-
da . A lo contenido en los ocho capítulos se añadió la 
abolicion del indulto cardenalicio, la renuncia por 
parte de Roma á imponer pensiones á los espolios de 
los obispos, á la exacción de cédulas bancárías, y á 
los frutos de las iglesias vacantes , aplicándolos á los 
usos pios que prescriben los sagrados cánones , y 
concediendo al rey el nombramiento de los ecónomos, 
que debían ser eclesiásticos 

Ratificado el concordato por el rey Fernando VI. 
en 31 de enero, y por S. S. en 20 de febrero (1753), 
expidió el pontífice una constitución apostólica (§¿de 
junio), confirmatoria del tratado; y mas adelante (10 
de setiembre) dirigió un breve al monarca español, 
aclarándole y esplicándole. 

Sin embargo de los beneficios obtenidos por este 
concordato, criticáronle muchos todavía por no h a -
berse comprendido en él muchas de las reformas que 

• '' 

(1) El t e x t o del Concorda to se y d e m á s Conven ios , e t c . pub l i c a -
e n c u e n t r a e n muchos lugares , e n - da m o d e r n a m e n t e p o r u n c a l e -
t r e ellos en el tomo XXV. del S e - drá t ico d e j u r i s p r u d e n c i a en Ma-
mana r io e r u d i t o de V a l l a d a r e s , y d r id , 1848. 
en la Coleccion de los Concorda tos 

nuestra corte venia solicitando hacía muchos años en 
asuntos eclesiásticos, especialmente de las contenidas 
en el memorial de Chumacera y Pimentél; sin conside-
rar que en esta transacción se procuró conseguir el ob-
jeto especial y determinado de asegurar el derecho del 
patronato régio, y los agentes del gobierno español que 
en él intervinieron tuvieron por prudente y por político 
no mezclar en el ajuste otros puntos espinosos y difíciles 
de resolver, cuyas disputas hubieran podido entorpe-
cer la solucion del asunto principal: cuanto mas que 
aquellos podían ser <*jeto de ulteriores negociaciones, 
para las cuales no era obstáculo la estipulación de e s -
ta concordia, antes podia contribuir á su mas fácil y 
favorable resolución. Tampoco satisfizo á la curia r o -
mana, ni al nuncio de S. S. en Madrid, arzobispo de 
Nacianzo, y la conducta de este prelado en su disgus-
to fué tan poco acertada y discreta, que se reclamó 
contra ella á Roma, y el Santo Padre se vió precisado 
a desaprobar públicamente el proceder de su nuncio 
que fué á lo que se dirigió el breve de 10 de se t iem-
bre , que forma como una parte del Concordato, bien 
que la Cámara de Castilla consideró innecesarias aque-
llas esplicaciones, habiéndose excedido evidentemen-
te el nuncio. 

Uno de los mas sabios jurisconsultos y profundos 
canonistas españoles de aquel tiempo dirigió al rey 
una representación con el título de Observaciones so-
bre el Concordato, en que despues de espresar «que 

TOMO X I X . . 2 1 . 



las ventajas que de él resultaban á la monarquía es -
pañola eran tantas y tan extraordinarias, que si antes 
alguno las hubiera espresado se hubiera creido c ie r -
tamente que dejaba lisonjearse de su fantasía con 
ideas vanísimas,» procede á hacer sobre él estensas y 
luminosísimas observaciones, hasta el número de trein-
ta y siete, en que prueba con inmensa copia de razones, 
sacadas de textos canónicos de los concilios, d e bulas 
apostólicas, de documentos históricos, y d e pruebas 
jurídicas Ja antigüedad y legitimidad del patronato 
universal de los reyes de E s p a ñ M o b r e todas las igle-
sias de sus dominios, y si bien la controversia era 
también antigua, ni debió existir nunca, ni en cuan-
tas ocasiones se habia suscitado liabian dejado los r e -
yes d e usar de su legítimo derecho 

(i) El erudit ísimo escr i to del 
señor Mayarfs y Ciscar á que aquí 
nos re fer imos , llena todo el to-
mo XXV: del Semanar io erudi to 
d e Valladares, y es uu verdadero 
t ra tado his tór ico-canónico- legal 
sobre la mater ia , lleno de ciencia 
y de d o c t r i n a . 

No deja d e ser e s t r año que 
William Coxe , que tan e s t e n s a -

m e n t e y con t an aprec iab le copia 
d e documentos t r a ta la p a r t e con-
cern ien te á la polít ica gene ra l d e 
es te re inado, uo haya hecho s n u i e -
ra mtuición de es te tan impon í a n -
te y cé lebre t r a t ado e n t r e las co r -
tas de E s p a ñ a y ,Roma, s iendo uno 
d e los sucesos que mas resal taron 
en los anales del b r e v e re inado 
d e F e r n a n d o VI. 

I 

CAPITULO IV. 

C A R V A J A L Y E N S E N A D A , 

OC 4 7 5 3 A 4 7 5 6 . 

S í n t o m a s ^ anuncios de rompimiento e n t r e Francia ó I n g l a t e r r a — S u s 
c a u s a s — P r o c u r a n ambas cortes a t r ae r la de España á s u par t ido -
Proposicion d e un pacto d p familia en t re los B o r b o n e s . - R e c h á z a l e 
muy polít icamente el mffTstro C a r v a j a l — I n s t a n c i a s del embajador 
ingles Resístelas C a r v a j a l - I n t e g r i d a d y pureza d e es te ministro 
- S u m u e r t e — P a r t i d o s inglés y f rancés en M a d r i d — S i s t e m a de 
neutra l idad de los r e y e s — E l m a r q u é s d e la Ensenada : el d u q u e d e 
Huesear: el conde d e V a l p a r a i s o - N o t a b l e abnegación y des in terés 
de algunos de estos p e r s o n a g e s — E l minis t ro W a l l — C ó m o se p r e -
paro la caída de E n s e n a d a — E l t ra tado de las colonias con Po r tuga l 
- P r o t e s t a del rey de Nápoles por instigación de E n s o ñ a d a — N e g o -
cia Ensenada sec re tamente u n a alianza indisoluble en t r e los Borbo -
n e s » - P l a n de a t aque de los enemigos de aquel m i n i s t r o . ^ L o g r a n 
su 'íaida Prisión y dest ierro de E n s e n a d a — E n s á ñ a n s e con t r a é 
sus a d v é r s a n o s — L e amparan la re ina y F a r i u e l l i — S á t i r a s y p a p e -
les contra el ministro c a ido—Cargos que le h a c í a n — R e s e ñ a d e los 
actos de su min i s t e r io—Proyec tos y medidas útiles d e a d m i n i s t r a -
c i ó n — L o q u e fomentó las ciencias, la industr ia y las a r t e s — O b r a s 
y establecimientos l i t e ra r ios—Protecc ión á la a g r i c u l t u r a — C a m í -

• n o s — C a n a l e s — R e s t a u r a c i ó n , aumento y p rosper idad d e la marina 
españo la—Sis tema político de E n s e n a d a — C a p a c i d a d , ta lento y 
act ividad de este ministro, confesada por sus mismos adversar ios . 

Las rivalidades entre Francia é Inglaterra , mas ó 
menos abiertas ó por algún tiempo disimuladas, co -



las ventajas que de él resultaban á la monarquía es -
pañola eran tantas y tan extraordinarias, que si antes 
alguno las hubiera espresado se hubiera creido c ie r -
tamente que dejaba lisonjearse de su fantasía con 
ideas vanísimas,» procede á hacer sobre él estensas y 
luminosísimas observaciones, hasta el número de trein-
ta y siete, en que prueba con inmensa copia de razones, 
sacadas de textos canónicos de los concilios, d e bulas 
apostólicas, de documentos históricos, y d e pruebas 
jurídicas Ja antigüedad y legitimidad del patronato 
universal de los reyes de E s p a ñ M o b r e todas las igle-
sias de sus dominios, y si bien la controversia era 
también antigua, ni debió existir nunca, ni en cuan-
tas ocasiones se habia suscitado liabian dejado los r e -
yes d e usar de su legítimo derecho 

(i) El erudit ísimo escr i to del 
señor Mayarís y Ciscar á que aquí 
nos re fer imos , llena todo el to-
mo XXV: del Semanar io erudi to 
d e Valladares, y es uu verdadero 
t ra tado his tór ico-canónico- legal 
sobre la mater ia , lleno de ciencia 
y de d o c t r i n a . 

No deja d e ser e s t r año que 
William Coxe , que tan e s t e n s a -

m e n t e y con t an aprec iab le copia 
d e documentos t r a ta la p a r t e con-
cern ien te á la polít ica gene ra l d e 
es te re inado, uo haya hecho s iquie-
ra mtuición de es te tan impon í a n -
te y cé lebre t r a t ado e n t r e las co r -
tas de E s p a ñ a y ,Roma, s iendo uno 
d e los sucesos que mas resal taron 
en los anales del b r e v e re inado 
d e F e r n a n d o VI. 

I 

CAPITULO IV. 

C A R V A J A L Y E N S E N A D A . 

oc 17S3 A 4 755 . 

S í n t o m a s ^ anuncios de rompimiento e n t r e Francia ó I n g l a t e r r a — S u s 
c a u s a s — P r o c u r a n ambas cortes a t r ae r la de España á s u par t ido -
Proposicion d e un pacto d p familia en t re los Borbones—Recháza le 
muy polít icamente el mffTstro C a r v a j a l — I n s t a n c i a s del embajador 
•ng les—Resís te las C a r v a j a l - I n t e g r i d a d y pureza d e es te ministro 
- S u m u e r t e — P a r t i d o s inglés y f rancés en M a d r i d — S i s t e m a de 
neutra l idad de los r e y e s — E l m a r q u é s d e la Ensenada : el d u q u e d e 
Huesear: el conde d e V a l p a r a i s o - N o t a b l e abnegación y des in terés 
de algunos de estos p e r s o n a g e s — E l minis t ro W a l l — C ó m o se p r e -
paro la caída de E n s e n a d a — E l t ra tado de las colonias con Po r tuga l 
- P r o t e s t a del rey de Nápoles por instigación de E n s e n a d a — N e g o -
cia Ensenada sec re tamente u n a alianza indisoluble en t r e los Borbo -
nes » - P l a n de a t aque de los enemigos de aquel m i n i s t r o . ^ L o g r a n 
su 'íaida Prisión y dest ierro de E n s e n a d a — E n s á ñ a n s e con t r a é 
sus a d v é r s a n o s — L e amparan la re ina y F a r i u e l l i — S á t i r a s y p a p e -
les contra el ministro c a ído—Cargos que le h a c í a n — R e s e ñ a d e los 
actos de su min i s t e r io—Proyec tos y medidas útiles d e a d m i n i s t r a -
c i ó n — L o q u e fomentó las ciencias, la industr ia y las a r t e s — O b r a s 
y establecimientos l i t e ra r ios—Protecc ión á la a g r i c u l t u r a — C a m í -

• n o s — C a n a l e s — R e s t a u r a c i ó n , aumento y p rosper idad d e la marina 
españo la—Sis tema político de E n s e n a d a — C a p a c i d a d , ta lento y 
act ividad de este ministro, confesada por sus mismos adversar ios . 

Las rivalidades entre Francia é Inglaterra , mas ó 
menos abiertas ó por algún tiempo disimuladas, co -



menzaron á mostrarse á las c l a ras y á tomar cuerpo 
por disputas y a l tercados sobre los límites de la Aca-
dia ó Nueva Escocia eu la América Septentr ional , pais 
cedido por Francia á Ingla terra e n los tratados de 
Utrecht y de Aquisgran, pero cuya demarcación no 
se habia hecho, ó con deliberado propósito, ó por s a -
lir de las dif icultades del momento . Esta falta dió 
ocasion á pretensiones encont radas , quejas y d i scor -
dias, pugnando unos por ensanchar y es tender los 
té rminos , otros por reducir los y es t recharlos . De 
usurpación de una par te del t e n o r i o f rancés acusa-
ban los de esta nación á los ingleses, y estas disputas 
l legaron á producir algunos choques sangrientos . H a -
bia al propio tiempo reclamaciones mútuas de ambas 
naciones sobre varias islas de las posesiones a m e r i -
canas, y la tenacidad de dos pueblos r ivales, ambos 
activos é intrépidos, hacia improbable toda avenencia , 
y uno y otro se preparaban á una lucha que parecía 
inevitable procurando robustecerse con alianza!1 d e 
otras naciones. 

Fué precisamente la corte de España la que a m -
bos gabinetes con mas empeño intentaron t rae r á su 
part ido. Quería el de Francia convert i r en amistad^ 
nacional el afecto y las relaciones de familia: e ludía 
el ministro Carvajal los proyectos d e alianza y de c o -
mercio que le proponia el gobierno de Luis XV. , y 
cuando llegó el caso de presentar formalmente el 
embajador francés las bases de un convenio ent re los 

dos monarcas de la casa de Borbon para la mútua 
conservación y defensa de sus respectivas posesiones 
en América y Europa, exigiendo una contestación en 
un brevísimo plazo, el ministro español , que veia e n -
vuelto en aquel convenio un verdadero Pacto de fa-
milia, respondió muy pol í t icamente , q u e sobre no 
ver por el momento la necesidad de una alianza que 
podría provocar los peligrosos celos de otras naciones, 
podía estar seguro Su Magestad Cristianísima de que 
el rey Católico su ^ i m o no le abandonar ía si viera 
peligrar sus Estados, como el monarca español lo e s -
taba de que el soberano f rancés tampoco le desampa-
raría en igual caso, sin mas tratados que los vínculos 
de la sangre que los unían. Y como en la respuesta 
concluyese anunciando que el rey su amo se p r o p o -
nia vivir en paz con todos, dedicado á promover el 
bienestar interior de su reino, i rr i tado el emba j ado r 
f rancés: «Ofenderá, le dijo, al rey mi amo vuest ra 
parcial idad;» á lo que contestó fr íamente el ministro 
español: «Mi deber es s e r v i r á Su Magestad Católica, 
no al rey de F ranc ia ',).i> 

Continuaron no obstante las notas y las instancias 
del gabinete de Versalles; y ent re otros atractivos 
con que se procuró ha lagar y ten ta r á los ministros 
españoles fué uno el de significar que el rey Cristia-
nísimo se proponia enviar tres grandes placas ó c r u -
ces de la Orden del Espír i tu-Santo, las cuales se des-

(1) Despacho de Keene al conde de Uoldemesse, febrero 473-4. 



tinaban, una para Ensenada, otra para Carvajal , y 
otra se suponía que para el duque de Medinaceli, 
grande amigo de Ensenada. Carvajal resistió á esta 
tentación con su severa dignidad, manifestando á la 
reina que esperaba le dispensaría de aceptar aquella 
distinción, como no había aceptado la de la órden de 
San Genaro con que habia querido honrarle el rey de 
Nápoles, estando muy satisfecho con la del Toison d e 
Oro, que era la mayor honra que habia podido reci-
bir de su propio soberano. 

Instábale por otro lado el embajador inglés Keene, 
para que intimára la amistad y unión con la Gran Bre-
taña, pintándola como la única medida capaz de c o -
locar á España en posicion de no temer las amenazas 
de los franceses y de ocupar el puesto que le co r r e s -
pondía entre las naciones de Europa. Y estas gestio-
nes, hechas con toda la habilidad de un antiguo d i -
plomático, ponían á Carvajal en mayor apuro , por lo 
mismo que el ministro inglés era su íntimo amigo, y 
que él sentia cierta inclinación á la amistad de Ingla-
terra y de Austria. Pero él se desentendía no menos 
dies t ramente , a legando por una par te que despues 
de haber rechazado tan abiertamente las proposicio-
nes de Francia se veía precisado á no poder admitir 
por algún tiempo las de Inglaterra , y protestando por 
otra su escaso poder é influjo, máxime teniendo al 
frente á Ensenada tan adicto á los franceses. ' 

Ocurrió en esto la muerte inesperada de Carvajal 

(8 de abril, 17 54), <* ministro., decia el embajador in-
glés al anunciarlo á su nación, el mas digno y mas ín-
tegro que jamás ha existido:» «el mundo, decia lue-
go, no producirá jamás un hombre mas sincero, mas 
honrado, ni que abrigue sentimientos mas nobles W.» 
Los reyes demostraron con lágrimas el dolor que 
sentían por su pérdida ' 

La muerte de Carvajal alarmó al partido inglés, 
tanto como alentó á los adictos á la alianza francesa, 
y mucho mas con l ^ o z que corrió de que se enca r -
garía Ensenada interinamente del ministerio vacante, 
ó de que le obtendría para su secretario Ordeñana. 
Pero el rey dió muy diferente giro al asunto, consul-
tándolo con -el duque de Huesear, después duque d e 
Alba, primer gentil-hombre de su cámara , y con el 
conde de Valparaíso, caballerizo de la reina. Habia 
sido el de Huesear-embajador, en París, pero lejos de 
hal&r cobrado afición á los franceses en el ejercicio 
de aquel cargo, habia tomado y conservaba una co -
nocida aversión y antipatía á la Francia. No les era 
mas aficionado el de Valparaíso; y asi anduvieron a m -
bos perfectamente acordes en aconsejar á los reyes 
que no se desviáran del sistema hasta entouces s e -
guido, como el mas seguro y el mas honroso, y en 

(1) Keene á sir Tomas Robin-
son, y al duque de Newcast le . 

02) Carva ja l babia escri to en 
<748 un Testamento politico, que 
era el nombre que se daba e n t o n -

ces á las memorias , observaciones , 
aun t r a tados sobre política, go -

ieruo ó admin i s t rac ión , cuyo e s -
crito se publicó en 1818 en el p e -
riódico t i tu lado Frutos literarios. 



representarles el grande inconveniente de dar el mi -
nisterio vacante, aunque fuese interinamente, á Ense-
nada ó á alguna de sus hechuras, que seria el de una 
inmediata dependencia de Francia; idea que hacia es-
tremecer á los soberanos, cuyo constante sistema era 
tener siempre en el gabinete hombres que simbolizá-
ran los dos partidos opuestos para mantener entre 
ellos la balanza. 

Ordenaron pues á Valparaiso que se encargára 
del ministerio de Estado; y en <^ta ocasion se vieron 
rasgos d e abnegación y de desinterés, que sentimos 
una verdadera complacencia en consignar, y de que 
no suelen dar frecuente ejemplo los hombres políti-
cos. Valparaiso se echó á los pies d e sus monarcas 
suplicándoles le dispensáran de admitir un puesto que 
consideraba muy difícil para él , y con tanta firmeza 
resistió á las instancias de SS. MM., que no pudiendo 
éstos vencerle le rogaron que les indicára la perdo-
na que le pareciese apropósito para aquel cargo. De-
signó entonces el conde al embajador de Inglaterra 
don Ricardo Wall , como el mas apto por su capaci-
d a d , sus conocimientos y sus. prendas diplomáticas. 
La proposicion fué-aceptada, y Wall fué llamado pre-
cipitadamente á Madrid, encargándose inter inamen-
te y hasta su llegada del ministerio de Estado el d u -
que de Huesear , accediendo á las vivas instancias 
del r ey , y protestando que hacia aquel sacrificio por 
no dejar de obedecerle. 

Hízose todo estopín conocimiento de Ensenada v 

por consecuencia sin darle tiempo para que se valiera 
del favor de Farinelli, ni del confesor Rábago, ni de 
nad.e de los que tenían influjo con la reina. Cuando se 
supo esta novedad, cayó en manifiesto desaliento el 
partido francés, mientras el duque de Huesear a p r o -
vechó aquellos momentos para reformar el personal 
del Consejo de Indias, e n q u e Ensenada habiadado en . 
trada y colocacion á los partidarios de Francia . El 
duque de A l b u r q u e ^ e fué llamado á la pres iden-
cia del Consejo: también este magnate se a r r ed i -
lo ante el rey pidiéndole con el mayor encarecimien-

to le relevara de admitir aquel empleo, y costóle á 

M - t r a b a J a r c e r c a d e Kora para reducirle á que 
le aceptase. «Necesitamos también, añadió entonces 
el rey, un buen ministro de Hacienda: ¿dónde le e n -
contraremos?» Valparaíso significó al de Huesear que 
se abstuviese de proponerle á él para el ministerio 
como tema pensado: Huesear tampoco le quería para 

Y se limitó á contestar al rey , que tenía muchos 
vasallos leales y capaces para su desempeño, pero que 
siendo una elección de tanta importancia necesitaba 
reflexionarse con detención. Acostumbrada como está 
nuestra pluma á estampar tantos actos de impaciente 
ambición de los hombres, goza extraordinariamente 
nuestro ánimo de emplearla en consignar estos rasgos 
de patr,ótico desprendimiento y desinterés de los con-
sejeros y ministros de Fernando VI. 



Aquella especie de vacilación alentó á Ensenada y 
á los de su partido, que aprovechándose hábilmente 
de aquella perplejidad, y poniendo en acción el favor 
de que Farinelli gozaba con la re ina , y el aprecio y 
consideración en que esta señora había tenido siempre 
á Ensenada, tuvieron momentos d e sobreponerse al 
partido opuesto, y de hacer sospechoso á los reyes el 
excesivo ascendiente que iban dejando tomar al de 
Huesear. En esta lucha de influencias, la reina, que 
hubiera querido conciliar y hacqg compatible la exis-
tencia simultánea de estas opuestas capacidades en el 
gobierno para mejor mantener el fiel de la balanza, 
sufría mucho, y mas de una. vez hicieron asomar el 
llanto á sus ojos los sinsabores que estas rivalidades le 
producían. Tal vez habría prevalecido la política y el 
partido de Ensenada sin la llegada de don Ricardo 
Wall, que con su viveza y actividad, su talento, y su 
persuasiva y maravillosa ' elocuencia , ayudado5 de 
Huesear, de Valparaiso y de Keene, hizo inclinar la 
balanza en favor del partido ant i-francés. Notóse lue-
go el abatimiento de Ensenada, de su servidor Orde-
ñana, y del confesor Rábago, y algunas palabras del 
rey indicaban ya estar amenazados de caida el minis-
tro y el confesor. 

Entre los motivos que dieron ocasion á su caida y 
- la precipitaron fué uno el siguiente. Los ingleses, 

siempre atentos á sacar ventajas del comercio de 
América, habían persuadido al rev de Portugal á que 

PARTE I I I . LIBRO v i l . 3 3 4 

SO pretesto de quitar motivos de discordia y perpetuar 
la urnon y.amistad de ambas coronas, propusiera al 
monarca español cederle la coloma del Sacramento á 
la embocadura del rio de la Plata, 4 trueque de otras 

nal d T e S P a f i 0 l a S S Í t U a d a S á l a ».'illa s e p t e n i o 
nal del m.smo no , y de la provincia de Tuy en Gali-
c,a confinante con Portugal, exagerando las ventajas 

cónsul ó C a m b ' ° re?nUa™n á C u a n d o 
consulto la propuesta eon el gobernador de Montevi- ' 
deo, el cual m f o r m ó * g „ s l 0 d e l d e P o 
a rema d» España su hermana, según instríccioYe 

eTcto Pero . 7 * ' ^ ^ ^ d e c i a r l e a . 
etecto Pero el gobernador de Buenos Aires hizo ver 
^ « p r o p u e s t o era nn trato engañoso A " 

añ a P " e r e S 6 S Y 3 1 d e C O r ° d e ' a e s -pañola. Por otra parte los jesuítas del Paraguay se 
congregaron y convinieron en representar a 4 d e 
p a n a la des,gua,dad y la inconveniencia de sem -
e n t e c a m b , o , que sobre privar á S. M. de treinta mil 
subditos equ,valia á introducir los portugueses en 
América Meridional, ademas del perjuiciS de L de -
« . embracen de una provincia considerable de Galicia 
La exposición había de ser entregada al rey p o r e ¡ 
procurador general de la Compañía en Madrid 

En tanto que los comisionados é ingenieros espa-
n o t e portugueses é ingleses se reunían en los confi-
nes del Bras.l para hacer la demarcación de los lin-
des y términos de las posesiones que iban á cambiarse 



alborotáronse los habitantes de las siete colonias es -
pañolas negándose á estar bajo la dependencia y el 
dominio portugués, y juntándose armados en número 
de quince mil en la colonia central de San Nicolás, y 
resueltos á resistir la nueva dominación, obligaron á 
los comisarios ingleses y portugueses á ret irarse. En 
Madrid, aunque el procurador general de los jesuítas 
del Paraguay entregó al rey la representación de los 
consultores de la provincia, el ministro Carvajal y el 
consejo por él influido desvan&'eron toda la impre-
sión que pudo hacer en el ánimo del rey el papel de 
los padres de lá Compañía, y concluyóse el ajuste pro-
yectado. 

Habiase tratado este asunto sin intervención ni 
conocimiento del ministro Ensenada. Aunque le sor-
prendió la noticia de lo actuado, ocultó su resentimien-
to, disimuló, y otorgó su adhesión al convenio,- p e -
ro dió conocimiento de todo al rey de Nápoles, como 
presunto heredero de la corona de Castilla, por m e -
dio de su secretario de embajada, mostrándole el d e -
trimento y perjuicio que del concertado cambio de co-
lonias se seguiría al reino de España. A consecuencia 
de este aviso el rey Cárlos de Nápoles dirigió á su her-
mano Fernando una protesta formal y solemne contra 
el tratado de las colonias como dañoso y perjudicial á 
la monarquía. Gran sensación causó esta novedad al 
rey, á la reina y á los del Consejo. El tratado ent re 
España y Portugal se suspendió; se sospechó y aun 

supuso que el marqués de la Ensenada era quien h a -
bía revelado el secreto al rey de Nápoles, y el que ha-
bía alentado la rebejion de los jesuita%del Paraguay, 
y se leyeron las cartas interceptadas, que se decían es-
critas por su confesor el padre Rávago, jesuíta, dirigi-
das á los padres de la Compañía para animarlos á la 
resistencia Los ingleses que veian venirse á tierra 
las esperanzas y los planes fundados en el tratado de 
las colonias, prevaliéronse del disgusto que á los r e -
yes produjo la conducta de Ensenada para intentar 
su caida, y consiguieron que la reina los autorizára 
para empezar sus ataques cuando quisiesen 

Puesto ya en este camino el marqués, y resuello á 

(1) Esta rebel ión d e los colo-
nos del Paraguay que se a t r ibuyó 
¿ instigaciones d e los jesuítas que 
dirigían aquel las reducciones, fué 
uno de los cargos que se les hicie-
ron después para mot ivar y jus t i -
ficarla espulsion d e aquellos rel i -
giosos de Portugal y de España . 
Que los jesuí tas e jerc ían sobre 
aquellos neófitos u n a influencia 
eficaz y poderosa es incues t iona-
ble . También lo es q u e aquellos 
desgrac iados , obligados á abando -
nar su pa t r i a y sus h o g a r e s y las 
t umbas en que reposaban sus abue-
los, se most raron muy dispuestos 
á pe rde r la vida antes q u e desam-
p a r a r el suelo na ta l , y q u e poco 
esfuerzo de los misioneros podía 
ser suficiente á producir la sub le -
vación. Pero los par t idar ios d e los 
jesuí tas rechazan este cargo que 
s e les hizo, suponiendo que ins t i -
garon á aquellos indios á p roc la -
marse independientes ; y por el 

con t ra r io lamentan d e que faltára 
valor en aquella ocasion á los j e -
suí tas pa ra oponerse resue l t amen-
te á la violencia y la a rb i t r a r i edad 
de las dos cortes, y los acusan d e 
excesiva condescendencia en a y u -
dar á e jecutar sus órdenes . Sus 
enemigos a v a n z a r o n á decir que 
tuv ie ron el plan de r e u n i r todas 
aquellas provincias ba jo el c e t ro 
de uno de los he rmanos c o a d j u t o -
res , á quien habían de da r el t í t u -
lo de Nicolás I .—Historia d e la 
Compañi i d e Jesús . 

(2) Manuscri to con temporáneo 
t i tulado: Otra relación de n o t i -
cias y causa de la caida del raar-

3ués de la Ensenada , en ún tomo 
e Varias.—Recopilación de no t i -

cias desde el año 4754 hasta abri l 
de 1759, tanto en ó r d e n á los s u -
cesos del Pa raguay , cuanto á la 
persecución de"los" padres de la 
Compañía J " * ~ 
gal, MS. 
Compañía de Jesús en P o r t u -



contrariar el poder y el influjo británico, siu comani-
car sus pensamientos á los ministros sus colegas, ni al 
rey mismo, y sa l iéndose solo confidencialmente del 
embajador de España en París , negoció secre tamente 
un proyecto de alianza indisoluble entre los dos ramas 
de la familia d e Borbon; se procuró un informe de va -
rios gobernadores de las colonias de América, en que 
se daban quejas, y se esponiau los agravios recibidos 
de los ingleses en aquellas posesiones; hizo adelantos 
considerables de dinero á la Compañía francesa de In -
dias á fin de fomentar las h o s t i l i c e s de Francia con-
tra Inglaterra en el Nuevo Mundo, y por último con-
certó con la córte de Versalles un proyecto de ataque 
general contra los establecimientos ingleses en el 
golfo de Méj ico . f VNi estos planes, ni las instruccio-
nes ya dadas al virey de Méjico para preparar una 
espedicion á Campeche, se pudieron escapar á la ac-
tiva vigilancia del embajador Keene, que avisó d e 
todo á su gobierno para que sirviera de base á una 
queja formal contra la córte d e España, y deparó 
oportuna ocasion al ministro británico para que en 
unión con el duque de Huesear y don Ricardo Wall 
apresuráran el estallido de la mina que ya tenían 

(4) S e s u n s e d e d u c e d e la co r - la espulsion de los ingleses de la 
respondencia do Keene, dice W i - cos tado Mosquitos q u e debía e je-
Uiam Coxe , hacia mucho t iempo cu ta rse por don P e d r o F lo res d e 
que Ensenada abr igaba este d e - Silva: la muer t e d e és te , acaecida 
sienio. Una carta de 30 de junio on el mes de febrero m m e d i a -
d e 1753 al conde de Holdernesse to , suspendió la e jecución d e l 
cont iene la relación de su plan y p r o y e c t o — N o t a 262, al cap . 54. 

bien preparada contra Ensenada y el confesor, y bas-
tante bien dispuestos á la reina y al rey ^ 

El plan de ataque fué hábilmente combinado y 
puesto en ejecución. Las órdenes hostiles enviadas á 
América por el ministro, y la presentación de papeles 
y documentos comprobantes sirvieron de acta de acu-
sación contra Ensenada, de tal manera combinado todo 
por Keene que no le dejaba subterfugios con que 
poder eludir los eargos que le hacian; á los cuales 
añadió el embajador de l a b r a n Bretaña todos los d a -
tos que tenia, así esc(^fos como confidenciales, que pu-
dieran corroborar la acusación. Deseaba el rey, y ma-
nifestaba mucha curiosidad por saber los descargos 
que para su justificación daria Ensenada, y ambos 
monarcas quedaron sorprendidos de ver que todo lo 
que presentó para sincerar su condu cta y sus medi -

- das fueron unos informes sobre agravios recibidos de 
los ungieses, que sin duda distaban d e - s e r bas tante 
graves para autorizar el rompimiento entre dos nacio-
nes amigas, y mu'cho menos para la misteriosa y se -
creta espedicion de aquellas órdenes y providencias de 
manifiesta hostilidad. Preguntó el rey á Wall su opi-
nión, y entonces el nuevo ministro, apoyado por el 
de Huesear, aprovechó la ocasion para dar el último 
golpe á Ensenada hasta hacer al rey tomar una reso-
lución. Veamos cuál fué esta. 

Había estado el ministro en su despacho hasta las 
once y media de la noche del sábado 20 de julio 



(4754), esperando que le llamára el rey. A aquella 
hora se retiró á s u casa, cenó, y se acostó tranquilo. 
A poco de haberse dormido turbó su sueño y su repo-
so la voz de un exento de guardias, que acompañado 
de un oficial le intimó la orden que llevaba del rey 
para arrestar le , previniéndole que se preparara á 
marchar, para lo cual le esperaba- un coche á la 
puerta de su casa, rodeada ya de una compañía de 
guardias españolas. «Vamos á obedecer al rey,» dijo 
con cierta aparente serenidad el caido ministro. An-
tes de amanecer el marqués de ^ E n s e n a d a marchaba 
en compañía del exento camino de Granada, punto 
designado para su destierro. A aquella misma hora 
era arrestado en su casa don Agustín Pablo de O r d e -
ñana, su secretario, y conducido por un teniente d e 
guardias á Valladolid. Tres dias después salió confi-
nado á Burgos el abate don Facundo Mogróbejo, í n -
timo confidente de ambos, secretario de embajada 
que habia sido del rey de Nápoles, al cual recogie-
ron los papeles y tomaron declaraciones. El martes 
inmediato (23 de julio, -1754) se anunció en la Gacela 
el destierro de Ensenada y la exhoneracion de sus 
cargos, asi como el confinamiento de Ordeñana 
Los diversos empleos del ministro caido se [repart ie-

(4) Relación de la prisión del al m a r q u é s de la E n s e ñ a d a , e t c . 
m a r q u é s d é l a E n s e n a d a , MS. Tomo MS. d e o t r o tomo do Var io s .— 
d e Var ios de la biblioteca de la Gace tas d e Madrid , ju l io , \ '•>*.— 
Real Academia de la H i s t o r i a . - Despacho de Iveene á sir Tomás 
De la pris ión y des t i e r ro acaec ido Robinson, 31 de jul io 4 7 5 t . 

ron entre varias pegonas . La secretaría de Marina é 
Indias se díó á don Julián de Arriaga, que era p r e -
sidente é intendente de Marina; la de la Guerra á don 
Sebastian de Eslaba; la de Hacienda al conde de Val 
paraíso, que al fin aceptó este empleo que en otra 
ocas.on habia rehusado. A la mayor parte de los ami -
gos del marqués los jubilaron y pidieron estrecha 
cuenta de su conducta . 

Empeñados los enemigos de Ensenada en com-
pletar su ruina, sacaron de entre sus papeles la cor-
respondencia secre tacon las cortes de Nápoles y de 
Versalles, y con la reina viuda que continuaba en 
San Ildefonso, y por las revelaciones de los secretos 
de Estado que de ella resultaban pretendían se le s o -
metiera al juicio y fallo dfe un tribunal. Y como á 
esto se opusiera la reina, por temor de que produje-
ra una sentencia y condenación g rave , le acusaron 
de mTpureza, concusion y malversación, pidiendo pol-
lo menos la confiscación de sus bienes. Fundábase esta 
acusación en su extraordinario lujo, en las inmensas 
riquezas que se le suponían, y en los cuantiosos rega-
los que se decía haber recibido de las córtes, y hecho 
él á su vez á la reina y á los embajadores. En su con-
secuencia se mandó inventariar y tasar sus bienes 
cuya apreciación subió á una suma muy enorme (*>'. 

S f c ; <00,000 p e s o , 
TOMO X I X . ^ 



Tampoco este inventario se concluyó , porque su 
amigo Farinelli intercedió con la reina con tanto 
interés y eficacia en favor suyo, que se dió una o r -
den mandando suspenderle. La reina misma cooperó 
también secretamente con sus amigos á inclinar al 
rey á que le señalase, como lo hizo, una pensión de 
doce mil^escudos, para que pudiera mantener la d ig-
nidad del Toison de Oro. Pero el decreto en que se 
le hacia esta merced no era ciertamente honroso para 
Ensenada, puesto que se le concedía como una limos-
na, y sin hacer una sola indicación de sus antiguos 
servicios 

El espadín d e p l a t a , guarnecido 3 9 5 ? 
Alhajas ?2,000 
El collar de la Orden J M g ® 
Valor d e la china ' 2 .000 ,000 
Id. d e las p in tu ras <00,000 
Id. d e los pemi l e s d e Galicia y F ranc ia . . . . 14,000 
Una crecidísima porcion de pescados en escabeche, ace i te y g a r b a n -

zos, cuyo valor es imponderable . 
U n adorno preciosísimo, cuyo valor es difícil da calcular . 
Cuarenta re loxes d e todas clases. 
Quinientas a r robas de chocolate. 
Cuaren ta y ocho vest idos á cual mas ricos. 
Ciento cincuenta p a r e s d e calzoncillos. 
Mil c iento se tenta pares de medias d e seda . 
Seiscientos tercios d e tabaco muy r ico . 
Ciento ochenta p a r e s d e calzones.» 

M. S.—Tomo de Varios. Con-
venimos con Wil l iamCoxe en con-
siderar e s t e cálculo exagerado, y 
en creer le hecho "por algún ene -
migo del caido magnate.—Duró 
el des t ie r ro de Ensenada hasta el 
advenimiento d e Carlos 111. 

(1) «Por mero acto de mi cle-
mencia (decía el decreto) h e v e -
nido en conceder al marqués d e 

la E n s e n a d a , pa ra la m a n u t e n -
ción y debida decencia del Toison 
d e Oro que le t engo concedido, y 
por via d e limosna, doce mil e s -
cudos d e vellón al aüo , de jando 
en su fue rza y vigor mi a n t e c e -
den te Real Decreto exhonerándole 
de todos sus honores y empleos. 
Buen Ret i ro , 27 de se t i embre de 
1754.—Yo el Rev.» 

El pueblo, sientpre amigo d e novedades, y e n e -
migo de los que hacen gala y ostentación de una 
opulencia que, con fundamento ó sin él, se pe r sua -
den que ha podido ser adquirida á su costa, celebró 
la ruidosa caida de Ensenada y de sus hechuras, y 
circularon por la corte multitud de papeles, de s á t i -
ras y poesías contra todos los caidos W. En un escr i-
to de la época que tenemos á la vista se hacen á E n -
senada hasta veinte y dos cargos ó capítulos de a c u -
sación, formulados p o t r o s tantos números, ó por co-
sas malas que hizo á juicio del aufor, ó por lo que no 
hizo debiéndolo de hacer . Muy pocos de aquellos son 
fundados, y se reducen á tal cual abuso en la provi-
sión de empleos, á su lujo y prodigalidad, al boato 
de su porte, de su casa y de su mesa, á los magníf i-
cos y costosos agasajos qne hacia para ganar á los r e -
yes, príncipes y embajadores, en una palabra, á 
aquélla gran fortuna que no sin razón daba en ojos 
en un hombre que nada habia heredado de su casa y 
familia. Pero en los mas de los cargos se ve la e n e -
miga del escrilor, y se descubre su crasa ignorancia 
de los principios de administración. 

Hácele, por ejemplo, un cargo de haber dado lu-
gar á que salieran de España muchos millones, au -

(1) Cónsérvanse, y hemos v i s - pobres áS. M. q u e comienza :" 
to Gastantes d e es tas composicio-
nes en verso todas d e escaso m é - Muy poderoso señor , 
r i to , e n t r e ellas una fingida c ó n - que depusis te á Ensenada , 
lesión del marques estando preso , si es de la misma emboscada , 
y otra int i tulada: Memorial de los siga el p a d r e confesor 



lorizando la extracción del dinero? cuando lo que hi-
zo fué anular los absurdos decretos que prohibían, 
hasta con pena d e j a vida y confiscación, la e x p o r t a -
ción de los metales preciosos; y considerando el d i -
nero como mercancía y estableciendo un derecho de 
extracción le convirtió en una renta del Estado De 
que á cambio del dinero que saiia venían á España gé-
neros estrangeros, como si pudiera desarrollarse de 
otro modo el comercio mútuo de las naciones. De ha-
ber hecho al rey comerciante,«- comprando con sus 
fondos las lanas .qtfe se exportaban para el consumo 
de Inglaterra y Holanda, y otras mercancías que se 
enviaban para el surtido de las colonias de América; 
especie de monopolio que no nos atrevemos á aplau-
dir , pero que tuvo acaso un objeto d e interés nació-
nal7 y cuya utilidad fué por lo menos problemática. 
De haber intentado el sistema de la única contribu-
ción, ó del solo impuesto sobre toda especie de renta 
ó posesiou, al modo de lo que se practicaba ya en 
Cataluña, á cuyo fin creó una junta en la cor te para 
que hiciese la estadística de la riqueza; y si no r e a -
lizó este gran pensamiento, por lo menos simplificó 
la cobranza de los impuestos, administró, siguiendo 
el sistema de Campillo, las rentas provinciales, abo-
liendo los fatales arriendos, y tuvo la buena idea de 
librar á Castilla de la contribución de millones y rentas 

(O El derecho que se impuso la plata de España, y de seis á la 
fué de t res y medio por ciento á de América. . 

provinciales que ¿anto dañaban á la agr icul tura . 
Pero lo que da mas triste idea de la grosera igno-

rancia del escritor á que nos referimos es la manera es-
travagante y ridiculamente pueril con que h a c e á E n -
senada un cargo de lo que constituye una de las pr in-
cipales glorias de este grande "hombre de Estado. Ha-
blamos del mérito que á los ojos de todo el mundo 
ilustrado ganó este célebre ministro, no SDIO t r ayen -
do á Españá los hombres sábios de otras naciones pa-
ra que difundieran la ciencia y el saber en la nuestra, 
sino enviando á l a t i r l e s estraugeras multitud de jó-
venes pensionados para que aprendieran las ciencias, 
las artes y la industria que florecían en otros países y 
las naturalizaran después en España. Asi vinieron á 
nuestro suelo los ingenieros navales Briaut, Tournell 
y Sothuell; asi el entendido arquitecto hidráulico y 
militar Lemaur; asi el docto académico Luis Godin; 
asi-'el sábio orientalista Casiri; asi los naturalistas 
Bowles y Quer: al propio tiempo que los españoles 
Carmona, Cruzado, López, Cruz y otros de los que 
eran enviados con pensión á hacer estudios en las 
cortes y en las academias de otros reinos, r eg re sa -
ban enriquecidos con los conocimientos que allá ado-
quinan, y merced á este sistema combinado de c o -
mercio intelectual se establecieron ó fomentaron en 
España las escuelas de náutica, de agricultura, de físi-
ca, de botánica, de pintura, de grabado, de matemáti-
cas, de cirugía, y de otros diferentes ramos del saber . 



Esto es lo que el malhadado escritor de que h a -
blamos quiso ridiculizar en Ensenada en los términos 
s iguientes , que. no pueden dejar de a r rancar una 
sonrisa.de compasion por su lamentable ignorancia: 
«Envió, dice, muchas gentes ociosas á córtes es t ran-
geras y remotos países con crecidos sueldos y gra t i -
ficaciones para que se divirtiesen, y nos trajesen de 
vuelta los vicios que nos faltan. Asi lo hicieron, y asi 
sucedió, porque se pasearon muy bien, Consumieron 
mucha parte del Real erario, y el uno vino con la 
grande novedad del Código Prif&lmo para la b r e v e -
dad de los pleitos, el otro con el nuevo ejercicio de 
la tropa, algunos de estos con la noticia de hospicios, 
y de loterías, con sus reglas de conservación para e s -
tablecer en España: otros con el método de fábricas y 
manufacturas; otros con investigar medallas y otros 
monumentos de la antigüedad; otros para perfeccio-
narse en la cirugía pasaron á París; algunos otroL r e -
conocieron las córtes para la química, conocimientos 
de yerbas medicinales, y específicos; y los ingenios, 
para acabar de volverse locos con las construcciones 
de navios, muelles de puertos, nuevas fortificaciones, 
canales para el riego y otras obras inútiles Y tam-
bién fué destinado otro á corromper la generosidad de 
nuestros vinos en vinagre para imitar el de Champa-
ña, paseándose por el reino y embargando sus bode-

(4) Inverosímil p a r e c e que bu- lo serio, 
biera quien s e espresára asi por 

gas; de manera qnu si danza de monos á viageros 
no ha sido, ó delirio del juicio humano, no sé que 
sea; la lástima fué q u e no viviese Cervantes para 
mejorar su libro y aventuras del Don Quijote, porque 
asunto mas propio no podia eccoatrarle su g rande 
ingenio.» Dejamos al buen juicio del lector discreto 
si podrían aplicarse al mismo desdichado censor estas 
sus últimas palabras. 

Protector Ensenada de las letras y de los hombres 
ilustres, franqueaba á don Miguel Casiri lodos los a u -
xilios que necesi táw jara el exámen y la formación 
del índice de los códigos arábigos de la biblioteca 
del Escorial. Hacia imprimir á - c o s t a del erario las 
Observaciones astronómicas de don Jorge Juan y la 
Relación del Viage de éste célebre marino, y bajo su 
dirección fundaba en Cádiz el observatorio astronó-
mico de marina. Los eruditos Perez Bayer, al agusl i -
nian3 Florez, el jesuíta Burriel, el marqués de Va lde-
flores, recorrían por comision suya la España r e c o -
giendo y copiando inscripciones, medallas, diplomas 
y otros documentos históricos esparcidos en varios 
archivos. Los sábios Feíjóo, Campomanes, y otros 
doctos españoles hallaban en él protección y amparo. 
Este ministro propuso y representó al rey la conve-
niencia de que se formase un Código Femandino, que 
simplificando las leyes abrazára solo las vigentes, y 
aclaré ra las complicadas y dudosas. No menos fomen-
tador de las artes que de las ciencias, se instituyó y 



organizó en su ministerio la Real Academia- de Nobles 
Artes de San Fernando. 

Conocedor de las verdaderas fuentes de la rique-
za y de la prosperidad pública, hizo estraordinarios 
esfuerzos para reanimar la agricultura nacional a b a -
tida durante una série de iufelices reinados, y para 
abrir canales de riego y facilitar los medios de comu-
nicación y de trasporte. Con tan laudables objetos 
abolió los derechos con que estaba gravada la con-
ducción é introducción de granos de unas á otras 
provincias, proyectó el canal deSyaslilla la Vieja, que 
debia poner un dia esta provincia interior en c o m u -
nicación con el mar , -y abrió por entre las sierras de 
Guadarrama el gran camino que une las dos Castillas-

Pero lo,que mereció sobre todo á este ministro 
una atención privilegiada, y á lo que consagró con 
preferencia su celo fué al fomento de la marina e s -
pañola, de la cual fué el res taurador , y casi pudiera 
decirse el creador. Ya siendo intendente se habia 
debido á él la cédula de formación* de las ma t r í -
culas de mar , la ordenanza general de arsenales, e' 
reglamento de sueldos y gratificaciones, y otras ins-
tituciones para el régimen de los cuerpos de la 
armada. No . solo se aprovechó Ensenada de los 
arsenales existentes yá , sino que construyó, ó en-
sanchó , ó enriqueció otros. A la erección de el 
de Cartagena habia sido enviado el célebre don A n -
tonio Ulloa, y bajo la dirección del entendido gefc 

de escuadra don ¿osme Alvarez se comenzaron las 
obras del astillero del Fe r ro l , que se hizo uuo de 
los mejores establecimientos navales del mundo. Le-
vantó pues Ensenada el poder marítimo de España 
hasta un grado que nadie creia entonces verosímil, ni 
aun posible. Aunque la idea que preocupaba á este 
ministro y que formaba la base de su política era que 
nada habia que temerse de Francia, y que por aquella 
parte estaba la España segura, sin embargo , creyó 
necesario y propuso aumentar el ejército de tierra; y 
para la defensa de^Pf ron te ra hizo construir el famoso 
castillo de San Fernando de Figueras, uno de los mas 
fuertes baluartes de Cataluña y . q u e llegó á ser una 
obra maestra de arquitectura militar; pero á no d u -
dar su mayor afan y conato le puso en que España 
rivalizara en poder marítimo con Inglaterra, que era 

• la nación de quien él estaba receloso siempre. Asi bla-
soLlba de que no le faltaría nunca una escuadra de 
veinte navios cerca del cabo de San Vicente, otra á 
la vista de Cádiz, y otra en el Mediterráneo, y de 
poseer España tantos buques de setenta y cuatro c a -
ñones como Inglaterra 

(1) En la Representación que t e n a a iguales f u e r z a s d e t i e r r a 
e s t e ministro hizo al rey en 1751, q u é la Franc ia , y d e mar que la 
Proponiendo medios para el ade- I n g l a t e r r a , seria del ir io, p o r q u e 
lantamiento de la monarquía y ni la poblacion d e España lo p e r -
buen gobierno de ella, se ve des - mi te , ni el erar io p u e d e supl i r t a n 
envuelto su pensamiento re la t iva- formidables gastos; pe ro p r o p o n e r 

. men te á las fuerzas de t ierra y d e q u e no se aumen te e jérc i to , y q u e 
m a r que se proponía tuviera Es - no se haga u n a decen te m a r i n a , 
pana . «Proponer (decía) que V. M. seria que re r q u e la España .con t í -



Tal había sido el ministro que acababa de des ter -
rar Femando VI., y que había desempeñado á un 
tiempo las secretarías del despacho de Guer ra , Mari-
na , Indias, Hacienda y Estado. Aunque esto solo bas-
taría para dar la pauta de su gran capacidad, conclui-
remos este capítulo con el juicio que acerca del 
talento é instrucción del célebre don Cenon de S o -
modevilla hace un historiador inglés, nada apasionado 
suyo, y con lo que despues de su caida_ decía d e él 
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n i c ^ n e s ó ! ni ^ l 0 D e n S u a r " venta jas del a u m e n t o q u e provee-háce de"5i,plííaS y c o s t a s , ? u e 8 6 t ^ a de las fuerzas mar í t imas y 
solo vipnpI! I 3 u e r e s u l t a q u e t e r r e s t r e s , a tendida la respectiva 
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t § a r a C a m , p a - I , 0 s i c Í 0 Q d e l a a f e s naciones , y 
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q u e se in f i l rp i L C U a i d , ' - 0 n e S ' ^ b ' c ó e Q e l t o m o de í S e . ^ n a -
2az se h í l a rii ? ! )"i t iempo de rio Erudi to , comprende también 
<67 S ™ U batallones y el estado de la hacienda, y el s i s -

h, H w ° f m a S ? a e , . V - J
M - ' t e m a de administración q u e s e -

ía rnmÍK d e S e n l e
(

i n c l , D a d a á S u i a Y proponía seguir Ensena-
I J 1 S S P K ? n t a - d a ' y abraza otros v i r ios puntos 
U ? o a s n i s c o n ? r d ® r a b l 0 ¡ f e impor tan tes de gobierno, que en 
a ñ o 17Aíf upojK P r , a c , P l 0 . s . 4 e ' e s te capitulo y en esta nota no ha-
á nnn ; , & b a t U , ® ' e r c , t o c e m o s sino indicar. Cuando baga-
ba i lo ' 3 Y 5 6 , 0 0 0 C a _ m o s l a r e s e 5 a c r í t i c a de los dos 

,,, , . „ „ , p r imeros re inados de la casa de 
t ionp n rmada naval de V. M. solo B o r b o n , juzgarémos con a lguna 

e 2 D t m M l e l 0 S 1 8 n a v i o s m a s l a t ' l « d el 'gobierno y admi-
m e n r S t e » , " ^ m , e n o r e s í> u e "¡stracíon del marqués de "la E n -
l T l n S a r , l a C ^ D U n ? e r ° C \ ' l ^ ^ d a , asi en la par te económica 
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T v « Pcfn° d e a r n u m e r o 7 - t e ra r ia , y en los demás conceptos , 
d e a í ie iirt n

e L f i r m ^ c o n c e P t o d e <1™ en este capítulo no hace-! 
l e r v m L ? f d r a h a C R r v a - mos sino l igeras indicaciones que • 
Qe ^OO ba fa l l ones^ lOO escuad'ro- V a S e r V Í r C ° m ° d e " a m a d a s -

s 

el mismo mona rca . ^Su penetración, sus vastos cono-
cimientos, su exactitud y actividad en la dirección de 
los negocios no tenían límites, y rara vez habrán sido 
excedidos por nadie. El mismo Fernando, hablando 
de él, se burlaba de algunos de sus sucesores, á quie-
nes causaba indisposiciones el trabajo, diciéndoles que 
habia despedido á un ministro que había cumplido 
con todos sus deberes sin haberse quejado jamás d e 
un dolor de cabeza (<>.» 

r J !L^ p a C - r h 0 S d e sirMjamiii lliam Coxe, Reinado de Fernán-

qués de la Ensenada, M. S.—Wi-



CAPITULO V. 
OFRECIMIENTOS DE FRANCIA É INGLATERRA. 

N E V T B A L I D t D E S P A Ñ O L A . 

O E 1 7 5 5 A 1 7 5 8 . 

Estado de la có r t e d e s p u e s de la caída de E n s e n a d a . — P r u d e n t e p o l í t i -
ca d e los r e y e s . — C a r á c t e r y conduc ta cada m i n i s t r o . — E m p e ñ o 
y e s f u e r z o s d e f r a n c e s e s é ingleses para a t rp t í r á su p a r t i d o la có r t e 
d e E s p a ñ a . — G e s t i o n e s del e m b a j a d o r f r a n c é s Duras .—Art i f i c ios d o 
la d u q u e s a , esposa del e m b a j a d o r . — D i g n a r e s p u e s t a d e la r e i n a . — 
Propos ic ion p o r p a r t e d e F r a n c i a d e un pac to d é f a m i l i a — E n o j o d e l 
r e y . — R e t i r a d a de l e m b a j a d o r . — A l i e u t o q u e toma e l m in i s t r o inglés . 
—Caída del confesor R á b a g o . — R o m p i m i e n t o e n t r e F r a n c i a ó I n g l a -
t e r r a . — C o n f e d e r a c i ó n d e v a r i a s p o t e n c i a s d e E u r o p a en f avor d e 
una ú o t r a d e aque l l a s dos n a c i o n e s . — C o n q u i s t a n los f r a n c e s e s á 
Menorca .—Ind ignac ión en I n g l a t e r r a . — C a m b i o d e m i n i s t e r i o . — P i t t . 
— O f r e c e n los f r a n c e s e s la p laza d e Menorca á E s p a ñ a á conuic ion 
d e s e r a y u d a d o s e n la g u e r r a con t ra i n g l e s e s . — E n t e r e z a ó i u f l ex í -
bil idad d e tos m o n a r c a s españo les .—Couf l i c to e n q u e los p o n e n los 
sucesos .—Fi rmeza d e F e r n a n d o en su s i s t ema d e n e u t r a l i d a d . — O f r e -
c imien to d e G i b r a l t a r hecho por I n g l a t e r r a á E s p a ñ a . — O t r o s h a l a -
gos d e los ing leses .—Condic iones q u e e x i g e n . — C é l e b r e nota d e ' 
m in i s t r o P i t t al e m b a j a d o r K e e n e s o b r e e s t e a s u n t o . — I n f r u c t u o s o s 
esfuerzos de l e m b a j a d o r br i tán ico .—Dispos ic ión d e los r e y e s d e E s -
paña á n o fa l ta r á su s i s t e m a . — E n é r g i c a s c o n t e s t a c i o n e s de l m i n i s -
t r o W a l l . — E n f e r m e d a d y m u e r t e dol e m b a j a d o r K e e n e . — R e e m p l á -
zale Br i s to l .—Renunc ia d e Wal l n o a d m i t i d a . 

Aunque la caída de Ensenada llenó de esperanza 
y de orgullo al partido británico, tanto como abatió y 

desconcertó al francas, no varió la política de la córte 
tanto como los ingleses esperaron y como los f rance-
ses temieron. No sin intención y propósito habían si-
do conservados en puestos mas ó menos importantes 
varios amigos, hechuras y parciales del magnate d e s -
terrado. El ministro Wall , y su amigo el duque de 
Huesear, ó de Alba, observaban con estrañeza la opo-
sicion que sus proyectos encontraban en los reyes, y 
no sorprendía menos á la Gran Bretaña ver que no 
eran admitidas sus proposiciones. Y era que entraba 
en la política de l o ^ o b e r a n o s españoles ni dejar t o -
mar demasiado ascendiente á aquellos dos pe r sona-
ges, ni dejarse .arrastrar por Inglaterra en los com-
promisos de sus querellas con Francia. Habían sa lva-
do un escollo, y huían de caer en el opuesto. 

Disgustaban al duque de Alba los obstáculos con 
que tenia que luchar, y parle por_ orgullo, parte por 
indolencia, so pretesto de falta de salud se alejaba 
frecuentemente de Madrid abandonando los negocios 
políticos. "Wall, aunque contrario á los proyectos de 
la Francia, y adicto á Inglaterra por sus amistades y 
relaciones y por cierta inclinación ó amor de pat r ia , 
como irlandés que era , no se atrevía, ni á contrariar 
el sistema de neutralidad adoptado por sus soberanos, 
ni á" chocar con la preocupación nacional contra los 
estrangeros, apareciendo demasiado parcial hacia su 
patria antigua. Y don Julián d e Arriaga, encargado 
de la Secretaría de Indias, si bien con cierta depen -



dencia de Wall, que le tenia redu ndo á ser como su 
oficial mayor, ni olvidaba que habia debido á Ense -
nada toda su carrera, ni correspondió á sus recientes 
protectores del modo que ellos se habían prometido, 
ni ejercía tan escaso influjo como el que ellos ya 
querrían, viendo que no hacia nada para calmar las 
quejas, de los agravios que se emitían contra Ing l a t e r -
ra . El ministro de Hacienda Valparaíso, no el mas 
apropósito para el despacho y dirección de los n e g o -
cios de aquel ramo, tenía qué fiarse de los oficiales de 
la Secretaría, en su mayor par te nechuras de Ense-
nada . Caballerizo de la reina, y hombre de dilatada 
familia, no obraba con la independencia de Alba y de 
Wall . El de la Guerra, don Sebastian de Eslaba, c a -
pitan general de ejército, dignidad la mas alta de la 
milicia, hombre íntegro á toda p rueba , enérgico y 
vivo á pesar de su avanzada edad, se mostró comple -
tamente adherido á las miras y á los deseos dé" su 
soberano, y aunque antes se le habia tenido por 
afecto á los ingleses, viósele propender después tan 
manifiestamente á favor de la Francia , que el minis-
tro británico Keene usó para calificar su conducta la 
donosa espresion de que revivía en él el alma de En-
senada. Por otra parte, no solo los gobernadores de las 
principales plazas fuer tes y de comercio d e España 
eran los mismos que Ensenada habia colocado, como 
lo eran los empleados en los tribunales-y en las ofi-
cinas generales de la administración, sino que por 

influjo de la reinaVueron repuestos en sus destinos 
algunos de los que habian caido envueltos eu la d e s -
gracia de Ensenada, entre ellos uno nombrado Gor-
dillo, contador de palacio, que reemplazó á O r d e ñ a -
na en la plaza de oficial mayor del ministerio de la 
Guerra, y era uno de los que mas se nombraban en 
los papeles y sátiras populares que por aquel tiempo 
corrieron (1755). 

Era tanto mas sensible á los ingleses ver desva.-
necidas, ó fluctuantes por lo menos, las esperanzas de 
triunfo que habían l i n d a d o en la caida d e Ensenada, 
cuanto mas de cerca amenazaba un rompimiento for -
mal entre las dos naciones rivales, y de que eran co-
mo el anuncio los parciales choques que habian ten i -
do en las Indias Orientales, á orillas del Ohío, y en las 
fronteras de Nueva Escocia. Y aunque ambas aparen-
taban querer con negociaciones evitar la g u e r r a , era 
|o cierto que habian salido ya dos escuadras para los 
mares de América, de los puertos de Francia la una, 
de las costas de Inglaterra la o t ra . Asi ambas córles 
redoblaron sus esfuerzos para hacer inclinar la de Es -
paña en favor suyo y arrastrarla á tomar par le en 
sus desavenencias. 

Sin tregua ni descanso trabajaba el embajador 
francés Duras; de ministro en ministro andaba , a f a -
noso por ganar alguno, y no encontrando sino r e s -
puestas evasivas en todos, apeló al favor y á la m e -
diación de Farinelli, quien para eludir los importunos 



agasajos del ministro francés,, tu>io que decirle que 
él no era diplomático, sino músico. Parecióle á la cor-
le de Versalles que la duquesa, esposa del embaja -
dor, sería mas a propósito para insinuarse con la re i -
na misma, y que sabría sacar mejor partido, r eco r -
dando tal vez los buenos oficios que en tiempo d e 
Cárlos II. habia hecho á la corte de Francia la d u -
quesa do Harcourt. Pero uo fué tan afortunada la d e 
Duras en su comision. Puso en manos de la reina j iña 
carta confidencial y en estremo afectuosa de Luis XV. , 
invitándola á que se correspondieran y entendieran 
los dos secreta y directamente, y á que le contestara 
en francés, á fin d e q u e el rey Cristianísimo no tuvie-
ra necesidad de participar á sus ministros la respues-
ta. La reina doña Bárbara , comprendiendo el peligro 
en que pudiera envolverla el misterio, tomó la carta 
y la entregó al rey su esposo en presencia de los mi -
nistros. Indignó á Fernando la artificiosa conducta de 
la corte de Versalles y el impolítico paso de la m e -
diadora, y encargó la contestación al ministro de E s -
tado Wall, la cual habia de ser en español, y habia 
de ser presentada á su primo, no por conducto de la 
duquesa de Duras, sino del embajador de España en 
París, «que para eso, añadió muy discretamente el 
rey, tengo mis ministros en las cortes estrangeras .» 
La respuesta que le dió iba concebida en términos 
generales, y tales como correspondían á las buenas 
relaciones de amistad- y de familia que mediaban en-

tre ambos soberanee. Y como en otra conferencia la 
embajadora de Francia se atreviera á quejarse á > 
reina de la parcialidad que decia nota r en Wall, y á 
indicarle el gusto con que su sob erano se entendería 
con otro ministro que fuese menos inclinado á los in -
tereses de Inglaterra, comprendiendo la-reina el obje-
to de la indicación, le respondió co n cierto suave d e -
senfado: «El rey mi esposo nombra los ministros á su 
gusto, y yo no podría en t rometerme en esto: cuanto 
mas que nosotras las mugeres no entendemos de e s -
tos asuntos, p r o p i c i e los soberanos y sus ministros, 
y no nos toca sino esperar lo que ellos dispongan y 
hagan í1'.» 

Volvió por su par le el emba jado r , apretado ya 
por los sucesos, á emprender oficialmente sus gestio-
nes, presentando á nombre de su soberano una nota, 
en que despues de dar muchas q u e j a s sobre a g r á -
vios inferidos por los ingleses, y de hablar duramente 
de sus injustas agresiones y de lo que llamaba sus 
lufamias, excitaba en el rey los afectos de la sangre , 
le recordaba los sacrificios de Francia para colocar á 
su padre en el trono español, y le proponía un pacto 
de familia. Leyó además un papel separado, en que 
despues de significarle que sus ministros le oculta-
ban lo que pásaba en América, y aun en España, 
concluía aconsejándole que por su interés y por el de 
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SU pueblo consultára y oyera á^olros hombres que 
tenia alejados del poder. Como un desacato y una 
falta de reverencia á su dignidad recibió Fernando 
este paso del embajador; necesitó apelar ó la p ruden-
cia para no dejarse a r reba ta r de la ira, le tlió de pronto 
una respuesta desdeñosa, llamó luego al duque de Al-
ba y á Wall, y les manifestó que se estaba en el c a -
so de despedir al embajador francés. Templaron no 
obstante aquellos su enojo con prudentes reflexiones, 
| lograron reducirle á que diese una respuesta m o -
derada y digna. En ella e x p o n i a V situación de Espa-
ña con relación á las demás potencias, y sin dejar 
de mostrar sus vivos deseos de. vivir en amistad con 
Francia , no olvidando nunca los lazos de parentesco 
que le unian á aquella real familia, declaraba estar 
decidido á consagrarse á hacer el bien d e sus s u b -
ditos y á procurarles los beneficios de la paz de que 
habían carecido tanto tiempo, sin mezclarse ni turnar 
par le alguqa en las contiendas de otras naciones, 
mientras no le obligára á ello una necesidad muy 
justificada. 

Todavía no desistió la corte de Versalles. No p u -
diendo hacer á España auxiliar suya, intentó hacerla 
mediadora de sus querellas con la Gran Bretaña, re-
lativas á las colonias de América. Esta proposicion, 
al parecer modesta y sencilla , l levaba envuelto el 
propósito de excitar durante la negociación los celos 
mercantiles entre España é Inglaterra. Pero este d e -

signio se estrelló I m b i e f t "en la inquebrantable r e so -
lución de Fernando VI., que huyendo hasta de la po-
sibilidad de comprometerse por uno de los dos p a r -
tidos ó de las dos naciones rivales, esquivó el honro-
so papel de mediador, diciendo que no podía serlo 
quien tenia también disidencias propias que zanjar 
con la Gran Bretaña, las cuales procuraba arreglar 
directa y amistosamente, y aconsejaba al monarca 
francés que procurára hacer lo mismo á su ejemplo 
en bien de la tránqujl idad general . Y por último, de-

seoso de d e s c a n s a r e las mortificantes instancias del 
embajador francés, que cada dia le acosaba con un 
nuevo artificio, pidió á la córte de Francia su s e p a -
ración, y como ésta no pudiera negársela, tuvo que 
retirarse el embajador duque de Duras de Madrid 
(octubre, 1755) . 

Esta entereza del- rey, y el"resultado de esta lu-
cha diplomática con Francia reanimó al partido inglés, 
y muy principalmente al embajador Keene, que no' 
menos activo y mas sagaz que el de Francia aprove-
cho aquella ocasion para renovar mañosamente sus 
antiguos ataques contra el jesuíta Rábago, confesor del 
rey, que milagrosamente había sobrevivido á 1a caída 
de Ensenada. Agregó á los papeles que ya ' tenia otros 
que le había ido suministrando la córte de Portugal , 
concernientes á su conducta en et asunto relativo a l 
tratado con aquel reino, y al proceder de los jesuítas 
del Paraguay en el ruidoso negocio del cambio de las 



siete colonias españolas por la del Sacramento, y exa-
minados los documentos por el rey , ordenó la sepa-
ración del confesor (enero, 1756) . En ella no dejó de 
tener parle el ministro de Portugal Garvalho, y Keene 
se prometía que á la caída del confesor seguíria la de 
otras hechuras de Ensenada que conservaban aún sus 
empleos. . -

Así las cosas, llegó el caso de estallar seriamente 
el rompimiento entre Inglaterra y Francia, p r imera -
mente en los mares del Nuevo Mundo, después en el 
continente europeo. Dejemos á cada nna de eslasdos na-
ciones, culpa so recíprocamente de haber sido la agre-
sora y de haber dado principio á una lucha que ambas 
deseaban, y que hacia mucho tiempo se tenia por 
inevitable. Rota la paz, cada una procuró robustecerse 
con la alianza y auxilio de otras potencias, y cada p o -
tencia fué tomando posicion y colocándose al lado de 
aquella á que la inclinaba su interés, ó á cuyo arrimo 
esperaba vengar mejor el resentimiento que contra 
la otra tuviera. Sorprendió á Inglaterra verse aban-
donada en esta ocasion, por una causa semejante , de 
la emperatriz de Austria, y celebrarse uua alianza en-
tre las corles de Viena y de Versalles. En cambio se 
confederaron Inglaterra y Prusia por medió d e , u n 
convenio que se Grmó en Londres (enero, 1756). 
Púsose Rusia de parte de Francia y Austria, anulan-
do la emperatr iz un tratado de subsidios que ánles 
habia hecho con Inglaterra. Sueeia abrazó también la 

causa de Francia.%Iolanda y Dinamarca se mantuvie-
ron neutrales. Cuando en Londres se declaró y publi-
có la guerra (18 de mayo, 1756), no se hizo sino lle-
nar una formalidad, porque la guerra existia hacia 
ya tiempo en América y en Europa. No de los sucesos 
de esta gran lucha, sino del papel que representó en 
ella nuestra nación es de lo que nos corresponde da r 
cuenta. 

Interesado el gabinete de Versalles en compro-
meter en ella á España, proyectó dar un golpe que 
al paso que q u e l ^ f n l á r a el poder de Inglaterra en 
Europa, le sirviera para decidir á España en favor 
suyo por el agradecimiento: Sabía muy bien el go -
bierno de Luis XV. de cuánta estima y de cuánto 
precio sería para el rey de España y para los espa-
ñoles la recuperación de alguna de las dos impor tan-
tísimas plazas que los ingleses tenían en nuestros do-
minios, Gibraltar y Menorca. Yá los ingleses con este 
recelo habían enviado al almirante Byng al Medi ter-
ráneo con una flota para que vigilára por. su seguri-
dad. Pero habíanse anticipado los franceses á da r el 
golpe que tenían premeditado, con esa viva actividad 
que los ha distinguido siempre en las guerras . Una 
escuadra de doce navios de línea que conducía doco 
mil hombres al mando del mariscal de Richelieu partió 
del puerto deTolon y se lanzó rápidamente sobre Me-
norca, desembarcando sin oposicion, y obligando al 
gobernador y guarnición inglesa á encerrarse en el 



fuerte de San Felipe que dominaba plaza. El a lmi -
rante inglés Byng, que acudia con su flota al socorro 
d e la apurada guarnición, fué detenido por otra flota 
francesa que le salió al encuentro, y le obligó á r e -
troceder á Gibraitar (20 de mayo, 1756) . La guarni-
ción de Menorca, despues de haberse, defendido con 
arrojo, se vió precisada á rendirse y en t regar la for-
taleza (28 de junio). Asi pasó á poder de los france-
ses-la plaza de Menorca, que se miraba como rival 
de Gibraitar, y se tenia por tan inespugnable como 
ella. Como una calamidad nac ión^ se consideró en 
Inglaterra este suceso: estalló una indignación gene-
ral, y ya exagerada, contra el desgraciado Byng, des-
encadenándose contra él la ira popular, y para satis-
facer el clamor de venganza que se levantó en el 
pueblo, se le llamó, se le encarceló en Greenwich, 
y se le sometió al juicio de un tribunal W. También 
recayó la indignación de los ánimos sobre la incapa-
cidad e indolencia d e los ministros, v aquel suceso 
produjo la .caida del ministerio Newcast le y la e le-
vación de Pitt, si bien á poco tiempo fué necesaria 
una modificación en que quedaron juntos estos dos 

_(4) Duró su proceso hasta el denado Byng fué e e n e r a l m e n t e 
ano s iguieulc: bien proveía él la cons iderado como un sacrificio 
catás t rofe q u e le aguardaba por que los ministros hicieron á la o p i -
t e r m m o de su larga y honrosa car- nion pública que los acusaba á 
re ra , cnando decía a sus amigos: ellos mismos de negl igencia v c u -
«No os fat iguéis en defenderme, ya acusación quisieron e n c u b r i r 
po rque mi proceso no es el e x á - con un ac to d e horr ible iniusticüi 
raen de mi c o n d u c t a , e s u n n e g o - —Continuación d e la Historia d e 
cío de política y de cálculo.» En Ingla ter ra de Jhon L íngard , c . 69. 
efeclo, el suplicio, á que fué con -

ministros, aunque Vilt fué el que resumió en su p e r -

sona el favor del rey y la confianza del pueblo. 
Sobre haber alentado estos primeros reveses de 

Inglaterra al partido francés de Madrid, tan con t ra -
riado desde que faltó del ministerio Ensenada, no 
hubo halago con que no tentaran á los monarcas es -
pañoles la corte y c.1 gobierno de Luis XV. Una de las 
proposiciones que les hicieron, y esto de acuerdo con 
la corte de Viena su aliada, fué la d e colocar al prín-
cipe de Parma don Felipe en el trono de Polonia, 
que se suponía m u ^ n proximidad de quedar vacaule 
por la débil y quebrantada salud de Augusto, elector 
d e S a j o n i a , que le ocupaba. Este pensamiento fué 
acogido con avidez.y sostenido con empeño por la 
reina viuda de España, madre de Felipe y madrastra 
de Fernando. Pero Fernando y Bárbara que no pa r -
ticipaban del interés de Isabel Farnesio por el en-
grandecimiento de los hijos del segundo matrimonio 
de Felipe V., no quisieron sacrificar á él la paz de Es-
paña como en el anterior reinado, ni dar ocasion á 
que se encendiera una nueva guerra por un asunto 
de familia. 

Mas tentadora fué para ellos la proposicion que 
luego Ies hizo la Francia de cederles la recien con-
quistada plaza de Menorca, y de ayudarlos á la r e -
conquista de la de Gibraitar, con tal que se adhirie-
ran á la alianza contra Inglaterra. Tenia esta propues-
ta, sobre su propio aliciente, la circunstancia de ser 



apoyada con todo el influjo de la f re ioa de Hungría , 
emperatriz de Austria; la cual escribió una carta-par-
ticular á la reina, manifestándole su deseo de ver í n -
timamente unidas las dos grandes monarquías de la 
casa de Borbon. Y para inclinar á Fernando á que se 
adhiriera al tratado de VersaIIes,Ve habia hecho escri-
bir un preámbulo que contenía la resolución de las 
dos potencias contratantes de no comprometer á n in -
guna de las otras en las disputas particulares en t re 
Inglaterra y Francia, con cuya cláusula parecía d e -
berían desvanecerse los e sc rúpu lo^de Fernando. Mu-
cho temió el embajador inglés que de resultas de un 
ofrecimiento tan halagüeño, y con tan poderoso influjo 
apoyado, viniera á tierra el sistema de neutralidad de 
Fernando y de la reina, hasta entonces con tanta fir-
meza sostenido; mucho mas cuando veía inclinados á 
la aceptación d e aquel ofrecimiento á personages como 
el nuevo confesor del rey, y como el marqués cíe la 
Mina, capítan general de Cataluña. Solo fiaba en la 
influencia del duque de Alba, y en que no lo consen-
tiría un ministerio en que estaba el caballero Wall. 

De no dejarse fascinar ni seducir fácilmente d i e -
ron en esta ocasion buena prueba los monarcas espa-
ñoles. Cuando el ministro Wall hacía lectura del 
preámbulo del tratado de Versalles, al llegar á las 
palabras: «No queriendo S. M. Cristianísima compro-
meter á ningún príncipe en su querella particular con 
Inglaterra.» le interrumpió Fernando diciendo: «ACO-

cepto á mí.» Y la r J t a doña Bárbara conlestó á la car-
ta confidencial de la emperatr iz María Teresa en t é r -
minos muy estudiados y que no podían traerle ningún 
compromiso; y respecto al párrafo en que le hablaba 
de la conveniencia de la unión de los dos Borbones, 
decíale la reina en muy políticas f rases , que no le 
parecía asunto propio de una correspondencia amis-
tosa entre dos mugeres (1). Pero desconfiaba el m i -
nistro británico de Farinelli , muy afecto siempre á la 
emperatriz de Austria, muy de la confianza de la r e i -
na de España, y q í ^ l e s d e la caida de su amigo E n -
senada conservaba cierto resentimiento con Alba y 
Wall , y los hubiera visto con gusto reemplazados. 
Mantuviéronse no obstante, asi la reina como el rey, 
inflexibles en su sistema, resistiendo hasta á las p e -
ticiones de socorros particulares qué la corte de Vie-
na les hacia; y cuando la emperatriz reclamó, ya no 
como socorro, sino como pago, una cantidad de diez 
mil doblones que España debia á aquella corte, con-
testó Fernando que el envío de una suma cualquiera, 
por pequeña que fuese, podía interpretarse en a q u e -
llas circunstancias como subsidio. Asi ibau los sobe-
ranos de .España eludiendo mañosamente todos los 
ardides que se empleaban para empeñarlos en favor 
de una ó de otra de las potencias rivales y compro-

m e t e r l o s en la guerra . 

(1) Despachos reservados de Keeiie á Fox, I75(i. 



En estremo difícil era el sostenimiento de este 
equilibrio, tanto mas, cuanto que diariamente estaban 
ocurriendo choques y conflictos producidos por las 
presas que mùtuamente se hacían los corsarios de 
una y otra nación, en los cuales tenían muchas veces 
que intervenir los gobernadores y empleados subal ter-
nos de España, que no era fácil se condujeran siempre 
con la imparcialidad y la prudencia que los reyes ob-
servaban y que hubieran deseado en todos; lo cual 
producía quejas y reclamaciones, que comprometían 
á las autoridades superiores, al misino gobierno y á la 
nación entera. Refiérese en t re otros casos el siguiente. 
Un corsario inglés, el Anli- francés, apresó un buque 
de Francia, el Duque de Pentievre, que venia de las 
Indias Occidentales. El vice-almirantazgo de Gibral-
tar la declaró buena presa en vista de los documentos 
que le fueron presentados. A su vez los agentes f r a n -
ceses trabajaron por acreditar que la presa era i legí-
tima y atentatoria á la neutralidad de la costa españo-
la en que se había hecho ia captura, y lograron que 
el ministro Eslaba diera orden para que inmediata-
mente fuese devuelto el Duque de Pentievre: y como * 
el capitan inglés se resistiera á obedecer esta orden, se 
usó de la fuerza, y dos navios españoles le obligaron 
á rendirse. Pedían los ingleses satisfacción de este ul-
t rage; el rey Fernando se indignó contra Eslaba, m u -
cho mas no siendo él á - q u i e n como ministro de la 
Guerra tocaba entender en aquel asunto; mandó sus^ 

pender todo paso u%erior, y diciendo que no quería 
mas Ensenadas declaró que era menester separar á 
Eslaba. Pero faltó resolución para l l evará efecto esta 
medida, y se fué dejando á este ministro continuar en 
su puesto: porque don Ricardo Wall , que era quien 
hubiera podido y á quien correspondía ejecutarla, se 
había hecho tímido, huyendo por una par te de la acu-
sación que se le hacia de afecto á los ingleses, y t e -
miendo por otra arrostrar la impopularidad de la s e -
paración de un general anciano, que conservaba cier-
to prestigio por sus fmtiguos servicio,s, y tenia muchos 
partidarios en las oficinas. 

Wall era pundonoroso, y bastaba que los f rance-
ses le ac.usáran de estar vendido á Inglaterra para 
que él hiciera estudio en no darles ni a rmas ni p re tes -
to que pudiera justificar, ni en apariencia, aquella ca-
lificación. Ademas que el proceder de los marinos i n -
gleses, especialmente de los corsarios, no los hacia 
acreedores á que un ministro justo, siquiera fuese 
adicto á su nación, se interesara por su causa. Al con-
trario, las quejas que se tenían de sus nuevas veja-
ciones no solo entibiaron la antigua amistad entre 
Wall y Keene, sino que hicieron renacer las disputas 
sobre el contrabando de América y sobre la estension 
de los establecimientos ingleses en el golfo de Hon-
duras y en la costa de los Mosquitos (1757). 

Con motivo de estas nuevas discordias, y sobre 
todo temerosa la Gran Bretaña de que los ofrecimien-



tos del gabinete francés al español hicieran por último 
á éste inclinarse del lado de Francia, resolvió el nue -
vo ministerio Pitt tentar el último esfuerzo para c o m -
prometer en su causa á la corte española, valiéndose 
de los mismos medios que los franceses, y haciéndole 
proposiciones mas ventajosas que las de aquella n a -
ción, y á cuyo cebo se lisonjeaba de que difícilmente 
podría resistir. Consistían aquellas en ofrecer á Espa-
ña la restitución de Gibraltar y la evacuación de los 
establecimientos ingleses en el ..golfo de Méjico, con 
tal que España se uniera á Inglaterra contra Francia, 
y la avudára á la recuperación de Menorca. El des -
pacho en que el ministro Pitt encomendaba esta n e -
gociación al embajador inglés en España sir Benjamín 
Keene es un notabilísimo documento diplomático. En 
él se ve la importancia grande que el ministerio i n -
glés daba á este negocio, en cuyo buen éxito parecía 
cifrar la salvación de Inglaterra en la desventajosa y 
apurada situación en que se hallaba, y la delicadeza 
suma con que conocía deber ser conducida la nego -
ciación, para no ofender la dignidad y el orgullo d e 
la corte española. 

Despues de hacerle una pintura melancólica de 
la situación de aquel reino, y de describirle el espec-
táculo penoso que ofrecía ver los estados'que forma-
ban la antigua herencia de Su Magestad Británica 
presa de la Francia, el estado lamentable del e j é r -
cito de observación , «que ya no existe para nos -

t 

otros el imperio, se han entregado los puertos 
de los Países Bajos, que el tratado holandés de p o r -
tazgos no existe vá , que hemos perdido el Mediter-
ráneo y Menorca, y que la misma América nos ofrece 
bien escasa seguridad:» y despues de manifestarle 
que el remedio de aquella crisis angustiosa le e spe ra -
ban solo de poder interesar en su favor á España, le 
decia: «Tiene el rey tal confianza en vuestra capaci-
dad y en vuestro gran conocimiento de la corte de 
Madrid, que seria inútil enviaros órdenes particulares 
é instrucciones r e l a v a s al modo de proponer esta 
idea, ó de presentarla bajo un aspecto tan ventajoso, 
que halague las pasiones de la corte y embargue los 
ánimos de todos. Se espera no obstante que el orgullo 
español y los sentimientos personales del duque de 
Alba se hallarán esta vez en armonía con el interés 
principal de España, que no podria envanecerse de 
conservar el sistema de un egoísmo estrecho y mez-
quino, y de guardar uua neutralidad espuesla y sin 
g'oria El caballero Wall no podrá dejar de cono-
cer que conviene al interés de un ministro abrazar 
con ardor las opiniones nacionales y caballerosas de la 

nación que sirve 

«También debo comunicaros, según las órdenes 
de S. M., otra idea importante, íntimamente enlazada 
con la medida de que se trata y emana de ella n a t u -
ralmente; la cuales de tal naturaleza que debe halagar 
Ins deseos é intereses del heredero presunto, y será 



para vos, al menos así lo espero, ,| n manantial de que 
podréis sacar venta jas para vuestra negociación 
El objeto favorito del rey de Nápoles en haber nega-
do su adhesión al tratado de Aranjuez no puede ser 
otro que el de asegurar á su hijo segundo la sucesión 
eventual del reino de que disfruta S. M. Siciliana en 
este momento, en .caso de q u e llegase á sentarse en el 
trono de España. Mira el rey como asunto del mayor 
interés que Y. E. trate de penetrar la opinion del rey 
y de la real familia, asi como de la nación española, 
relativamente á este punto, queV-, halla en el orden 
de las cosas posibles. Me manda S. M. que os encar -
gue en esto la mayor prudencia y una nimia circuns-
pección al tocar esta cuerda sensible. Procuraréis , 
pues, darle ideas exactas sobre un asunto que para 
nosotros es ahora de la mayor oscuridad, y en él 
que sin duda alguna debe tropezarse con tantos inte-
reses personales, tantas pasiones domésticas entre las 
f rentes coronadas y príncipes de la familia de Es -
paña. . 

«Antes de terminar este oficio, miiy largo yá, d e -
bo encargaros, conforme á las ó r d e n e s particulares 
de S. M., que empleeis el mayor sigilo y mucha c i r -
cunspección en las proposiciones que haréis del p ro -
yecto condicional relativo á Gibraltar; no sea que se 
interprete mas tarde como una promesa de restituir 
esta plaza á S. M. C., aun cuando España no aceptase 
l;t condicion que exigimos para'esta alianza. En el 

curso de toda esl% negociación relativa á Gibraltar 
tendreis particular cuidado de pesar y medir cada es -
presion en el sentido mas terminante y menos abstrac-
to, de modo que sea imposible cualquiera in terpre ta-
ción capciosa y sofística, que diese á esta proposicion 
de cambio el carácter de renovación de una soñada 
promesa de 'ceder aquella plaza. A fin de hablar de 
un modo todavía mas claro y mas positivo en asunto 
de tan alta importancia, debo advert ir espresamente, 
aunque esto no rae parezca necesario, que el rey no 
puede, ni siquiera ^ e l caso propuesto , abrigar el 
pensamiento de entregar Gibraltar al rey de España, 
hasta tanto que esa córte por medio de la unión de 
sus armas con las de S. M. haya realmente reconquis-
tado y restituido á la córte de Inglaterra la isla d e 
Menorca con todos sus puertos y fortalezas «>.» 

Recibió el embajador esta comunicación con d is -
gusté, porque mas conocedor que el ministro del 
espíritu y disposición cíe los reyes y de la córte de 
España, comprendía que la comísion, sobre muy d e -
licada, habría de ser ineficaz; y que si bien el o f re -
cimiento tenia á primera vista algo de seductor y 
atractivo, la condicion era sobrado dura para ser a d -
mitida por una córte que habia resistido á proposicio-
nes menos onerosas de Francia. Aceptó no obstante 
el cometido que le confiaba su soberano, y dió p r in -

P i í t L f ' m n P ^ t , q u e s e p ^ p ó le t res dias en redactar es te des -í iu con mucha atención d u r a n - pacho. 



cipio á su desempeño hablando aK¡¿in¡stro Wall con 
todas las precauciones y con toda la timidez de quien 
recelaba que la sola insinuación de la propuesta exc i -
tara el enojo d e l ministro y le costára un bochorno y 
un desaire. Así fué que en la p r imera conferencia, á 
pesar de la maña y habilidad con que Keene le hizo 
la primera indicación, no pudo menos d e oir acalora-
das reconvenciones del ministro de España «¿Cómo es 
posible, le decia, oir vuestras proposiciones, cuando 
la bandera española está siendo cada dia ultrajada pol-
los corsarios ingleses, sin que u W solo haya sido cas -
tigado por vuestro gobierno d e dos años á esta parte? 
¿Cómo puede haber amistad con una nación, que si 
tiene buenas leyes, ó no sabe ó no quiere castigar á 
los que las infringen? ¿Ni cómo España ha de fiarse 
d e un gobierno como el británico que está consin-
tiendo las usurpaciones que los subditos de su nación 
hacen en América?» 

Con la calma de un verdadero inglés aguantó 
Keene este primer desahogo del resentido ministro, 
que aun en la segunda entrevista, como el embajador 
le indicase que la falta de castigo de unos pocos crimi-
nales no debia ser obstáculo para la realización de 
los grandes proyectos que convinieran á las dos ua -
ciones, le respondió con el mismo calor : . «Ni uno 
solo de esos tunantes ha sido castigado en dos años: 
¿cómo pod ria defenderme yo ante un pais v ante unos 
monarcas tan celosos de sus fueros y de su indepen-

dencia, cuando y a ^ n e lachan de afecto á los ingle-
ses?» Y dióle despues á entender que España sabría 
hacerse justicia á sí misma, si quien debia hacerlo no 
se cuidaba de ello, y añadió: «España tiene catorce 
navios de guerra en aquellos mares, y cuando quiera 
podrá tener seis mas.» Y en cuanto al ofrecimiento de 
la restitución condicional de Gibraltar, contestó evasi-
vamente excusándose con que, estrangero como era 
en España, no podría contar para ello con ninguno de 
sus colegas, «cuyos sentimientos, le dijo, que son los 
mismos de la n a c i o ^ í o s inclinan á no comprometer-
se en una guerra con Francia por vuestros inte-
reses. » 

No quedó mas aiioso el ministro inglés en el otro 
punto de su comision relativa al proyecto de prestar 
apoyo al rey de Nápoles, á fin de asegurar ,á su hijo 
segundóla posesion de "las Dos Sicilias en el caso de 
llegs* á sentarse en el trono de Españá. Como inútil 
consideraba sir Benjamín Keene toda esplicacion que 
se intentára sobre este asunto. «Suponiendo, le d e -
cia á Pili, que se entablase la negociación, no vería e l 
rey de España con gusto, á lo que entiendo, que la 
Inglaterra ni cualquier otra nación se mezclára en las 
disputas con su hermano el rey de Nápoles; porque 
aqui se mira este negocio como cosa de familia, en la 

que nadie tiene derecho de intervenir La opinion 
de la nación española en general es que aquellos es ta -
dos deben de volver á la corona de España, por haber 
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sido conquistados con sus armas y^ esoros, y que ni el 
rey difunto ni la reina tuvieron facultades para sepa-
rarlos de la monarquía.» 

Por último, terminaba Keene su larguísima con-
testación al ministro (6 de setiembre, 1757), no d á n -
dole esperanza alguna de buen éxito en ninguno de 
los estremos que abrazaba la delicada comision que le 
había encomendado, atendida la disposición del m i -
nistro Wal l y la inflexibilidad de los reyes; lamentá-
base de haber tropezado con obstáculos insuperables, 
que atribuía á su mala estrella su corta capacidad, 

y concluía rogándole intercediese con su soberano pa -
ra que le permitiera retirarse á causa del lastimoso 
estado de su salud 

Era en efecto tan lamentable el estado de la salud 
de este embajador , que en carta confidencial que á 
los pocos dias escribió al ministro británico (26 de 
setiembre, 1757), le decía: «Añadiré, con no L enos 
verdad que resignación, que si no recibo sin pérdida 
de un minuto licencia de S. M. para dejar este puesto 
y salir de aquí, tengo fundados temores de que llegue 
demasiado tarde.» Y se cumplió su triste pronóstico. 
Cuando le fué enviado el permiso para que pudiese 
regresar á Inglaterra á respirar los aires de su pais 
natal, Keene había dejado ya de existir . Su larga c o -
municación sobre el ofrecimiento de Gibraltar fué el 

# 

(1) Despacho muy re se rvado Pit t .—Vill iam Coxe le inserta i n -
do sir Benjamín Keene al ministro t egro en el cap . 57 de su his tor ia . 

último despacho q i ^ escribió este célebre y hábil d i -
plomático. Su muerte, dice un historiador de su na-
ción, dejó un gran vacío en la diplomacia de Ingla-
terra; si bien el sucesor que se nombró, conde d e 
Bristol, era también un personage de reputación y de 
reconocida capacidad, aunque le faltaba aquel conoci-
miento del carácter español que había adquirido Kee-
ne con la esperiencia y el trato de muchos años. 

También por este tiempo se había resentido la s a -
lud del ministro Wall, y obligádole á presentar su r e -
nuncia, lo cual hizg^íi un estenso escrilo. Verdad era 
que su salud se habia quebrantado, pero éralo también 
que tenia parte en aquella resolución el disgusto que 
le producían los gravísimos negocios que tenia á su 
cargo. La reina y el rey no juzgaron prudente admi-
tirle la dimisión en aquellas circunstancias; al cont ra-
rio, uno y otro le comprometieron de la manera mas 
lisoc^era y honorífica á que permaneciese algún 
tiempo más en su puesto; No era ya mucho el q u e p o , 

dian prolongarse los dias de la misma re ina , á juzgar 
por los padecimientos que la aquejaban, y por desgra-
cia tampoco Fernando estaba destinado á dar á Espa-
ña muchos años de paz y prosperidad; pero á la 
narración de este deplorable suceso habremos de con-
sagrar otro capítulo. 



CAPITULO Vi 
MUERTE DE LA REINA DOÑA BÁRBARA. 

M l ' E R T E D E F E R N A N D O T I . 

SU GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

O E 1 7 5 8 * 1 7 £ 9 . 

' c. 

P r e s e n t i m i e n t o do la r e i n a doña Mar ía B á r b a r a . — S u e n f e r m e d a d : su 
f a l l e c imien to .—Pro fundo dolor de l r e y . — R e t i r a s e á Ví l lavic iosa .— 
E n f e r m a d e m e l a n c o l í a . — C i r c u n s t a n c i a s n o t a b l e s d e su e n f e r m e -
d a d . — S u m u e r t e . — C a r á c t e r y v i r t u d e s d e F e r n a n d o VI.—Cómo s o -
co r r í a la mise r ia p ú b l i c a . — M e d i d a s económicas .—Los pósi tos, y su 
a d m i n i s t r a c i ó n . — M o r a l i d a d d e los e m p l e a d o s púb l i cos .—Es tado d e 
la hac ienda y d e las r e n t a s r e a l e s .—Gi ro d e l e t r a s . — C a u d a l e s d e 
I n d i a s . — A r b i t r i o s . — P a g o d e d e u d a s a t r a s a d a s . — F á b r i c a s y m a n u -
f a c t u r a s . — E j é r c i t o y m a r i n a . — P r o y e c t o d e la ú n i c a con t r ibuc ión 
d i r e c t a . — Memoria de E n s e n a d a s o b r e todos es tos p u n t o s . — S o -
b r a n t e q u e d e j ó F e r n a n d o Vi . en las a r c a s púb l i c a s .—Cédu la s y 
p r a g m á t i c a s r e a l e s s o b r e v a r i a s m a t e r i a s d e m o r a l y c o s t u m b r e s 
s o c i a l e s . — M j v i m i e n t o in te lec tua l e n e s t e r e i n a d o . — A c a d e m i a d e 
Nobles A r t e s . — O t r a s a c a d e m i a s . — V i a g e s c ien t í f icos .—Comis iones 
pa ra el r e conoc imien to d e los a rch ivos de l r e i n o . — F r u t o y r e s u l -
t a d o s d e es ta m e d i d a . — C u r i o s a c o r r e s p o n d e n c i a de l p a d r e B u r r i e l . — 
Proyec to s o b r e a r c h i v o s j u d i c i a l e s . — O t r a s comis iones l i t e r a r i a s . — 
Desar ro l lo d e la cu l tu ra i n t e l e c t u a l . — A g r a d a b l e memor i a q u e d e j o 
á los e s p a ñ o l e s es te m o n a r c a . 

La paz y el bienestar que España disfrutaba tras 
a r g o s reinados dé agitaciones y de guer ras , merced 

al sistema de neutralidad con tanta perseverancia s e -
guido por Fernando VI. y su esposa, du ró por des -
gracia menos de lo que el reino necesitaba para aca -
bar de reponerse de sus pasados quebrantos; porque 
también fué mas corla de lo que habría sido de d e -
sear la vida de estos pacíficos y benéficos monarcas . 

Pareció haber lo presagiado de sí misma la reina. 
Cuando las religiosas destinadas á habitar el real mo-
nasterio de las Salesas de Madrid pasaron á ocupar 
aquel suntuoso edifi t io, cuya erección habia sido de -
bida á la piedad cHrla reina doña Bárbara d e B r a g a n -
za, al terminarse la solemne ceremonia de la instala-
ción de la comunidad y de la consagración de aquel 
magnífico templo (25 de se t iembre , 1757) , la régia 
fundadora se despidió de las ilustres religiosas dicien-
do: «Ya no nos veremos mas en este mundo.» Y 
asi 0se realizó. Su enfermedad habitual se fué 
agravando cada d i a , y acabó de desarrol larse de 
un modo terr ible en Aran juez , donde se trasladó 
la córte. Pero aun se prolongó su padecimiento por 
bastantes meses, en cuyo tiempo tuvo aquel la señora 
lugar para da r ejemplo de paciencia y de resignación 
cristiana: que ademas de otras dolencias , llenóse 
aquel cuerpo, tan hecho á la comodidad, a l a seo y al 
regalo, de multitud de tumores, que le producían d o -
lores acerbos (1>. Luchando con esta terrible pena l i -

( ! ) El d e á n Ortiz , en su c o m - d e España , l ib . XXIV. c . 5 . ° d ice 
pend ió cronológico d e la His tor ia que la e n f e r m e d a d d e es ta r e i n a 



dad, pero mostrando siempre una admirable y p i a -
dosa conformidad con la voluntad divina, arrastró 
aquella buena reina su pénosa existencia hasta el 27 
de agosto (1758), en que Dios se sirvió sacarla de 
aquel martirio para llevarla á mejor vida. Su cadáver 
fué trasladado la noche siguiente al monasterio de. las 
Salesas Reales, donde se habia hecho labrar su sepul-
cro 

El rey, agobiado d e peua, partió aquel mismo 
dia á encerrarse en el palacio de Yillaviciosa de 
Odón, llevando consigo á su hermano el infante don 
Luis, y algunas personas de su servicio, á quienes 

consist ióen una especio de en j am-
b r e d e inmundos insectos que d e 
su cuerpo b r o t a b a n , y se le con-
sumían al mismo t iempo, «co,n tal 
abundancia que no la pudieron re -
dimir los r ecursos de la medicina, 
de la magestad y de la l impieza.» 
—Esta noticia, no sabemos si toma-
da por Ortiz d e algún otro au tor , 
h a sido tan genera lmente admit i -
da , que apenas se cita en España 
u n caso d e es ta ter r ib le e n f e r m e -
dad que no se r ecue rde al momen-
to el d e la reina doña Bárbara . 

Y sin embargo estamos persua-
didos de que no padeció s e m e j a n -
t e enfermedad aquella señora. Nos 
fundamos para esto en un c i rcuns-
tanciado informe ó noticia desde 
el principio de su enfermedad has-
ta su fallecimiento, acompañada 
d e reflexiones, dada por un m é d i -
co d e cámara , que se halla en t r e 
los manuscri tos de la biblioteca del 
duque d e Osuna, y ha sido i m p r e -
so en el tomo XVIII. de la Colec-
ción de Documentos inéditos. 

Tenemos ademas á la vista una 

esposicion manuscr i ta de otro f a -
cul ta t ivo que pre tendía cu ra r á la 
re ina por un nuevo s is tema, su f e -
cha 8 de agosto .de <758, con cuyo 
motivo hace también una desc r ip -
ción de la en fe rmedad , en todo 
conforme con la del médico-antes 
citado; pe ro ni uno ni o t ro hacen 
la menor mención de la p laga d e 
asquerosos insectos d e que se d i -
ce comunmente con Ortiz h a b e r 
sido víctima aquella s eñora .—Há-
llase es te último documento en un 
grueso volumen de la CoIeccion de 
Macanaz, p e r t e n e c i e n t e á la Beal 
Academia de la n i s to r i a , Est . 26. 
g r . 8.a D. 114. 

(•f) Al decir d e u n his tor iador 
e s t r ange ro , hubo proyectos , d u -
r an t e su en fe rmedad , asi en la cor-
te de Versalles como en las de Vie-
na y Tur in , de reemplazarla coa 
otra pr incesa ea la vacan te que 
áe esperaba del t rono y del tálamo 
regio, pero todos se estrel laron en 
el p rofundo cariño del rey á su e s -
posa. 

tenia en particular estimación. AHÍ retirado, notósele 
á los pocos días irse dejando dominar de la melanco-
lía á que por naturaleza era propenso, y á que con-
tribuyó poderosamente la profunda aflicción que le 
causó la pérdida de su amada esposa, pérdida á que 
no hallaba consuelo y con que no podia resignarse. 
El disgusto que le atormentaba le hizo abandonar dis-
tracciones y negocios, quedando éstos completamente 
paralizados, porque ya se negaba á ver hasta á las 
personas de su mayc^confianza y cariño, y ni A m a -
ga, ni Eslaba, ni Wall, ni el mismo infante don Luis 
lograban poder entrar en su aposento, donde reinaba 
un silencio sombrío Pronto comenzó á hacer estra-
vagancias, que se atribuían á genialidad suya, pero 
que eran verdaderos síntomas característicos de la 
enfermedad. Empeñóse en no dejarse cortar el cabe-
llo í j afeitar la barba. Dejó su lecho habitual, y se 
acostaba en una pobre y humilde cama, como e m b u -
tida en una angostísima alcoba. Al .principio dormía 
bien, pero despertaba siempre sobresaltado. F igurá -
basele unas veces que se sentia ahogar, otras que le 
iba á dar un accidente, y otras que le destrozaban su 
cuerpo por dentro. Aprendió que la comida le exas -
peraba, y comenzando por abstenerse de toda cosa 
sólida, y reducirse á un solo caldo muy de tarde en 
larde, concluyó por dejar pasar treinta y seis ó cua -

( 1 ) , Carta del embajador conde set iembre, 1758. 
d e Bristol al ministro Pit t , 25 de 



renta horas de uno á otro líquido. Paseábase por su 
euarto en bata y camisa por espacio de diez ó doce 
horas sin darse descanso; ejercicio admirable en el 
estado de extenuación en que necesariamente iba c a -
yendo, y al que se atribuyó el que le bajára á una 
pierna cierta hinchazón con dolor y rubicundez, que 
le obligó á dejar los paseos. Las ideas tristes y m e -
lancólicas que le,mortificaban las repetía innumera-
bles veces, exigiendo siempre que se respondiese á 
ellas, pero sin que ninguna respuesta ni esplicacion le 
pudiera persuadir ni satisfacer; y como esto se repe-
tía uniformemente por horas enteras , aumentábase su 
impaciencia, y mortificaba cuanto puede suponerse á 
los pocos que le asistían. 

A veces dejaba los temores que acompañaban á 
estas ideas, y en su lugar prorumpia en arrebatos ve-
hementes, enfureciéndose hasta el pimío de ejecutar 
los actos mas impropios de su bondadoso carácter . 
Sobre la aversión que á las gentes en general tenia, 
no podia tolerar que nadie durmiera, comiera ó d e s -
cansára, y no se acordaba de las cosas que le gus ta -
ban cuando estaba sano sino para irr i tarse mas. Su 
cuerpo llegó á ponerse tan flaco y extenuado, que se 
le podían contar las costillas y las vértebras, y la ma-
yor parte de su sustancia estaba ya consumida. Por 
estos síntomas se comprende harto fácilmente que su 
enfermedad era un afecto melancólico maniaco. Tenia 
los ojos y párpados encendidos; la cara como deshe -

3M» -fc l i 

cha y rubicunda; dabanle á veces temblores y es t re-
mecimientos de los brazos y de todo el cuerpo: los 
accesos solían guardar períodos determinados. Por úl-

- ' 

timo le acometió una verdadera alferecía. Lo admira-
ble es que en un estado tan lastimoso se prolongára 
su vida cerca de un año, hasta el 10 de agosto (1759), 
en que Dios fué servido libertarle de situación tan pe-
nosa, llamándole á sí, y sobreviviendo de esta suerte 
á la reina su amada esposa un año menos diez y siete 
días (1>. Reinó e s t ^pac í f i co monarca trece años, y 
murió á los cuarenta y seis de su edad. A los dos dias 
fué trasladado su cuerpo al monasterio de las Salesas 
Reales, donde reposaban ya las cenizas de su esposa, 
como fundadores que habian sido ambos de aquel 
monasterio y comunidad (2). 

«Yace aquí (dice la inscripción del magnífico s e -
p u l t o de esquisitos mármoles que hizo después cons-
I rair CárlosIII.) el rey de las Españas Fernando VI.' 
óptimo príncipe, que murió sin hijos, pero con una 
numerosa prole de virtudes patrias.» Y asi fué la ve r -

i l ) Hemos lomado los p o r m e -
nores d e la enfermedad d e F e r -
nando VI de un estenso discurso 
q u e sobre ella escribió su médico 
d e cámara , don Andrés P iquer , 
que existe é n l r e los manuscr i tos 
de la biblioteca de Osuna, y se p u -
blicó también en el lomo XVIII. de 
la Coleccion de Documentos iné-
d i t o s , del cual ocupa desde la 
pág . 15G á la 220. 

(2) Un escritor contemporáneo 

descr ibe asi el físico de F e r n a n -
do Vi. «Era, dice, pequeño de e s -
t a tu ra , y.su rostro, sin se r bel lo , 
era espresivo y agradable : sus ojos 
azules, y toda su fisonomía d e Bor-
bon: pacifico y sosegado por carác-
t e r , tenia en cuanto á sus m o d a -
les y apostura mas semejanza con 
la gracia y viveza d e los'franceses 
que con la g ravedad y parsimonia 
de los españoles.» 



dad, que la muerte dé este príncipe fué de todos sen-
tida, por la justicia, moderación y clemencia con que 
había gobernado, y por lo generoso y liberal que había 
sido en socorrer las necesidades de sus subditos. Ha-
blando un escritor estrangero de haber acusado algu-
nos á este buen rey de indolente, y de posponer el ho-
nor nacional á su comodidad, añade : «pero la poste-
ridad, mas justiciera, porque es mas imparcial, y no 
escucha la voz de las pasiones, hace justicia á este so-
berano, alabando la sabiduría d e ^ u s medidas, y dán-
dole el merecido título de Fernando el Prudente . Su 
pacífico reinado presenta el período mas largo de paz 
de que había gozado España desde Felipe II; en tanto 
que las naciones vecinas eran víctimas de los horrores 
de la guer ra , su pueblo hacía notables adelantos en la 
agricultura, en la industria y en el comercio. Era , co-
mo monarca, filósofo; y como esposo, hombre 'Jeno 
de ternura; y de este modo conseguía, con una admi-
nistración paternal, una gloria mil veces preferible 

á los sangrientos triunfos que causan la desgracia de 
los pueblos, y con sus virtudes conquistó el amor de 
sus súbditos, que le adoraban como á padre, como á 
bienhechor, y como á restaurador de la patria.» 

De bienhechor de sus pueblos se acreditó Fe rnan -
do VI. en muchas ocasiones; y no sin razón escribía 
un embajador estrangero á su corte alabando y aplau-
diendo el celo y la liberalidad de este monarca en so-
correr las provincias de Andalucía, cuando por efec-

to de una larga y (fmtinuada sequía se encontraban 
sus habitantes, sin trigo para sembrar ni para comer, 
y sin dinero para comprarle, tentados á emigrar de 
aquel reino y á refugiarse á Castilla en busca de sub-
sistencias. El rey, condolido del estado miserable de 
aquellas provincias, envió al corregidor de Madrid, 
con una cantidad de diez millones de reales para que 
los distribuyera entre aquellos desgraciados pueblos, 
y además le entregó un crédito por suma mucho mas 
crecida, consignado op las tesorerías de provincia, 
para que la aplicara al mismo objeto si necesario 
fuese. 

Para precaver en lo sucesivo tan lamentable caso 
espidió en 1751 el siguiente real decreto sobre Pósi-
tos, que merece ser conocido: «La escasez que en las 
»cosechas se ha padecido con alguna frecuencia de 
»año j á' esta parte, ha dado á conocer repetida-
» mente el incesante cuidado que conviene aplicar en 
»que las ciudades, villas y lugares que disfrutan el 
»útil establecimiento de tener pósitos, atiendan á su 
»conservación dando en tiempo oportuno las ace r t a -
r l a s providencias que deben: pues de la omision con 
»que en lo general se ha solido tratar este grave asun--
»lo resulta el considerable perjuicio de que en el dia 
»de la necesidad no se encuentre en este recurso el 
» pronto socorro que tiene por fin esla esperiencia; y 
»el deseo de que mis vasallos consigan el correspon -
»diente alivio en todos tiempos, y principalmente en 



»los de carestía", pide que se pongan en práctica los 
»medios que parecen proporcionados para asegurar 
»en lo sucesivo los convenientes efectos referidos; y 
»asi he resuelto nombrar por superintendente general 
»de todos los pósitos del reino al marqués de Campo 
»de Villar, secretario de Estado y del despacho uni-
»versal de Gracia y Justicia, que por él corra priva 
»tivamente y se dirija todo lo que es peculiar de este 

»manejo', etc Tendráse entendido en el Consejo. 
»En Buen-Retiro á 16 de marzft de 1751.—Al obis-
»po gobernador del Consejo {4).» ~ 

Y en efecto, el nuevo superintendente general de 
pósitos marqués del Campo de Villar dictó una série de 
medidas y providencias útiles y acertadas para* el buen 
gobierno y administración de esta clase de depósitos 
tan beneficiosos á los labradores cuando están bien 
organizados; á que se siguió en 1753 una larga ji^bien 
meditada instrucción del rey, refrendada por el mis-
mo Villar, á las justicias é interventores de los reales 
pósitos, alhóndigas, alfolíes, montes de piedad, arcas 
de misericordia y otros establecimientos análogos, 
para la mejor administración, distribución, reintegro 
y conservación, asi de los erigidos y existentes, como 
de los que en adelante se creasen y erigiesen (2). 

(4) Tomos d e papeles varios de Ya en 1749 el corregidor d e 
la Real Academia d e la Historia, Ubeda y Baeza don Antonio C.arri-
volúmen XXXI. pág . G88. lio d e Mendoza había dirigido al 

(2) Hállanse todas es tas dispo- rey un estenso papel con el t í tu lo 
siciones, impresas, en el mismo de\ Dispertador político y cconó-
volumen, desde la pág . 68'Já la 713. mico para la re-creacion de los 

Económico estd^nonarca, y amante de la morali-
dad y do la regularidad en la administración, atinado 
en la elección de los sugetos que manejaban la h a -
cienda, las rentas reales en otro tiempo tan mengua-
das ó empeñadas tuvieron en su reinado un aumento 
visible. De mas de cinco millones de escudos fué el 
que tuvieron en 1750, según la Memoria del marqués 
de la Ensénada , sobre las de \ 742, que habia sido 
el mayor de todos los años anteriores. Debióse esto en 
parte á haberlas arrancado de las manos de a r r enda -
dores tiranos y u l e r o s , y adminislrádolas de su 
cuenta el.Estado, no obstante haberse hecho en un 
año solo mas bajas y condonaciones á los pueblos que 
en muchos de los antecedentes. Contra esta adminis-
tración por cuenta de la real Hacienda clamaban unos 
por interés y otros por ignorancia »>. Mas, como le de -
cía al rey aquel hábil ministro, «es lo cierto que V. M. 
ha bajado y baja todos los dias los precios de los e n -
cabezamientos que hicieron con los pueblos los a r r en -
dadores; y que siempre que se les proponga volver 
á tomar las rentas con la ley de no alterar las equi ta-
tivas reglas de la presente administración, no creo 
que las admitan ni aun minorando una tercera p a r -

« Ü - ' t ° e ' M e c m i e n l o , El edificio del Pósito de Madr id 
y medios de xmpedxr la carestía se habia erigido ya en 1745 
de granos en el continente de Espa- (I) HemSs visto varias n i o r e -

' con vanas utilidades del Real sensaciones hechas a l í e v e n e s l e 

S C r T S " " " 5 S C n l Í d ° ' r 5 0 manus-
,1 «í \ — Coleccion -critas en los tomos de Varios a u -
deMacanaz , tom. D. 11 í , pág . 853. tes ci tados. ' 



te de lo que pagaban por ella?'. 'últimamente 
Aunque contaba aquel ministro con que el valor 

de las rentas provinciales disminuiría en los años s u -
cesivos, esperaba que se compensaría con el aumento 
de las de aduanas y lanas, que en su mayor parte las 
pagaban los estrangeros, con la del tabaco, que está 
fundada sobre el vicio, y se podia estender á reinos 
estraños, y con l a - d e la sal, por sü mayor consumo. 
Sobre este principio suponía que de cierto el erario 
real do España medianamente cuidado tendría de e n -
trada anual cerca de veinte y sfis^ millones de escu-
dos, no incluyendo las ganancias del giro de letras, 
para acudir á todas las obligaciones ordinarias de la 
monarquía (2). 

Este giro de letras establecido ppr Ensenada daba 
un rendimiento anual de quinientos á seiscientos mil 
escu.dos de vellón. Era una especie de banco de giro 
sobre fondos impuestos en varias capitales: arüArio, 
como decía él, que descubrió la casualidad ó impulsos 
de la economía, y que consideraba sumamente útil, 
«pues lo paga, decía, únicamente el estrangero 
y no corre riesgo alguno el fondo, aunque sobrevinie-
se un repentino rompimiento, porque está bajo la 

(4) Memoria de l marqués do la r e n t a s provinciales de Castilla 
E n s e n a d a , proponiendo medios p rodu je ron en 1758, sesenta y 
p a r a el adelantamiento de la mo- ocho millones d e rea les , y la de 
narquía . aduanas cerca de t re in ta y cuatro 

(2) Según Canga Arguelles, en millones, 
su Diccionario d e Hacienda, las 

protección y á la tya de los ministros de V. M. en 
las córtes » 

Los caudales que venían de Indias, y que antes 
se regulaban de tres á cuatro millones de escudos 
anuales, subieron en tiempo de Ensenada á seis, y es-
taba firmemente persuadido aquel ministro de que 
podía hacérselos llegar á doce. Pero de tal manera se 
cubrían ya las atenciones ordinarias con los recursos 
interiores del reino, que proponía al rey, ó que aque-
llos fondos se tuviesen reservados para atender.esclu-
sivamente á las n e c e d a d e s extraordinarias que ocur-
riesen, ó que no se trajeran, ya por los riesgos que 
corrían en el mar, y no poder asegurarse cuándo l le-
garían, ya porque podrían ser allá mas útiles, ó para 
reprimir las inquietudes internas, ó para sostener las 
guerras que naciones estrañas moviesen, ó para des -
empeñar las rentas de aquellos mismos reinos que las 
teniaá empeñadas, como sucedía en el Perú , por h a -
berse traído á la metrópoli, sin cálculo ni prudencia, 
todo lo que aquellas ricas minas producían W. 

Y en verdad fueron pocos los arbitrios, compara-
tivamente con los de otros reinados, á que en este se 
recurrió M; prueba del desahogo en que se encon-

el S T K ttSK Eitaí?e°S
SObr0 d< - " * 

(2) Arbitrios estraordinarios de bíos? Y ' ° S a r b ' t n 0 S d ° 1 0 3 P u e " 

Fer iufndo Y l : ° n ' ° S m Í n Í S t f 0 S d a J ^ *>bre todos los g r e -
Una contribución de 10 



traba el tesoro. De modo que con/''azon se admira , y 
es el testimonio mas honroso de la buena adminis t ra-
ción económica de este reinado, que al morir este buen 
monarca dejára, no diremos nosotros repletas y apun-
taladas las arcas públicas , como hiperbólicamente 
suele decirse, pero sí con el considerable sobrante de 
trescientos millones de reales, después de cubiertas 
todas las atenciones del Estado: fenómeno que puede 
decirse se veia por primera vez en España, y resul-
tado satisfactorio, que aun supuesta una buena a d m i -
nistración, solo pudo obtenerse M a v o r de su pruden-
te política de neutralidad y de paz. 

Achácasele haber suspendido los pagos de las deu-
das contraídas en tiempo de su padre; asunto sobre 
el cual el ministro Ensé nada dejó al soberano que hi-
ciera lo que le aconsejaran canonistas y teólogos. P e -
ro lejos de ser exacto aquel cargo , mandó por dec re -
to de 15 de julio de 1748 liquidar todos los atrasos 
pendientes hasta su advenimiento al trono, á fin de ir-
los pagando según lo permitiera el estado de la h a -

4 . — P r é s t a m o de 500,000 p e -
sos s o b r e la Compañía de G u i -
púzcoa. 

5 . — s e aplicó al e fá r io la t e r c e -
r a p a r t o de las r e n t a s , sue ldos , 
emo lumen tos y oficios e n a g u a d o s 
de la co rona . 

6 .—Idem la décima del sueldo 
de los minis t ros y c r i ados de S. M. 

7 . — S e pidió uu dona t ivo forzo-
so á los a r r e n d a d o r e s d e las r e n -
tas, en cau l idad p roporc ionada á 
s u r i q u e z a . 

8 . — S e mat .dó a c u ñ a r la p la ta y 
oro q u e los pa r t i cu la res l l evaran á 
v e n d e r á las casas de m o n e d a . 

9 .—Se prohib ió l levar mas de 
dos mu ía s en los coches . 

10 .—Se e n a g e n ó la d e h e s a de la 
S e r e n a . 

•II .— Se ' e s t a b l e c i ó la negoc ia -
ción del g i ro en la t e so re r í a g e n e -
r a l . 

Canga Argüe l l e s , Dicc ionar io 
d e H a c i e n d a , a r t iculo Arbitrios 
cstrcior diñarlos. 

cienda, de la cual^3,destinaron por primera vez á es-
te objeto sesenta millones de reales; Por otro de 2 de 
diciembre de 1749 se mandó separar anualmente al 
mismo fin un millón de reales; y por otro de 26 de 
octubre de 1756, comunicado al conde de Valparaí-
so, se amplió la suma consagrada al pago de créditos 
á dos millones seiscientos mil reales Y por úl t i -
mo, en dos cláusulas de su testamento otorgado en 10 
de diciembre de 1758 se lee: «Aunque he procurado 
»que se pagasen todas las deudas contraídas en el 
»tiempo de mi rearado, y que no se hiciese perjuicio 
»alguno de que yo pudiese ser responsable, mando, 
»que si se descubriese alguna deuda mia ó perjuicio 
»de tercero, se pague é indemnice incontinenti; sobre 
»lo que hago el mas estrecho encargo á mis testamen-
»tarios.—Asimismo prevengo á mi muy amado h e r -
»m^po, que continúe el cuidado que he tenido en ir 
»satisfaciendo las deudas de nuestro padre y señor, 
»sin olvidar las de los reyes predecesores, según lo 
»permitiesen las urgencias de la corona <2).» 

Tampoco desatendió este monarca la conserva-
ción, mejora y fomento de las fábricas y manufac tu-
ras del reino, á cuyo objeto hallamos consignadas can-

I ( L . e c c l 0 í d , e G é d u , a s R e a - p e n d i e n d o á la consul ta hecha s o -
les, Biblioteca de la Real Acade - b r e deudas an t i guas d e la Real 
mía de la Historia , tom. I — C a n - Hac ienda , po r el P . M. Fr . A s u s t i n 
ga Arguelles, Diccionario, a r t i cu lo Bubio, del o rden de P r e d i c a d o r e s , 

mi t , . j „ , P r i 0 r de l conven to de la P a s i ó n — 
(2) T e s t a m e n t o s de Reyes ; el Coleccion de M a c a n a z , D. 114. 

de 1-ernando VI .—Dictámeu r e s - fól. 774 . ' 
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tidades considerables por reales cé lu las expedidas en 
varios años de su reinado. Tenemos á la vista un c u -
riosísimo estado, manuscrito, del número de telares 
de seda que habia corrientes en todo el reino en 1751, 
según las relaciones remitidas por los intendentes de 
las provincias; de que resulta que habia en e labora-
ción y ejercicio en el reino catorce mil seiscientos 
diez telares, solo de tejidos de seda (l>; y asi respec-
tiva y proporcionalmente de otras materias, . aunque 
no hemos tenido la fortuna de encontrar dalos lan 
circunstanciados, pero sí las notlcLs necesarias para 
poder asegurar que el movimiento industrial y fabr i l 
que se inició en el reinado anterior, lejos de decrecer , 
iba en aumento y progresión en éste. 

(1) E s t a b a n en la s igu ien te p r o p o r c i o n e n cada p r o v i n c i a : 

En el r e ino d e Valencia 4 . 7 6 8 
En el d e . A r a g o n . 8í\> 
E n el d e Murcia 4 
En el d e Granada 4.704 
E n el d e Sevi l la . . . 4 525 
En el de Córdoba '750 
E n el d e Toledo 3.954 
En el de E s t r e m a d u r a , en Zarza la Mayor 4-28 
E n la villa d e Requena 5 5 7 
En la d e P a s t r a n a G 
En Madr id 334 

No se incluía 
en este e s t ado la q u e se e s p r e s e el mo t ivo . 

Real F á b r i c a de T a l a v e r a . — C a l c u - Noticia d e los t e l a r e s d e s eda 
l ábasa q u e se neces i t aban pa ra el do a n c h o y angos to , c o r r i e n t e s y 
s u r t i d o y e n t r e t e n i m i e n t o d e todos- pa r ados , q u e hay e n el r e i n o , s e -
tos t e la res d e l r e ino 1.622.932 l i - gun las r emi t i da s p o r los ¡ n t e n d e n -
b r a s d e s eda en c a d a u n año , t e s d e las p r o v i n c i a s . — T o m o d e 
d e las cua les p roduc í a la c o s e - m a n u s c r i t o s d e la b ib l io teca d e la 
£ h a l - . H 8 ? ' 0 0 0 ' Í l o s u m o ' i f a l t a " R e 3 1 Academia d e la H i s to r i a , 
b a n 342 .932 .—Contábanse a d e m a s D. 144. p á c . 796. 
o t ros 8.357 t . l a res pa rados , sin 

Seria menos de admirar esta situación próspera 
de España, si el sistema constante de neutralidad y 
de paz á que sin duda se debió muy principalmente, 
hubiera sido una paz puramente pasiva: pero la neu-
tralidad de Fernando VI. y sus ministros fué una 
neutralidad armada, y los armamentos de mar y tier-
ra que se hicieron y se mantenían en pié, con muy 
laudable previsión y cautela, consumían una buena 
parte del tesoro público. En otro lugar hemos indica-
do ya el aumento c o ^ i d e r a b l e que recibió y el pié 
respetable de ( a e r a r e n que se puso nuestra marina 
bajo la administración de Ensenada. El ejército de 
tierra no era menos considerable, y se trató de hacer -
le mas imponente, para que España no se subordina-
se, ni á Francia por tierra, ni á Inglaterra por mar . 
«Consta el ejército de V. M. (decía Ensenada en su 
memoria) de los ciento treinta y tres batallones (sin 
ocho de marina) y sesenta y ocho escuadrones que 
espresa la relación núm. 3, etc.» Proponíale por lo 

N m i s m o el aumento de la fuerza militar terrestre hasta 
que pudieran quedar cien batallones y cien escuadro-
nes libres para poner en campaña. Para completar 
esta fuerza, y puesto que en las Castillas habia casi el ' 
número de batallones d e milicias correspondiente á 
su vecindario, proponía que se levantáran en ellas dos 
más, diez de las mismas y fusileros de montaña en la 
corona de Aragón, nueve de españoles veteranos, y 
los veiBte restantes de estrangeros católicos de todas 



las naciones. «No hallo inconveniente, proseguía, en 
que desde luego se hagan los batallones de milicias, 
pues en sus casas se están; y en Cataluña se a legra -
rán de que se formen los cuatro de fusileros de m o n -
taña, como lo ha representado su capitan general, y 

que serán útiles para todo La g rande obra es 
levantar veinte batallones estrangeros, asegurando 
suficientes reclutas para mantener completos, asi éstos 
como los que existen, porque sin esta circunstancia 
seria gastar dinero en mantener oficíales (que sobran 
en España) sin soldados, que son l,os que se nece -
sitan.» 

De la misma manera discurría sobre la forma c ó -y 
mo se había de aumentar, la marina hasta tener una 
armada de sesenta navios de línea y sesenta y cinco 
fragatas y embarcaciones menores, que calculaba n e -
cesitar España para hacerse respetar y asegura • con-
tra las potencias marítimas. De todo lo cual hacemos 
mérito aquí, aunque en otro lugar lo hayamos ya 
indicado, para demostrar que sin una administración 
económica y regularmente organizada hubiera sido 
imposible subvenir á tantas atenciones con regula r i -
dad y desahogo, ni menos dejar un cuantioso sob ran -
te en arcas 

(1) Según Canga Argüelles el a lguna contradicción e n t r e e s t e 
año 1758, los ingresos de la t eso- últ imo gasto y el que en otra p a r -
re r í a fueron 360.538.440 reales , d e t e supone h a b e r hecho la casa rea l 
los cuales consumieron las casas de España en aquel t i empo, pues 
r ea les 41.000.000.—Articulo Me- en el Artículo Gastos de la 
viorias de Hacienda.—Voto hay casa real dice habe r í r a p o r t a -

Sabido es el provecto del marqués de la Ensena-
da de establecer una sola contribución directa que 
reemplazára todas las rentas provinciales. Proponíase 
con esto aquel ministro acabar con los males que des-
truían la prosperidad de la agricultura y de la indus -
tria en las veinte y dos proviuciasde Castilla y de León, 
condenadas á sufrir las vejaciones de los tributos de la 
alcabala, cientos y millones. Obtuvo en efecto Ense-
da en 10 de octubre de 1749 un real decreto abo-
liendo los impuestos sobre consumos, y estableciendo 
en su lugar una ^ ^ c o n t r i b u c i ó n directa de 4 r e a -
les, 2 maravedís por 100 sobre las utilidades l iqui-
das d e la riqueza territorial, pecuaria, industrial y 
mercantil, y de 3 reales, 2 maravedís de los ec le -
siásticos. Pero antes de proceder á su ejecución se 
mandó formar un catastro general , ó s e a estadística 
persgnal y de riqueza, en cuya operacionse consumie-
ron cuarenta millones de reales ( 4 ) . Pero hubo que sus-
penderla por las muchas dificultades que ofreció en 
su ejecución, por la resistencia de los contr ibuyen-
tes, y por las muchas representacioues que contra ella 
se hicieron (2), y el pensamiento no pudo llevarse á 

do el del pr imer año d e F e r n á n - (2) Representaron contra la 
do VI 60 832.110, y en el ú l t i - m e d i d a varios in tendentes , l iemos 
mo 35 485.828. visto en t r e otros el escri to que dt-

(1) Estos datos estadísticos se rigió al ministro de Hacienda el 
reunieron en 150 volúmenes, q u e q u e tenia á su cargó la a d m i n i s t r -
en 1808 se gua rdaban en la biblio- cion del re ino do Galicia, hac iendo 
teca del depar t amento del fomen- observaciones y reparos sobre las 
to general : ignoramos dónde se dif icul tades d e l levarla á e j e c u -
hallan hoy. cion, y p robando que solo para ha -



cabo, como acontece con todo pr¿yecto que necesita 
para su planteamiento operaciones prévias, prolijas y 
difíciles. 

No era Fernando VI. dado á la magnificencia como 
su padre. Dolíanle los crecidos gastos que ocasionaba la 
obra del palacio real, y en su continuación se prescribió 
se guardára la mas severa y minuciosa economía. 
Impreso está el informe que de su orden dió el a rqu i -
tecto don José Arredondo sobre los gastos supérfluos 
que se habian hecho solo en la labra de piedra de una 
y otra especie, y en que p r o b a b a ^ e en solo este r a -
mo se habian desperdiciado en pocos años mas de 
cuatro millones de reales. Seguía al informe un n u e -
vo plan de construcción, en que sin faltar á las con-
diciones del primero se pro'ponia con mucho menos 
gasto dar mas hermosura y comodidad al edificio W. 

Atentos el monarca y sus ministros, no solamen-
te al fomento de los intereses materiales, sino también 
á corregir los vicios de la sociedad, y á poner coto y 
remedio á todo lo que condujera á desmoralizar las 
costumbres públicas, hallamos diferentes pragmáticas, 
cédulas, decretos é instrucciones, espedidas, ya para 
corregir la vagancia, mandando perseguir á los v a -

cer la estadíst ica do las 3,616 p a r - Coleccion de manuscr i tos d e M a -
roau ias ó feligresías d e que cons - canaz, señalado D. 114, al fól. 362 
taba aqjjel remo, se n e c e s i t a - (1) Tomo de Varios de la b i -
ban 14.62* l ibros, y emplea r diez blioteca de la Real Academia de la 
anos por lo menos, t r aba jando á r - Historia, Est . 22, g r . 2.a num 36 
dua y ef icazmente y no perdiendo • al fól. 668. 
un punto d e t iempo.—Tomo de la 

gabundos, y destinarlos al ejército ó á los trabajos de 
los arsenales, ya prohibiendo bajo graves penas los 
duelos y desafíos, ya persiguiendo á los jugadores y 
tahúres, ya obligando á las comunidades religiosas á 
la observancia de los primitivos estatutos, ya prescri-
biendo ciertas precauciones para la representación de 
comedias, y ya sobre cualesquiera otros objetos de los 
que pudieran afectar al buen orden social y á la m o -
ral pública t } . 

Continuando en este reinado el movimiento in te -
lectual que habia ¿¿.ííüenzado á desarrollarse en el a n -
terior, no se mostraron Fernando VI. y sus ministros 
menos protectores de los ingenios y menos celosos en 
fomentar las letras y las ar tes que lo habian sido Feli-
pe V. y sus consejeros. La lengua y la historia p a -
tria tenían ya academias encargadas de depurar las , 
ilustrarlas y difundirlas. Faltaba una corporacion que 
cuidára del adelanto y perfección de las nobles a r -
tes, y este fué el vacío que tuvo la gloria de lle-
nar Fernando VI. con la creación de la Real Aca-
demia de Nobles Artes, que del nombre del rey se 
tituló de San Fernando. Esta Academia, lo mismo que 
la Española y la de la Historia, no nació de repente: 
los cuerpos literarios, como las ideas, preexísten 
siempre en mas ó menos estrecho círculo antes de 

(1) Encuén t ranse muchas de pec ia lmente en los señalados con 
estas cédulas en otros tomos de los números 37 y 39. 
Varios de la misma Co'.eccion, es-



recibir una forma determinada, flísde el tiempo de 
Felipe IV. databa ya el proyecto: había sido propuesto 
también á Felipe V. por el ministro Villarias y por el 
escultor de cámara Olivieri; este célebre artista había 
abierto en su casa un estudio público y gratuito de 
dibujo, que fué como el cimiento de la institución, y 
por último Fernando VI. la erigió en Academia for -
mal, dándole ó aprobando los estatutos por que había 
de regirse (3 de mayo, 1757), dotándola con una s u -
ma de doce mil quinientos pesos, y estableciendo 
premios generales y pensiones p a l i o s que habian de 
ir al estrangero á recibir el complemento de la e d u -
cación en alguna de las tres nobles artes, pintura, a r -
quitectura y escultura (1>. 

Muy pocos meses después se creó también otra 
Academia que se tituló de Sagra'dos Cánones é Historia 
Eclesiástica (13 de agosto, 1757), la cual despue* de 
variar muchas veces de nombre y de estatutos, y de 
correr diversas vicisitudes; con menos fortuna que las 
otras, paró en disolverse, y en depositarse de orden 
del gobierno todos sus papeles y documentos en la 
d e Jurisprudencia y Legislación, de mas moderno 
origen. 

Deseoso este mismo monarca de mejorar la ense-

(i) Esta Academia exis t ió p r i - ria, á quien se ie concedió C á r -
m e r a m e n t e en la Casa Panade r í a los 111. «con (odas sus s e rv idum-

í t l ^ F l i 2 ? bres , comodidades y accesorios,» 
en 4774 se t ras lado á la calle de en los mismos té rminos q u e le 
Alcala, Pasando a 9 c u p a r aquel obtuvo la de San Fernando , y don-
local la Real Academia de la ilisto- de desde en tonces ex i s t e . 

ñanza de la latinidad, creó la Academia Lat ina, d e 
cuyo seno hubieran de salir todos los que se dedicá-
ran á la .enseñanza d e aquel idioma. Los buenos r e -
sultados de esla institución movieron mas adelante á 
Carlos III. á ampliar las concesiones hechas por su 
antecesor, y á otorgarle otras gracias y privilegios, 
viniendo por último con el tiempo á recibir el nombre 
de Academia Greco-Latina, con otros estatutos y r e -
glamentos, cuya noticia no es ya de este lugar . 

Ni e ra solamente en Madrid donde se notaba esta 
afición á las asociaciones literarias, que la régia m u -
nificencia y autoridad iba conviniendo luego en a c a -
demias formales. Desarrollábase este mismo espíritu 
en las poblaciones importantes d e las provincias. Exis-
tia en Barcelona con la estraña denominación, no s a -
bemos si afectada ó si modesta, de Academia de los 
Descqjifiados, una reunion de hombres estudiosos, que 
celebraba sus ejercicios, los cuales, interrumpidos du-
rante la guer ra de sucesión, volvieron á abrirse des -
pués. En 1751 vino á la corte el marqués de Llió á 
solicitar la real protección y la aprobación de los es -
tatutos d e la Academia, que consiguió fácilmente de 
Fernando por medio del ministro Ca rva j a l /Desde en-
tonces tomó el título d e Real Academia de Buenas 
Letras de Barcelona 

(1) Biblioteca Española de En 1756 publicó aquella A c a -
S e m p e r e y Guar inos , torn. I .—Me- demia el primer tomo de sus M e -
morias d e la Real Academia de la morias , con la historia de s u . e s t a -
Historia, torn. I. b lecimienlo, seguida de unas Ob-



Imitó Sevilla tan noble ejempfe). Alli comenzó el 
académico supernumerario de la historia don Luis Ger-
mán y Ribon por promover en su casa una.junta d e 
amigos para conferenciar sobre varios puntos de l i -
teratura: el buen resultado de las primeras reuniones 
le inspiró el pensamiento 'de erigirla en Academia, y 
en efecto en 1752 logró que el Consejo de Castilla 
aprobára su institución y estatutos. Alentado con es-
to, aspiró á la mayor honra de obtener la protección 
inmediata del rey , que también alcanzó por medio de 
su nuevo individuo don A g u s t W d e Montiano, por 
real decreto espedido en Aranjuez en 18 de junio 
de 1 7 5 2 á cuya gracia siguió la de conceder á la 
Academia una de las salas de su real Alcázar de S e -
villa para celebrar en ella sus jun tas . Grande y vas-
to fué el objeto á que esta Academia aspiró desde su 

servaciones sobre los principales es tablecimiento d e la Academia y 
elementos de la Historia, escr i tas cont inuar sus juntas se requer ía ; 
por el marqués de Llió. . no puedo menos d e manifes tar e n , 

(1) Merece ser conocida la l e - esta ocasion al Consejo mi g r a t i -
t r a d e es te real decreto . «Siendo tud, y lo mucho q u e en todos ' t iem-
tan consecuente , decia S. M., á pos l isonjearán mi ánimo los c u i -
mis deseos d e fomentar y proteger dados y providencias que apl icáre 
cuanto pueda da r aumento al e s - su celo á promover semejantes es.-
tudio y aplicación á las letras e n - tablecimientos, y el del mas segu-
t re mis subditos, la buena acogida ro método p ; r a que en mis dorni-
y aprobación que han logrado en nios florezcan cada vez mas las 
es te Consejo los recursos de d i fe - ciencias; en cuya conformidad, to-
r e n t e s sugetos estudiosos de la mando ahora bajo mi real p r o t e c -
ciudad d e Sevilla, unidos con el cion la re fe r ida y aprobada Acade» 
loable fin de es tablecer en aquella mía de Buenas L e t r a s de Sevilla, 
ciudad uua Jun ta ó Academia para encargo al Consejo cu ide de q u e 
el ejercicio y adelantamiento de sea a tendido y mirado es te cuerpo 
las Buenas Let ras , despachándoles con la estimación que le p r o p o r -
el permiso y aprobación d e e3tatu- cíona mi sombra y pa t roc in io .— 
tos, que para proceder al legitimo Al Obispo de Calahorra.» 

principio; nada menos que el de formar una Enciclo-
pedia universal de toda especie de buenas letras, por-
que el cultivo de una sola ciencia ó profesión, dec ia , 
110 era el que podia proporcionar mayores ade l an t a -
mientos, por varios motivos que se tuvieron presentes, 
prefiriendo cultivar una erudición variada para que 
pudiera servir de estímulo y atractivo á todos los es-
tudiosos de cualquiera facultad. 

Esta afición á las reuniones y conferencias l i tera-
rias llegó á hacerse una especie de moda entre las 
gentes cultas y de»#uena sociedad, haciéndose estensi-
va hasta á las señoras. Con el título de Academia del 
Buen Gusto fundó la condesa de Lemus en la córfce y 
en su misma casa el año 1749 una asociación ó t e r tu -
lia d e gentes eruditas, y de los personages mas dis-
tinguidos en la aristocracia y en las letras, entre los 
c u a l p se contaban Luzan, Montiano, Nasarre, Velaz-
quez y otros autores conocidos por sus obras ó p r o -
ducciones. Acaso, como dice Ticknor W, era esto una 
imitación de las reuniones ó coteries francesas que en 

' tiempo de Luis XIII. comenzaron á celebrarse en el 
palacio Rambouillet, y que tanta importancia adqu i -
rieron después en la historia política y literaria de 
Francia. De este género era también la titulada Aca-
demia poética del Trípode que se tenia en casa del con-
de de Tor repalma en Granada, y en que sabemos fué 

(I) Historia de la Literatura Española, Epoca t e r c e r a , cap . 3 ." 



admitido en 1743 don Luis José Vetazquez con el nom-
bre de Caballero doncel del Mar. 

En consonancia estaban con este movimiento a c a -
démico los viages científicos, literarios y artísticos que 
de órden del rey y por cuenta del Estado se hacían, 
ya á las córtes y países estrangeros, ya dentro del 
reino mismo, por personas pensionadas, para que vi-
nieran á difundir aqui el caudal de conocimientos 
que allá adquir ieran, ó bien para buscar jlentro de 
la misma nación los tesoros de la ciencia der ramados 
ó escondidos, ó por incuria abanEfenados. De a q u e -
llos viages hemos hecho ya en otro lugar indicacio-
nes, aunque ligeras. Entre estos es digno de mencionar-
se, como uno de los que hacen mas honor al reinado 
de Fernando VI., el que hizo de órden de este monar-
ca el mismo don Luis José Velazquez, marqués de 
Valdeflores, poco há por nosotros citado'(1752), para 
investigar y reconocer las antigüedades de España con 
arreglo á la instrucción que al efecto le dió el marqués 
de laEnsenada Fruto de esteviage fué la coleccion 
de documentos para la historia de España desde los 
tiempos mas remotos hasta el año de 1516. Habíase 
propuesto escribir una historia y hacer una coleccion 
general de los antiguos documentos históricos. El plan 

era vastísimo, pero teníase á Velazquez por hombre 
i * 

(I) Hállase esta Instrucción en loria. E. 185. Es t . 27, g r . 6 . a al 
un tomo de Varios d e la b ibl io te- fól. 93. 
ca de la Real Academia de la His-

de bastante talento*y capacidad para desempeñarle 
Condúcenos esto como por la mano á decir a lgu-

nas palabras sobre otros viages y comisiones literarias, 
en que ocuparon Fernando VI. y sus ministros á una 
porcion de hombres eruditos y doctos, y cuyo pensa-
miento fué ciertamente uno de los que dieron mas glo. 
ria y mas lustre á este reinado. Hablamos de las c o -
misiones que se dieron para reconocer y examinar los 
archivos del reino, asi los reales como los de las c a -
tedrales, colegiatas, conventos, colegios y munic ipa-
lidades, y r e c ó g e t e l o s y copiar documentos, ya para 
escribir una historia de la Iglesia española, ya para 
otros fines y objetos también históricos de sumo inte-
rés é importancia. Asi se registraron y reconocieron 
en el espacio de cuatro años (de 1750 á 1754) los 
archivos de Barcelona, Córdoba, Coria, Madrid, Cuen-
c a , ^ f u r c i a , Orihuela, Valencia, Sigüenza, Colegio d e 
San Bartolomé de Salamanca, Oviedo, Molina, Za ra -
goza, Simancas, Toledo, Gerona, Urgél , Colegio de 
Bolonia y París (2). Corrieron estas comisiones á 

(1) Ademas de las -muchas Española has t a la en t rada de los 
obras que dejó inéditas , y que r o m a n o s : — C o n j e t u r a s sobre las 
enumera Sempere y Guarinos en medallas d e los r e y e s Godos y Sue-
su Biblioteca Española, imprimió y vos de España .—Not ic ia del v í a s e 
publicó las siguientes: «Ensayo se- hecho de órden del r e y ; con a l g u -
b r e los alfabetos d e las le t ras des- nos otros opúsculos, 
conocidas:—Orígenes de la Poesía (2) Personas que fueron e n v i a -
Castellana:—Anales de la Nación das á cada uno d e estos puntos: 

A Barcelona . . . D. Cárlos y D. Andrés Simón P o n t e r o . 
A Cordoba D. José Vázquez y Venegas-y D. Már-

cos Domínguez. 
A Coria n . Andrés Santos . 



\ 

cargo del ministro de Estado don -José de Carvajal y 
Lancaster , á cuyo ministerio se enviaban los documen-
tos y papeles que se recogían , y con quien mantuvie-
ron los comisionados una correspondencia tan activa 
como curiosa: pero mas especial y d i rec tamente se 
entendía Carvajal con el padre Andrés Burr ie l , de la 
Compañía de Jesús, dest inado á Toledo en unión con 
el doctor Baye r , profesor de la univers idad d e Sa l a -
manca , porque los trabajos de todos los comisionados 
pasaban al padre Burr ie l , q u e era el enca rgado de 
combinarlos y de dar cuenta al vnf¿riÍ3terio de lo q u e 
en ellos se iba adelantando W. 

A Madrid D. Francisco d e Milla. 
A Cuenca D. Asensio Morales. 
A Murcia . Idem. 
A Orihuela -
A Valencia . . . D. Miguel Eugenio Muñoz. 
A SigUenza E l deán de aquel la iglesia, D. Antonio 

Carrillo. " 
A San Bartolomé de Sa lamanca . Sus colegiales. 
A Oviedo El canónigo D. Anastasio Tor re s . 
A Molina D. Nicolás Gil. 
A Zaragoza . D. F e r n a n d o d e Velasco y D. José Lu-

" yando . 
A Simancas D. José Márcos y D. Berna rdo García 

Acedo. 
A Toledo El padre Burriel y el doctor Bayer . 
A Gerona El p a d r e Antonio Codoruiú. 
A Urgel . . . ' D. Andrés Simon Pon te ro . 
Al Colegio de Bolonia Sus colegiales. 
A Paris D. N . Te r r a r i . 

Coleccion de Documentos inó- iglesias ca t ed ra l e s y colegiatas, 
ditos, tom. XIII.: sacado del archi- conventos, etc. Madrid á 3 de s e -
vo de manuscri tos de la Academia t iembre de 1750.» Es tá firmada 
de la Historia. por don José de Carvajal y Lancas -

(1), «Instrucción que se ha d e ter.—Coleccion d e Documentos 
observar para el reconocimiento inéditos, tom. XIII. 
de los archivos rea les y de las 
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No todos los comisionados t rabajaron con la ef i -
cacia que deseaban el rey y el gob ie rno , ni todo« 
correspondieron á sus deseos y esperanzas, como por 
desgracia acontece con frecuencia en el empleo de 
muchas personas, pero húbolos que dieron f rutos muy 
a precia bles de sus trabajos é hicieron importantes se r -
vicios á las letras , d is t ingdiéndose ent re otros por su 
inteligencia y laboriosidad don Andrés Pon te ro , e n -
cargado del archivo de Barcelona, don Asensio Mo-
rales, de los de C u e n c | , Murc ia , Plasencia y Bada-
joz, don Antonio Cstfillo, del d e S i g ü e n z a , y muy se-
ña ladamente el padre B u r r i e l , del de Toledo «) 
También es verdad que si el gobierno premió d e c o -
rosamente los' esfuerzos y desvelos de a lgunos "de es -

• tos laboriosos sabios, en genera l no anduvo largo en 
la remuneración de estos afanosos invest igadores y 
h ú b o l f e á los cuales, como decia el informe, «solo se 
les ha dado gracias y palabras de buena crianza., , 
El mismo padre Burriel , el ge fe que podemos decir 
de esta misión l i teraria, el mas fecundo en r e su l t a -
dos, y el que desenter ró y proporcionó al gobierno 
una suma inmensa de útiles y preciosos códices y do -
cumentos ignorados y desconocidos, si bien mereció 
las mayores consideraciones del ministro Carvajal, 
no asi desde que se encargó del ministerio de Estado 

h a l l ! u a
o

Z 0 ^ £ ? l e S t a d 0 , e n c ¡ u e s e P a g a d o de órden del rev e t r _ palian las comisiones de r e a i s - fhidem 
i r a r los archivos que se han d e s -



don Ricardo Wall. Este ministro parífeia abrigar cier-
ta desconfianza y desfavorable prevención bácia el 
docto jesuí ta , reclamóle prematuramente y en son 
de recelo los papeles antes que pudiera tener los 'or -
denados, y causóle disgustos y desazones de que se 
quejaba y dolía amargamente en sus cartas al mismo 
ministro, al padre Rábago, y á su amigo Mayans y 
Ciscar, basta que se vió precisado á abandonar con 
la mayor pena una comision de que tanto se p r o m e -
tía en beneficio de las letras, y de que tanto esperaba 
también el mundo literario "Hs 

La solicitud y celo del ministro Carvajal no se 
limitó solamente al reconocimiento, exámen y a r r e -

(1) «Uo niño, le decia al minis-
t ro Wall , á qu ien no so lamente 
qui tan de de lan te el plato de d u l -
ce e n q u e se engolos inaba , sino le 
hacen a r r o j a r el boeado q u e ya t e -
nia en la boca p o r q u e no le haga 
ma l , por r end ido q u e sea no p u e -
d e m e n o s de desconsolarse . 

«Lo meno3, malo s e r á , decia á 
don Gregorio Mayans , q u e ot ros 
luzcan con mis t raba jos : ¡ojalá se 
publ iquen y s i rvan , sea como fue -
re! La lástima se rá q u e del todo 
se sepu l ten y p ie rdan , y que todo 
h o m b r e d e razón se acoba rde p a -
ra s i empre ; p o r q u e si vo soy t r a -
tado de e s t e modo hab iendo sido 
de ten ido al marchar á mi Cal i for-
nia , hab iendo sido pens ionado sin 
ped i r lo , hab iendo t r aba j ado en 
asuntos de toda ofension pública 
y p r ivada , y hab iendo finalmente 
sido de gen io b ienhechor á todos , 
y con nadio a m a r g o , ¿qué debe rá 
espera r o t ro cua lqu ie ra? Si el d e -
lito es s e r jesuíta , d i r ía o t ras 

cosas.» 
E n el ci tado tomo X ' I . de la 

Coleccion de D o c u m e n t e -, se ha l la 
una larga y muy curioi , i c o r r e s -
pondenc ia del P . B i r r i a ^ c n n los 
min i s t ros de Es tado , e s p e c i a l m e n -
te con don José Carva ja l , con e l 
P. Bábago , y con otros p e r s o n a g e s , 
y muchas y muy in t e resan tes n o -
ticias r e l a t ivas , no solo á su c o m i -
s ion , s ino á la g e n e r a l del r e c o n o -
cimiento d e a rch ivos d e s d e s u 
pr inc ip io has t a su fin, asi como 
una Memoria y Catálogo de los l i -
bros y papeles manusc r i to s q u e s e 
hal laron en su aposen to , y se l l e -
varon á la Real B ib l io t eca .—Ocupa 
esta co r r e spondenc i a d e s d e la 
pás¡. 229 á la 363 del t o m o . — O t r a s 
noticias r e f e r e n t e s á e s t e doc to j e -
suíta pueden v e r s e en su Vida, e s -
cr i ta por su h e r m a n o Antonio, ó 
inser ta en e l tomo VIII. de la m i s -
ma Coleccion, y en el VI. d e la 
Biblioteca d e S e m p e r e y G u a r i n o s . 

glo de los documemos y papeles de los archivo, d i -
plomáticos ó históricos, fuesen del Estado ó del rev 
de comunidades ó corporaciones eclesiásticas v c iv i ' 
les,_s.no que quiso hacerla estensiva al exámen v o r -
ganización de los archivos judiciales, á los de los 
Cons os , chancillerías, audiencias y cualesquiera 
o to , 5 nbuna.es de. reino. Pensamiento grandioso y 
de utilidad inmensa, que hemos visto reproducido en 
nuestros dias bajo una ú otra forma, pero que des -
graciadamente aguarda todavía, como el de los ar 
chivos h i s t ó r i c o s ^ genio hacedor que con una 
dirección eficaz y activa le saque de la esfera de p ro -
yecto. Son tan notables como honrosos para aquel mi-
m tro algunos párrafos de la esposícion que á este ob-
jeto e b v ó al rey. «Señor (decia): V. M. se ha servido 
» m a n j a r que corra por esta su primera secretaría 
»de / s t a d o y del despacho de mi cargo la dirección 
»y go -erno de «os archivos públicos ^ p a r ^ 

»del reino; y para corresponder á la confianza con 
»que V. M. me ha distinguido en este particular, he 
»creído de mi obligación hacerle presente lo que on^ 
«cibo mas oportuno para asegurar los altos fines d e 
»la utilidad y beneficio común que Y. M. desea v á 

»cuyo logro quiere su paternal amor se enderecen 
»estas providencias. c r e c e n 

»te I v 7 7 C e d ; ; SÍD C ° D f U S Í O n ' d 6 b 0 h 3 C e r P - s e n 
e á y . M. las diferentes calidades de archivos que 

»hay en estos remos. Unos son enteramente de V M • 
TOMO X I X . ^ 



»otros de comunidades secu la res /o t ros de comuni-
»dades eclesiásticas, ya seculares ya regulares , y 
»otros de sugetos particulares. Entre los primeros se 
»han de considerar los archivos de los Consejos y Au-
»diencias de estos reinos, en los cuales paran y deben 
»parar todos los pleitos litigados y fenecidos. En estos 
»merece la primera atención la justicia obtenida por 
»los que l i t igaron. . . . . . y será muy propio de la piedad 

»de V. M. y de su amor á la justicia, mandar y hacer 
»que los procesos y pleitos que se hayan a r ch i -
v a d o se guarden con tal W ' a d o que asegure 
»su conservación sin los riesgos de lahumedad , e t c . . . . 
»Pero aunque esto es lo principal, no se lograrán los 
»importantes fines á que Y. M. destina estos impor-
»tantes cuidados, si no se añade otra providencia: 
»esta es, que haya de los tales procesos y pleitos unos 
y,índices muy puntuales, y dispuestos con tal clatidad, 
»que fácilmente pueda cada uno encontrar el proceso 
»que busca, y aun saber si está en él la escritura ó 
»instrumento que solicita y le importa para obtener 
»y apoyar sus derechos . Porque ni sirve que el i n -
»teresado tenga noticia de que la escritura que le 
»favorece se presentó en un plei to, si éste se ha 
»consumido y perdido por la injuria del tiempo ó 
»por la incuria de los archiveros, ni le aprovecha 
»el que se mantenga bien tratado si por la confu-
»sion y desorden con que yace en el archivo no 
»puede dar con é l , y menos con las escrituras, 

»que son el sosten y resguardo de su justicia. >, 
Despues de exponerle las ventajas que de esta re-

forma reportaría la administración y las que resulta-
r ían al público, 'añadía: «Esto comprende los a r ch i -
v o s de todos los Consejos y c h a n c h e r í a s y aud ien -

. »cías; pero hay particulares circunstancias en el del 
»Consejo de Castilla. En él deben p a r a r las instruc-
c i o n e s dadas para su gobierno y el de todos los t r i -
» bunales de justicia del reiuo; varias resoluciones que 
»en casos y o c u r r í a s particulares ha propuesto el 

I Z e 0 v ° M e Í ° r a P r 0 b a d 0 1 0 8 ^ P - d e c e s o -
»res de V. M., y en que éstas se manifiesten puede 
»interesar mucho la causa públ ica , reviviendo las 
»acertadas resoluciones que yacen sepultadas en t re el 
•potao y la polilla; y despertando con ellas el celo 

l e ' f m r ¡ a " t r 0 S ' e , d e l 0 S a c í u a l m e n l e 
»le i m p o n e n , y avivando la práctica d e muchas co -
r s a s cuya ignorancia produce nuevas ocupaciones al 
»mismo tribunal, y le precisa , gastar en nuevos d i s -
c u r s o s y consultase! tiempo que podia d e s t i n a r á 
»'a ejecución de lo resuello con la mayor madurez y 
»acierto en la ocurrencia de algún caso de las m l í 
»mas circunstancias. Y esto mismo puede tener lugar 
»en lo que mira al archivo de la sala de alcaldes. 

»Tengo entendido que de los consejos y t r ibuna-
es s u p e n o r e s s e han pasado d e tiempo en tiempo 

considerables de papeles al Real Archiv 
a s» Pero si al entregarlos no se acompa-



»fiaron índices puntuales de lo que se entregaba, co-
»oio estoy asegurado, se han seguido dos daños: el 
»primero, que ni en los tribunales hay noticia de lo 
»que entregaron, para pedir lo que necesiten, y él 
»segundo, que hay la misma ignorancia en Simancas, 
» por no haberse formado nuevos etc.» 

Desgraciadamente la muerte sorprendió á este ín-
tegro y celoso ministro antes d e que pudiera ver r ea -
lizados tan útiles pensamientos, ni la vida del rey se 
prolongó lo bastante para poder e jecutar los por otros. 

Algunos de los que habían estáf&o ocupados en la 
primera de estas mencionadas comisiones fueron des -
pués destinados para hacer viages científicos á reinos 
estraños, como lo fué el sabio orientalista Perez Ba-
yer á Italia, donde tuvo ocasion de travar relaciones 
de amistad y buena correspondencia con los litfaratos 
mas acreditados d e T u r i n , d e Venecia, d e Mi A , de 
Bolonia y de Roma, de disfrutar de los códices mas 
preciosos d e la biblioteca Vaticana, y de enr iquecer -
se de conocimientos y aumentar el caudal de e r u d i -
ción que ya de España llevaba, y con que pudo 
escribir su escelente Tratado de las Monedas Hebreo-
Samaritanas, é ilustrar con notas y observaciones 
propias el índice y coleccion que se le encargó hacer 
d e los manuscritos castellanos; latinos y griegos de la 
Biblioteca del Escorial, mientras Casiri hacia el de 

los escritores árabes (1). 

(1) Sempere , Biblioteca Española, tom. II. 

Con un p r í n c i ^ como Fernando VI., y con unos 
ministros que asi fomentaban las letras y protegían 
los ingenios, y á favor de una paz como la que Espa-
ña, merced á la política por aquellos seguida , disfru-
taba, no es estraño que aquel movimiento intelectual, 
aquella afición á las investigaciones, y aquel amor á 
los estudios que en el reinado del primer Borbon h a -
bían comenzado á desarrollarse, contínuárau multipli-
cándose y creciendo en este reinado, ya fructificando 
la semilla autes derramada , ya reproduciéndose 
sus frutos, y ya ¿esarrollándose nuevos gérmenes de 
cultura al calor de una protección siempre digna de 
alabanza y aplauso en los monarcas y en los gobie r -
nos. No es nuestro propósito hacer en el presente 
capífailo ni una nómina de los escritores que en el p e -
ríodql^ue este libro abarca florecieron, nrun catálogo 
d e l « producciones con que enriquecieron nuestra li-
teratura, ni un exámen de las materias y de los ramos 
del saber que principalmente se cultivaron. Objetos 
serán estos sobre que procuraremos dar á nuestros 
lectores aquellas que la índole de uua historia general, 
y no especial de la civilización ni de las letras, pe r -
mite, en la revista que procederemos luego á hacer 
de la situación de España, y por consecuencia t a m -
bién de su estado intelectual, en estos dos reinados. 

Ni hemos hecho, ni nos habíamos propuesto hacer 
aqui sino apuntar ligeramente aquellas noticias ind is -
pensables para demostrar, que si en la política, en la 



administración, en la economía, en el fomento de la 
marina y del ejército, en la legislación, en las costum-
bres y en las artes, mostró Fernando VI. en un r e i -
nado digno de mas duración un celo que le hizo aereé-
dor á las consideraciones y á las alabanzas de la 
posteridad, no le manifestó menos en la protección á 
las letras. Y que teniendo presente este r ecomenda-
ble conjunto de prendas y de acciones, no sin razón 
un escritor español, al terminar la relación de su pe-
nosa enfermedad y fallecimiento en la estrecha alcoba 
del palacio d e Villaviciosa, concluía eunes tas pa labras 
que nosotros aceptamos: «Su memoria será s iempre 
preciosa y agradable á los españoles.» 

( 

% 

ESPAÑA 

E N L O S R E I N A D O S D E L O S D O S P R I M E R O S B O R R O N E S -
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Gwin mudanza ha sufrido la monarquía española 
en s¿rcondicion material, política, moral, económica 
y literaria efi la primera mitad del siglo XVIII, d u r a n -
te los reinados de los dos primeros príncipes de la ca-
sa de Borbon. Casi siempre varía la condicion social 
de un pueblo al"advenimiento de una nueva dinastía. 
¿Fué en bien, ó en mal de España esta sustitución d e 
una á otra familia reinante? ¿Cuál era la misión que 
parecía estar llamados á desempeñar los soberanos de 
la raza Borbónica al tomar posesion de esta herencia, 
pingüe y dilatada en otro tiempo, vasta todavía, aun-
que pobre á la sazón por lo desmedrada? Igual p r e -
gunta nos hicimos á nosotros mismos en otro lugar , 
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al apreciar la situación de España ( én el siglo XVI. 
bajo los reinados de los primeros príncipes de la casa 
de Austria. Examinamos allí cómo habían llenado 
aquellos soberanos su misión. Igual tarea nos impo-
nemos ahora, según nuestro sistema. 

AI considerar que cuando el nieto de Luis XIV. 
de Francia vino á sentarse en el trono de Castilla, e s -
ta nación, aunque desfallecida y estenuada por la 
ambición desmedida de los príncipes austríacos del 
siglo XVI., por la in .'olencia, el fanatismo y la inep-
titud de los del siglo XVII. , aun c o n s e r v a b a á los 
principios del XVIII. dominios considerables en E u -
ropa, importantes restos de su colosal grandeza 
pasada: y al tender la vista á mediados d e ese 
mismo siglo por la carta europea, y ver que aquellas 
posesiones habían dejado de pertenecer á l a Coróla de 
Castilla; que Flandes no existia ya para nosotros;\que 
Nápoles, que Sicilia, que Milán, queCerdeña , que Me-
norca habían pasado á otros poseedores; que en el 
continente mismo de la península ibérica el cañón i n -
glés tronaba desde la formidable roca de Gibraltar 
amenazando los mares y las tierras españolas, d i r ía -
se que los Borbones habían venido á consumar el de s -
moronamiento y á completar la ruina de esta mona r -
quía gigante, cuyos brazos parecía querer abarcar 
el mundo en tiempo de los primeros monarcas aus -
tríacos.. 

Si de la estension material del reino pasamos á 

considerar su condicion política; si reflexionamos que 
despues de tan funestos golpes como dieron los s o b e -
ranos de la casa de Austria á las libertades españolas, 
todavía una gran porcion de España mantenía con 
orgullo precioso restos de sus antiguas franquicias; 
que Aragón, que Valencia, que Cataluña aun conser -
vaban inapreciables reliquias del tesoro de sus f u e -
ros: y contemplamos luego que antes de mediar el 
reinado del primer Borbon en España aquellas l iber-
tades habían a c a b a d o r a de desaparecer; que los fue-
ros, los p r iv i l eg ia , las constituciones, los buenos 
usos por que Aragón, Valencia y Cataluña se gobe r -
naban y regían, habían sido ya segados por la nive-
ladora segur de la autoridad absoluta de un rey , d i -
ríase Cambien que la raza coronada de los hijos d e 
San Lijp parecía no haber venido á España sino á 
a c a b a / d e derruir el antiguo edificio de sus l iberta-
des, como á acabar de perder todas las posesiones 
esteriores agregadas por sus antecesores al patrimo-
nio de la corona de Castilla. 

Y sin embargo estos dos culminantes sucesos que 
señalaron el cambio de dinastía necesitan ser exami -
nados por el historiador á la luz de una crítica im-
parcial y desapasionada, para poder juzgar de la i n -
fluencia perniciosa ó saludable que ejercieron en la 
vida social de España, y si fueron deliberadamente 
ocasionados, ó fueron consecuencias precisas é in-
evitables de otra política anterior, si habían de c o n -
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venir ó habían de dañar al porvenir de nuestro pue-
blo. Procedamos al exámen de estos dos puntos por 
el órden en que los hemos enunciado. 

Mas de una vez en el curso d e nuestra historia 
hemos emitido la idea, idea que . constituye uno de 
nuestros principios históricos, de que no es la pose-
sión de estensos, dominios lo que hace el bienestar de 
un pueblo, ni lo que forma su verdadera grandeza. 
Hemos dicho que no nos fascina el brillo de las mag-
níficas conquistas, ni el ostentoso aparato d e las e m -
presas gigantescas, y que mas q u e á los grandes r e -
volvedores del mundo apreciamos nosotros á los 
gobernadores prudentes de los estados. ¿De qué nos 
sirvió tener un rey de España emperador de Ale-
mania y señor de la mitad de Europa, si porta) o r -
gullo de pasear los estandartes españoles po=.£acue-
lla mitad de Europa y por el imperio alemanp gas -
taba España su vida propia , la sávia interior que 
habia de robustecerla, la sangre de sus hijos y la 
sustancia de su suelo que habían de alimentarla? ¿De 
qué sirvió que la España de Felipe II. fuera un im-
perio que se derramaba por la haz del globo, que 
se conquistaran paises remotos, y se ganaran glorias 
militares sin cuento? Aquel nombre, aquellas glorias, 
aquellas conquistas, dijimos ya entonces, coslaron á 
España sacrificios que no habia de poder soportar, 
consumiéronse los tesoros del reino y los tesoros de 
un Nuevo- Mupdo por el loco empeño de sujetar TC-
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giones apartadas que sobre no poder conservarse ha -
bían de constituir un gravísimo censo para España en 
tanto que las poseyera; y aquel aparente eng randec i -
miento encerraba en su seno el virus de su decaden-
cia,, y preparó cerca de dos siglos de calamidades y de 
humillaciones. Vinieron éstas humillaciones y a q u e -
llas calamidades. En los severos fallos de nuestro t r i -
bunal histórico, sin eximir á los sucesores de Cárlos I. 
y de Felipe II. d e la responsabilidad que les a lcan-
za en la desastrosa situación á que vino en su tiempo 
esta monarquía, «os sentimos por otra parte incli-
nados á atenuar su culpa. Porque los consideramos 
como á los desgraciados herederos de una familia 
ilustre, que habiendo disipado su patrimonio sacrif i-
cándote al loco afan de ostentar las armas y blasones 
de su P l age en dispersas pertenencias, ó improduct i -
vas ó -Zumosas, deja á los que le suceden, en medio 
de una opulencia facticia, una pobreza real , aunque 
disfrazada, con la triste obligación d e mantener el 
lustre y esplendor d é l a casa sin consumar su ruina. 

No reclamamos mérito alguno para un juicio que 
ha podido hacerse por el conocimiento de hechos con-
sumados. Pero creemos que sin este conocimiento 
habríamos augurado lo mismo, porque es la conse-
cuencia lógica y natural de otro principio que hemos 
sentado y que nos sirve de guia para juzgar de lo co-
nocido y de lo desconocido, del pasado y del porve-
nir de los imperios y de las naciones, á saber; que no 



en vano el dedo de Dios delineó ese compuesto siste-
mático de territorios, esas divisiones geográficas que 
parecen hechas y concertadas para que dentro de ca-
da uua de ellas pueda encontrar cada sociedad las 
condiciones necesarias para una existencia propia. Y 
hablando de nuestra España dijimos: «¿Quién no ve 
en este cuartel occidental de Europa, encerrado pol-
la naturaleza entre los Pirineos y los mares, un ter-
ritorio que parece fabricado para que dentro de él 
viva una sociedad, una nación oue corresponda á los 
grandes límites que geográficamente la separan del 
resto de las otras grandes localidades europeas?» 

Tenia pues que cumplirse esta ley providencial 
qué la geografía nos está enseñando desde el p r inc i -
pio del mundo, que tenemos siempre delante.^e los 
ojos, y en que sin embargo los hombres han t t rdado 
muchos siglos en reparar . De tiempo en tiempo, los 
pueblos traspasan sus naturales límites, salen fuera 
de sí mismos, invaden, conquistan, dominan, se d e r -
raman por otras regiones y por otras zonas. Asi es 
necesario para el comercio de la vida social de la h u -
manidad; asi se trasmiten recíproca y al ternativamen-
te las naciones, aunque á costa todavía de grandes 
calamidades, hasta que la civilización les inspire m e -
dios mas suaves de trasmisión, su religión ó su cul -
tura , su vigor ó sus costumbres, sus adelantos ó sus 
instintos, sus descubrimientos ó sus tradiciones. Cum-
plida esta misión providencial, los pueblos asi desbor-

dados vuelven á reé^ncentrarse dentro de sus natura-
les términos, al modo que vuelven á su cauce los rios 
despues de haber en su desbordamiento arrasado unas 
tierras y fecundado otras. 

La España del primer Felipe de Borbon no podia 
ser conquistadora como la España del primer Cárlos 
de Austria. Cuadrábale á la España del siglo XVI. ser 
invasora; correspondíale ser conservadora á la Espa-
ña del siglo XVIII. Cárlos de Austria encontró una 
nación robusta, vigorosa, llena de vida, que despues 
de haber estado encerrada en sí misma por espacio de 
ocho siglos cumpliendo su misión de resistencia y de 
unidad, no teniendo ya dentro enemigos que comba-
t i r , necesitaba ejercitar fuera el espíritu bélico en-
carnado en sus entrañas; invadida ántes por las razas 
del 0¿®nte, del Norte y del Mediodía, sentía una n e -
cesidad de derramarse á su vez por el Oriente, por el 
Norte y por el Occidente: por la invasión había r ec i -
bido las diversas civilizaciones de otros pueblos y 
conservado su religión; por la conquista aspiraba á 
llevar á otras regiones aquella religión que había con-
servado, y á recoger á su vez los adelantos de otros 
pueblos con quienes habia estado casi incomunicada. 
Todas las circunstancias favorecieron á Cárlos de 
Austria para dar impulso á esta tendencia de los espa-
ñoles: su genio belicoso y emprendedor, sus pingües 
herencias en el centro de Europa, la situación de otras 
potencias, la reforma religiosa que nacia en el co ra -



zon de su imperio y-se infiltraba en otras naciones, el 
desconocimiento de la conveniencia del equilibrio e u -
ropeo, que él mismo puso á los soberanos en la nece-
sidad de discurrir. 

Felipe de Borbon por el contrario, encontró una 
nación enflaquecida, casi exánime, por lo mismo q u e 
habia gastado su vitalidad en aquellas expediciones le-
janas; las cuestiones religiosas habian cesado; España 
mantenía su fé, y se habia hecho imposible imponer la 
creencia única á otros pueblos: el equilibrio europeo 
era ya un principio reconocido y aceptado; la m o n a r -
quía universal de Gárlos V. y de Luis XIV. habia p a -
sado á la clase de los delirios humanos; antes de m o -
rir Cárlos Y. habia comenzado para España el movi-
miento de reconcentración en sí misma; FelipeJI". ya 
no heredó el imperio de Alemania, y cuandc^murió 
habia dejado de ser señor directo de los Países 3a jos ; 
eñ los tres reinados siguientes cesan de per tenecer á 
España Portugal , el Franco-Condado y el Bosellon. 
Con Felipe V. no hace sino continuar esta marcha de 
retroceso; á nadie podia sorprender la pérdida de 
Flaudes, dado que mas que pérdida no fuese g a n a n -
cia para España; y si despues d e desmembrados los 
dominios españoles de Italia logró todavía Felipe al 
fin de sus dias ver establecidos en ellos como sobe ra -
nos á dos de sus hijos, ya no fueron ni estados n i 
príncipes sujetos á la corona de Castilla; eran e s t a -
dos y príncipes independientes; y los hijos de Fe l i -

• 

pe V. el Animoso d i Castilla quedaron en Nápoles y 
en Parma, como quedó el hijo de Alfonso V. el M a g -
nánimo de Aragón, primer rey español de Nápoles, y 
como el derecho hereditario y la conveniencia a c o n -
sejaban que hubieran quedado aquellos dominios des-
de antes de mediado el siglo XV. 

Si en este período de retrogradacion dominadores 
estraños ponen el pié dentro de nuestra propia penín-
sula , transitoriamente en el centro y en una gran 
par te de su territorio, de un modo al parecer p e r m a -
nente y estable en^lgunos de sus .estrenaos, no hay en 
ello nada que deba maravillarnos; ley es casi constan-
te de las grandes reacciones. Si todavía partes inte -
grantes de la península ibérica continúan como d e s t a -
cadas de este recinto geográfico, cosa es que si puede 
apenadlos, no debe hacernos desesperanzar. Aun no 
se hajrumplido el destino de esta nación; si no puede 
ser condicion de su vida propia y especial ser domi -
nadora de naciones, tampoco puede serlo de otras 
dominar dentro de las cordilleras y de los mares que 
ciñen su suelo. Tenemos fé, ya que no podamos tener 
evidencia de este principio histórico. 

Fernando VI. ni aun quiso recobrar á Mahon y á 
Gibraltar, por mas que franceses é ingleses le convi-
daban á su vez con cada una de estás posesiones. Mo-
narca prudente y modesto, prefirió poseer menos con 
noble independencia y discreta seguridad, á dominar 
más, á riesgo de esta seguridad y de aquella indepen-



ciencia. Fuese carácter personal, o cálculo político, ó 
todo juntamente, el segundo Borbon de España, con 
mucha menos capacidad que el segundo Felipe de 
Austria, obró en este punto como si hubiera tenido 
mas talento que él, como si hubiera conocido que el 
espíritu de conquista convertido en sed hidrópica de 
abar car dominios, y que el espíritu religioso trocado 
en fanatismo intolerante y rudo, nos habían traído la 
pobreza, la despoblación y el aislamiento; compren -
dió que la primera necesidad de España era reparar 
sus gastadas fuerzas, y que trias (¿onvenia gobernar 
con buenas leyes que enredarse en guer ras por mez-
clarse en estrañas rivalidades, levantar templos á las 
letras que recobrar plazas fuertes. 

Los dos primeros soberanos d e la casa de Aus-
tria ensancharon inmensamente los dominios paño-
les: fué una insigne locura, gloriosa para ellos j para 
España. Legaron á los tres últimos monarcas de su 
familia una herencia que no habían de poder conser -
va r : la torpeza de los príncipes y de los gobiernos vi-
no en ayuda do la consecuencia lógica é irresistible 
de aquella brillante extralimitacion, y España r e t r o -
cedió, y los términos se estrecharon, y se iba c u m -
pliendo la ley geográfica que la Providencia i m -
puso á los grupos sociales de la humanidad. Los 
dos primeros austríacos extenuaron á España por e s -
tenderla fuera: los dos primeros Borbones dieron prin-
cipio á un sistema de regeneración interior. Lo prime-
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r o d a brillantes glorias que enorgullecen; lo segundo 
conduce más al verdadero bienestar de los pueblos. 

Es cierto que en esta regeneración interior no me-
joró la situación política de-España, y hay quien haga 
un grave cargo á Felipe Y. por haber acabado de aho-
gar las libertades de Valencia, Aragón y Cataluña, 
aboliendo lo que Ies quedaba de sus fueros. Es nuestro 
segundo punto.—Que el joven nieto de Luís XIV. t r a -
jese ideas de libertad popular á España no podía es -
perarlo nadie que conociera, y cosa era de todos co -
nocida, el reino,* la 'córte, la escuela y la familia en 
que-había sido educado. El nieto del que habia entro-
nizado en Francia el mas puro absolutismo; del que 
habia hecho enmudecer al parlamento, avasallado la 
nobleza, tiranizado el clero, excluido la clase medía 
de lajfdistinciones honoríficas, hecho desaparecer el 
puebío, y atrevídose á proclamar como principio la 
célebre máxima: El estado soy yo: el que se habia 
criado en aquella corte, donde un gobernador, ense-
ñando al jóven Luis XV. la muchedumbre agrupada 
debajo de los balcones d e su palacio, le decia: «Se-
ñor, todo ese pueblo es vuestroel que desde la cuna 
estaba acostumbrado á ver un soberano que ni siquie-
ra imaginaba que hubiera un vasallo cuya libertad, 
cuya propiedad y cuya vida dejáran de p e r t e n e c e r á 
no era posible que trajese á España ideas de libertad 
que no conocía, y de que ni siquiera habia podido 
oir hablar . 
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¿Las necesitaba para gobernar á los españoles de 
su tiempo? Si esceptuamos los escasos restos de las 
que en la corona de Aragón no habían sido poderosos 
á acabar de extinguir los despóticos soberanos de la 
casa de Austria, apenas en casi toda la nación queda» 

• ba un débil recuerdo de las que en otros tiempos ha-
bía gozado: recuerdo que ni a tormentaba, ni casi 
asaltaba ya nunca á las masas populares, y solo exis-
tia en el entendimiento y en la memoria de algunos 
hombres de talento y de instrucción histórica. El p u e -
blo en general, al advenimiento de \Z nueva dinastía, 
se hallaba tan avezado á la servidumbre del poder 
ilimitado de los reyes y del poder formidable de la 
Inquisición, que ya habia llegado á formarse un 
hábito de ciega sumisión que sin duda le paremia el 
estado natural de los pueblos. Cuando a l g u n o s ^ o m -
bres ilustrados le proponían y aconsejaban que ' con -
vocára las antiguas Córles con las facultades que a n -
tes tenian de deliberar en los negocios públicos, otros 
consejeros en mayor número se lo disuadían, repre-
sentándolo como una innovación peligrosa; y dado 
que Felipe hubiera tenido, que no tenia, opiniones fa-
vorables á la intervención de aquellas asambleas en 
asuntos de la gobernación y administración del Es ta -
do , devolviendo á los españoles el ejercicio de 
sus derechos políticos habría obrado contra las ideas 

• generales de sus consejeros y de sus súbditos. 
Y aun asi estuvo muy lejos de ser Felipe V. 

un déspota como Luis XIV.; y era que el nie-
to tenia otros sentimientos de justicia, otras inten-
ciones patrióticas, otro amor á su pueblo, o t ras v i r -
tudes privadas, otra moralidad que su abuelo. Y si 
Felipe de Anjou no reconoció como Guillermo de Ho-
landa los privilegios del pueblo que le habia llamado • 
tampoco tomó de su abuelo el tiránico despotismo' 
y solo adoptó aquel absolutismo ilustrado, cuya ilus-
tración había de servir de base á las futuras libertades 
políticas. , 

Hubiéramosftjuerido que no arrebatára á una p a r -
te del pueblo español lo que sus antecesores no ha -
bían podido arrancarle. Pero recordemos que fué en 
castigo de una rebelión, armada , injustificable á 
s u s g o s , e injusta también á los ojos de todo el resto 
< e Wnación. ¿Habría Felipe V. atentado á los fueros 
de t r a g ó n y Cataluña, si estas provincias no se h u -
bieran levantado para arrancar la corona de sus s ie-
nes y ceñir con ella las de otro monarca? Nos incli-
namos á pensar que nó, considerado el carácter v las 
prendas personales de Felipe, y lo evidente es que no 
se hallan indicios de que hubiera pensado en la p e n a 
hasta despues de cpnsumado el delito. Verificada v 

vencida la rebelión, y supuesta la necesidad de un 
castigo, hubiera sido una notoria injusticia real dejar 
á los pueblos rebeldes en mejores condiciones políti-
cas que los leales y fieles castellanos que tan heroicos 
sacrificios habían hecho por conservarle el cetro y 



con cuyo auxilio sofocó las insurrecciones aragonesa 
y catalana. O era menester premiar la lealtad caste-
llana, dotando á Castilla de instituciones políticas y 
civiles mas ámplias y privilegiadas que las de Aragón, 
y esto ni lo alcanzaba entonces el rey , ni lo rec lama-

*ba á la sazón el pueblo, ó de lo contrario, si el c r i -
men político no habia de gozar de impunidad política, 
era necesario imponer privaciones de derechos pol í t i -
cos á los que políticamente habian delinquido. Y d a -
do el merecimiento de una pena, RO podia un sobera -
no ofendido y vencedor imponerla coh formas .mas 
suaves y templadas que las que empleó Felipe V. con 
los valencianos y aragoneses. «Siendo mi voluntad, 
»decia, que estos fueros y privilegios se reduzcan á 
»las'ley es de Castilla, y al uso, práctica y f o r r r ^ d e 
»gobierno que se tiene y ha tenido en ella y eMáus 

»t r ibunales , sin diferencia alguna en nada » De 
manera que mas parecía Alfonso X . uniformando la 
legislación política y civil de su reino, que Felipe II. 
aterrando con patíbulos, arrasando casas y encendien-
do hogueras para abolir fueros: Felipe V. no ahorcó 
ningún Lanuza, ni quemó en estatua ningún ministro 
como Antonio Perez . 

Los catalanes no se levantaron esta vez, como 
otras, en defepsa y vindicación de sus fueros hollados 
ó lastimados, porque Felipe V. no habia alentado con-
tra ellos como Felipe IV., ni las corles de Barcelona 
de 1702 quedaron agraviadas del monarca como las 

de 1620, ni ahora como entonces tuvieron los catala-
nes un conde-duque que los escarneciera, ni un m a r -
qués de los Balbascs que los atropellára. Por eso ni 
hemos podidojustificar ni podemos considerar la rebe-
lión del Principado del siglo XVIII, como la revolución 
de Cataluña del siglo XVII. ¿Podían prometerse con ra-
zón y con justicia los proclamadores de Cárlos III. de 
Austria, los que por mas de trece años derramaron en 
su holocausto tanta sangre suya y tanta sangre caste-
llana, y maravillaron al mundo con la heroica y s an -
grienta defensa*le Barcelona, que vencidos y domeña-
dos por Felipe V. de Borbon, para ellos nunca mas 
que simple duque de Anjou, habian de ser respe-
lados sus fueros populares por el mismo á quíeu tan 
obs,&iaclamente habian negado los fueros d e monarca? 

Jrue pugnaran por el mantenimiento de sus privi-
legios y libertades, que murieran asidos al asta de 
la bandera de sus constituciones, nada mas loable, 
nada mas digno de un pueblo valeroso y libre, nada 
mas honroso para los esforzados hijos de los Beren-
gueres , de los Jaimes y de los Alfonsos. Que b r a m á -
ran de ira al verse abandonados por los ingleses y 
por la soberana de Inglaterra , que habian estipulado 
solemnemente en Utrecht interceder por la conserva-
ción de los fueros de los catalanes, propio era de p e -
chos nobles, de gente guardadora de palabra, y justa 
la indignación de quienes no sufrían que plenipoten-
ciarios y testas coronadas faltáran á sus empeños y á 



su fé. Todo les asistía, menos el derecho á esperar 
que el monarca ofendida les pagára el agravio con 
mercedes. Aun como merced y favor y como asimila-
ción beneficiosa al gobierno y las leyes de Castilla 
quiso disfrazar Felipe la mas sensible de las expiacio-
nes que imponía al pueblo catalan. Quiso encubrir la 
pena con cierto velo de templanza, y la envolvió en 
un manto de hipocresía. 

Si la unidad política, civil y administrativa es una 
condicion dé los grupos sociales que llamamos nacio-
nes, y condicion mas necesaria en b s monarquías, 
este elemento de los pueblos monárquicos recibió casi 
un total complemento en. España al advenimiento de 
la dinastía borbónica. La-unidad política era indispen-
sable, y hab iade venir necesariamente. El destina, de 
España era ser la monarquía española, no la a g n a -
ción de los reinos de Castilla, de Aragón y d e Navar-
ra . La unidad bajo un cetro se habia realizado; hacíase 
esperar la unidad bajo la ley política. Sensible es que 
esta unidad no se verificára dotando d e instituciones 
mas ámplias, asi á los pueblos que aun mantenían una 
parte de las que antes gozaron, como á los que habían 
tenido la desgracia de perderlas del todo. Las ideas 
del tiempo no consentían entonces este bien, y sucesos 
lamentables vinieron á apresurar la unidad nacional en 
opuesto sentido. Era el resultado inevitable de las opi-
niones y de las costumbres que dominaban todavía en 
la época. En todas partes, á escepcion de Inglaterra, 

se consolidaban las monarquías absolutas, y se consi-
deraba como una providencia el poder real. Y sin 
embargo, cuando las trasformaciones sociales, resul-
tado lógico de los progresos de la civilización, vengan 
á aconsejar el que se otorguen á los pueblos insti tu-
ciones mas libres, será una ventaja encontrar ya esta-
blecida una unidad política, para que lodos reciban sin 
queja y como un beneficio común las libertades que 
sean comunes á lodos. 

I I . , . 

¡ ^ política de Felipe V. en lo exterior, durante la 
g u e r | i de sucesión, fué sencilla y una; después hubo 
de variar según las diversas fases y vicisitudes que 
presentaban las guerras, los tratados, las relaciones 
de las potencias européas entre sí durante su l a r -
go reinado; y varió también según las influencias d e 
que se dejó dominar dentro d e su propia cámara. 

A nadie pudo sorprender la guerra de sucesión 
desde que se supo la aceptación del testamento de 
Cárlos II. por Luís XIV. Ni este monarca podia e n g a -
ñar por mucho tiempo á las naciones que logró a t r ae r 
en un principio, ni obró con el tacto y la cordura que 
eran de esperar d a su grande esperiencia para con-
servarlas ó adictas ó neutrales, y no tornarlas en ene-



su fé. Todo les asistía, menos el derecho á esperar 
que el monarca ofendida les pagára el agravio con 
mercedes. Aun como merced y favor y como asimila-
ción beneficiosa al gobierno y las leyes de Castilla 
quiso disfrazar Felipe la mas sensible de las expiacio-
nes que imponía al pueblo catalan. Quiso encubrir la 
pena con cierto velo de templanza, y la envolvió en 
un manto de hipocresía. 

Si la unidad política, civil y administrativa es una 
condicion dé los grupos sociales que llamamos nacio-
nes, y condicion mas necesaria en b s monarquías, 
este elemento de los pueblos monárquicos recibió casi 
un total complemento en. España al advenimiento de 
la dínastía borbónica. La-unidad política era indispen-
sable, y hab iade venir necesariamente. El destina, de 
España era ser la monarquía española, no la a g n a -
ción de los reinos de Castilla, de Aragón y d e Navar-
ra . La unidad bajo un cetro se habia realizado; hacíase 
esperar la unidad bajo la ley política. Sensible es que 
esta unidad no se verificára dotando d e instituciones 
mas ámplias, así á los pueblos que aun mantenían una 
parte de las que antes gozaron, como á los que habían 
tenido la desgracia de perderlas del todo. Las ideas 
del tiempo no consentían entonces este bien, y sucesos 
lamentables vinieron á apresurar la unidad nacional en 
opuesto sentido. Era el resultado inevitable de las opi-
niones y de las costumbres que dominaban todavía en 
la época. En todas partes, á escepcion de Inglaterra, 

se consolidaban las monarquías absolutas, y se consi-
deraba como una providencia el poder real. Y sin 
embargo, cuando las trasformaciones sociales, resul-
tado lógico de los progresos de la civilización, vengan 
á aconsejar el que se otorguen á los pueblos insti tu-
ciones mas libres, será una ventaja encontrar ya esta-
blecida una unidad política, para que lodos reciban sin 
queja y como un beneficio común las libertades que 
sean comunes á lodos. 

II. , . 

¡ ^ política de Felipe V. en lo exterior, durante la 
g u e r | i de sucesión, fué sencilla y una; después hubo 
de variar según las diversas fases y vicisitudes que 
presentaban las guerras, los tratados, las relaciones 
de las potencias européas entre sí durante su l a r -
go reinado; y varió también según las influencias d e 
que se dejó dominar dentro d e su propia cámara. 

A nadie pudo sorprender la guerra de sucesión 
desde que se supo la aceptación del testamento de 
Cárlos II. por Luis XIV. Ni este monarca podia e n g a -
ñar por mucho tiempo á las naciones que logró a t raer 
en un principio, ni obró con el tacto y la cordura que 
eran de esperar d a su grande esperiencia para con-
servarlas ó adictas ó neutrales, y no tornarlas en ene-



migas y contrarias. ¡Cosa digna de reparo! En la l u -
cha gigantesca de la sucesión española el anciano mo-
narca francés, veterano en a rmas , práctico en las 

'guerras , versado en las artes diplomáticas, cometió 
muchas imprudencias, que le acarrearon gravísimos 
compromisos, y se condujo en ocasiones como un j ó -
ven arrebatado, ó como un mancebo inesperto. El j ó -
ven monarca español, corto en años, no educado en 
campamentos, y nuevo en el arte de gobernar , con-
dújose desde el principio hasta el - fin de la guerra con 
la sensatez de un varón esperto, eos-el valor de un 
hombre avezado á lides, y con el juicio de un prínci-
pe maduro: no cometió ligerezas, y mas de una vez 
el nieto, tratado como un educando, dió lecciones de 
dignidad y de tesón al abuelo, su mentor y f í d a -
dogo. \B 

El monarca francés con sus cartas patentes solivió 
todas las potencias; con la invasión en los Paises Ba -
jos alarmó y se enagenó la Holanda; con la protección 
al caballero de 'San Jorge, que asi l lamaban al hijo 
d e Jacobo I I . ; irritó á Inglaterra y sublevó contra 
Francia la nacionalidad del pueblo inglés; pres tándo-
se á los planes dé los duques de Borgoña, de la Main-
tenon y de Chamillard, fué causa de la pérdida de 
Flandes, de los desastres de Nápoles, y faltó poco pa-
ra que se perdiera España; y cuando aquellos errores 
le obligaron á entablar negociaciones de paz, se so-
metía á condiciones humillantes y vergonzosas, que se 

hubieran r e a l i z a d o ^ n o rechazarlas Felipe de España 
con indignación y entereza, volviendo por la honra 
de su reino, de la nación francesa y del nombre de 
Borbon. Felipe, sin ninguna de aquellas imprudencias 
Öde aquellas debilidades, hizo siempre un papel n o -
ble; como político, no cuidó de penetrar en las c o m -
binaciones secretas de los gabinetes; limitóse, é hizo 
bien, á defender su reino, y es menester convenir en 
que lo hizo con un valor heroico. Esforzado en los 
combates casi hasta la temeridad, modesto en el 
triunfo, r e s ignad^ y magnánimo en les reveses, era 
entonces, dice un escritor ni español ni francés, un 
príncipe casi perfecto. 

De indolente le acusan los mismos que le apellidan 
el Anknoso. Distingan por lo menos de tiempos. Guar-
den « p r i m e r dictado para aplicársele ert ocasiones 
despiíes de la guerra de sucesión. Mas no le nieguen 
el segundo durante aquella lucha. ¿Pudo dar mas 
pfuebas de animoso que salir por siete veces de p r o -
pia voluntad á pelear á la cabeza de su ejército, en 
Milan, en Portugal , en Castilla, en Extremadura, en 
Aragon y en Cataluña; que responder, cuando le pre-
guntaban qué puesto debia ocupar el rey en las batallas: 
El primero, como en todas partes; v que subir por la 
montana de Monjuich erizada de cañones enemigos, 
diciendo: Donde suben los soldados á hacer el servicio, 
bien puede también subir el rey? \ 

Menester es confesar también que si Felipe V. 



desplegó en la guerra toda la energía de un joven, á 
quien le iba en el triunfo la conservación de un gran 
reino, Luis XIV,. mostró una actividad y uo vigor que 
fueron para maravillar en sus muchos años . . Aquel 
monarca, que habia revelado á la Francia el secreto 
de su fuerza, q u e le habia enseñado que podía pelear 
sola contra toda la Europa confederada, que habia 
sabido poner sobre las armas ochocientos mil so lda-
dos, y hacer cruzar por los mares ciento noventa y 
ocho navios f ranceses de sesenta cañones, todavía en 
sus últimos años, cuando la Providencia habia envía-
do sobre la Francia la penuria mas espantosa y hor -
rible, en el calamitoso invierno de 1709 , encontró 
cinco grandes ejércitos que enviar á Flandes, á Ale-
mania, al Delfinado, al Rosellon y á Cataluña, y, c in-
co generales que hicieran el prodigio de sost(; íer el 
honor de las armas francesas, sin dinero, sin pagas, 
sin almacenes, sin vestido, sin pan, sin cebada, sin 
avena, sin forrage, sin mantenimiento para soldado;f y 
caballos, al frente de cinco mas numerosos ejércitos 
enemigos, de todo abastecidos con abundancia y h o l -
gura . Verdad es que desde dos tronos, casi á un 
tiempo, la ancianidad y la juventud enseñaban á los 
pueblos á hacer sacrificios con ejemplos personaos d e 
real desprendimiento. El viejo y ostentoso rey de 
Francia enviaba su vajilla á la casa de la moneda; y 
la joven y modesta reina de España María Luisa de 
Saboya ofreció en caso semejante sus joyas y dinero á 

los españoles para levantar y mantener soldados y ha-
cer frente al enemigo. 

Pero también es verdad que jamás pueblo alguno 
correspondió á un real ejemplo con mas largueza, ni 
respondió al llamamiento de sus soberanos con mas 
generosidad que respondieron Francia y España á la 
voz de sus reyes en la guerra de los trece años. Al fin 
la Francia, aunque accidentalmente pobre, tenia r e s -
tos que sacrificar de su reciente grandeza: España, 
pobre de mas de un sisólo, tenia que crear los recur -
sos d e que habia dg hacer sacrificio. Al fin la Francia 
era una gran familia que obedecía entera y compac-
ta á un padre anciano y severo á quien habia hecho 
hábito de respetar: la España era una familia des-
acorde.^de la cual una parte habia buscado un sobera-
no masjPle su gusto, la otra solamente seguía por 
amor la voz de un monarca jóven , venido de fuera y 
á quien acababa de conocer. Al fin la Francia se o f re -
cía 'en holocausto á un monarca que le habia dado 
medio siglo de glorias; la España se ofrecía en sacri-
ficio á uu príncipe en quien no registraba anteceden-
tes, y en quien solo columbraba esperanzas. Por eso 
no hay palabras que basten á ensalzar los heróicos y 
espontáneos esfuerzos con que los pueblos de la coro-
na de Castilla, saliendo como milagrosamente de su 
abatimiento, y sacudiendo el marasmo en que yacían, 
todas las clases á competencia ofrecieron sus haberes, 
buscaron recursos, improvisaron ejércitos, vistieron 



hombres, dieron caballos, aprontaron armas, constru-
yeron naves, lucharon con ardor contra toda la Eu -
ropa coligada, contra ejércitos estrangeros y naciona-
les apoderados ya de su suelo, siempre leales, siempre 
vigorosos, constantes siempre, fatigados nunca y nun-
ca desalentados, hasta dejar firmemente asegurado el 
cetro español en las manos de Felipe V. y de sus s u -
cesores. Felipe V. fué el primero, pero no el único 
Borbon por quien han vertido abundantemente su 
sangre los españoles y dado al mundo testimonios de 
amor y de heroísmo. Nunca los Bcrbones correspon-
derán Con exceso á tanto heroísmo y á tanto amor. 

Felipe Y. , dicho sea con verdad y en merecida 
loa suya, no les fué ingrato. Pudiendo escoger entre 
las coronas de Francia y España, optó sin vacilar por 
la española; ju ró morir entre susespañoles, ¿ e o c u m -
plió; Luis XIV. dijo al despedirle: Ya no hay Piri-
neos; y él dijo á poco de venir: Habrá Pirineos, y los 
hubo. Felipe se hizo español; no necesitó mas para 
hacerse grato á los españoles. ¿Estragaremos que 
siendo francés, y necesitando del soberano y de la 
nación francesa hasta para poder ser español, r e s p e -
tára y mantuviera por algún tiempo las influencias 
francesas, en los consejos, en el gabinete y "en los 
campamentos? ¿Debe maravillarnos que aun en el re-
tiro le tentáran y asalláran reminiscencias de su p a -
tria, á las cuales sin embargo resistió, no obstante los 
halagos con que le brindaban? Felipe V. solo obró co-

mo francés en la alteración de la ley de sucesión á la 
corona de España; antojo tan injustificable como in-
comprensible en quien debía el trono español á la ley 
antigua. 

Era muy diferente la situación de Francia y la de 
España en este tiempo, como lo era la desús s o b e r a -
nos. Francia con su anciano monarca vívía del impul-
so de los tiempos anteriores; España con su jóven s o -
berano renacía de sus ruinas pasadas. Luis XIV. era 
un gran planeta que dgspues de haber alumbrado al 
mundo despedía y» solamente aquella luz del crepús-
culo que anuncia la proximidad al ocaso; Felipe V. 
era un astro de menos disco y destinado á girar en 
órbita mas estrecha, pero que asomaba entonces al 
Orien'tqw Luis XIV. había »visto ya desaparecer los 
g r a n d e B o m b r e s que heredó de las anteriores r e v o -
luciones; y de los buenos generales que aun le que -
daban, Villars, Buflers , I la rcour t , Crequi , Berwick, 
Villeroy, Noailles, Vencióme, vio desgraciarse y pere-
cer los mejores; Felipe V. no heredó los hombres que 

- le sirvieron, y los generales españoles, Aguilar, Val -
decañas, Lede, Montemar, Gages, Castelar, Navarro, 
nacieron sin conocer antecesores á quienes imitar. 
La una era una nación que decaía con grandeza; la 
otra era una nación que renacía con dignidad. 

Comprendemos bien la conjuración de Europa 
contra Francia y España en la guerra de sucesión. Eran 
precisamente las dos potencias que habían aspirado al 

y 



predominio universal, la una en el siglo XVI., la otra 
en el siglo XVII.; y alarmada ya ántes con Luis XIV. , 
que parecía haberse erigido el Cárlos V. y el Felipe II. 
de su tiempo, no podia mirar sin sobresalto ni con-
sentir con tranquilidad la unión formidable de dos na-
ciones que representaban la grandeza presente y la 
grandeza pasada". 

No se comprende tanto la rebelión obstinada y te -
naz de provincias españolas contra Felipe de Anjou y 
en favor de Cárlos de Austria,, en pugna también con 
la mayoría de la nación. Solo en c a r t e y diminuta-
mente puede esplicarse por la influencia que en el 
espíritu de aquellos pueblos ejerciera la memoria y el 
hábito d e d o s siglos de enemistad con F ranc ia , y de 
dos siglos de obediencia é príncipes de la .casa de 
Austria. Por lo demás ni Aragón podia «o «servar 
gratos recuerdos de Felipe II . , ni Cataluña Io§ podia 

• tdner agradables de Felipe IV. , soberanos a m b o s de 
de aquella familia. Lo que á nuestros ojos puede d i s -
culpar aquel levantamiento y aquella resistencia es 
la convicción que de buena fe unos y por ar le de i n -
triga otros llegaron á formar en los ánimos de a q u e -
llas gentes de que asistía mejor derecho á la corona 
de España al príncipe austríaco que al duque de A n -
jou. Y una vez persuadidas aquellas provincias de que 
•sostenían una causa justa , la defendieron con todo el 
ardor, con toda la valentía, con toda la perseverancia 
que es de anliguo proverbial en aragoneses y cata la-

nes. Fuerza es confesar qüe fueron unos heróicos r e -
beldes, especialmente estos últimos. 

La paz de Utrecht, mas bien que un tratado d e 
paz general, fué una coleccion de tratados part icu-
lares, ó mas bien de contratos mercantiles entre n a -
ciones, puesto que casi todo se estipuló y ajustó por 
tarifas, y los plenipotenciarios parecian represen-
tantes de graudes casas de comercio encargados 
de hacer transacciones para repartirse las ganan-
cias del mercado del inundo. Hiciéronse distribucio-
nes de territorios,apero no se hizo nada en favor de 
los pueblos; nada se consagró á sus derechos é ins -
tituciones; todo se sacrificó á la riqueza y al engran -
decimiento material. En aquella nueva distribución 
de Europa, para conservar el equilibrio se agrega-
ron pensiones á los estados pequeños á fin de tener 
mas eñ respeto á los grandes entre sí. En el repar t i -
miento salió la mas aventajada la Inglaterra, que 
quedó árbitra del continente, dueña del comercio ma-
rítimo, aseguró la sucesión de la línea protestante, 
estrechó los límites de la Francia, y logró la separa-
ción de las coronas de Francia y España. También 
era la que habia dirigido la guerra y la paz. Francia 
hizo cesiones importantes, pero dejó sentada en el 
trono de España su familia real. España , quedando 
sin la Flandes, sin Sicilia, sin Nápoles y sin Cerdeña, 
fué borrada de la lista de las potencias de primer ó r -
den; pero se rejuveneció en lo interior, y conservó 



su rey y su nacionalidad, aunque amenazada por I n -
glaterra con las cadenas de Gibraltar y Mahon. Se 
engrandeció la Saboya para equilibrarla á sus vec i -
uos. Holanda se aseguró con un recinto de fortalezas, 
pero decayó en poder, se encontró dependiente de 
Inglaterra por enlaces y alianzas de familia, y cono-
ció lo que en la guerra y en la paz perdía en mezclar-
se en las cuestiones d e las grandes potencias e u r o -
péas. Y por último en los tratados de Utrecht, con 
ser tantos, quedó sin decidir la cuestión de sucesión 
entre Austria y España, objeto de Ireinta años de m -
trigas y de trece de guer ra . El emperador todavía 
ñonqui so renunciar á la sucesión española, ni al estéril 
y vanidoso placer de seguir titulándose rey de España. 

os 

m . 

Desde la paz de Utrecht es otra la política de Fe-
lipe V. ; ni tan digna, ni tan patriótica, ni tan noble. 
Cambia la escena totalmente, y se .coloca España en 
situación bien diversa con otras naciones. La causa d e 
esta mudanza no es una sola; son varias que se suce -
den tan rápidamente, que casi se alcanzan y se ago l -
pan. La muerte de la reina María Luisa, la venida de 
Isabel Farnesio, la marcha .de la princesa de los U r -
sinos, el fallecimiento de Luis XIV. , la regencia del 

duque de Orleans, la muerte de Ana de Inglaterra, 
la privanza de Alberoni. Cada una de ellas habría 
bastado para dar otro giro á la política española; fo r -
tuna fué que ninguna viniera sino despues de asegu-
rada la corona en las sienes de Felipe. 

La muerte prematura de Ja jóven María Luisa de 
Saboya fué un verdadero infortunio para España, y 
una verdadera desgracia para el rey. España perdió 
una gran reiua, los pueblos una madre solícita, el rey 
una buena esposa, una compañera dulce, una conseje-
ra prudente. D^sdeIsabel la Católica, la ügura mas 
digna y mas interesante que encontramos en España 
es María Luisa de Saboya. No sabemos lo que habría 
llegado á ser en la tierra, si Dios no hubiera querido 
llevarla al cielo en edad tan temprana. Luis XIV. la 
admito muchas veces; algunos años ántes habría t e -
nido hasta envidia de su nieto. No lo estrañamos; 
aquella reina niña asombró á fuerza de discreción al 
viejo y desconfiado monarca. «No consejos, le decia 
Luis, sino elogios tengo que daros siempre.» Con ra -
zón lloró su Taita Felipe como esposo y como rey . 

Su temperamento y su moral le hacian necesaria 
una esposa; su carácter le hacia necesaria una reina. 
Fácil era el reemplazo en el tálamo; muy difícil en el 
trono. Sin embargo, Isabel Farnesio de Parma no ejer-
ció menos influencia ni tomó menos predominio en el 
ánimo del rey que María Luisa de Saboya. Fué sin 
duda una deplorable flaqueza de Felipe V. haberse 
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su rey y su nacionalidad, aunque amenazada por I n -
glaterra con las cadenas de Gibraltar y Mahon. Se 
engrandeció la Saboya para equilibrarla á sus vec i -
nos. Holanda se aseguró con un recinto de fortalezas, 
pero decayó en poder, se encontró dependiente de 
Inglaterra por enlaces y alianzas de familia, y cono-
ció lo que en la guerra y en la paz perdía en mezclar-
se en las cuestiones d e las grandes potencias e u r o -
péas. Y por último en los tratados de Utrecht, con 
ser tantos, quedó sin decidir la cuestión de sucesión 
entre Austria y España, objeto de Ireinta años de m -
trigas y de trece de guer ra . El emperador todavía 
ñonqui so renunciar á la sucesión española, ni al estéril 
y vanidoso placer de seguir titulándose rey de España. 

os 

m . 

Desde la paz de Utrecht es otra la política de Fe-
lipe Y. ; ni tan digna, ni tan patriótica, ni tan noble. 
Cambia la escena totalmente, y se .coloca España en 
situación bien diversa con otras naciones. La causa d e 
esta mudanza no es una sola; son varias que se suce -
den tan rápidamente, que casi se alcanzan y se ago l -
pan. La muerte de la reina María Luisa, la venida de 
Isabel Farnesio, la marcha .de la princesa de los U r -
sinos, el fallecimiento de Luis XIV. , la regencia del 

duque de Orleans, la muerte de Ana de Inglaterra, 
la privanza de Alberoni. Cada una de ellas habría 
bastado para dar otro giro á la política española; fo r -
tuna fué que ninguna viniera sino despues de asegu-
rada la corona en las sienes de Felipe. 

La muerte prematura de Ja jóven María Luisa de 
Saboya fué un verdadero infortunio para España, y 
una verdadera desgracia para el rey. España perdió 
una gran reiua, los pueblos una madre solícita, el rey 
una buena esposa, una compañera dulce, una conseje-
ra prudente. D^sde Isabel la Católica, la ügura mas 
digna y mas interesante que encontramos en España 
es María Luisa de Saboya. No sabemos lo que habría 
llegado á ser en la tierra, si Dios no hubiera querido 
llevarla al cielo en edad tan temprana. Luís XIV. la 
admito muchas veces; algunos años ántes habría t e -
nido hasta envidia de su nieto. No lo estrañamos; 
aquella reina niña asombró á fuerza de discreción al 
viejo y desconfiado monarca. «No consejos, le decia 
Luis, sino elogios tengo que daros siempre.» Con ra -
zón lloró su Taita Felipe como esposo y como rey . 

Su temperamento y su moral le haciatí necesaria 
una esposa; su carácter le hacia necesaria una reina. 
Fácil era el reemplazo en el tálamo; muy difícil en el 
trono. Sin embargo, Isabel Farnesio de Parma no ejer-
ció menos influencia ni tomó menos predominio en el 
ánimo del rey que María Luisa de Saboya. Fué sin 
duda una deplorable flaqueza de Felipe V. haberse 
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dejado dominar igualmente de la una que de la otra 
muger , y haber seguido lan ciegamente la política 

• interesada y personal de la una como los patrióticos y 
desinteresados, consejos de la otra. Tanto, que no sin 
alguna razón suelen dividir los políticos el reinado de 
Felipe en dos períodos compartidos por los dos matr i-
monios. Pero esta flaqueza, funesta como fué, tuvo su 
parte de mérito y de virtud. Vamos.á hacer una ob-
servación, que no hemos visto hecha por otro, y que 
nos cumple hacer como españoles. Eu tanto que los 
Borbones de Francia, Luis XIV. y,Luis XV. , co r -
rompían la cérte con su ejemplo, y escandalizaban el 
reino con sus vicios, entregados á mancebas y queri-
das; en tanto que se veía á un Bossuet ocupado en 
reconciliar á Luis XIV. con madama de Montespan, á 
la Maintenon casi asociada al trono de Luis el Guinde, 
á éste declarar por instigación de aquella dama hábiles 
para suceder en el trono francés á sus hijos adul ter i -
nos; en tanto que se veía la disipación y el libertinage 
sentados con el duque d e Orleans en el sillón de la 
regencia, y á Luis XV. degradando el trono y la na-
ción sometidos á sus liviandades y á los caprichos de 
la Pompadour y de la Dubarry ; los primeros Borbones 
de España, Felipe V. y Fernando VI., se guiaban por 
la influencia y la política, saludable ó funesta, de Luisa 
d e Saboya, de Isabel Farnesio y de Bárbara de Bra -
ganza, todas esposas legítimas, ninguna favorita, que' 
reyes y reinas eran modelo de fidelidad conyugal. Di-

ferencia era esta que t rascendía, como acontece siem» 
pre, á las costumbres públicas de cada corte y de cada 
reino. Allá corrían desenfrenadas , y acá se iban mo-* 
rigerando. Débiles unos y otros soberanos en cuanto 
á dejarse dominar de mugeres , por lo menos la de 
los Borbones de España, era una debilidad d e c o -
rosa. 

La misma princesa de los Ursinos, única favorita y 
privada de los reyes españoles de aquel tiempo, estuvo 
muy lejos de ser un^ Montespan, ni una Maintenon, y 
mucho menos i*na Pompadour. Aun mas querida d e 
la virtuosa María Luisa que del mismo Felipe V., y 
confidente de ambos, nadie, mientras vivió la reina, 

. se atrevió á decir de esta confianza y de esta iptimi-
d a d ^ s a que ofendiera ó last imára, ni la modalidad, 
ni eSpecoro, ni la dignidad de la régía cámara. En la 
corta viudedad del rey, cuando Felipe pareció mas 

, entregado á la influencia de la princesa, solo v a g a -
mente se indicó que pasó por su pensamiento la idea 
de elevarla hasta el tálamo y el trono régio; y esto, 
añaden, por temperamento y por conciencia. Pero ella 
misma se encargó de desvanecer este pensamiento, si 
existió, buscando una nueva esposa para el rey . No 
debió pues la de los Ursinos la elevada posicion polí-
tica que alcanzó á los encantos y á las flaquezas de 
muger; debiósela á su gran talento, á su ilustración 
y á su habilidad y destreza. A la dulzura y al a t rac-
tivo de su sexo unía las dotes de un gran ministro. 



Con tanta disposición- para el gobierno de un estado 
como Cristina de Suecia y como Isabel de Inglaterra, 

*les.llevó la ventaja de haberse labrado ella misma su 
posicion. Es t rangera , y enviada por un rey es t range-
ro, obró casi s iempre en interés de España y como si 
fuese española. Tal vez por consagrarse demasiado á 
los intereses de los reyes de Castilla y mantenerlos en 
una digna independencia, disgustó á Luis XIV. que la 
había traido á su lado. Luis la hizo salir varias veces 
de España, y s iempre la i lustre proscripta volvia mas 
favorecida y recomendada del m i s a n que la había 
des te r rado . Tenia el a r te de desbaratar todas las in -
trigas y conjuraciones que contra ella se formaban, y 
de persuadir lo que quería al soberano mas sagaz, 
mas político y mas suspicaz de su tiempo. Cuando fué 
á Versalles, no podia ser mayor el enojo que \">ntra 
ella tenia Luis XIV. A muy poco tiempo Luis *XIV. 
era un apasionado ciego de la princesa de los Ursinos: 
no había para él cr iatura en el mundo d e m á s mérito, 
d e m á s vir tud y d e mejor consejo, y la volvió á e n -
viar á España poco menos que con diploma de direc-
tora esclusiva dé los reyes, y con recomendación para 
que fuese recibida y tratada casi con honores de r e i -
na. En sus muchas luchas con embajadores, ministros 
y príncipes, todos sucumbían ante la superior inteli-
gencia y estraordinario genio de esta muger singular. 

Isabel Farnesio, apenas puso el pié en territorio es-
pañol , a r ro jó d e España con grosera brusquedad á 

la princesa de los Ursinos, y Felipe V. mostrándose 
indiferente y glacialmente impasible á aquel primer 
rasgo de rudo é incivil despotismo de su segunda 
muger, pagó con injustificable ingratitud los largos 

servicios de su antigua confidente, y .antes de conocer 
personalmente á su nueva consorte se confesaba apo-
cadamente sometido á todos los caprichos de su or-
gullo. En efecto, desde aquel momento la influencia 
y la política de Isabel de Parma y del abate Alberoni, 
su compatricio, reemplazan en el corazon del rey y 
en la marcha dgl gobierno la influencia y la política 
de Luisa de Saboya y de la princesa de los Ursinos. 
Ni á la reina ni al abate faltaban ingenio, viveza, tra-
vesura, audacia, tesón y flexibilidad á un tiempo. 
Ambiciosos ambos, en sus proyectos no dejaba de 
h a b | ¡ | atrevimiento y grandeza: pensamientos que 
parecían tan elevados que asombraba mirar á la c ú s -
pide, mas si se bajaban los ojos á su base hailábaselos 
cimentados sobre el interés personal ó de familia. Lo 
patriótico; lo nacional no se encontraba. Tras la mis-
teriosa espedicion á Cerdeña se ve el capelo de Albe-
roni; tras la asombrosa empresa de Sicilia se ve el 
patrimonio de los hijos de Isabel. 

Alberoni pareció haberse propuesto ser el Riche-
lieu de España, ya que no pudiera ser el Cisneros. 
Negarle gran capacidad-ser ia una gran injusticia. 
Tampoco puede desconocerse que reanimó y regeneré 
la España, levantándola á un grado de esplendor y 



de grandeza en que nunca se habia vuelto á ver des -
de los mejores tiempos de Felipe II. La muerte de 
Luis XIV. habia dejado á Felipe V. en aptitud de se -
guir una política inas independiente y mas libre, y á 
Alberoni en franquía de dirigirla á su gusto. Este 
hombre, que había llevado en su cabeza el bonete d e 
sacristan y tuvo habil idad para ceñir la corona de 
conde, la mitra de arzobispo y el birrete de cardenal , 
que engañaba reyes para ganar-a l papa, y engañaba 
al papa para ganar el capelo, parecía poseer el ar te 
mágico de crear recursos, de improvisar ejércitos y 
de producir escuadras. Flotas formidables se veían 
brotar como por encanto d e los puertos españoles y 
surcar los mares . La conquista de Cerdeña sorprendió 
á Europa; la de Sicilia la asombró y asustó. Todas las 
naciones europeas se conmueven y agitan á la M s del 
clérigo italiano, ministro sin título de Felipe V . A p o r -
que el antiguo campanero de Plasencía aspira nada 
menos que á dar un rey de su gusto á Italia, otro á 
Polonia, otro á Francia y otro á Inglaterra,- revuelve 
el Norte, el Mediodía y el Occidente; intenta arrojar 
al gran Cárlos XII. de Suecia, y á Pedro el Grande de 
Rusia, contra Jorge I . de Inglaterra; agita imperios y 
repúblicas; intriga con - turcos y cristianos, con católi-
cos y protestantes, y hace á España sostener sola una 
guerra contra cuatro graudes potencias como en los 
tiempos de Cárlos V. y de 'Fel ipe II. 

¿Cuál fué el móvil de esta política turbulenta, 

cuál el resultado de este galbanismo en que ha hecho 
entrar á España el purpurado agitador? El móvil de 
tau gigantescas empresas, de tan eléctrico y general 
sacudimiento es la ambición personal de una muger, 
halagada por un favorito á cuya imaginación viene es-
trecho un reino solo; es- el a fán de Isabel Farnesio por 
hacer en Italia un patrimonio para sus hijos. El resul-
tado fué provocar una guerra de cuatro poderosas na-
ciones contra España; el pabellón español tremoló con 
orgullo en Sicilia como en ¡os tiempos de Alfonso el 
Magnánimo y de #Fernando el Católico; pero nuestras 
naves fueron destruidas en las aguas de Siracusa; la 
espedicion naval contra Escocia sufrió un desastre se -
mejante al de la invencible armada d e Felipe II.; una 
flota inglesa se apoderaba de Vigo y quemaba su a r -
senal ^ a l m a c e n e s ; Francia, nuestra amiga pocos años 
ántes, trocada en enemiga por Alberoni, nos a r r eba -
taba por un lado á Fuenterrabía, San Sebastian y San-
toña, y por otro nos tomaba á Urgel y apretaba á Ro-
sas. Quiso Alberoni galbanizar al rey como habia ga l -
banizado á la nación, y sacóle por última vez á campa-
ña. Pero Felipe V. supo la pérdida de Fuenterrabía , y 
el Animoso de otros.tiempos se volvió melancólico á 
Madrid, y enojado con Alberoni, que habia eng rande -
cido á España y perdía el reino. Y sin embargo, para . 
resolverse á decretar su caída fué menester que la 
cuádrupe alianza se lo exigiera como condicion de la 
paz. La voz de cuatro grandes,naciones dijo al mundo 



que la guerra ó la paz de Europa dependía de que un 
clérigo sin carácter de ministro saliera de España, ó 
cootinuára en el palacio de sus reyes. De esta manera 
la caida de Alberoni fué aun mas notable que su e n -
cumbramiento. Entonces el rey le despidió secamente, 
y la misma á quien habia hecho reina se negó á dar le 
una audiencia. Esto á nadie sorprendió: el último c a -
pítulo ele la historia de los favoritos es casi siempre el 
mismo. 

La salida de Alberoni produce otro cambio en la 
política española. Felipe se adhiere á la-cuádruple alian-
za, y se. hace amigo de Francia é Inglaterra- mas todo 
lo que pudo sacar de esta amistad y del congreso de 
Cambray, fué que Austria reconociera el derecho de 
sucesión de los hijos de Isabel Farnesio á los ducados 
de Parma y Plasencia, y tres desdichados coipratos 
matrimoniales; el del infante don Cárlos, hijo de I sa -
bel, con una hija del de Orleans, fué el menos des-
graciado, porque no se verificó; una hija de los m o -
narcas españoles fué enviada á Francia á ser espo-
sa de Luis XV. para pasar después por la igno-
minia de que se la devolvieran soltera á sus pa -
dres; y la princesa de Montpeusier que vino á des -
posarse con Luis, príncipe de Asturias entonces, y 
rey de España luego, valiera mas que se hubiera que-
dado allá que no que viniera á ser con sus ligerezas 
el tormento de su joven esposo, y el escándalo y la 
murmuración de la corte española. El jesuíta Dauben-

ton, confesor de Felipe, negociador de estos desven-
turados matrimonios, no habia sido mas feliz como 
consejero de alianzas políticas que como confecciona-
dor de enlaces conyugales. 

En poco tiempo desaparecen del mundo los p r in -
cipales personages de la nación francesa que mas han 
iufiuido en la política y en la suerte de España, Luis 
el Grande, el regente Orleans, el cardenal Dubois. 
Dos palabras sobre estos ilustres contemporáneos del 
primer Borbon español y de sus confidentes y conse-
jemos. # 

Aquel Luis XIV. que habia dado tanta grandeza 
y tantas glorias á la Francia, aquel soberano que se 
habia visto aplaudido de su pueblo hasta cuando se 
presentaba en el ejército entre una esposa y dos que-
r¡das¿ij&quel dominador absoluto á quien la nación 
habia perdonado su despotismo de rey y sus vicios de 
hombre en gracia de sus triunfos de conquistador y 
de los laureles con que habia orlado las frentes de las 
ilustraciones literarias, acabó sus dias aborrecido de 
aquel mismo pueblo y abandonado de lodos, hasta de 
la misma Mainlenon que se retiró á Saint-Cyr deján-
dole en el lecho del dolor entregado á manos merce-
narias; en Roma le negaron las exequias, y el pueblo 
de París ultrajó su nombre y su tumba, é insultó su 
féretro, levantando tiendas en que bebia y se regoci-
jaba como en una fiesta popular. Obró impresionado 
por los últimos infortunios del reino y por las últimas 



flaquezas del rey; y como Luis habia .concentrado en 
su persona todo el poder y toda la autoridad siu que-
rer compartirla cou nadie, el pueblo en su disgusto 
concentró y descargó to lo su enojo contra él, porque 
no halló otro con quien compartirle y desahogarle. 

ClUiS0 e I gobierno d e uno solo, y sufrió él solo 
toda la odiosidad de su gobierno. Lección grande 
para los príncipes absolutos. 

Quedó Felipe, duque de Orleans,-rigiendo el r e i -
no y protegiendo la cuna del niño Luis XV. rodeada 
de catafalcos. El parlamento p r o t e s t ó l o Ira la inmo-
ralidad del último monarca anulando su testamento v 
despojando del derecho de príncipes de la sangre á 
os bastardos legitimados. Providencia justa, pero con 
a cual ensenó á la nación á desobedecer la última vo-

luntad de los reyes, y la preparó á otras ( ¿ o b e -
diencias. El pueblo francés creyó hallar mas morali-
dad en la regencia, y vió que sobre la corrupción an-
tigua se respiraba el a ire infestado de una corrupción 
nueva, en medio de cuya atmósfera crecía raquídea-
mente el que había de ser su rey. El duque de Or-
leans fué recibido con aplauso, y en efecto, debia á 
la naturaleza cualidades muy ap rec iabas : pero se 
entrego descaradamente á la licencia, é hizo gala 
de vivir como un libertino. Asi no es estraño que 
cuando Alberoni conspiró contra el regente para dar 
la regencia al rey de España, los Estados generales 
se ofrecieran á Felipe V. y l e aseguráran las s impa-

tías del ejército, del pueblo y d e la nobleza de F r a n -
cia, y la conjuración española habría acabado por 
derribar al de Orleans á no haber sido descubierta 
por las imprudencias de Cellaraare. A ejemplo del 
regente se introdujo en la sociedad francesa un d e s -
arreglo sistematizado, y la disolución se hizo de mo-
da . Aquel príncipe licencioso, que habia aspirado á 
suplantar á Felipe V. en el trono de San Fernando y 
á Luis XV. en el de San Luis, murió de repente en 
los brazos de una muger, dejando á la Francia una 
deuda de cuatro mil .millones, y á Voltaire y Montes-
quieu preparando con sus escritos un cambio en las 
ideas, en la religión y en las leyes. 

Habia sido el de Orleans educado por el abate Du-
bois, que le habia enseñado á considerar la religión 
como j^ia invención humana y la moral como una 
preocupación del vulgo. Aquel mal eclesiástico, cóm-
plice de sus desórdenes, y á quien hizo su primer mi-
nistro, hijo de padres poco menos humildes que los 
de Alberoni, fué también, como éste, arzobispo y ca r -
denal, y además príncipe del imperio. Aquel indigno 
sucesor del gran Fenelon llegó á acumular tantos em-
pleos y pensiones, que le producían uua renta de m i -
llón y medio de francos. Ya que hemos sido severos 
con el ministro de Felipe V. por la manera como n e -
goció la púrpura , justo es decir que el ministro de la 
regencia hizo gastar á la Francia muchos millones 
para obtener el capelo, y al decir de un erudito es-
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critor, el papa que se le otorgó debió arrojarle del 
santuario. Dubois conspiró á su vez contra Alberoni. 
Aquel corrompido purpurado murió dejando una in -
mensa fortuna , que acumuló á espensas del E s -
tado. 

Al de Orleaus sucedió en el primer ministerio del 
desgraciado Luis XV. su mortal enemigo el duque de 
Borbon, de menos talento y de no mas puras costum-
bres que su antecesor. Favoritos y mugeres consti-
tuían su corte, y madama de Prie, que era la que mas 
le dominaba, dícese que se le hahia entregado por 
motivos menos nobles todavía que el amor y que la 
ambición. Este ministro fué el que calculando s o -
bre la.probabilidad de la corta vida de su monarca 
Luis XV. , y á fin de que no pasára la sucesión á la fa-
milia de Orleans que aborrecía, envió á M & i d al 
mariscal de Tessé á convidar á Felipe V. con la co -
rona de Francia que suponía pronto vacante, no obs-
tante las renuncias solemnes. El embajador francés 
encontró á Felipe entregado al servicio de Dios y d e -
dicado á la oracion y al retiro en el templo de San 
Ildefonso, despues de haber renunciado la corona d e 
España. ¡Qué contraste de costumbres! 

¡Cuán diversos juicios se han hecho sobre la abdi-
cación de Felipe V. y su retiro en las soledades de lá 
Granja! Para unos fué un acto de refinada hipocresía, 
un cálculo político, un medio disimulado de habilitar-
se para otro trono mas poderoso que el que renuncia-
ba. Para otros fué un jasgo sublime de abnegación y 
humildad cristiang, una vocacion apostólica, un golpe 
de gracia eficaz que le movió á desprenderse de las 
grandezas de la tierra para pensar esclusivamente en 
ganar el cielo. 

NQ. nos maravillan versiones tan encontradas, por-
que s$$re ser difícil penetrar los pensamientos y las 
intenciones de los hombres , la abdicación de Feli-
pe V. sorprendió á todos por las circunstancias de la 
época, del reino y de la persona, porque no se p a r e -
cía ni á la de Alfonso IV. de León, ni á la de Ama-
deo I. deSaboya , ni á la de Cristina de Suecia, ni á 
la de Augusto de Polonia, ni á la del mismo Gárlos V. 
de Austria y I. de España. Seguro estaba Felipe V. 
en el trono; hallábase en la mejor edad para manejar 
el cetro; con el amor del pueblo contaba. ¿Qué le pu-
do inducir á trocar voluntariamente el brillo del sólio 
por el silencio de la soledad, el fausto de la corte por 
la modestia del retiro, los salones del palacio por el 
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coro de San Ildefonso? ¿No eran causas bastante n a -
turales, sin dar tortura al discurso para buscar otras, 
el cansancio de tantas contrariedades, la fatiga de 
un reinar siempre intranquilo, las en fe rmedades que 
habían trabajado su cuerpo, cierta tendencia al misti-
cismo, y sobre todo la honda melancolía que de m u -
chos años antes se habiá ido apoderando de su ánimo? 
¿Seria sincera la abdicación? Sí alguna duda abr igá-
ramos de su sinceridad, nos la desvanecería el verle 
mas adelante, despues de haber vuelto á tomar la co-
rona, acometido de la misma tentación de abdicar y 
volverse á su predilecto retiro de Balsain. insistir una 
y otra vez én el propio pensamiento, escribirle con 
resolución de solemnizarle, intentar hasta la, fuga 
clandestina de palacio para restituirse á su querida 
Granja, á s u templo y á sus oraciones. Tantas Asisten-
cia posterior disipa toda sospecha de falta de sinceri-
dad en su resolución primera. 

' • Cosa es también que no puede fundadamente con-
tradecirse, que brindado repetidamente y con empeño 
por el duque de Borbon y el embajador Tessé á que se 
declarara heredero del trono de Francia , entre otras 
dignas respuestas dio siempre la de que apreciaba mas 
la corona de la gloria en el cielo que todas las coro-
n'as de la tierra, dando gracias á Dios de que le h u -
biera permitido descargarse del peso de una que h a -
bía llevado. 

También nosotros confesamos que Felipe en el re-

tiro ni estuvo apartado de los negocios del gobierno, 
ni dejó de intervenir en la política del Estado, antes 
bien la corte de Madrid no obraba sino por las inspi-
raciones de la de la Granja, ni los ministros de Luis l . 
ejecutaban nada sin la consulta y sin la vénia de los 
solitarios de Balsain. Esta conducta de Felipe, j u n -
to con haber vuelto á empuñar el cetro tan pronto 
como murió su hijo á quien le habia trasmitido, es sin 
duda lo que á muchos persuadió entonces y hace sos-
pechar aun ahora , d e ^ j u e en la renuncia hubiese mas 
de designio político que de desprendimiento y a b n e -
gación, y los induce á buscar el móvil oculto, el quid 
ignolum de aquel acto estraordiuario, síR encontrar 
esplicacion que á ellos mismos satisfaga. ¿A qué ator-
mentarse en inventar a rcanos , en crear enigmas, y 
en fon|f- misterios de lo que puede resolverse por la 
lógica sencilla de los afectos humanos? ¿Tan peregr i -
no era este manejo que no tuviera ejemplar en los 
anales de los príncipes dimisionarios dentro de nues-
tra misma España? Como tipo de las pocas abdicacio-
nes sinceras se ha citado siempre la del emperador 
Cárlos V.; y sin embargo, el solitario de Yuste no dejó 
de seguir una correspondencia viva sobre negocios 
públicos con el rey de España su hijo,, con su hija la 
gobernadora del reino, con los príncipes y ministros 
de otras naciones, y de intervenir en las negociacio-
nes diplomáticas, en las paces y en las guerras , y ape-
nas se resolvía nada sin su consulta y beneplácito, y 



mandaba y decidia muchas veces como emperador y 
como rey. No hacia mas el solitario d e San Ildefonso. 
Si Felipe II. hubiera muerto viviendo su padre , como 
Luis l., ¿quién sabe si el cenobita del monasterio de 
Yuste habría vuelto á ceñir la corona, como el a n a c o -
reta de la colegiata de la Granja? 

No olvidemos tampoco que Felipe de Borbon no 
estuvo solo en la soledad. Acompañábale, ó por v i r -
tud ó por cálculo, la reina Isabel Farnesio, que d o -
minaba su corazon y su voluntad, no desnuda como 
él de ambición, ni desapegada comftél al mando, ma-
dre de hijos para quienes soñaba tronos, y que si una 
vez no balita sido bástante fuerte para contrariar y 
detener un acceso de misantropía de su marido, no 
era muger que renunciase á la idea ni desaprovecha-
se ocasion de volver á ocupar el solio de do*níiispor su 
voluntad no habría descendido. Deparóse esta ocasion, 
asióla Isabel, y Felipe no contradecía á la reina sino 
cuando le embargaba todos los afectos la melan-
colía. 

Menos parecia concertarse aquel desprendimiento 
de las cosas y de las grandezas humanas, aquel amor 
al retiro, aquella austeridad religiosa, aquellas p ro -
testas de querer pensar solo en el cielo, con los dis-
pendiosos gastos para hacerse una fastuosa v ivienda, 
una mansión de recreo exornada con lodo lo que la 
naturaleza, el ar le y el mas refinado gusto pudieran 
ofrecer de mas halagüeño á los seutidós, siquiera se 

invirtiesen en ello enormes sumas. Buscábase al e r -
mitaño entre rocas y grutas, y se encontraba al prínci-
pe entre templetes y flores. Parecia haber querido 
hacer otro Escorial, é hizo un J e r s a l l e s . Pensó imitar 
la vida cenobítica de Felipe II . , y demostró que habia 
sido educado en la fastuosa córte de Luis XIV. 

Tampoco podemos dejar de observar que ni para 
el acto de la abdicación ni para el de volverá tomarla 
corona pidiera el beneplácito, ni siquiera el parecer 
de las Córtes del reiiio, ni aun las convocára para 
participarles resolución tan grave . Lo primero lo hizo 
de propia cuenta, para lo segundo consultó solamente 
con consejeros y teólogos. Estraña y censurable omi-
sion en quien había reconocido la necesidad de c o n -
gregar el reino para hacer ante la asamblea de la n a -
ción ihf renuncia de la corona de Francia , y para 
variar la ley de sucesión á la corona de Castilla. El 
que había sido llamado á ser rey de España por 
el solo testamento de Cárlos I I . YOIVÍÓ á serlo por 
el solo testamento de Luis I. La nación calló y c o n -
sintió en uno y otro caso. Tales eran ya nuestras cos-
tumbres políticas. 

TOMO XIX. 29 



v. 

Pasa el brevísimo reinado de Luis I . de Borbon, 
tan fugaz como el de Felipe I. de Austria. La poca 
huella que aquellos dos príncipes dejaron se manifies-
ta bien en el hecho de entendernos truncando la e r o -
nología. 

En este segundo reinado de Felipe V. su política 
esterior, ó mejor dicho, la política de Isabel F a r n e -
sio es la política de una agenciosa madre de familias. 
Con tal que asegure una hijuela para sus hijos en 
Italia, eso le importa aliarse con los príncipes enemi-
gos como enemistarse con los aliados. Nadie sé,i:pagi-
naba que abierto un congreso europeo y contando con 
potencias amigas y mediadoras, hubiera de negociar 
secreta y privadamente la paz con él emperador, el 
enemigo irreconciliable de España y de la dinastía 
hacia veinte y cinco años. Solo pudieron hacer esto 
una reina como Isabel de Parma, y un negociador c o -
mo el que le deparó la suerte en el barón deRiperdá , 
aquel famoso holandés, que profesó todas las religio-
nes sin creer en ninguna, fabricante de manufacturas 
y de enredos diplomáticos, confidente y espía de tres 
naciones á un tiempo, uno de los embaidores de m a s 
ingenio y travesura, pero también el mas arrogante y 

jactancioso, y el mas imprudente, ligero y voluble 
que ha venido al mundo. Este insigne cabalista ajustó 
en Viena el tratado de paz entre España y el Imperio, 
con el cual tuvo el don de enojar á Francia, á Ingla-
terra, á Holanda, á Cerdeña, á las repúblicas italia-
nas, á los príncipes del imperio germánico, al pont í -
fice y al turco, pero que valió á Orendain el título de 
marqués de la Paz, y á él el de duque y grande de 
España. 

¿Qué importaban 3 Isabel Farnesio las indiscretas, 
peligrosas y comprometidas" condiciones de los tres 
tratados de Viena, si se estipulaba que su hijo don 
Cárlos podia ir á tomar posesion de los ducados de 
Parma y Plasencia, si la halagaban con la esperanza 
de casarle con la princesa archiduquesa de Austria, 
y si a f & e c i r d e R i p e r d á iban España y Austria á ser 
otra vez señoras del mundo, aunque el mundo todo 
fuera contra ellas? ¿Qué le importaba que Francia 
ofendida hiciese á España el afrentoso desaire d e ' d e -
volverle la infanta que habia ido á ser esposa d e su 
rey?¿Que Inglaterra, indignada de lo estipulado con-
tra ella en los artículos secre tos , aparejára e s -
cuadras contra España , y las enviára al Medi-
terráneo y á las Indias? ¿Que la república holandesa, 
resentida de la cláusula concerniente á la compañía de 
Ostende, se alarmara y protestára contra los tratados? 
¿QuePrusia entrára en celos, que seconjurára E u r o -
pa, y que contra la alianza d e Viena se formára la 
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confederación de Hanoover? ¿Qué paz era aquella 

que provocaba una guerra universal? 
Y sin embargo el funesto negociador venia á Ma-

dr id , y era saludado con plácemes y recibido con 
hosannas como un salvador providencial de reyes y 
de reinos, y llevábanlo á habitar dentro d e la mansión 
régia, y hacíanle primer ministro, y le iban agregan-
do ministerios, despojando á otros hasta hacerle mi-
nistro universal. Ibase descubriendo que el gran p a -
cificador no era sino un gran tramoyista, que el hábil 
diplomático no era sino un fecundo fabricador de e m -
bustes, que el ingenioso concertador de alianzas pol í-
ticas y d e contratos matrimoniales no era sino un 
zurcídor de grandes enredos y un desconcertador 
de amistades y de enlaces. Con la venida £ 1 em-
bajador imperial descubrióse que el p o n d e r » o r e -
conciliador de las dos córtes había sido un en-
gañador solemne de a m b a s , asegurando á la de 
Madrid lo que la de Viena no había prometido rea l i -
zar, y ofreciendo á la de Austria lo que la de España 
no podia cumplir . Estrechado por los embajadores 
de las potencias lastimadas, envolvióse en una red 
d é contradicciones, que mas parecían desconcertadas 
evasivas de un jóven atolondrado cogido en un delito 
que su aturdimiento no acierta á disculpar, que res-
puestas y esplicaciones de un hombre sério, cuanto 
mas de un hombre de estado. ' Las potencias ofendi-
das se admiraron de haber tenido que confederarse 

formalmente para deshacer la trama forjada por un 
desjuiciado: el emperador se asombró de haber varia-
do su política d e veinte y cinco años por a r le de un 
embaucador, y Felipe V. de España se avergonzó de 
haber puesto en manos de un loco la suerte de su reino. 
V aunque Isabel Farnesio todavía en su interior se 
felicitaba de una locura que favorecía al porvenir de 
sus hijos, ya no pudo evitar la caída de aquel hombre 
estravagante, reclamada por el interés de toda Europa 
y por el decoro del trono español. 

El fin que tuvo Riperdá correspondió á su género 
de vida. Refugiado en la embajada inglesa, sacado 
violentamente por el rey de aquel asilo, encerrado en 
el alcázar de Segovia, fugado dramáticamente de la 
prisión, errante por Europa, repelido por todas las na -
cion^rf ín encontrar un pueblo que quisiera a lbergar -
le, protestante en Holanda, católico en España, m u -
sulmán en Africa y apóstol de una nueva secta m u s -
límica, allá murió, no sabemos si católico, si protes-
tante, si mahometano. 

Lo peor fué, por estraño que parezca, que su po-
lítica sobrevivió á su descrédito; que el gran fascina-
dor salió de Europa detestado y escarnecido, pero.de-
jó la Europa conmovida con sus últimos tratados y 
alianzas, y dividida £n dos grandes bandos; que las 
potencias todas continuaron adhiriéndose, las unas á la 
alianza de Viena, las otras á la liga de Hannover, y 
preparándose á una lucha gigantesca; que en España 



siguió prevaleciendo la influencia y la amistad del 
Austria; que á ella sacrificó Isabel Farnesio los hom-
bres, los tesoros, las naves y los ejércitos de España;^ 
que por ella consintió en envolverse en una guerra 
marítima con Inglaterra, costosísima y fatal á ambas 
naciones; que por ella se emprendió el segundo sitio 
d e Gibraltar, tan malhadado y tan desastroso como 
el primero. ¿Cómo hemos de dejar de aplaudir el 
buen deseo de la recuperación de Gibraltar? Pero 
el verdadero patriotismo, la política acertada y p r u -
dente de los reyes y de los gobierno^ no consiste en 
que sus intentos sean justos, y convenientes sus em-
presas, sino en él tiempo y la sazón de acometerlas, 
y en la posibilidad de llevarlas á buen término. Con la 
indiscreción de un hombre presuntuoso é inesperto obró 
en 1727 el conde de las Torres, aconsejando e l ^ i o , y 
soñando facilidades, que á todos menos á él se r ep re -
sentaban imposibles. Con obcecación igual á la de 1705 
procedió Felipe V. en 1727, creyendo ahora al de las 
Torres corno entonces al de Villadarías, mas que á los 
consejos y al parecer unánime de todos los demás g e -
nerales. En'el segundo como en el primer sitio de Gi-
bra4tar se gand la gloría del valor y la constancia; se 
sacaron pérdidas lamentables, y se recogieron los d e -
sengaños de la imprudencia. 

El fuego d e la guerra entre Inglaterra y España, 
cuya tea había sido puesta por la atrevida mano de 
Riperdá, amenazaba estenderse al Centro, al Norte y 

al Mediodía de Europa. Estremeció á toda Europa 
esta idea; vióse el peligro de destruir el equilibrio eu-
ropeo; un cardenal ministro, no inmoral como Du-
bois, ni belicoso como Alberoni, mas anciano que am-
bos, de mas talento que el uno, aunque acaso de me-
nos capacidad que el otro, con otro género de ambi -
ción que los dos, el cardenal Fleury, ministro de 
Luís XV., se ofreció á ser mediador en t re Austria y 
las potencias marítimas, y tuvo la fortuna de concer-
tar los soberanos y los embajadores de todas hasta 
suscribir unido^los preliminares de la paz. Las difi-
cultades, los reparos vinieron solamente de España, 
de la nación mas trabajada por las guerras . Grande 
esfuerzo fué necesario para ar rancar la conformidad 
y el ultimátum,, no al rey, que hipocondriaco y e n -
fe rmc^ensaba mas en la iglesia de la Granja que en 
Gibraltar y en las Indias, sino á la reina que lo diri-
gía todo, y al marqués de la Paz, su primer ministro, 
que por una singular contraposición el único ministro 
que llevaba el título de la paz era el mas empeñado 
en la guerra . Orendain habia sido el único colabora-
dor d é Riperdá en la alianza de Viena: Orendain era 
el que dirigía la corte y la política española, según la 
política iniciada por el funesto Riperdá. Se habia ana-
tematizado al autor, y se tomaban por testo sus obras. 
Al fin, aunque con repugnancia, se firmó por los r e -
presentantes de las cinco potencias el Acta del P a r -
do, que produjo el congreso europeo de Soisons. 



Otro congreso como el de Cambray. Reclamacio-
nes y disputas, poca avenencia, machas formalidades 
y reglamentos , no pocos banquetes y fiestas, y n i n -
guna resolución. El congreso de Soisons concluyó por 
dispersarse los plenipotenciarios, y por no saberse si 
la asamblea se celebraba en Soisons, en París, ó en 
ninguna parte. Las dos cuestiones capitales, causa 
también principal del desacuerdo, fueron dos cuestio-
nes españolas; la recíproca indemnización entre I n -
glaterra y España de presas hechas en la guer ra , la 
de los ducados de Parma y Toscana para el infante 
don Carlos, hijo de los monarcas españoles, el sueño 
dorado de Isabel Farnesio. Quería Isabel guarnecer 
inmediatamente aquellos dominios con tropas españo-
las; resistíalo el emperador . Bastaba esto para romper, 
ó por lo menos sobraba para enfriar la -amistad efcli<e las 
córtes de Madrid y Viena, y la obra de Riperdá ame-
nazaba deshacerse sin que España hubiera recogido 
de ella otro fruto que una guerra con la Gran Bre ta-
ña, ni Europa otro prove.cho que haberse conmovido, 
y vivir en una situación indefinible, ni bién de g u e r -
ra, ni bien de paz, en un estado de alarmante i n c e r -
t idumbre. 

De aquella nueva desavenencia entre España y el 
Imperio, de aquella insistencia de la reina española 
en enviar guarniciones de tropas de su reino á P a r -
ma, discurrió sacar partido el gobierno británico, ha-
bitualmente especulador, dando gusto á la reina á fin 

de sacar beneficios para el comercio inglés. ¿Qué i m -
portaba á la Gran Bretaña contrariar al emperador in-
troduciendo guarniciones españolasen Italia, si de ello 
reportaba la nación inglesa ventajas mercantiles? ¿Y 
qué importaba á la reina dé España dejar otra vez la 
alianza de Austria por la de Inglaterra, si asi logra -
ba la mas pronta colocacion de su hijo don Cárlos en 
Parma y Toscana? Cada cuál iba en pos de su pa r t i -
cular interés, y en él se basaban entonces los t r a t a -
dos; y en él se cimentó el d e Sevilla en t re Ingla te r ra 
y España; y á él#se adhirió la Francia, porque el c a r -
denal Fleury, pacífico de suyo, deseaba reanudar las 
amistades de las dos monarquías borbónicas, y que le 
dejáran vivir y ser ministro con tranquilidad. ¡Cuánto 
sufrió 1.a impaciente Isabel Farnesio al ver por mas de 
un 8 $ la inacción y la apatía de sus nuevos aliados 
en ayudarla á la espedicion de los seis mil españoles 
á Italia, que habian de facilitar la posesion de a q u e -
llos ducados á su hijol ¡Qué de zozobras no la a t o r -
mentaron viendo el misterioso manejo de las c ó r -
tes amigas,"la inutilidad de sus reclamaciones, d e 
sus embajadas, de sus gestiones apremiantes! Al fin, 
merced al interés que en ello tenia la Gran B r e t a -
ña y á su oportuna mediación con el emperador , 
la solícita y agenciosa madre logra que su hijo t o -
me posesion de la ansiada y disputada herencia d e 
Parma y Toscana. Isabel Farnesio satisfizo su a m b i -
ción, y solo entonces pudo darse por terminada la-



cuestión y la lucha de treinta años por la sucesión es-
pañola. 

Por un momento la política de los reyes y del g o -
bierno de España toma otra dirección y otro rumbo: , 
se aparta de Europa y se endereza al Africa: las fue r -
zas navales que han quedado sin ocupacion en Italia 
se destinan á la recuperación de Orán: empresa p a -
triótica en que por lo menos deja de verse el egoísmo 
personal y el interés de familia. Un éxito feliz corona 
esta espedicion. El pabellón español vuelve á ondear 
con orgullo en los torreones de Orán ry en los adarves 
de Mazalquivír; se escarmienta al rey de Marruecos y 
al apóstala Riperdá, y se asegura la posesion de Ceu-
tá. Es un brillaute, aunque breve episodio del reinado, 
del primer Borbon. ¡Ojalá se hubiera emprendido la 
reconquista de Argel 1 Mas de dos siglos h a c í a l e el 
inmortal Cisneros con su ejemplo y con su voz había 
dicho á los españoles, señalando á la costa africana: 
oHé aqui un vasto teatro que se abre á vuestras glo-
rias: fundada os dejo la base de un imperio inmenso: 
la religión, la geografía, la conveniencia "os llaman á 
dominar y á civilizar á vuestros anliguos dominado-
res.» De tiempo en líempo, desde aquel hombre es-
traordinario, apenas ha habido un soberano español, 
asi de una como d e otra dinastía, que no haya aco -
metido como instintivamente alguna empresa sobre el 
litoral africano, pero siempre como una digresión p a -
sagera, nunca con un gran designio ulterior y como 

el pensamiento de una "política fija y permanente. Se 
han gastado constantemente las fuerzas en conquistas 
europeas á que nuestra posicion excéntrica no nos lla-
maba, y se ha desatendido la parte del mundo á que 
nos convidaban nuestra situación, nuestra fé y n u e s -
tras tradiciones. La enseña de Cisneros no ha sido se-
guida; la política se ha invertido; se ha dado lugar á 
que una nación vecina, sin los títulos, y sin la base y 
sin los elementos que la española, haya buscado y 
encontrado su engrandecimiento donde nosotros pudi-
mos y debim.os t^ener nuestra grandeza. ¿Se dará lu-
gar todavía á que absorba esas escasas posesiones que 
aun conservamos como los hitos que señalan un futuro 
y posible imperio, y á que entre dos potencias avaras 
de dominación nos cierren con dos llaves maestras las 
puertí |? del Mediterráneo? • 

Una cuestión de forma sobre la investidura de los 
ducados de Parma y Plasencia llama al instante de 
nuevo la atención de España hácia aquellos dominios, 
y da fundamento á recelar que se rompa otra vez la 
insegura reconciliación entre España y el Imperio. 
Sobreviene casi al mismo tiempo la ruidosa cuestión 
de Polonia; la Europa antera se agita y conmueve otra 
vez hondamente, y el ruido de aquellas novedades y 
turbaciones produce un efecto eléctrico en Felipe V. , 
á quien se ve sacudir ele repente el letargo en que 
yacia adormecido, y recobrar de improviso los ímpe-
tus belicosos de su juventud. Hay quien atribuye esta 



súbita trasforinacion, no á la sensación d e aquel es-
truendo, sino á la influencia magnética de la reina, 
que tras el loco pensamiento de pretender la corona 
de Polonia para su hijo, se fijó en el de hacerle rey de 
Nápoles y Sicilia, contando para esto con el rey de 
Francia, y aprovechando la ocasion de estar distraí-
das en otra parte las fuerzas de las potencias eu ro -
peas. El consejero de este proyecto ya no era un a g i -
tador estrangero como Alberoni, ni un aventurero sin 
fé como Riperdá; era un ministro español tan sesudo 
como Patiño. 

En efecto, confedéranse Francia , España y Cer-
deña: Francia, porque quiere dar rey á Polonia; Es -
paña, porque quiere los reinos d e Nápoles y Sicilia 
para don Cárlos; Cerdeña, porque quiere el Milanesa-
do para sí: este triple egoísmo produce la tripí^iftiian-
za ajustada en el Escorial. Las potencias marítimas 
permanecen esta vez en una neutralidad especiante. 
La guerra se enciende y arde viva y sangrienta entre 
polacos, rusos, austríacos, saboyanos, alemanes, f ran-
ceses y sardos; y entretanto el nuevo duque de Parma 
y de Toscana, el primogénito de Isabel Farnesio, el 
infante español don Cárlos, emprende su espedicion á 
Nápoles; él mismo va de generalísimo de las tropas; 
el pontífice le ampara y socorre á su paso, como si 
Roma quisiera dar á Felipe V. de España una satisfac-
ción pública del agravio que le hizo veinte y cinco 
años ántes. Cárlos entra en Nápoles en medio de po-

pulares aclamaciones; la victoria de Bitonto, obra del 
valor y de la'inteligencia de Montemar, le asegura la 
posesion de todo el reino; y queda instalado y recono-
cido rey de las Dos Sicilias por el acta de cesión de su 
padre. Se renuevan al cabo de siglos los tiempos de 
los Alfonsos, los Fernandos y los Pedros de Aragón. 
Los derechos de ahora derivan de los de entonces. 
Ha triunfado la política perseverante de Isabel F a r -
nesio . 

¿Pero se da por satisfecha esta afanosa y diligente 
madre? Nó: ya¿}ue ha logrado un trono para su hijo 
primogénito, aspira á que su hijo segundo, le suceda 
en los ducados de Parma y Toscana que aquél ha d e -
jado vacantes. Pero el interés de las potencias e u r o -
peas ru> se aviene con aquella hidropesía de amor ma-
t e r n ^ ' L a s potencias marítimas, neutrales hasta a h o -
ra , temen ya el excesivo engrandecimiento de las na-
ciones borbónicas, ven peligrar el equilibrio, aconse-
jan la paz, y la proponen haciendo armamentos y 
amenazando. Francia reflexiona ante aquella acti tud; 
consulta sus intereses haciendo abstracción de los de 
España, y se ajusta silenciosamente con el emperador. 
El viejo cardenal Fleury, que cuaíro años antes fué 
sorprendido y como abochornado con el tratado de 
Yiena entre Austria, Inglaterra, y España, hecho sin 
contar para nada con él, vengóse ahora en1 contratar 
él solo otro tratado con el Imperio, sin contar con na-
die. Por este tratado (1735) Parma y Plasencia se ce-



dian al emperador COQ Milán; Toscana al duque de Lo-
rena. Gran sorpresa y pesadumbre para el ministro es-
pañol Patiño, que se encuentra burlado por el anciano 
cardenal francés: gran sentimiento y pesar para Fel i -
pe Y. , que observa la ninguna atención que le ha g u a r -
dado su sobrino Luis X V . : dolor é indignación grande 
para Isabel Farnesio, que ve humillado su orgullo de 
reina, herido su amor de madre, disipado su sueño de 
oro, repartida entre enemigos y estraños la herencia 
paterna que adjudicaba á su segundo hijo. España se 
encuentra sola; reclama, y es desoída: invoca amista-
des, y le responden con amenazas. El tratado se cum-
ple, pero Isabel no se resigna; es ante todo madre de 
su hijo, y su hijo se ha d e establecer en aquellos d u -
cados, aunque para ello fractus illabatur orbis. 

Otra guerra , verdaderamente nacional, vii&gft i n -
terponerse entre este nuevo proyecto de la reina y su 
ejecución, la guerra marítima entre Inglaterra y E s -
paña. La Europa que en esta ocasion se cruzó de 
brazos, viendo y dejando que luchasen solas estas dos 
naciones, no dejó de considerar injusta la agresión 
por par te de la Gran Bretaña. Sin que nosotros negue -
mos que fuese un error económico de la época el a s -
pirar á abastecer la España sola los mercados del 
Nuevo Mundo, y el alejar cuanto pudiera de los pue r -
tos d e América los buques de otras naciones, por lo 
menos nacía del laudable y patriótico fin de fomen-
tar el comercio nacional. En cambio tampoco pue-

de desapasionadamente negarse la insaciable codicia 
mercantil del gabinete británico y de la nación in-
glesa. Quejas exageradas y relaciones absurdas do 
crueldades y demasías ejecutadas por ambas partes 
exaltaban los ánimos de uno y otro pueblo. Pedían 
los ingleses la guerra á voz en grito; los dos famosos 
ministros que no la querían, Walpole y Keene, p e r -
dieron su popularidad; Gover hacia oir cantos belico-
sos; el populacho hacia procesiones, se embriagaba y 
entonaba groseros himnos de guerra . Era escusado to-
do esfuerzo por Ja paz: el arreglo de Londres no po-
día satisfacer en Madrid; la convención del Pardo era 
rechazada en Londres, Todas las campanas de Lón-
dres tocaron á vuelo en celebridad de la declaración de 
guer ra . En España no hubo tanta locura , pero en 
camb ió l e aceptó con una juiciosa y completa unani-
midad. 

Jamás un esfuerzo nacional se hizo con mas gusto 
por todos. Se tomó como un empeño de honra, de 
interés, de justicia y d e dignidad nacional. Asi fué el 
resultado. La nación británica, que se consideraba co-
mo el coloso de los mares, alcanzó pocos triunfos y 
muchos desastres. Cuando partió de Lóndres el a lmi -
rante Vernon con su poderosa escuadra, dábase por 
seguro en Inglaterra que el Nuevo Mundo iba á dejar 
de pertenecer á España. Cuando regresó Vernon á 
Lóndres con unos pocos buques rotos y unos pocos 
soldados desfallecidos, se maldecía públicamente la 



guerra y sus autores. España esperimentó los resulta-
dos del gran fomento y del extraordinario impulso 
que habia dado á su marina el buen ministro Patiño. 
iQué lastima que este escelente español no gozára del 
fruto de su obra! Los armadores españoles se hicie-
ron temibles en los mares de ambos mundos. Y sin 
embargo en aquellas frustradas tentativas de Ingla-
terra sobre las posesiones españolas de Indias se en-
cerraba el germen*de grandes cambios ulteriores en 
aquellas inmensas y apartadísimas regiones del globo. 

No tuvo paciencia Isabel Farnesio para aguardar 
á que el reino se desembarazára de esta guerra nacio-
nal, sin emprender otra de familia. La atención de Es-
paña estaba embargada en defender un Nuevo Mun-
do; la de la reina la absorbían su hijo y un rincón de 
Italia. La muerte de Cárlos VI. de Austria c % i v a -
cante él trono imperial. Entre los muchos pretendien-
tes á la corona del imperio se presenta Felipe V. de 
Borbon como descendiente de la raza primogénita de 
Austria por la línea masculina; alega también derecho 
á los reinos de Hungría y d e Bohemia por los enlaces 
de princesas austríacas con reyes españoles. Sobrada-
mente comprendía Isabel que el pretendiente españo^ 
á los tronos de Austria, de Bohemia y de Hungría era 
un pretendiente sin esperanzas, pero conveníale com-
plicar mas y mas la guerra de sucesión que se veia 
venir, y que vino, adherirse á otros pretendientes ven_ 
diendo apoyos para negociar alianzas, distraer de Ita-^ 

lia la atención y las fuerzas de María Teresa, y apro-
vechar la confusion general de Europa para adquirir 
Parma, Plasencia y el Milanesado para su hijo Felipe. 
Nuevos ejércitos y nuevas escuadras españolas en 
Italia. Alianza de los tres Borbones. Campaña desas-
trosa para los españoles, en que se indisciplina y se 
malogra un ejército, no por culpa de los generales, 
sino por envidia y rivalidad del ministro español Cam-
pillo, y por indiferencia y apatía*lel ministro francés 
Fleury. Apurada y comprometida situación para el 
intrépido y entendido Montemar. 

El infante don Felipe es enviado á Italia con un 
ejército francés. Por el afan de ganar un pequeño e s -
tado para Felipe pone Isabel Farnesio á su hijo Cárlos 
en peligro inminente de perder su reino de Nápoles. 
Los (.r^rcitos austro-sardos le apr ie tan; la escuadra 
británica le acosa; un capitan inglés le ultraja y le 
humilla, le obliga á jurar una neutralidad bochorno-
sa, y le hace retirar las tropas napolitanas. Cárlos no 
olvidará nunca aquella humillación: guardada la t en -
drá en su pecho; cuando sea rey de España, traerá en 
su corazon esta llaga y este agravio que vengar: ¡pero 
qué de calamidades habrá de costar á España el deseo 
justo en su fondo, de satisfacer este agravio! Todo 
derivará de la indiscreta ambición de una madre . 
¿A qué esta guerra de Italia, pendiente la lucha con In-
glaterra? jüna guerra con la Gran Bretaña en los ma-
res de Occidente: otra guerra con la mitad de Euro-
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pa en Italia! Una escuadra franco-hispana combale 
y destroza en las aguas de Tolon la escuadra in -
glesa, y contra la triple alianza de Worms, entre 
Austria, Inglaterra y Cerdeña, responden los Borbo-
uescon la triple alianza de Fontainebleau entre F r a n -
cia, Nápoles y España, principio de los pactos de fa-
milia; y Cárlos de Nápoles rompe aquella mortificante 
neutralidad á que le han forzado, y sale de su reino 
á combatir al frente*3e sus napolitanos. 

Los dos príncipes españoles, Cárlos y Felipe, el 
uno con el conde de Gagos, el otro con el príncipe de 
Con ti, pelean valerosamente, el uno en el Mediodía, 
y el otro en el Norte de Italia. Laureles, aunque cos-
tosos, recogen los españoles en Campo-Santo: Cárlos, 
vencedor en Vélletri, asegura la posesion de un reino, 
cuya conquista le habia valido algunos años á $ e s la 
victoria de Bitonto. Felipe se arrojaba sobre el P i a -
monte, salvaba montañas y desfiladeros, lomaba c iu-
dades, mantenía en respeto al rey de Cerdeña, y por 
entre nieves y hielos franqueaba otra vez intrépido los 
Alpes, y regresaba á los valles del Delfinado. Nuevos 
y mejor concertados planes para la campaña siguiente: 
nuevos esfuerzos de los Borbones: brillantes triunfos; 
célebres campañas: Parma y Plasencia vuelven á ser 

" de Isabel Farnesio: su hijo don Felipe se hace dueño 
de Milán: regocíjase la reina Isabel viendo ya en las 
sienes de su hijo la corona de Lombardía: hubiera 
muerto entonces satisfecha. 

Pero la paz de Dresde cambia de improviso y por 
completo la situación del Norte de Europa, y deja á 
las potencias enemigas de los Borbones en aptitud de 
inundar la Italia. Tiembla y se desconcierta la córte 
de Versalles; se humilla á proponer un arreglo al rey 
de Cerdeña; se indispone con España, y se deja b u r -
lar por Cárlos Manuel, á quien ella habia burlado en 
otra ocasion. Todo se trasforma gn el teatro de la 
guerra : Felipe se ve obligado á salir de Milán: triun-
fan en Trebia las armas de María Teresa de Austria; 
apurada situacio» de españoles y franceses. Ya Isabel 
Farnesio renuncia á lo de Milán, y se conformaría con 
Parma y Plasencia para su hijo. .Sobreviene la muerte 
de Felipe V., y al cerrar sus ojos al eterno sueño e n -
via á | | p i r á Luis XV. de Francia que le encomienda 
y poné 'en áus manos la suerte de su esposa, y la de 
sus dos hijos Cárlos y Felipe. 

VI. 

Felipe V. deja en herencia á su hijo Fernando VI. 
la guerra de Italia en deplorable estado. Fernando no 
tenia en ella ni los compromisos del rey difunto, ni el 
interés de la reina viuda. Mandando retirar las tropas 
españolas de Italia á Provenza ; las sacó de una si tua-
ción comprometida. Los france'ses, viéndose solos, se 

á 
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retiraron también. Grandes ventajas habrían podido 
sacar los austríacos de este suceso, á no haber sido 
ambiciosos, injustos, imprudentes y feroces. Pero el 
marqués Botta, tomando á Génova y tiranizándola in-
solentemente, hizo revivir el antiguo valor de los hijos 
de aquella ciudad libre, y provocó aquella revolución 
popular que costó tanta sangre á los soldados impe-
riales, que escarm^ptó y humilló al soberbio y de s -
atentado general , que asustó á María Teresa d e Aus-
tria, que asombró al mundo por su heroísmo, que hizo 
volve.r en sí á los ejércitos de los Bordones, y que es -
pañoles y franceses reunidos, volvieran á invadir la 
Italia, conquistáran ciudades, y tomáran de nuevo la 
ofensiva, poniendo otra vez en aprieto á Austria y 

Cerdeña . \ ta, 
- Fernando VI. ha cumplido los deberes deshi jo y 

de hermano sosteniendo la guerra con honra; pero 
quiere cumplir los deberes de monarca devolviendo á 
su pueblo la paz de que tanto necesita. Negocia con 
Inglaterra por mediación de Portugal: entiéndense las 
cortes d e Londres, Madrid y Lisboa: Francia teme la 
separación de España, necesita igualmente de reposo 
para matar la enormísima deuda que la agob ia , y 
propone también la paz. Holanda la desea, porque lu -
char más es exponerse á ser borrada del catálogo d e 
jas potencias de* Europa. El sentimiento es unánime, y 
de común acuerdo se fijan los preliminares. Solo d i -
sienten María Teresa de Austria é Isabel Farnesio de 

España. Pero aqull la cede ante la enérgica inter-
vención de Inglaterra; ésta ante la perspectiva h a -
lagüeña de la colocacion de su hijo. Fírmase, en 
efecto, la paz de Aquisgran, en que se estipula la c e -
sión de los ducados de Parma, Plasencia y Guastalla 
al infante don Felipe. Otra vez ha triunfado la po-
lítica perseverante de Isabel Farnesio: ha estenuado 
la España con treinta y cuatro años de guerra, pero 
ha hecho dos patrimonios en Italia á sus dos hijos. 
Largas, sangrientas y porfiadas luchas ha costado á 
Europa aquel amor Se madre . Las potencias reposan: 
no es poco, pefb es lo único que cada una ha sacado 
de la paz, porque quedan, poco mas ó menos, como 
antes de la guerra . 

Otra política se inaugura en España con Fe rnan-
, do V ^ E s la política opuesta á la d e su madrastra: la 

paz es su norte: se apresura á hacerla con la Gran-
Bretaña, la cual renuncia al Asiento, mediante una 
indemnización de cien mil libras esterlinas, 'y se r e -
nuevan los anteriores tratados de navegación y de 
comercio: jlástima grande, y omision sensible, Ja de 
no haberse zanjado en aquella ocasion la cuestión im-
pertinente y odiosa del derecho de visita! 

Desde entonces sigue Fernando VI.« con inaltera-
ble perseverancia su sistema de pacífica neutralidad. 
Todos los historiadores han reparado en este pr inci-
pio, que formó la base de la política.de este monarca; 
algunos-han ensalzado su conveniencia; ninguno que 



separaos ha hecho resaltar como merece la manera in . 
geniosa y hábil con que Fernando supo sostener el d i -
ficilísimo sistema de equilibrio que se propuso. Podri a 
ser limitado el talento de Fernando VI. , inferior al d e 
su pad re , como algunos suponen, pero al menos para 
esto habrán de concedernos que le tuvo especial. No 
bastaba ser pacífico por carácter, y ser neutral por 
inclinación; era menester serlo con maña y sostenerlo 
con dignidad; con dignidad de rey y con dignidad de 
la monarquía ; con real entereza, y con independencia 
nacional. Esto hizo Fernando. í s 

Rodeado d e ministros de gran capacidad y de 
opuestas ideas políticas, elegidos por él con tino y de 
propósito porque eran así, para lo cual si no se r e -
quiere gran talento, se 'necesita recto y buen sentido 
(la primera y mas apreciable cualidad en príní^»es y 
gobernantes), fué á nuestros ojos un gran mérito el de 
de ja r á cada uno de estos ministros funcionar dentro 
de su órbita, equilibrar sus influencias, mantener-
los sin ruptura, saber buscar el nivel entre la a t rac-
ción y la repulsión. Tal fué su conducta con Ensena-
da y Carvajal. Si la muerte le privaba de la asistencia 
y consejo d e uno de estos ministros, reemplazaba la 
persona, pero conservaba el pensamiento. Wall venia 
á ser la continuación de Carvajal. Si alguno llevaba 
su gestión y su parcialidad mas allá del círculo' traza-
do á su influencia, en términos de peligrar el mante-
nimiento de la neutralidad, Fernando con digna seve-

ridad le separaba de su lado y de su córte . Esto hizo 
con Ensenada. Pero sustituyendo la persona, conservó 
sus hechuras en las secretarías, y buscó ministros que 
representáran su política y su pensamiento, modificado 
y corregido. Tales eran Valparaíso y Eslaba. 

Solicitado Fernando, acosado continuamente por 
dos ministros estrangeros, representantes de dos na-
ciones rivales, el uno activo, eficaz, agencioso, el otro 
mañoso, reservado y circunspecto; el uno para incli-
narle á Francia, el otro para hacerle propender á In-
glaterra, Fernando acariciaba igualmente á ambos di-
plomáticos sin dar motivo de queja á ninguno. Asi se 
condujo años y años con los embajadores francés é i n -
glés, Duras y Keene. Y cuando observó que el uno 
avanzaba mas de lo conveniente, pidió y obtuvo su s e -
parac-:^. Cayó Duras por la misma ó semejante causa 
que Ensenada; por querer comprometerle en el Pacto 
de familia. Severo en éste punto con los ministros pro-
pios, no lo fué menos con los estraños. Hostigado sin 
cesar por ambas naciones, -halagado y mimado las mas 
veces, algunas apretado, y amenazado otras, desairó á 
ambas sin ofenderlas, y no se indispuso con ninguna: 
las dos le respetaron, y se mantuvo independiente de 
las dos. Esto no podia hacerse sin habilidad. 

La alianza de Áranjuez entre España, Austria y 
Cerdeña, fué protestada por el rey de Nápoles, y e x -
citó reclamaciones de parte del rey d e Francia. F e r -
nando la llevó á cabo, no obstante la protesta del he r -
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mano y las reclamaciones del primo. En esto mostró-
la firmeza de un soberano, para quien era todo la con-
veniencia de su reino, poco ó nada ante la convenien-
cia nacional los lazos y los afectos de familia. Ingla-
terra, por el contrario, solicita adherirse al tratado de 
Aranjuez: la adhesión de una potencia mas, y potencia 
tan poderosa como la Gran Bretaña, parece que h u -
biera debido lisonjear é interesar á un soberano: y sin 
embargo, Fernando VI. la rehusa cortesmente;. la res -

p u e s t a del ministro Carvajal fué ingeniosa y u rbana ; 
a conducta del monarca español un rasgo de fina po-
lítica. 

A sostener dignamente esta difícil posicion le ayu-
daba mucho la reina. Habilísima mente supo deshacer 
los artificiosos mane jos de la duquesa de Duras; las 
respuestas de Bárbara de Braganza nos recuerWn las 
que solia dar en parecidos casos Luisa de Saboya. 
Tampoco d e esta lucha diplomática habrian podido 
salir airosos con escaso ó mediano entendimiento. 

Cuando llegó el caso de romper abierta y formal-
mente la guerra entre Francia y la Gran Bretaña; 
cuando Austria, Prusia, Rusia, Suecia, casi todas las 
potencias de Europa tomaron parte en la lucha; cuan-
do la gran María Teresa de Austria escribía privada y 
cariñosamente á la reina de España para ver de i n -
ducirla con insinuantes frases á la unión y amistad de 
las monarquías borbónieas; cuando se sucedieron los 
ofrecimientos tan halagüeños y tentadores como el del 

trono de Polonia para el infante don Felipe de Espa-
ña, como el de la devolución de Menorca y el de la 
restitución de Gibraltar, entonces fué cuando pudo 
verse hasta dónde llegaba la inquebrantable firmeza 
de Fernando en su sistema de neutralidad, y si ganó 
y mereció con justicia el dictado de Prudente con que 
ha sido apellidado. Si Felipe V. hubiera seguido este 
sistema, España habría adelantado medio siglo en su 
regeneración. Acaso le habría adoptado si en vez de 
una consorte como Isabel de Farnesio hubiera tenido 
una esposa como Bárbara de Braganza. 

No negaremos que Fernando VI. tuvo la fortuna 
de ser aconsejado y auxiliado por ministros de gran 
valía; que lo fueron sin disputa Carvajal, Ensenada, 
Wall , Huesear, Arriaga, Eslaba y Valparaíso; dist in-
guido' $ o s unos por su juicio, su circunspección, su 
modestia y su pureza intachable; los otros por su gran 
talento, instrucción y capacidad; los otros por su 
acrisolada abnegación y desinterés; los mas por su 
lealtad y su amor patrio. Pero también es verdad, y 
no deben olvidarlo los príncipes, qué no faltan nunca 
buenos ministros á los buenos soberanos^ y que el 
medio casi seguro de acertar á rodearse de ministros 
buenos es comenzar por ser buen monarca. 



VII. 

Hay una potencia en Europa, que por el doble ca-
rácter que tiene su soberano de gefe temporal del Es-
tado y de gefe supremo espiritual de la Iglesia un iver -
sal, exige de parte de las naciones católicas unas r e -
laciones políticas que tienen que participar también de 
ese doble concepto, por las muchas disidencias y d i s -
putas que ocurrir suelen, en negocios importantes á la 
buena gobernación de un Estado católico, que se ro-
zan á u n tiempo con las atribuciones y derechos, no fá-
ciles de deslindar, de ambas potestades. Estas contro-

. versias han solido ser mas frecuentes entre las córles 
de Roma y de España, de buena fé sin duda p o f e n b a s 
partes sostenidas, pero que no por eso han dejado de 
producir sensibles conflictos y lastimosas per turbacio-
nes. Es por tanto muy de notar la política que observa-
ron los dos primeros Borbones de España en sus r e -
laciones con la corte pontificia, y la dirección y la 
fisonomía que le imprimieron. 

Como príncipe grandemente enojado, como m o -
narca vivamente ofendido se condujo Felipe V. con e l 
papa Clemente XI . al saber que este pontífice, des-
pues d e haberle reconocido como legítimo rey de Es -
paña, habia prestado reconocimiento como monarca 
español al archiduque Cárlos de Austria. Lastimada vió 

Felipe deBorbon su dignidad, vulnerados sus derechos, 
ultrajada su nación y vilipendiada su corona. Las pro-
testas de los embajadores españoles en Roma, la e x -
pulsión del nuncio pontificio de Madrid, la prohibi-
ción de todo comercio con la córte romana, las c i rcu-
lares á los prelados para que rigieran sus iglesias c o -
mo en los casos d e imposibilidad de recurrir á la S a n -
ta Sede, medidas fueron estas que creyó deber tomar 
el monarca español, no solo como príncipe agraviado, 
sino como patrono y protector de la iglesia española, 
y que adoptó, no d e l u solo y propio motu, sino p r e -
via consulta y consejo de una junta de teólogos y l e -
trados. La respuesta del rey al breve pontificio, 
respetuosa y reverente cuando se referia á la a u -
toridad espiritual del gefe de la Iglesia, enérgica, 
severs'py dura cuando le hablaba de los agravios 
inferidos á los derechos y regalías de su corona, á 
las leyes y al decoro de su reino, firme, digna y 
vigorosa siempre, es un documento histórico i m -
portante, y un testimonio mas de la valentía con que 
los religiosísimos monarcas d e esta nación católica han 
hablado constantemente á los romanos pontífices en 
defensa de sus reales prerogativas cuando las han 
creído lastimadas ó amenazadas por la córte de Roma. 
Si los reyes católicos Fernando é Isabel, si-Cárlos Y. , 
si Felipe II, si los Felipes IV. y V. en sus controver-
sias con la córte pontificia se encerraron siempre en 
los términos de una justa entereza; de una energía 



respetuosa y d igna ; de una vigorosa y razonable fir-
meza; ó si por acaso á las veces los excedieron, es de 
lo que no juzga remos en este momento; pero nadie 
nunca ha podido ni puede de jar de reconocer en a q u e -
llos monarcas el catolicismo mas acendrado, la fé mas 
ardiente y pura , la veneración mas sincera en todo lo 
espiritual y eclesiástico á la Santa Sede , de que todos 
fueros respetuosos, algunos decididos y robustos cam-
peones. 

Resucitan con este motivo en t re Felipe V. y Cle-
mente X I . las cuestiones y disputas que cerca de un 
siglo ántes mediaron ent re Felipe IV. y U r b a n o VIII. 
sobre jurisdicción eclesiástica y real , y se reproducen 
las quejas sobre 'usurpaciones de la curia romana , para 
cuya reclamación y sostenimiento fueron enviados á 
Roma los doctos y respetables jurisconsultos ^ u r n a -
cero y Pimentel . Pr imera reclamación formal del g o -
bierno español á la Silla Apóstolica á fin de provocar 
ent re ambas córtes un arreglo, en que se pusiera co-
to á los agravios de que la nación se quejaba por pa r -
te de la curia de Roma. La concordia Fachenet i no 
remedió sino muy diminutamente a lgunos de los males 
y abusos que se denunciaban en el famoso Memorial . 
Las cuestiones principales quedaron en pié, y r e -
vivieron con ocasion de los agravios hechos á F e -
lipe d e Borbon por el papa Clemente X I . Los t iempos 
no habían corrido en valde; las ideas sobre la n e c e -
sidad de sostener las regalías de la corona de España. 

contra las invasiones de Roma habían cundido y p r o -
gresado entre teólogos, canonistas y jurisconsultos, y 
Fel ipe V. de Borbon en su discordia con la Santa 
Sede encontró ya en los consejos y en las j un t a s 
multitud de regalistas que sostuvieron con firmeza y 
con tesón los derechos de su autoridad y jurisdicción 
règia , y las medidas por él adoptadas. ' 

Si algunos teólogos ó prelados españoles escribían 
ó representaban en contra de aquel las doct r inas , 
aconsejábanle recogar á mano rea l sus escritos y cas-
tigar á sus aufc)res. Si el auditor Molines a jus taba en 
Roma un convenio en que no salieran tan íntegras co-
mo se apetecía las prerogat ivas de la corona, devo l -
víasele con enojo, y se le reprendía de desmayado 
negociador. Si el pontífice amenaza emplear contra 
él y ̂ c o n t r a su córte el a rma terr ible de las c e n s ú -
a s , se previene á su propia defensa, consulta al Con-
sejo de Castilla, y sale á luz el cé lebre pedimento 
fiscal de los cincuenta y cinco párrafos de don Melchor 
de Macanáz, reproducción ampliada del Memorial de 
Chumacera y Pimente l , recordado también á Feli-
pe V. por las Córtes del reino, como inspirado á F e -
lipe IV. por las Córtes de Castilla. 

Desde aquel momento Macanáz, docto ju r i scon-
sulto y magistrado integèrrimo, aparece y se consti-
tuye en gefe y campeón de las doctrinas regalistas. 
Roma se alarma al ver de aquella manera defendidas, 
la jurisdicción y prerogativas del poder temporal . 



El inquisidor general condena el pedimento fiscal; 
pero los teólogos le a p o y a n , el Consejo le def ien-
de, el monarca cobija á Macanáz bajo su real pro-
tección, revoca y manda arrancar el edicto inquisito-
rial, priva del empleo al inquisidor, y le cierra las 
puertas d e su reino. La discordia se enardece, y los 
síntomas son de decidirse la cuestión en España en el 
sentido de los defensores de las regalías. 

Pero la preponderancia que á este tiempo tomaAl-
beroni en la córte española tuerce el giro de esta 
controversia, como hace variar de rumbo toda la p o -
lítica. A trueque de obtener la púrpura ajusta entre 
Clemente XI. y Felipe V. la mezquina convención 
d e 1717, en que quedan sin dirimir ni conciliar 
las antiguas controversias sobre jurisdicción y a t r ibu-
ciones de ambas potestades. Asi con todo, a lgoYueno 
hubiera hecho con restablecer la paz entre el monar-
ca y el pontífice, si esta paz hubiera sido duradera y 
no se hubiera roto -otra vez tan pronto por culpa del 
mismo Alberoni y por negocio personal suyo. El p a -
pa, pesaroso de haber hecho cardenal á quien habia 
engañado la liara santa, nególe las bulas para el a r -
zobispado de Sevilla; Alberoni, que habia hecho un 
ajuste con Roma para alcanzar el capelo, deshizo el 
ajuste en despique de no haber logrado la mitra, 
i Cuánto de interés personal, cuánto d e terrenal y h u -
mano, en lo que desearíamos no ver sino lo sublime, 
lo espiritual y lo divino! 

Disidencias políticas vuelven á turbar otra vez á 
los pocos años la mal cimentada concordia entre Ro-
ma y España. Se controvierten y debaten punios 
de jurisdicción y disciplina no dirimidos ántes, y cu -
yos derechos reclamaba Felipe V. á instancias del 
Consejo, de los prelados y de las Córtes del reino. En-
táblanse nuevas negociaciones, que producen el Con-
cordato de 1737 entre Felipe V. y Clemente XII. Por 
él obtiene España concesiones importantes, pero que 
aun distaban mucho (Je las que pretendía. Felipe y su 
gobierno p r e t e r í a n un reconocimiento esplícito del 
régio patronato universal; Clemente deja en suspen-
so este importantísimo punto para arreglarle después 
amigablemente. Tampoco este Concordato sat isfa-
ce al gobierno español, á quien ofenden aquellas r e s -
triccio'res y suspensiones; se publica por un simple 
decreto y sin solemnidad; el Concordato queda d e s -
autorizado; se renuevan las pretensiones, y se r e p r o -
ducen las controversias. 

Trascurren años cruzándose de parte á par le 
notas, papeles y contestaciones, mas ó menos come-
didas y templadas, mas ó menos acres y duras . 
España pugna por sostener las regalías de su s o -
berano: el rey trabaja por defender la dignidad y 
los derechos de la iglesia española: el papa y la corte 
romana por ensanchar su jurisdicción y cercenar las« 
prerogativas reales. En esta lucha, sostenida por Es-
paña con mas perseverancia que por otra nación a l -



gana , muere Felipe V. de Bo bon. Fernando VI. su 
hijo, príncipe pacífico y prudente , Benedicto XIV., 
pontífice ilustrado y dignísimo, ambos comprenden 
lo funesto de tales y tan prolongadas discordias, 
las fatales consecuencias de un nuevo rompimiento, 
y la necesidad de venir sin dilación al término desea-
do de una avenencia. Ambas potestades se ent ienden 
bien, porque siempre se entienden bien la i lustra-
ción y la prudencia. Merced á esta discreta p r u d e n -
cia, y á los sanos y puros deseo | de ambas partes, al 
cabo decuarenta y cuatro años d e discordias y de ajus-
tes, en que han intervenido cinco papas y dos mo-
narcas españoles, se lleva á feliz y cumplido término 

el Concordato de 1753. 
Las doctrinas y los defensores dé las r e g a l a s y de-

rechos de la corona de Castilla han alcanzado Hh gran 
triunfo, aunque no completo. Varios de los puntos 
controvertidos han quedado por ar reglar . Pero se re-
solvieron otros muy importantes en favor de España, 
y principalmente el fundamento y base de todos ellos, 
el reconocimiento del régio patronato universal de 
las iglesias de todos los dominios españoles. 

El concordato de 1753 fué una de las transaccio-

nes políticas del siglo XVIII. mas honrosa para E s -

paña, y no se hubiera alcanzado sin la entereza y el 

tesón de Felipe V., y sin la firmeza y la prudencia de 

Fernando VI. 

VIII. 

«El Santo Oficio, dijimos en nuestro Discurso p r e -
liminar refiriéndonos á esta época, continuaba f u l -
minando sus sangrientos fallos con toda la actividad 
de los tiempos de su juventud. Algo no obstante se 
habia adelantado. Felipe V. no honraba con su real 
presencia los ahitos de fé, ni los tomaba por recreo 
como Carlos II.» 

Ratificamos ahora lo que dijimos entonces. Es 
bastaule general la creencia de que la Inquisición v a -
rió d e sistema y mudó de carácter al advenimiento 
de losá&rbones. No es exacta la ¡dea, aunque tuvo su 
apariencia de fundamento, y necesita esplicacion. Es 
cierto que Felipe V. dió el buen ejemplo de no q u e -
rer solemnizar con su presencia un auto general de 
fé que se habia preparado para agasajar le á su v e -
nida, y que aquellos terribles espectáculos cesan 
desde entonces de ser honrados con la asistencia de 
las personas reales. El desenlace que en los primeros 
años de su reinado tuvo el célebre proceso inquisito-
rial del padre Froilan Diaz, confesor de Cárlos I I . , el 
destierro del inquisidor general Mendoza, la reposición 
de los consejeros injusta y violentamente separados, 
y la absolución del Cándido é inocente Fray Froilan, 
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víctima arrancada á los furores d e una reina venga-
tiva y de un inquisidor fanático, hizo esperar que h u -
biese llegado la hora de desaparecer la omnipotente 
influencia de aquel tribunal adusto ante la supremacía 
de la jurisdicción real, y algo en efecto se alteró el 
t one y colorido de aquella instifucion poderosa. 

Ya se comenzaba á susurrar que la Inquisición, 
útil en España cuando estaba infestado el reino de 
moriscos y judíos, carecía de objeto y dejaba d e ser 
necesaria habiendo desaparecido aquellas causas p r in -
cipales de su creación. Las ideas nuevas ni nacen ni 
triunfan de repente; y esta idea habia venido difun-
diéndose paulatinamente desde el siglo anterior, y 
mas desde que la Junta Magna consultada por C á r - . 
los II. dió aquel luminoso informe sobre los abusos y 
usurpaciones de poder por parte del Santo Qficta. H a -
bia pues ya cierta predisposición en la opinion de los 
hombres ilustrados del pais, cuando la princesa d e 
los Ursinos, en el tiempo que tuvo en sus manos el 
timón de la política española, concibió el proyecto de 
encomendar las causas de fé á la jurisdicción natural 
de los ordinarios. Hay quien afirma que estuvo pre-
parado ya el decreto cuando ocurrió la famosa cues-
tión del Pedimento d e Macanáz. Pero la venida de 
Isabel Farnesio en aquella ocasion crítica, y con 
ella la influencia y entronización del partido u l -
tramontano, no solo frustró aquel atrevido designio, 
sino que fué principio de una reacción en esta m a t e -

ría, como lo fué de un cambio general en todo el 
sistema político. 

Desde la salida de la princesa de los Ursinos, ni 
una medida, ni una sola disposición se encuentra que 
tienda á moderar el poder de aquella institución t e r -
rible. Al contrarío, él Santo Oficio comienza á funcio-
nar con el rigor de los siglos anteriores. Macanáz es 
procesado por la Inquisición, y aunque despües se evi-
dencia que el procedimiento ha sido infundado é in -

justo, aquel h o m b ^ ilustre sufre mortificaciones sin 
cuento, y es mártir de la debilidad de un rey que no 
puede pasar sin sus consejos, pero que no tiene valor 
para detener el brazo de sus sacrificadores. En 1715 
tiene Felipe la flaqueza de firmar un decreto confesan-
do haber procedido por consejos siniestros de malos 
ministros, condenando implícitamente la defensa de 
sus regalías hecha por Macanáz. No le bastó á la I n -
quisición perseguir y condenar las obras y los autores 
que particípáran de las doctrinas y de las ideas del 
docto jurisconsulto; se prohibió hasta la Historia Civil 
de España del padre Fray Nicolás de Jesús Belando, 
dedicada al mismo Felipe V. , porque era apologista de 
Macanáz, aunque se daba por causa ostensible que 
contenia proposiciones temerarias, escandalosas, de-
presivas de la autoridad y jurisdicción del Santo 
Oficio. 

Pero lo que hizo notable en esta materia el reina-
do del primer Borbon fueron los numerosos autos de 



fé que en él se celebraron. Cuéntanse hasta sete-
cientos ochenta y dos, y sobre catorce mil perso-
nas las que en ellos sufrieron sentencias y penas mas 
ó menos leves ó graves. Aunque con menos aparato 
escénico y con menos espectáculo que los anteriores, 
las penitencias y los castigos nada se suavizaron, y 
los pertinaces y relapsos continuaban siendo relajados 
y derretidos en el brasero, en persona ó en estátua. 
De la severidad de este último y horrible suplicio no 
se libertaba ni la decrépita viuda de noventa y cinco 
años, ni la doncella de quince, ni el simple guardador 
de ganado, ni la humilde lavandera; que no habia ni 
edad, ni sexo, ni estado, ni profesión, ni oficio, ni dis-
posición intelectual; que bastára á poner á cubier to 
de una acusación de heregía, y de un sanbenito y 
u n a sentencia de cárcel, de galera, de azotea-, de 
confiscación ó de hoguera (1). 

i \ ) l ie iü ten to h e m o s c i t ado r e t e , l i b r e r o y p o r t e r o d a la C o a -
edades , oficios y profes iones de te r - g r egac ion d e San P e d r o Márt i r , do 
m i n a d a s , p o r q u e u n a s y o t r a s cons- los s e ñ o r e s y min i s t ros f a m i l i a r e s 
t a n l i t e r a lmen te y con los n o m b r e s de l S a n t o Oficio, q u e c o n t i e n e las 
p r o p i o s do los p e n i t e n c i a d o s , con r e l ac iones d e los au tos p a r t i c u l a r e s 
o t ro s infinitos d e la misma c l a se , d e fó q u e se c e l e b r a r o n en el c o r -
eh d o c u m e n t o s au tén t i cos y of ic ia- to p e r i o d o d e 1721 a 1727, con los 
l e s d e la é p o c a , ya impresos , ya n o m b r e s , s e x o , n a t u r a l e z a , ohcio, 
m a n u s c r i t o s , que h e m o s t e n i d o del i to y p e n a d e los r e o s n u e s a l i e -
p roporc ion d e e x a m i n a r . A la v i s - ron e n c a d a u n o . Los pueb los y las 
ta t e n e m o s u n vo lumen , i m p r e s o fechas en q u e se c e l e b r a r o n son 
d e oficio y con las l icencias n e c e - los s i g u i e n t e s : 
sa r ias , en la i m p r e n t a d e J o s é S e r -

1 Madr id — 1 8 de m a y o d e 1721. 
2 G r a n a d a . . . — 3 0 d e n o v i e m b r e d e 1721 . 
3 Sevi l la — 1 4 d e d i c i e m b r e d e 1721. 
4 Madr id — 2 2 d e f e b r e r o d e 1722. 

Solo en el reinado de Fernando VI. comenzaron á 
aplacarse los rigores de la Inquisición. A pesar de la 
ostensión del índice expurgalario de 1747, en cuyo 
largo catálogo se incluian como prohibidas varias p ro-
ducciones del religioso y venerable Palafox, y se ana-

m 
i 5 Sevilla — 2 4 d e f e b r e r o d e 1722 . 
fi To ledo — 1 5 d e m a r z o do 1722 . 
7 C ó r d o b a . . . — 1 2 d e abr i l d e 1722 . 
8 M u r c i a . . . . . — 1 7 d e m a y o d e 1722 . 
9 Cuenca — 2 9 d e j un io d e 1722 . 

10 Mal lorca . . .—31 d e m a y o d e .1722. 
11 Sevi l la — 5 d«, jul io d e 1722 . 
12 Murcia — 1 8 d e o c t u b r e d e 1722. 
13 S a n t i a g o * — 2 1 d e s e t i e m b r e d e 1722. 
14 C u e n c a . . . . — 2 2 de n o v i e m b r e d e 1722. 
15 Sevil la —30>de n o v i e m b r e d e 1722. 
16 L l e r e n a . . . — 3 0 d e n o v i e m b r e d e 1722. 
17 G r a n a d a . . . — 3 1 d e e n e r o d e 1722. Hay un poema heroico á e s t e 

au to d a d o á luz por el l i b r e r o y p o r t e r o de l San to Of ic io , 
p e r o sin firma d e a u t o r . 

l S ^ V a l e n c i a . . . — 2 1 d e f e b r e r o d e 1723. 
\ < 3 T o l e d o — 2 4 de f e b r e r o d e 1723 . 
2¡f Ba rce lona .—31 d e e n e r o d e 1 7 2 3 . 
21 C u e n c a . . . . — 2 1 d e f e b r e r o d e 1723 . 
2 2 C o i m b r a . . . — 1 4 d é m a r z o d e 1723. 
23 Murc ia . . . . — 1 3 d e m a y o d e 1723 . 
2 4 Sevil la —f> d e jun io d e 1723. 
2o Val ladol id .—6 d e j un io d e 1 7 2 3 . 
20 C ó r d o b a . . . — 1 3 d e j un io d e 1723. 
27 Z a r a g o z a . . — 6 d e j un io d e 1723 . 
28 G r a n a d a . . . — 2 0 d e j u n i o d e 1723. 
29 L l e r e n a . . . . — 2 6 d e jul io d e 1723 . 
30 To ledo — 2 8 d e o c t u b r e d e 1723. 
31 S e v i l l a . . . . . — 1 0 d e agos to d e 1723 . 
3 2 Lisboa — 1 0 d e o c t u b r e d e 1723. 
3 3 G r a n a d a . . . — 2 4 d e o c t u b r e d e 1725. 
3 4 Val ladol id .—19 d e d i c i e m b r e d e 1723. 
35 Madrid — 2 0 d e f e b r e r o d e 1724 . 
36 Va l lado l id .—12 d e m a r z o d e 1 7 2 4 . 
37 V a l e n c i a . . . — 2 do abr i l d e 1724 . 
38 Sevil la — 1 1 d e j un io d e 1724 . 
39 G r a n a d a . . . — 2 5 d e j un io de 1724. 
40 C ó r d o b a . . . — 2 d e ju l io d e 1724 . 
41 M a l l o r c a . . — 2 d e ju l io d e 1724 . 
42 C u e n c a . . . . — 2 3 d é jul io d e 1724. 
45 Murc i a . . . .—30 de n o v i e m b r e d e 1724 



tematizaban obras que corrían con la aprobación de 
la Santa Sede, las ideas habían ido sufriendo una mo-
dificación favorable á la espansion del pensamiento, 
y opuesta á la esclavitud del rigorismo inquisitorial-
El gusto literario que renacía entonces á la sombra 
de la protección de los monarcas, la buena crítica 
que comenzaba á desarrollarse, el espíritu de las 
obras estrangeras que se daban á , c o n o c e r , lodo 
se rebelaba ya contra el encarcelamiento y la tor-
tura en que se habia tenido al pensamiento en los s i -
glos anteriores. Los concordatos d e 1737 y 1753 
descubrieron que habia muchos puntos de doctrina 
controvertibles, y sobre los cuales cabía una discusión 
licita y una libertad razonable de pensar , cuando 

44 San t i ago . .—9 de nov iembre d e 4724. 
45 Sevilla' . . . . .—21 d e d ic iembre d e 4724. 
46 Cuenca. . . .—14 de enero de 1725. 
47 L le rena . . .—4 de febrero d e 1725. 
48 C u e n c a . . . . — 4 de marzo de 1725. 
49 Valladolid.—5 de marzo d e 1725. 
50 Toledo —1 de jul io d e 1725. 
51 Granada . . .—1 o de mayo d e 1725. 
52 Valencia. .—1 d e julio d e 1725. 
53 Valladolid.—8 de julio d e 1725. 
54 Granada . .—24 d e agosto da 1725. 
55 L l e r e n a . . . — 2 6 de agosto de 4725. 
56 Barcelona.—9 de se t i embre da 1725. 
57 Murcia —21 de oc tub re d e 1725. 
58 Sevi l la . . . . .—30 de nov iembre do 1725., 
59 Granada . .—16 de d ic iembre de 4725. 
60 Valladolid.—31 de marzo de 4726. 
61 Valladolid.—31 d e marzo de 1726. 
62 Murcia. .. .—34 d e marzo d e 4726. 
63 Córdoba. .—42 d e mayo de 4726. 
64 Granada. .—18 d e agosto d e 1726. 
65 Barcelona.—4 d e se t i embre de 4726. 
66 Valencia. .—47 de se t i embre de 1726. 
67 Valladolid.—26 de e n e r o de 1727. 

años ántes no se habia podido ni escribir ni hablar 
de ellos sin sospecha de irreligión ó sin nota de im-
piedad. Ya se hablaba con desembarazo y como de 
cosa corriente, por ejemplo, d é l o s recursos de fuerza 
en las causas seguidas por jueces eclesiásticos; ya 
los hombres regularmente ilustrados no se asus ta -
ban de las doctrinas de Macanáz, d e Chumacero ó 
de Ramos del Manzano; y ya los inquisidores mis-
mos se hicieron mas circunspectos en perseguir y 
procesar por ideas £ opiniones que en otro tiempo 
habían sido tenadas por sospechosas y semi-heréticas, 
y luego se encontraban como legítimas en las c láusu-
las de alguno de los concordatos. 

Asi, poquísimas personas notables fueron ya proce-
sadas por la Inquisición en el reinado de Fernando VI. ; 
cesarcÉf los autos generales de fé, y los particulares 
apenas l legarían entre todos á treinta y cuatro en los 
irece años que reinó aquél monarca, y entre lodos los 
que sufrieron castigo no pasaron de diez los relajados. 
Hasta otro carácter tomó la Inquisición, y sus ministros 
tomaron otro campo en que mostrar su celo. No exis-
tiendo ya protestantes ni moriseos, y hablándose a p e -
nas de judaizantes, dió al .Santo Oficio materia nueva 
en que ejercitarse la Francmasonería, asociación mis -
teriosa y rara recientemente introducida en España, 
que se hizo sospechosa á l o s buenos católicos, y con-
tra la cual habia expedido Clemente XII . bula de e x -
comunión, y Felipe V. una ordenanza real. Varios 



miembros de logias fueron presos y condenados á ga-
leras. También los ocuparon mucho las cuestiones de 
Jansenismo y Molinismo. Los jesuitas daban el dicta-
do de Jansenistas á los que no admitian la opinion de 
Molina en el t ra tado de gracia y libre albedrío, y aun 
á los canonistas que daban la preferencia á los cánones 
y concilios de los ocho primeros siglos de la Iglesia 
sobre las bulas pontificias, y ellos á su vez aplicaban 
á los jesuitas el de Molinistas ó de Pelagianos, y uno 
y otro partido se acusaban recíprocamente de p ropo-
siciones erróneas, falsas, mal sonantes., ó con sabor de. 
heregía. 

El proceso mas notable de Inquisición que hubo 
en el reinado de Fernando Vi. fué el que se formó a[ 
sabio benedictino F r . Benito GerónimoFeijóo, delatado 
varias veces y á diferentes tribunales del Santot)ficio 
por las doctrinas vertidas en su Teatro Critico y en 
sus Cartas Eruditas. El mas ootable, decimos, asi por 
la calidad de la persona y las materias de las dela-
ciones, como por el desenlace satisfactorio para él y 
para la humanidad que aquellas tuvieron. En efecto, 
el eruditísimo escritor que tan valerosamente acome-
tió la magna empresa de desterrar la multitud de 
preocupaciones en que el vulgo yacia sumido á conse-
cuencia de tantos años de fanatismo y d e rigor in -
quisitorial; el que tan docta, pero tan desemboza-
da y atrevidamente escribió contra el exceso de dias 
festivos en España , contra la hipócrita devocion* 

•os falsos milagros y las profecías supuestas, habría 
en otro tiempo, y no muy remoto, sufrido por cual-
quiera de sus muchas proposiciones todo el ceño y 
toda la severidad de las sentencias y de los castigos 
del formidable tribunal, Ahora el Consejo de Inquis i -
ción hizo justicia á la pureza del catolicismo d e aquel 
esclarecido escritor, y le libró de las cárceles secre-
tas. El mismo monarca de real orden impuso silencio 
á sus impugnadores, y mandó al Consejo no permitiera 
imprimir nada contra el hombre cuyos escritos le 
agradaban tanto. 

El proceso del P. Feijóo es el verdadero término 
que deslinda el punto en que acaba la antigua omni-
potencia del poder inquisitorial en España y el princi-
pio de ..la libertad del pensamiento, que comienza 
á entrar en ejercicio, aunque todavía trabajosamente 
y entre oscilaciones y luchas. Fernando VI. deja en 
esto, como en muchas otras materias, señalado y 
allanado el camino á Cárlos III. 

IX. 

Al compás que la ilustración se propagaba y que 
se iba dando mas espansion al pensamiento, iban 
siendo también mas abiertas y mas espansivas las 
costumbres públicas, en las cualés se refleja siempre 



miembros de logias fueron presos y condenados á ga-
leras. También los ocuparon mucho las cuestiones de 
Jansenismo y Molinismo. Los jesuitas daban el dicta-
do de Jansenistas á los que no admitian la opinion de 
Molina en el t ra tado de gracia y libre albedrío, y aun 
á los canonistas que daban la preferencia á los cánones 
y concilios de los ocho primeros siglos de la Iglesia 
sobre las bulas pontificias, y ellos á su vez aplicaban 
á los jesuitas el de Molinistas ó de Pelagianos, y uno 
y otro partido se acusaban recíprocamente de p ropo-
siciones erróneas, falsas, mal sonantes., ó con sabor de. 
heregía. 

El proceso mas notable de Inquisición que hubo 
en el reinado de Fernando Vi. fué el que se formó a[ 
sabio benedictino F r . Benito GerónimoFeijóo, delatado 
varias veces y á diferentes tribunales del Santot)ficio 
por las doctrinas vertidas en su Teatro Critico y en 
sus Cartas Eruditas. El mas notable, decimos, asi por 
la calidad de la persona y las materias de las dela-
ciones, como por el desenlace satisfactorio para él y 
para la humanidad que aquellas tuvieron. En efecto, 
el eruditísimo escritor que tan valerosamente acome-
tió la magna empresa de desterrar la multitud de 
preocupaciones en que el vulgo yacía sumido á conse-
cuencia de tantos años de fanatismo y d e rigor in -
quisitorial; el que tan docta, pero tan desemboza-
da y atrevidamente escribió contra el exceso de dias 
festivos en España , contra la hipócrita devocion* 

•os falsos milagros y las profecías supuestas, habría 
en otro tiempo, y no muy remoto, sufrido por cual-
quiera de sus muchas proposiciones todo el ceño y 
toda la severidad de las sentencias y de los castigos 
del formidable tribunal, Ahora el Consejo de Inquis i -
ción hizo justicia á la pureza del catolicismo d e aquel 
esclarecido escritor, y le libró de las cárceles secre-
tas. El mismo monarca de real orden impuso silencio 
á sus impugnadores, y mandó al Consejo no permitiera 
imprimir nada contra el hombre cuyos escritos le 
agradaban tanto. 

El proceso del P. Feijóo es el verdadero término 
que deslinda el punto en que acaba la antigua omni-
potencia del poder inquisitorial en España y el princi-
pio de ..la libertad del pensamiento, que comienza 
á entrar en ejercicio, aunque todavía trabajosamente 
y entre oscilaciones y luchas. Fernando VI. deja en 
esto, como en muchas otras materias, señalado y 
allanado el camino á Cárlos III. 

IX. 

Al compás que la ilustración se propagaba y que 
se iba dando mas espansion al pensamiento, iban 
siendo también mas abiertas y mas espansivas las 
costumbres públicas, en las cualés se refleja siempre 



la marcha de la civilización de un pueblo. A propor-
ción que el adusto tribunal de la Inquisición iba des -
arrugando su torbo ceño, el carácter español, de suyo 
abierto y hasta jovial, iba deponiendo también aquella 
cautelosa reserva, aquel sombrío retraimiento, a q u e -
lla mística exterioridad parecía á la hipocresía,-á que 
por tanto tiempo le había forzado el temor de come-
ter tal acción, ó de soltar, por escrito ó do palabra, 
tal espresion ó idea que pudiera ser torcidamente in-
terpretada de sospechosa y denunciada al Santo Oficio. 

No es que las costumbres públicas de España en 
este período adquirieran aquella soltura que se s e -
meja á la licencia y produce el escándalo. Es que 
la sociedad española, sin dejar d e ser religiosa co -
mo lo eran sus r e y e s , á cuyo ejemplo se inodelan 
por lo común las costumbres populares', iba Qepo-
niendo aquella especie de afectación esterior de s an -
turronería que no suele corresponder á la verdadera 
religiosidad, y que unas veces es el homenage forza-
do que. se tributa á un misticismo impuesto por le^, 
otras veces es el manto con que un resto de ve rgüen -
za aconseja encubrir el desbordamiento de la in-
moralidad, como lo que llegó á Ilajnarse en F r a n -
cia gazmoñería real en el licencioso reinado de 
Luis XIV. 

En nada se refleja este espíritu, este carácter de 
cada época tanto como en los espectáculos que para la 
recreación honesta dé los pueblos aconsejan la necesi -

dad, la prudencia y la política permitir, fomentar ó 
prohibir, según el estado de la ilustración y de las cos-
tumbres. Las representaciones escénicas suelen ser un 
barómetro casi seguro para conocer si una nación está 
sometida á la tétrica influencia de un gobierno severo y 
tenebroso, si predomina en la córte y en las regiones 
del poder la libertad de la relajación, ó si la i lustra-
ción y la moralidad de los príncipes y de los gobiernos 
consiente á los gobernados cierto ensanche en sus s o -
laces y recreos dentro ¿le los límites de lo decoroso y 
de lo lícito. A la ^is ta tenemos tres notables documen-
tos, sobre una misma materia, que nos revelan cuál 
ha sido el espíritu y la fisonomía impresa á las 
costumbres de nuestro pueblo en los t res últimos 
siglos. • 

A fines del siglo XVI. elevó el arzobispo de Gra-
nada don Pedro de Castro una esposicion el rey Feli -
pe II., pidiéndole que prohibiera las comedias, por los 
graves males, decia, que de aquellas representaciones 
se seguian á estos reinos. S. M. la remitió en consulta 
á don García de Loaisa, y á los padres F r . Diego d e 
Yepes y F r . Gaspar de.Córdoba. Estos religiosos e v a -
cuaron su informe probando con textos de los santos 
padres é intérpretes de la Sagrada Escritura, San Ci-

• priano, San Clemente de Alejandría, Tertul iano, San 
Agustín, Salviano, San Epifanio y otros, que las c o -
medias eran una cosa abominable, y que debían des -
terrarse de! reino. Según ellos, en los teatros se r e -
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presentan al vivo los parricidios é incestos, para q u e 
no se olviden nunca estas maldades, y sirvan d e 
ejemplo para imitarlas. «Alli se aprende, dicen, el 
adulterio, las trazas y marañas y cautelas con que 
han d e engañar al marido, y cómo se han d e apro-
vechar del tiempo y de los criados de la casa: y lo 
peor es que la matrona ó doncella que por ventura 
vino á la comedia "honesta, movida de la suavidad de 
los conceptos y ternura de palabras vuelve deshones-
ta ¿Qué otra cosa enseñan los ademanes y me-
neos de los representantes sino torpezas? ¿Qué hará la 
juventud sino inflamarse en torpe concupiscencia, 
viendo que se representan semejantes cosas sin e m -
pacho ? Y asi San Juan Crisòstomo, abominando 

de las comedias, llama en diferentes lugares- á estas 
representaciones cátedra de pestilencia, obracTor de lu-
jur ia , escuela de incontinencia, horno d e Babilonia, 
fiesta é invención del demonio para destruir el g é n e -
ro humano, fuente y manantial de todos los ma les . . . . 
Por que si en las iglesias, donde están los hombres con 
recogimiento y reverencia, muchas veces los saltea el 
ladrón de la concupiscencia y mal deseo, ¿cómo es 
posible que en la comedia, donde sin recato no se ve 
otra cosa sino mugeres ataviadas y descompuestas, y 
no se oyen sino palabras torpes, suavidad de voces y 
instrumentos músicos que ablandan y pervierten los 
corazones, se pueden escapar de tan domésticos y 
peligrosos enemigos?» Añaden luego, que habiendo 

preguntado á un lacedemonio qué pena se imponia á 
los adúlteros, respondió que en Lacedemonia no había 
adúlteros ni los podia haber , porque no iban muge-
res á las comedias. 

Todo el informe, que es muy largo, está en este 
mismo espíritu y sentido. A consecuencia de esta con-
sulta Felipe II. por decreto de 2 de mayo de 1598, 
último de su reinado, prohibió, bien que con la c láu-
sula de por ahora, que se representáran comedias, ni 
en teatros, ni en casas particulares, ni en otro l uga r 
alguno. 

Cerca de u n ' i g l o mas adelante, en 1672 , en v i r -
tud de consulta hecha p o r e l presidente del Consejo á 
la reina regente, madre de Cárlos II . , sobre el uso de 
las representaciones teatrales, la reina pasó la consul-
ta, no yl^á tres solos religiosos como Felipe II. sino al 
Consejo pleno, compuesto casi todo de seglares, a u n -
que en él entraban todavía el confesor del rey, un 
fraile trinitario y un jesuíta. En 1672 el Consejo usó 
ya de otro lenguage inuy diferente del de 1598 . «La 
junta reconoce, decia, cuán justos son los motivos po-
líticos d e divertir con algunas fiestas ó entretenimien-
tos al público, aliviándole por este medio prudente el 
peso délos ahogos y la melancolía de sus disgustos, y 
que á éste fin en todas las repúblicas bien ordenadas 
se introdujeron fiestas, juegos y regocijos públicos, 
que siendo con templanza y decencia no los,ha conde-
nado nunca ni lá censura mas estrecha y rigorosa. 



Reconoce también que el uso de las comedias, consi-
derado especulativamente, contenido solo en los t é r -
minos de una representación honesta, y abstraído d e 
las circunstancias con que se practican en España, le 
tiene por lícito ó indiferente el sentir común de los 
autores, asi teólogos como juris tas . Pero que exce -
diéndose, ó en las palabras ó en el modo, por el tiem-
po, por el lugar ó por las personas, se hace ilícito, 
y toca á la obligación del buen gobierno su prohi_ 
bicion. 

Hasta aqui nada mas razonable y prudente que 
esta parte del informe. Examina luego el Consejo los 
abusos de que en aquella época adolecían las repre -
sentaciones dramáticas en España, ya por las materias 
que solian constituir su argumento, ya por la profa-
nidad y lujo de las galas con que dice se A v i a b a n 
los actores y actrices, y ya principalmente por la li-
cencia con que indica vivían los que se ejercitaban en 
aquella profesión. Pasa después á hacer una b reve re-
seña d e las vicisitudes d e estos espectáculos en Espa-
ña, y dice: «Comenzaron las comedias, ó en los últ i-
mos años de los Reyes Católicos, ó poco después en 
tiempo del señor emperador Cárlos V.; tomaron e n -
tera forma en el del señor rey don Felipe H. y h a -
biéndose empezado á reconocer en el uso de ellas los 
inconvenientes que hoy se esperimentan, aquel gran 
juicio vestido de santas esperiencias y desengaños en 
el año último de su reinado por decreto de 2 de m a -

yo de 1598 las mandó prohibir en todos sus reinos. 
Alteróse esto con su muerte, que habiendo sucedido 
á 1 3 de setiembre del mismo año hizo lugar á que se 
oyesen las instancias que se hicieron por parte de los 
comediantes, y de las personas que tenían por su 
cuenta el cuidado de los hospitales, pretestando con 
el socorro de estos la conveniencia de que se volviese 
á permitir el uso de las comedias, y en diciembre del 
mesmoaño se mandó asi, primero con que no repre-
sentasen las mugeres, y después con que pudieseu 
representar solo las mugeres y hijas de los comedian-
tes. Fuéronse experimentando despues de esta nueva 
permisión los mesmos perjuicios que habían obliga-
do antes á prohibir las comedias, y en la junta de r e -
formación que se formó el año de 21 , habiendo e m -
pezada-a reinar S. M. el rey N. S. (que santa gloria 
haya), se hicieron varias prevenciones para moderar 
abusos que se habian introducido, y no habiendo b a s -
tado se volvieron á prohibir absolutamente, y lo e s -
tuvieron algunos años hasta el tiempo que refiere á 
Y. M. en su consulta el presidente del Consejo; y 
habiéndose permitido desde entonces, se volvieron á 
mandar cesar por decreto de V. M. de 22 de setiem-
bre del año pasado de 65, hasta que el rey N. S. 
(Q. D. G.) estuviese en edad de ordenar lo que con-
viniese. En este estado, á instancia de la villa de M a -
drid, con los motivos de los socorros de los hospi ta-
les, divertimiento del pueblo, y celebridad d e las 
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fiestas del Corpus, que son los mesinos con que se ha 
defendido siempre el uso de las comedias, se han 
vuelto á introducir, y cada dia se acredita mas el in-
conveniente con que se permiten.» 

Fundado en estas y otras semejantes consideracio-
nes el Consejo, fué de parecer que convenia y se de-
bía de prohibir el uso de las comedias absolutamente. 
Esto, que 110 nos maravillaría en la tétrica dominación 
de Felipe II . , nos parecería muy estraño en la época 
de la desarreglada córte de Cárlos II. y de la regen -
cia de doña Mariana de Austria, de la privanza de Va-
lenzuela y las intimidades del duende de palacio, en 
que el favorito d e la reina y el àrbitro de la nación 
era un autor de comedias, y en que el pueblo gozaba 
gratis del espectáculo cuando se representaban las co-
medias del favorito; si no reflexionáramos q u é aquella 
disipada córte era la misma en que se celebró el t r is -
temente famoso auto general de fé de 1680 en la 
plaza d e Madrid; que aquella córte era la misma en 
que el rey fué esclavo y mártir de hechiceras, exor -
cistas é inquisidores: mezcla informe de superstición 
y de l ibeí t inage, de hipocresía y de escándalo, de 
encogimiento y de soltura. Al fin en tiempo de Fel i -
pe IV., y a q u e no hubo mas moralidad, hubo t a m -
bién menos fingimiento, y el rey, y la reina, y los 
ministros, no solo no prohibían al pueblo esta clase 
de distracciones y solaces, sino que ellos mismos r e -
presentaban comedias, y lo que era peor, convertían 
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el palacio en coliseo, y hacían gala de vivir como los 

del oficio. 
En la juiciosa córte de Fernando VI. es donde se ve 

ya huir prudentemente de ambos estremos. Con ser el 
rey tan propenso á la melancolía, no condena ni para 
sí ni para su pueblo unas recreaciones que pueden 
ser indiferentes, honestas y hasta útiles. Pero morige-
rado sin hipocresía, ni las acepta ni las permite sino 
procurando depurarlas de los abusos y de los vicios 
que las hacían nociva«. Ni las prohibe como Felipe II., 
ni las adopta ¿on todos sus escándalos como Feli-
pe IV., ni las condena por un fingimiento de vir-
tud- como la madre de Cárlos II. Ya no se oía l la-
mar á las representaciones escénicas invención de 
Sa taná |^ cátedra de pestilencia, obrador de lujuria 
y horno de Babilonia: la ilustración y el buen sentido 
se sublevaban ya contra tan absurdas calificaciones. 
Fernando VI, hombre de costumbres puras, no solo 
no hacia escrúpulo de deleitarse con las dulces melo-
días del cantor Farinelli, y de honrar y distinguir pú-
blicamente al célebre artista, sino que no le tuvo 
tampoco en que se diesen en su propio palacio funcio-
nes líricas y coreográficas por compañías organizadas 
de artistas de uno y otro sexo, traídos de fuera , sin 
menoscabo del decoro áulico, y sin que la maledicen-
cia ó la preocupación encontráran motivo razonable 
de censura contra la decencia y la moral del palacio 
y de la córte. 

TOMO XIX . 3 2 
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Permitiendo estas diversiones al pueblo y f ran-
queándole los teatros, lo hizo con las discretas p r e -
cauciones que la i lustración y la prudencia aconseja-
ban, p rocurando corregi r y remediar los abusos de 
que adolecían entonces estos espectáculos, y q u e ha-
bían dado prelesto á la intolerancia para llamarlos es -
cuela de- inmoralidad, convirt iéndolos en recreación 
honesta , y hasta provechosa. Las o rdenanzas de 
Fe rnando 7 1 . , expedidas en 1753 , con el titulo de 
Precauciones que se deben toma.- para la represen-
tación de comedias, y debajo de cuya puntual obser-
vancia se permite que se ejecuten, dan una cabal idea, 
asi de la i lus t ración y de la prudencia del rey , 
como de la índole , c a r ác t e r y estado de estas fiestas 
en aquel tiempo, y de la m a r c h a y p rogreso , que iba 
haciendo la civilización en las costumbres públicas. Por 
la indicación de algunos de sus artículos se vera la 
manera como se comenzó á regular izar las . 

1 o Q U e pava evitar los desórdenes q u e facili ta la o s c u r i d a d 
d e la noche en concurso d e ambos sexos, se empeza ran las r e p r e -
sentaciones en los dos Corrales (los tea t ros del P r ínc ipe y la ^ 
que y a en tonces exisüan) á las cuatro en p u n t o d e la tarde desde 
pascua de Resurrección has t a ' e l día ú l t imo d e se t iembre , y a l a s 

dos y media desde 1 . ° d e octubre has ta Carnestolendas, sm que 
s e p u e d a atrasar la hora - seña lada con ningún prelesto m o t i v o 
a u n q u e para ello s e inlérese persona d e autor idad; cu .dando. los 
autores por su par le d e no hacer inútil esta providencia con entre-
n-eses y saínetes molestos y dilatados, proporcionando el festejo y 

ciñcndole al término d e Ires horas cuando más , que es el suf ic ien-
te á la diversión, y á que se logre el fin de salir do d ía . 

2 . ° Q u e la Iropa que va á auxil iar al a lca lde , repar t ida en las 
puertas de los Corrales, no permita que los coches se de tengan 
despues que se apeen sus dueños , y los haga salir d e la calle pa ra 
ponerse en carrera en los sitios acostumbrados, gua rdando el mis-
mo orden al salir d e la comedia, y de jando el del alcalde en la 
cal lejuela mas próxima, como es estilo, para que le tenga pronto 
en cualquiera urgencia que se le ofreciere del real servicio. 

4 . ° Que no deje en t ra r en los Corrales ni eslar en ellos p e r s o -
na alguna embozada , con gorro, montera ni olro disfraz que le 
oculte el rostro, pues- lodos deberán tenerlos descubier tos pa ra se r 
conocidos, y e.viltr los inconvenientes que se ocasionan de lo c o n -
irario. 

7 . ° Que ningún hombre en t re en la Cazuela con prelesto a l g u -
no, ni hablen desde las g radas y patio con las mugeres que e s t u -
vieren ea ella; y á la salida de la comedia no se permi tan emboza-
dos erbios tránsitos d e los aposentos, repar t i éndose en ellos minis-
tros y soldados que lo embaracen , y los lances que d e lo contrario 
se pueden or ig inar . 

. 8 . ° Que en los aposentos principales (hoy palcos) , segundos , 
terceros, ni alojeros no ha d e haber celosías altas, y que la g e n -
te que los ocupe esté con la decencia que cor responde , sin capa 
los hombres, y sin qu3 las mugeres se cubran los rostros con los 
mantos. 

Í 5 . ° Que respecto á no tener el vestuario del Corral d é l a 
Cruz cuarto ó sitio separado para ves t i r se y desnudarse las c ó m i -
cas , e jecutándolo á la vista d e los cómicos, lo que no sucede en el 
del Pr íncipe por haber en él la separación correspondiente, se pon-
drá para lo sucesivo en el de la Cruz igual precaución y 
decencia . 

1 8 . ° ^ u e no se pueda en adelante representar en a lguno d e los 



dos Corrales comedias , entremeses , bailes o saíneles riu que p r i -
mero se presenten por los autores d e las compañías al v . c ano ec l e -
siástico d e esta vil la, ó persona que á esle fin desuñase el arzob.s-
P o gobernador d e esle obispado, obteniendo su perm.so que so 
ejecutará sin a lguna escepcion, aunque an t e s d e ahora se h u y e s e n 
representado al público sin este requisito, y estuviesen .mpresas 

con las licencias necesarias . ; 
1 9 0 Q u e en la e jecuc ión d e las r ep resen tac .ones , y con p a r t i -

c u l a r i d a d en las d e los en t r emeses , bai les y sa íne tes , p o n d r á n e l 

mayor c u i d a d o los au to re s d e q u e s e g u a r d e la modes t i a d e b i d a , 

e n c a r g a n d o á los i n d i v i d u o s d e sus Compañ ías en los ensayos el 

r eca lo v compos tu ra en las a cc iones , no p e r m i t i e n d o ba . l e s m tona -

d a s i n d e c e n t e s y p r o v o c a t i v a s , y q u e p u e d a n c i s i o n a r el menor 

escándalo . , . , 
20 » Que igualmente serán responsables los autores a la nota 

q „ c p u d i e r e causar cua lqu i e r a cómica d e su C o m p a ñ í a , q u e ; s a l i e re 

á la« t ab las con i n d e c e n c i a en su modo d e ves t i r , sin pe rmi t . r r e -

p r e s e n t e n ves t i da s d e h o m b r e sino d e m e d m cue rpo a r r i b a . . * 

¡Cuánta distancia entre el espíritu de estas o rde -
nanzas y el que dictó las" consultas y los decretos de 
Felipe y de Cárlos II . ! A los que juzgando por las res-
tricciones que aun se ponían al ejercicio de estos e s -
pectáculos á mediados del siglo XVIII, á los que y.en-
dolos todavía sometidos á una censura pu ramen te t eo-
crática, puedan pensar que se hab ia adelantado poco 
en esta mater ia , nos cumple hacer les observar que era 
España en aquella época una de las naciones en que se 
hacian mas esfuerzos por des te r ra r anteriores preocu-
paciones, y por regularizar estos honestos r ec ream.en-
tos. En Italia los eclesiásticos que predicaban la cua-

resma los prohibían á los fieles: el padre Torñielli 
privó de la asisteucia al teatro á los habitantes de N o -
vara , y .Ginebra no permitía que se estableciese t e a -
tro dentro de la c iudad . 

Los que hemos a lcanzado otros t iempos, estos 
tiempos en que los soberanos y los gobiernos de las 
naciones mas cultas protegen, f o m e n t a n , impulsan 
estas diversiones que antes se proscribían como una 
abominación; en que se erigen magníficos y costosí-
simos coliseos con fondos d e las arcas reales ó de las 
rentas del Estado, y*se subvencionan y sostienen por 
el erario público; en q u e los monarcas someten á la 
deliberación de las asambleas legislativas la o rgan i -
zación y reglamentos teatrales como objeto de leyes 
de alto interés nacional; en que un actor ó una actriz 
que a i J m c e alguna celebridad acumula en breve tiem-
po la opulenta fortuna á que nunca logra arr ibar t ras 
dilatada y penosa carrera ni el sabio q u e ilustra á la 
humanidad desde la cátedra de la enseñanza, ni el que 
encanece haciendo justicia á los hombres en la noble 
profesión de la magis t ra tura , ni el mismo que por l a r -
gos años gobierne con acierto la complicada máquina 
de un estado, tenemos mas motivos que nues t ros m a -
yores para comparar tiempos con t iempos, y para ad -
mirar cómo con el t rascurso de los siglos se modifi-
can las ideas, y con ellas las costumbres sociales; c ó -
mo han l legado, de modificación en modificación, á 
t rocarse del todo, poniéndose en contradicción las 



épocas. Ideas hay que una vez descubiertas por la an -
torcha de una crítica ilustrada se puede asegurar que 
estarán-perpétuamente en el catálogo de las verdades; 
¿pero habrá igual seguridad de que respecto de otras 
no se incurra en estremos opuestos, igualmente d is tan-
tes de la verdad y de la justicia? ¿Podemos estar c ier-
tos de que la civilización va siempre bien encamina-
da y de que no se extravia nunca? De esto podrán 
juzgar mejor que nosotros los que despues que nos-
otros vengan á juzgar el presente y los anteriores 
siglos. 

X. 

P 
En algunos capítulos de la narración h t e tó iW de 

estos dos reinados, indicamos ya como uno de los ma-
yores y mas a preciables beneficios que España recibió 
del advenimiento de la dinastía borbónica la restaura-
ción literaria que comenzó á verificarse desde principios 
del siglo. En efecto, la España que despues de haber 
trasmitido su resplandor literario del siglo XVI. á Fran-
cia y á otras naciones, había ido quedando en una oscu-
ridad lastimosa por las causas que en diferentes lugares 
hemos esplicado, recibe á su vez en el siglo XVIII. de 
aquella misma Francia la claridad que en otro tiempo 
ella le había comunicado, con las modificaciones y 
las formas que el progreso intelectual siempre c r c -

cieute imprime en cada época á la ilustración litera-
ria. Las mil lumbreras de gloria d e que Luis XIV. ha-
bía sembrado la Francia, los laureles con que la mano 
de aquel soberano había coronado los ingenios, no fue-
ron ejemplo perdido para los príncipes de su familia 
que vinieron á regir los destinos de la nación española. 
Protectores decididos de las letras los primeros Bor -
bones d e España , comenzaron bajo su amparo las 
ciencias y las ar les á sacudir el- marasmo y á salir de 
la esclavitud en que habían estado sumidas en los ú l -
timos tiempos. Gloria será siempre de la primera mi -
tad del siglo }£VIII. y de los soberanos que en ella rei-
naron la creación de esos cuerpos literarios, que son 
al propio tiempo manantiales fecundos y depósitos pe-
rennes del saber; focos inagotables de luz, que están 
produciendo y a lumbrando perpétuamente sin morir 
ni agotarse nunca á semejanza del sol. 

Nacen, pues, en España bajo los dos primeros 
Borbones las Reales Academias de la Lengua, d e la 
Historia y de las Nobles Artes. En Madrid, en Barce-
lona, en Gervera, en Sevilla, en Cádiz, en varios otros 
puntos de la Península, se levantan y organizan casi 
simultáneamente otras academias, universidades, e s -
cuelas y colegios, de medicina, de náut ica , de bue -
nas letras, de jurisprudencia, de ciencias eclesiásticas, 
de latinidad, de matemáticas, de casi todos los ramos 
de los conocimientos humanos; y casi todas nacen con 
una robustez que les augura larga y próspera vida. 



épocas. Ideas hay que una vez descubiertas por la an -
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X. 

P 
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cieute imprime en cada época á la ilustración litera-
ria. Las mil lumbreras de gloria d e que Luis XIV. ha-
bia sembrado la Francia, los laureles con que la mano 
de aquel soberano habia coronado los ingenios, no fue-
ron ejemplo perdido para los príncipes de su familia 
que vinieron á regir los destinos de la nación española. 
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al propio tiempo manantiales fecundos y depósitos pe-
rennes del saber; focos inagotables de luz, que están 
produciendo y a lumbrando perpétuamente sin morir 
ni agotarse nunca á semejanza del sol. 

Nacen, pues, en España bajo los dos primeros 
Borbones las Reales Academias de la Lengua, d e la 
Historia y de las Nobles Artes. En Madrid, en Barce-
lona, en Gervera, en Sevilla, en Cádiz, en varios otros 
puntos de la Península, se levantan y organizan casi 
simultáneamente otras academias, universidades, e s -
cuelas y colegios, de medicina, de náut ica , de bue -
nas letras, de jurisprudencia, de ciencias eclesiásticas, 
de latinidad, de matemáticas, de casi todos los ramos 
de los conocimientos humanos; y casi todas nacen con 
una robustez que les augura larga y próspera vida. 



Mas de un siglo há que viven, y vivirán muchos mas, 
estas asociaciones de hombres doctos, que comu-
nican su actividad á todas las inteligencias, y que 
sin embarazar los esfuerzos individuales enr ique-
cen las letras con aquellas obras que solo pueden 
ser producto de la elaboración lenta de los cuerpos 
colectivos, y del concurso y cooperacion de muchos 
ingenios y de muchas inteligencias reunidas. Pensóse 
ya entonces en establecer una academia general de 

Ciencias y Artes; pensamiento grandioso, que acogió 
gustosamente Fernando VI., y para el cual se dieron los 
primeros pasos, pero que no pudo tener realización, 
por falta de auxilios y hasta de hombres, que era to-
davía muy naciente la restauración literaria para que 
se hatláran ingenios eminentes en todos los ramos. 

¡Cuán poco esfuerzo necesitan los principes para 
ganar el envidiable lauro de protectores de las letras 
y de la ilustración! Por lo común preexísten y g e r m i -
nan las ideas civilizadoras en los entendimientos des -
tinados en cada época á servir de guia á la humani -
dad, los espíritus suelen estar preparados, y solo ne-
cesitan para su desarrollo aquel impulso, aquel calor, 
aquella forma y aquella sanción que solamente puede 
imprimirles la autoridad del poder. Casi todas las 
academias que en el tiempo á que nos referimos se 
erigieron tuvieron su origen y su cuna en reuniones, 
tertulias, y conferencias que privada y espontánea-
mente celebraban los hombres eruditos para discutir 

y dilucidar las materias literarias objeto de su r e s -
pectivo estudio y particular afición. La protección del 
príncipe venia después, ó de propio impulso, ó á ex -
citación de aquellos beneméritos varones, á darles or-
ganización y regularidad, elevándolas á la clase de ins-
tituciones reales, convirtiéndolas en corporaciones 
del Estado, transformándolas en órganos autorizados 
de verdades científicas ó de mérito artístico. Gloria 
grande para los hombres ilustres que iniciaron la 
creación de tan provechosos establecimientosj y loa 
no pequeña para los soberanos que con su protección 
y autoridad lí?s dieron desarrollo, importancia suma, 
vida propia y perdurable! 

No podemos dejar de hacer una observación, que 
sin duda añadirá algunos quilates más á la gloria d e 
Felipe/ V. Los que de francés y de afecto á las 
cosas de la Francia motejan á este príncipe, pare-
ce no haber reparado en un hecho honrosísimo, que 
á los ojos de todo español debe ser de un gran mérito. 
La primera corporacion literaria que se erigió y o r -
ganizó bajo la real aprobación y protección de Fel i -
pe V. fué la Real Academia Española, cuyo objeto 
era cultivar, fijar, depurar la lengua castellana. La 
segunda corporacion científica que fuudó y prote-
gió con su régia munificencia fué la Real Academia de 
'a Historia, cuyo instituto era perfeccionar la historia 
nacional. ¿Qué mayor y mas honroso testimonio podía 
dar él príncipe estrangero de que quería y se -propo-



nia hacerse español que comenzar creando, prote-
giendo y fomentando institutos especiales destinados 
á cultivar, depurar y perfeccionar la lengua y la h i s -
toria española? ¿Qué mas habr í a podido hacer un 
príncipe nacido y criado en nuest ro suelo? Pero es lo 
notable que nadie lo hizo antes que él . 

Tampoco debemos omitir el nombre d e uno de los 
españoles que mas impulsaron al monarca á marchar 
por aquella gloriosísima senda; del ilustre y esclare-
cido procer, que despues d e haber servido á su p a -
tria en cinco vireinatos y desempeñado comisiones im-
portantes en el estrangero, se propuso restaurar la lite-
ratura, nacional, r e u n i r á los mas ilustrados españoles, 
excitar su celo y su amor á las letras, b u s c a r , como 
buscó y encontró, en las propicias disposiciones del 
soberano el fomento que necesitaban, y dar irnpulso y 
empuje á aquel movimiento intelectual q ue comenzó 
á principios del siglo. Este ilustre magna te , descen-
diente de otro magnate no menos ilustre, de su mismo 
título, fué el marqués de Villena, d u q u e d e Escalona, 
don Juan Fernandez Pacheco, uno de los nombres 
que honrarán siempre los fastos li terarios d e España; 
el mismo que concibió el proyecto , y proyectos hay 
en cuya sola concepción cabe g ran gloria, d e la crea-
ción d e una Academia, universal de Ciencias y Arles. 

Hízose estensiva esta afición literaria á las damas 
de la primera nobleza, cuyos salones y tertulias eran 
una especie de academias amistosas y de confianza, 

al modo que en lo antiguo en las épocas mas flore-
cientes para las letras habia sucedido en Atenas y en 
Roma, como aconteció en Córdoba en tiempo de la 
mayor ilustración de los Califas Ommiadas , como 
en Madrid en la regeneración literaria de los reyes 
Católicos, y como estaba sucediendo en Versalles 
y París en el reinado de Luis XIV. 

La índole y espíritu de esta restauración literaria 
no se parece á la que se verificó en el siglo de oro de 
la literatura española..En el siglo XVI. solo pudieron 
florecer y prosperar aquellos ramos del saber h u m a -
no que no podiím ser objeto ni de la recelosa suspi-
cacia é intolerante severidad d e adustos inquisidores, 
ni de la esquisita vigilancia d e un soberano que no s u -
fría la emiision de una idea favorable á la despreocu-
pación;Tin el siglo XVIII. el pensamiento se esplava 
con cierta libertad por el campo, en otro tiempo ve-
dado, de la política, discurre con cierto desembarazo 
sobre las atribuciones propias de las potestades espi-
ritual y temporal, ejerce su censura sobre los siste--
mas y métodos de la enseñanza pública , emplea 
la crítica sobre las tradiciones mas arraigadas en el 
vulgo y que habían llegado á constituir una especie 
de credo popular, se ridiculizan las aberraciones y 
extravagancias de la oratoria del pulpito, se escr i -
be contra la amortización eclesiástica y contra el e x -
cesivo número y la relajación de las órdenes rel i -
giosas y monásticas; y los autores de estos escritos, 



si bien todavía arrugaban ei ceño inquisitorial y s u -
frían delaciones y molestias, ahora obtenían absolución, 
cuando en otro tiempo les habría sido imposible l i -
brarse del calabozo, del sanbenito y de la hoguera. 

Felipe II. con la pragmática de Aranjuez de 1559 
había establecido una rigurosa aduana literaria, una 
barrera intelectual entre España y Europa, p rohi -
biendo á todos sus subditos salir á enseñar ni aprender 
en colegios ni universidades estrangeras, incomunican-
do asi intelectualmente á España con el resto del mun-
do. Felipe V. y Fernando VI., á imitación de Isabel 
la Católica, convidan, llaman, traen á España los 
mejores profesores estrangeros para que enseñen las 
ciencias y las artes en las escuelas españolas; envían 
á los mas ilustrados de sus subditos á otras naciones, 
pensionan jóvenes aventajados, costean viagéa á los 
ya doctos y eruditos, para que recojan de las escue-
las,. academias, bibliotecas y museos de Roma, de 
París, de Amsterdam, de Lóndres, de Bolonia y d e 
otros centros literarios de Europa, los conocimientos, 
los adelantos, los sistemas de enseñanza, los inventos, 
los libros, los manuscritos, los instrumentos, todos los 
medios d e civilización y de instrucción, para que los 
planteen y difundan en nuestros colegios, universida-
des y academias. [Qué diferencia de tiempos y de po-
lítica! 

En las épocas de regeneración, aunque sean m u -
chos ingenios los que concurren á llevar la luz de la 

ciencia á los entendimientos, suele haber siempre algu-
nos á quienes la providencia parece escoger, dotándo-
los de mas universalidad de conocimientos, de un lem- . 
pie de alma y de una fuerza de espíritu inquebrantable 
y á prueba de contrariedades, de persecuciones y de 
infortunios, concediéndoles también una longevidad 
extraordinaria, para que sean las lumbreras pe ren -
nes y constantes de todo un largo período, y como la 
personificación viva de la transición de una á otra 
época. Tales fueron IV^aCanáz y Feijóo, que ambos so-
brevivieron á los dos primeros Borbones, y alcanza-
ron el reinado d e Cárlos III., siendo como los dos 
grandes ejes sobre que giró aquella revolución li-
terar ia . 

Dotólos ambos de gran capacidad, d e clarísimo 
ingenio, de admirable laboriosidad é incansable p e r -
severancia, siguiendo distintos rumbos y senderos, 
y cultivando diferentes estudios; Macanáz dilucidando 
las mas arduas y elevadas cuestiones de derecho 
público, estableciendo máximas fundamentales p a -
ra la buena gobernación política y ecónomica de 
los estados, disertando, fallando ó proponiendo sobre 
materias de religion, de disciplina, de legislación, de 
gobierno, de historia y de diplomacia; Feijóo c o m b a -
tiendo errores y preocupacines vulgares, impugnando 
los falsos sistemas filosóficos, criticando el atraso y 
los abusos ele la enseñanza y proponiendo sus r e m e -
dios, despertando la afición al estudio de las ciencias 



exactas, proclamando los fueros de la razón, atacando 
el escepticismo, desentrañando en fin las cuestiones de 
ciencias y artes d§ mas importancia y d e mas útil é in-
mediata aplicación al uso de la vida: el hombre de es-
tado y el fiscal del Consejo dirigiendo representaciones 
á los reyes, escribiendo los Auxilios para gobernar 
bien una monarquía católica y publicando Informes y 
A legaciones jurídicas; el monge benedictino dando á 
luz el Teatro crítico universal y los Discursos varios 
de todo género de materias; el h o m b r e del siglo e n -
riqueciendo la historia patria con esactísimas Memo-
rias d é los sucesos en que él mismo había sido actor; 
el hombre del claustro, desvaneciendo al pueblo las 
preocupaciones de un fanatismo inveterado: el uno 
proscrito en tierra eslraña dirigiendo desded í de s -
tierro las negociaciones diplomáticas d e Europa, 
sosteniendo con la pluma las regalías de la co-
rona de España, derramando en volúmenes sin cuen-
to su vasta erudición y - su severa crítica sobre las 
doctrinas, controversias y verdades de mas alto in -
terés social, y sobre los males y daños que á Espa-
ña , á su iglesia y á su rey habían causado los e s -
trangeros; el otro desde la humilde celda de un mo-
nasterio de Oviedo ridiculizando con no menos sazo-
nada crítica las artes divinatorias, la creencia en b r u -
jas, duendes y zahoríes, declamando contra la prueba 
del tormento en los juicios, des ter rando la falsa idea 
de la senectud moral del mundo, predicando contra los 

escesos que se cometían en romerías y peregrinacio-
nes; mútuos admiradores uno de otro, los dos fueron 
astros de inagotable luz que brillaron en distintos 
puntos del horizonte español , ambos sufr ieron con 
espíritu fuer te los rudos ataques y las violentas im-
pugnaciones que les dirigió la ignorancia, la p reocu-
pación ó la envidia, pero ambos libraron al pensa-
miento de la esclavitud en que le tenia el fanatismo, y 
entre los dos hicieron en favor d é la vida intelectual 
de España lo que yarecia no podrían muchos h o m -
bres en mas de un siglo. 

Al lado de estos dos esclarecidos ingenios ocupa 
también un lugar honroso y distinguido el erudito y 
laborioso valenciano don Gregorio Mayans y Ciscar; á 
cuyo irjíríto hicieron mas justicia los estrangeros que 
sus compatricios y contemporáneos. Aunque su ca r re -
ra habiá sido la jurisprudencia, enriqueció la repúbl i -
ca literaria con multitud de obras, en latin y en c a s -
tellano, d e gramática, d e retórica, de oratoria s a -
grada, de filosofía moral, de derecho, de historia y 
de crítica literaria, y comenzó, adicionó y publicó las 
de otros autores que le habían precedido. En el a t r a -
so lamentable en que se hallaban las letras al. princi-
pio del siglo, los que se propusieron restaurar la d i g -
nidad intelectual del pais y se sentían con cierta fe -
cundidad de génio, se dejaron llevar de cierto afan 
de escribir de todo, como si quisieran resucitar á un 
tiempo todos los ramos del saber. Entre las mucha 



producciones del bibliotecario Mayans, merecen sin 
duda especial mención sus Orígenes de la Lengua Es-
pañola, obra que mereció larga crítica de los escrito-
res del Diario d e los Literatos, y de la cual tuvo que 
defenderse el autor: §u Retórica, que aunque pesada, 
y no muy acomodada al espíritu de la época, tiene la 
ventaja de ser un almacén d e buenos ejemplos saca-
dos con tino d e los mejores escritores españoles: su 
Eocámen del Concordato de 1737, y las Observaciones 
ó Comentarios al de 1753, en que discurre sobre los 
mas principales puntos del derecho canónico, en el es-
píritu regalista que era común á los hombres mas i lus-
trados y doctos de aquel tiempo. 

La ciencia del derecho recibió una grande i lustra-
ción con la obra de don Pablo de Mora y Jareba , t i -
tulada: Teatro Crítico: Los errores del Derecho civil, 
y abusos de los Jurisperitos, para utilidad pública. 
Trata en ella, entre otras cosas, de lo mucho que s o -
braba entonces en el Derecho civil y de lo muchísimo 
que faltaba en la Jurisprudencia española, del modo 
de remediar los males que exponía, y de la nueva 
forma que convenia dar á los estudios y á los códigos 
de nuestras leyes: obra que el docto Sempere y Gua-
rinos califica de mas difícil y de mas mérito que la 
que el sabio Muratori habia publicado con el título de: 
Dei difetti della Giurisprudencia. Atribuyese también 
á Mora y Ja raba el célebre informe del Colegio de 
Abogados al Consejo, en que se prueba que el estado 

eclesiástico está sujeto á la suprema potestad del rey, 
no solo directiva sino coactivamente, como los demás 
vasallos: y en que se proponía el establecimiento de 
censores régios en las Universidades para no permitir 
que en los ejercicios públicos se defendieran proposi-
ciones en que se atacáran las regalías de la corona. 

No carecían tampoco de cultivadores otras c ien-
cias cuyo atraso se sentía en España. Martin Martínez, 
citado ya por nosotros en otra par te , fué el primer r e -
formador de los estudios de medicina, anatomía y f í -
sica. El sábio médic<? Píquer, que en su juventud se 
atrevió ya á frtiblicar su Medicina vetu s et nova, en 
que combatía á los sistemáticos galenistas, dió á luz 
mas adelante la Fisicá moderna, racional y esperi-
mental-.e1 Tratado de Calenturas 'según la observación 
y el rMcanismo, y las Obras selectas de Hipócrates 
ilustradas por él para uso d e la juventud; juntamente 
con otrasobras y discursos sobre medicina y filosofía, 
que si no llenaban el vacío que en estas materias se 
sentía, no era poco en aquel tiempo el dejar ya el 
peripatetismo. Y entretanto desde el fondo de un 
claustro el mongecis tercienseFr. Antonio José Rodrí-
guez, por una parte en sus Paradojas fisico-teológi-
co-legales atacaba á ejemplo de Feijóo las preocupa-
ciones del vulgo en punto á hechicerías y otras m a -
niobras diabólicas, por otra en.su Palestra crítico-
médica ilustraba al público disminuyendo el crédito 
de la medicina sistemática que dominaba entonces, y 
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contribuyó mucho á preparar la revolución hácia el 

mas recto estudio de aquella facultad tan útil al gé-

nero humano. 
Inmenso servicio hicieron á la ciencia astronómi-

ca, á la geografía y á la náutica los célebres marinos 
españoles don Jorge Juan y don Antonio d e ü l l o a , 
publicando la Relación histórica de su viage á la Amé-
rica Meridional, hecho de orden del rey , para medir 
algunos grados, del Meridiano terrestre , y venir por él 
en conocimiento de la verdadera figura y magnitud 
de la tierra, con otras varias observaciones astronó-
micas y físicas. Ulloa acreditó en otias obras pos-
teriores sus vastos conocimientos astronómicos y f í -
sicos, y del Exámeri marítimo que publicó después don 
Jorge Juan llegó á decir tiempos , adelante el instituto 
Real de Francia que era el tratado mas profundo y mas 
c o m p l e t o que se habia escrito sobre la materia. Hubo ya 
entonces quién concibió el pensamiento de escribir la 
Historia de nuestra Marina,.para la cual parece qui-
so sirviese como d e introducción el libro que dió á 
la estampa con el título d e A n t i g ü e d a d marítima de 
la república de Cartago, conelperiplo de su general 
Hannon. El autor de esta obra y de aquel pensamien-
to era un jóven que asomaba entonces á la república 
de las letras y habia de ser después uno de sus mas 
brillantes ornamentos; era don Pedro Rodriguez Cam-
pomanes. 

Otro español viajaba entonces por Europa de ó r -

den del gobierno con objeto de adquirir conocimien-
tos y noticias en las ciencias naturales, y con el propósito 
de establecer después en España una academia consa-
grada á su estudio y propagación. Este español, que 
trajo al recien creado Seminario de N obles una rica 
colección de instrumentos y máquinas, y que p romo-
vió la formación de un rea l Jardín de plantas en la 
capital, cuya dirección se le confió , era el sábio n a t u -
ralista don José Ortega, farmacéut ico mayor de los 
reales ejércitos, y subdirector del Jardín Botánico de 
Madrid. ^ 

Este sistema de viages científicos adoptado por los 
primeros monarcas de la dinastía borbónica en Espa-
ña, costeados por e lgobiernoy encomendados con tino 
á l o s h ^ n b r e s que habían dado ya pruebas de c a p a -
cidad y de aplicación, fué uno de los elementos mas 
eficacesde la regeneración literaria, y produjo visibles 
adelantos en las ciencias y las artes. Pérez Bayer, 
profesor de lenguas orientales en Salamanca, biblio-
tecario mayor del rey y preceptor de los infantes, 
despuesde haber copiado y ordenado en Toledo las 
inscripciones y documentos hebraicos, pasa á Italia á 
visitar y estudiar las bibliotecas, traba relaciones de 
amistad con los mas eminentes profesores de aquellas 
universidades, recoge monedas rarísimas, adquiere 
preciosidades literarias, registra los códices de la Bi-
blioteca Vaticana, y rico con todas aquellas adquisicio-
nes escribe su tratado d e N u m m i s hebrcBo-samaritanis, 



que arranca los mayores elogios á los mascélebres a n -
ticuarios estrangei 'os;y hace despuésnn CaUlogocom-
vleto dé los preciosos manuscritos, castellanos, latinos 
y griegos de la biblioteca del Escorial, al modo que Ca-
siri habia hecho el de los Códices arábigos con el titu-
lo de Biblioteca arabico-hispana Escurialensis. De este 
modo un docto italiano traído á España y un docto e s -
pañol enviado ál ta l ia daban á conocer la riqueza lite-
raria que encer rábanlos preciosos manuscri tos del r i -
quísimo depósito del monasterio de San Lorenzo. ¡Qué 
diferencia de estos tiempos á aquellos eri que los con-
se ierosde Estado (mediado era el siglo I V I l aconse-
jaban al rey «que m a n d á r a quemar todos los libros 

arábigos de l Escorial, sin reservar n inguno , y que se 

eiecutára s inru idol» . •• \ 
Utilísima y digna de toda alabanza fue la idea de 

la Comision general para el exámen y reconocimiento 
de los archivos del reino, y para la investigación, c la -
sificación y copia de los documentos mas importantes 
para la historia eclesiástica y ciV.il de España; y h a -
bría sido mas provechosa la empresa si todos los co-
misionados hubieran desplegado igual laboriosidad y 
celo v si el gobierno hubiera correspondido con mas 
largueza y menos desden, y aun con menos ingratitud, 
á los que con recomendable afan y suma inteligencia 
descubrieron manuscritos p r e c i o s o s , . desenterraron e 
hicieron conocer códices raros é ignorados, y o rdena-
ron ricas colecciones de documentos auténticos. En 

otra parte mencionamos ya los nombres de los l i tera-
tos que fueron destinados á cada uno d e los puntos de 
la Península, y dimos el lugar preferente que m e r e -
cía al del P a d r e Burriel , encargado de la dirección y 
combinación de los trabajos de todos, y á cuya ésqui-
sita y asidua diligencia se debió, en t re otros impor -
tantes descubrimientos, el de a lgunas actas inéditas 
de Concilios españoles, la copia del Código Gótico en 
cuatro tomos en fólio, que cotejó con todos los m a -
nuscritos que de éj, existían, la de la Coleccion de los 
antiguos cánones de la Iglesia española, probando que 
la de Isidor<?Mercator no habia sido nunca recibida, 
ni aun f raguada en España, hasta la invención de la 
imprenta, la de.algunas Biblias rar ís imas, y otra mu l -
titud ¿ é documentos originales en número ele cerca 
de dos mil que reunió en pocos años aquel laboriosí-
simo investigador. ¡Lástima que su comision por cau 
sas desagradables hubiera cesado tan pronto, y lásti-
ma todavía mayor que no se hubiera realizado el gran 
pensamiento del ministro Carvajal de ordenar y o r g a -
nizar lodos los archivos, asi diplomáticos como judic ia-
les del reino! 

Un hombre de ilustre cuna y de la alta nobleza de 
España, que andaba mezclado en las empresas y v i a -
ges literarios con los religiosos de las órdenes monás-
ticas, enriquecía la literatura española con la Rela-
ción de suviage hecho de orden del rey , y con la No-
ticia de una historia general de España hasta 1516 , 



estractada de los escritores y monumentos recogidos 
durante aquel viage; publicaba los Anales de la nación 
española desde el tiempo mas remoto hasta la entrada 
de los romanos; daba á luz el Ensayo sobre los alfabe-
tos de las letras desconocidas que se encuentran en las 
mas antiguas medallas y monumentos de España; ac re-
ditaba sus conocimientos en numismática con las Con-
jeturas acerca de las medallas de los reyes godos y 
suevos, y su fina y juiciosa crítica con los Orígenes 
de la poesía castellana. El fecundo autor de estas 
y otras producciones que la naturaleza de nues-
tro trabajo nos obliga á no enumerar aquí, era el 
erudito don Luis José Yelazquez, marqués d e Va lde -
flores, regidor perpétuo de Málaga, académico de la 
Historia de Madrid, y de la de Inscripciones y Bellas 
Letras de París . 

No estragamos que yelazquez no encontrára sino 
dos autores de su tiempo que poner en el catálogo de 
los buenos poetas castellanos, á saber , don Ignacio 
Luzan y don Agustín Montiano. Pues, sin q u e p re -
tendamos ahora juzgar del mérito respectivo entre * 
Montiano y otros que entonces cultivaron la poesía, es 
lo cierto que á escepcion del aragonés Luzan que con 
su poética fundó y creó una nueva escuela y remedió 
en parte el.mal gusto y la decadencia d é l a poesía, 
«sujetándola á los preceptos que usaban las naciones 
cultas,» fueron bien efímeros y escasos en aquel pe-
ríodo los adelantos en este ramo de la literatura, el 

mas floreciente en los siglos XVI y XVII. Algunos 
ingenios habían hecho esfuerzos y tentat ivas de sg ra -
ciadas. El deán Martí, tan docto en otras materias, es-
tuvo lejos de ser feliz en los asuntos y en la forma de 
sus producciones poéticas. No lo fué más don Fran-
cisco Artigas en el Epítome dé la elocuencia española, 
escrito en trece mil versos malos ó medianos. El con-
de de Saldueña en su Pelmjo, Moraleja en El Entrete-
nido, Ortiz en las Noches alegres, don Pedro Silvestre 
en La Proserpina, ctpn Miguel Reina en La Elocuen-
cia del Silencio, Gerardo Lobo, Benegasi y Luxan en 
sus Colecciones, y otros que pudieran ci tarse, no sa -
caron las musas del abatimiento, ni mejoraron el d e -
pravado gusto que habia inficionado el Parnaso e s p a -
ñol, \£}ue duró casi toda la mitad del siglo XVIII. 
Y solo en tal cual ocasion aparecía alguna composi-
cion feliz, como la Sátira contra los malos escritores, 
que se publicó en el Diario d e los Literatos con el 
seudónimo de Jorge Pitillas, ya fuese su verdadero 
ju to r don José Cobo de la Torre , como afirman unos, 
ya lo fuese don José Gerardo Herbás, como pretenden 
otros. 

En cambio seguían progresando los estudios serios, 
formando el carácter de esta restauración literaria 
mas las obras de investigación y d e utilidad histórica 
que las de amenidad y pecreo. El infatigable agusti-
niano F r . Enrique Florez con su Clave Historial, 
abría, como decia él, la puerta á la Historia eclesiás-



tica y política, descifrando y fijando la cronología de 
los papas y emperadores , de los reyes de España, 
Italia.y Francia , del origen de las monarquías y con-
cilios. Recogía y publicaba, con dibujos y eruditas 
esplicaciones, las Medallas de las Colonias, Munici-
pios y Pueblos antiguos de España; y sin mencionar 
ahora otras muchas obras que despues de la muerte 
de Fernando VI. siguieron saliendo de su docta y fe-
cunda pluma, antes del fallecimiento de aquel m o -
narca había ya dado á luz quines volúmenes de su 
España Sagrada, preciosa coleccion y riquísimo a r -
senal de noticias, documentos, disertaciones eríticas 
y opúsculos interesantes para ilustrar la historia e c l e -
siástica de España, y aun su historia política y civil; 
vasto y costosísimo trabajo, destinado á no p r e c e r 
nunca, y á ser consultado siempre con provecho por 
los curiosos y aun por los sabios. 

La crítica se cultivaba ya con éxito, y las polémicas 
en t re los literatos producían útilísimos frutos para la 
depuración de las verdades científicas y m o r a l e s . 
Contra el Teatro Crítico 6e Feijóo se habían publica-
do mas de cien impugnaciones en opúsculos, folletos y 
papeles sueltos, bien que sin fondo y sin juicio, y lle-
nos de improperios y de injurias, como producto de 
despechados autorzuelos, envidiosos de la gigantesca 
reputación que aquel sabio monge se habia grangeado 
en la república literaria . Contra esta chusma de escri-
torzuelos, ó maldicientes ó fanáticos, escribió otro 

monge, discípulo de Feijóo y de su mismo hábito, la 
Demostración crítico-apologética del Teatro Crítico-
universal, en dos tomos en cuarto. La defensa del 
Padre Sarmiento, que este era el nombre del docto 
discípulo de Feijóo, fué digna de la obra y de la fama 
de tan gran maestro. 

Tras la corrupción de la poesía habia venido la 
corrupción de la oratoria sagrada. El gusto d e p r a v a -
do del tiempo de la decadencia habia contaminado las-
timosamente á los ministros del Evangelio, y aunque 
no faltaron en España doctos predicadores que p r e -
servados del general contagio sostuvieron con honra 
la dignidad de la elocuencia del pulpito, es por des -
gracia indudable que un gusto estravagante y ridículo 
se habí i apoderado de la mayor par te de los que en 
aquel tiempo ejercían el alto ministerio de predicar 
desde la cátedra del Espíritu Santo la palabra divina, 
sembrando y derramando á granél en sus sermones 
frases ampulosas, alambicados conceptos, hipérboles 
y antítesis gongorinas, metáforas huecas, textos i m -
procedentes, latines retumbantes y á veces semi-bár-
baros, alusiones grotescas, mezcla informe de senten-
cias sagradas y profanas, palabras bajas, chocarreras, 
y hasta indecentes, y todo lo que mas reprueba y 
condena la dignidad y el decoro de la oratoria del 
púlpito. Contra esta plaga de malos predicadores se 
levantó, al modo que lo hizo Cervantes en otro tiempo 
contra la manía estravagante de los libros de cabal le-



rías, un genio crítico, hombre también de hábito y 
vida religiosa, y cuya pluma era conocida "ya por su 
fina ironía en un libro que habia publicado con el t í -
tulo de Dia grande de Navarra, describiendo en est i -
lo jocoso las solemnes* fiestas con que la ciudad de 
Pamplona habia celebrado la proclamación de Fernan-
do VI. Propúsose pues el P . José Francisco de Isla, 
que es el jesuíta de quien hablamos, combatir con el 
arma del ridítulo aquellos profanadores de la palabra 
divina, y escribió su Historia de{ famoso predicador 
Fr. Gerundio de Campazas, alias Zotes, que desde 
luego alcanzó gran boga dent ro y fuera de España, y 
con la que recibieron un golpe mortal aquellos malos 
predicadores. Acaso en toda la obra no hay un con-
cepto mas satírico que aquel „epígrafe: «Deja Ge-
rundio los estudios y se mete á predicador.» Verdad es 
que él solo encierra un compendio de amargas cen -
suras. 

Natural era que la ignorancia se sublevára contra 
una publicación de que recibía tan duro y formidable 
ataque; se escribieron contra ella algunos papeles, á 
que contestó el autor, y se apeló al recurso común de 
la época, á delatarla é la Inquisición como injuriosa 
al estado eclesiástico con ribetes de herét ica. Los c a -
lificadores opinaron por la prohibición, y en efecto se 
vedó la lectura del primer tomo, único que se publicó 
en vida de Fernando VI. , pero vino á reducirse á una 
prohibición casi ilusoria, porque ya se habia vendido 

la edición, y la popularidad que habia alcanzado te -
nia mas fuerza en la opínion pública que el edicto 
del Santo Oficio. Esta era la lucha de entonces. La 
Inquisición condenaba; el triunfo légal y material era 
todavía suyo; el moral era ya 'de la razón y d e la 
ilustración. Los dos ejemplos mas visibles de esta 
transición fueron el Padre Feijóo y el Padre Isla-, 

Otro de los medios que se emplearon para dar 
impulso á la restauración literaria en la época que 
examinamos fué la publicación de papeles periódicos. 
Cerca d e un sielo hacía que en otras parles de Euro-
pa se daban á luz esos escritos que con el título de 
Diarios ú otros semejantes facilitan y propagan por el 
pueblo cierta clase de conocimientos, que pueden ser 
útiles siempre, y que lo son mas en épocas de t e rmi -
nadas. Aunque en España se habia hecho un mal e n -
sayo con el Duende crítico de Madrid, atribuido á . 
F r . Manuel de San José, sin duda por el objeto nada 
laudable ni provechoso de aquella publicación, t u -
vo ya otra suerte, aunque no completa, el Diario 
de los Literatos, que se -comenzó á publicar en 1737; 
porque sus ilustrados y juiciosos autores, Salafranca, 
Huerta y Ruiz, que se propusieron hacer una crítica 
razonada de los libros útiles estrangeros y españoles, 
y que gozaron ya de la protección del rey y del m i -
nistro de Hacienda, no pudieron sostener mucho tiem-
po su Diario, por los obstáculos que aun les oponia la 
ignorancia y la caterva de los malos escritores. Pero 
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el ejemplo no fué perdido; el impulso estaba dado, y 
al año siguiente dió don Salvador Mañer t raducido el 
Mercurio histórico y político, «en que se contiene el 
estado presente de la Europa , lo que pasa en todas sus 
córtes, e tc . ,» que continuado despues por otro, c o n -
cluyó por tomarlo el mismo monarca de su cuen ta . 
Algunos años mas adelante (1752) se t radujeron y die-
ron á conocer las Memorias de Trevoux para la h i s to-
r ia de las ciencias y bellas a r t e s . Tres años después 
comenzó don Juan Enrique Grae : á publicar sus Dis-
cursos mercuriales, que eran unas Memorias sobre 
agr icul tura , marina, comercio, y a r tes l iberales y 
mecánicas. Y otros t res años después don Mariano 
Francisco Nifo, autor de Los engaños de Madrid, y 
trampas de sus moradores, comenzó á publicafcel Dia-
rio curioso, erudito y comercial, público y económico, 
.en que t rabajó cerca d e año y medio, que pasó d e s -
pues á otras manos, y que suspenso algún tiempo r e -
sucitó mas adelante con nueva forma, y con artículos 
de curiosidades, l i teratura, comercio, economía y n o -
ticias part iculares. Tales fueron los principios del p e -
riodismo en España . 

No hemos hecho, ni nos per tenecía hacer otra cosa 
que apuntar las causas y los medios que dieron nac i -
miento é impulso á la regeneración l i teraria de Espa -
ña en la pr imera mitad del siglo décimo octavo y re i -
nados de los dos primeros Borbones, los diferentes ra-
mos y mater ias científicas que se cultivaron, y los 

nombres de los que con su erudic ión , laboriosidad y 
constancia contr ibuyeron mas eficazmente á esta g l o -
riosa restauración; nombres, que aunque no forman 
tan largo catálogo como hubiera sido de desea r , no 
son ni tan pocos ni tan poco ilustres, aun en el r e i na -
do de Felipe V . , menos abundan te que el s iguiente, 
que no nos dé derecho á impugnar lo que u n m o d e r -
no escritor es t rangero, autor d e una Historia de la L i -
teratura española, consigna con poca razón en su 
obra , á s abe r , «que en el espacio de cerca de c u a -
renta y seis* años q^e abraza aquel reinado, apenas 
aparece un e d i t o r que merezca mencionarse , ŷ  muy 
pocos los que requieren un e x á m e n y estudio e s m e -
rado ( i ) .» Bastarian los nombres de Macana'z, F e i -
jóo, Mayans y Florez para contradecir tan a v e n t u -
rado aser to . 

De todos modos los reinados de Felipe V. y F e r -
nando VI . , asi en las letras como en la política, asi 
en la economía como en las artes, asi en la marina 
como en la agricul tura , en el comercio como en la 
administración, en la índole del espíritu religioso co -
mo en la tendencia de las costumbres públicas, f u e -
ron una feliz y provechosa preparación, y sentaron 
los cimientos y las bases, y desembarazaron y a l l ana-
ron g randemente el camino para el mas ilustrado y 
mas próspero reinado de Cárlos III. 

(4) Tikaor , Historia de la Literatura Española, tom. IV. 
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P A R E C E R D E L S k ^ O R G A R C I A D E L O A Y S A Y D E L O S P A D R E S » F R A Y 

D I E G O D E Y E P E S Y F R . G A S P A R D E C Ó R D O V A , S O B R E L A P R O H I B I C I O N 

D E L A S C O M E D I A S , E S V I S T A D E R E P R E S E N T A C I O N E S D E L C O N S E J O D E 

C A S T I L L A Á I N S T A N C I A D E D O N P E D R O D E C A S T R O , A R Z O B I S P O D E G R A * 

™ N A D A Y D E S P U E S D E S E V I L L A . 

(Archivo genera l d e Simancas, Negociado Gracia y Jus t ic ia , Legajo 
n ú m . 993.) 

Habernos visto los papeles tocantes á las comedias y la con-
sul ta del consejo, y dec imos , según la doctr ina d e los santos d o c -
tores in térpre tes d e la S a g r a d a Escr i tura y luz d e la Ig les ia , q u e 
V . M. d e b e desterrar destos reynos las comedias q u e aora se r e -
p re sen t an , por los muchos inconvenientes que d e el las se s iguen 
y g r andes daños que hacen á l a r e p ú b l i c a , los quales es mejor q u e 
los d igan los mismos santos que nosotros. E l glorioso obispo y. 
már t i r Sanct Cipriano d ice : «Verás en los Thea l ros cosas q u e le 
causen dolor y v e r g ü e n z a , porque en ellos se recitan y r ep re sen -
tan al v ivo los parr ic idios , é incestos para que no h a y a olvido de 
las ma ldades q u e en a l g ú n tiempo se comet ieron, y ent iendan los 



hombres que se pueda hacer lo que se hizo, y nunca la ma ldad se 
acabe con el tiempo ni se ent ierre en el olvido, antes sea exemplo 
lo que dexó de ser pecado y gus ten d e oyr lo q u e se hizo para 
iraitallo. Allí se ap rende el adul ter io , las t racas y m a r a ñ a s y c a u -
telas con q u e han d e engañar al m a r i d o , cómo se han d e ap rove -
char de l t iempo y c r iados d e casa , y lo peor es q u e la matrona ó 
donce l la que por ventura v ino á la comedia honesta ó movida d e 
la s u a v i d a d de conceptos y te rnura de pa labras , vue lve d e s h o -
nes ta ; alli se e s t r agan las buenas cos tumbres , recibe daño la v i r -
tud , foméntanselos vicios, c recen y auméntanse l a s m a l d a d e s . ¿Qué 
otra cosa (dice Lactancio) enseñan los a d e m a n e s y meneos d e los 
represen tan tes sino torpezas? ¿qué hará la j u v e n t u d sino inflamarse 
en to rpe concupiscencia v i endo q u e se represen tan semejan tes 
cosas sin empacho y ve rgüenza , y son vistas d e gente g r a v e con 
aplauso y a legr ía , y no solo los mocos, pero aun ios vie jos caen en 
semejantes desconciertos? Y asi San J u a n Chrisostomo abominando 
d é l a s comedias l l ama en differentes l u g a r e s á estas representacio-
nes cá thedra d e pesti lencia, ob rador de l u x u r i a , escuela o-, i n c o n -
t inencia , horno d e Babi lonia , fiestas é invención de l demonio p a r a 
destruir el género humano , fuen te y manant ia l d e todos los males . 
¿Qué h a y en los teatros sino r i sa , torpezas , pompa inferna l , d e r r a -
mamiento d e coracones, empleo de d ias^ in provecho, y aperc ib i -
miento para la m a l d a d ? Alli se conciben los adul ter ios , se enseñan 
los amores deshonestos, po rque es escuela de des templanza y incen-
tivo d e lascivias; porque d ice , si en las iglesias donde se can tan 
psalmos y p red ica la pa lab ra d e Dios, y están los hombres con r e -
cogimiento y reverencia , m u c h a s veces les saltea el l ad rón d e la 
concupiscencia y mal deseo, ¿cómo es posible que en la c o m e d i a , 
donde sin recalo no se ve otra cosa sino mugeres a tav iadas y d e s -
compues tas , y no se oyen sino pa labras torpes, s u a v i d a d d e voces 
y ins t rumentos músicos que ab landan y perv ie r t en los corazones, 
se pueden escapar de tan domésticos y peligrosos enemigos? A ñ a -

d e Sanc t Clemente Alexandr ino . ¿Qué torpes d ichos no se r e p r e -
sentan en estos thealros? ¿Qué cosa h a y tan fea q u e en ella no se 
represente? ¿Qué palabras tan desve rgonzadas que no las d i g a n por 
m o v e r á risa á los que las oyen? Ter tu l iano l lama á los thealros 
sagrar ios de Venus , consistorio d e deshones t i dad , a d o n d e no s e 
tiene por bueno sino lo que en otras par tes se t iene por malo. 
Sanct Agustín llama á l o s thea l ros púb l i ca profesión d e m a l d a d e s . 
Salviano obispo de Marsel la , q u e floreció mas há d e mili y c ient 
años y fué l l amado maestro por sus g r a n d e s le t ras y san t idad d i - ' 
ce hab lando de los thealros: son tales las cosas que allí se h a c e n 
que no puede nad ie decil las ni acordarse del las sin g r a n lástima- los 
otros pecados comunmen te inf iernan uno d e los p ropr ios sen t idos ó 
potencias como los feos pensamientos el án ima, la vista impúdica 
los ojos, las palíroras deshonestas los oídos; pero en las c o m e d i a s 
n inguua de s t a spa r l é s está l ibre de cu lpas , p o r q u e el ánima a r d e 
con el mal deseo , los oidos se ensucian con lo que oven , los ojos 
con lo q j veen , y son tan perniciosas las cosas q u e no.se p u e d e n 
d e c l a r a d o ve rgüenza ; p o r q u e ¿quién podrá con ta r sin cubr i r se 
el rostro los fingimientos torpísimos, los ademanes , meneos y m o -
vurnentos descompuestos y abominables , q u e son tales q u e nos 
obl igan á callarlos? Otros pecados h a y que a u n q u e g r a v e s se p u e -
den representar sin menoscabo d e la hones t idad , pero l a s t o r p e -
zas d e las comedias son tales que no se pueden tomar en la boca 
sin daño del que las v i tupe ra ; y ref i r iendo S a l i n o las m a l d a d e s 
q u e había e a su t iempo por las quales castigó Dios g r a v i s i m a m e n -
te al m u n d o y se perdió el imperio romano , pone los specláculos y 
comedias , y d ice en otro lugar que an t iguamen te se p r e g u n t a -
ba a los que bapt izaban si r enunc i aban á Sa tanás sus pompas y 
specláculos, poniendo por obra del demonio las representaciones co -
mo cosa inven tada por é l . 

Destas representaciones y comedias se sigue grav ís imo daño , y 
es que la gente se d a al ocio, de l ey l e y rega lo , y se d iv ie r te d e ' 
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la milicia, y con los bailes deshonestos que c a d a dia inventan es-
tos faranduleros , y con las fiestas, b a s q u e es y comidas se hace 
la gente de España muelle y afeminada é inhábil para las cosas del 
t r aba jo y guer ra • • 

Y á juicio de personas p ruden tes si el turco, ó xa r i f e , ó rey d e 
Inglaterra quisieran buscar una invenc ión . elíicaz para a r ru ina r -
nos y dest rui rnos , no la hallaran mejor que la de estos f a r a n d u l e -
ros, pues á guisa de unos mañosos ladrones abrazando matan y 
atosigan con el sabor y gusto d e lo que represen tan , y hacen m u -
g e n t e s y floxos los corazones de nuestros españoles p a r a que no 
sigan la guer ra ó sean innúli les para los t rabajos y execuc ion 
del los . , . : . . . 

Pues s iendo ansi que los sanctos doctores las abominan , que las 
repúbl icas d e los gent i les y sus emperadores las A t i e r r a n , que las 
leyes c i v i l e s l as prohiben y dan á sus ministros por in fames , los 
cánones y concilios sagrados los excomulgan , y úl t imamente fa l tán . 
doles las cosas que sánelo Thomas d ice deben concurr i r en las co-
medias pa ra que sean lícitas, como ahora fal lan, de n inguna manera 
las podemos aprobar , antes decimos ser la corrupción d e la repú-
blica y cebo con que se sustentan los vicios y pecados , y que cua l -
quier pr íncipe chr is l iano d e b e desterral las d e su reyno y no dar 
lugar á que por ley y sentencia suya se qualiGque lo que los s anc -
tos con tanto fundamento des ter raron, dando ocasion lan inmedia-
ta y manifiesta de' tantos daños d e almas y cuerpos y hac i endas . 

Y no se justifica el uso d e las comedias con decir que se q u i -
taron los excessos, porque e smora lmen te imposible , y assi no se 
puede e spe ra r re formación , sino es qui tándolas del todo, y no se 
p u e d e e n t e n d e r que la obra sea just i f icada haciendo ella misma i n -
fames á los que la exerci tan; quanlo m a s que n inguna reformación 
se p u e d e esperar en gente pe rd ida que nunca trató ni supo sino 
cosas torpes y deshonestas 

Por tanto supplicamos á V. M. se sirva d e considerar el e s -
tado presente de la Santa Igles ia , y en par t icular el d e s t o s s u s 
reynos, y los trabajos que han padec ido y padecen , los quales no 
podemos negar s.no que nos vienen de la mano de Dios por n u e s -
tros pecados , y para aplacal le debemos corlar las raíces y o c c a s -
siones de l l a s .—Fray Diego de Y e p e s . - F r a y Gaspar d e Córdo 
v a . — G a r c í a d e Loaysa . 

En virtud desta consulla mandó S . M . de l r e y don Phelipe Se-
gundo, nuestro Señor, quesea en gloria, qui tar las comedias por la 
provision s iguiente: • 1 

Don Pheíippe, por la gracia d e Dios etc . A vos el nuestro c o r -
regidor d e la ciudad d e v a n a d a , sepades que Nos fuimos informa-
dos que en nuestros reynos hay muchos h o m b r e s y mugeres r,ue 
andan en compañía y tienen por oficio representar comedias y 
no tienen otro alguno d e qué sustentarse, de que se siguen incon-
venientes de consideración; y visto por los d e l n u e s . r o Consejo, f é 
acordad^ que debíame* mandar d a r esta nuestra carta para vos en 
la d . d f r a z ó n E N o s tuvimoslopor b i en . Por lo qual vos m a n d a -

X í l h n 0 0 C O n S Í n t a ¡ S n ¡ d e í S ' , U S a r á ^ c iudad 
n . su t i e n a las dichas compañías representen en los lugares p ú b l i -
cos destinados para ello, ni en casas part iculares , ni en otra parte 
alguna y no fagades ende a l , sopeña de la nuestra merced 

cí.doR o e n v a v i , l a ; ' ? a d r i d á 2 d e , n a ? 0 d e i s 9 8 - e ' 
t L J T T ' A n c l a d o Nuñez d e Bohorques. 

- E l cen ,ado T e s a d a . - E l l icenciado don Juan d e A c u ñ a . -
t i doctor Alonso de-Anaya ,Pereyra . 
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D E N T E D E L C O N S E J O . F E C H A 1 5 D E A B R I L D E 1 6 7 2 . 

(Archivo genera l de Simancas, Negociado Gracia y Jus t ic ia , Legajo 
núm. 993.) 

SEíÜORA: 
E n decre to de 8 d e es te mes se sirve V . M. de dec i r al p r e -

s iden te de l Consejo lo q u e s igue : 
Hab iendo visto lo q u e me representá is e n la consulta, inclusa 

sobre el uso d e las comedias , h e resuello se forme en vues t r a po -
sada una j u n t a , e n que concur ran vos , el p res iden te de l Consejo , 
don Franc isco Ramos de Mancano , don Garc ía de Medrano , don 
Antonio d e Monsa lve , don Lorenzo Sanios d e San Pedro , el Maes-
t ro f ray Ped ro Alvarez d e Montenegro , confesor del r e y mi h i j o , 
el Maes t ro fray Franc isco d e Archos , de la o rden d e la Sant í s ima 
T r i n i d a d , y Gaspar de R ivadeney ra , d e la compañía d e Jesús , y 
q u e reconociendo esta consul ta , las an teceden te s q u e hub ie r e de l 
Consejo en la misma mate r ia , y demás pape les locantes á el la , que 
se lub ie re por convenien te , y cons iderándose si es lícito permi t i r 
las c o m e d i a s , se me diga luego lo que en este puntó se of rec iere 
y pa rec ie re , y assi se e j e c u t a r á para que yo tome reso luc ión . . . 

La j u n t a para hacer d i c t ámen en esta materia reconoce quán 
justos son los motivos políticos d e diver t i r con a lgunas fiestas ó 
entre tenimientos al públ ico , a l iv iándole por es te medio p r u d e n t e -

mente el peso d e los ahogos y la melancol ía de sus discursos, y que 
á este fin en todas las repúbl icas bien o rdenadas se in t roduxeron 
f ies tas , j uegos y regocixos públicos, que s iendo con t emplanza y 
decencia , no los ha c o n d e n a d o nunca ni la censura mas es t recha 
y r igurosa . 

Reconoce también que el uso d e las comedias , cons ide rado es-
pecu la t ivamente , conten ido solo en los términos d e una r e p r e s e n -
tación honesta y abs t ra ído de las c i rcunstancias con q u e se p r a c t i -
can en España , le tiene por lícito ó indi ferente el sent i r común d e 
los autores , assi theólogos como jur is tas . Pero que e x c e d i e n d o ó 
en las pa labras ó en el modo, por el t iempo, por el lugar ó por las 
personas , se hace illicflo y toca,á la obligación del buen gobierno 
su prohíbicior^ 

Sobre estos dos supuestos igualmente rescibidos d e todos, assi 
d e los q u e accusan , como d e los que def ienden el uso d e las co-
medias , se hace lugar la consideración d e las c i rcuns tanc ias con 
q u e s A r a c t i c a n en esla co r t e , y e n las d e m á s c iudades de l rey no . 
E s cierto que e l suje to de q u e oy se componen las comedias son 
narraciones y fábulas amator ias , q u e el estilo y pa labras son e sco -
g idas para mover afectos al mesmo Gn, que los hombres y m u g e r e s 
que las representan se visten y a tav ian con vest idos y ga las costos-
sas , i nven t ando cada día n o v e d a d e s de dañosso exemplo en la 
profan idad y en los gas tos , que las cos tumbres d e las personas q u e 
v i v e n en este exerc ic io con las ocasiones y licencia que él dá son 
las mas es t ragadas de el pueb lo , q u e son tropiezo de la j u v e n t u d , 
aun d e la p r imera c lase , y los pecados que d e esto resul ta» los de l 
mayor escándalo , por la pub l i c idad de los galanteos , d e las ass i s -

tencias y de los gastos 
. Es también cierto que los ent remeses , bay le s , d a n c a s y c a n -

ciones q u e se mezclan en las comedias , están l lenos d e pa l ab ra s , 
acciones y representaciones que ofenden la pureza d e las b u e n a s 
costumbres , y que por lograr en ellos la v iveza del b u e n dicho, ó 



la representación a g r a d a b l e a l p u e b l o , se desprec ian todas las 
a tenciones de decencia y modes t i a , que deb ie ran tener p r imer lu -
g a r , y con e l compuesto d e todo esto se in t roducen en los oyentes 
b l andamen te los vicios, s iendo los theatros d e las comedias escuela 
púb l i ca , d o n d e se a p r e n d e n , y d e s d e d o n d e autor izados con la 
to lerancia d e los que gob ie rnan y a y u d a d o s de l ha l ago q u e traen 
na tu ra lmen te consigo, se hacen lugar aun en lo mas r eca l ado y d e 
mas es t rechas obl igaciones. 

E n E s p a ñ a comenzaron las comedias ó en los años úl t imos d e 
los reyes calhólicos ó poco después en t iempo de l señor e m p e r a d o r 
Cárlos V . , tomaron en le ra forma en el de l señor r e y don Phel ipe I I . 
• • • • ' • • • • . . . . . c 

«Hace la reseña histórica, q u e nosotros her ios copiado en 
el t ex to , y pros igue : 

o 

S E Ñ O R A : 
E l discurso d e este hecho y la v a r i e d a d d e resoluciones ' u e h a 

hav ido cerca d e la p rohib ic ión ó permisión d e las comedias m a n i -
fiesta quán poco ap rovecha rán , p a r a escúsar los d a ñ o s q u e ocasio-
n a n , las prevenc iones d e reformación que se p u d i e r e n hacer , y 
aunque no se d u d a que se podrán discurr i r a lgunas que e s p e c u l a -
t ivamente d e x e n este d iver t imiento en los términos de una r e p r e -
sentación hones ta , q u e p u e d a ser pe rmi t ida , mora lmen le t iene la 
jun ta por imposible la p r á c t i c a , y la exper ienc ia del hecho que se 
ha refer ido lo calif ica assi , pues hab iéndose tantas veces in tentado 
lo mesmo, no se ha conseguido n u n c a , y s iempre se h a n necesi tado 
las consideraciones de l buen gob ie rno á la total prohibición de las 
comedias para a taxár los inconvenien tes q u e han resul tado d e su 
mal uso . . 

Esto en la postura de l Es tado presente d e b e a tenderse mas q u e 
en otro a lguno , 110 solo porque la re laxacion y desahogo ha c rec ido 
y necesita d e r emedios mas fue r t e s , sino también po rque en los 

l iemos años de l rey nuestro señor , que Dios g u a r d e , conv i ene 
apar ta r le la vista de diver t imientos tan pel igrosos, y occasion d e 
que p u e d a haver le quedado algo p e g a d a á ellos la inclinación 
quando l legue á la e d a d madura . 

Estas consideraciones no juzga la j u n t a p u e d e n dexa r se v e n -
cer de otras a lgunas , q u e assi aora como en otros t iempos se han 
hecho en defensa de l uso d e las comedias , porque todas la p a r e c e 
pesan mucho menos . No la que se hace d e que es te ma l se p u e d e 
tolerar por escusar otros mayores , p o r q u e no d iscurre la j u n t a q u e 

los que se pueden escussar lo sean respecto d e que nunca p o d r á n 
ser con la p u b l i c i d a d y e scánda lo , y m u c h e d u m b r e d e ma la s r e -

bu l las que en este se e ^ e r i m e n t a n : no e l que se fal lará al socorro 
d e los hospitales y á la ce lebrac ión de la f e s t iv idad de e l Corpus í 
porque tiene ai i tendido la jun ta que los hospitales que se socorren 
d e l a s e n t r a b a s d e las comedias , son solos el d e la córte y el d e 
Antón M a n i n , y estos en can t idad so lamente d e t res quentos d e 
m a r a v j S í s poco mas ó menos , que la podrá suplir fáci lmente la v i ? 
lia c d W ) que escusará de los gas tos de Corpus, á c u y a c e l e b r i d a d 
no p u e d e n u n c a h a c e r falta d iver t imiento tan l leno d e escándalos 
públicos y de ofensas de Dios, cuyo m a y o r culto se hará mas l uga r 
en aquel los d ias desocupado el pueblo d e estos ent re tenimientos 
profanos. ¥ ú l t imamente no t iene la j u n t a por inconven ien te el que 
se considera d e qui tar esta diversión al pueb lo ; porque an tes j u z -
g a será d e g r a n d e conveniencia púb l i ca que apa r t ándo le d e esta 
que tanto se opone á las buenas cos tumbres y es tan ocas ionada á 
es t ragar y afeminar la j u v e n t u d , se le incl ine á otras y se le s o l i -
ci ten q u e sean mas conformes á las an t i guas cos tumbres de la n a -
ción e s p a ñ o l a , y le habi l i ten para los exerc ic ios d e l a g u e r r a . . 

Por cuyos motivos es un i fo rmemente d e pa rece r la j u n t a q u e 
conviene y se d e b e prohibir abso lu tamente el uso d e las comed ia s , 
assi en esta córte como en lo demás del r eyno , y q u e todas l a s r a -



zones d e b u e n gobierno christ iano y político necesitan esta resolu-
ción, y tolerar estas representac iones á la Y isla d e los i n c o n v e -
nientes q u e q u e d a n p o n d e r a d o s , se o^one igua lmen te á los d i c t á -
m e n e s d e buena conc ienc ia y á los políticos d e buen g o b i e r -
no . V . M. mandará lo q u e sea ma¿ de l real servicio 

Madr id y abri l 13 d e 1 6 7 2 . — H a y ocho r ú b r i c a s . 

I l f . ' 
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k . 
(Archivo g e n e r a l d e Simancas , Es tado , leg. n ú m . 2671.) 

SEÑOR: 

Eu esta j u n t a se ha visto un decre to de V. M. del tenor s i -
gu i en t e : 

Jun tándose con vos el inquisidor genera l fray J u a n Martínez mi 
confesor, se ve rán las consul tas inc lusas del Consejo d e Estpdo, son 
b r e la instancia que hace el rey de Marruecos cerca de q u e se le d é -
los l ibros q u e están en San Lorenzo el Real, que dice fueron d e su pa -
d r e ; y cerca d e lo que contienen se me consu l ta rá en el pun to do la 
conciencia lo que se ofreciere y paresc ie te . 

Estos l ibros , según la relación que hace el pr ior de San Lorenzo, 
pa rece t ra tan de muchas mater ias varias y d iversas : pero para lo p r e -
sen te todas se reducen á dos género?. El pr imero , que t r a ta d e ma te r i a s 
cont rar ias á nuestra santa religión, como serán todos los libros del Al -
corán y secta mahometana , con todas sus glosas, é in terpre tac iones , y 

observancia de r i tos . Nada de lo qual se puede volver á e n t r e g a r con 
segura conciencia. Porque seria cooperar v i r tua lmente en la o b s e r v a n -
cia d e su ley: pues los libros des te g é n e r o enseñan y pe r suaden no 
una ni dos veces ni para una ó dos pe r sonas , sino cont inua y p e r p é t u a -
mente para todos con pública enseñanza desta mala secta, y a u n p a -
rece se recibir ían estos ta les l ibros en Marruecos con mayor ap roba -
ción y veneración de los ord inar ios que allá co r ren , sabiéndose q u e 
fueron tenidos en tanta estimación de los reyes passados d e Marruecos; 
y que V. M. y su santo p a d r e los han ten ido colocados en su real casa 
en piega mas s epa rada , donde están gua rdados con mas singularidad 
otros muchos manuscr i tos de santos. Y habiéndose hecho por lo passa-
do tan g rande aprecio dellos que se pidió en t rueco la l ibertad d e t o -
dos los cautivos christiani^s que tenia aquel reino, como ref iere el pr ior 
de San Lorenzo en su ca r ta , y ha sido cont inua quexa la que han t e -
nido aquellos r e ^ e s p o r la toma desta l ibrería, como re f i e re el p a d r e 
fray Mathías c | í San Francisco en !a relación q u e imprimió del viage 
que hizo á Marruecos con el santo p a d r e fray Juan de Prado , que p a -
deció i lus t ra /mart i r io á manos del r ey Muley, he rmano del q u e aora 
re ina , d w d e en el capitulo 7 .° fojas 37 d ice : 

( d o l i d o presos en la cárcel nos embió el rey mil sustos y p e r s e c u -
ciones, con mil recados y amenazas , dizióndonos que el r ey de España 
tenia en su poder una l ibrer ía que era d é su p a d r e el rey Muley 
Zidan y historia de su Alcorán y de su san to profeta Mahoma, q u e l l e -
vó hur tada un francés p i ra ta , y la a rmada d e nues t ro rey d e E s p a -
ña se la quitó en la mar y que si no se la t ra íamos haviamos d e p e r e -
cer all i .» 

Parecen todas c i rcuns tanc ias que da rán mayor venerac ión á l ibros 
tan deseados y sobre qué se h a n hecho por largos años tan c o n t i n u a -
d a s instancias. A que se al lega, que s iendo los moros por su natural 
inclinación tan dados á 1a superst ición y vana observancia , ha l larán 
en la possession destos libros mucho motivo para su mayor engaño y 
falsa c reenc ia . Causas todas muy cont rar ias á lo que enseña nues t ra 
sagrada religión, y muy agena del santo y cathólico zelo d e V. M. que 
por tantos caminos desea la total destrucción de aquella falsa secta , 
como lo hicieron los s eño re s reyes católicos, que habiendo ganado el 
r e y n o de Granada , dizen los h is tor iadores que jun ta ron cinco mil 
cuerpos de libros del Alcorán y secta d e Mahoma, y los m a n d a r o n 



quemar públ icamente en la plaza de aquella c iudad. Y en confor -
midad de acciou tan santa y digna do pe rpe tua memoria no pare— 
ce consiguiente volver al rey da Marruecos los l ibros des te prime1-

g é n e r o . 

Otros muchos l ibros hay en dicha librería que no pe r t enecen á e n -
señacza d e sec tas , ni d e re l ig ión, como son los políticos, los d e a s -
trología, c i rugía y medicina, y d e las matemát icas y historias do s u s 

an tepasados , y demás causas natura les ó mil i tares. Todos los qualés 
podría V. M. m a n d á r en t r ega r con segur idad d e su real conciencia, si 
en el Consejo de Estado no se hallare otro reparo que el de la concien-
cia. Y en caso q u e V . M. fuese servido mandar e n t r e g a r a lgunos libros 
des te segundo g é n e r o , se podría serv i r V. M. d e mandar q u e todos los 
demás que q u e d a s e n , se sacasen d e la pieza doncie ahora e s t án p u e s -
tos y se re t i rasen á la librería secre ta que es tá sobre la real l ibrería d e 
aquella santa casa , donde e s t án y se gua rdan otros muchos libros pro-
hibidos y condenados . Con que se qu i t a r í a de la vista y de la memo-
ria la noticia de los l ibros que q u e d a r e n , y cessa rán las ' , -s tancias que 
se pueden hacer por ellos. Demás que no conviene q u e libB»s tan m a l -
di tos estén en la misma pieza , y debaxo de u n a misma llave, g u a r d a -
dos con los libros de los sagrados doctores San Agustín, S a n t ^ j homás 
d e Aquino, y otrxis manuscri tos que j u s t a m e n t e tenemos por re l iquias , 
como lo es el libro escrito po r la mano de la Santa Madre T h e r e s a d e 
Jesús. Sobre todo manda rá V. M. lo q u e mas f u e r e d e su real s e r -
vicio. 

Madrid á 22 de abril d e 1 654 .—Hay dos rúb r i cas . 
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© 
(Archivo gene ra l d e S imancas , Estado, leg . núm 2071.) 

$ SEÑOR: 
En cumplimiento de lo q u e V. M. se sirvió de resolver en la 

consuIta-0mplusa q u e es te Consejo hizo á V. M. en 16 d e E n e r o d e 
e s t e a ñ a ? » b r e la pretensión que el Rey de Marruecos t i ene d e q u e 
se le »nieivan los libros Arábigos que dice e ran d e su padre y se 
conservan en el convento de San Lorenzo el Real, se ha visto la q u e 
la acompaña de la Jun t a , qne para esta mater ia se formó, del inquis i -
dor general y confesor d e V. M., y habiéndose discurr ido sobre el n e -
gocio con la atención que pide se votó como se s igue. 

El m a r q u é s d e Leganés , que estos libros ha muchos años q u e es tán 
en España, y aunque es assí que los pide el rey de Marruecos , á su rr.o-
do de e n t e n d e r t iene inconveniente g r a n d e el de venir en dalle n i n -
guno dellos, porque sí se le en t regasseo los que t ra tan de la medic i -
na y no los d e su Alcorán vendr ía á estar muy quejoso, y se podr ía 
tomar forma de darle alguna disculpa, y por escusar m a s esta d e m a n r 

da y los embaracos que puedau seguirse d e l l a , e s su pa rece r que t o -
dos se quemen sin resservar n inguno, pero q u e esto s e haga de m a -
nera q u e con effecto y sin ruido se execu te . 

El duque de Medina de las Tor re s se conforma con el m a r -

,'1! 
VeWda. 

> 

Al margen de letra del Rey dice: Hágase como pa rece al d e 



qués de Leganés por las mismas razones que represen ta don F ranc i s -
co Mello, que -lo que conviene e s quitar el cuerpo y nombre de la 
l ibrería, y que al religioso que t ra ta desto se les podria decir que hay 
razones ju f tas y de conveniencia pa ra no en t regar n ingunos libros 
della, y que habiendo de volver á Marruecos lo disculpe como mejor 
le pareciere , y que esta misma noticia se dé al duque de Medi-
nacel i . 

El marqués de Valparaiso, q u e es de parecer que no se e n t r e -
guen ningunos de estos libros y que se quemen los q u e hubiese del 
Alcoran. 

El marqués de Velada: que conviene no se res t i tuya nada de es ta 
l ibrer ía , y que los vedados se ret i ren y pongan en la forma que se 
dice en la consulta de la Inquisición general y padre confesor , y q u e 
al duque de Medinaceli se escriba que la pfOpuesta que ha hecho el 
religioso pidiendo esta librería para el rey da Marruecos no parece 
v iene bien fundada: que el duque procure informarí ^ en la forma qu e 
le pareciere mejor , y se remite á su prudencia lo c i e ñ o de lo que en 
esto huviere , y q u e si el rey de Marruecos v e n d r á en permi t i r Iglesia 
allí y lo avise, V. M. mandará lo que fuere servido. En Má'irifl á 7 de 
mayo 1651.—Hay t r e s rúbr icas . y w 
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qués de Leganés por las mismas razones que represen ta don F ranc i s -
co Mello, que -lo que conviene e s quitar el cuerpo y nombre de la 
l ibrería, y que al religioso que t ra ta desto se les podria decir que hay 
razones ju f tas y de conveniencia pa ra no en t regar n ingunos libros 
della, y que habiendo de volver á Marruecos lo disculpe como mejor 
le pareciere , y que esta misma noticia se dé al duque de Medi-
nacel í . 

El marqués de Valparaíso, q u e es de parecer que no se e n t r e -
guen ningunos de estos libros y que se quemen los q u e hubiese del 
Alcoran. 

El marqués de Velada: que conviene no se res t i tuya nada de es ta 
l ibrer ía , y que los vedados se ret i ren y pongan en la forma que se 
dice en la consulta de la Inquisición general y padre confesor , y q u e 
al duque de Medinacelí se escriba que la pfopues ta que ha hecho el 
religioso pidiendo esta librería para el rey da Marruecos no parece 
v iene bien fundada: que el duque procure informarí . eu la forma qu e 
le pareciere mejor , y se remite á su prudencia lo c i e ñ o de lo que en 
esto huviere , y q u e si el rey de Marruecos v e n d r á en pt^mit i r Iglesia 
allí y lo avise, V. M. mandará lo que fuere servido. En Má'irifL á 7 de 
mayo 1651.—Hay t r e s rúbr icas . y w 
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Consultas al Consejo de Castilla y ó una jun t a de 
teologos—Diferentes dictámenes.—Resuelve Feli-
pe V. ceñir segunda vez la corona que habia r e n u n -
c i a d 0 - ' • Desde 5 á 25. 
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PA® ENTRE ESPAÑA Y EL IMPERIO. 
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Mudanzas en el personal del gob ie rno .—C&tes de Ma-
dr id .—Jura del príncipe don Fernando.—Impacien-
cia de la reina por la colocacion de su hijo C á r l o s . , -
Pónese en relaciones directas con el emperador .^-
Intervención del barón de Riperdá.—Noticias y a n 4 - , 
t eceden tes de es te personage.—Es enviado á Viena. H 
— E n t r a en negociaciones con el emperador . Dis-
gus to de la córte de Francia.—Deshácense los ma t r i -
rnonios de Luis XV. con la infanta de España, y del V 
infante don Cárlos con la princesa de Francia .—Vuel-
ven ambas pr incesas á sus respectivos reinos. T e - <•-.--
mores de guerra ent re Francia y España.—Ajusta 
Riperdá un tratado de paz e n t r e España v el Imperio. 
—Otros tratados.—Condiciones desventajosas para 
España.—Quejas y reclamaciones de Holanda, de In-
g la te r ra y de Francia .—Armamentos en Inglaterra. ' 
—Jactancias imprudentes de Riperdá.—Vuelve á Ma-
drid.—Su recibimiento.—Es investido do la au to r i -
dad de p r imer ministro De 26 á 46. 
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Pomposos proyectos de reformas.—Dificultades de e je -
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—Disgusto público.—Jactanciosos dichos del min is -
t ro .—Apuro en que le ponen los embajadores inglés 
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y holandés.—Imprudencia y ligereza notable de Ri-
perdá.—Descúbreles el t ra tado secre to con el impe-
rio.—Graves consecuencias do esta indiscreciou.— 
Locos proyectos que concibe.—Cómo se preparó su 
caida.—busca un asilo en la embajada inglesa .—Pri-
sión ruidosa de Riperdá.—Restablecimiento del a n -
terior gobierno.—Juicio de aquel personage De 47 á 63. 

C A P I T U L O X V I I . 

S E G U N D O S I T I O D E G I B R A L T A R . 

ACTA DEE PARDO. 

D e 1 7 2 6 * 1 7 2 8 . 

cias de los t r a tados de Viena.—Nuevas 
.—Escuadras inglesas en las Indias y en las 
e España.—Sérias contestaciones en t ro las 

cdr tes de Londres y Madrid.—Novedades en el g o -
bierno español.—Caida del marqués de Grimaldo".— 
Separación del confesor del rey.—Plan de separa r á 
Francia d« Inglaterra .—El cardenal F leury .—El 
abad de Montgon.—Proyectos de España sobre Gi-
bral tar .—Ruidosa presa de un navio inglés en las 
Indias.—Sitio de Gibroltar .—Quejas de los g e n e r a -
les .—Terquedad del conde de las Tor res .—Sent i -
mientos de las potencias en favor de la paz .—In te -
rés en la conservación del equilibrio e u r o p e o . — N e -
gociaciones para evitar la guerra genera l .—Prel imi-
na res para la paz.—Firmanse en Viena y en Par is .— 
Dificultades por pa r te de España.—Conferencias d i -
plomáticas.—Son admitidos los prel iminares .—Muer-
t e de Jorge I . de Ingla ter ra , y coronacion de J o r -
ge II .—Repugnancia del gobierno español á ratificar 
los prel iminares.—Nuevas negociaciones.—Fírmase 
la ratifioacioir.—Acta del Pardo.—Levántase el blo-
quéo deGibra l ta r De 64 á 92 
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posiciou del c a r d e n a l F l e u r y . — L a n g u i d e z y e s t e r i -
lidad d e las ses iones v conferenc ias .—Disué lvese sin 
resolver def in i t ivamente n inguna cues t ión .—Intent r 
Fe l ipe V. hacer s egunda abdicación d e la coroua .— 
Cómo se f rus t ró su 'des ign io .—Melancol ía y e n f e r - '• 
inedad del rev .—Inf lu jo y poder d e la re ina .—Dobles 
matr imonios d e pr íncipes y pr incesas d e España y 
Por tuga l .—Viage de los reyes á E x t r e m a d u r a y An-
dalucía .—Planes y provectos de la re ina: nuevas 
negociaciones .—Célebre t r a t a d o de Sevilla en t r e I n -
g l a t e r r a , Franc ia y España.—Articulo concern ien te 
al envío de t ropas españolas á I ta l ia .—Quejas del 
emperador .—Armamentos navales en Barce lona .— 
Inacción d e las potencias s ignatar ias del t r a t ado de 
Sevil la .—Esfuerzos d e la reina Isabel.—El cardenal 
F leury .—Ul t imá tum al emperador .—Respues t a s y 
notas .—Impaciencia de los monarcas españoles .— 
Ocupación do Italia por ochenta mil imperiales .—Si-
tuación a larmante de Europa.—Mediación del rey d e 
Ing la te r ra .—La acepta la reina I sabe l .—Tra tado de 
Viena en t r e el emperador y el rey de la Gran Bre ta -
ña.—Declaración de los reyes de España ó Ing l a t e r -
r a . — S e concier ta la ida de t r o p a s españolas y del 
infante don Cárlos á Parma.—'Convenio con el gran 
d u q u e de Toscana.—Espedicion d e la escuadra a n -
glo-española.—Viage de don Cárlos á Toscana y Pa r -
ma.—Toma posesion de aquellos ducados .—Protes ta 
del pontífice De 93 á 124. 
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, PAGINAS. 
Grandes y misteriosos a rmamentos en los puer tos y 

costas de España.—Espectacion y a la rma pública.— 
Sale de Alicjtote una poderosa armada.—Manif ies to 
del rey d e l i r a n d o el objeto de la esoedicion.—Glo-
riosa reconquis ta de Oran .—El conde de Montemar 
v ü e l v e y S e v i l l a — C o m b a t e s en Africa para m a n t e -
neva íVp lazas de Oran y Ceuta .—Otros proyectos d e 
la o. " e de España .—Que jas y reclamaciones del 

j j ' W Q y de la corte de Roma sobre la conducta d e 
Parma y Toscana.—Oficios de Ing la te r ra 

liara evi tar un rompimiento .—Muerte del rey d e Po-
lonia.—Ruidosa cuest ión d e sucesión á aquel t rono . 
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mania y Rus ia .—Neut ra l idad d e Ing la te r ra y Holan-
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yes .—Ejérci tos f ranceses , sa rdos y españoles , en el 
Rhin, en Lombardía y en Toscana.—Espedicion e s -
pañola á Nápoles.—El conde d e M o n t e m a r . — G e n e -
ralísimo el infante don Cár los .—Entrada de Cárlos 
en Nápoles .—Es proclamado rey.—Gloriosa acción 
de Bitonto.—Rendición de Gaeta .—Recuperac ión d e 
Sicilia.—El duque d e Montemar .—Cár los de España 
rey de Nápoles y de S i c i l i a—Guer ra s a n g r i e n t a en 
Lombardía y en el Rhín .—Disgus to y conducta d e 
las potencias mar í t imas .—Tra tos d e paz e n t r e F r a n -
cia y el Imperio.—Ajuste de pre l iminares en Viena: 
ar t ículos .—Suspensión d e host i l idades.—Resistencia 
y reparos d e la cor te de España .—Sent imien to de los 
toscanos.—Accede por últ imo Fe l ipe V. al t r a t a d o d o 
Viena.—Distribución de re inos .—Contes tac iones e n -
t r e Carlos y él pontífice sobro el feudo de Nápo les y 
Sicil ia.—Regreso de Montemar á España De 125 á IGO. 
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Nuevas disidencias eu t r e España y Roma.—Sus causas. 
—Salida de embajadores y d e nuncios de ambas cór-
tes .—Término d e es tas discordias .—Muerte del mi -
nistro español Pat ino.—Sus escelentes p r e n d a s . — 
Grandes beneficios que debió España á su adminis -
tración.—Cómo y en t r e quiénes se dis t r ibuyeron sus 
minister ios.—Muerte del g ran duque d e Toscana y 
sucesión del d e Lorena.—Cuest iones mercant i les en -
t r e Ingla ter ra y España.—Espír i tu d e ambos g o b i e r - \ 
nos y de ambos pueblos .—El d é l a s Cámaras de In -
glaterra.—Negociaciones.—Convención del P a r d o — 
Ofenden á Felipe V. las peticiones del par lamento 
br i tánico.—Mutuas exigencias rechazadas por a m b a s 
cortes.—Declaración de guer ra .—Escuadra inglesa 
en Gibral tar .—Presas que hacen los a rmadores e s p a -
ñoles.—Lleva la Gran Bre taña ¡a guerra á las p o s e -
siones españolas del Nuevo Mundo.—Grande e scua -
d ra del a lmirante Vernon.—Esperanzas de los rngie-
s e s — P r e v e n c i o n e s de los españoles.—El comodoro 
Anson.—Atacan los ingleses á Car tagena d e Indias . 
—Retíranse der ro tados .—Frús t ranse otras empresas 
contra la América española.—AtacaVernon la isla de 
Cuba, y se re t i ra eñ deplorable es tado .—Tris teza , 
descontento é indignación en Ing la te r ra .—Pérd idas 
que sufrió en esta gue r r a la Gran Bretaña De 161 a 182. 
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Matrimonio de Carlos de. Nápoles .—Recibe _ la inves t i -
dura del papa.—Matrimonio del infante don Fe. ipe. 
—Muer t e del emperador Cárlos VI. de A l e m a n i a — 
Cuestión de s u c e s i ó n . — P r e t e n d i e n t e s ! la corona im-
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penal .—Derechos que alegaba España.—Alianzas de 
potencias .—Guerras de sucesión al Imperio.—María 
Teresa.—Designios y planes d e los monarcas e s p a -
ñ o l e s — Espedicion española á Italia.—El duque de 
Montemar.—El ministro Campillo.—Va otra e s c u a -
dra española á I ta l ia—Causas do malograrse la e m -
p r e s a — Guerra de Austr ia .—Viage del infante de 
España don Felipe.—Causas de su detención en 
Francia .—El ca rdena l F leu ry .—Tr i s t e si tuación del 
e jérci to de .Montemar .—En Bolonia, en Bendeno, en 
Rimini, en Foligno.—Escuadra inglesa en Ñapóles. 
—El rey Cárlos es forzado á g u a r d a r neutra l idad — 
Retirada de las t ropas napol i tanas .—Separación y 
des t ier ro de los genera les Montemar v Castelar — 
E conde d e Gages.—Batalla de Campo-Santo .— 
Alianza d e Austria, friglaterra y. Ccrdeña contra 
Francia y España.—Alianza de Fontainebleau en t r e 
España y Francia .—Muerte de Fleurv.—Acti tud r e -
sue ta de l íObierno f rancés—Expedic ión marí t ima 
contra Ing]</erra.—Se malogra.—Gran combate n a -
val en t re y escuadra inglesa, la francesa v española 
r e u n i d a ^ — R o m p e el rey de Nápoles la neut ra l idad . 
- jH^Js / j é rc i to s de los t r e s Borbones pelean en el Me-

en el Norte d e I t a l i a—Los dos p r í n c b e s es-
Cárlos y Felipe, cada uno al f ren te d e 

lo.—.Apuro de Cárlos en Veletri .—Vuelve 
m u t i l a n t e a Ñapó les—Cruza Fel ipe los Alpes y p e -
ne t ra en el Piamonte—Confl ic to en que pone al rev 
de C e r d e u a — S i t i o de Coni—Vuelve á f r anquea r los 
Alpes cubiertos de n ieve , y se ret i ra al Delfinado. . De 183 á 2 1 3 . 
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Nuevo plan de campaña—Si tuac ión de las potencias 
de Europa—Adhes ión d e Genova al partido de los 
Borbones—Reuniou de t ropas españolas y francesas 
en Génova.—Atrevida y penosa marcha del conde do 

, Gages para incorporarse al infante don F e l i p e — E l 
francés Maillebois—El aleman Schu lcmbare—Imce-
tuosa en t rada de españoles en el M o n f e r r a t o — A v a n -
zan á" Alejandría,—Conquistas del ejército f r anco-
hispano-genovés—Poses ion d e Parmh á nombre de 
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Isabel Farnesio.—Derrota de! rey de Cerdeña .—El 
infante don Fel ipe en Milán.—Tratos y negociaciones 
en t r e Francia yCerdeña.—Doble y falsa conducta de 
Cárlos Manuel .—Firmanse los pre l iminares p a r a la 
paz.—-Recháza España el t ra tado .—Rompe el rey d e 
Cerdeña su compromiso.—Cambio d e situación en 
las potencias del Nor te .—Gran refuerzo de a u s t r í a -
cos en Italia.—Nueva campaña .—Venta jas de los 
aus t ro - sa rdos .—Abandona don Fel ipe á Milán.—Van 
perdiendo los españoles sus an te r io res conquis tas .— 
Gran batalla de Trebia .—Son der ro tados los e s p a ñ o -
les y f ranceses .—La córte de Yersalles templa el e n o -
j o de la d e Madrid.—Modifican los r e y e s de España 
sus pre tens iones .—Muer te de Felipe V. . . . . . . . De 414 á 229. 
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Carácter de Fel ipe V.—Sus v i r tudes y defec tos .—Me-
didas de gobierno in ter ior .—Aumento , re forma y 
organización que dió al e jérci to .—Bri l lante es tado 
en q u e puso la fuerza naval .—Impulso que recibió 
la marina mercante .—Comercio colonial .—Sevilla; 
Cádiz; Compañía de Guipúzcoa,—Industr ia nava l .— 
Leyes suotuar ias .—Fabr icac ión: manufac tu ras espa-
ñolas.—Sistema p ro tecc ion i s t a .—Aduanas .—Agr i -
cul tura .—Privi legios á los l ab radores .—Cont r ibu -
ciones.—Arbitrios es t raordinar ios .—Corrección de 
abusos en la adminis t ración.—Provincias Vasconga-
das: aduanas y tabacos .—Rentas públicas: gastos ó 
ingresos anuales .—Aumento del gasto de la casa 
real .—Pasión del rey á la magnif icencia .—Const ruc-
ción del palacio y ja rd ines de San I ldefonso .—Pala-
cio Real de Madrid .—Real Seminar io de Nobles .— 
Protección á las c iencias y á las le t ras .—Creación de 
academias y escuélas.—Real Academia Española .— 
Universidad de Cervera.—Biblioteca Real de Madrid. 
—Real Academia de la Historia.—Idem de Medicina 
y Cirugía.—Afición á las reuniones l i terar ias .—El 
Diario de los Li teratos .—Sabios y erudi tos españoles . 
—Feijóo.—Macanaz.—Médicos: Martin Mart ínez.— 

Fr. Antonio Rodríguez —Historiadores: Pe r r e ra s ; 
Miñana: Belando: San Felipe.—Mayans y Ciscar.— 
El deán Mart í .—Poesía.—Luzan: su Poética.—Auro-
ra de la regeneración intelectual De 230 á 26S. 
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D e 1746 » 1749. 

. y pr imeros actos del nuevo monarca .—Su ge-
^ d con la reina v iuda .—Estado en que e n c o n -

ó l a g u e r r a de Italia.—Encomienda su direcciou al 
m a r q u é s d e la Mina.—Retíranse los españoles á G é -
nova y á Provenza.—Sigúelos el e jérci to francés, y 
abandona también la I ta l ia .—Entran en Génova los 
austr íacos.—Pasa el e jérc i to aus t ro - sa rdo á P r o v e n -
za.—Insurrección de los . genoveses .—Arrojan á los 
aus t r íacos .—Toman de n u e v o la Ofensiva los e jérci -
tos de los Borbones .—fin i rán otra vez en Ital ia.— 
Negociaciones diplomáticas para la paz .—Tratos s e -
cre tos e n t r e España ó Inglaterra .—Situación de 
Francia y de Holanda.—Proposicionés del gabine te 
francés.—Plenipotenciar ios y conferencias en Breda . 
—'Trasládanse á Aquisgran.—Ajústanse los p re l imi -
nares .—Armist icio.—Tratado defini t ivo da paz.—Cé-
dense al in fau te don Fel ipe de España los ducados d e 
P a r m a , Plasencía y Guastalla-—Reflexiones sobre 
este t ra tado.—Convenio part icular en t r e España ó 
Inglaterra.—Vuelven á España las t ropas de Italia. . De 2.69 á 284 
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Cual idades d e F e r n a n d o V I — C a r á c t e r é mc l inac ioues 
d é l a r e i n a . — D i s c r e t o s i s t ema d e ' i e u a l i d a d a d o p -
t a d o p o r los d o s . - E l minis t ro C a r v a j a l . - S u s e n c i -
llez i n t e g r i d a d y r e c t i t u d . — b u po l í t i ca .—Su amor á 
la i n d e p e n d e n c i a e s p a ñ o l a . - E l 
- S u s a n t e c e d e n t e s y s e r v i c i o s — S u t a l e n t o , - S u pa -
sión á la magni f icencia y al l u j o . - O p u e s t o s c a r a c t é -
r e s y e n c o n t r a d a polí t ica d e los dos m i n i s t r o s - E l 
confesor R á b a g o — S u inf luencia con el r e y — E m ú -
sico F a r i n el 1 i — T r i u n f o s a r t í s t i cos d e e s t e , c e l e b r e 
can tor —Cómo y por q u é fué t r a ido al p a l a c , o d e l o s 
r e y e s de E s p a ñ a — C a u s a s d e su g r a n d e i n f l u e n z a 
con los s o b e r a n o s - S o l i c i t a n su favor h a s o _m-
ba i ado re s y p r í n c i p e s — M o d e s t i a , h o n r a d e z y ]u=t i -
firicion d e F a r i n e l l i . - D e s u n i ó n y r ival idad e n t r e I u -
§ S a v F r a n c i a - R e s e n t i m i e n t o d e F e m a n d o con 
Lu í s X V — E l e m b a j a d o r f r a n c é s D u r a s — S u s l i g e r e -
a s é i n d i s c r e c i o n e s — Para le lo e n t r e el f r ancés D u -
r a s v el i n g l é s K e e n ' e — T r a b a j o s pol í t .cos d e C a r v a -
T v E n s e n a d a e n opues to s e n t i d o — T r a t a d o d e 
S a n W z - A l i a n z a e n t r e E s p a ñ a , Aus t r i a , Toscana 
v Cerdeña - S o l i c i t a I n g l a t e r r a su adhes ión , y no se 
lYa a d m i t e - S i s t e m a y p a l a b r a s n o t a b l e s del min i s t ro 
C a r v a j a l — D i s g u s t o s d e F e r n a n d o c o n s u s d o s h e r -
nvinos Cárlos y Fe l ipe .—Alianza comerc ia l d e N á p o -
íes con' I n g l a t e r r a — P o l í t i c a s agaz del gab ine e d e 
San J a m e s con el d e Madrid con mot ivo d e aque l t r a -
t a d — E n t u siasmo d e Carva ja l , y a g r a d e c ^ i e n t o d e 
los r e v e s — E m p e ñ o d e F r a n c i a «ft q u e sea s e p a r a d o 
l l minis t o español en L o n d r e s don Ricardo W a l — 
NoTo c o n s i g u e — E s l lamado Wal l á Madr id , y vue lve ^ ^ ^ 
á L o n d r e s m a s honrado . . • 

E L C O N C O R D A T O . 

1 7 5 3 . 

P A G I N A S . 

Ant iguas d i spu t a s e n t r e l as c o r t e s d e Espana y Roma. 
- C o n c o r d i a F a c h e n e t t i — D i s i d e n c i a s en t i empo d e 
F 8 l i p e v — B u l a Apostòlici Mimstem.—Concordato 
d e 1 7 3 7 — C u e s t i ó n del rea io P a t r o n a t o — N u e v a s 
c o n t r o v e r s i a s — C o n c o r d a t o Se Í 7 5 3 . - O b ] e t o y p r i n -
c ipa les ar t ículos d e esta t r a n s a c c i ó n — V e n t a j a s que 
d e él r e su l t a ron al r e i n o — O b s e r v a c i o n e s d e un doc-
to ju r i sconsul to espaüol u e ¿ i i a 

C A P I T U L O I V . 

C A R V A J A L Y E N S E N A D A . 

« C 1 7 5 3 A 1 7 5 5 . 

S í n t o m a s y a n u n c i o s de r o m p i m i e n t o e n t r e F r a n c i a é 
I n g l a t e r r a — S u s c a u s a s — P r o c u r a n a m b a s co r t e s 
a t r a e r la d e España á su p a r t i d o — P r o p o s i t i o n d e un 
p a c t o d e familia e n t r e los B o r b o n e s — R e c h á z a l e m u y 
po l i t i camente el m in i s t r o C a r v a j a l — I n s t a n c i a s del 
emba jador i n g l é s — R e s í s t e l a s C a r v a j a l — I n t e g r i d a d 
y p u r e z a d e es te m i n i s t r o — S u m u e r t e — P a r t i d o » 
inglés y f r a n c é s en M a d r i d — S i s t e m a d e neu t r a l idad 
d e los r e y e s — E l m a r q u é s d e la E n s e n a d a : el d u q u e 
d e Huesear : el conde d e V a l p a r a í s o — N o t a b l e a b n e -
gac ión y d e s i n t e r é s d e a lgunos d e es tos p e r s o n a g e s . 
—El min i s t ro W a l l — C ó m o se p r e p a r ó J a ca ída d e 
E n s e n a d a — E l t r a t a d o d e las colonias con P o r t u g a l . 
— P r o t e s t a del r e y d e Nápoles por inst igación d e E n -
s e n a d a — N e g o c i a E n s e n a d a s e c r e t a m e n t e u n a a l i an -
za indisoluble e n t r e los B o r b o n e s — P l a n d e a t a q u e , 
d e los enemigos d e aque l m i n i s t r o — L o g r a n su caída. 
— P r i s i ó n y des t ie r ro d e E n s e n a d a — E n s a n a n s e con-
t r a él s u s a d v e r s a r i o s — L e a m p a r a n la r e i n a y F a r i -
n e l l i — S á t i r a s y pape le s oon t ra el minis t ro c a í d o — 



Cargos que le hacian.—Reseña dé los aclos d e su 
minis ter io .—Proyectos y medidas ú t i les t le admin i s -
tración.—Lo que fomentó las ciencias, la industria y 
las a r tes .—Obras y establecimientos l i terarios.— 
Protección á la agr icul tura .—Caminos.—Canales .— 
Restauración, aumento y prosper idad de la marina 
española.—Sistema político do .Ensenada .—Capaci -
dad, ta lento y act ividad de este ministro, confesada 
por sus mismos adversarios 

p á g i n a s . 

De 3 2 3 á 347. 

C A P I T U L O V . 

O F R E C I M I E N T O S D E F R A N C I A É I N G L A T E R R A . 

f j 
«eVTBAtlDAO ESPAÑOLA. 

OE 1 7 5 5 Ú 1 7 5 8 . 

Estado de la cor te despues de la caida de Ensenada .— 
P r u d e n t e política de los reyes .—Carácter y conducta 
d e cada minis tro.—Empeño y esfuerzos de f ranceses 
é ingleses para a t raer á su par t ido la cór te de E s p a -
ña .—Gest iones del embajador f r ancés Duras.—Arti-
ficios de la duquesa , esposa del embajador .—Digna 
respuesta de la re ina—Propos ic ion por p a r t e de 
Francia de un pacto d e familia.—Enojo del r ey .—Re-
t i rada del embajador.—Aliento que toma el ministro 
inglés.—Caida del confesor Rábago.—Rompimiento 
en t re Francia ó Inglaterra .—Confederación de varia* 
potencias de Europa en favor de una ú otra de a q u e -
llas dos nacione?.—Conquistan los f ranceses á Me-
norca.—Indignación en Inglaterra .—Cambio de m i -
nis ter io .—Pit t .—Ofrecen los f ranceses la plaza' de 
Menorca á España á condicion de se r ayudados en la 
gue r r a contra ingleses .—Entereza é iullexíbilidad de 
los monarcas españoles.—Conflicto en que los ponen 
los sucesos.—Firmeza de Fe rnando en su sistema do 
neutral idad.—Ofrecimiento de Gibra'.tar hecho por 
Inglaterra á España.—Otros halagos de los ing le -
ses.—Condiciones que ex igen .—Célebre nota del mi -
nis t ro Pi t t al embajador Keene sobre es te asunto .— 
Infructuosos esfuerzos del embajador británico.—Dis-
posición de los reyes d e España á no fal tar á su s is -

j 

5 5 3 

P Á G I N A S . 

tema.—Enérgicas contestaciones del ministro Wall . -
—Enfennedira ' y muer te del embajador Keene .— 
Reemplázale Bristol.—Renuncia de Wall no admi - „ . „ . „ „ . 
í ¡3a. . De 348 á 371. 

CAPITULO VI. 

MUERTE DE LA REINA DOÑA BÁRBARA. 

M U E R T E D E F E R N A N D O T I . 

SU GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

D e 1 7 5 8 A 1 7 5 9 . 

—Cómo s j 
DÓmiS 
ralid? 

Present imiento de la reina doña María Bárbara .—Su 
e n f e r m e d a d : su fal lecimiento.—Profundo dolor del ' 
rey Re t i rase^ . Villaviciosa.—Enferma d e me lan -
colía.—Circiwstaocias notables d e su en fe rmedad .— 
Su m u e r t e ^ C s r á c t e r y v i r t udes d e Fernando VI. 

s o r r i a la miseria pública.—Medidas eco-
-Los pósitos , y su administración.—Mo-" 

los empleados públicos.—Estado de la 
^de las r e n t a s reales.—Giro de le t ras .— • 
de Indias .—Arbitr ios .—Pago de deudas 

a t rd ladas .—Fábr icas v manufacturas .—Ejérci to y 
mar ina .—Proyec to de la única contribución d i rec ta . 
—Memoria de Ensenada sobre todos estos pun tos . 
—Sobrante que dejó Fe rnando VI. en las a rcas p ú -
blicas.—Cédulas y pragmát icas reales sobre var ias 
mater ias de moral y cos tumbres socia les .—^uvimien-
to intelectual en es te re inado.—Academia de Nobles 
\ r t e s . — O t r a s academias.—Viages cíentíGcos.—Co-
misiones para el reconocimiento de los archivos del 
re ino .—Fruto y resul tados de esta medida.—Curiosa 
correspondencia del padre Burriel .—Proyecto sobre 
archivos judiciales .—Otras comisiones l i te rar ias .— 
Desarrollo d e la cul tura intelectual .—Agradable m e -
moria que dejó á los españoles este monarca 

ESPAÑA BAJO EL REINADO DE TOS DOS PRIMEROS BOR-
BONES 

Apéndices 

De 371 á 40G 

De 407 á 525. 
De 527 á 539; 



S E Ñ O R E S S U S C R I T O R E S A E S T A O B R A . 

MADRID. 

(Continuación) (<). 

O 
Sr. D. Juan González Acevedo . 
Sr . D. Ginés í $ i z López. 
Excmo. S r . ^ F r a n c i s c o d e P. Cuadrado . 
Sr . D. Etr^/io Castelar . 
Sr . D J "í fonso Durán. 
^ ^¿ino Quejana d e Salaya. 
Sr . 9 . Jaan Ignacio Bendon de Zuazo. 
S r . D. Mariano Rodriguez d e Ledesma. 
S r . D. José Hidalgo. 
Sr. D. F e m a n d o Cos-Gayon. 
Sr . Marqués d e Por tugale le . 
Señora condesa d e Lloldi. 
Sr . D. Tomás Padi l la . 
Sr . D. Francisco Llopis. 
S r . D. José Seco Yaldor . 
Sr . D. José A. Pavón . 
Excmo. Sr . General don José M. Sanz . 
Sr . D. José Godoy. 

( í ) Véase el Catàlogo, al ün de los tomos XV., XVII. y XVÍIL 



S r . Ministro d e P o r t u g a l . <-
S r . D. J a v i e r C . Qu in t e i ru s . 
S r . D . B e r n a r d i n o García, . 
E x c m o . S r . D. José A. Q u e s a d a . 
S r . D . V i c e n t e T e j e i r o . 
S r . D . José Alvi ñ a ñ a . 

PROVINCIAS. 

40 

A y u n t a m i e n t o d e Imposta. 
S r . D. P e d r o Lopez , Aranjuez. \ 
S r . D . A n d r é s A l b a n o , Baldellon. v 

S r . D . F ranc i s co E s c o l a , id. 
A y u n t a m i e n t o d e Cástrelo de Miño. 
S r . D . F r a n c i s c o F re i s az , Falset. 
S r . D . P e d r o R o m e r o , Fuentepelayo. 
A y u n t a m i e n t o d e Hiño josa de San Vicente. 
A y u n t a m i e n t o d e l a Laguna. 
A y u n t a m i e n t o d e Los Barrios. 
S e ñ o r a v i u d a d e B lanco , Salamanca, por t r e s e j e m p l a r e s 
S r . D . Franc i sco S a l a , id. 
S r . D . Hipól i to F e r n a n d e z , id. 
S r . D . F ranc i s co H e r n á n d e z , id. 
S r . D . Manue l G ó m e z , id. 
S r . D . Migue l d e Llis , id. 
S r . D . "Vicente H e r n á n d e z , id. 
S r . D. V i c e n t e B e a t o , id. 
S r . D. José V e g a , id. 

S r . D . Lorenzo Cerral lo , Salamanca. 
S r . D. G a s p a r Loba to , id. 
Sr . D. J o a q u í n D e l i c a d o , id. 
Sr . D. Manue l V i l l a r y Mac ías , id. 
SF. D . José Ojes lo y P u e r t o , id. 
S r . D. Is idoro C a d e n a s , id. 
E x c m o . é l i m o . S r . Obispo , id. 
S r . D. P e d r o M a z a , San Esteban de Litera. 
S r . D . José Fa l ces , id. 
S r . D. Rafae l Mar t ínez , San Fernando 
Sr . D. Migue l P e r í ñ a n , ^ d . 
S r . D . Is idoro Goieur ia , id. 
S r . D . A n t o n % R o m e r o , id. 
S r . D. M a n i i í í f B a t u r o n c , id. 
S r . D . P a j j á José d e l V a l l e , id. 
S r . D * ^ f t o n i o B a r r e d a , id. 
Sr r ' Snuel Urrutia, id. 
S r . / r l l u a n Antonio B u i z , id. 
S r . D . J u a n M o r e n o G a r c í a , id. 
S r . D . F ranc i s co T e r á n , id. 
S r . D. N . T r í a n a , id. 
S r . D . J u a n F r a n c o , id. 
Obse rva to r io as t ronómico, id. 
Colegio n a v a l mi l i ta r , id. 
S r . D . Manue l A l v e n d e a , id. 
S r . D . E n r i q u e Al c iña , id. 
S r . D. J u a n José Moya , id. 
S r . D . Cárlos Phi l l ip i , San Lucar de Barrameda. 
S r . D . José Mar ía E s p e r t , id. 
Señora v i u d a d e F e r n a n d e z é h i jos , id. 
Sr . D . Migue l B i a n a , San Miguel del Pino. 
A y u n t a m i e n t o d e San Román de los Montes. 



S r . D . J u a u G a l l a r d o , San Roque. 
S r . D . Ju l i an Quehe l le San Sebastian. 
S r . D . Anastasio Amil iv ia , id. 
S r . D . Ignac io Ramon B a r o j a , id. 
S r . D. J u a n Baut is ta O n a z a b a l , id. 
S r . D. Gregor io M a n i e r o s a , id. 
ST. D . E u s t a q u i o S o r o n d o , id. 
S r . D . J u a n Antonio Cas t ro , id. 
S r . D. V i c e n t e T e j e i r o , id. 
A y u n t a m i e n t o d e Sangüesa. 
A y u n t a m i e n t o d e Santa Bárbara. 
S r . D . Ramon M a r i a A l m u i n a , Santa Marta de Ortigueixa, p o r 

c inco e j e m p l a r e s . 
S r . D . P e d r o Maria R a m í r e z , Santa Cruz de 5 

e j e m p l a r e s . 
S r . D . F r a n c i s c o Diaz . 
S r . D . Nicolas P o w e r , id., por ve in t e y t res e j 
S r . D . R u p e r t o Mier , id. 
S r . D . P e d r o W h i t e , id. 
S r . D . R o s e n d o Maur i z , id. 
S r . D . M . M o n i u n o , id. 
S r . D . Luis Gonza lez , id. 
S r . D. D o m i n g o M a r l i n o n , id, 
S r . D . José l b a ñ e z M a c h a d o , id. 
S r . D . José M a r í a F e r r e r , id. 
S r . D . C lemen te M a r i a R i e s g o , Santander, por c inco e j e m p l a r e s . 
S r . D . P e d r o Gonza lez Camino , id. 
S r . D . Es t eban Gu t i e r r ez ; id. 
S r . D . A r m a n d o F lezo , id. 
S r . D . Migue l R a s i n e s , id. 
S r . D . José Cabello y Mar t ínez , id. 
S r D . Manue l B u s t a m a n l e , id. 

S r . D . Be rna rdo Esc r ibano , Santiago, por ve in te y dos e j e m -
p la r e s . 

S r . D . José C a r v a j a l , id. 
Sres . B o d r i g u e z d e l Va l l e , id., p o r o n c e e j e m p l a r e s . 
Ayun tamien to d e id. 
Alcalde d e i d . -
Secre ta r io de l a y u n t a m i e n t o d e id. 
S r . D . Ju l i án R o d r í g u e z d e l Va l l e , id. 
S r . D. E leu le r io R e g i d o r , Santo Domingo de la Calzada. 
S r . D. Franc i sco B a y o , Segorve, por dos e j e m p l a r e s . 
S r . D . Franc i sco S a l a s , id. 
S r . D. José E s c r i c h , id. 
Sr . D . Berna rd i f to Alonso, Segovia, por n u e v e e j e m p l a r e s . 
S r . D. R a f a e l J r o r r e a , g e f e d e Ar t i l l e r í a , Segovia. 
S r . D. R a m ^ á d e S e n d r a , Segura de la Sierra, por dos e j e m -

p l a p & v f 
S r . 1) vgorio T a l ó n , id. 
SIT. „ose Jonol l , S e n de Urgel. 
S r . D. José B a r ú s y G o r g u í , id. 
S r . D . F ranc i s co A l v a r e z , Sevilla, por n o v e n t a y s ie te e j e m -

p i a r e s . 
Bib l io teca Co lombina , id. 
S r . D . José M a n u e l D í a z , id., por dos e j e m p l a r e s . 
S r . D . José D a n a , id. 
S r . D. E d u a r d o H i d a l g o y C o m p a ñ í a , id., por ocho e j e m p l a r e s . 
S r . D . B e r n a r d o B a m i r e z , id. 
S r . D . José M a r í a Geof r ín , id., por o n c e e j e m p l a r e s . 
S r . D . Vicen te G a r í n , id. 
S r . D . J u a n T a l a v e r a , id. 
S r . D . Manue l Garc ía G o n z á l e z , Simancas. 
Sr . D. José A p a r i c í , co rone l d e ingen ie ros , id. 
S r . D. Franc i sco P e r e z B l o j a , Soria, por dos e j e m p l a r e s . 
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Sr . D. Angel Sánchez de Castro, Tulavera de la Reina, por cua -
tro e j empla re s . 

S r . D. Juan lbarra de Leon, id. 
S r . Ü . Juan José María Alvarez , Talavera la Real. 
S r . D. Es teban Rodr íguez , id. 
Sr . D. Fernando F e r n a n d e z Elias, id. 
Sr . D. Antonio Tamayo, id. 
S r . D . 'Ped ro B a i l a c h , ' T a m a n í e . 
S r . D. Enr ique Zaidin, id. 
Sr . D. Inocencio Boned, id. 
Sr . D. Miguel Fe r re r , id. 
Sociedad d e lectura, Tarasona de iragon. 
Diputación provincial d e Tarragona. 
S r . D. Antonio Puigrubí y Canalls, id., por nueve r jeraplarcs . 
S r . D. José Angulo, td. 
Sr. D. Ramon Colon, id. 
Sr . D. José María Pe legr i , id. 
Sr . D. Francisco de P . Ressa, id. 
S r . D. Juan Querol, id. 
S r . D. José Antonio Arandes , id. 
Sr . D. Vicente Bahells , id. 
Sr . D. J u a n Bahells, id. 
Ayuntamiento d e Tarrasa. 
Ayuntamiento de Torre don Jimeno. 

(Se continuara.) 
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